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8ECRETARIA 

DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

MSPÚBl,ICA J>E GUATEMALA. 

(iuatemala, ~ l de enet-o de 1 ~ 1 O. 

El Presidente Constitucional de la Repúblka, 

ACUERDA: 

Que en la Tipografía Nacional y por cuenta <lel Estado. ~t> 

impriman dos mil ejemplares de la obra denominada "Extrado 
General de la Legislación y Estudio Histórico Compararlo,., 

eserita por el Licenciado don Antonio G. Saravia. 

Comuníquese, 

E~TRADA C. 

F.l ~,•1·rt'\arlo cl,1 F~,t1ulo )' clt•I 
Despacho dt' Oolit•rnnc:-Mn y Justh•h, 

.J. ~1. R1-~rnA A~nR,\Dt:. 



' 



PRÓLOGO 

Con fe he llevado á cabo el trabajo de ofrecer .en pocas pá
ginas, nuestras leyes y teorías de gobierno. 

Tanto el nacional como el extranjero, podrán encontrar 
fácil consulta de nuestra legislación y formarse juicio exacto de 
los prestigios que con justicia merece nuestro derecho patrio. 

Ai darse á la publicidad esta obra, hago homen~je de reco
nocimiento y título de honor para mí, dedicándola al esclarecido 
ciudadano y Presidente de la República, Señor Licenciado 
Don Manuel Estrada Cabrera. 

El Autor. 





Legislación de Guaten1ala 
américa Centraf 

Preliminélres históricos 

Inneeesario, parece decir que Guatemala, bajo Pl punto 
de vista histórico de su legislación, hay que considerarla du
rante la monarquía indígena, en el período colonial y en el 
autonómico. 

* * 
Antes de la conquista de Centro-Amériea se hallaba divi-

dida en Estados independientes, sobre algunos de los enales 
el rey Quiché conservaba restos de soberanía. 

Los dominios de la corona del Quiché se extt:~ndían por los 
valles de Rabinal, Cubulco, Joyabaj, Salcajá, Sacapulas, Que
zaltenango, Totonicapam, Santa Catarina Ixtaguaeam y la St'L"· 

ción occidental de la Costa GrandP. La capital de este reino 
era Utatlán, llamada también Cumarcaak y euyas ruina:-i exh,
ten en el valle del Quiehé. 

El reino Cachiqnel eomprendía los valles de San )[artín 
Jilotepeqne, Chimalten·ango y la Antigua Guatemala, Sololá, 
la sierra de Sacatepéquez y costa de Cotzumalguapa. La eapi
tal de este reino era Ixinché, cuyos restos se wn eerta del 
pueblo de Tecparn Guatemala. 

El señorío Zutuhil ~e hallaba situado al ~nr del lago do 
Atitlán, abrazando una parte de la Uosta Grande. Su l'apital 
fué Tignihall, no lejos del actual pueblo de Atithin. 

Los Mames se hallaban situados t>D el territorio <]llt"' hoy 
comprende los departamentos de Hnehnetenango, San )lnrt'o~ 
y Soconusco. La capital era 'rzae-unen t>n el prilllel'O ch\ di
chos Departamentos. 

Los Pocomanes se hallaban por una parte sujt•to~ :i lo~ ~ln
mes, y los demá.s se hallaban diseminndm, t-•n lo~ rnllni dt, 
Amatitlán, Petapa, ::\lita; Jalapa, Jilott1 pPqne y Chnkhnnpa. 

~~l Payaquí comprendía los t~rritorios dt.~ lzabal, Chiqui• 
mula y part~ de El 8alvador y l-Iondurat-i. Sn ~npitnl t>ra 
Copán. 

La forma de gobierno generalmenfo Pstablt\eida, St"' hallnba. 
calcada t..·n la de los Toltecas, t•nya infllll\IH~ia fné notnhlt., l'll 
todos los usos y costumbres. ~;ra mm monarq mn n rist0t·r:H kn. 
y hereditaria de padres á, hermanos, de t~ste al hijo dt•I nntt,rior. 
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Un consejo formado por magnates, auxiliaba al u10narl'a tm 
la administración de los negocios públicos"t Las leyeR ponían 
límite á los abusos del poder. La justicia era adminiAtrada 
por jueces y tribunales compuestos de personas de la alta aris-

. toeracia, que permanecían en sus puestos mientras c:umplían 
su deber; y tenían .también á su cargo la recaudación de 1~ 
tributos. 

Las leyes penales ~ran generalmente ::;everas. Los azotes, 
la muerte, la eBelavitud y las penas pecuniarias se imponían, 
pero cuidábase con afán de que no quedaran impunes los de
litos. La ~everidad en la forma de su ejecución, como la de 
horca, garrote, despeñadero y otras, no es de extrañarse, ya 
que en otras naciones reputadas por cultas, no mostraban en 
la misma época más respeto por la personalidad humana. 

El matrimonio era considerado como un contrato civil, y 
si bien el hombre podía tener varias mujeres, solo una se re• 
putaba como legítima. 

La propiedad era inviolable, y para el tráfico mercantil 
nsaban el cacao, como moneda en los mercados. 

Tales eran en síntesis los prinripos que sobre gobierno y 
legislación regíao en aquellos pueblos antes de la conquista, 
y que si no muestran un grado de adelanto, tampoco atu~an 
un desconocimiento completo de las nociones fundamentaleg 
del derecho y de la justicia. 

* * * 
.El de~C.'ubrimiento de América, fué earn:ia de que Guatema

la pa~ara á ~Pr colonia de España. 
El capitán don Pedro de Alvarado, el afio de 1,5~4, con

quistó la mayor y principal parte de esta región, que se de
nominó Heino de Guatemala. Comprendía el grado 8~º al H5 -
de longitud, y descfo el 8° al 17º de latitud, es dedr de8de 
.El Chilillo, raya lindante con la Nueva hj~paiia ó México, has
ta Chiriquí, tt~rmino de la jurisdicción de Santa }~é de Bogotá. 
Se dividía en quince provineias. De estas, 8 ~ran akaldías ma· 
yorm~: Totonicapam, Sololá, Chimaltenango, Sacatept~quez, Son
sonate, Verapaz, Escuintla y 8uchitepéquez. Dos tenían ~1 
titulo du Corregimiento: Quezaltenango y Chiquimula. Una 
el <lt, Gobierno, que era Costa•Riea; y 4 eran intendencias de 
provincia: Lt~ón, Uiudad Real, Uomayagua y San 8alvador. 

Era gobernada esta vasta región por la Real A urliencia, 
cuyo Presidente era Gobernador y Capitán General de todo 
u~ Heino1 l'Oil gran número de subalternos para el buen re• 
gunen de las provincias. El superior inmediato era d Con
Hejo do India~, qut' rP~idía en la capital de España. 
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Predominaron leyes restrietivas en materia d~ comercio, 
y ::3olamente durante la Constitución liberal promulgada el afio 
de 1,812, gozó la colonia do alguna autonomía y de rt:>presenta
ción en las Cortes españolas. 

Por lo demási había sujeción á las leyes y códigos q ne 
regían en ·España, especialmente en el ramo de justicia, tale~ 
como las leyes de Partida y Recopiladas, lo mismo que las leye~ 
de Indias, Ordenanza de. Intendentes, de Bilbao, de )Iinería, 
Reales, Cédulas y otras disposkiones rladaH partieularment~ 
para las Colonias de América, siendo obra importante de l'Oll· 

sulta, las Pandectas Mexicanas. 
No es el caso de hacer el análisis de la legislación espaíiola 

de esa época, cuyos preceptos, es de reconoeer, siguieron aún 
en vigor largo tiempo, durante nuestro régimen independient~, 
bien que fiando al prudente arbitrio judicial, t1l mejor con• 
cepto de la administración de justicia, pero sin qne t~n nant~ra 
alguna pudiera precisarse un criterio unifomw y científico, co• 
rno en los códigos elaborados en la époea moderna 

* * * 
El régimen autonómico se inauguró por la mPmorablt~ Ada 

de 15 de septiembre de 1821, que proelamó la Inclt•¡>t•n<lenda, 
y se convo<.·ó á un Congreso que ~l':!tablt->dNa la forma dt• go• 
bierno y di~tara la Ley Fnndamental. En los L"<m~irlt•rand~ 
de mia Acta1 se explican lm~ desHOS de los pueblo~ manift>~tnclo,"' 
tn tal sentido. Ya de::!dt~ l 821 y 1815 babia habido t•n l.1t-<)n y 
San Salvador trabajos por la c:arn:m Contro-antt•ril'nnn. r~n ,·i
gor la rnnstitución a~~ Uádiz y por la libt•rtad de impr,•nta ch• 
que se hacía uso, se llevó á cabo nueHtra .-mam·ipadón politka. 
favorecida además por los aeontecimwntos rt¡alizado~ t•n ln .Am«\• 
riea ~spafiola, e8pecialmente en l\léxil'o, por til Plnn el,\ Iguala. 

Uon excepción de Chiapas, qm, al pronum·in~t, por t•:.c 
plan, S8 había unido :'l. l\lüxieo ul 3 dt' 1-1,•ptit1111 lm~ dt1 l ~:! l. a 
dP.más provincias centro-amoril'an:u~, inclu~i rn ~cx·on u~•o, t r21• 

taron de organizar~e; vero el Congrt1~0, con,·o<.·ndo para 1° d,, 
marzo de 1822, no llegó á tener ef, 1<.·to, por hnbt n-,• irn.·orporiutn 
In nn{·ión al Impt~rio MHxfrano, t.~l 5 <h 1 1•11t•ro et,, ,•:-it ní10 

La duración dP tal Im¡wrio , fuó <:orta, y n Hll t·11ütn •' d,,. 
'-'.retó definitivamente la lnd i¡wml, tu ·a <lt- C,•nt ro-A ll1l\rka ••I 
19 dti julio de 1823, con perdida d,~ la provim·il\ clt, Chinp11~ 
y má~ tarde (1842) tamhien 8oconu~eo. Het-\pt>eto al h1 rrltorlo 
de Holice y límites d~ Gnatt1nrn ln, ~on dt' cou~111tn~,\ lo:4 tratad~~ 
eomo oport11na111tmtt--' SH expondrán. 

Tanto el neta dt1 15 du ~optiem bro dt1 1 ~~ 1 l:Omo !n «t,, 1 Q 

do julio d~ 1823, han Rido dt' ll•ctnrn olictnl en In nwmorabl, 
fecha dtil 15 dL- septiembre do carln nilo, pro~:bunánd~1 n1 la 
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última de dichas actas, que las provincias que componían el an
tiguo reino de Guatemala, se denominarían, "'Provincias Unidas 
de Centro-América." 

Reunido el respectivo Congreso, se dió la Constitución 
]federal de Centro-América, que fué suscrita el 22 de 
noviembre de 1824. Era en su mayor parte una copia de la de
los Estados Unidos de Norte-América, y no produjo felices re
sulta.dos, por no aromodarse en un todo á las condiciones espe, 
ciales del país; y así fué. que más tarde quedó roto el pacto fe
deral, y los Estados en libertad de organizarse independientes
según decreto de 30 de mayo de 1838. 

En consecuencia, Guatemala se organizó en República uni
taria conforme al Acta constitutiva de 19 de octubre de 1851, 
reconociéndose como derechos del ciudadano los de la ley de 
garantías de 5 de diciembre de 1839; y se dictó una acta adicio
nal de 4 de abril de 1855, quedando los tribunales sujetos á 
la ley orgánica de 5 de diciembre de 1839, adicionada el 10 de 
enero de 1852, la cual determinaba todos los pormenores sobre 
administración de justicia é importantes garantías en los jui
cios. Especial mención merece también la ley sobre gobierno 
político y municipal de 2 de octubre de 1839; y las ordenanzas 
municipales han sido calcadas por lo general, en las que para 
la ciudad de Guatemala se dieron en 19 

1 

de diciembre de 1840, 
que son dignas de todo elogio, pero hoy deben reformarse y 
acomodarse á los progresos alcanzados. 

Los tribunales, por lo demás, tenían por norma la legisla
ción española, pues si bien en materia penal hubo una época 
[1836] en que se pusieron en vigor los Códigos de Lb:ingston, 
arreglados por una comisión; quedaron después sin efecto. por 
descansar en el sistema de jurados, que no tuvo éxito en mu
chos pueblos de la República, y ser contrarios á las prácticas y 
costumbres.. _ 

Diseminadas y de difícil consulta llegaron más tarde á ser 
ya nuestras leyes y disposiciones, y aunque en 1856 se publicó 
un catálogo razonado de ellas, se hizo necesaria al fin una reco
pilación completa y ordenada, trabajo importante al que en 1869 
se le dió término, en tres tomos voluminosos, de importantísi
mos servicios en la adminfstración pública. 

Tal era el estado de la legislación patria hasta el 30 de 
junio de 1871, en que una revolución política animó el espíritu 
de reforma. Mas de 30 volúmenes contienen las leyes y disposi
ciones dictadas: es decir, leyes, reglamentarias y acuerdos. 

* * * 
Ante todo se hizo necesario la reforma de la ley de Instruc-

ción pública con un espíritu más amplio y liberal, y mere-



dendo siempre particular atención, se tratara ampliamente 
de ella y de una nanera espedal, que pondrá de relieve los 
esfuerzos que se han hecho en Guatemala desde entonces, y es
pecialmente hoy, por la administración del señor Estrada Ca• 
brera, para honor de la República. 

No era posible que la República careciese de leyes propias 
en su administración de justicia y se siguiesen aplicando en los 
tribunales las leyes españolas y la antigua acta constitutiva. 

De aquí derivóse la formación de códigos adecuados á to
dos los ramos: político, civil, mercantil, fiscal, militar, penal y 
procesal, obras meritorias á las cuales ha contribuido el actual 
gobernante, ~on los códigos de telégrafos y teléfonos, postal, 
higiene y salubridad, de minas, reglamentos y leyes que serán 
objeto de análisis en los puntos más importan tes, á fin de for
marse idea general del derecho positivo de Guatemala. 





Constitución de la República de Guatemala. 
La rt>forma polítil'a y legisla ti va, puede asegurarse se inició 

por los caudillos de la revolución de 1871: generales don Miguel 
García Granados y don Justo Rufino Barrios; el primero, e-sta
dista y tribuno distinguido; el segundo, hombre de acción, de 
inquebrantable carácter y de ciego amor al pueblo y á la eam;a 
de la unidad centro-americana, en cuyo honor rindió la jorna
da de la vida. 

Después de algunos trabajos por los año::, de 1872 y 1876, 
se promulgó definitivamente la Constitución de la República el 
11 de diciembre de 187U, á la que siguieron las reformas en 23 
de octubre de 1885; noviembre 5 de 1887; y 3U de agosto de 
1897. 

La Constitución actual podernos resumirla: 
Eestableee que Guatemala es una nación libre, soberana é inde

pendiente1 y delega su soberanía en los respectivos pocleres; el 
Legrslativo, el Ejeeutivo y el Judicial, siendo el gob.ierno, en 
su forma, republicano, democrático y representativo. 

Respecto á los Estados de Centro América, se establPc.'t1 n 
intimas relaeiones de familia, y la autorizadón para qn~ Guate
mala adopte la nacionalidad <.'.entro americana, ~iemp1·•J que su 
proponga de una manera estable1 justa. popular y con \'enitmte 
para retonstruir la antigua patria, l'On la aquiescenda <le torio~ 
y en provecho de todos. 

Los guatemaltecos pueden ser naturah .. •~ y naturnlizadoM 
Son naturales: todas las personas nadrlaR ó que nazean Pn 

tt,rritorio de la Repúblka, eualquiern que t-5ea la nacionalidad 
del padre, con excepdón de los hijos de los agentes diplom:i• 
ticos: 2?-los hijos de padre guatemalteeo, 6 hijos ilegítimo~ riu 
madre guatemalteea1 nacidos en el extranjero, dt1srl~ t>l momen
to en que residan en la República, y aún sin t~sta eondil'i{n1, 
cuando conforme á las leyes del país cl{--11 nadmiento, ltis l'Ol'l't1s· 
ponda la nacionalidad de Guatemala ó tudt1n 1n dert-<:ho ñ 
t,}egir nacionalidad y optaren por la guatémalh1rn. 

Se tonsideran también gnátemaltecos n.ltnralt.•~, lo~ hijo~ 
de las otras repúblieas de Centro-A mérita qnn uHmifü•.stt•n anfr 
autoridad eompetenlt~ su deseo d~ ser guat~mnlteco~. 

N aturaliza<los se n~putan: 19-lo~ hit-lpano-nmerit·nno.~ do
miciliados en la República, RÍ no st1 rt-1:-1t1n an ~n nat ional Hla<\: 
~"-los demút! extranjeros que hayan sido natnralizuclm~ confor• 
llt, á las leyes anteriores; y ac.>_ -los que obtengan "-·nrtn do 
naturafoza eon arreglo á la ley. 
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Son ciudadanos: 19-los guatemaltecos mayores de 21 años 
que sepan leer y escribir, ó que te.P.1.gan renta, industria, oficio 

' ó profesión, que les proporcione medios de subsistencia~ 29-
todos que pertenezcan al Ejército, Biendo mayores de 18 años; y 
39-los mayores de 18 años que tengan un grado ó título lite
rario obtenido en los establecimientos nadonales. 

Derechos inherentes á la dudadanía son: 1?-.El derecho 
electoral, 29- el de opción á los cargos públicos para los cuales 
la ley exige esa calidad. 

En los casos en que la ley exige la calidad de ciudadano 
para el ejercio de una función pública, puede confiarse á 
extranjeros que reunen las demás calidades que la ley requiere, 
quedando naturalizados y ciudadanos por el hecho de la acepta-·. 
ción. 

La calidad de ciudadano se pierde ó se recobra conforme á 
las leyes, según se explica en los códigos, especialmente el 
Penal y de Procedimientos Penales. 

Son obligaciones de los guatemaltecos: 1?-servir y defen
der á la patria; 29-obedecer las leyes, respetará las autorida
des y observar los reglamentos de policía~ y 3?-t'.ontribuir de 
la manera establecida á los gastos públicos. 

Los extranjeros, desde el momento en que llegan al territo
rio de la República, están extrietamente obligados á respetar á. 
las a u to rielad es y observar las leyes, y adquieren deree ho á la 
protección de ellas . 

. Ni los guatemaltecos, ni los extranjeros, pneden en ningún 
caso reclamar del gobierno indemnización alguna, por daffos y 
perjuicios que á sus personas ó á sus bienes causaren las.faLdo
nes. 

Los extranjeros están obligados á la observancia de las 
disposicisnes y reglamentos de policía; y á pagar los impuestos 
locales y las con tri buciones establecidas por razón de comereio, 
industria, profesión, propiedad ó posesión de bienes, y las que 
por la misma razón se establezcan, sea aumentando ó disminu-

. yendo las anteriores. Véase la ley de extranjería de 21 de. 
febrero de 1804 y la de inmigración de 30 de abril de 1901L 

* * * 
EL TÍ'l'ULO n DE LA CO:N'STITUCIÚN",-afianza los derechos indi

viduales inherentes á la personalidad humana, sin distinción 
de sexo, edad, ni l'Ondidón social ó política. 

En el artículo 1G se dke: ~'Las autoridades de la Repú
blica están instituidas para mantener á los habitantes en el 
goce de sus derechos, que son: la libertad, la igualdad y la 
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~egnridad de la persona, de la honra y de los bienes. La ley 
de Responsabilidades es de 29 de abril de 1893. 

Se consagra el principio de la soberanía popular, y que los 
funcionarios no son dueñoR sino depositarios de· la autori
dad, sujetos Y. jamás superiores á la ley y siempre responsables 
<le su conducta oficial. 

La instrucción primaria es obligatoria. La sostenida por 
la nación es laica y gratuita. 

Se consagra la libertad de locomoción con arreglo á la ley: 
no permite se burlen responsabilidades civiles en los casos de 
arraigo 6 <mando hay perturbación del órden público. El 
pasaporte se extiende más en favor del individuo, eomo nna 
garantía y protección para pasar al extranjero, sin impo::;ición 
alguna. 

La industria es libre. El autor ó inventor goza de la pro
piedad de su obra ó invento par un tiempo que no exeeda d~ 
quinee años; más, la propiedad literaria es perpétua. Pueden 
además hacerse eoncesiones por un plazo que no exceda de diez 
años á los que introduzean ó establezran industrias nue\ a~ en 
la Repúbliea. De consultarse son las leyes de patentes de ~O 
mayo de 1886, 17 de diciembre de 1897 y de 14 de abril de 1899, 
lo mismo que la de propiedad literaria de 28 de octubre de 
1879. 1 

Todos pueden disponer libremente de sus bienes. Se 
consagra en la legislación la libertadde testar; y no se reeonoee 
la interdicción civil por cansa de prodigalidad. 

Se hailan absolutamente prohibidas las vincnladones y 
toda institución en favor de manos muertas, exceptuándose 
solamente las que se destina;n á favor de establecimientos de 
benefieeneia. Anteriormente, por Decreto de 27 de agosto de 
1873, se consolidaron los bieneR de manos muertns, que má~ 
tarde fueron nacionalizados. (14 de Febaero de 1880.) 

Se reconoce el derecho de petición, meno. á la fuerza armada. 
que tampoco puede deliberar. 

Todos habitante8 tienen libre acce::;o ante los tribunales y 
los extranjeros no pueden .ocurrir á la vía diplom:itica sino en 
eaBo de denegación de justieia. Para este efecto, no basta 
el heeho sólo, de que un fallo no sea. favorable ~l reclamnntt,. 

El ejerdcio da todas las religione~, .Rin premi11t't1<.·ia 
alguna, ~e garantiza en el interior de loR templos, sin qnt-1 clkho 
ejercicio pueda exte'mler~e ha~ta ejecutar actos 14uhn•1~h·os ó 
¡mieticas incompatibles l'Oll la. paz y el órden público, ni d:i. 
dere<.'ho á oponerne al eumplimiento dl~ las obligal'iont'~ eh·ih.•t-1 y 
polítieas. Por aenerdo dP 15 df-1 .Junio dt:> lo:,,~ se prohibit'ron 
las pro<.:"esiones fuera de los h~mplo~. 
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Se garantiza el derecho de asociación y de reunirse pacífi
camente y sin armas, pero se prohibe el eatableciniiento de 
cottgregaciones conventuales y de toda especie de instituciones 
ó asociaciones monásticas. 

Es libre la emisión del pensamiento por la palabra, por 
escrito y también por la prensa, sin previa cesura. Ante la ley 
es responsable el que abuse de ese derecho. Un Jurado ,c,:ono<.:e 
de los delitos y faltas de imprenta. La ley de 17 de febrero de 
1894 es una derivación del precepto constitudonal. 

Todos los habitantes de la República son libres para dar ó 
recibir la instrucción que les parezca mejor en los estableci
mientos que no sean sostenidos con fondos de la nación. Así, 
la instrucción pública costeada por el Estado, es laica. 
Leyes de 23 de noviembre de 1882 y 6 de diciembre de 1884. 

La propiedad es inviolable: sólo por causa de interés 
público legalmente comprobado, puede decretarse la expropia'
ción; y en este caso, el dueño, antes de que su propiedad sea 
octpada, recibirá n moneda efectiva su justo valor. 

En caso de guerra la indemnizacion puede no ser -previa. 
Al efecto rige la ley de 28 de abril de 1899 y 31 de diciembre 
de 1905 y la de ferrrocarriles de 1 Q de febrero de 1898. 

Todo servicio que no deba prestarse gratuitamente en vir
tud de la ley 6 de sentencia fundada en ley, debe ser justa• 

, mente remunerado. Los cargos concejiles (municipales) no 
son remunerados; y hay servicios, como el de caminos y otros 
vecinales, en que la contribución se compensa por servicios 
limitados y gratuitos. 

Nadie puede ser detenido ó preso, sino por causa de delito 
6 falta. 'rodo detenido debe ser interrogado dentro de curenta 
y ocho horas, y la detención no puede exceder de cinco días; y 
dentro ese término, debe la autoridad motivar el auto de prisión 
ó decretar la)ibertad del prevenido. 

Solamente en los casos de ley, puede 1decretarse la ·incomu
nicación y ¿t nadie puede sujetarse á restricciones que no ean 
indispensables para su seguridad. · 

Para el auto de prisión, debe preceder información de 
haberse cometido un delito que. merezc.:a pena eorporal ó pecu
niaria y concurrir motivos suficientes para creerse que la perso
na detenida es la delincuente. 
- La constitueión reconoee el dereeho de "Habeas Corpus" ó 

sea la ~xhibición personal. (Ley de 3 de abril de 1897.) 
Ninguno puede ser obligado á declarar e1? causa criminal, 

contra si mismo y contra .t:,;U consorte, ascendientes·, deseendien
tes y hermanos. 
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i,:n los juicios es im iolable la defensa de la persona y de 
sus derechos, y ninguno puede ser juzgado por Tribunales es
peciales. 

La correspondencia de toda persona y sus papeles Hon 
in viola bles, y solo llenándose las formalidades de ley y por 
auto de Jue~ competente, puede detenerse la primera y aun 
abrirse y ocuparse los segundos, An los easos y con las formali
dades que la ley exige. (Codigos telegráfico y postal). 

El domicilio es inviolable, y solo eon las formalidades de 
ley puede procederse al allanamiento. (Codigo de procedi
mientos penales). 

La Ley de 16 de Julio de 1885 consagra sanciones especia
les por la violaeión de estas garantías y además lo~ códigos 
en vigor. 

Solamente, si el territorio nacional fuere invadidoóatacado 
ó estuviere por algún motivo amenazada la tranquilidad públira, 
el Presidente, de acuerdo con el Consejo de l\finistros, puede 
suspender por un decreto, las garantías individuales, expresan
do si la suspensión comprende á toda la Repúblka ó varios 
departamentos de la misma, dando cuenta á la Asamblsa en sus 
próximas sesiones. 

* * * 
J1~1 Poder Legislativo reside en la Asamblea Nacional. Se 

compone de un diputado por cada 20,000 habitantes ó fracción 
que pase de 10,000. 

El principio que domina es el de elección popular direrta. 
En la actualidad son sesenta y nueve, que corresponden á la 
especificación de la tabla electoral. (Decreto de 20 de diciembre 
de 1887.) 

Para ser electo diputado se necesita estar en ejercicio de 
los derechos de ciudadano y tener más de veintiun aiíoR. 

No pueden ~er electos los rontratistas de obras ó servicioH 
públicos, que se eostéen l'On fondos del Estarlo, y los qun <le 
resultas de tales contratos tengan pendientes reelamadoneR du 
interés propio. Tampoco pueden serlo los SeeretarioR a~ }:::,ta
do y por el departament9 ó distrito electoral en qm~ t,jerl'ell 
sus funciones, lm~ Jefe~ Polítieos, Comandante~ de Arma81 
,Jnel'e::, d~ primera Instanl'ia, AdminiRtradortis dB Ht.•ntas ptí
blkas y Ministro~ <le los cultos (J>Ol' el reglamento ante~ <.'itado, 
loH Dh-1trito~ Hon 38.) 

Los diputados durar:ín en el ejercfrio dt' rnlR fuudone~ 
ruatro aflos: pero la Asamblt:la tm renm·ará por mitad l'ndn do:-
aíios, had<;ndose el primer aiio con~titndonal t•l t::orh~o rl•~¡wc
tivo de los diputados q ne deban salir dt.~spm~~ cld primer 
hienio. 
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La Asamblea no puede dictar resoluciones con fuerza de 
ley, sin la concurrencia de la mayoría absoluta .de los miembros 
que la componen, pero para la apertm:a y clausura de sesiones, 
basta ia asistencia de quince diputados, así como para la cali
ficación de credenciales y para adoptar todas las medidas con
ducen tes á dar posesión á los electos y que siempre haya una 
mayoría. 

Se reune cada año ordinariamente el 19 de marzo, aún 
cuando no haya sido convocada. Las sesiones ordinarias 
duran dos meses y podrán prorrogarse un mes más. Puede 
reunirse extraordinariamente, cuando haya sido convocada por 
el poder Eejecutivo ó por la Comisión permanente; y en estos 
casos sólo se podrá ocupar de aquellos asuntos que hayan sido 
objeto de la convocatoria. 

Los diputados, desde el día de su elección gozan: 1 't-De
inmunidad personal, para no ser acusados, ni juzgados, si la 
Asamblea no autoriza previamente el enjuiciamiento, declaran
do haber lugar á formadón de causa, pero en caso de delito 
infraganti, pueden ser arrestados; 29-Irresponsabilidad por 
todas sus opiniones, por su iniciativa parlamentaria y por la 
manera de tratar los negocios en el desempeño de su cargo.• 

Estas prerrogativas no autorizan la arbitrariedad ó excesos 
de iniciativa personal. Artículo 44. 

:El reglamento interior de la Asamblea, de 28 de abril de 
' 1882 prevé lo conducente. · Cuando la Asamblea no está reu

nida, la declaratoria- de há ó no lugar á formación de causa, 
la hace la C9misión Permanente~ 

Hec~a la declaración, los acusados quedan sujetos al Juez 
competente y suspensos en sus funciones, no podrán ejerrer, 
sino en el caso de ser absueltos. Si son et ndenados, quedan 
vacantes los asientos y se manda procederá elección. 

Las atribuciones principales del Poder LegislatiYo, se 
resumen así: 

!?-Hacer el escrutinio de votos para Presidente de la 
República, y elegirlo, en el caso de que no haya obtenido mayo
ría absoluta, entre los tres que hubieren obtenido mayor 
número; 29-Nombrar dos designados en las últimas sesionesde 
cada año para los c,asos de vacante (vice-presidentes). 3<.>_ 
Concederle permiso para ausentarse del territorio de Centro 
América, y designarle sustituto f~n este caso, interinamente; 
4l.1_;Hacer el escrutinio de votos de Presidente, Magistrados y 
:Fiscales de los Tribunales de Justicia, cuya elé<.:ción es popular 
y directa, y proclamar electos á los que hubieren obtenido ma
yoría absoluta de votos; 59-Admitirles la renuncia, y en caso 
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de vacante, ó falta absoluta, designarles sustituto para terminar 
el período que es de cuatro años (artículo 52 de la Constitu• 
ción) 

También es atribución de la Asamblea declarar si há lugar 
6 nó á la formación de causa contra el Presidente de la Repú· 
blica, Ministros, Consejeros de Estado, Magistrados y Fiscales 
de los tribunales superiores ó del Gobierno. Artículo 53. 

La ley de responsabilidades es de: 20 de abril de 1898. 
En receso de la Asamblea hace esa 'declaración la Comi• 

sión permanente, menos si se trata de los Presidentes de los 1 
Porleres. · 

La principal función del Poder Legislativo es decretar, 
interpretar, reformar y derogar las leyes; fijarlos presupuestos, 
decretar los presupuestos; aprobar anualmente las cuentas del 
Ejec~tivo; decretar impuestos; autorizar al Ejecutivo para • 
celebrar contratos _y garantizar el pago con rentas de la Naci.ón; 
examinar reclamaciones contra el erario público, por créditos no 
presupuestos, y reconocidos por la Asamblea, señalar fondos 
para su amortización; fijar la ley, el peso y el tipo de la mone
da nacional, y fijar también el sistema de pesas y medidas; 
aprobar ó reprobar antes de sn ratificación los tratados y las 
convenciones qua el Ejecutivo celebrare con los demás países; 
decretar pensiones y honores públicos por grandes servidos 
prestados á la nadón; autorizar al Ejecutivo para que emita 
aquellas leyes que por su extensión no pueden ser expedidas 
por el Poder Legislativo, al que deberá dar cuenta de ellas en su 
oportunidad; conceder facultades extraordinarias al Ej~cutivo 
cua,ndo lo demande la necesidad 6 el interés de la República, 
determinando en el deereto cuáles son esas facultades; aprobar 
ó desaprobar los actos que hubiere practicado el Ejeeuti\'O, t:•n 
ejercicio de lal-3 facultades que se le hayan conee<lido; conft1rir 
los grados de Brigadier 6 General de Di visión, cuando ol Eje• 
-cuti vo lo proponga y acompañe las hojas de servicios del pro· 
puesto; declarar la guerra y aprobar los tratado~ de paz; 
decretar las amnistías y los indultos generales, cuando lo exi• 
giere la conveniencia p1íblica ~ (artículo 54 de la Constituci6n). 

Son atribuciones finalmente de la Asamblea: 1 º-elegir la 
rne;5a en la apertura anual de sus sesionp:::;, t'Sto es, un Prt~::üden· 
te, dos Vice-presidentes, y cuatro Secretarios, según fil r~gla
mento interior; 2~1-calificar y aprobar y reprobar la.s Cflldencia
leR de los respectivos miembros, 3'?-Admitir 6 nohtB fl'nun<.'ias y 
pro~eder á nuevas ele~eiones por lai:, val'anh•s que Ol'Urran: 40?_ 
formar sn reglamento interior, y 5V-hac.·8r concurrir á loto\ 
diputados renuentet, y corregir las falta~ ú omh;ion~s de lm~ 
prBsentes. (Artículo 35 de la Constitudión). 
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Las leyes pueden proceder de iniciativa del Poder Ejecuti
vo, del Judicial 6_ de algunos de los diputados. 

LaAsamblea, para ejercer las atribuciones que se refieren á 
renuncia del Presidente, concederle licencia para ausentarse de 
Centro América y las puramente legisla ti vas del artículo 54 y la de 
formar su reglamento interior, debe poner á discusión el asunto 
de que se trate, en tres sesiones diferentes, celebradas en distin .. 
tos días y no podrá votarse hasta que se tenga por suficiente .. 
mente discutido en la tercera sesión. Aprobado el proyecto, 
pasa al Ejecutivo para su sanción. 

El Presidente sancionará y promulgará la ley votada por 
la Asamblea; pero si encontrare inconveniente, podrá, de· acuer
do con el Consejo de l\finistros, negar la sanción y devolverla á 
la Asamblea dentro de diez días y con las observaciones que 
estime oportunas. 

. La Asamblea podrá reconsiderar el proyecto de ley ó de
jarlo para las sesiones del año sigui en te, si no fu eren aceptadas 
las observaciones hechas por el Ejecutivo. En este último 
caso, si la Asamblea ratificare el proyecto con las dos terceras 

1 partes de votos, el Ejecutivo deberá sancionar y promulgar la 
ley. 

Si el Ejecutivo no devolviere el proyecto de ley, dentro de 
los diez días contados desde su remisión, se tendrá por sancio .. 
nado y deberá promulgarse la ley. Si la Asamblea cerrare sus 
sesiones antes de los diez días en que pueda verificarse su devo• 
lución, el Ejecutivo deberá hacerlo dentro los ocho primeros 
días de las sesiones ordinarias del año siguiente . 

. No necesitan de la sanción del Ejecutivo, las disposiciones 
de la Asamblea relativas á su régimen interior, á la calificación 
de eleccionee y renuncia de los elegidos, á la declaración de 
haber ó no lugar á formación de causa y otras disposiciones de 
su régimen interior, que explican los artículos 52 y 55 de la 
Constitución. 

J>ara el receso de la Asamblea, ésta, antes de clausurar sus 
ses~ones 1 elige la Comisión Permanente, compuesta de siete 
de sus miembros. Dicha comisión designa entre ellos quién 
deba presidirla. Fuera de la atribución de declarar que há 
6 nó lugar á formación de causa contra los funcionarios de que 
antes se ha hablado, tíene la de tramitar los negocios pendien• 
tes y la de convocar á la Asamblea á sesiones oxtraord.inarias 
cuando la exigencia de~ caBo lo d 'mande. 

Dicha Comisión se reune siempre que la convoque quién la 
preside. 

* * * 
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El Poder Ejecutivo se ejerce · por un ciudadano, con el 
título de Presidente de la República, electo popular y directa
mente. 

Para ser elegido Presidente, se requiere: ser natural de 
Guatemala ó de cualquiera de las otras Repúblicas de Centro 
América; ser mayor de 21 afios; estar en el goce de los derechos 
ciudadano, y ser de estado seglar. 

El período de la presidencia es de seis años, sin establecer
t:ie incompatibilidades para los períodos subsiguientes. 

El Presidente es responsable de sus actos ante l~ Asamblea. 
Hay dos Designados para sustituir al Presiden te en los casos 
respeeti vos, y para dichos Designados se exigen las mismas 
calidades que para ser Presidente. En caso de falta absoluta. 
del Presidente, queda el Ejecutivo á cargo del primer Designado 
y en defecto de éste, el :-;egundo. El Designado, en tal caso, 
dentro de los ocho primeros días que sigan al de la falta abso
luta, convoca á elecciones de Presidente, debiendo tener 
ésta lugar antes de que transcurran seis meses contados desde 
la fecha de la convocatoria. Hecha la elección y declarada por 
la Asamblea, el ciudadano electo toma posesión y el período se 
computa desde el 15 de marzo siguiente. 

El Presidente tiene para el ejercicio de su despacho el núme
ro de secretarios que la ley determine: su nombramiento y se
paración corresponde al mismo Presidente. Hoy son seis, 
conforme reglamento de las Secretarías de Estado, de 11 de 
noviembre de 1879 y se distribuyen sus facultades según acuer-
do de 27 de octubre de 1897. · · 

Para ser Secretario de Estado se requiere: ser mayor de 21 
años y del estado seglar; hallarse en ejercicio de los derechos 
de ciudadano, y no ser contratista de obras públicas, ni tener 
pendientes de resultas de esos contratos reclamaciones de 
interés público. · 

Los Secretarios de Estado, en su respectivo departamento, 
antorizan las providencias del Presidente, y todas las órdenes y 
demás disposiciones del Ejecutivo deberán firmarse y comuni
carse por el Secretario del Departamento á que correspondan. 

La responsabilidad de los Secretarios de Estado es solida
ria eon la del Presidente y en todos los actos do é~te que nnto
ricen con su firma. 

Los Secretarios de Estado d~ben en las primeras s~sion(\B 
ordinarias de la. Asamblea, presentarle una memoria. dt1 tn.llada 
<le la situación de los negados do los respL~ctivos Despaeho~. 

Los Seeretarios de B~tado pueden coneurrir :i. la.s so:úonps 
de la Asamblea y tomar partt-, en sus delioeraeionL•s. Tienen ül 
deber de darle todo~ los informes que se les pidnn y do eonh1t1-
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tar á las interpelaeiones que se les dirijan, i:;obre negocios de la 
administración, salvo aquellos referentes á asuntos diplomáti
cos ú operaciones militares pendientes. 

Los deberes y atribuciones del Poder Ejecutivo, por el 
artículo 77, se resumen así: defender la independencia y el ho• 
nor de la nación y la inviolabilidad del territorio; observar y 
hacer que se observe la Constitución y demás leyes; velar por la 
pronta y cumplída administraoión de justicia; velar por la con
servación del órden público; dará los funcionarios del poder 
judicial los auxilios y fuerza que necesiten para hacer efectivas 
las providencias; dirigir la instrucción pública; crear estableci
mientos de enseñanza y reglamentar los sostenidos con fondos 
de la nación y tiene también la suprema inspección sobre las 
escuelas y demás establecimientos de enseñanza, ·aún cuando no 
fueran sostenidos con fondos nacionales; cuidar de la recauda
ción y administración de las rentas nacionales y decretar su in
versión con arreglo á . las leyes; nombrar los Secretaries de 
Estado, admitir s11s renuncias y separarlos del servicio; nombrar 
jueces de 1 ~ instancia á propuesta de una terna de la Corte 
Suprema de Justicia; nombrar los funcionarios del órden gu ber
nati vo ó militar, trasladarlos de un punto á otro, cuando así 
convenga al buen servicio público; conferir grados militares 
hasta Coronel inclusive; dirigir la fuerza armada, organizarla y 
distribuirla convenientemente; levantar-la fuerza que sea nece
saria para contener una invasión extranjera ó para impedir ó 
sofocar las insurrecciones, nombrar l\Iinistros Pleniponciarios, 
ReBidentes, Encargc;1.dos de negocios y Cónsules para el servicio 
de la República en el extranjero; recibir á los Ministros y de• 
más enviados de otras naciones, y dar exequátur á las patentes 
de los Cónsules extranjeros; expedir pasaporte á los l\Unistros y 
demás enviados de las otras naciones, y retirar el exequátur á 
las patentes de los Cónsules n los casos previstos por el derecho 
internacional; expedir las ordenanzas y reglamentos que i:;ean 
necesarios para facilitar y asegurar la ejecución de las leyes 
en todos los ramos de la administración; suspender las 
garantías de acuerdo con el Consejo de Ministro~, cuando lo 
exija el órden público, someterá la Asamblea para su aproba
ción, los tratados que hubiere celebrado; convócar á la Asam
blea á sesiones extraordinarias cuando hubiere asuntos graves y 
urgentes, y sancionar las leyes y promulgar aquellas disposicio
nes legislativas que no necesiten de la sanción del Ejecutivo. 

:El Presidente de la República tiene la facultad de conmu
tar la pena que sea mayor en la escala de la penalidad, en la 
inmediata inferior; y de conceder indultos por delitos políticos 
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y aún por los comlme::;, enando la eonvenieneia públiea lo exija 
ó el peticionario tenga á su favor f:!ervicios relevan tes pres fados 
á la nación. 

La lev de indultos es de 19 de abril de 1892. 
El P~e.sidente de la Répública para su consulta, tiene un 

Consejo de Estado compuesto de los 8ecretarios del Despacho y 
de nueve cons~jeros, einco nombrados por la Asamblea y cuatro 
por el mismo Presidente de la República, quién puede nombrar 
consejeros interinos, durante el rece.so de la Asamblea, para 
llenar las vacantes que ocurran. 

Para ser Consejero se requiere tener más 9-e 21 afíos, y 
estar en el ejerddo de los derechos políticos. Los consejeros 
duran en el ejercicio de sus funciones dos años. 

Las atribuciones del Consejo son: formar su reglamento 
interior, y dar dictámen en los asuntos que fueren consultado8. 

Los Consejeros de Estado son responsables por los acuerdos 
que dieren contrarios á la Constitueión y demás leyes. 

El Poder .Judieial se ejerce por los Jueces y tribunales de la 
República, y á ellos corre~ponde exdusivamente la potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales. 

Para ser eleeto Magistrado se necesita estar en el goce de 
los dereehos de eiudano, ser mayor de 21 años, abogado y de 
estado seglar. 

Los funcionarios de los Tribunales superiores de justicia y 
los jueces de P Instancia1 duran cuatro años en el ejercido de 
sus funeianes. 

~:s atribución exclusiva de los tribuna.les de justicia1 juzgar 
y hat.:er que se ejecute lo juzgado. 

Las leyes, señalan el orden ó formalidades de lm~ juicios; 
estando sujetos los habitantes de toda la República al orden de 
procedimiento marcado por las leyes. 

En ningún juido puede haber mús de tres instancias, y 
unos mismos jueces, no pueden eonot't->r en diver~as instancias. 

Lo~ jueces, culquiera que :,;ea su denominación ó l'aiegoria, 
i:;on responsables personalment~ de toda infraeción <h~ ley, ('On 

arreglo á la responsabilidad del Podnr .Judicial. 
La ley Constitutiva del Poder .Judidal deteI"mina. lo dl1tn:iN 

que á él concierne. (Ley de 28 do marzo de 18bH). 

* * * 
Para el Gobierno la ley divide el torrriturio nal"IOnal (•n 

Departameuto8 para ~u mejor a<lministradon Ley de 1 t) do 
octubre de l 87U .. 
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~l Presidente de la República nombra para el gobierno de 
cada departamento un Jefe Político. 

La ley organiza las Municipalidades, sin alterar el princi
pio de elección popular directo y designa ~as facultades que les 
corresponden: · 

Las Mnnicipalidades pueden establecer, con aprobacíón del 
Gobierno, los arbitrios que juzguen necesarios pa;ra atender al 
objeto de su institnción. Ley de 30 de octubre de 1879. 

El Gobierno, cuando lo creyere conveniente ó á solicitud 
de las l\:Iunicipalidades puede reformar las ordenanzas de cada 
pu~blo y darlas á los que no las tuvieren. 

1 

* * * 
La reforma· de la Constitución puede acordarla la Asamblea 

con las des terceras partes de sus votos, señalando al efecto Al 
artículo ó artículos que hayan de alterarse. 

J)ecretada la reforma, el Poder Ejecutivo convoca una 
Asamblea Constituyente, que debe estar instalada dentro de 
los tres meses siguientes. }1~n la convocatoria se inserta la 
resolución de la Asamblea acerea del artículo ó artículos refor
mables. 

La Constituyente se compondrá de un representante por • 
cada quince mil habitantes, debiendo reunir las calidades para 
ser diputado. 

La Asamblea ordinaria, desrle que declare que debe refor
marse la Constitución, cierra sus sesiones y se declara disuelta. 

Verificada la reforma, se convoca á elecciones de diputados 
para la Legislativa ordinaria. 

* * * 
Tal es el texto actual de la Constitución, cQnforme el pri-

mitivo original y reformas posteriores de 1887, 18U7 y HW3. 
·Excusado es decir que en nue~tra Constitución, ademüs de 

consultarse las condiciones naturales del país, no fneron Pxtra
ños otros trabajos y con la Constitucion de la progre8ista Chile, 
son muchos los puntos de contacto. 

Por la Constituyente de 20 de octubre de 1885 fu~ron objeto 
de reforma los artículos 5(.J G<J 89 179 209 429 529 549 579 tH.)9 
699 y 729 de la Constitución. 

En 30 de agosto de 18V7 se reformaron los artíeulos 4~ y Ga. 
Las que se habían hecho en 1885, fueron dedaradas sin 

valor Il't efecto en las reformas de lo87. 
- Posteriormente, en 12 de julio de 1V03, la reforma se limitó 

al artículo GG de la Constitución. 
Por lo espuesto, puede asegurarse que en lo general per

rnaneco el primitivo texto de la Constitución. 



ASAMBLEA NACIONAL 

PODER LEGISLATIVO 
El Decreto N9 39, de 30 de abril de 1882, contiene el Re

glamento de la Asamblea Nacional Legislativa. 
La Sección 1 ~, se ocupa de la organización del Poder Le

gislativo y establece que el número de Diputados, es uno por 
cada veinte mil habitantes ó fracción que pase de diez mil. 

Conforme la tablaelectoral del Decreto de 20 de diciembre de 
1887, son 69 Diputados que se renuevan por mitad cada dos 
años. 

El 22 de febrero de cada año, se reunen los Diputados en 
Junta Preparatoria y el 1 V de marzo de cada año, abre la Asam
blea sus sesiones ordinarias que duran dos meses, pudiendo 
prorrogarlas hasta por un mes, para tratar sólo de los asuntos 
pendientes. 

La 1\Iesa Directiva se compone de un Presidente, dos Vice
Presidentes y cuatro Secretarios. Los tres primeros se eligen 
por mayoría absoluta de votos secretos y los otros por mayoría 
relativa, siempre que no baje de la tercera parte de los Repre
sentantes presentes. 

Conforme la Constitución, basta la presencia de quince Di
putados (artículo 2? de las reformas de 20 de agosto de 18ü7,) 
para la apertura y clausura de sesiones, calificación de creden
ciales y adoptar medidas para tomar posesión los electos y que 
haya mayoría en la Asamblea. 

Los Diputados duran en el ejercicio de sus funciones, 
cuatro años; pero la Asamblea se renueva por mitad en los 
términos que previene el Art. 51 de la Constitución. 

El Presidente, Vice-Presidente y Secretarios duran un ai10 
en el ejercio de sus atribuciones. 

Los representantes son inviolables en el ejercicio de su~ 
funciones, sea que emitan sus opiniones por escrito ó du pala~ 
bra; pero si en el calor del debate ofenden á otro Represtintnnto, 
deberán inmediatamente dar satisfacción, ya retractá.ndoso ó 
ya explicando de una manera satisfactoria las palabras con que 
hubieran ofendido, y de nó hacerlo así, estarán obligado~ :i dar 
las explicaciones requeridas, ante la Comisión de Régimen Int.e• 
rior, á fin de que el Presidente pueda manifostarlo :i la.Asamblea 
en la próxima sesión. La misma Asamblea podd dar un voto 
de censura en el evento de que algún repre~entanto so noga.re :i. 
dar tales explicaciones. 

Pata el más expedito y acertado despacho de los negocios, 
se organizan las comisiones siguientes· 
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De Régimen Interior, compuesta de los individuo:::; de l& 
mesa. 

De Góbemación y .Tustici~, de siete Representantes. 
De Legislación y Puntos Constitucionales, de siete Re pre• 

sen tan tes. 
De Hacienda y Crédito Público, de siete Representantes. 
De _Ifomento 1 de siete Representantes. 
De Instrucción Pública, de siete Representantes. 
De Relaciones ]1Jxteriores, de tres á cinco Representantes. 
De Guerra, de tres á cinco Representantes. 
Todo Representante tiene derecho á hacer mociones ó pro

posiciones para que se dicten resoluciones ó leyes. 
El Representante que hiciere alguna moción, la presentará 

por escrito y se le dará primera lectura. Se repetirá ésta en la 
siguiente sesión, poniéndose en seguida á debate sobre si se 
admite ó nó. Si la moción fuere admitida, ·se pasará á la 
comisión respectiva, ó á una especial, si así lo acordare la 
Asamblea. 

En la discusión para admitir proposiciones, los Represen
tantes sólo podrán hablar una vez; pero los autores de ellas 
tienen derecho á uBar de la palabra, cuántas veces lo juzguen 
·necesario para defenderla. · . 

Cuando la Asamblea, á petición del autor de una moción, 
declare que el asunto es urgente, podrán darse en la misma 

. sesión las dos lecturas, ó dispensarse la segunda. 
Las proposíciones que tengan por objeto dictar una reso• 

lución que no haya de tener fuerza de ley, podrán tomarse des
de luego en consideración y resolverse, sin oír previamente el 
informe de comisión alguna. 

Todo proyecto de ley que se iniciare, se presentará redac
tado en forma de Decreto. 

No podrán vol verse á tomar en consideración, en las sesio• 
ne' del mismo año, las proposiciones que hubieren sido dese
chadas. 

Sólo se dará una lectura á las iniciativas de ley que hicie
ren el Poder Ejecutivo ó el Judicial, pasándose en seguida :i la 
camisón que corresponde. 

La proposición ó la iniciativa de ley que devuelva la co- . 
misión y lo que informe sobre ella, serán leídos en la primera 
sesión y entrarán á. discutirse desde lugo en primera lectura; y 
no podrán votarse, sino después de haber sufrido las tres dís
cusiones en tres días diferentes prevenidas por el Art. 57 de la 
Constitución, cuando se refieran á las atribuciones de los artícu
los 54 y 55 de la misma ley fundamental. 

Cuando se haga una moción que la Asamblea no crea pru
dente aprobar, pero á la cual tampoco juzgue oportuno dar un a 
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desaprobación mareada, se podrá acordar, á pedimento de un 
Representante, pasar á la orden del día, esto es, entrará la 
discusión de los negoeios que hubiere para ~quella sesión. 

Al discutirse un negoeio en su totalidad, puede cualquier 
R. hablar tres veces; pero para deshacer ,.malquiera equivoca
ción, ó para hacer una rectificación, podrá hablar por cuarta vez. 

El autor de un proyecto de ley ó moción, puede hablar
cuantas veces sea necesario para sostenerlo. 

En la discusión por artículos, los .Diputados podr:ín hablar 
hasta cinco veces. 

Aprobado que sea un proyecto de ley, se pondrá en limpio 
y se leerá en la sesión inmediata, pudiendo los R. R. hacer ob
jeciones á la redacción, pero no al todo del proyecto, ni á nin
guna de sus cláusulas. Sin embargo, si diez R. R. hicieren 
moción por escrito para que vuelva á discutirse, así se hará, si 
la Asarn blea lo acordare, señalándose, en c·onsecuencia, día 
para la discusión. Igual procedimiento se seguirá cuando se 
trate de acuerdos ó de cualquiera disposición de la Asamblea, 
aún cuando no tengan fuerza de ley. 

Las votaciones se hacen ó por el acto de levantarse los que 
aprueben y de quedar sentados los que desaprueben, ó por la 
expresión de ''sí ó nó." 

Termina el reglamento con la parte relativa al "Cere
monial." 

También contiene varias disposiciones más sobre enmien
das, discusiones y debates. 

En caso de duda sobre inteligencia del Reglamento, re
suelve el Presiden te de la Asamblea, pero si el Diputado no 
estuviere conforme, será la misma Asamblea la· que resuelva. 

El Reglamento en lo general, es un tanto análogo al de la 
antigua Cámara de Representant8.s de 30 de enero de 1868. 
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PODER EJECUTIVO 
( Presidente de fa República, Secretarios de rstado y Consejo de Estado.) 

Conforme al Art. 64 de la Constitución, el Poder Ej ecuti
vo se ejerce por el Presidente de la República y sus facultades 
se detallan en el Art. 77. 

Es electo popular y directamente y hay dos Designados 
para que le sustituyan en los casos de ley. 

El Presidente de la República tiene para el despach·o de 
los negocios, el.número de Secretarios que la ley determina. 

La responsabilidad de los Secretarios de Estado es solida
ria con la del Presidente, en todos los actos que autorizan con 
su firma. 

En los primeros días de las sesiones ordinarias de la Asam
blea, presenta cada Ministro una memoria detallada de la si
tuación de los negocios de sus respectivos Despa.9hos. 

Dichas 1\-fomorias son examinadas por la Asamblea y con
testa de enterado, ó bien dando su aprobación á los actos que 
la necesitaren. · . 

Los Ministros, en la actualidad son seis y conforme acuer
do de 11 de noviembre de 1879, se distribuyen los trabajos en 
la sigui en te forma: 

Secretaría de Relaciones Exteriores: 

La correspondencia con los Gobiernos Extranjeros, l\Hnis
tros diplomáticos y Cónsules. 

El nombramiento de los funcionarios que deben represen
tará la República en el extranjero. 

Los tratados internacionales. 
La emisión de pasaportes para el extranjero y la auténtica 

de todos los documentos públicos venidos del exterior ó expe
didos en la República y que deben obrar fuera de ella. 

La demarcación y conservación de los límites de la Re
pública. 

La naturalización de extranjeros. 
La reclamación de extranjeros y protección de guatemalte• 

cos residentP-s en el exterior. 

Secretaría de Hac-ienda ~l/ Crédito Público. 

Los impuestos, su repartimiento, cobranza y distribución 
d'J las contribuciones ordinarias, bien i;ean generales ó locales: 

La superintendencia de la casa de moneda. Los asuntos 
relativos á la explotación de minas: 

Las rentas marítimas y terrestres: 
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Los re:3guardos de mar y tierra: 
La suprema inspección sobre todas las ofieinas de haeienda 

y contabilidad de las de correos y telégrafos. 
La administración de los bienes nacionales y consolidados: 
Los nombramientos de los empleados de hacienda y las de· 

más atribuciones que determinan las leyes del ramo: 
La deuda pública: 

Secreta'ría de Instrucción Pública. 

La inspección de las facultades,· im,titutos de segunda en· 
señanza, escuelas primarias y complementarias , .academias; so
ciedades científicas y literarias, escuelas de artes y oficios, ob· . 
serva torios astronómicos y meteorológcos; biblioteras, archivos, 
museos, conservatorios, escuela.s de bellas artes, etc., etc. 

La revisión de las obras que deban representarse en· los 
teatros públicos; lo concerniente á, la propiedad literaria, títulos 
prófesionales y premios á ·los literato~ y artistas. 
· El conservatorio y la escuela de artes y oficios. 

Becreta'ría de Gobernación 'Y Justicia. 

Todos los nepocios que tengan relación con el Poder Judi· 
eial y con el ejercicio y policía de los cultos; y la corresponden• 
cia con el Consejo de _b;stado, Jefes Políticos y Municipali• 
dades: 

Los negocios de tierras comunales; de terrenos baldíos y 
de fondos de propios. 

La policía administrativa en todos los ramos; de espectá· 
eulos y reuniones públicas.) 

Los hospitales, hospicios, easas de refugio, de maternidad 
y de ·socorro, establecimientos de dementes y lazaretos y RU:4 

análogos~ casas de préstamos, rifas y lotería públicas: 
Los establecimientos de corrección, penitenciarías, earce· 

les y presidios. 
La higiene púhlica. 
Los nombramientos de J{•iscales del Gobierno, ,Jefes Políti· 

cos y ,Ju e ces de 1 :_i Instaneiá. 
La libertad de imprenta, los jurados y las publicacione8 

oficiales. 
Las amnistías, indultos y fostividade~ nacional~s. 
Los Qódigos y colecciones oficiales de ley~s. 
La Penitenciaría (acuerdo dn 7 de abril de 1887.) 
Cuerpo do Policía (Decr~to de 31 de mayo de 1887.) 

Secretm•l,a. de la Guerra. 
Los asuntos militareH y correspondencia oficial t.·on los In~· 

pectares, Comantl:.mtes de Armas y Jefe:,; Político~. 
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Todo lo relativo á la eonservación, aumento y tlüm1inueión 
de tropas y lo concerniente á la formación, régimen y servicio 
del Ejército, tanto en plazas eomo en campaña y lo relativo al 
Cuerpo de Policía de la capital (en la. parte militar). 

El armamento, útiles y ensere~ de guerra, euarteles, forta
lezas, víveres y forrajes. 

La caja militar y el nombramiento de pagadore8 del Ejér
cito. 

Las escuelas y academias militares; expedir los despachos 
y nombramientos que señala la ordenanza del Ejército. 

Declarar premios, retiros, montepíos y pensiones militares. 
Corresponde asimismo á la Secretaría de la Guerra, lo con-

. cernicnte á los arcenales y astilleros, contratos, eonstrucciones 
y compra de buques mercantes ó de guerra, naufragios, presas 
y m>.trículas y todo lo dem_ás comprendido en la jurisdicción 
de {narina, conforme la ordenanza del ramo. 

Secretaría de Fomento. 

La superintendencia de correos y telégrafos. 
Los ferrocarriles y demás vías de comunicación terrestre. 
Todos los negocios ·y establecimientos relativos al comercio: 

los bancos, tarifa.si bolsas mercantiles y cajas de ahorros. 
Los canales de navegación y riego, acequías, obras públi

cas y privadas de los ríos navegables ó flotantes, pesca, desa
güe de lagunas y la desecación de pan tan os . 

... Lo relativo á la parte económica de los puertos, construc
ción y conservación de muelles y faroi;,. 

La apertura y mantenimiento de las vías do comunicación, 
construcción de puentes y demás obras públicas y mejoras 
materiales. 

El desarrollo de la inmigración y lo refere~te á. exposicio
nes extranjeras y nacionales. 

La. protección y fomento de la industria, las artes y l& 
agricultura~ la enseñanza y la perfección de los procedimientos 
agrícolas, la introducción de nuevos y útiles eultivos, las escue
las especial s de agronomía; la d.-1strucción de las plagas que 
perjudiean las sementeras, premios y recompensas á los lmltiva
dores, uso y aprovechamiento de los productos rurales, cría ea
ballar y uso de los montes. 

La concesión de privilegios y patentes. 
La expropiación por causa de utilidad pública. 

- Los monumentos públicos, obras de utilidad y ornato. 
El teatro. 
Los negocios que no son del resorte especial de una Secre• 

taría, corresponden á la de Gobernación. 'fienen todos los .Minis-
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tros fe púhliea y no necesitan por lo mismo de ser autorizados 
sus actos por Notario. 

Cada ~finistro es el superior jerárquico de las autoridades 
encargadas de la administración de su ramo, por cuya razón 
vigilan, suspenden, reforman y revocan los actos de los funcio~ 
narios sujetos á sus órdenes y aún los suyos ó de sus anteceso~ 
res, si no han causado estado; constituido derechos ó servido de 
base á resoluciones judiciales. 

Los Ministros entre sí son independientes. Cada uno de 
., ellos, como agente administrativo y fuera de la subordinación 
que se merece el Presidente, no están sujetos en su orden je .. 
rárquico á otras autoridades. 

Los lHinistros reunidos forman el Consejo de Mi nis tras y 
su acuerdo es necesario para la suspensión de las garantías 
(Art. 39 de la Constitución y también deben ser oídos en lo 
que se refiere á los extranjeros perniciosos. Decreto de 13 de 
Otbre. de 1883.) 

Pueden los Ministros asistirá las sesiones de la Asamblea 
y tomar parte en los debates, pero sin voto. 

El Ejecutivo, además, del Consejo de Ministros, es asistido 
por el Consejo de Estado, del que forman parte cinco conseje~ 
ros nombrados por la Asamblea y cuatro por el Ejecutivo, los 
que son renovad,os cada dos años. Los Ministros completan el 
personal del Consejo de Estado, debiendo éste dar su opinión, 
en los asuntos en qll_e fuere consultado ó procediere por la ley. 

Dicho Consejo tiene su reglamento interior y en las discu~ 
siones, se ajusia en lo general al de la Asamblea. 

El Ji~jecutivo es lib:te en aceptar el pareeer del Consejo, á 
menoR que la ley exija el acuerdo del Consejo; pero el carácter 
de éste es solamente consultivo. 
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PODER JUDICIAL 
LEY ORGANICA 

El 28 de mayo de 1889, se dió la ley orgánica y reglamen
taria del Poder Judicial, que consta de 185 artículos. 

El título primero, casi es comprensivo de garantías, para. 
asegurar el buen régimen judicial y la independencia de lo~ 
poderes públicos, lo mismo que su mutua armonía. 
La administaación de justicia es gratuita. 

Hay por los subsiguientes títulos, una Corte Suprema de 
Justicia, que hace de 'fribunal de Casación. Se compone de 
un Presidente y cuatro :Magistrados. 

El Presidente tiene la intendencia del ramo de multas y las 
atribuciones del artículo 17, sobre pase de poderes y otros do
cumentos, dirección y recibo de exhortos del exterior; licencias, 
compulsa 6 testimonio de escrituras del archivo general de Pro
tocolos. La orden de libertad de reos de otros departamentos, 
que cumplen condena en la Penitenciaría, pedir informes y 
datos; y otras airibuciones como la estadística judicial; la 
Biblioteca; visitas judiciales etc. !facultad digna de mencionar · 
es la de levantar la calidad de retención á las, condenas, en los 
términos del artículo 22; y en determinados casos, la aplicación 

. de indultos. 
La Corte de Justicia, por el título III, se descompone en 

Corte Suprema y Salas de Apelaciones. 
La primera reside en la Capital, donde hay además las 

Salas 1~, 2~ y 3~., en Occidente la 4~., (Queza)tenango) y otra 
en Oriente, la 5~., (.Jalapa.) 

Cada Sala tiene un Presidente y dos Magistrados propie
tarios, y además cada Sala dos suplentes y un :Fiscal. La Corte 
Suprema se integra conforme llamamientos que la ley determina. 
del resto de personal hábil. Decreto de 15 de Junio de 1900 y 
22 de Abril de 1890. 

La Corte Suprema además de hacer de Tribunal de Casación, 
tiene la facultad de declarar si há 6 nó lugar á formación de 
causa contra ciertos funcionarios y suspenderlos; vela por la 
justicia y hace de 'fribunal de Apelación de las sentencias defi
nitivas originarias de las Salas; propone ternas para Jueces, al 
Poder Ejecutivo; y ejerce algunas atribuciones más al tenor del 
artículo 26, 27, 28 y 30., esto es, facultades y penas disciplina
rias, estadística y demarcación jurisdiccional de las Salas. 

Se organiza co:q.forme el 33 y 34, para, el conocimiento de 
causas falladas en Corte :Marcial, 6 que proceden de la Corte 
Suprema, en algunos casos de casación. 
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~~n cada Sala hay Procuradores defensores. 
Las Salas de Apelación conocen en grado ó eonsnlta de los 

fallos de los Jueces de i:.1. instancia, y ejercen las facultades de] 
artículo 45, 46, 47, 48, 49 y 50, especialmente sobre disciplina 
judicial. Deben practicar visitas oportunas y emplear correc
ciones al efecto. 

Se determinan las atribuciones de cada empleado; especial
mente los deberes de los Jueces de 1 Q., que siguen en el orden 
jerárgico á los Magistrados y después, los Jueces de Paz, Secre
tarios, Receptores, Archiveros, Escribientes, Porteros y Sir
vientes. 

La ley ofrece un conjunto correcto Y. digno para afianzar el 
éxito de la justicia en los Tribunales. 

Respecto de impedimentos y recusaciones y manera de 
integrar las Salas ó Corte Suprema de Justicia, deberán con
~ultarse los decretos de 15 de junio de 1900 publicado en la 
misma fecha en el periódico oficial; y de 29 de abril de ·190.5 
que se regislra en el mismo periódico, del 13 de mayo del propio 
año. Este último se contrae especialmente á reformas del 
Código de Procedimientos Civiles, respecto á escusas y recusa
ciones. 

Por Decreto Legislativo N9 87 de 22 de abril de 1890, se 
establece que en los casos de impedimento ó recusación de ~lgún 
Magistrado de la Corte Suprema, ·entran los Fiscales residentes 
en la Capital, y sucesivamente á los Presidentes de las Salas 1~, 
2~ y 3~ y en efecto á los propietarios y suplentes por el orden 
correspondiente. 

Por ausencia ó muerte de los Magi~trados de lá Corte 
Suprema se llama á los Presidentes de Sala y en su falta los 
Magistrados propietarios y suplentes, por su orden, mientras 
elige la Asamblea. 

El Decreto 603 del 15 de junio de 1900 prescribe que log 
Magistrados y Fiscales de la Corte de Apelaciones que no hu
bieren prestado la protesta de ley ante la Asamblea, lo verili
quen ante la Corte Suprema de Justicia. 

La fracción 2~ del Artículo 31 de la Ley Orgánica del Poder 
Judiciál, se reforma en el sentido de que por ausencia, unrnrt~ 
ó falta de alguno de los Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia, se llan?-a á integrar á los ]fiscales, Presidente~, Magis
trados y Suphmtes de 8alaA, pudiendo la Corte Suprema llamar 
á cualquiera de ellos, de lo::3 residente~ en la Capital. 

Por acuerdo de 27 de Agosto de 1908, la. jurisdicción de lns 
tres Salas residentes en la Capital, es así; 

8ala PJ-Juzgado~ 19 y (39 de Guatemala. y Juzgados do JI.' 
Instaneia y Comandancia,s de Armas de Chimaltenango, Pntun, 
San ta Rosa y I>rogreso. 1 
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Sala 2~-.Juzgados 29 y 49 de 1 ~ ln::,taneia de Guatemala y 
Juzgados de l:), Instancia y Comandancias de Armas de Amati
tlán, Alta y ~aja Vera paz, Esc;uintla. 

Sala 31~-J uzgado 39 y 59 de l ~ Instancia de Guatemala, 
Comandancia de Armas de Guate].Uala y ,Juzgado y Comandancia 
de Armas de Sacatepéquez. 

Sala 4~--.Juzgados y Comandancias de Armas de Quezal• 
tenango 1 San Marcos, Huehuetenango, Sololá y Quiché. 

Sala 5:).-Juzgados y Comandancias de Armas de Jalapa, 
Jutiapa, Chiquimula, Zacapa é Izabal. 

Entre las disposiciones generales de la Ley Orgánica, son de 
tenerse presentes, los que á continuación se expresan: 

Artículo 173.-Los tribunales dejarán á los abogados y 
defensores d~ las partes en la justa libertad que deben tener, 
para sostener por escrito ó de palabra los dereehos de sus 
clientes. 

Los a.bogados, así como deben proceder con arreglo á las 
leyes y con el respeto debido á los Tribunales y autoridades, 
se,rán tr~tados por éstos con el decoro correspondiente y no se les 
interrumpirá ni desconcertará cuando hablen en estrados, ni se 
les cortará .directa ni indiréctamente el libre desempeiío de su 
encargo. · 

Artículo 174.-En aquellas diligencias judiciales ¿n que 
. se necesita la intervención de expertos, los Tribunales podrán 

nombrar á cualquiera de ellos para que las practiquen, me
diante justa remuneración. 11:1 aRí nombrado no podrá excu
sarse, sino en caso de impedimento legal, calificado por el Tri
bunal respectivo, q.uién podrá compelerlo con multa que no 
exceda de cincuenta pesos ó prisión que no pase de treinta rlías. 

Artículo 175.-Los Agentes }fiscales, mientras duren en 
sus destinos, no podrán ejercer ni la abogacía ni el notariado. 

Artículo 176.-Ni en la Corte Suprema, ni en las Salas de 
la Corte de Apelaciones pueden ser simultaneamente .Jueces t1n 
una misma Sala, los parientes consanguíneos 6 afin~s en la 
línea recta, ni los colat~rales, que se hallen dentro del cuarto 
grad_o consanguinidad 6 segundo se afinidad. 

A los mismos grados se extiende el impedimento para cono
cer los parientes consanguineos 6 afines, en diferentes instan
cias. 

Artículo 177.-Las licencias que se conceden á lo~ ltagis
trados, Jueces de 11

~ Instancia y demás subalternos, debo en
tenderse siempre que son continuas, y qne cesar:in aún cnando 
no haya concluido todo el término de la concesión, d sde el 
momento en que I el empleado se restituya al ejercicio de su 
empleo. 
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Artíeulo 178.-Siempre que se advierta nulidad sustaneial 
6Il eualquiera clase de causas criminales, el Juez ó Tribunal 
ante quien pendan en virtud de apelación, consulta ú ocurso

1 

deberá declararla aún cuando las partes no lo soliciten. 
Artículo 179.-El Presidente de la Corte Suprema de Jus

tieia1 -los .Magistrados y los Fiscales tienen individualmente 
jurisdicción coercitiva para impedir los delitos y aprehender á 
los delineuentes, pudiendo requerir el auxilio de cualquier 
funcionario ó particular, y apremiarle á prestarlo, por su re
nuencia1 con multa que no exceda de veinticinco pesos1 ó pena 
corporal que no exceda de quince días de prisión; 6 dará parte 
á la autoridad que corresponda para que por la desobediencia 
proceda conforme al Código Penal. 

l<Jl Decreto Gubernativo número 655 de 31 de Enero de 
1906 adiciona el Artícullo 111 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, así: 11 No puede sarnrse ninguna certificación sin que 
conste la citación de la parte contraria, lo que se hará constar 
en la eertificadón1 lo mismo que la circunstancia de no haber 
recurso pendiente. 

Debe ponerse razón en los expedientes respectivos, y llevar 
el V. B. del .Jefe de la Oficina las eertificaciones. 

En todas las oficinas de la Administración Pública deben 
observarse las mismas disposiciones. 

Las certifieaciones que no se arreglen á lo prescrito en la 
ley1 no hacen fé en juicio. 

Las certificaciones de actas1 hechos, ó de la existencia ó 
no existencia de rlocumentos1 razones ó actuaciones, quedan 
l'Omprendidos en dicha ley. 
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LEY DE R SPONSABILIDADES 

DECRETO NUMERO 223 
Se dió el 29 de Abril de 1903 por la Asamblea, y el Ejecu-

tivo le puso el ·•Cúmplase," hasta 20 de Abril de 1908. . · 
El Artículo 19 determina la forma del procedimiento cuan .. 

do la Asamblea proceda contra algún funcionario en los casos 
del Artículo 44 y del 5~ de la ley fundamental. 

El inciso 19 fija la competencia y procedimiento de la. 
Uomision permanente, en receso de la Asamblea. 

Hecha la declaratoria de haber lugar á formación de causa, 
queda suspenso el funeionario. Artículo 39 

La responsabilidad civil puede hacerse efectiva indepen
dientemente de la criminal, siempre que conforme la legislación 
común fuere aquella independiente (49) 

Para el ante-juicio no se exige fianza de calumnia (69) 
Cuando se trate de causa para la que no tenga competen

cia la Comisión Permanente deberá hacer la convocatoria dentro 
de quince días, f y la Asamblea se reunirá en el plazo de nn 
mes (79) . 

. Hecha la declaratoria se \'.omunica á la Corte Suprema de 
Justicia, para que se siga la causa por quién corresponda. 

La declaratoria procede aun cuando el funcionario haya 
~esado en sus fundones, siempre que se le acuse por razón de 
ellas;· pero nó si trata de'delitos ('omnnes que bajo otro eoneepto 
hubiere cometido (99). ' 

Si hubiere reos que no gocen de inmundidad, la declarato
ria en favor del funcionario, no impide el enrso <le la cam~a 
contra aquellos (10.) 

En los casos del in<'iso 7<.,, Artículo 26 de la Ley OrgániC'a 
del Poder .Judidal, haee la dedaratoria la Corte Suprema de 
Justicia eontra los funcionarios que se expresan, teniendo fo
eultad de nombrar ,Juez pesquisidor, que puede ser algún 
Magistrado, 6 el Juez inmediato. 

~l pesquisidor se constituye en el lugar del funcionario 
residenciado, resignando mientras ést~ el mando Pn quien. l'O~ 

rresponda (12.) 
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(1:n ea~o de delito infraganti, no hay fuero ni previlegio 
alguno vara dett:>n8r al ¡n•fümnto reo en el acto, debiendo dentro 
de i4 horas instruir la Btunaria y dar f'nenta inrnediatamenh~ ;í 

la autoridad llamada á hac•er la declaratoria. 
Cuando la Asamblea se halle t'Il ieceso, puede el Juez ó 

Tribunal competente instruir laH primeras diligencias, para 
establecer los hechos, pero terminadas, se dará cuenta á quien 
<.'orrespond a. 

Al fnfü.'ionario ó empleado residenciado, se abonará la 
tercera parte de sueldo dui·ante su encausamiento, y si fuere 
absuelto, se le repondrá lo que hubiere dejado de percibir. 

Conforme el Reglamento de la Asamblea 1 en lo;:; (·asas res
peetivos se designa por la suerte, una eomisión especial com
puesta de cinco representantes. Esta eomisión oye a1 at~nsador 
y al acusado, si lo hubiere, examina la sumaria ó anteredentes é 
instruye y manda instruir las primeras diligencias que i:;o esti
men oportunas y, L:On el resultado, emite dictamen de que da 
eucnta á la Asamblea en 8esión secreta, reservándosP la discu· 
dón para la sesión inmediata, salvo que se declare urgente y se 
acuerde diseutirla y resol verla en la misma sesU,n. 

Los Ak.aldes y miembros de la Corporación Municipa.l, 
solo pueden st.~r juzgados por los T,ri bunales de } l.l Instanl'ia por 
lo~ delitos y fartas que eometieren. ~:s de tenerse prest·nte lo 
pre~erito Pn d Artíeulo 450 (fol Código de Proc:t>dirnit:n1o~ PP
nales1 que dice: '"Si la aeusadón fnere eontra funcionario ¡>1'i
blieo, por delito que wmo tal hubjere cometido, no se admitirá 
la querella 8in que preste la fianza referida, (la de calumnia.) 
~n tal caso, la cantidad de la fianza será igual al sueldo do un 
aflo que el acusado ganare ó pudiAre ganará juicio <lt,l .hwz y 
doscit1ntos petios máH por lo~ gastos ptit$onales. La fianza po
drá c·onstituir~Pi apurl-ada.." 

El Artknlo 2H de la Ley Orgünil'a del Pod~r .Judidal dko: 
''lnl'iso W.l--Dedarar si ha (,, no lugar á forma<·ióu <h~ eau~a 
eontra los .Jncl'P~ (h~ 1 :~ [nstmil'iu, ComamlauteR dt, Armas, .Je
fe~ .Polítiros, i\ nditon·R <h~ Guerra., Co111a11dantt1~ dt- Put,rto~, 
Di redor Gt>neral <h~ Uumit.ai;, Direl'tonl!, Gt..int~ralt•~ do Rt-ut a~ y 
Aduana~ y Rarno~ g~tafü•ado:,, Tn801·t:iro (tpnernl y .:\d111ini!~• 
tradorPK departanwnta]~l:4 dP HPnta~. 

U na vtlz <h~(·larado qrnl h:i lugar :i formavidn dt' eau~a, ,,¡ 
fnnl'ionario qtH'da Kn14pP1rno ch~ ~u Pmpleo. 
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Inciso 49-S-µspender á cualquiera de los fundonario~ 
expresados, y someterlos á que los juzgue en Primera Instancia, 
la Sala que corresponda; pero si se tratare de delitos eomunes, 
nna vez he9ha la declaratoria, la propia Sala pondrá al ac-usado 
á disposición del Juez que corresponda. 

· El Inciso 3c.> Artículo 45 de la Ley Ogániea del Poder .Ju• 
dicial dice que es atribucJón de las Salas de la Corte de Apela• 
ciones: Conocer, las Salas residentes en esta Capital, de las 
causas de responsabilidad contra el Presidente de la República, 
ios Secretari<;>s del GQ_bierno, Concejeros de Estado, Diputados, 
!)residente de la Corte Suprema, Magistrados y Fiscales, previa 
declaratoria de la Asamblea ó de la Comisión Permmanente en 
.su caso; de haber lugar á formación de causa. 

Por el Artículó 170 de la misma ley: Las sumarias que se 
inicien contra funcionarios respecto de quienes declare la Corte 
Suprema, que ha lugar á fomación de causa, terminan sin ulte
rior recurso, por el hecho de resolverse que no hay mérito para 
procederá su formal encausamiento. 
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LEY DE HABEAS CORPUS 
Aparece Hn texto en '·]~~l Guatemalteco', de 22 de Marzo 

de 18~ti. 
La fecha de lay es 3 de abril de 1897. 
La exhibieión ~personal procede siempre que una persona 

1:w encuentre ilegalmente privada de su · libertad, ó sufriendo 
vejamen. ó gravanwnes, no autorizados por la ley. 

Son competentes para dicta,r el auto de exhibición, la Uorh~ 
Suprema á pre,,ención con las Salas de Apelaciones, tm sus 
respectivos distritos. En caso de qne la. dctPnción ó gravamenP.H 
proc:edan de alcaldes, jueces de paz ó particulares, la exhibidón 
se interpendrá ante el .Juez, de 1 t~ Instancia rer-:pecti vo, si así 
le conviniere al querellante, quién podrá ocurrirá la Sala de 
Apelaciones correspondiente, si no quiere hacerlo ante el .Juez 
de 1 :~ Instancia. 
, Puede pedir exhibición la mhnna persona que sufre el 
gravárnen, ó cualquiera del pueblo, debiendo además las auto
ridades proceder de oficio, siempre que lo sepan. 

Cuando la persona sp, encuentre snb-jndice, no procede la 
exhibición, una vez q1.w tiene expeditos los recursos or~inarios. 
(Artículo 49) 

El artículo 59 contiene los por!rienores que debe tener 
el escrito de demanda. 

Respecto al auto de exhibición, debe rPsol verse en la misma 
audiencia. · 

La exhibición se hace efectiva dentro de un plazo que no 
exceda de 24 horas. . 

Hi la persona á quien' se intima la orden de exhibkión ~P 

niega á cumpl~rla1 se le pom: en prisión, hasta que lo verifique , 
sin perjuicio d1 las dermis responsabilidades dviles y criminale~. 

~:n caso8 oportuno~, romo que por enfermedad no pueda 
ser llevado el preso, el Tribunal puede t·onst.ituirRe Pll rl lot·al 
donde esté y resol ver. · 

Toda autoridad, fnndonario ó empleado, dehtl l'Ulllplir la 
orden de exhibidón. 

Los jueces ú tribnnales_q nfi se rn1garen á t:ixpedir el auto 
de exhibki6n enando procedfore, ó lo retardaren, sPrán juzga• 
dos eomo reos de denegad~>n dP justicia. 

De la rnsolndón que se pronuncie á eon~Pl'twncin de la 
solicitud ele exhibición, no cabe mns rPl'lUBO que el de rt."S

ponsabili<lad. 
l~n el auto dA exhibieión 8e ordena á uombrn d~ la Rt\pú

bliea se presente dentro clH un tórmino y lugar designado, :í In 
personaq1rn sufra vejamen y se rntorne Pl despaeho, rnzonánrlolo. 



Son hábile~ torlos los días del año. 
t,i no SP cumple lo ordenado por el Tribunal en el término 

que fije, sin mú8 tr:i mite (leereta la li hertad del agradado ó 
eesP Pl gra\·amP-n. 

Cualquier du<la se re~nelve en sentido favorable para d 
auxilio de la per,_ona que lo solidta. 

Para mejor c_•larirlad, la solicitud qel quejoso dtlbe rom
prender: 

19-La designación de la autoridad, funciqnario ó empleado 
público, bajo cuya guarda se encuentre detenido ó por quien 
se haya sufriendo los gravamenes ó detenciones indebidas. 

2(.l-La designación de la autoridad á que va dirigida. 
3<>-El nombre del drt~nido y en su caso, el de la persona 

qne presente la solicitud. 
4<.1-El lugar en que se guarda la prisión ó detendón. 
5Q_Si la persona detenida está sujeta á ent'ausamiento 

por la autoridad competente. < 
Cuando se ignore el nombre de la persona cuya exhibición 

se pida, el de la autoridad ó persona contra la cual procediere; 
ó las dos cosas á la vez, bastará designar el fügar en donde st~ 
encontrare detfmido. 

La ley ofreee en esta forma la mejor garantía de los derechos 
inviduales; y esto, independientementé de los oeursos de ape~ 
lación y de queja, que explica claramente el Código de 
Procedimientos Penales. 

Copiamos á continuación los artículos del Código de Pro~ 
cedimientos Penales que son Üe tenerse presentes. 

Artículo 717.-Cuando procediendo se deniegue la apela• 
ción en uno ó en ambos efectos, la parte que se tenga por agra~ 
viada puede ocurrir de he('ho al ,superior, quien remitirá 
original el ocurso al Juez ó Tribunal para y_ue se informe dentro 
del término de veinticuatro horas. 

Artículo 718.-Con vista del informe á que se refiere el 
artículo anterior, se resolverá el ocurso declarando si es 6 nó 
apelable la prov.idencia que lo motivó. En el primer -caso se 
señalará día para la vista, pidiéndose los antecedentes; y en el 
segundo se declarará sin lugar el recurso, ord8nando se arehiven 
las diligencias del ocurso. 

Artículo 719.-:El día señalado para la vista se resolverá 
lo que corresponda respecto de la providencia declarada ap8lable. 

• Artículo 720.-Si el ocurso se refiere á sentf~ncia defiLitiva 
y el tribunal lo estimare procedente, en vista de los autos, 
ordenará al ,Juez inferior que otorgue el recuri-m. 

Articulo 721.-Si se declara inadmisible el oeurso, se de
volverán los autos al ,Juzgado de su procedencia para lo que 
haya lugar. · 
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Artículo 722.-El térnlino para interponer el ueurso de he
cho es de tres días, sin incluir los correspondientes á la distanda, 
contados desde el día en que se notifique la providencia que 
motive el ocurso. 

Artículo 723.-Pidiéndose informe y c.-on vista de él, se 
resolverán las quejas que se dirijan contra los funcionarios por 
faltas ó abusos que se cometan en la administración de justicia, 
6 por informalidad en los proeedimientos que puedan producir 
su nulidad, y no se atiendan los recursos ordinarios para 
subsanarla. 

Artículo 724.-Jfo los casos del artículo anterior, al resol
ver la queja se observará lo dispuesto en la ley orgánica y 
reglamentaria del poder judicial. 

Artículo 725.-Los tribunales al resolver los ocunms de 
hecho ó de queja á que se refiere el presente título, podrán 
aperci):>ir ó aplicar multa que no exceda de cincuenta pesos 
á los recurrentes que manifiestamente procedan con malicia 
y temeridad. 
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LEY DE IMPRENTA 
La ley de imprenta de 17 de ]febrero de 1894, y la::,; reforma~ 

de 30 de Abril del mismo año, refieren á la institución del jura
do, la calificación de si hay ó no delito y sus circunstaneias. 
El Tribunal se compone de cinco ciudadanos, designándose 
por la suerte, entre otros, elegidos por sufragio popular. Son 
recusabl~s y su veredicto lo dán por mayoría de votos. 

Después del veredicto, y con vista de él, nn .J nez de 1 ~ Ins
tancia, si fuese condenatorio, señalará la pena corrrespondien
te, quedando expedito el recurso de apelación ante la Corte de 
Apelaciones sólo respecto á la fijación de pena y sin alterar lo 
resuelto por el jurado. Concluido el fallo de 1 t~ Instancia, no 
hay más recursos que el de casación. 

La industria tí pográfica, oficinas y sus enexos, son entera
mente libres. ' 

La representación de todo periódico ante los tribunalei:~ ó 
autoridades, corresponden al Director del mismo, y en su de· 
fecto al propietario de ~quel ó de la imprenta, sin perjucio de 
la responsabilidad que puedan tener otras personas como auto
ras de los escritos. 

El juzgamiento por Jurados no reconoce fuero especial. El 
20 de Marzo de cada año se eligen, ante Úna comisión munici
cipal, popular y directamente por los habitantes del municipi~ 
cuarenta jurados en la Capital y 21 por cada población dond-, 
haya imprenta. 

Son punibles las publicaciones sediciosas, las que conten
gan calumnias ó injurias y las obcenas, determinándose penM 
fijas en cada caso, para cuya apreciación son aplicables las mis
mas reglas del Código Penal común. 

No reconoce la ley la previa censura, necesidad de depósi · 
toó caución, derecho de timbre, secuestro ni otras "medidas de 
carácter arbitrario. 

La publicación ó impreso debe llevar el nombre del editor 
responsable, el de la imprenta donde se ha hecho la edición y 
la fecha de ésta. 

Todo periódico está obligado á insertar las aclaraciones, 
rectificaciones y explicaciones que le dirijan los interesados. 
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Los dueños de imprenta, ó directores, deben exigir en todo 
escrito, la firma de su autor, siendo de otra suerte conjunta
mente responsables. 

La calumnia y la injuria contra funeionario~ públicos, por 
actos puramente oficiales, no constituyen delito. 

Se reputa parte, al. Agente fiscal, en los delitos de injuria...:; 
eontra un Agente diplomático si á Rolicitud de éste, así lo pidie
re al Ministerio de Relaciones gxteriores. 

En el espíritu de la ley predomina la idea de buscar en la 
práctica de la libertad, el mejor correctivo de sus abusos, sien
do la opinión pública la que disminuya el número y posibili
dad de la calumnia, en cuanto estimule á hacer un buen uso 
de tan importante garantía. 
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· LEY DE INDULTOS Y CONMUTACTONES 
En la página 450, Tomo XI, de la Recopilación d9 Leye~ 

Patrias se registra la ley de 19 de abril de 1U02, sobre indultos 
y conmutaciones. 

El Artículo 1 Q dice: El Presidente de la República, según 
el Artículo 78 de la ley fundamental, tiene facultad: 1 <.>-Para 
hacer gracia de la pena capital, conmutándola en la inmediata 
inferior; 29-Para conceder ii;idultos por delitos políticos y 
militare8, de contrabando y defraudación de la Hacienda Pú
blica; y 39 para conceder indultos por delitos comunes cuando 
lo exija la conveniencia pública, ó el peticionario tenga á su 
favor y justifique servicios relevantes prestados á la nación. 

· El decretar indultos generales solamente es atribución del 
Poder Legislativo, conforme el inciso 16 del Artículo 54- de la 
Constitución. 

El indulto de la pena principal lleva el de las accesorias, 
á excepción de las de inhabilitación para cargos públicos y 
suspensión de los rlerechos políticos, salvo q ue se les comprenda 
expresamente. 

El indulto de la pena pecuniaria no comprende lo que se 
haya pagado por comiso, multa ó contribución, á no ser que se 
diga de manera expresa. . 

Son condiciones del indulto, que no se cause perjuicio á 
tercero~ y que en los delitos que sólo se castigan á instancia de 
parte, conste el consentimiento de ésta. 

En la concesión de la gracia pueden ponerse al agraciado 
las condiciones de justicia, equidad ó utilidad oportunas. 

La concesión de indulto es irrevocable; pero antes que 
transcurra el término para la prescripción, si se incurre en otro 
delito, cesan los efectos del indulto y se acumula á la nueva 
condena siempre que el de esta tenga señalada la pena de más 
de 5 años de prisión correccional. 

Al ejercer el Presidente la facultad de indulto, lo hace 
por medio de aeuerdo que se inserta en el periódico oficial. 

La~ solicitud de indulto ó conmutación de pena procede 
sólo cuando ha recaído sentencia firme. 

Los trámites de la solicitud se fijan en los Artículos 89, 99 
y 109 de la ley. 

No hay necesidad por delitos políticos .. de otro trámite que 
el de emitir el Presidente la resolución en acuerdo refrendado 
por el Ministro de Gobernación y Justicia. 

Quedan exceptuados 'de la gracia de indulto los que hayan 
obtenido con anterioridad la misma gracia; los que durante el 



proceso, ó cumplimiento de la condena hayan eo11rntido nuevo 
delito, y los reincidentes, y los qne con anterioridad hayan ~ido 
pE1nados c·on más de cinco años· ele pris~ón C'orreccional. 

La concesión de indulto ó conmutación no exime al reo de 
rt~sponsabilidades civiles provenientes de la sentencia que le 
haya eondenado. 

El Deereto número éi45 e.le 21 de Agosto de 1904, dke: 
Artículo 1 <.>--Se eoneede rebaja de la tercera parte del 

tiempo de la eondena. que se imponga en su oportunidad, á los 
reos de delito com1mrs que hubieren observado buena ~onduda 
en la prisión y cuyo proce~o aün no estH eoncluido. 

Artículo ~c.>-Quedan indultados: 
1 <>-Los reos por delitos de defraudación á laHaeienda Pú

blica en el ramo de lieores. 2?-Los reos que hubieren cum
plido las tres cuartas partes de ¡;::n eondena y comprueban haber 
observado buena eonducta durante prisión; y, 39-Estos indul
tos se otorgan sin perjuicio y aparte de las dmnás e<!mcesiones 
establecidas en la ley y á favor de los reos. 

El Artículo 106 del Código Penal dice que la amnistía 
extingue la pena por completo y todos sus efectos. 

(Debe tenerse presente que la amnistía solo se concede 
por delitos políticos.) 

Por el Artículo 10"7 del mismo Código Penal el indulto no 
puflde roncederse sino de pena impuesta por sentencia firme. 

Si la pena principal lleva consigo la suspensión de algún 
derecho ó la inhabilitación 1 únicamente se entienden reunidas 
laB ·comprendida8 especialmente en el indulto. 

S,.iempre que se conceda indulto queda á salvo la respon .. 
sabilidad civil (Artículos 108 y 109 Có~igo Penal.) 
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l[~ ORG~~m~ Df l Gomrn~o POllllGO 0[ lOS O[P~RrnMrnrns 
Dicha ley se Pxpidió Pn 7 de Octubre de 1879. 
La República, para su mejor administración ~e divide en 

Departamentos, en cada uno de los cuales hay nn Jefe Politico, 
que por razones especiales asume generalmente las fnndone~ 
de Comandante de Armas. 

Los Jefes Polítieos son los delegados y represPntantes del 
.b;jecutivo en los departamentos y por lo mismo, agentes dft 
Hjecución dP los :Th-linistPrios respectivos. 

, Se nombran sin período _fijo y son de libre eleedón del 
Ejel'ntivo. 

Los Jefes Políticos no sólo ejercen las atribuciones que deter• 
mina el capítulo 2Q de aquella ley, sino las que por disposicio• 
nes especiales les eorresponden. 

Los departamentos, son: San Marcos, Huehnetenango, 
Quezaltenango, Totonicapam, Suchitepéquez, ~mbdividido con 
Retalhnl u y Mazatenango: Quiché, Sololá (estos departamen~ 
tos forman la zona de Occirlente·) Chimaltenango, Saeatepé
quez, Escnintla, Amatitlán, Guaü~mala, El Progreso, El Petén, 
Alta y Baja Verapaz; y los de Oriente, Santa Rosa, Jalapa, 
.Jutiapa1 Zacapa, Chiquimula é Izabal. 

En las Capitanías de Puerto hay las respectivas Coman
dancias y Juzgados de Paz. 

Existen además Comisionados Políticos en algunos muni
cipios ó demarcaciones territoriales, como agentes de la::; Jefa
turas y son á la vez Comandantes Locales. 

La importancia de la ley sobre gobierno político <le 101 

departamentos, nos hace transcribirla integra. 

Decreto Número 2-4~. 
J. RU:FINO BARRIOS, 

. General de División y Presidente de la República de Guatemala 

OONSIDEH.ANDO: 

Que las leyes relativas al gobierno político de los departa· 
mentos, son deficientes y están confundidas en resolucione1 
sobre varios ramos, por lo que se dificulta su aplicación. 

Que tal circunstancia patentiza la conveniencia de emitir 
ur..a ley orgánica que en un solo cuerpo reuna disposidones en 
armonía con la aetual situación de la República y se eneamine 
al buen régimen político, etonómico y administrativo de los 
depaitamentos; y 
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gn uso de la.s ampliat-, faeultade~ de que estoy in vestido, 

DECRETO: 

la siguiente Ley Orgánica del Gobierno Polítieo dti los depar• 
tamentos. 

CAPITULO l. 

Nombramiento y cualidades de los Jefes Políticos: duración del empleo: lugar de su 
residencia y personas que deban sustituirlos. 

Artículo 1 9-El Gobierno de cada departamento continua
rá, como hasta ahora, encargado á un Jefe Político cuyo nom
bramiento corresponde directamente al Poder Ejecutivo, de
biendo recaer en sujeto mayor de veintiun años, ciudadano en 
actual ejercido de sus derechos, que no pertenezca al estado 
eclesiá~tico y que, siendo de notoria honradez, tenga aptitud 
para de~empeñar los deberes de su cargo. 

Artfoulo 29-Antes de' tornar posesión de la Jefatura, 
deberá el nombrado hacer, á presencia del Presidente de la 
República, solemne promesa de cumplir bien y fielmente las 
obligaciones que este decreto establece. 

Artículo 39-- Los Jefes Políticos permanecerán en ~u em
pleo mientras dure su buen manejo, pudiendo el Gobierno 
promoverlos á uno de mayor importancia, trasladarlos á otro ó 
removerlos, siempre que lo e_xija el mejor servicio público. 

Artículo 49-Los Jefes Polítkos residirán en la cahel'era df' 
su respectivo departamento ó en la población del mismo que el 
Gobierno designare; pero cuando sea necesaria su presencia en 
otro punto del departamento confiado á su cargo, se constituirán 
en él, poniéndolo inmediatamente en conocimiento del Gobierno. 
Los,h~fes Políticos no podrán ausentarse del dPpartnmento de su 
mando sin permiso del Gobierno. 

A rtícnlo 5<.> -Cuando los .Jefes Polítil'o~ obtengan lh·t'ncia 
<lel Gobierno, encargarán el despacho á la persona que t'l mi~
mo Gobierno designe, y por enf~r11w<lad ó mnPrtP rlP t1Ilm.~, 
hará Bus funciones el juez 1 (.J de 11-~ In~tancia respedh?o, miPn• 
tras se nombra la persona que dElbt' des~mpeiíar el Pmpll'O vn-
cante. · 

CAPITULO II. 

Atribuciones y obligaciones de los Jefes Pol1t1cos. 

Artíenlo c;c.) __ Ln, ,jnri~rli<Tión C.fo lo~ .h•ft•~ Politil'o~ t~~tá 
ein·nHSL'l'ita al t.tl1-ritorío dt.ll ch•partanwnt.o l'PS¡>P<.·th·o; pt 1ro t•n 
eat-:os nrglmh-1s t·omo tumulto~ y per~t>1.·nrióu dt1 part ida:4 dt' 
malhecl1orP8, podrüu Pjer<.·it.arla t.'ll o1 l'tJ d<.,pnrtatnt•ntn. prtl\"io 
avi~o al Gobierno)' al .Jt.1fo Poi ít i<-n clrd Jnga r ü, q llP ~t• t rn:-1Jadt111. 
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Artículo 7V-Los Jefes Políticos son el conducto de las 
ürdenes y providencias del Gobierno, las qne se cumplirán y 
harán enmplir sin demora. eomunicándolas en sn caso á las 
autoridades, corporaciones ó empleados que deban tener c:ono
dmiento de ellas, y publicando por bando las que fueren de 
observanl'ia general en la <.'abecera y demás pueblos del depar
tamento donde haya Municipalidad; más en easo de urgencia 
podrá el Gobierno impartir :::ius órdenes directamente á eual
quier autoridad ó persona particular, sin intervención de los 
.Jefes Políticos á quienes solamente se dará aviso para su eono-
eimiento. · 

Artículo 89-Jnformarán al Gobierno de los inconvenien-
1es que se opqngan á la ejecución de las leyes, decretos, acuer
dos, órdenes ó providencias, proponiendo los medios adaptables 
para removerlos. 

Artículo B9-Los .Jefes Políticos deben guardar la mejor 
armonía con los ,Jueces de 1~~ Instancia, y lejos de emba.razarlos 
en el ejercido de sus !unciones les prestarán el auxilio neeesa
rio para la ejecución de las proYideneias judiciales. 

Artículo 10.-Las representaciones que, sobq3 cualquiera 
objeto de interés :público, demanden providencia del Poder 

, Ejecutivo, dirijan á los Jefes Polítkos las autori<lades. fundo• 
narios ó particulares del departamento, serán elevadas inme
diatamente al -Gobierno con el informe y expediente respectivo. 

Artículo 11.-Los ,Jefes Políticos en concepto de subdelt1-
gados de Hacienda.. ejercerán en ~ste ramo las atribudones é 
intervenciones ·que les designan las leyes de la materia. 

Artíeulo 12.-Cuando lo exija el rnejor servicio público, 
lm~ Jefes Políticos, previa orden del Gobi(~rno, ::ie har:in cargo 
del respectivo .Juzgado de 1 ~ Instancia. En este concepto arre
glarán su conducta á lo que estableeen las leyes acerca de los 

-- ... ~s y atribuciones de los jueces. 
posicior1(J1lo 13.-Para lograr el exacto cumplimiento de la::, dis
Jefes PolíhecHte decreto, y cuando Rea conveniente pueden los 
Comisionados l-v.nbrar ~on notieia y aprobación del :aobil-'rno, 
cumplan y hagan cws que velen por la conservación del orden; 
rlen _euenta á la JefatlJ>lir las órdenes que los Jefe8 dirijan, y 
blac10nes en donde ejefl correspondiente del estado de las po-

. Artículo 14, - Los c&ren 1':!U cargo. 
t~ción, que c~n aprobación:sionados políticos percibirán la do
tieos ele una manera equitatiuperior, les asigm~n los .Jefes Polí• 
las i\fnnieipalidades que eompt y proporcionada á los fondos de 

. I:os_ eomisionado.s políti~.enden la Comisión. :?~~ 1b1r a las _Munieipa1idadt~s y 1~ no podrá~, en nin~ún ('.MO 

CitIO de us funeiones y podrán femás autori?ades el hbre ~Jer
·er suspendidos ó removidos, 
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así como suprimirse las Comisiones_, por los mismos Jefe~ Políti
cos, con noticias del Gobierno. 

Artículo 15.-Los Jefes Políticos tienen respedo de falta~ 
l'.Ornunes las facultades que les dá el artíeulo cuarenta y seis dP-1 
Código de proeedimientos crimi1:1,ales . 

. Artículo 16.-Cuando el Gobierno lo estime convenient~ 
en algún departamento, nombrará también un Snb-Jefe que 
tenga las mismas cualidades que se requieren para ser Jefe 
Político y que deberá ocuparse en los ramos de la administra
ción que el mismo Gobierno señale. 

Artículo 17-Los .Jefes Políticos tienen estrecha obligación 
de cumplir las dispo~iciones que acerca de la Instrucción públi
ca establezcan las leyes del ramo. 

Art,íeulo 18.-Los Jefos Políticos velarán por la conserva
ción del orden y tranquilidad de las poblaciones sujetas á, su 
mando, haciendo uso de todo su poder para dar seguridad á 
las personas y' propiedades de sus habitantes . 

. Artículo 19.-Perseguirán á los ladrones públicos y á lo::; 
salteadores, y dietarán las medidas convenientes para la 8eguri
dad de ]os caminos, cuidando de que ]os transeuntes gocen de 
tranquilidad y se les faciliten los auxilios que necesiten, satis
faciendo sus justos precios. 

Artkulo '20.-Respetando el derecho de reunión impedirán 
solamente aquellas en que tengan vehementes sospechas de que 
los concurrentes se proponen transgredir una ley penal ó pro
hibitiva, en el concepto de ejercer solo la inspección y faculta
des que no se opongan á lo que respecto de ese dered.10 esta
blezcan las leyes fundamentales. 

Si ~e declarare el estado de sitio del departamento, arregla
rán su conducta á las instrucciones que del Gobierno reciban. 

Artículo 21.-Expedirán los pasaportes para transitar den
tro del territorio de la Repúblil'a á las persona~ qnn lo soliciten, 
ó euando el Gobierno juzgue necesaria esa medida por eon::;ide
ra.ciones de ordon público, pero no podrán m~ar de esa facultad 
euando ol Gobierno, por drcunstandas espeeiales la haya conw
tido á las autoridades militares de los departamentos. 

· Artículo 22.----:-Exigirán ;i los pasajeros la exhi bidón de los 
pasaportes, cuando estos se hayan mandacio expedir por raz<.1n 
de intranquilidad pública. 

Artículo 23.-Los tlnefios de nwsones, hot~l~s fonrla..~ ,, 
e,asa:-i de pmmda onviarán diariamente parte á lo~ ,Jd't.• Polítieo~, 
ó en su defocto á hrn .!\Innieipa1i<lades rt1speetirns, d~• lo~ pa~a
jeros que po~aren en su~ ea~aK y rlel 1ngar ch~ su proc..·\•dt>IH.'in. 

Artículo ~-!.-La policía tit11w igualuwntti obli~al'ión dt• 
enviar á los Jefes político~ ¡.Hn•hi~ de los cfosürdi•1w~ q \W o( urrn II 
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y malhechores que aprendan; el que remitirán los propios Jefe~ 
á la autoridad que corresponda para que instruya el proceso ó 
tome la resolución que convenga. 

Artículo 25.-Cuidarán de que no se promuevan disturbios 
entre ladinos é indígenas, cortando pacíficamente las cuestio
nes que se susciten por tierras ú otro motiv-o entre los pueblos 
de su jurisdicción ó entre una población y los particulares; de
biendo, en caso de no haber conciliación, no conocer de tales 
asuntos, ni decidir acerca de ellos, si fuesen contenciosos y pro• 
pios del poder judicial. 

Artículo 26.-Cuando se cometa un delito y no haya de 
pronto la autoridad judicial que deba conocer de él, el Jefe Po
lítico instruirá las averiguaciones y dispondrá lo conveniente, 
pasándolas cuanto antes al funcionario que corresponda. 

Artículo 27.-Les corresponde así mismo cuidar de que 
por ningún pretexto se colecten limosnas, procediendo como 
convenga contra los que lo hicieren. 

· Artículo 28.-No permitirán que los wras párrocos exijan 
de sus feligreses mayores honorarios que los que fija el arancel 
eclesiásticó. -

Artículo 29.-Harán recogerá los huérfanos, dando aviso 
. al Gobierno para que disponga su colocación en uno de los esta
blecimientos públicos de beneficencia. 

Igual medida dictarán acerca de los inválidos que no pue
dan proporcionirse la subsistencia. 

Artículo 30.-Perseguirán á las ébrios escandalosos y á los 
vagos y mal entretenidos, para que se proceda contra ellos con
forme á las leyes y promoverán al efecto el establecimiento do 
casas de corrección, cuyos reglamentos someterán á la aprobación 
del Gobierno. ( 

Artículo 31.-Vigilarán por sí, por comisiones municipales 
ó por individuos de la policía, los hoteles, tabernas y rasas pú
blicas, para prevenir ó sofoear los desórdenes que en Psos sitios 
suelen cometerse. Prevendrán á los jefes, empresarios ó encar
gados de tales establecimientos, que no admitan á los menores 
de edad que no sean transeuntes y no tengan causa urgente de 
entrar á ellos, castigando á•Ios infractores en la forma preveni• 
da en los reglamentos de policía. 

Artíeulo 32.-Cuidarún de que las Municipalidades cum
plan prestando ellos su cooperación mús eficaz, las o hligaciones 
puntualizadas en los artículos 12 ü, 3:3 y U3 á 115 dn la ley 
1·e s pee ti va. · 

Artículo 33.-Deben además los .Jefes Políticos, cumplir y 
hacer ejecutar los reglamentos de policía,· har.iendo uso de las 
facultades de que ~e ha lled10 mérito en el artículo 13. 
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Artículo 34.-Los ,Jefes Polítieos, l_JOr medio de bando8 que 
harán publicar en todos-los departamentos donde hubiere l\Iuni
ci palidad, dictarán todas las medidas de poli da que exijan el 
buen gobierno del departamento respectivo. Al efecto, forma
rán reglamentos de policía, consultándolo siempre al Gobierno. 

Artículo 35.-Los Jefes Politícos, entendiéndose con la Se
cretaría de Fomento, deben promover la prosperidad de los pue
blos del departamento, iniciando todos los proyectos que con
duzcan al adelanto de la agricultura y de la industria, ponién
dose en relación con personas de competencia reconocida, que 
les ind.iquen cuantos medios sean practicables para conseguir 
aquel objeto. · 

Artículo 36.-Nombrarán además en cada pueblo comisio
nes compuestas de individuos inteligentes para que examinen 
los cultivos de nuevas plantaciones que pudieran introducirse 
ventajosamente, las industrias que con provecho pudiesen em
prenderse y los medios de mejorar las razas y las industrias 
existentes. 

Artículo 37 .-Con el informe de esas comisiones ó con los 
datos que recaben sea de otras personas, sea adquiridos por su 
propia observación y estudio, presentarán por lo menos cada 
año, todas las memorias, planos y proyectos que se dirijan á re
mover los obstáculos físicos, económicos y políticos que entorpez
can los progresos de la agricultura é industrias. 

Artículo 38.-Propondrán la introducción de semillas, ani
males é instrumentos útiles, y harán repartir las memorias que, 
sobre el cultivo y mejora de frutos ó ejercicio y adelanto en las 
artes, se les remita por el Gobierno, ó por otras corporaciones. 

Artículo 3B.-Los Jefes Polítieos remitirán al Ministrrio de 
Fomento las nuevas plantaciones textiles, alimenticias, 6 medi
cinales, que se encontraren, lo mismo que las maderas espeeia
les que puedan aprovecharse en la construcción de muebles lÍ 
otros utensilios. 

Enviarán tambi<~n aquellos minerales que por su rarPza y 
otras condiciones, convenga coleccionar. Informarán al Go
bierno ·acerca de las minas existente~ ó que de nuevo ~e hallen 
en el territorio de su departamento. 

Artículo 4O.-Deben así mismo, dar parte al GobiPrno do 
las tierras baldías que se en~uentren tHl su departamento. 
Tramitarán conforme á la ley, é informarán al Gobiorno t•n lu:-; 
solidtudes de denuncias de terrenos haldío:3. 

Artículo 41.-Les corresponde dictar providt~lll·ia~ para. 
que se cerquen las proph:idadet:3 clel iuforior de la~ pob!:wio1w~, 
siempre que estén en aditn<l de hacerlo lo~ duoi10s, y dtltt1rmi· 
nar la clase y condieio1wK de la:::i C't.1 rea~. 
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Artículo 42.-Harán además, que lat; Municipalidades 
cuiden de fijar el tiempo en que deben soltarse los ganados en 
los campos no cerrados, para que no perjudiquen las se
menteras. 

Artículo 43.-Deben los Jefes Políticos promover la cons
trucción en los caminos públicos, de· ventas ó mesones para los 
pasajeros y establos para las bestias y ganados, así como la 
siembra de plantas de forraje. Al efecto harán que las Muni
cipalidades de los pueblos situados en dichos caminos, hagan 
de sus fondos los gastos que estas mejoras exijan. 

Artículo 44.-Emplearán todos los medios que la prudencia 
les sugiera, para que la clase indígena use el vestido que llevan 
los ladinos, quedando desde luego establecido que los individuo::! 
de las l\funicipalidades, no podrán ejercer su cargo, si no usan 
el traje que sea común en la clase ladina. 

Artículo 45.-Los Jefes políticos deben cumplir y hacer 
cumplir en la parte que les tocare, la ley ó leyes de jornaleros. 

Artículo 46.-Procurarán de una manera prudencial y 
paulatina que los indígenas vayan dejando sus costumbres y 
salgan del estado abyecto en que se encuentran y no se les 
permitirá vagar por los montes sin residencia fija, obligándolos 
con ese fin á habitar en poblado. 

Artículo 4 i.-Harán curn plir las leyes vigentes sobre 
trabajos en ]os caminos. 

Artículo 48.-Incurnbe á los Jefes políticos la obligación 
de hacer que se levanten casas municipales1 cárceles seguras y 
cómodas, y de que se reparen todos los edificios públicos. 

Artículo 49.-Los Jefes políticos harán formar cada eua• 
tro años la estadística del departamento de su mando; en cuyo 
trabajo harán constar con claridad y sencillez: 1 Q El eenso de la 
población, con expresión de i:,;exo, edad, estado1 oficio ó profe
sión, idiona y traje: 29 Los establecimientos de enseñanza y 
beneficencia, fondos de que subsisten, y educandos que ron
currPn á los primeros y los que son asistidos tin los segnn<los 
39 Las producciones del departamento: 4<.> Las industrias y 
número de artesanos que en ellas se ejerciten: 59 Los pueblos, 
aldeas y lugares, determinando HU superfide y el número de 
casas y su clase: G9 Las haciendas y plantaciones que contienen; 
máquinas y animales de que se sirven: 79 El número de ganado 
vacuno, ovejuno ó caballar: 89 La extensión su¡Jerficial de los 
terrenos particulares 6 públicos, si los hubiere: ~t(.> El número, 
extent;ión y clase de caminos; y 10{-' El t'Stado de laH rentas del 
departamento, así c:omo de lo::, fondos munieipales. 

Artículo 50.-Para ~jecutar estos trabajos, los jefPs polí
ticos darán las órdenPs 6 instrucciones necesarias á las ~l uni
ci palidades, quienes remitirirn'dos copias, una para el archivo 
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de la Jefatura y otra para enviar al Gobierno; y euando alguna 
de aquellas no fuese capaz de formarlas, podrá nombrará uno ó 
mas comisionados, que con sueldo moderado, que erogarán los 
fondos de propios respectivos, levanten el estado de uno ó 
varios pueblos. Las l\Iunicipalidades, para los efectos de 
eenso de población, cuidarán de que el encargado del registro 
civil cumpla fielmente los deberes de su cargo. 

Artículo 51.-Los Jefes Políticos deben visitar, por lo 
menos una vez al año, todos los pueblos del departamento de 
::;u mando, avisando al Gobierno el día en que deben comenzar 
á practicarla. 

Artículo 52. -Estas visitas tendrán por objeto: 19 Obser
var el estado en que se encuentren las poblaciones; las mejoras 

· hechas desde la última visita y las que de nuevo sean practi .. 
cables: 29 Examinar si las l\Iunicipalidades cumplen sus 
deberes, oyendo las quejas que contra ellas ó sus individuos 
expongan los particulares: 3 9 Examinar los libros q ne de ben 
llevar las Municipalidades, dictando las providencias que rrean 
convenientes acerca de ellos: 49 ~~xaminar así mismo el estado 
de los establecimientos públicos y el de las easas municipales 
y demás edificios nacionales: 59 Dictar las providencias que 
correspondan 1 si no se hubiere cumplido ]o ordenado en la 
visita anterior, castigándose con multas esa falta: 69 Observar 
todo lo que conduzca en ramos de Gobierno á la mejor admi
nistración; y 79 Inspeccionar el estado de las esrnelas y disponer 
todo lo que sea conducente, á fin de que la instrucdón prima
ria se dé como corresponde. 

Artkulo 53.-Siendo ñ cargo de las rentas públicas los 
gastos que estas visitas ocm::iionan, los .Jefes políticos prevendrán 
á las Municipalidade~ que no hagan gasto alguno de Hllfl fondos 
que deba invertirse en recibirlos, festejarlos; mantt~nerlos ni 
otras manifestaciones que las que dt1111amla d n~speto y 
consideraciones que se deben á ]a autoridad que ejerct1n. 

Artículo 54.-No serán de legítimo abono las (lrogaeioIH.'S 
que se hicieren contra las prohibil-iom'S dd artkulo antt1rior, 
siendo responsable al pago de lo que se gai::;tar~, todo~ y eada 
uno do los municipales qne hayan dietado ül ac..·u~rdo l'll qno 
el egret,0 de fondo~ t:,e haya ordenado. 

Artículo 55.-De la~ visitas que los Jefo~ polítiC'o~ hieiPrtlJl, 
dar:in informe detallado al Gobierno, co111prt:m~irn dn los 
puntos que contiene el artkulo 51. 

Artículo 56.-Ad<>rnüs del informe ¡m-wnidn t'll t1 l nrtil'ulo 
anterior, debPrún dar parte al (fohiNuo 14i<•mprn que hay:t una 
ocurrPneia de importancia; y todo~ lo~ mP~t1H pa~:ll':in un infor
me en qne s~ manifie~te por menor PI t.>~tado dP ln tranquilidad 
públil'::t y el ele todos los ramoH de la admini~trad{)tl. 
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Aitículo 57.-Corresponde á lo::; ,Jefes políticos la presi• 
dencia de las .:Municipalidades del departamento de su mando; 
y con tal carácter concurrirán, cuando lo estimen conveniente, 
á las juntas que celebren. 

Artículo 58.-Les está absolutamente prohibido impedir 
á las Municipalidades el uso de la libertad de rliscutir y deli• 
berar; no debiendo dar voto en los asuntos que Ol'urran, sino 
en caso de empate. 

Artículo 59.-Velarán sobre que las 1\[unicipalidades de· 
sempeílen sus obligaciones, pudiendo imponer á sus indidduos 
multa de cinco á veinticinco pesos que se hará efectiva, sin 
perjuicio del derecho de oeurrir en queja al Gobierno. 

Artículo 6O.-Practicadas las eleceiones de los cargos mu
nicipales, debe darse parte á la Jefatura, :i la que corresponde 
decidir las dudas que ocurran sobre la validéz de esos actos y 
acerca de las renuncias ó excusas, conforme á la ley de::\[ unicipa
lidades. Los recursos de nulidad contra las elecciones, deberán 
interponerse á los ocho días siguientes al en que se hubieren 
verificado. 

Artículo 61. - En la enagenación ó gra vámen de los bienes 
de propios, observarán los requisitos prevenidos en el Código 
de procedimientos civiles. 

Artículo 62.-Cuidarán siempre de la buena administra
ción é inversión de los fondos de propios. 

Artículo 63.-Quedan suprimidos los fondos llamados 
departamentales; y las multas de que procedían, ingresarán en 
las respectivas tesorerías municipales. 

Artículo 64.-Las disposiciones municipales que contu
vieren un nuevo impuesto local, se elevarán al Gobierno para 
su aprobación, con informe del Jefe Político respectivo. 

Artículo 65.-Los Jefes Políticos transcribirán á la~ llu• 
nicipaliq.ades los acuerdos que·el Gobierno dietare en asuntos 
que creados en ellas, necesitaren la superior aprobación. 

Artículo 66.-Harán que las Municipalidades ronden y 
velen por la seguridad de los pueblos, estableciendo, donde los 
fondos lo permitieren, policía diurna y noeturna, así eomo 
alumbrado públito. 

Artículo 67.-Procnrarán la creación de hospitales y otros 
establecimientos de beneficencia por lo menos en las cabel'eras 
de los departamentos, en donde en la adualidan no existan. 

CAPITULO III. 

Conferencias de Jefes Políticos. 

Artículo G8.-El primero de mayo de cada aflo, los J eftls 
Políticos de todos los departamentos de la Reptíblka, se renni· 
rán en esta capital bajo la presidencia del Secretario ue lo lute· 
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rior, eon el propósito de eelebrar las conferendas que ~e esti
men convenientes, para ocuparse exclusivamente de los asuntos 
de administración pública que á continuadón se expresan: 
19-Los medios de hacer efectivas con la mayor 8Conomía y 
perfección posible la conservaeión, mejora y apertura de los 
caminos. 2(_}-De las providencias más eficaces que se deben 
dictar para ensanchar y mejorar la agricultura del país; 39_ 
Proponer las medidas que mejor conduzcan á propagar la Ins
trucción Pública y á uniformarla, indicando los estímulos ade
cuados á ese fin: 49-Acerca de las providencias más oportu
nas para lograr la asimilación de la clase indígena á la de ladi
nos; y 59-Sobre las reformas que convengan se lleven á cabo 
en las leyes de hacienda relativas á impuestos y contribuciones. 

El Gobierno acordará. en lo sucesivo, las alteraciones que 
estime oportunas Pn los puntos consignados anteriormente, 
comunicándolo con la antieipación rlebida á los Jefes Políticos. 
tEn la adualidad se han suprimido dichas cor ferencias, por 
informes.) 

Artículo 69.-En la primera conferencia cada Jefe Político 
dará lectura á un informe conciso en que se rnnsignen las obras 
públicas que se hayan hecho durante su administración en el 
departamento que sea á su cargo: el estado general de éste: 

· el número de pueblos y su patrimonio y todo lo que durante 
el año oeurriere Pn él, digno do mencionarse. 

Artículo 70.-Los propios Jefes Políticos, sin perjuido de 
los trabajos estadísticos, que con mús especificación ~e presai
ben en el Artículo 4U, concurrirún á las t'onferencias L'On cua
dt'OR que comprendan: 19-El número, exten~ión y clase de 
caminos del departamento; 29-El estado de la agricultura, 
eon expresión del número de eaballerías cultivadas, género de 
plantaciones y sus productos: 3Q_m movimiento de pobla
ción, consignando las dfras que correspondan á las clases de 
indígenas y ladinm~: 49- :m númtlro y sitna<·ión <le los t:1sta
blecimientos de enseñanza d~ ambos sexo~: y 59-_El estado de 
los fondoR munidpales. l~Btos euadros qu(ldarnn depositados 
en la Seeretaría de Gobernación para qm• la perBona. lflW dtl~ig
ne el Gobierno, haga el correspondiente re~nmen estadü;tico. 

Artículo 71.-Los Jefes Políticos permanel'erán t1n la eapi
tal, tomarnlo parte f'Il laB .conferenC'iaR irnlk:tdns, t:-iulamento 
diez días, y durante sn aus~nda en lo~ <lepartanwnto~, la~ ,hlfa
tnras quedarán á cargo de lo~ Jueet1s de P~ lmitanda rt1H}Wdi• 

vos, pudi(•IHlo fil Gobierno, .sin embargo, destinar otras pt•1~0-

na._ si lo tuviNeo á bien. 
Artkulo 7~.-Ca<la ,Tefo Político tt--ndrá nn Se('rt,tnrio, 

cuya de~ignación hará t•l mismo, poniéndola, para sn nprolm
ción, en notkia del Gobit.-lrno. 
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Artíeulo 73.-El nombramiento de Seeretario deberá reeaer 
en sujeto capaz, mayor de 21 aüos de edad; ciudadano en ejer• 
cicio de sus derechos y de conocida buena conducta. 

Artículo 74.-Son obligaciones del Secretario: l Q.-Dar 
cuenta al Jefe Político de las comunicaciones que se le dirijan, 
y despachar la correspondencia de la Jefatura: 2:~-Actuar en 
los negados administrativos, sin exigir de los interesados cos
tas ú honorarios: 3:~-Llevar los libros de acuerdos de matrí
culas de fierros, de inscripciones territoriales, de estadística y 
los demás que se necesitaren, para el mejor orden y daridad en 
el despacho de los negocios; y 4~-Llevar también un libro de 
condenas económicamente impuestas por faltas. 

Artículo 75.-Cuidarán del Archivo, muebles y utensilios 
de la Jefatura, todo,lo cual recibirán por inventario entregán
dolo al sucesor con la misma formalidad. A fines de cada año 
agregarán al inventario, el de los papeles y expedientes forma
dos en el mismo año clasificados y númerados. 

Artículo 76.-Cuidarán los secretarios que ningún parti
cular ó corporación saque de la Jefatura documento alguno 
original, pudiendo los interesados imponerse en él, en la pro
pia Secretaría, á no ser aquellos en que se mande expresamente 
dar audiencia á la3 partes en cuyo caso los recibirán bajo cono
cimiento por término designado. Pasado el término, cuidarán, 
bajo su más estricta responsabilidad, de recogerlos aún sin soli
citud de parte. 

Artículo 77 .-La pérdida ó sustracción de expedientes, 
documentos ó papeles que deban custodiarse en el ard1ivo, 
sujeta á los Secretarios, en todo caso, á la reposición y además 
á destitución ó multa, según la gravedad del hecho, importan
cia de lo perdido y malicia que se advierta. 

Artículo 78.-Los Jefes Políticos deben escuchar todas las 
quejas que se interpongan contra su::-; ~ecretarios: castigarán 
económicamente las faltas que cometan y los destituirán en 
easo de reincidencia 6 cuando observen conducta viciada. 

Artíeulo 79.-Los Jefes Políticos dispondrán lo ·que ~rt1an 
conveniente para el orden y prontitud en el despacho; y podrán 
removerá sus Secretarios cuando les parezca, sin expresión de 
causa 

CAPITULO IV. 

Responsabilidad. 

Artículo 80.-Los .Jefes Polítieos son responsables directa
mente de los actos y providencias que d~ ellos emanen, y esta 
rJBponsabilidad, cuando se contraiga á indemnización de per
juido, ó para lo;:; efeetos de suspensión ó destitución, se les 
deducirá ante el Supremo Gobierno, siempre que por la natu-
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raleza del hecho que dá lugar á ella, no proceda el juzgamiento 
ante la Corte de Apelaciones c.onforme á la ley. 

Artículo 81.-Que<lan derogadas todas las disposiciones 
legales que se opongan á la presente. 

Dado en el Palacio Nacional de Gua te mala, á siete de 
Octubre de mil ochocientos setenta y nueve. 

J. RuFINO BARRIOS. 

Por ausencia del señor Ministro del 
ramo, el Oficial Mayor. 

MIGUEL G. SARAVIA. 

Hay que tene1· presente que los Jefes Políticos se concep .. 
túan subdelegados de Hacienda y ~,omento. 

En Articulo 9-1:4 del Código Fiscal, señala á los Jefes Polí
ticos diversas funciones sobre cortes de caja, autorización de 
presupuestos, cobro de contribuciones y jurisdicción económica 
coactiva. 

En el ramo de Instrueción Públjl'a, tienen el caracter de 
Directores é Inspectores Departamentales, Artículo 322 de la 
ley de 22 de Noviembre de 1882; y son PrBsidentes de las Juntas 
Departamentales de Instrucción, de Fomento y de Sanidad. 

Del Código de este último ramo comprende y señala las 
funciones que les corresponden en materia de higiene. 

En materia de faltas les asigna atribuciones el Artículo 
4 72 del Código Penal y cuidan del cumplimiento de las leyes 
de Policía. · 

El Artículo 288 del Código Civil les señala atribudones 
respecto á detención de hijos <le familia y se les dá facultades 
para el arreglo de c.uestiones matrimoniales, Decreto de U de 
Octubre de 1883. 

Tramitan las denuncias de baldíos y minas y de terrenos 
de egidas. Artículos 494 y 598 del Código lfi~eal y ley rle 8 
de _gnero de 1877. 

Sobre y grabar bienes de corporación 1 ej ere en la atribución 
del Artículo 1714 del Código Civil. Hal'en Yisita8 departamen
tales y llevan la estadística. 

Suelen establecerse Sub-Jefes Políticos. 
El personal de ciada despacho es un Sel'retario y el mi

mero de ofidales escribiente~ y porteros que sefiala el pn.1fm
puesto. 

El nombramiento de Jefrs Polítiro~, corresponrlA ( n la. 
ela.sifieación oficial á la rle los antiguos Corregidortls, lnten(kn
tes y Gobernadores, l'Oll más ó menos focultadt.~A. 

Deberán consultar~e las leyus de pahmtes, mar<. n~, ft\rro
carriles, expropiadón y (mantas so rdaciom1 n <..'Oll las autori
dades departamentales. 
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LEY ORGANICA MUNICIPAL 
A semejanza dB la Curia Romana, se organizan munici

palidades en todos los Distritos Municipales. 
Corresponde á la administración municipal los asuntos 

puramente locales, pero los alcaldes ejercen además funciones 
como delegados del Ejecutivo. 

Cada Municipalidad se compone de-dos AlcaldeE ( tres en 
las cabeceras), uno 6 dos Síndicos y del número de Regidores 
necesario. 

Tienen á su cargo las ~lunicipalidades la vigilancia de 
cementerios, acuerdo de 15 de noviembre de 1879. 

Las Municipalidades tienen para atender los gastos, bienes 
de propios y arbitrios. Aquellos son las propiedades, y los 
otros, los impuestos locales. 

r En caso de enagenación, deben observarse las prescrip
ciones del párrafo X, título XI, libro II del Código Civil de 
Procedimientos, es decir, que deberá preceder acuerdo judicial 
y licencia del' Gobierno y previo informe del Jefe Político. 

Los arbitrios se establecen con autorización del Gobierno. 
Los relativos á la Municipalidad de Guatemala, se deter

minan particularmente en acuerdos · de 23 de Agosto de 1880. 
Por Decreto de 23 de agosto de 1881 y 18 de agosto de 1881, no 
puede otorgarse ninguna escritura de venta ó hipoteca, sin hacer 
constar la solvencia con los fondos municipales. 

Las Corporaciones se su bdi vi den en Comisiones para el 
despacho de los asuntos. 

Cada Municipalidad dá informe mensual á la Jefatura de 
los ramos de estadísca y demás importante que ocurra. 

El Decreto de 25 de agosto de 1883 autorizó al Gobierno 
para establecer Jueces Municipales, previo informe de los 
Jefes Políticos, en sustitución de las l\lunicipalidades y el de 
4 de enero de ~884, en lugar de los Síndicos, Procuradores 
Municipales, elegidos en la misína forma popular. El acuerdo 
de 23 de octubre de 1871, faeulta á los Alcaldes para hacer 
uso de la vía de apremio en la recaudación de lo8 impuestos 
fiscales. 

Constituido el servicio municipal para todo lo adminis
tratir-o local, los ramos de hacienda, abastos, agua, justicia, 
higiene, ornato,, escuelas, vac:una, estadística y cuanto con
cierne al bien de los asodados. 
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Debe tenerse presente, que los individuos de la Corporac;ión, 
e~tán sujetos á responsabilidad, ante los Jueces de I:} Instancia. 

La importancia de la ley de ~Iunicipalidades, nos induce 
trascribirla. 

Dice así: 

Decreto Número 2-42. 

J". RUFINO BARRIOS, 

General de División y Presidente de la República de Guatemala, 

CONSIDERANDO: 

Que los cuerpos municipales son los llamados á promover 
inmediatamente el adelanto y mejora de sns re8pectivas pobla
ciones, á cuidar de la conservación del orden, á celar por la 
moralidad y salubridad pq.blica y á llenar los demás objetos 
de su institución: · . 

Que estos cuerpos, de la mayor importancia para el ade
lanto de los pueblos, cumplirán mejor su misión emitiéndose 
nna ley que, 90n toda claridad, marque sus debere8 y facul
tades: 

Que todos estos cuerpos deben estar estableddos bajo 
principios y reglas comunes, á efecto de que haya armonía y 
uniformidad en el gobierno y administración de los pueblos, 
sin perjuicio de las disposiciones particulares que dPrnanden 
las diversas circunstancias de los mismos, t:1u posición geográfica, 
pobla<?ión, etc.; y finalmente que sin: la cooperación de las 
respectivas municipalidades, no se pueden llevar á eabo las 
miras de engrandecimiento que so ha propUt!sto la aetual 
administración; 

En uso de las facultades de que me hayo investido, he 
tenido á bien decretar la siguiente: 

Ley para las Municipalidades de los pueblos de la Republica . 

CAl;,ITULO I. 

De los Municipios, de las Municipalidades y jurisdicciones municipales. 

Artículo 1 V- Es .Municipio la asol'iación lt:1gal clü toda~ la~ 
personas que residen en una jurisdil'dón ó Di~trito 

1
mnnieipal. 

Artículo ~(_)_Es jurísdiceión ó .Distrito mnnidpal t'l tt'rri
torio á que se extiendH la acción admini::;tru ti va de mm 
municipalidad. 
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Artículo 39-Es ~Iunieipalidad el eonjunto de per:::;onas 
que representan legalmente los intereses de un :Municipio. 

Artículo 49-Para la creae.ión de un Distrito ó jurisdicción 
municipal, es preciao: 1 Q Que no baje de dos mil el número 
de sus habitantes: 2() Que tenga ó pueda asignársele un terri
torio proporcionado á su población; y 39 Que puedan pagar 
los gastos municipales obligatorios, con los recursos que las 
leyes autorizan. 

Artículo 59-Subsistirán, sin embargo, los actuales Distri
tos municipales, aun cuando no reunan las circunstancias 
indicadas; y, en casos excepcionales, podrá el Gobierno aten
diendo al informe del Jefe Político respectivo y á las necesida
des peculiares de las poblaciones, erigir, anexar, 6 suprimir los 
Distritos que estime convenientes, aunque tampoco reunan los 
requisitos que previene el artículo anterior. 

Artículo 69-Los habitantes de una jurisdicción municipal, 
se dividen en vecinos y transeuntes. 

Articulo 79-Son vecinos los que tienen habitualmente su 
hogar en una jurisdicción municipal ó se radican en ella con 
ánimo de permanecer, teniendo allí el centro de sus negocios. 

Artículo s<J-Son transeuntes los 'que accidentalmente se 
encuentran en una jurisdicción municipal, teniendo su domicilio 
en otra distinta. 

Artículo 99-La calidad de vecino· se declarará, en easo de 
duda, por la Municipalidad respectiva. 

Artículo 10.-Los vecinos, sean naturales ó extranjeros, 
estarán sujetos á las obligaciones é impuestos municipales del 
lugar de su domicilio. 

Artículo 11.-El vecindario de toda población está obliga
do á guardar el orden, á ayudar á las autoridades, euando sea 
necesario, á promover el adelanto, ornato material y salubridad 
pública del Distrito respectivo y á contribuir eon su trabajo 
personal, durante tres días, 6 con el equivalente en dinero, 
para las obras de interés local que acuerde la l\I:unkipalidad, 
procediéndose siempre con aprobación del Jefe Político. La 
obligación de que habla el inciso anterior, solo podrá exigirse 
una vez al año, á no ser en e.asas muy urgentes y graves. 

CAPITULO II. 

Del Gobierno y organización de las Mun'icipalidades. 
Artículo 12.-El gobierno interior de todo Distrito muni

cipal, estará á cargo de tres alcaldes, dos síndicos y seis regido
res, en las eabeeeras de los departamentos; y en los pueblos 
subalternos, de dos alcaldes, un síndfoo y cuatro regidores. 

Artículo 13.-El Gobierno, con presencia de las represen
taciones que los Jefes Políticos le dirijan, y de las nece:üdades 
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y drcunstanda~ de cada pueblo, aumentará ó dhmiinuirá el 
número de concejale~, en easo necesario. 

Artfoulo 14.-Estará á cargo de las ~lunieipalidades el 
~obierno, orden y tranquilidad interiores de laB poblaciones 
que representan; y la seguridad de las personas y bienes de sus 
vecinos, auxiliando á las autoridades en la ejecución de las 
disposiciones que conciernan á esos objetos y en todo lo rela
tivo al mejor cumplimiento y observancia de las leyes. 

Artículo 15.-Estará así mismo á su cargo la policía 
urbana y rural; prevendrán y removerán todo cuanto pueda 
perjudicar á la salud pública; cuidarán de la limpieza de las 
calles, plaza..., y mercados; velarán sobre la buena calidad y 
abundancia de los a1irnentos de toda clase; procurarán y harán 
efectiva 1a desecación de las aguas estaneadas é insalubres y 
cuidarán de la buena clase de las aguas potables. 

Artículo 16.-También estará á su cargo el cuidar de la 
conservación de los caminos, puontes y calzadas y de todas las 
demás obras públicas que se hallen en la comprehensión de sm, 
respectivas jurisdicciones. 

Artículo 17. -Deberán proteger las escuelas, cárceles, 
hospitales y demás establecimientos de utilidad y benefü:enda, 
dando ~m~nta á los Jefes Políticos: lo que nwrezl'a su conoei
miento. 

Artículo 18.-Para todos estos fines, tendrán fondos de 
propio:s y arbitrio:::; que administrarán eon cuenta y razón; pro
poniendo al Gobierno, por medio de los Jefes Polítkos, los que 
estimen conYenientes para aumentar los que ya estuvieren es
tabletidos ó crear otros nuevos. 

Artículo Hl.-Procnrarán la introducdón de Yt'hknlos 
para ir desterrando la costumbre de cargar en la ('abeza y tln 
las espaldas. 

Artkulo 20.-Promoverán la vae"una y c.-nidadn do Rll 

generalización y buena aplicación. 
Artículo 21.-Procuraran el establedmiento de renwnte

rios,, situados fuera de las poblaciones, lejos de la8 aguas, dt~ 
las vías públicas, y conforme á las dem:i:::i prescripdones higié
nka.s. 

Artfoulo 22.-Promoverán la formatión de ala1m-'<la~ y 
paseos púb1kos. 

Artkulo ~3.-Velarü.n por la conservación de los mont,•t-1, 
cuidando de que no se talen ni dt~~truyan; y que los (·ort,•8 Elt' 

hagan <18 modo que no se pit'r<lan por l'Ompleto lo~ rlrhoh•~. 
Artknlo ~4.-Cuidarán de la L',Ofü:Jtln'at..·iou dt-1 lo::3 pt't't'~ l'Il 

los lagos y ríos, vigilando la pt•sca. pnrn qtw no l',t' hnga t'll 

tiempo de cría, ni con veneno ú 1:,u~taneiaH destrudora~. 
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Artículo 25.-Cuidarán de llevar á efecto la ley que 
prohibe dar mal trato á lo~ animales. 

Artículo 26.-Promoverán la introdul'ción del arado en 
la.s siembras y cultivos que lo necesiten y el establecimiento 
de escuelas prácticas de agricultura dominicales. 

Artículo 2 7 .-Vigilarán por la moralidad, buen orden y 
arreglo de las diversiones y espectáculos públicos. 

Artículo 28.-Promoverán la introducción de las artes 
mecánicas y liberales. 

Artículo 29.-Procurarán la introducción de bombas para 
incendios, bombas de riego para las calles y vías, instrumentos 
útiles para la labranza, máquinas para mejorar los trabajos de 
cada pueblo, árboles útiles y desconocidos, plantas nuevas, etc~ 
y la fonnación de almácigos ó semilleros para que se multipli
quen, distribuyéndolos gratis entre los vecinos que convengan 
y sepan estima.rlos. 

Artículo ·so.-Cuidarán de la alineación de las calles y de 
~u empedrado, mandando denominarlas y numerar las casas. 

Artículo 31.-Cuidará.n de que no se defrauden las rentas 
nacionales, vigilando el contrabando de toda especie y en par· 
ticular el de licores. 

Artículo 32.-Para el mejor desempeño de sus obligaeio
nes, y atendiendo á las circunstancias particulares de los dife
rentes pueblos, cada municipalidad formará su reglamento, de 
acuerdo con los principios generales establecidos por la presen
te ley; pero adaptándolo á. sus respectivas necesidades, el cual 
presentarán dentro del término de seis mese.3, á la aprobación 
del Gobierno, por medio de los Jefes Políticos. 

Artículo 33.-La l\Iunicipalidad podrá concedPr licencia á 
los· concejales que la soliciten, en virtud de justa causa. 

Artículo 34.-Podrá también remover, con justa causa, á. 
sus empleados, previa amonestación, por las faltas que cometan. 

CAPITULO III. 

Oe las elecciones; impedimentos, excusas y exenciones. 

Artículo 35.-Pam ser elector, se necesita estar en pleno 
goee de los derechos políticos y ::;er vecino del Distrito donde se 
practique la elección. 

Artículo 36. - Para · ser electo se necesita, además de la8 
circunstancias anteriores, un afio, por lo menos, de ret3idencia en 
el Distrito municipal. 

.. Artículo 37.-No pueden ser electos: 19 los empleados ó 
las personas que desempeñen eargos públicos; 29 los que clireeta 
ó indirectamente tengan parte en servicio8, eontratas ó sumi
nistros dentro del Distrito mu ni e i p a 1, por cuenta de su 
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l\Iunicipalidad, del Departamento ó del Estado; 39 los que 
tuvieren contienda judicial ó administrativa pendiente con la 
Municipalidad ó eon los establecimientos que se hallen .bajo su 
dependencia ó administración; 4'.l los parientes entre sí, dentro 
del segundo grado de consanguinidad y primero de afinidad. 
ltn caso de que la elección haya recaído endosó más indivírluos 
de la misma familia, sub8istirá el primer nombrami,mto; 59 los 
que por sí ó por medio de otra persona tengan tabernas, fondas, 
fábritas de aguardiente, billares, cafés, hoteles ú otros estable· 
cimientos sujetos á la inmediata vigilancia de la p<Jlicía. 

Artículo 38.-:EI primer domingo de diciembre, de cada 
año, se reunirá la l\;[unicipalidad y hará una conYocatoria á 
todos los vecinos del Distrito, excitándolos á concurrir á las 
elecciones que se verificarán el segundo domingo del propio 
mes. 

Artículo 39.-Este día, reunidos en la .Municipalidad los 
individuos concurrentes, en virtud de la convocatoria, podrán 
conferenciar acerca de las personas que convendrá elegir. 

Artículo 40.-Comenzará la elección á la hora señalada, 
presentando cada individuo de los concurrentes su boleta de 
inscripción en el Registro Civil, al tiempo de dar su voto á 
presencia de la ::Municipalidad: concluida la votación, se pro• 
cederá al escrutinio declarándose electo para cada cargo el que 
respectivamente hubiese obtenido mayoría de votos. En 
seguida, se publicará el resultado de la elección, anunciándose 
al vecindario por carteles,· poniéndose en conocimiento del 
Jefe Político y comunicándose á los nombrados, quienes se 
presentarán á hacerse cargo· de sus oficios el día primero de 
enero in.media to. 

Artículo 4-1.-En la sesión que se celebre para dar posesión 
á los nuevamente electos, se leerán la memoria de los trabajos 
de la Municipalidad durante el año que expira y los estados 
de los fondos. La memoria la formará el Secretario y los 
estados el Tesorero. 

Artículo· 4t.-En los ea!40S en que vaque algún cnrgo 
municipal, por muertt>, inhabilidad ó l'llnuncia justifienda, 
la l\Iunieipalidad L'.Oil pw~senda de las tablas de las últimas 
elecciones, hará mwvo f'Scrutinio y i:;f, tendrá por ehleto al que 
rt.rnna mayor número de votos. 8i ninguno se hallarn t'll t.'::4o 
caso, la misma Municipalidad practicar:í la elpc.•ción entre lo::, 
vednos del pueblo. 

Artículo 4a.-Todo cargo municipal es obligatorio pura 
los vednos del pueblo r~spedivo, á no ser que tenga el elec:to 
algún motivo lega} lu P~eusa. 

Artículo 44.-~ . .J..... t~xcusas legítimas: 19 st,r rnnyor do 
sesenta afias; 29 ser el único módico, cirujano ó botknrio t.~n el 
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pueblo; 3<i haber ~rvido en la Municipalidad un período 
contínuo, por lo menos, en cuyo caso, no podrá ser obligado 
á desempeñar cargo en ella durante dos años subsiguientes; 
4Q tener más a~ cinco hijos, que vivan del trabajo personal 
del padre; 59 tener alguna enfermedad habitual ó impedimento 
que no le permita dedicarse al trabajo, á juicio de dos facul
tativos; 69 todas aquellas circunstancias que á juicio del Jefe 
Político, imposibiliten ó hagan muy gravoso á un individuo 
el aceptar el cargo para que ha sido electo. 

Artículo 45.-Los impedimentos y las excusas se presen
tarán después de haber tomado posesión, al Jefe Político, 
quien, previo informe de la Municipalidad, resolverá si son ó 
no admisibles. 

Artículo 46.-'fodo el que sirva un cargo municipal estará 
exento, durante el tiempo que lo desempeñe, del servicio 
militar. 

CAPITULO IV. 
De las obligaciones de los municipales. 

Artículo 47.-Los Alcaldes harán las veces de Jueces de 
Paz en los Distritos en donde no los haya; y tendrán la 
jurisdicción, deberes y atribuciones que les designa el Código en 
materias de justicia. 

Artículo 48.-Salvo la prerrogativa del Jefe Político, pre
sidirá la Municipalidad el Alcalde 19; por falta de éste lo hará 
el 29 y en su defecto el 39. 

Artículo 49.-Concurriendo Alcaldes propietarios y Regi
dores con depósito de vara, preferirá el número de ésta para 
la presidencia. 

Artículo 50.-El que presida podrá conferir comisiones 
ó encargos para objetos que requieran desempeño del momento, 
6 n easos inesperados, en que sea difícil la reunión del Cuerpo. 
Municipal ó peligrosa la espera. · 

Artículo 51.-El que· presida la l\Iunicipalidad podrá 
sustanciar, por sí sólo, los negocios que ocurran, autorizando 
las diligencias el Secretario. 

Artíeulo 52.-Los municipales asistirán puntualmente á, 
todas las sesiones, desde el principio hasta el fin, guardando en 
ellas la debida moderación y compostura; y tomarán asiento 
por el orden de antigüedad. 

Artículo 53.-J~l municipal que no coD<.~urra, estando cita
do ó no se excuse á satisfacción de la .Municipalidad, _pagará 
una multa que fijarán los reglamentos de eada una de las 
M unid palidades res pee ti vas. 

Artículo 54.-8i a1gún municipal tuviese necesidad de 
ausentarse de la sesión, podrü, el presidente de ella eoncederle 
permiso, si hubiere justo motivo. 
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Artfoulo 55.-Los municipales desempeñarán las com1s10-
nes que se les confieran y darán inmediata cuenta de su eje
cución ó resultado. 

Artículo 56.-Los Síndicos darán informe á la l\fonicipa
lidad siempre que ésta se los pida. 

Artículo 57 .-En todos los negocios de interés, pedirán 
lo que juzguen más conveniente y conforme á derecho. 

Artículo 58.-Los Síndicos representarán á la Corporación 
en todos los asuntos en que sea parte. 

Artículo 5U.-Los Síndicos pedirán todo lo que conduzca 
al mejor servicio público, á extirpar abusos y á promover el 
adelanto y bien general. 

Artículo 60.-Los Regidores no sólo tendrán voz y voto en 
las deliberaciones, como todos los demás concejales, sino que 
se encargarán de las comisiones que se les designen, siendo 
responsable de una manera personal y directa el que desatienda 
la que le corresponda. 

CAPITULO V. 

De las sesiones. 

Artículo 61.-Las sesiones municipales son ordinarias ó 
extraordinarias. Las primeras se celebrarán una vez por lo 
menos á la semana, á la hora que fije la Municipalidad. 

Artículo 62.-Si los muchos asuntos ú otras circunstancias 
exigieren que la :Municipalidad se reuna con frecuencia, se 
podrá disponer así. 

Artículo 63.-N o podrá haber sesión eon menos de· la 
mayoría absoluta de los municipales, ó lo que es igual, la 
mitad y uno más. 

Artículo 64.-Las sesiones sedn públicas, á no ser q11e 
la Corporación acordare lo contral'io, por ser los a::mntos que 
haya de tratarse relativo~ al orden público, régimen interior 
de la Corporación ó por afectar al de~oro dü é~t a ó de 
cualquiera de sus miembros. 

Artículo 65.-Las sesiones St~ eelebrarán precisamentt\, 
pena de nulidad, en las cai.':las consistoriale~, salvo ea~o de fuer· 
za mayor. 

Artículo Gfl.-Las sesiones durar.in todo el tiempo neet•~n
rio para el despaeho de los negocio~ corrienks dt:-1 día; pt•ro ::;i 
pasad.as tres horas, no se bu bien, l'Onclnido, se ~uspencler:i pam 
continuarlo t-•n la se.8ión inmediata, á meno~ q1w la urgt>ndn 
del asunto no dé lugar á dilaeione~, Pn cuyo ea~o so prorrogar.i 
por el tiempo que fuere necmmrio ó se declarará permancntu la 
sesión. 
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CAPITULO VI. 

Del Secretario. 

Artículo 67.-El 8ecretario será pagado por los fondo~ 
municipales, percibiendo el sueldo que cada Municipalidad le 
asigne. Los derechos de Secreta ría ingresarán á los fondos 
municipales. ,, 

Artículo 68.-El nombramiento de Secretario corresponde 
á la l\Iunicipalidad. . . 

Artículo 69.-Permanecerá el Secretario en servicio 
mientras dure su buen desempeño. 

Artículo 70.-Para ser Secretario se necesita ser mayor de 
edad y estar en el ejercicio de los derechos políticos y civiles; 
poseer los conocimientos de instrucción primaria, tener conduc
ta buena y honradez reconocida. 

Artículo 71.-No pueden Her Secretarios: los concejales 
de la misma Municipalidad; los empleados de todas clases; los 
que tengan contratos con la Corporación ó compromh;os de 
cualquier género, ó pendiente cuestión judicial ó administrativa 
con el mismo cuerpo municipal y últimaniente los que tengan 
alguno de los eBtablecimientos expresados en el inciso 59 del 
artículo 37. 

Artículo 72.-Las obligaciones del Secretario son: 1 Q asis
tir sin voz ni voto á todas las sesiones del Cuerpo Municipal, 
para dar le cuenta de la correspondencia y de los expedientes, 
en la forma y orden que corresponde; 29 redactar el aeta de cada 
sesión, leerla al principio de la siguiente, y aprobada que sea, 
hacerla transcribir fielmente en el libro destinado al efecto, 
cuidando de recoger la firma del que haya presidido y autori• 
zarla con la suya; 39 preparar los expedientes vara los trabajos 
de las comisiones; 4 Q certificar de todos los actos oficiales del 
Cuerpo Municipal; 59 dirigir y vigilar á los empleados de la 
Secretaría de que es jefe; 69 desempefiar cualquier otro enear• 
go que las l~yes le atribuyan 6 la .Municipalidad le l'Onfiera, 
dentro de la esfera y objeto de su empleo; 79 si no hubiere ar• 
chivero especial, el Secretario custodia:rá y ordenará el an·hivo 
municipal; 8Q no dará á ningún particular documento ni copia 
alguna sin acuerdo de la Munieipalidad. 

CAPITULO VII. ~ 

Del Tesorero y Contador. 
Artículo 73.-Toda l\Iunicipalidad d~beri tener nn Te~ore• 

ro, á cuyo cargo estén los fondot-:i d~l M nnicipio. 
Artículo 74.-En los pueblo~ donde, por lo exígno de los 

fondos, no pueda haber un Tesorero, lm~ pondrá la Mnniripali· 
dad á l'argo de un vecino hnurado, que no sea miembro de Plla, 
ni tampoco r:;u Secretario. 
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Artículo 75.-El Tesorero deberá tener la:3 condidones 
que se exigen para obtener cargos municipales y afianzar á en
tera satisfaeción de la Municipalidad. 

Artíeulo 76.-.En las cabeeeras de los departamentos, será 
nombrado por el Gobierno, á propuesta en terna de las ::\luni
cipalidades; en los pueblos subalternos, será nombrado por las 
respectivas l\Iunicipalidades, con aprobación del ,Jefe Político. 

Articulo 77.-En las eabeceras, llevará la contabilidad por 
partida doble, siempre que sea posible; y en los pueblos subal
ternos tendrá, por lo menos, dos libros: un manual y otro de 
separaciones. 

Artículo 78.-Los libros serán presentados en el mes de. 
diciembre, al Jefe Político para que les ponga la razón l'Orres
pondiente, sellándose rnn el sello de la ,Jefatura y rubricándose 
la primera y última foja. . 

Artkulo 79.-En el mes de enero de cada año precisamen
te, deberá el Tesorero presentar la cuenta de su administral'ión 
referente al año próximo anterior, para que la l\Iunicipalidad 
Ja examine dentro del término de dos meses, y después la remi
ta, por el órgano respectivo á la Contaduría l\Iayor. 

Artkulo 80.-Practicará cada mes corte de caja y formará 
dos estados: uno para enviarlo á la l\Iunicipalidad y otro al 
Jefe Político. 

Artícu]o 8L------Gozarán los Tesoreros de la asignación fija 
'ó del tanto % que las respectivas l\[unieipalidades les señalen, 
eon aprobación de los Jefes Polítkos. 

Artíenlo 82.-Además de las obligadoncs generales que 
esta ley asigna á los Tesoreros, tendrán todas las que lo::; regla• 
mentos partkulares, que debe formar cada l\lunidpalidad, les 
imponga. 

Artkulo 83.-~n los Municipios en que la importanda <le 
los fondo::; lo exija, habrú eontaclor, cuyas atribuciones y cali
dades se fijarán en los reglamentos partknlares de las r~spel'· 
tivas l\lunidpalidades. 

CAPITULO YIII. 

De los bienes y rentas de los pueblos. 

Artículo 84.-Constituyen los biellt~s dB los pueblo~ los 
edifieios públkos, terrenos y d~m:is eusas que exdusirn1111 111tp 

les correspondan; los produdos de estos mi::;1110s bit11ws, euaudo 
se den en coloeaeión ó arrendamiento; y la~ multa~ t~ im¡nwsto~ 
que estén estableddos ó que Rn lo fnt<.·~sivo se estahlt-Zl'nn. 

Artículo 85.-Los gastos <le las ::\[unil'ipalidadt-1:-, son ordi
narios ó extra.ordinarios. Los primeros son los d,\terminarlo~ 
por la ley ó por aenerdos espedal~s del Gobierno; los St.~gnndo~ 
tion lo~ que ocurran eventualmente. 
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Artfoulo 86.-Los gastos ordinarios no podrán cubrirs~ 
~in la orden de pago del presidente de la l\fonicipalidad y el 
V. B. de la comisión respectiva. 

Artículo 77 .-Los gastos extraordinarios los acordará la 
l\1unicipa1idad, previa comprobación de su necesidad. 

Artículo 88.-Los gastos extraordinarios, que sean neeesa
rios á juicio.de las 1\íuniuipalidades, podrán acordarse por estas, 
consultándolos al Gobierno, por conducto del Jefe Político, las 
de las cabeceras de departamento cuando excedan de quinien
tos pesos y las de los demás pueblos á los Jefes Políticos si pa
saren de cincuenta. 

Articulo 89.-Todo gasto que se haga de los fonrlos muni
cipales deberá redundar en utilidad positiva del l\Innicipio; si 
así no fuere, serán personalmente responsables los que lo hu
biesen acordado. 

Artículo 90.-rfoda Municipalidad deberá tener un libro 
registro, en el cual se anoten todos sus bienes, rentas, etc., con 
la separación debida. 

Artículo 91.-De este libro deberá sacarse una copia que 
se remitirá ·al Jefe Político respectivo. 

CAPITULO IX. 

De ras Comisiones. 

Artículo 92.-Todas las l\Iunicipalidades deberán, en la 
primera sesión, organizar las comisiones siguientes, por lo 
menos: de hacienda, abastos, aguas, policía, higiene, ornato, 
escuelas, vacuna, caminos y estadística. 

Comisión de Hacienda. 
Artículo 93.-La Cbmisión de Hacienda constará de dos 

individuos de la Municipalidad, debiendo formar parte de ella 
uno de los que la hayan desempeñado el año anterior. 

Artículo 94.-Esta comisión inspeccionará de una rnanera 
especial el tesoro; dará parte á la Corporadón munidpal de 
cualquiera falta que note en la adnünistración ó rernndaeión 
de fondos; pradicará mensualmente los cortes de L'aja ordinarios, 
en unión del cont~dor, donde lo hubiere, y los f'xtraordinarios 
que acuerde la l\fonicipalidad. 

Artículo U5.-En easo de notar algún desfako l~n los 
fondos suspenderá la .:Municipalidad al te:::1orero y dará enenta 
al Jefe Polítieo, nombrándose, entre tanto, una per~ona 
honrada, q ne funja con el caráder de te.::;orero interino. 

Comisiones de abastos. 
A1:tículo UG.-La comisión de abasto::; serci. íle::-iempeiiada 

vor un Regidor, que euiclarti rle la b1wna calidad de los yfreres 
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y demá::; ::;ustanda::; alimenticias; que no se impida la libertad 
del comercio, por mayor y por menor, de los granos y artículos 
de primera necesidad; que las tiendas y puestos de ventas se 
conserven eon aseo; vigilará la matanza del ganado mayor ó 
menor que se beneficie; euidar:i de la exactitud de pesos y 
medidas, eonfrontándolos, en caso neeesario, con los que deben 
existir en norma en la l\Iunieipalidad. 

Comisión de aguas. 

Artkulo 97 .-El que desempefía la com1s10n de aguas 
euidará de la conservación, abundancia y limpieza_'de las mismas; 
que las fuentes que provean al vecindario estén conveniente
mente aseguradas, por cercas,. vallas ó verjas, que impidan al 
ganado ensuciarlas; que las vertiente::; estén también aseinradas 
y rodeadas de árboles sombríos; y que los acueductos, caños 
y alcantarillas se conser·\7 en en buen estado. 

Comisión de Policía. 

Artíeulo 9S-El comisionado de la policía, cmidará de la 
limpieza de las calles, plazas y mercados, de que no anden 
Yagando animales por las poblacion0s; de q ne q neden l\n los 
suburbios de ellas, las lecherías públicas, las fábricas de 
aguardiente, cerveza, velas, jabón, eurtieinbres, depósitos de 
('Ueros, coheterías y todas aquellas que puedan dañar á los 
vecinos; y cuidará de que no se porten arma::; prohibidas. 

Artículo 9H.-Ningún espedáculo ni diversión pública 
podrá. tener lugar sin previo permiso de la autoridad local. 
}]ste deberá ser dado, por escrito y en el papel del sello que 
corr~spondP, por los Jefes Po1ítkos en las cabecPras de los 
Departamentos y por los Akaldes Primeros, ó los que los 
subroguen, Pn los pueblos subalternos. 
. Artíeulo 100.-Todo~ los habitantes, dR enalquier das~ y 
condkión que sean, estarán sujetm~ -.í las di8posidont1s de 
policía, salubridad y ornato. 

Comisión de higiene pública. 

Artfrnlo 101.-El comüüonado rlP este ramo, que podrá 
ser el mismo encargado de polieía, v~lar:i por Pl vmnplimi~nto • 
de todas las diKposiriones mtmkipnle~ ó gubt1rnatirn~ q1w st, 
reladon~n rnn In salubridad públiC'a; dar:i pnrtt~ :í la M nnid
palidad inmediatamente qnP nott-- algún motin> qw, ¡nwda 
ocasionar llestes ó prodneir enft-1l'llll1dadt•~ t'n t'l lll1t'hlo; 
promovprá toda~ aquella~ rt•forma~ ó mejorn:::i qlw ,·omhm·an nl 
btH-m t>siaclo sanitario <h-' la poblal'i<'>n; y, t'n t·aHo dP t•piclt 1111in, 
ejPeuhmi, por llH:dio de los ag~ntt•~ dt1 polh·ia, toda~ la~ 
dispot1kione~ qrn~ f4t' didt•n para t•\'itar In propagndün dt~ la 
euferme_dad y prol·urar t 1stirparla. 
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Comisión de Ornato. 
Artículo 102.-Esta comisión cuidará del embelleeimiento 

de las ciudades, Yillas y aldeas respectivas á cada jurisdieción 
Municipal; velará por la eonservación de paseos y alamedas, 
procurando qu~ se mejoren y multipliquen; procurará que los 
vecinos mantengan limpio el exterior de sus tasas; cuidará de 
que los empedrados ó piso de las calles se eneuentren en buen 
estado; y tratará de remover todo lo que se oponga á la 
comodidad ú ornato general, dando cuenta á la ~Iunicipalidad. 

Comisión de Escuelas. 

Artículo 103.-A la (·omisión de escuelas corresponde velar 
inmediatamente por el exacto cumplimiento de la ley de 
instn1.ticón primaria, en la parte que á las :Municipalidades 
corresponde. 

Comisión de vacuna. 

Artículo 104.-El encarga.do de esta comisión cuidará de 
que se vacunen todos los niños y personas que no lo estén) de 
cualquiera edad, sexo ó condidón que sean. • 

Artículo 105.-Cuidará de que_el encargado de hacer la 
inscripción en el Registro Civil, recuerde á los padres ó á las 
personas que ocurran á verificarla, la obligación q ne tienen de 
hacer vacunar al niño. 

Artículo 106.-Esta misma advertenria la deberán hacer los 
pártOL'OS al padreó padrinos de las personas <-1ue se bautieen. 

Artículo 107.-Procurará que aprendan á inoenlar el 
fluido rncuno el Secretario de la Municipalidad y dos ó tres 
vecinos de los más aptos, á juicio del médieo departamental. 

Comisión de caminos. 

Artículo 108.-El comisionarlo de este ramo, por sí ó por 
medio de los alguacil~s ó agentes de la .l\Iunicipalidadl red8ará 
todos los caminos que comprenda la jurisdicdón Munidpal, 
con la frecuencia posible. 

Artículo 109.-Es obligación de las .:Municipalidades 
mantener en buen e~tado los caminos vecinales, á cuyo efeeto 
harán inmediatamente las refacciones que necesiten, tan pronto 
eomo aparezca el daño ó deterioro. 

Artículo 110.-Las :Municipalidades euidarán de dar 
exacto cumplimiento á la ley de la materia, en todas las partes 
que les concierne. 

Comisión de estadística. 

Artículo 111.-La comisión de estadí~tic:a recogerá los 
datos más precisos i;obre los puntos siguientes: fundación de 
c.iudades, villas y aldeas, número de éstas1 situación geográ .. 
fka, extensión territorial, clima, aspecto del lugar, calidad 
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de tierras, aguas, frutos y' productos agrícolas, maderas, 
industras, artes y oficios, razas diferentes, distantias de la 
capital, cosas notables etc., etc. 

Artículo 112.-.En cada Municipalidad habrá un libro, 
t·on este objeto; y en él se irán anotando los nuevos datos que 
anualmente se recojan sobre cada uno de los puntos indkados. 

CAPITULO X. 

De la responsabilidad de los municipales. 

Artículo 113.-Los· municipales, por los delitos ó faltas 
que cometan, serán juzgados por los jueces de 1 ~}, Instancia. 

Artículo 114.-Los individuos de las l\fonicipalidades son 
solidariamente responsables de los acuerdos que con su voto se 
dictaren; y esa responsabilidad podrá deducirse por los síndicos, 
ante los tribunales ordinarios, previo acuerdo expreso de la 
corporación. 

Artículo 115.-'rodo municipal que tuviere contra sí auto 
de prisión, queda desde luego suspenso en el ejercicio de su 
cargo. Si fuese absuelto, lo recobrará, y ói fuere condenado, 
se procederá á elegir quien lo subrogue. 

CAPITULO XI. 

De las licencias. 

Artículo 116.-La Municipalidad podrá coneeder licencia 
ai concejal que la neeesite, mediante cau:a que parezca justa á 
la Corporación; y subrogando al que se le conceda, otro de los 
municipales en la. comisión que desempefíe el que obtinne la 
licencia. 

Artículo 117.-La misma l\funicipalidad designará al indi
víduo que, durante el término de la licencia, deba haeer las 
veees de aquel á quien se cbneedió. 

Artículo 118.-Solo por una vez en el año y por un me~ á. 
lo más, podrá nn concejal obtener liceneia de la 1\funicipalida<l; 
si solicitare otras, sólo el Jefe Político podrá concederla~, prt\,·ia 
justificación de las cansas que las motiven. En l·asos urgf'ntl\S 
ol .Jefe Político pod\·á sin esa justificación eonceikr lictlnria 
hasta por oeho días. · 

CAPITULO XII. 

Disposiciones generales. 

Artículo 119.-Los alca.ldPs dt.' laR aldM\~ P~tnblPeirln~ t1n 
lugare~ públicos, stir,tn nombrarlo~ por la~ ..1.\lnnieipalidach\s y 
debPr:in con~nTir t'ada ocl10 días :i informar, sh.1mlo LOn~idPra• 
dos eomo agentes de polieía. 
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Artículo 120.-Los akaldes de los caseríos de las fincas de 
particulares, serán nombrados por las Municipalidades, á pro
puesta de los dueños ó poseedores; y cuando ya no merezcan la 
confianza de éstos, serán removidos, aún sin necesidad de nin
gún otro motivo. 

Artículo 12:t.-'roda finca, donde hubiere más. de diez 
familias, tendrán un alcalde auxiliar. 

Artículo 122,-Los alcaldes auxiliares de las fincas cuida
rán de que todos los mozos ó colonos se dediquen al trabajo á 
que se les hubiese destinado; de que no haya vagos en su res
pectiva comprehensión, y en el raso de que, sin motivo justo, 
no se dediquen al trabajo, en los días hábiles, los presentará al 
alcalde mu.aicipal, para que económicamente les aplique una 
multa de uno á cinco pesos, y en caso de no satisfacerla, la 
prisión correccional de cinco á quince días. 

Artículo 123.-Es obligación de los auxiliares y de los 
patrones y administradores de fincas, cuida.r de que, en sus 
respectivos territorios, no se fabrique ni venda clandestinamente 
aguardiente ó licores; y que no se cometan faltas contra la 
moral pública. 

Artículo 124.-Todos los dueños de finca tendrán obliga· 
ción de presentar, en los tres primeros meses del año, un estad'i 
que comprenda el número de sus habitantes, sus oficios ú ocu
paciones, los cultivos que hayan hecho y el producto que hayan 
rendido. 

Ar~ículo 125.-Todas las l\hmicipa.lidades remitirán al 
Jefe Político respectivo. dentro de lps cinco primeros días de 
cada mes, un informe comprensivo de los puntos siguientes: 
1 Q Del estado sanitario de la población ; 2 Q U na lis ta de los 
niños que concurren á las escuelas públicas, con expresión de 
los ramos que se les enseñen; 39 Un estado de los delitos que 
se hayan cometido en el transcurso del mes~ é igualmente de las 
faltas que hayan merecido el castigo de la autoridad; .J/) Una 
noticia de cómo se encuentran los caminos públicos; 59 Una 
relación de cómo se hallen las obras de utilidad pública que se 
e;::;tén ejecutando y de las disposiciones notables que se hubiesen 
dictado P-n beneficio de los pueblos, en las secciones municipa
les, debiendo puntualizar el número de ellas con toda exaetitud; 
69 Finalmente, en este informe se indicarán las providencias 
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que, á juicio de las mismas Municipalidades, convenga que se 
dicten por la autoridad política, sobre aquellos ramos que se 
relacionan con el objeto de dichas corporaciones. 

Artículo 126.-En el caso de ocurrir algún hecho notable, 
en el transcurso del mes, que sea del resorte de la autoridad 
superior, deberá darse parte inmediatamente, sjn perjuicio de 
ponerlo en el informe mensual de que se ha hecho mérito. 

Artículo 12 7 .-Los Jefes Políticos en sus respectivos de
partamentos y los alcaldes p;rimeros, ó los que hagan sus veces, 
en los distritos municipales, son los encargados del exacto cum· 
plimiento de este decreto, pudiendo en caso necesario emplear 
los medios coercitivos que las leyes establecen. 

Dado en el Palacio Nacional de Guatemala, á treinta de 
setiembre de mil ochocientos setenta y nueve. 

J. RUFINO BARRIOS. 
Por ausencia. del señcr ~linistro 

del Ramo. el Oficial ~lu:,or. 

l\hGUEL G. SARA VIA. 
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COMrll~CION D[ RfG AM( Nl08 r AR~llRIOS M~NIClrAlfS 

1 Reglamento. para cobrar arbitrios 
municipales .................. . 

2 Reglamento del Mercado Central.. 
3 Reglamento de Contabilidad por 

partida do ble .............. • ... . 
4 Reglamento del Juzgado de Policía 

y Ornato ............... , .... . 
5 Reglamento de las Casas de Prés-

tamos ........................ . 
6 Reglamento de las Casas de Prés-

tamos ....................... . 
7 Reglamento de las Casas de Prés-

tamos ........................ . 
8 Reglamento de Vagancia ......... . 
9 Reglamento de maltrato de animales 

10 Reglamento de ]farmacias, Dto. 621 
11 Reglamento de Espectáculos Públi

cos, Teatros y prohibición de co-
hetes ........... ~ ............ ·. 

12 Reglamento de Cementerios ...... . 
13 Reglamento del Matrimonio Civil .. 
14 Reglamento de Carnicerías, Matade-

ros y Lecherías . ~ ............. . 
15 Reglamento deportación de armas. 
16 Reglamento de otros arbitrios mu-

nicipales ..................... . 
17 Reglamento de Vacuna obligatoria. 
18_ Reglamento de destace de Cerdos .. 
19 Reglamento del Inspector de Abas-

tos ... . ...................... . 
20 Reg_l3;rnento de otros arbitrios mu-

n1c1pales . .................... . 
21 Reglamento de la Policía de Segu-

ridad .... .. .. . .. . ............ . 
22 Reglamento de la Alhóndiga ..... . 
23 Reglamento de mujeres públicas .. . 
24 Reglamento de vehículos ......... . 
25 Reglamento de Instrucción Pública. 
26 Reglamento de vehículos . . ....... . 
27 Reglamento de pesas y medidas ... . 

Octubre 
Noviembre 

23 1871 
6 1871 

Septiembre 28 1876 

Mayo 

l\farzo 

30 1901 

5 1878 

Septiembre 22 1900 

Julio 2 1903 
Septiembre 14 1878 

Octubre 31 1878 
Febrero 20 1902 

.Marzo 4 1879 
Noviembre 15 1879 

Octubre 9 1883 

Noviembre 15 1907 
Agosto 11 1880 

Agosto 23 1880 
. ............ 1908 

:May·o 28 1881 

Junio 

Agosto 

Sepbre. 
Diciembre 
Diciembre 

Agosto 
Novbre. 
Enero 

Novbre. 

21 18S1 

18 1881 

12 1881 
2U 1881 
31 1881 
18 1882 
23 1882 

5 1883 
6 1885 
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28 Reglamento de Panaderías ........ }fayo 29 1909 

29 Reglamento de mujeres públicas 

(prostitución) ................. Octubre 29 1887 

30 (Hay otro aprobado por la Munici-

palidad y la Escuela de Derecho . . . . . . . . . . . 
31 Reglamento de Elecciones de :b'un-

cionarios Públicos .............. Diciembre 20 1887 

31 Reglamento de vehículos .......... . Agosto 5 1888 

32 '' '' mozos de cordel ..... Octubre 5 1888 

33 H 44 Cajas de músiea .... Marzo 11 1889 

34 
,, 

.Judicial .............. Mayo 28 1889 

35 '' de la Casa de Corrección Agosto 24 1889 

36 '' " vehículos .......... l\layo 21 1890 

37 '' del Ramo de .Aguas .... Novbre. 21 1890 

38 '' de buhoneros .......... ,Julio 14 1892 

3H Reglamento de bosques municipales :Ofayo ··1s 1882 

40 ,. '' Estadística ......... ,Julio 10 1893 

-n '' '' la Policía Escolar ... }~nero 21 1907 

42 " del Mercado provisional 

del Cal vario ................... Sepbre. 18 1893 

-13 Reglamento de portación de revól-

veres ......................... Sepbre. 27 lti93 

44 Reglamento de otros arbitrios muni-

cipales ........................ Novbre. 13 ltiU5 

45 Reglame~ to del servicio del agua de 

Acatán ....................... Marzo 1., ... 18HH ... , 
46 Reglamento de mujeres públicas ... llnnio ~rn lHOO 

47 Reglamento de l\Iat.rícula de perrm~ 

expedido por la ,Jefatura Política Julio 11 rnoo 
48 Reglamento <lel Impuesto de .Merca-

dos particulares ................ Abril rn lHlll 

49 Reglamento de cobral' M por v~nta8 l 
do Licores ..................... Abril 31 lUOl 
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50 Reglamento para aumentar el Im-
puesto de revólveres ............ Julio 3 1901 

51 Reglamento análogo al anterior .... 
52 " de Automóviles ....... Agosto 13 1909 

53 " '' Barberías .......... Mayo 29 1909 

54 ~ ~ y Programa detallado Mayo 26 1899 

de Instrucción Primaria .. .- ...... 
55 Reglamento de Estadística Depar- Mayo 27 1895 

tan1ental ...................... 
56 Reglamento de Trabajadores ...... Febrero 14 189-1 

57 ~ ' " las Escuelas Rurales. Junio 22 1895 

58 " 
,, 

velocípedos ........ Febrero 6 1896 

59 ,. "' Bar a tillos .......... :Marzo 22 HHO 
60 '' Prohibiéndo á las rega-

tonas el monopolio de artículos de 

primera necesidad .............. Sepbre. 8 1903 



- 75 -

CODIGO CIVIL 
Este cuerpo de leyes fué redactado por una eomh,ión. 
En su informe explica haberse tenido á la vista los códigoti 

dt~ Francia, Portugal, Bélgica y otras nacione~ europeas y 
diferentes proyectos españoles. Consultóse también los c:ódigos 
de Chile, El Salvador, Costa-Rica y otras Repúblicas del 
continente americano, pero especialmente el del Perú, está 
armonizado con el nuestro. 

Fué decretado el 8 de marzo de 1877 y comenzó á regir á 
los seis meses. el 8 de septiembre del mismo. Posteriormente 
sufrió diversas reformas por decreto númeró :¿72 de 20 
de febrero de 1882 y después otras parciales que oportuna
mente se irán mencionando. 

En su título preliminar establece todo lo reiativo á la ley 
y su vigencia. Esta tiene lugar á los quince días de publi
cada, si no se dispone otra cosa. .Establece la no retroactividad 
de la ley, que no pueda alegarse su ignorancia, ni práctica en 
contrario; y que respecto de bienes inmuebles sitos en la 
república, regirán las leyes del país, aunque sean poseídos 
por extranjeros. Respecto de las solemnidades externas de 
los contratos é instrumentos públicos, manda regir laR leyP.s 
del país, en que se hubieren otorgado, si no optaron por las 
de Guatemala caso de que hubieran de tener efecto en esta 
República. 

En el tratado de personas manda que bajo la palabra 
hombre se comprende ·también la mujer, siempre que la ley 
no haga diferencia exprnsa. La mayoría de edad se fija en 
los veinticinco años. No existe la interdicci6n por prodigalidad. 
Para. los derechos civiles no reeonoee rliferenda entre guate
temaltecos y extranjeros. El extranjero aunque se hall~ 
ausente de la república, puede :::;er citado á r~spondt~r ante lo~ 
tribunales: 19 Por acción mal sobre biene~ q,w P~t:in t'Jl 

Guatemala; 2<.1 Por acción civil á cons<.-1cneneia de rlelito ó falta 
que el extranjero hubiere eometido t1n Guatemala; y :J9 Por 
haberse convenido sujetars~ á Pllos. 

No ret:'.onoee la ley loti esponsafos, y Pl matrimonio l'h·il 
debe preceder Ricmpre al religioso bi1jo la pena dt, $[>0 A :f.100 
de mú.lta. ~~l matrimonio civil se cPlebrn antt~ t~I .Jt..,fo dt'l 
departamento en las t'ab(~et~ras, y ante el a.kalch1 t•n lo~ rlt'lll:i~ 
pueblos. No pueden contr:wr matrimonio lo~ hom brtl8 uwnort'~ 
de catorce aiíos y 1as mujere~ menort'~ (fo rloee nilo~. Lo~ 
oficia.lt-•s del Ejéreito en servicio ndivo nel·e~itan ¡u.:.'rmi~o dt1l 
J\linistro de la (foerra. 
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El marido es el administrador de la sociedad conyugal, 
pero no puede sin el consentimiento de la mujer, enajenar ni 
gravar los bienes raíces de ella. La mujer no puede compa
reeer en juicio ni contratar sin autorización del marido. Se 
presume esa autorización en las compras de bienes muebles al 
contado y en los de consumo ordinario. La mujer, si no la 
renuncia, tiene el dominio y la administración de los bienes 
parafernales, que son los q_ue lleva al matrimonio fuera de la 
dote; y la dote es todo lo que lleva para sostener las c.:argas 
del matrimonio, según escritura dotal en que así se haya 
especificado. L;.ts arras, que son las que el esposo da á la 
esposa por razón de matrimonio, no deben exceder de la décima 
parte de los bi~nes que el marido tenga anles de casarse. En 
la liquidación de la sociedad matrimonial, deben separarse 
los -bienes propios de cada cónyuge, que son los que introdu
jeron al matrimonio y los que durante él adquirieron á título 
gratuito• Son bienes comunes ó de la sociedad, partibles por 
mitad, como gananciales: los productos de los bienes propios. 
de cada cónyuge 6 lo que se compre ó premute con ellos, y lo 
que cualquiera de los cónyuges adquiera á título oneroso 
durante la sociedaC:. 

Los casados pueden separarse de bienes y manejarlos con , 
entera independencia, quedando subsistente el vínculo matri
monial, ya sea por convenio ó por seIÍ~encia judicial anotada 
en el Registro Civil. 

También pueden divorciarse, quedando completamente 
disuelta la sociedad y en aptitud de casarse civilmente con 
distintas personas por decreto gubernativo número 48-1 de 12 
de febrero .de 1894. El divorcio absoluto tiene lugar en dos 
casos·: 19Por mútuo consentimiento; y 29 Por -xoluntad de uno de 
ellos con causa justificada. Estas ca.usas ó motivos ~on: 1 <.> 

El adulterio de la mujer. 29 El concubinato escandaloso d~l 
marido; 39 El odio con trato cruel ó riñas graves. 49 Atentado 
contra la vida del otro. 59 Abandono malicioso ó ausencia 
inmotivada por má.s" de tres años. 69 Impoteneia física sup~r
viniente á la celebración del matrimonio, perpétua é incurable. 
7? Insistente é inmotivada negativa del débito l'onyugal. Adenuis, 
para divorciarse et! necesario tener lo menos un afio de casados; 
justificar en juido ordinario la eausa de divorcio; tener seis 
meses ele separados; asegurar la suerte de los hijos y el soste
tenimiento de la esposa; y no haber dado resultado las instan
cias de reconciliadón del ,Juez. 

Respecto de la paternidad de los hijos legítimos se· establece 
que, mientras viva Pl marido, nadie puede reclamar contra su 
legitimidad sino solo el marido mismo, una vez que fueron 
concebidos ó nacidos durante el matrimonio. 
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En cuanto á la paternidad de lot:3 hijo~ ilegítimos existe el 
deereto gubernativo número 5Vl de 30 de noviembre de 1890. 
Aunque limitándoi:;e los medios de prueba en ese decreto, se 
autoriza la indagación de la paternidad y filiadón que era 
prohibida por el eódigo civil, para los hijos naturale~. 

8e completa el tratadQ de personas con las disposiciones 
sobre legitimación, adopción, patria potestad, emancipadón 
y tutela., instituyéndose por último el Registro Civil, romo 
únito medio de prueba para los actos civiles posteriores á la 
fed1a de la vigenda del Código, debiendo arndirse á los 
registros parroquiales para los nacimientos, matrimonios ó 
defundones anteriores. 

* * * 
En el tratado de cosas tle establece su nomenclatura jurí

dica, diferencia entre dominio y posesión, medios de adquirir 
el dominio y sn pérdida por prescripción. La donacion es librf>, 
siempre que el donante se reserve lo necesario para su congrua 
snbsistenda, y sin perjuicio de los que tienen dereeho á ser 
alimentados. A falta de testamento rorresponde la hereneia: 
19 A los hijos y desrendientes legítimos; 29 A los ascendientes; 
39 Al cónyuge; 49 Al hijo adoptivo, y en defeeto rle ésü_\, á los 
parientes hasta el cuarto grado. Si no hubiere tales herederos, 
herederá el fisco. _Es de advertir que los hijos ilegítimos 
reeonoódos heredan el todo, si no hay descendientes legítimos; 
y habiendo éstos, heredarán el quinto. Si el número de legí
timos fuere tal quo percibieran má8 porción los ilegítimos 
reronoddos, se dividirá entónces la herencia por igual entrt' todos 
los hijoi:;. A su vez los padres son herederos de sus hijos ilegítimos 
reeonocidos, si no hubiere otros herederos de mejor dereeho. 

En todo tasa el cónyuge que sobrevive, cuando no ht>rt1da, 
no podrá ser privado de ]a poreión conyugal neee~aria para su 
sub8istencia; y en los intestados debe transe á colac:iún lo 
gastado en educar á sus hijos y descendientes, para eommltar 
en la partición la igualdad entre lo$ herederos. El ejPl'utor 
testamentario es el albacea, y sn cargo dura. un afio, caducando 
en seguida sus poderes. 

La sociedad legal entre marido y mujer, respecto de bienl'S, 
se reglamenta en los términos indicados ya al hablnr clt•l 
matrimonio civil. 

Por último, concluye el tratado de per~ona~ eon lo~ capitnlo8 
t:;obre servidumbres, rnmfrurto, uso y habitaciou . 

* * * 
El Libro Tercero del Código Civil se ocupa de los eontrato~. 

Los clasifiea en unilaterales y bilaterale:.-1, eonsensuah1s y rcnle8, 
principales y accesorio~, condicional t1S y absolutos. 
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Todo contrato sobre traslación ó gravámen de un inmueble 
debe constar en escritura pública, la cual tiene que insaibirse 
en el Registro de Propiedad. Esta clispositión descansa en el 
principio de que únicamente perjudica á tercero, lo que aparece 
inscrito en el Registro .. Anteriormente no existía más que el 
oficio de anotadores de hipotecas, así es que con la institneión 
del Registro de la Propiedad, para la inscripción de toda clase 
de derechos reales ó hipotecas, y la anotación de cualquier 
demanda ó cancelación de los mismos, introdujo el Código 
una importante reforma en la legislación. 

También debe constar en eseritura pública ó documento 
privado, todo contrato cuyo valor exceda de quinientos pesos, 
pues, sólo por menor cantidad es admisible la prueba 
testimonial . 

. Es prohibido todo contrato sobre el derecho de suceder en 
los bienes de una persona que no ha fallecido. 

Desde el día que debe entregarse una cosa, corre de· euenta 
del que deba recibirla, salvo que se haya- demorado su 
entrega. 

1,as condicion~s imposibles y las contrarias á la ley, ó á 
las buenas costumbres, se tienen por no puestas. 

En easo de ejecución, eshi al arbitrio del acrePdor pedir 
el cumplimiento del contrato ó la aplicación de ·1a pena; pero no 
una y otro, á no ser que se hubiere estipulado la pena por el 
simple retardo. · 

·La compra•venta de bienes raíces debe hacerse en escritura 
pública; pero es eonsensual en cuanto que puede exigirse el 
otorgamient9 de la escritura de traspaso, si por los medios 
legales se prueba ese compro miso. 

~l q_ue compre lo ageno, adquiere la propiedad solo por 
prescripción. 

La promesa de venta, no puede pasar de tres afias para 
los inmuebles y de un- año para los muebles . 

. El marido no puede comprar de su mujer, ni ésta de 
aquel. En easo de divordo ó de separación de bienes, puede 
uno de los cónyuges adjudicar al otro, lo que baste para el 
pago de sus dereehos. 

La cesión de un crédito, no prodnee efecto eontra el 
deudor ni contra tercero, sino hasta que l:ie notifica y aeepta 
la trasladón, salvo que se haya dejado fa~ultad para eederlo. 
El vendedor no responde de la solvencia dPl deudor, ~ino 
cuando se hubiere obligado á ello . 

. En el contrato de a;_·endamiento ó locación conducción, 
cuando la renta anual pa~a de quinientos pesos, f;Ólo p1wde 
probarse por eseritura pública ó privada ó por confesión de 
parte. Los que exeedan de seis año;:;, se padarán eon e::\critura 
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pública q ne deberá jnscribirse. Cuando el arrendamiento fuere 
de bienes de menores y por más de seis años, necesita de la 
autorización judicial. El sub-arrendamiento se permite cuando 
no se prohibió expresamente. 

En la locación de servicios domésticos cuando falte docu
mento, el amo es creído sobre su palabra, en cuan to á la cuenta 
de salarios. 

El contrato de sociedad debe celebrarse por escrito cuando 
exceda de quinientos pesos. Por los menores y mujeres casa
das no pueden los administradores de sus intereses, celebrar 
más que soeiedad singular para un negocio determinado, no 
para toda clase de bienes. Ningún socio puede trasmitir á 
otra persona, sin consentimiento de los demás socios, el interés 
que tenga. en la sociedadt- ni ponerlo- en lugar suyo para que 
desempeñe sus oficios en la administración d~l negocio. 

La apuesta no produce acción sino sólo excepción. Pero 
si el que pierde paga, no puede recobrar lo pagado, á meno~ 
que se lo haya ganado con dolo. Lo pagado por los que no 
tienen la libre administración de sus bienes; puede reclamarse 
por los padres, maridos, tutores ó guardadores. 

La ley permite el seguro de la vida de las personas y el d~ 
los dafios que por caso fortuito puedan sufrir las cosas. Los 
seguros en mate ria de comercio y los préstamos á la gruesa 
·ventura se rigen por el Código de Comercio. 

El interés del dinero es libre. A falta de convenio, el in
terés legal es el seis por ciento anual en caso de demorarsü un 
pago. El tutor no puede· prestar dinero á nombre del menor 
sin autorización judicial por cantidad mayor de tresdentos 
pesos, ya sea que se constituya ó no hipoteea. 

Todo depósito que no sea jmlieial se entiende gratuito, si 
no se comprueba que se pactó otra cosa. 

En el contrato de prenda, si se perdiese ésta, Sl'rá. pagada 
por el acreedor, salvo que pruebe que no SP perdió por 811 culpa. 
Sólo t>n eaRo de pacto expreso, puede el aereedor apropiarSl' la 
prenda, por falta de pago en el plazo convenido. }~l rt?gla111t•n
to de casas de préstamos 8S de 5 de marzo clo 18i~. Fl 
eontrato de antieresis, que es cuando se da PU pn•nda nnn en~a 
inmlwbh• con el dt-ireeho de pereibir lm.; frutos, dt~bt, iust:rihi~t, 
en el Registro de la Proph~dad, para que surta ~u::; t1fedo~ t·on• 
tra tflreero. 

La hipoteca la clPfine el eódigo eomo un derel'ho rt•al qlw 
i-te conBtitnye sobre bitmt>~ immwhh-.'~ ú dPrt•elw~ n•ah.1 :4 para ga
rantizar el c-mnplimienio do una ohligal'ión y ~u prt•!"t•rt\ndn ,•n 
el lugar. .Entre las eoBa~ <.pw no pUt.•clt•n hipoh-tnr~t' t1~t:m lo~ 
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frutos y rentas pendientes eon separaeión del predio que los 
produce; y el usufructo que corresponde á los padres en los 
bienes de sus hijos menores. 

La hipoteca no se extiende á las acciones, mejoras, frutos 
pendientes y rentas no percibidas al vencerse la obligación; y 
al importe de las indemnizaciones concedidas ó debidas al pro
pietario por aseguras ó por expropiaciones. La hipoteca no 
asegura en perjuicio de tercero, adeinás del capital, más que los 
intereses de los dos últimos años y lo vencido de la anualidad 
corriente. Cuando sean varias las fincas hipotecadas, debe in
dicarse la parte de responsabilidad de cada una. El efecto de 
la hipoteca es la acción ejecutiva, y si el tercer poseedor, l:'UfZO 

de haberlo, no pagare ni desamparare los bienes, será también 
responsable con los suyos. Cuando el rematario no quisiere 
consen·ar las hipotecas preferentes, con el producto ·del remate 
se manda pagará los de plazo vencido ó se deposita lo de los de 
plazo pendiente, regulándose los pagos por orden de preferen• 
cía, y procediéndose en seguida á las respectivas eancelaC'iones 
hipoteC'arias. No se suspende el protedimiento ejecutivo dt1l 
acreedor hipotecario, sino por reclamación de un terrero, fun
dada en un títul0 de dominio anteriormente inscrito. No ~e 
rec:onocen hipotecas tácitas, deben estar expresamente insl'ritas. 
La primera inscripción de todo inmueble es la del título de 
propiedad. Las posesiones que á la fecha de la vigenda del 
código carecieren de él, podrán sacar título supletorio de po~e
sión, que se convierte en de propiedad con el transcurso de la 
prescripción. (Decreto gubernativo N9 6.J-2 de ~O de junio de 
1904.) En ningún tribunal ni ofkina pública se admite doen
mento 6 escritura sobre inmuebles q'ue no estuYiere registrada. 
Para la presenta.ció_n de dorumentos en el Registro, no se neee-

. sita poder, y el que es primero en tiempo es primero en d~reeho. 
Si es un derecho eventual, eomo una demanda, se pid~ anota
ción preventiva, que se convierte en inscripción si el fallo defi• 
nitivo fuere favorable. Hecha una anotación pre-ventiva, los 
traspasos ó gravámenes de fecha posterior á ella, no le perjudi
ean si el fallo definitivo llegare á ~er favorable; únkamente 
perjudieará á tercero lo que aparezea inserito en el Registro. 
La inseri pción no haee válidos los aetos ó contra tos nulos. No 
obstante, los ados ó contratos que se ejecuten ú otorguen por 
persona que en el Registro aparezca con derecho para ello, una 
vez inscritos, no se invalidarán en (manto :i tercero, aunque 

. despué~ se anule ó resuelva el derecho del otorgante, en virtud 
de título anterior no inscrito ó de causas que no resulten del 
mismo Registro. Esto no es aplica.ble á las inscripciones pose• 
sorias, si la prescripción no ha asegurado el derecho inscrito. 
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La preseripdón no perjudica á tercero, si requiriendo justo 
título, este no se haya inscrito. 

El sisterirn. de libros del Registro de la Propiedad, es suma
mente sencillo: un diario general para hacer constar por 
partidas unas en pos de otras, la dase de documento presenta
do y la hora en que se presentó, de la cual arranea el derec:ho 
de preladón. 

Un libro de inscripciones para cada departamento de la 
República, en que se van inscribiendo las fincas, una en cada 
plana de la izquierda, pues la de la derecha es para las 
hipotecas. 

Cada plana se divide en tres cólumnas: anotaciones pre
ventivas, inscripdones y cancelaciones. En la plana de la 
izquierda, destinada á los derechos reales; la primera columna 
es para las anotaciones preventivas de demandas de propiedad, 
embargos, etc., la segunda columna para las inscripdones de 
propiedad, nombre, lugar, linderos y extensión de la finca y 
dueños que sucesivamente va teniendo; la tercera columna, las 
cancelaciones ó desrnembraciones que en su área Ya sufriendo 
la finca, por ventas de lotes ú otro motivo. En la plana d e la 
izquierda, destinada á las hipotecas, la primera eolumna e~ 
para las anotaciones preventivas do d emandas de nulidad , d e 
las hipotecas, embargo de las mismas, etc ., etc . ; la segunda co
lmnna para las inscripciones hipotecarias , por su orden de 
prelación, y la tercera columna para las cancelaciones de las 
hipotecas por pago ú otro motivo legal. 

Finalmente Re lleva un libro índiee de p ropietarios para 
facilitar la consulta de los de inscripciones de propit•darl. En 
t;l sólo .se pone el propietario, tomo y folio d el libro y mínwro 
dH la finca, con expresión de si es rústica ó urbana y jurisdicción 
t•n que radica. 

* * * 
~jn el contrato de mandato se estableee que la faeultad rlt~ 

obrar del mandatario, del modo que müt:; eoUVt"llÍt"'lltt• lt• part'l.· 
ca, no implica la~ facultades que netesiten de cláusula t•l-lpt'dal. 
Para enajenar, hipotecar , a.fiani ar, donar, transigir, <'> di~po1wr 
de eualqniPr modo de la p ro_pied ad 1ltl l man.danttl, :4tl nt'l't•~ita 
d:íusula eRpel'ial exprt:1.sa Pll e~e ritnra públil·a. Ln rt'\ºO<.':H'hin 
del mandato cfobt~ notiffrar::Jt~ al mandatario y ü t·uantn~ intt•r .. 
Yengan 6 ~Pan intert>sado~ All el 1wgodo. 

No pueden ser fiadores loR militan'~ t'll asunto~ q lit• no 
perü~nflzean á sn fue ro , y lo::,; tlmplt-1ados di- Hal'it•I1d:1 q IH' clnn 
fianza para f'1 desmnpeiío de tiu:-4 dPf-t iu n:-;. Lo:4 fia<lon•~ ~impl,•:-:, 
no marn.·omnnacio~ eon' Pl deudor, gozan d,l lo~ lw1wfit'io~ <l,~ 
orden, esl'nsión y di visión. Cad uean lot:-1 dos pri1ut1ro~ ht•lll•fi· 



c_io~ :::;i el deudor principal se alzó ton sus bienes. La insolven• 
cia de un fiador simpl~ no aumenta la responsabilidad de los 
demás. Todo fiador puede pedir que su fiado lo exonere de la 
fianza: 19-Si uno de los dos está para ausentarse de la Hepú· 
blica~ 29-Si el deudor ha sufrido menoscabo que le ponga Pn 
riesgo de insolvente; 39-Si la fianza tiene plazo; 4r.>_Pasados 
cinto años si no fué á título oneroso la fianza. 

Trae en seguida las obligaciones que nacPn del consenti
miento presunto y los modos de extinguirse las obligaciones. 
f1~1 obligado á entregar la cosa que se ha destrníclo ó perdido 
por caso fortuito, está en el deber de probar su inculpabilidad. 

Hay lugar á la rescición de los contrato~ en los casos en 
que se haya cometido fraude en perjuicio de los ac:reedores al 
enagenar los bienes del deudor. Las enagenadones á título 

, gratuito hechas por el deudor en estado de insolvencia. pueden 
pedir los acreedores su reseición romo fraudulentas. El plazo 
para pedir la resckión es de Lm aüo. _ 

El título referente á la cesión de bienes sufrió importantes 
reformas por el decreto gubernatiYo KCJ 5o0 de 14 de junio de 
1898. La cesión debe hacerse personalmente por PI deudor no 
admitiénclosele apoderado. Toda quiebra E:ie prPsmne punible. 
Si fuere nna sociedad la quebrada, los responsables eriminal• 
mente serán los socios administradores. El que se pn~sente en 
quiebre pasa á la cárcel y no puede ser esl'areelado bajo finnza. 

El código establece el beneficio de competencia para que 
en ciertos easos los deudores no sean obligados á pagar más 
de lo que buenamente puedan, dejándoseles lo indispensable 
para una modesta subsistencia. Concluye el Código l'On la 
interpretación de las leyes y de los contratos, t:lStablt·t'iendo que lo 
favorable ú odioso de una disposisión no se tomará en euenta; 
y que cuando no está daro el objeto principal del contrato, es 
nula la obligación. 

Las decisiones en los juicios sobre co~tratos ó heehos 
anteriores á la promulgación del Código, s~ mandan arreglar 
á las leyes que regían en la época en que se celPbraron ó 
acontederon. 

El Decreto 272 del 2 ele febrero de 1882 contiene 274 
artículos de reforma al Código Civil. 
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Código de Procedi01ientos Civiles 
E~te Código fué promulgado ~l 8 de diciembre de 1878. 
X o era posible que la práctica de los tribunales, aunque 

mue-has veces sábia y justa, siguiera predominando en los juidos, 
pues siempre era de temerse el arbitrio judicial. 

En eonsecuencia, jnzgóse ser mejor reducirá preceptos es
critos, la norma de los tribunales, ¡in npcesidad de la eonsnlta 
de obras anticuadas, que fomentaban la argucia judicial. 

Preceptos breves y sPncillos son los de los nuevos códigos, 
claros y correctos; y sólo la malicia é .ignorancia, pueden extra
viar un buen criterio. Habrá algunas incorrecciones sus~pti
bles de r~forma y así se ha hecho, pero la ley tiene siempre por 
norma la justicia, y sería muy raro que la c-oneiencia del juez 
estuviera en de:.3acuerdo eon la ley. 

Hecha esta explicadón puede asegurarse que la antigua 
tramitación, con reglas fijas é invariables, no fué desatendida, 
ni menos legislaciones que en el particular no~ dan en¡.;efíanzas 
predominantes, corno la ley de enjuiciamento española; y es 
obra ele consulta importante, al tratarse de esta materia, el 
Código de Procedimientos adoptado para los Estados de la pro
gresista República de l\Iéxico. 

En el método y enunciación con el de esta República hay 
muchos puntos de contacto, y sea así, que la consulta, siempre 
encuentra confirmación en principios generalmente al'eptablfs. 

Al consultarse el Código de Proeedimientos Civiles hay 
necesidad, además, de tenerse presentes los artículos reformato
rios, de la ley de 20 de febrero de 1882. 

g1 texto que se explica
1 

será entendido con las reformas 
hechat:i al mismo Código. 

* * * .. 
El Libro 19 del Código se ocupa de la jnrisdil'eión, d~ las 

versona::; que la ejercen, de la~ que intervieIH'll l~n su t~jerckio 
-y de las primeras instancias rn los juicios eidl~s. 

No se reeonoee en la Repµbliea la jnrisdieeiún t.•ncomt'ndada. 
ó delegarla por autoridad ó persona, sobre Lo:::ia y tm el modo que 
la ley no designa. 

Ninguna persona ó corporación ~jeree e~tt' po<lt\r t•n toda 
su plenitud: su ejercido se distribuye t-lll razon del territorio, de 
las cosas, de las p~rsonas y d~ los grados. 

La jurisdicdón e::-i eonnín y ~i:;pedal; neunmlatorin y privn
tiva; propia y prorrogada; conteneiosa y Yolnntaria; ordinaria y 
extraordinaria. 
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La jurisdkción común la ejercen los Jueces de Paz, en los 
distritos municipales, y en su defecto los alcaldes ó jueces mu• 
nicipales; en los departamentos los Jueces de 1 ~ Instancia; y las 
Salas de Apelaciones en los distritos jurisdiccionales y, además 
la Corte Suprema de Justicia, que es el tribunal superior y de 
casación. i 

La jurisdicción especial se ejerce sobre asuntos especial• 
mente determinados por las leyes, como sobre asuntos de Ha
cienda, de Comercio, Militares, organizándose las cortes mar• 
ciales y consejos de guerra. 

. La jurisdicción ordinaria se ejerce por razón de oficio; y 
extraordinaria, los arbitrios en asunto de compromiso. La ju• 
ridicción ordinaria es contenciosa si se ejerce habiendo contien• 
da, ó voluntaria, si están las partes de acuerdo y deba haber 
intervención judicial. 

El artículo 16 impone á los Jueces el deber de administrar 
justicia; dar publicidad á sus actos; á señalar entre lo:3 abogados 
de turno, á los que han de defenderá los pobres; á revisar los 
protocolos de los Escribanos, y á leer y estudiar por sí mismos 
los autos. 

No puede11 juzgar por ejemplos, ni por otras leyes que las 
de.la República, sino en el caso en que se funde el derecho l'Oll 

leyes extranjeras y es~as .sean las que hayan de aplicarse con
forme al Código y Derecho Internacional Privado. Es prohibid o 
recibir dádivas de los litigantes, ]Pgaclo~ ó donaciones durante 
el juicio; y todo comercio, grangería, ocupación {, ejercido que 
se oponga al decoro de la judicatura, ó que le impida ú di~traiga 
del puntual y exacto cumplimiento de sus deberes. 

Hay tratados especiales sobre ful~ro competente, personas 
que intervienen en los juicios, posiciones, rrconodmiento de 
documentos, exhibiciones, providencias precautorias, informa
ciones ad perpetuam, competencias, recusaciones, términos y 
apremios, rebeldías, abandono y desistimiento de instancias y 
recursos 1 interdice-iones, notificaciones, gastos dfll juicio. Los 
jueces ni los empleados cobran l!Ostas que están abolidas. 

Los juicios ordinarios son sencillos. Escritos d~ demanda 
y co.ntestación; tramitación de excepciones dilatorias. Entre 
estas, artículo 377, dice: 4 'si el demandante fuere r•xtranjero ,-; 
transeunte, será también exeepción dilatoria, la de arraigo per-. 
sonal, ó fianza de estar á derecho. Las excepci0Ill1S dilatorias 
se tramitan en forma análoga á los incidentes, esto es, l'On tra:i• 
lado por do:::1 días, en Yez de seis, que ei::; el término de la (·ou
testación á la demanda. 

Contestada la demanda y llamados autos, se sentenda si 
la cuestión fuere •de derecho; ó se recibe á prueba por un tér
mino que no puede exceder de 40 días, si se tratare de puntos 
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de hecho. Hay término extraordinario de prueba, si debe red· 
bir~e alguna fuera de la República. Se puede ademá~ conl'eder 
la prórroga de ocho días, para la práctica de diligencias pedidas 
en tiempo y que por dificultades independientes de la parte no 
se hubieren efectuado. 

Los medios ordinarios de prueba, son los corrientes en todas 
las legislaciones, con pocas variantes. 

El término de prueba es también para las tac)1as. 
Concluído el término de prueba y agregadas éstas, las par

tes alegan de bien probado, mediante los respectivos traslados; 
y llamados autos, sentencia el Juez. 

Si en el curso del juicio han ocurrido incidentes, se resuel
ven precediendo traslados por dos días, y en su caso, recepdón 
á prueba que no excerla de la mitad del términd del negocio 
prindpal. Recibidas las pruebas, manda el Juez traer los autos 
á la ,~ista y resuelve. 

El recnrso se sustancia (por apelación,) conforme la natu
raleza del juicio. 

Hay juicios extraordinarios, como el ejecnttvo y el de 
jactancia. 

I1ara proeeder ejecutivamente contra el deudo1·, ó para que 
el juicio empiece por embargo de bienes, es necesario que el 
acreedor presente su demanda con instrumento que apareje 
ejecución) como son todos los que enumera el artículo Ul4. 

Librado el mandamiento de ejAcución, si al ser rec¡uerido 
el deudor, no paga, se haee traba ó embargo en bienes equiva
lentes. Si hay bienes hipotecados, se procede contra ello~. 

De tacto embargo de bienes raíces, se toma razón tln el 
Registro de Propiedad. 

Hecho el embargo, se cita de remate al rleudor, y si no Be 

opone dentro de los tres días siguientes á la notifkadón, ~e 
traen los autos á la vista y se falla. 

Si hubiere oposición de parte del deudor, ~t' da anditlnda 
por tres días al actor. y con lo que diga, llamado::; auto~, ó ~e 
falla ó se reeibe á prueba (si se promoviere) por diez días. Con 
cluidos éstos, y citadas las partes para sentenda, st, falla. 

En el juicio ejecutivo, los anto~ solo ~on a¡wlubles t•n el 
efecto devolutivo y no en el snspensin,, salvo quP dt•l·id:m ~olm., 
personalidad ó competfmcia. · 

Uuando no se interpon11 apelaci(m, la senh•nda 8t\ ,,jt't·nta: 
y lo mismo, euando serla fianza iclonPa á juicio dl•l .Jm•z, pa
sando los auto~ al Tribunal superior . 

. El jukio de jactaneia P~ breve y sumario, para impotlt'r 
perpétno silencio ó bien obligar n dt•mandnr al jnetnndoso. 

, Hay varios juicio~ que tient:1n tarnbh~n ,11 eadl'tt1r clP ~uma
rios, y su tramitación es brevl~ y st•ncilla, l'Omo rt't..'lamo~ dt, 
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alimentos, presentes, pagos. de rentas, desocupacion de casa:;, 
predios rústicos y cuestiones relativas al contrato de arrenda· 
miento; cobro de salarios de jornaleros, dependientes y domes• 
ticos; algunas cuestioµes sobre malversaciones de bienes ( artículo 
1123 del C. C.) y de SP-rvidumbres (artículo 1299 C. C.); cons• 
titución de hipoteca dotal; rectificar particiones; reclamaciones 
de porteadores y alquiladores; ac:reditar la preñez de una viuda 
y asegurar sus consecuencias; por convenio expreso de los inte• 
resadas; hacer efedivos los derechos que nacen de la acción 
hipotecaria; la excusa y renuncia de tutores; las qne tengan por 
objeto la constitndón, ampliación, división, registro y cancela• 
ción de hipotecas, y los interdictos. 

Se consignan .disposiciones especiales sobre el juicio de 
arrendamiento, interdictos, despojo, apeo y deslinde. 

Los juicios verbales son muy sencillos. 
Se conoce en juicio verbal por los Jueces de Paz, ó los que 

hagan sus veces, siempre que el valor del negocio no exceda de 
doscientos pesos. Se ventila el juicio verbal en forma de actas, 
sin intervención de abogados. 

Compareüiendo actor y demandado, se impone el Juez del 
asunto, y estando las partes conformes en los hechos, dieta 
sentencia, y lo mismo, si dijeren no tener prueba que rendir. 
Si promovreren prueba, se les concede el término de :?O días. 

Cuando la demanda. no exceda de veinte pesos, las diligen• 
cías son i'n 1)oce, sin más Fecurso que el de responsabilidad. 

Concluido el término- para la prueba, el Juez de oficio e-ita 
á las partes para sentencia y falla .. 

De la determinación hay el recurso de apelación dentro de 
tercero a·ía, para ante el Juez de 11.t Instancia departamental, 
quien resuelve con s·ólo señalamiento de día-para la vista. 

}]p. la ejecución de las sentendas en juicio verbal, se protede 
por la vía de a premio. 

Las cuestiones sobre estado civil de las personas, ~on 
siempre materia de juicio escrito. 

Las excepciones, reeonvenciones y tercerías, materia de nn 
juicio escrito, atraerán el conodmiento del juicio, al Juez de 
1 ~ Instanda. 

De las providencias del Juez de Paz, para la ejecndón de 
la sentencia, no se a'dmite más recurso que el de responsabilidad. 

~~n los juicios arbitrales el laudo queda omol9gado por 
convenio táeito ó expreso de Jas partes, ó por resolueión de la 
Corte de Apelaciont:>s. 

En los juicios hereditarios es .J ue.l competente: 19-el del 
domidlio del autor de la herencia; 2<.>-á falta de domkilio fijo, 
el del lugar donde estuvieren sitnado;:; los bienes raktls que for• 
men la herencia; 3<.>-si hubiere bient:1s raíces t?n diversos luga· 
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r~~, el d8 aquel en que st~ halle la mayor_ parte de ellos~ 49-á 
falta de domicilio y bienes raíces, el del lugar en donde hu
biere fallPcido el autor de la herencia. El Juez ante quien se 
abre la sueesión es el competente para c.-onocer de las cleman• 
das contra los herederos, por razón de los bienes del finado. 

En sn caso, la ley autoriza el nombramiento de Interven
tores. 

El Código prescribe todo lo conducente á la radicación de 
la testamentaría, apertura de testamento, y á los intestados; 
arlministradón de la herencia, liquidación y partición . 

.Los roncnrsos se rigen por las disposiciones del título VI, 
Libro II del Código, lo mismq que las esperas y quitas. Es 
de consultarse el decreto ele 14 de junio de 1898. .La cesión 
de bienes debe hacerse personalmente por el deudor. Toda 
quiebra se presume punible. La responsabilidad criminal re
cae directamente sobre el fallido; si éste Juere una sociedad 
colecti\~a serán responsables criminalmente los socios adminis
tradores de la misma. El acuerdo de la mayoría de los acree
dores, quo roprt~sentan por lo menos las dos tercf'ras partes 
del valor del pasivo, será obligatorio para todos los acreedores 
que hayan sido citado~ en forma legal. Admitida la cesión, 
se ordena el arresto del fallido en la cárcel pública, siguién· 
dose el juicio criminal que corresponda. :El fallido no ¡me· 
de ser Bseareelado bajo fianza. 

El título X del mismo libro II trae disposiciones comu• 
nes á inventarios y avalúas; y el título XI sobre la jurisdic
ción voluntaria, confirmación, nombramiento y discernimiento 
de tutores y guardadores; modos de proceder en las declara
ciones de ausencia, reconocimientos de preñez ó parto: modo 
de elevar á escritura ptíbliea el testamento privado, militar,· 
marítimo y cerrado; venta y gravámen de bienes de menor~s. 
ausentes y corporaeiones jurídicas; subastas vol11ntarins, pro· 
cedimiento para suplir el consentimü .. nto de los aS<.'PIHiit..->ntt.\s 
y tutores para contraer matrimonio; depósito de personas, ha· 
bilitaeiones para comparecer en juieio; invención rle bit...\IW~ 
mostrencos; y adopción. • 

De trascribirse e~ siempre lo prescripti vo respr~eto ü Ü'S· 
tamento heeho en país extr;rnjero. 

Artículo 1688.-Siempre que los agentns diplom:Hieo:3 ó 
con~nlare8 de la Repúblic..:a en el ('XtranjPro nntorken un tt•ti
tament.o, cuidarán inmediatamente de legalizar la:::i firmaH de 
los testigos. 

Artícnlo 1689.--Llenarlo eRfr rPquh;ito los fnndouario:4 ñ 
que se refiere el pre~edente artfrnlo, remitir:\n ,,1 drn.·un1t•uto 
legalizado, eon la partidn de defunción al MinistPrio dt.~ l{n
laciones Exteriore::,; de la República, de cuyo et\ntro, ht.•l' ha la 



publicación de la muerte del testador, ~e envía el te~tamento 
al juez del domicilio del testador para su protocolización. 

Artículo 1600.-Si el testamento fuere cerrado, cuirlarán 
los funtionario8 referidos, inmediamente después del otorga
miento, de ratificar las firmas de los testigos y de legalizar
las en la forma debida, á cuyo efecto levantarán un aeta de
tallarla de e::;a:; dilígencias. 

Artículo 1601.-Si no se ha ratificado y legalizado sus fir
mas, se llenará uno y otro requisito, por medio del )Iinistro 
de Relaciones .Exteriores, á no i-;er que los testigos y el fun
cionario ante quien se otorgó, e;-;tén presentes; en cuyo ca~o 
se les citará para el reconocimiento de las firmas. 

El título III, habla de las últimas instancias y rec.:urso:; 
extraordinarios. 

Todo litigante tiene el derecho de apelar ante el respec
tivo Tribunal 6 Juez superior. 

La apelación produce dos efectos: el de suspender la ju
risdicción del Juez inferior, y el de pasar al superior el cono
cimiento de la causa. 

Son apelables algunos autos y sentencias en ambos efec
tos (suspensivo y devolutivo); y otras, solo en el devolutivo. 

Las apelaciones se interponen ante el Juez de 1~ Instan
cia, dentro de cinco días para la sentencia definitiva, y dentro 
de tres días, para la interlocutoria. 

Concedida la apelación solo en el efecto devolutivo, se 
remiten los autos originales, quedando certificado lo conducen
te á costa del apelante. 

Respecto á si la apelación procede ~n uno 6 en ambos 
efectos, lo determinan los artículos 1824, 1825, 1826 y lb27 
del Código Civil de Procedimientos. 

El desistimiento 6 abandono de los reenrsos ó instancias, 
se produce conforme reglas espP,ciales, esto es, la primera ins
tancia por el transeurso rle un año sin continuarla, ·la segun
da ó tfm~era por el transcurso de do:::; meses. 

Cuando la Corte recibe los autos ~n virtud de apelación, 
da traslado al apelante para que exprese agravios . (si se tra
tare de sentencia) dentro de seis días. De .la expresión de 
agravios se corre traslado á la otra parte, y después se llaman 
uautes con citación" ó se señala día para la vista, si lo pidiere 
alguna de las partes. Con lo que aleguen las partes se re
suelve, ámenos que procediere concesión d(~ término de prueba, 
en los casos respectivos, observando los artículos 1856 y 1857. 

En segunda instancia solo pueden alegarse excepciones 
nacidas después de la contestación de la demanda. 

La prescripción puede alegarse en cualquier estado. 



Es de pre, io pronm11.-·iamiento la falta de per::--onalidad y 
la dej litis•vendenda., que también pueden alegarse en cualquier 
estado. 

Cuando la apelación procecta de un auto interloeutorio! 
la Corte ó el Juez superior, st1 flalan día para la ,·ista, y L'On 
lo que aleguen las partes se resuelve dentro de terct'lro día. 

El rel'urso de 3~} instarn:ia quedó abolido en todos los jui
cios por decrdo de 1 (.l de junio de 1882. 

De los autos originarios de las Salas, que tengan la cali
dad de apelables, queda expedito t>l rt1l'urso de reYisión ante 
ellos mismos. :Esto no s~ entiende t·uando en ciertos caso~. 
conoet~n como Tribunal de 1 i.l instancia. 

Ejecutoriado nn fallo, vuelve el juicio al tribunal re8pet:
t.iYo para su ejel'ueit>n. 

Pnede interponerse el rel'nrso de casación contra toda sen
tencia pronunciada en juicio escrito, en los L'asos ·expresamente 
estable(·idos por el Código, por violación de ley exprt1sa ó in
fracción de una parte sustaneial del procedimiento1 Artkulos 
1869, 1870 y 1871 del C. C. de J>rocedimientos. 

El recurso de casación debe interponerse dentro de diez día~ 
de notificada la sentencia que causó ejecutoria y con firma de 
letrado. El Tribunal de Casación (Corte Suprema) fija un de· 
pósito de cincuenta á quinientos pesos, que debe hacer el rt~l'n
rrente en el término que se le sefíale. 

Señalado día para la vista, falla el Tribunal de Cmml'ióu 
declarando lo procedente dentro de ocho días. 

En punto á reeusaciones, es de consnltar::;e· el deaeto do 
~9 de abril de 1905 y el rle 15 de junio de 1900. 



CODIGO DE COMERCIO 
La Comisión Codificadora tuvo á 1a vista especialmente el 

Código español y el chileno, además de otros estudios sobre 
tan importante materia. 

Comenzó á regir ese Código, el 15 de septiembre de 1877 

* * * 
Según su artíeulo primero, el Código de Comercio tiene 

por objeto estableeer los derechos y obligaciones de los 
comerciantes, que Yersan sobre operaciones de su profesión: 
los que adquieran ó contraigan, los que no son comerciantes 
respecto á especulaciones mercantiles; y los que resulten de 
contra tos excl usi vamen te comerciales. 

El artículo 2<.>, establece que en defecto de disposiciones 
mercantiles, se aplique el derecho civil eomún. 

Qué sean negocios ·mercantiles lo fija el artículo 39 
en los incisos siguientes: 1 <J Compras y pe~mutas de frutos 
y artículos exportables, las de efectos y rnerc;aderías por mayor 
y l'OD el fin de lucrar: 2<.> Compra, venta y condueción de 
ganado de partida; 39 Las letras de cambio, cartas-órdenes 
de crédito, libranzas y vales á la orden, aun cuando no ~ean 
comerciantes los. libradores, endosantes, aceptantes ó tenedores 
de dichos documentos procedentes de un contrato mercantil; 
4<_> Los negocios que proceden del giro comercial ó ~e rdieran 

, inmediatamente á él, á saber: el fletamento de embarcaciones, 
-carros ó bestias para el transporte de mercaderías ó frutos; 
los contratos de :,:;pguro, negados con factores, dependientes, 
comisionistas y eon.~ignatario8 1 corredores y martilleros jurados 
( según adición posterior al mismo Código); y las fianzas y 
prendas en garantía de responsabilidades mercantiles. 

8i hubi re duda para calificar si un negocio es merrnntil, 
el artfrulo 4Q indica se resuelva teniendo en cuenta: 1 <J Que 
haya especulación; 29 Que sea por mayor y á título oneroso; y 39 

-- Que recaiga sobre bienes muebles, para que sea mercantil. 
De los cuatro libros en que se divide el código, el primero 

se ocupa ele los comerciantes; el segundo, de los contratos; el 
tercero, del comercio marítimo; y el cuarto, do las quiebras, 
tr.rminando eon la ley de enjuiciamiento ó de procedimientos. 

El artículo 59 reputa comerciantes á los que haeen del 
comercio su ocupación habitual; p1.?ro el artículo G<.> sujeta al 
mi:nno código á. los que no lo sean, en euanto á alguna operación 
mere an til que hagan . 

. El artículo 8<J dice que el hijo de familia mayor de 18 
.años emancipado ó con autorización expresa de ~u padre, puede 
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ejerl'er el eomerdo, sin gozar del benefü:io de restitudón in 
integrwn. Ya antttt, el Código Uivil había abolido Pste 
benefieio. 

Por el artículo 10 puede ejercer el l'omercio la mujer easada 
mayor de edad, si., tiene autorizaci6n expresa en escritura 
pública, de su esposo; ó si está divoreiada, ó por lo menos, 
separada de bienes. En el primer easo quedan responsables 
los bienes dotales y p~rafernales y los de ambos cónyuges en 
la sociedad matrimonial; y en el segundo, sólo los bienes 
propios de la mujer. 

Según el artículo 11 tanto la mujer corno el menor auto
rizados para ejercer el comercio, pueden hipotecar sus bienes 
por obligaciones mercantiles. 

Con todo, el artículo 12 fija q1ie si la mujer casada ejerce 
públicamente el comercio, __ se presume la autoridad del 
marido para todos los actos relativos á esa profesión, aunque 
no se haya otorgado escritura pública, mientras no reclame 
el marido por la prensa, ó por al ménos al que contrata eon 
su mujer. 

Además, por el artículo 14 S(_) fija que la mujer no será 
considerada como comerciante, si no hace un eomercio 
separado del de su marido. 

Y, por el artículo 15, tanto el menor como la mujer L'a:5ada 
comerciantes pueden eomparecer en juicio Pn sus cuestione~ 
mercantiles. . 

Según el artículo 16 los contra.tos eelebrados por personas 
que no tienen facultad para ejercer el eornercio, no producen 
aeción l'ontra el contratante capaz; y éste pued~ clemanrlar la 
nulidad ó el cumplimiento de ellosi á no ser que se pruebe 
que ha procedido de mala fé. 

El capítulo TI se ocupa de la contabilidad mercantil; así 
es que el artícnlo 20 dice que todo eomorciante esfai ohligado 
á 4 llevar los libro:,:; siguientes: 1v :El diario; ~{.J El mayor ó de 
euentas corrientes; 39 El de inventarios ó de balanct•~: 4<,1 El 
copiador do ~artas. Y según el artículo 21, todo8 dehera.n 
lleYarsP. en lengua castellana. 

Por e] artíeulo 51 los libros hacen fü t:"ontra d<\l qrn __ \ lo~ 
lleva. También hacen pr1wba Pn su fa,·or, si la eontr:iparle 
no presenta asitmtos opuestos en libros llevado~ L'On nrrt•glo 
á denid10 ú otra pnrnba plena PU contrario. 

El eapítulo III S(-l Ol'Upa de la eorrt'spondt'lll'ÍH, y por el 
artículo 5H se ordena <fojar siPmpre eopia. dn la lJlll' ~u <l irigt?. 

El título II trata d1-, los ofiC'io~ auxiliartl:4 dt1l l'Oll1Nl'io. 

Para P-1 dt-1 comisionista, L'orreclor y rnart.illtlro jnrn<io, :-;,, 
necesita autorizal'ión dt-11 gobierno, prt\via fianza, ~tigün los 
regl¡mentm; respe<'-tivo::;; y ]08 últimos deb~n, ndem:is, 1".-llfrir 



un exámen ante el .Juez de Comercio, 8obre la~ disposidonet:;. 
referente.s de su profesión. 

:F~l decreto gubernativo número 208 de U de abril de 1878 
adicionó el Código con el título de corredores y martilleros, 
cuyo reglamento es de la misma fecha. , 

Para desempeñar una comisión, basta recibir el encargo 
por escrito, y si fuere de palabra, debe ratifiearse por escrito 
el encargo antes de su terminación (Artículo 62). 

Aunque el comisionista rehuse el encargo, debe practicar 
las diligencias necesarias para la conservadón de los efectos 
remitidos (Artículo 66). · 

Las economías y ventajas que obtenga un comisionista 
cuando obre por cuenta de otro, redundan en beneficio de 
su comitente (Artículo 97). 

A un cuando el comisionista esté a u brizado para ha_cer 
ventas al fiado ó á plazos, no podrá hacerlas á personas 
conoeidamente insolventes, ni exponer los intereses de su 
comitente, á un riesgo manifiesto (Artículo 19). En las letras 
de cambio ó pagarés endosables, se entiende siempre que el 
eomisionis ta se e onsti tu ye garante de los que adquiere ó negocia 
por cuenta agena, si pusiere en ellas su endoso (Artículo 104). 

Los comisionistas no_ pueden comprar para sí los efeetos 
de la comisión, sin consentimiento expreso del duefio (.Art. 105). 

Habiendo provisión de fondos, es responsable de los 
daños sobrevenidos el comisionista que no cumplió la orden 
de asegurar (Artículo 110). 

Los efectos remitidos en e om;j gnac ión, están p1·ef eren temen te 
obligados al pago de la comisión (Artículo 11 lJ. 
• El capítulo II se oeupa de los factores y dependientes, 
El factor debe tener poder especial del cual se tomará razón 
en el juzgado de comercio (Artículo 116). 

El capítulo III trata de los 'porteadores, que por l'ierto 
precio se oeupan del transporte de pasageros ó mereaderías 
agenas, por tierra, ~anales y ríos navegables (Artículo 138). 
Responde el porteador de las averías, si se probare que 
ocurrieron por negligencia suya ó por no tomar las preeau .. 
ciones que el uso tiene adoptadas entre persona~ diligentes 
(Artículo 148). El eargador tiene preferenda de pago de 
dafios y perjuieios sobre lo~ instrumentos de transporte 
(Art. 165);· y á su vez, los efectos porteados, están especial .. 
mente obligados al pago de gasto de transporte (Art. 166). 

Como indicamos ya el libro II se ocupa de los contratos. 
El artículo 72 establece, por regla general, q ne los 

~01fü~rciantes pueden contratar y obligarse: J 9 Por escritura 
pública; 2v Por escritura privada firmada por los contratantes 
ó un testigo á su ruego; 39 Por correspondencia epistolar . 

• 



Esta regla general sufre las excepciones de lo;:1 ea~os en 
que se exige algún otro requisito especial (Art. 173). 

También pueden contratar de palabra, cuando el negocio 
no exceda de quii;iientos pesos, siempre que se pruebe el contrato 
por confesión, testigos ú otro medio de prueba (Art. 174). 

Por mayor cantidad, se admiten esos medios de prueba 
para el efecto de reducir el contrato á escritura pública ó 
privada, según proceda (Art. 175). (Lo mismo que en la legis-
lación co1'1ún). · 

Las escrituras ó pólizas de contratos celebrarlos t.'n 
Guatemala, deben ser en español para que se les dé curso 
en juicio (Art. 176). 

El proponente de un negocio, puede arrepentirse An el 
tiempo medio entre el envío de la propuesta y la aceptación, 
salvo que al hacerla se hubiere comprometido á esperar 
eontestadón ó á no disponer del objeto del contrato, sino 
después de· desechado ó de transcurrido un plazo determi
nado (Art. 179). 

Si se estipula en moneda, peso ó medida que no e:s la 
corriente en el país donde deba aprobarse el· contrato, se 
reducirá de carmín acuerdo ó á juicios de expertos á los quo 
estén en uso on el lugar del cumplimiento del contrato 
(A.rt. 186). 

Los contratos en moneda de oro deben cumplirse en oro 
ó al cambio de plaza. Los contratos en moneda de plata, 
pueden cumplirse en billetes de banco, por estar eqniparado~ á 
la plata. Decreto gubernativo número 595 de H de jnniode 1899. 

En el término de un contrato •no se cuenta el de la ft'oha 
de éste, pero sí el de la expiración del término, salYo pado 
en coi;itrario (Art. 191). 

Las obligaciones mercantiles, según el artículo 1 H5, ::_;;~ 
prueban: 1 <.> Por escritura pública; 29 Contratos prirndo~; 
39 :Facturas y minutas aceptadas por la parte contra qui~n ~t~ 
producen ; ,. 4/! Por la correspondencia; 5 <.> Por 1 os libro~ do 
eomerdo arreglados á derecho; (J'.> Por la prn~ba tt.,~timonial, 
por menos de quinientos pesos; 79 Las presuncione~, conf<n·111t, 
al derecho rornúm. 

El título I I se ocupa de la eompra-,renta. 
Cuando t1l comprador de nna eosa :í la vi~ta St' rt\!',l'l'\"a t'l 

derPcho do probarla sin fijar plazo, i:-;o t~ntit:111dt' t¡ne éste t'~ t'l 
de tres días (Art. 1 U8). 

La pérdida 6 deterioro do la l'Osa <lespn(•:Hh, ¡wrft•<.·donado 
el eontrato, es cfo l",uenta (fol tomprador. ~ah·o pnl'lo tlJl 

contrario ó quti la 1x~rdida t, <fotf,1,rioro pron•n~-ail <h~ fraudtl ó 
culpa del vendedor ó vicios oeulto8 de la l'08a n 1ndi<la 
(Art. 200 )· 
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El título III, sujeta la permuta al derecho civil, en lo que 
no :::;e oponga al mercantil. 

, J~l título IV trae la cesión de créditos mercantiles. 
:El deudor á quien se notifique. la cesión de un crédito no 

endosable, debe en ese acto oponer sus excepciones ó dentro de 
tercero día, pena de no ser admitidas más tarde. (230) 

La cesión de docmnentos á la orden, se hace por endoso, y 
la de los al portador, por la tradidón. (231) · 

l1.:l título V se ocupa de la sociedad, y en el Artículo 233 re
conoefj tres especies: 11.L colectiva~ 2~~ anónima. y 3~ comandita. 
Reeonoce. también la asociación ó euentas en participación. 

La sociedad colectiva ó en nombre colectivo1 la comisión 
codificadora la define en su informe diciendo que es la que for
man dos ó más personas con el objeto de hacer el comercio bajo 
un nombre social, quedando todos personal y solidariamente 
responsa bles. Esa sociedad dice significa la unión de personas, 
de crédito, capitales y constituye uno porsonalidad jurídica ba
jo una firma común, que se llama la razón social. 

.. Por el Articulo 234 el menor y la mujer casada, aunque es
té divorciada ó separada de bienes, neeesita autorización espe
dal para celebrar esta sociedad aunque se hallen habilitados 
para comerciar. Redaetado este artículo, cuando todavía no 
existía el divorcio absoluto, debe hoy día entenderse reformado. 

La escritura social debe registrarse dentro de ocho días en 
el Juzgado 'mercantil, y su extracto notificar~e al público, por 
circulares. (235). 

Entre los puntos esenciales de la escritura pública, debe ex
presarse cual será la razón ó firma social, socios que podrán ha
cer uso de ella, capital ó bienes con su valor introducidos por 
cada socio, giro, objeto de la sociedad, distribución que se hará 
de ganancias ó pérdidas, durarión, cantidad asignada anual
mente á cada cual para sus gastos particulares, reglas para la 
liquidación de la sociedad, forma de soludón de lat, controver-
1::1ia~ entre los socios, domicilio social y los demás puntos que se 
acordaren. (237). .. 

El nombre del socio que ha muerto ó se ha separado, será 
suprimido de la razón social. (246). La inclusión en ella de 
una persona extraña, constituye una estafa. (247) . 

.En defecto de una delegaeión expresa, todos los socios po
drán hacer uso de la razón social. (250). Puede conferirse su 
uso á una persona extraña, la que indicará firma por poder, so 
pena de ser personalmente responsable. (251). 

_ Si un sodo no autorizado usare la firma social, la sociedad 
será responsables· si la ob1igaeión sü hubiere convertido en su 
provecho; pero la responsabilidad se limitará á la cantidad con-
currente con el beneficio reportado. (Art. 252). · 
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La ::;odedad no es re~ponsable de lo~ documentos suscrito:::; 
eon la razón social. cuando las obligaciones que los hubieren 
causado no le conciernan, y el tercero los aceptare con ~onod• 
miento de esa circunstancia. (Art. ~53). 

La cesión ó sustitución de la acción de un socio, sin lavé• 
nia do los demns, es nula. (Art. 281.) 

....... . 

El socio industrial no podrá emprender negociación alguna 
que le rlistraiga ele sus atenciones, so pena de perder las ganan• 
cias qne hubiere adquirido hasta entonces. (Art. 283). 

La sociedad anónima es una persona jurídica formarla por 
la reunión de un fondo común suministrado por accionistas res
ponsables, solo hasta el momento de sus respectivas acciones, 
administrada por mandatarios rrwocables y conocida por la de
signación del objeto de la empresa. (Art. 300). 

La escritura social debe expresar el nombre, profesión y 
domicilio de los socios fundadores; domicilio de la sociedad, snob
jeto ó empresa, nombre que tomará ésta, capital, número y valor 
de las aeeiones en que se divida, forma y plazo en que se pagará 
.t:iu importe; época de in ventarías, balances y acuerdo de pago 
de dividendos: duración de la compañía, modo de administra
dón; atribuciones de los gerentes y facultades que se rflsPr, an 
á las juntas generales de accionistas; e'antidad de los benefidos 
destinada á dondo de reserva; déficit del capital que pueda 

, ~ausar la disolución; forma de la liquidación social, diferendas 
que se someterán á arbitraje, y demás pactos que acordaren los 
:sodas. (Art. 302). · · 

Los estatutos de tales sociedades se someten á la aproba
ción del Gobierno, lo mismo que sus reformas y la disolución 
antes del término estipulado. (Arts. 303 y 30-!). 

El capital no podrá ser disminuido durantt~ la sociedad. 
(Art. 309). 

La transferencia de una acción ó de una promesa de aeei6n 
hállanse hecho ó no pagos á cuenta de ella, no extingue las obli
gadones del eedente á favor de la sociedad. (Art. 318). 

Se prohibe la distribución de dividendos, antt~s du eom
pletarse el fondo de reserv·a que fijen los estatuto~. ~i t1l 
fondo de reserva fuere insuficfonte para, cubrir el défidt dd 
capital, se aplicarán á ese objeto todos lo~ beIH .. fit'io~ sodah•~. 
(Art. 327). . 

P1:mlido un cincuenta por ciento dl'l rapitnl social ó 
disminuido al mínimun que fijen los estatutos eomo •.:no~a. clfl 
disolueión, se procederá á la liqnidadón social, ~o ¡wnn de 
quedar personal y solidariamente re~pommbles de lnR rt•~ultn:-t 
de los contratos y operaciones ulteriort:>s. (Al't. 328). 

Las compañías anónimas t1xtrangfraf, no poclrün tlstnblt1t·~1r 
agentes en Guatemala sin la autorizaeión dt1l Gobitrno. En 



(·aso eontrario, los agentes quedarán personalmente obligados 
al cumplimiento de los contratos que celebren y sometidos á 
todas las responsabilidades procedentemente establecidas, 
sin perjuicio de la acción que hubiere en eontra de diehas 
compañías. (Art. 332) . 

.Por Dec.reto Legislativo número 205 de 15 de abril de 1893, 
se dispuso además, que una vez obtenida esa autorización, 
registren en el Juzgado de Comercio sus estatutos, contratos 
y demás documentos referentes á su constitución. Que el 
gobierno no podrá dar su autorizadón, sin que se le presente 
certificado de estar constituida la sociedad extrangera ~on 
arreglo á las leyes del país respectivo. Que deben publicar 
anualmente un balance de su activo y pasivo, así eomo el 
nombre de las personas encargadas de su administración y 
dirección. La falta de cumplimiento de esas disposiciones 
constituye personal y solidariamente responsables á los que 
contraten á nombre de esas soeiedades, pudiendo ser perseguidos 
como reos de estafa cuando en perjuicio de tercero efectuaren 
tales negociaciones_ .Dichas sociedades anónimas extrangeras 
pagan mil pesos anuales de contribución. 

La sociedad ~n comandita es la· que se celebra entre una 
ó más personas, que prometen llevar á la caja de la compañía 
un capital determinado, y una ó más personas que se obligan 
á administrar exclusivamente la soeiedad por sí ó su~ delegados~ 
y en su nombre particular. 

La comandita simple se forma por la reunión de un fondo 
suministrado en su totalidad por uno ó más sodas comanditarios 
ó por éstos y los socios jestores á la vez. 

La comandita por aeciones se ('Onstituye por la reunión 
de un capital dividido en acciones ó ('Upones de acción y 
suministrado por socios cuyo nombre no figura en la escritura 
social. 

La sociedad en comandita es regida bajo una razón sodal 
que debe comprender el nombre del soda gestor1 si fuere uno 
sólo, ó el de uno sólo ó más, si fueren mud10s los gt1stores . 
.El socio comanditario no debe ser incluido en la razón sodal. 
La frase y compañia agregada al nombre del gestor, no 11nplica la 
inclusión del eomanditario ni ilnpone más respon::,abilidade;:; do 
las que tiene como tal. 

Las sociedades en comandita no podrán diYidír un eapital 
en acdones ó cupones de aeción que bajen de cien pesos cuando 
aquel no exceda de cincuenta mil peso~. Si el capital exe~di!!re 
d~ esta suma, las acciones ó ~upones no podr~in bajar de 
quinientos pesos. 

El título VI. se ocupa de los pré8tamo~ y réditos <le las 
cosas prestadas. Cuando el préstamo fué eontraído sobre 
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monedas específicamente determinadas1 c:on condición de 
devolverlo en otras de la misma especie, se cumplirá así por el 
deudor, aun cuando s0br~veriga aHeración en el valor nominal 
de las monedas que recibió. 

Más, como se indicó ya, por hoy rige un decreto que equipara 
la obligación de pagar en moneda de plata con la moneda 
de papel. 

El título VII trata de los depósitos mercantiles. Si el de
pósito de dinero se constituyere con expresión de las monedas 
que se entregan al depositario, correrán· de cuenta del deposi
tante los aumentos ó bajas que sobrevengan en su valor nominal. 
(Art. 395). . 

El título VIII de las fianzas mercantiles. Si lleva retribu
eión el fiador, no puede reclamar el relevo de la fianza que no 
tiene plazo. (Art. 399). 

El título IX del seguro en general y de los terrestres y 
marítimos en particular. 

La póliza debe contener: 1<LNombres del asegurador y ase
gurado y sus domicilios. 29-Calidad que tiene el asegurado. 
39-Valor y naturaleza del objeto asegurado. 49-Cantidad ase
gurada. 59-Riesgos que el asegurador toma sobre sí. 69- Epo
ca en que principia y concluye el riesgo. 79-Prima del seguro 
y forma de pago. 89-La fecha, con expresión de la hora. 
(Art. 405). 

Trasmitida por título universal 6 singular la propiedad 
asegurada, el seguro correrá en provecho del adquirentt~, sin 
neeesi<lad de cesión, desde el momento en que los riesgo8 le 
correspondan, á ménos que conste evidentemente qu~ el seguro 
fué eonsentido por el asegurador. en consideradón á la persona 
asegurada. (Art. 419). 

El siniestro se presume fortuito, mientras no se pruebe lo 
contrario. (Art. 428). 

El seguro de vidas se rescinde: 19-Si el que ha hecho a:-Hl• 

gurar sn vida la perdiere por suicidio ó por la pena dt~ nrnerh\ 
ó si la perdiere en duelo ó empresa criminal, ó si fuP~t~ lllllL'rto 
por sus herederos. 29-~i el qne redama la cantidad aHeg-urnda 
fuere autor ó c/nnplice pe la muerte d~l as~gurado. (_..:\rt. -rna). 

Esa disposición no eB aplieabh, á la:-4 tontinas, Stlguros mu
tuos cte vida, ni á 108 demás eontratos que requhwan la l'Ontri• 
bución de una ~antidad fija. (A rt. 4G5.) 

J1:n los seguros rontra inc:endio la pMiza adPIIHl~ dPlW l 1 X

prosar: l l.'-Situadón dt1l iumueblt' ast'gnrado y ~u dl~~lindt), ~'·1 

-Dei:,tino y uso de los Nlifido~ coJindantt:'8. :Jl,)-Dt.•stiuo y u~o 
del inmueble asflgnrado. ..i.V~Lugares l'll q1w ~t~ Plll.'Hl'ntrl'll 

almat'enarlos los nrneble8 ast,gnrado::,. 5c.1-Duraeion dd n~t~guro. 
(Art. 466). 



Son de cargo del a8egurador las pérdidas y deterioros cau
i:-;ados por el incendio, aunque proceda de solo culpa levísima 
del asegurado. (Art. 468 ), salvo que el incendio proceda de 
haberse infringido por el asegurado las disposiciones legales de 
policía para prevenir lo~ incendios. (Art. 470). 

El título X se ocupa de la cuenta corriente. La existencia 
de este contrato puede establecerse por cualquier medio de prue
ba, ménos por la de testigos (Art. 503). Los embargos ó reten
ciones de Yalores ejecutados sobre la cuenta corriente, solo son 
eficaces respecto del saldo. (Art. 495). 

El título X trata del contrato y de las letras de cambio. 
El contrato <le cambio es una convención por la cual una 

de las pa~·tes se obliga, mediante un valor prometido ó entregado, 
á pagar 6 hacer pagará la otra parte, 6 á sn cesionario legal, 
cierta cantidad de dinero en un lugar distinto de aquel Pn que 
se celebra la convención. 

Este contrato es eonsensual porque se perfecciona aún solo 
por el consentimiento, pero se ejecuta por la entrega de la letra 
de cambio; y puede ser probado por cualquiera de los medios de 
prueba que establ,.~ce el Código de Comercio. (Art. 506). 

Antes del vencimiento, el librador está obligado á extender 
al tomador de la letra el número de ejemplares que le exija. 

La letra de cambio debe anunciar: 1 <.> __ }1Jl lugar, día, mes y 
año en que es girada; 29-La época en que debe hacerse el pago; 
39-Nombre de la persona á cuya orden se manda hacer el pago; 
49-Cantidad que se manda pagar; 59-Si el valor de la letra 
ha sido entregado en efectivo ó mercaderías, ó si es valor enten
dido ó en cuenta con el tomador; Gt·'-Nombre de la persona que 
pagó su valor 6 á cuya cuenta se carga; 7<'-Nombre y domicilio 
de la persona á cuyo cargo se libra y el lugar donde ha de veri
fk.arse el pago; 89-Firma del librador ó de su representante 
legal. 

Si la letra no estuviere girada á la orden, sólo puedo tras
pasarse con las formalidade's de la cesión de un crédito. (Art. 
518). 

La cláusula por valor entendido supone que no ha ~ido 
pagado. (Art. 51U). 

No estando dt'signada la época del pago, se entenderá que 
es rt la vista. (Art. 5~7). 

Las letras á término, serán cubiertas el día de t4U Yenci· 
miento ant~s de ponerse el sol, pero si el día de sn YPncimiento 
tuere festivo, la letra deberá ser pagada el precedente ó protes• 
tada al siguiente. (Art. 530). 

No se rPtonouen término;:; de grada ó eortesía en lo mer
cantil. (Art. 193). 



El endoso debe exprei:;ar: 1 <.>--Nombre de la peniuna á quién 
:.,e trasmite la letra; 2.<.'-Si el valor se recibe en dinero efectivo, 
mercaderías ó en cuenta~ ac:>-Nombre de la persona de quien 
se recibe el valor ó en cuenta de quien se carga; 49-La fecha 
en que se hace; 59-lfirma del endosante ó de su representante 
legal. (Art. 542). Si en el endoso no se ponP valor recibido, 
solo" implica una eomh;ión de cobro. (Art. 544); El endoso Em 
blanco implica confesión de valor recibido. (Art. 545). La 
antedata en los endosos constituye á sn autor responsable de los 
daflos ·'l perjuicios que de ella se siga á terceros. (Art. 5-!H.) 
El endoso regular constituye á todos y á cada nno de los endo
Bantes solidariamente re~ponsables con el librador del valor de 
la letra, gasto8 y recambios en caso de falta de aceptación ó de 
pago, con tal que las diligencias do pre8entación y de protesto 
se hayan evacuado en tiempo y forma. (Art. 547). Los enrlosus 
de letras perJudicadas no tienen más efecto que el de cesión de 
crédito. (Art. 548). _g¡ endosante y endosatario pucrlen ce
lebrar convenios que modifiquen los efectos jurídicos del endoso, 
pero serán sólo obligatorios para ellos y los que adquieran de8-
pués la letra. (Art. 549). 

La aeeptadún debe ser pura y absoluta, pero el portador 
podrá admitir una aceptación parcial protestando por el resto. 
(Art. 555). 

La aceptación para pagarme á mí mismo, ~s legal euando 
en esa época fuere acredor del portador por suma líqnicla y t1xi .. 
gible, igual á la que expresa la letra y continuare siendo ha~ta 
el vencimiento de ella. Eu caso contrario, procede el protesJo. 
(Art. 55H). La aceptación de la letra no supone la prodsión 
de fondos, pero sí la o bligaciún de pagarla, salvo que flwro 
falsa. (Arts. 650 y 561). 

La simple firma puesta en la letra, importa aval ó afian.m-
miento de pago solidario. (Art. 5G5). . 

Las letras nu cobradaR el día ch~ i::;u vencimiento, ni protes .. 
tadas en la oportunidad legal, se tnnrlrán por pt1rjmlieada::; y en 
tal evento caducarán lof4 derecho!::3 del portador contra l1 l librador 
y endosantes. (Art. 584). 

~Iás, presentada y prote~ta<la t:>n tiempo y forma una lt•trn 
por falta de pago, el portador tiene derPl'ho :t exigir el rt•t•mhol~o 
de su importe y gastos del libraclor, ,H.'t'ptante y ~11clo:-tantt1 :í HU 

elección, pues, todo~ y cada uno ~on responsa bit•~ ~olirluriamt•nh•. 
(Art. 587.) 

:m portador de una !otra t-lxtraviada1 (lSt:í obligado n. ponn 
en noticia del librado ó aceptante la pérdida do la ldra: ~olidtnr 
en su easo del tribunal la prohibieión dn Rl'l1 ptarla e, pagarla: Y 
dar pronto aviso de la pérdida. á su endo~aut~ y exigirlo nuevo 
ejemplar. (Art. 590). 
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El pagador puede exigir la comprobación de la identidad 
personal del portador, con documentos ó testigos que salgan 
garantes de ella. (Art. 598). 

Los protestos deben hacerse al día siguiente de la presen
tación ó de la falta de pago, (Arts. 606 y 607), ante un notario 
público y dos testigos vecinos del domicilio del aceptante. (Art. 
610). . 

Los protestos. serán hechos antes de las tres de la tarde, y 
el escribano retendrá la letra y no dará testimonio sino después 
de puesto el sol. Presentándose el pagador en el tiempo medio 
á pagar la letra y gastos de protesto, el escribano admitirá el 
pago, entregará la letra y eancelará el protesto. (Art. 619). 

:El título XII. se ocupa de las libranzas y de los vales ó 
pagarés á la orden. 

La libranza es un mandató escrito que una persona dirige 
á otra que se halla en el mismo lugar, encargándole el pago de 
cierta cantida_d á la orden de otra persona. (Art. 647). 

El vale ó pagaré es un escrito en que la persona que lo firma 
se confiesa deudora á otra de cierta cantidad y se obliga á 
pagarla dentro de cierto plazo. 

El portador de una libranza protestada por falta de pago1 

tiene derecho á exigir su importe y gastos al librancista ó endo
san te, á su elección, dentro de los diez días siguientes al pro
testo; y pasado ese término cesa la responsabilidad de Jo~ endo
santes. (Art. 659.) Esta disposición es aplic:able tam bi6n á 
los pagarees ó vales á la orden. (Art. 663). 

:El título XIII. se ocupa de las cartas órdenes de crédito. 
Toda carta orden de erédito debe expresar una cantidad fija 
como máximum de la que deberá entrE:lgarse al portador (Art. 
672) de otro modo es una simple carta de introdncrit'm ó de 
recomendación. (Art. 673). 

El portador está obligado á probar la. identidad pt:~·sonal 
(Art. H80). El r.ecomendatario no tiflne aceión eontra el reeo
mendado por las entrtlgas que le haga, más que en el caso (le 
que el recomendante haya expresado ser solo fiador. (Art. 684). 

El título XIV. trata del contrato de prenda mereantil. Para 
que produzca el derecho de pagarse eon la prenda, se necesita 
que se haya hecho en escritura pública ó doeumento privado 
protocolizado; y en ella se exprese la Runrn adeudada, la especie 
y paturaleza de la c:o~a empeiíada. (Art. ( 68g), · 

Si la prenda consistiere en documentos de crédito que de
venguen intereses, el deudor está obligado á eobrarlos y practicar 
as diligencias neeesarias para eon~ervar los derechos del deudor. 
(Art. 692). 
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Si el erédito prendario devenga intereses, el aeret:Jdor los 
imputará al pago de los que le deban, y si no, los abona al ca
pital. (Arts. 693 y 694) . 

.. El libro III. se ocupa del Comercio marítimo, copia casi en 
su totalidad el Código Chileno, y está destinado en su mayor 
parte á satisfacer las necesidades futuras del comercio marítimo 
de la República. 

}finalmente el libro IV. trata de las quiebras. 
La quiebra de una sociedad colectiva ó en comandita 

importa la quiebra personal de los socios solidarios que la com
ponen; pero la de uno de éstos no constituye en quiebra á la 
sociedad. ( Art. 1199). 

Se distingue en fortuita, culpable y fraudulenta. (Art. 
1200). 

Por el artículo 99 del Decreto Gubernativo N9 580 de 14 de 
junio de 1898, toda quiebra se presume punible. Si el fallido 
fuere una sociedad colectiva, serán responsables criminalmente 
los socios administradores; y si fuere anónima ó comanditaria 
los gerentes, directores y gestores. 

Los fallidos, culpables ó fraudulentos y sus cómplices serán 
castigados conforme al Código Penal (Art. 1207); pero para la 
calificación de la quiebra 8e forma previamente expediente en 
el Juzgado de Comercio. (Art. 1208.) 

Dentro de los cinco días en que el comerciante hubiN~ 
eesado en el pago corriente de su~ obligadones, debe manifes
tarlo al Juez de Comercio c:on todos los datos referentes á ::;u 
declaración en quiebra. (Art. l:?.JO). 

El Juez nombra depositario de los bienes del fallido; lo 
manda poner en la cárcel públka, no pudiendo $Pr excarcelado 
baJo fianza (Decreto Gubernativo NCJ 580 de 14 de junio ch~ 1SH8); 
manda oc:upar sns bienes, libros, <'Orrespondencia y documt>ntm;; 
ordena al eorreo que las cartas del fallido ¡_;;e entregtwn al rlt•po· 
sitario y síndico; prohibe entregar y pagar mercarhlrrn~ al fallido, 
pt>na de nulidad; ordena á la.::1 per~onas q ne tengan bie1w~ ó 
papAles pertenecientes al mismo para qut1 dentro ,lt~ tnl't'ro día. 
los pongan á disposición del Juzgado, pena dt~ ~t'r t·om,idt•rtHloR 
eorno cómplice~ ó enc:ubridores; y or<h~n de eitnl'i<'m á todo~ lo~ 
aereedores para que l'Oneurran á junta gt.mernl. (Art. 1~15). 

En rnAo ch~ fuga ú oe'ultación dt> nn l'Omercinntt', Pl .hu~z 
proeede de oficio á la aseguración d~ los biPnt1i:;, mit•n t rn!'l t-it~ 

presentan los acreedores. (Art. 1:?18). 
La declaración d,~ qnil~brn snspenclt" loA jnieio~ eontra ~l 

fallido, pues t-1e acumulan al juido nnin•r~al dt•l l'Olll'llrso, con 
excepdón ele los hipotecario~ y prt'ndarim,. (Art. 1 :!!?~). 

Hetha eKa dt~elaral'ión de qnidlra. ~t' tit•1wn por , t.•nl'i(ln~ 
toda~ la::, dewlas pasivas del fallido, bajo dt~~cn~nto dt•I rt•dito 



pactado, y en Bn defeeto del mercantil eorriente, por la antid
padón del pago si este llegare á antkiparse. Ce~an tümbién los 
intereses de los capitales tornados éÍ mútuo por el fallido ó que 
se devenguen por eualquiera otra obligación personal. (Art. 
1229). 

Quebrando el aceptante de una letra de cambio, el librador 
de nna letra no aceptada, ó el que haya suscrito un pagaré á la 
orden, los demás obligados pagarán inmediatamente RU valoró 
prestaran fianza de hacerlo á su ventimiento. (Art. 1230.). 

8on nulos, ejecutados después de la cesación de pago::; ó en 
los diez días precedentes, los traslativos de bienes á título gra
tuito, y si esto fuere á favur de parientes hasta dentro del l'Uarto 
grado colateral, aunque haya sido eon la interposición de un 
tercero, los diez días indieados se amp1ian á ciento veinte. 
También todo pago anticipado, y toda hipoteea ó prenda, que 
se eonstituya dentro de dichos días, aunque ~ea por deuda con
traída anteriormente. (Art. 1232). 

Los pagos de deudas-vencidas y los actos ó contratos á título 
oneroso, verifieados después de la eesión de pagos, podrán Rer 
rescindidos si los acreedores pagados y los terceros que con_tra
taron eon el fallid0 hubieren procedido (·on eonoeimiento <le e~a 
cesación de pagos. Esta disposkión es aplkable á las remt>t:;as 
de mercaderías heehas durante el curso de una e1wnta eorriente 
ó después de eerrada con el reconocimiento de un saldo probán
dose que el corresponsal á quien fueron dirigidas, sabía la ee
sactón de pagos. (Art. 1233). 

En la primera junta general basta carta~poder firmada por 
el mandante, pero no puede nn apoderado tener más ele nna 
representaeión en el juieio. (Art. 1245). En la junt~ deben los 
atret>dores exhibir los <loenmentos ju~tifkatirn:.; de sus cn~clitos~ 
y si por lo ménos no figurasen en la liRta preRentacta por t.ll fallido, 
serán excluídos de la junta, hasta tanto que justifiquen sus 
créditos (Art. 1248). La junta nombrará síndkos y deposita
rios por mayoría de votos la que se l'.onstituye por la mitad y 
uno m,is del númt~ro de votantes que representen las tres quintas 
partes del total de eréditos. (Art. 124H). 

Los biene8 que ~xistan en poder dl~] fallido Ó <le nn tPl'l'eI'O, 

que los eonsenTt.~ en nomhre de aquel sin haber~e trasferido HU 

propiedad al quebrado por un título legal é irreYo~able, se L'.Oil· 

sideraráu <le dominio ageno y se pondrán n disposición de :ms 
lejítimos dueños proeediendo la prueba y el rel'onol'imiento de 
su dereeho. (Art. 1258J. 

Para ese efecto se declaran de dominio partícular: 1 (.J-La 
dote no e::;,timada y los parafernales qut1 ~e <:om,en·en en pod(A 
d el marido, tuya ealidad conste en eseritura pública; j?-Lo 
de ena1quiera ¡wr~ona recibidos en depósito1 admiuh,trad ón 
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arrendamiento ó usufrueto; 39-Las wn~ignada~ al fallido 
á título de comisión; 4<.'-Las letras, libranzas ó documentos 
t:on el simple encargo de cobrarlos y guardar su importe al 
remitente, y los que hubiere adquirido por cuenta de otro; 59 _ 
Los caudales remitidos al fallido fuera -de enenta cm·riente, 
para entregarlos á personas determinadas ó para satisfacer 
í>bligacfones ó cumplir cualquiera otro encargo á nombre del 
remitente ó por cuenta de éste. (Art. 1259.) 

Las mercaderías ó frutos vendidos al fallido á pagar de 
contadoi cuyo precio ó parte de él no hubiere satisfecho y qué 
al tiempo de hacerse la declaración de quiebra estén todavía t-1n 
camino pueden ser recuperados por el vendedor no pagado, y 
retenidos hasta la completa solución de su crédito. (Art. 1260.) 

Las mereaderías, muebles ó frutos vendidos al fallido á 
pagar al contado, cuyo predo ó parte de M no hubiere satis• 
fecho, ínterin subsistan embalados en los almacenes del fallido, 
ó en los términos en que se hizo la venta, son objeto de la 
acción revindicatoria ó rescisoria. (Art. 1261.) 

.El comisionista que ha pagado ó se ha obligado á pagar 
con sus propios fondos las mercaderías compradas y remitidas 
por orden y cuenta del fallido, puede ejerdtar la acción resci
soria. (Art. 1264.) 

Cuando procede la rescisión ó reteneión de mereaderías 
pueden los síndicos del conl'urso conservarlas para la urn~a del 
concurso, pagando lo qne por ellas deba· ~l fallido ó dando 
caución que asegure el pago. (Art. 12G6.) 

Son aereerlores de primera clase: los gastos judiciales rle 
las quiebras, los funeraleR, de enfermedad (no Pxcectiendo rle 
un afío), los de eonsBrvadón y administraeión de los bi~nP:3 
concursados, sueldos de faetores y dependientes (ch,srie el afio 
anterior á la quiebra), de lo;:; eriados por lo~ último~ st•is nw~P~; 
los artíenlos de s11bsisteneia por el mismo ptwíodo: l'Ontrihudo· 
ne~ -de los últimos cinco aflos; y los gastos d~ reparaeión () cons
trucdón de inmueble~ indispensables, siPmpre qnn dkho~ bie
nes figuren en la masa del eonl'urso. (Art. 1~70.) 

Son acreedores de segunda elase: el dm~fio dt' la po~ada. 
sobre los efectos introduddos en ella; el consignntario, t•n lns 
mereaderías consignadas; eJ empresario do transporh's, sohrn 
los efeetos condueidos que tenga en su poder; tll fü.'l't'l•<lor, por 
los gastos de cultivo; el arrendador do prt,dio:::i rústko~, ~ohrti 
los frutos; el arrendador de predio urbano, ~ohru t-'l moviliario: 
los privilegiados sobre el valor dH nua navo: el pl"t~8tador :i rh•~
go marítimo, sobrA la ca1·ga que los garantiza; y t'l nst'gnrmlor, 
por la prima sobre los objetos salvado8. (Art 1 ~i3.) 

Son de terct=ira clase: la~ dt~1rnis contribneio1w~: lo~ dt,mñ:, 
sueldos de dependientes no presl'ritos; el depo1wnh.', por ln~ 
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cosas fungibles entregadas sin marcas ó sello; el erario; y los. 
establecimientos públicos, por los créditos sin garantía hipote
caria. (Art. 1275.) 

Son de cuarta clase: los hipotecarios que hubieren ·quedado 
en parte insolventes; los escriturarios, guardándose el orden de 
prioridad de fechas; los gastos de reparación ó de construcción 
de inmuebles que hubieren quedado en parte insolventes; y 
finalmente, los documentos privados, en el papel sellado que 
corresponde. (Art. 1276.) El sobrante se destina al pago de 
los demás créditos. (Art. 1277.) 

Iniciado un proceso por quiebra fraudulenta, se suspende 
todo convenido entre acreedores y quebrado, y sólo se podrá 
continuar en caso de ser absuelto. (Art. 1289.) 

Las esperas que se concedan, no pasan de cinco años. 
Para mayor termino se requiere el voto de todos los acreedores. 
(Art.. 1299.) 

La quita acordada por la mayoría no es obligatoria á la 
minoría, si excediere de un veinticinco por ciento. (Art. 1300.) 

Para su rehabilitación judicial el fallido debe comprobar 
plenamente el pago íntegro de sus deudas. (Art. 1315.) La 
rehabilitación pone término á todas las interdicciones que pro
duce la declaración de quiebra. (Al"t. 1318 y último del mismo 
Código.) . 

Digno de consulta es el Decreto de 2 de mayo de 1902, 
sobre inspección de Bancos, para rodear de garantías dichas 
instituciones de crédito. 

El 28 de enero de 1903 se dió un reglamento interesante 
sobre sociedades coopemtivas, esto es, que tienen por base la 
mutualidad y el ahorro. 

El 9 de julio de rno9 se dió el Decreto sobre seguros de 
incendio. 
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Ley de Enjuiciam_iento Mercantil 
E~ta ley, no tiene más que 124 artículos, pues el artieulo 

14 dice: 1 '.li~n la sustanciación de los juicios verbales y escri
tos, siendo estos últimos ordinarios, los Tribunales de Comercio 
observaran en el curso de las instancias á que hubiere lugar, 
las disposiciones del Código de Procedimientos Civiles, en lo 
que no se oponga dicha ley de enjui_ciamiento. 

El 3 de febrero de 1882, se publicó una ley de reforma, 
que contiene solamente 33 artículos. 

Hoy ejereen la jurisdicción de comercio los mismos jueces 
•de primera instancia, pero aplicando los respectivos procedi
mientos. 

Si el interés que se litiga no excede de $500 el Juez conol'e 
en juicio verbal. 

Se prescribe terminantemente se obserYen las prescripcio
nes del Código de Procedimientos Civiles respecto á diligencias 
preliminares de los juicios, providencias precautorias, embargos 
provisionales, arraigos, apremios, informaciones ad-perpetuam 
y juicios de árbitros . 

.Entre los preceptos de la legislación civil y comercial, no 
hay gran discor<lancia: bien que en los últimos, haya tendenda 
á simplifkar trámites. 

Igualmente que en la legislación común, procede la orden de 
arresto del fallido, que no puerle ser exeareelado bajo fianza 
(ley de 16 de febrero de 1898.) Toda quiebra se presume 
además punible. La responsabilidad criminal recae sobn, el 
fallido~ si éste fuere una sociedad L"olectiva, serán ret;ponsables 
criminalmente los socios administradores de la misma; y log 
gerentes, dirt,ctores y gestores, si la sociedad fu~re anónima ó 
comanditaria. 
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CODIGO PENAL 
Las leyes penales por las que se regían los indios de los 

sefi.oríos de Guatemala, eran generalmente severas. Los azotes, 
la muerte, la esclavitud y las penas pecuniarias se imponían; 
pero euidábase con afán de que no quedaran impunes los deli
tos. La severidad en la forma de sn ejecución, eomo la horca, 
el garrote, el fuego, el despeñadero, no es de extrañarse, aten
dido á que en esa misma época, naciones que se reputaban 
civilizadas, no mostraban más respeto por la personalidad 
humana. 

J1~1 descubrimiento de la América fué eausa de que Gua
temala pasara á ser colonia de España. La ley penal entonces 
era la misma que regía en la l\Ietrópoli. Las leyes de 1>artida 
y Recopilaciones descansaban demasiado en el prudente arbi
trio del Juez, llevando su indolencia hasta dejarle en algunos 
rasos la facultad de imponer la pPna de muerte. No preci• 
saban todas las agravantes y atenuantes, y en la imposibilidad 
de fijar nn máximo y un mínimo de pena, no había un límite 
justo y racional para la imposición de los castigos. 

Verificada la independencia el 15 de septiembre de 1821, 
pasó Guatemala á su v-ida autonómica; pero, no obstante se 
siguieron observando como leyes, las que impusiera el eonquis
tador. Las leyes de los fueros, las de las Partidas, las de 
indias·, la8 recopiladas y aún los Decretos de las Cortes espa
ñolas, sirvieron á la sombra de la eostumbre no conh~ariada 
por f-'l legislador, de norma ;i los Tribunales, de materia de 

' estndio ;i los letrados y de obras de texto en las Unin•rsida<le8. 
En pugna rnuehas ocasiones eon el elemento polítko domi

nante, quedaban las má$ de las veces sin vigor y daban lugar 
al imperio de la costumbre, llamada práctica de los Tribunales. 

l1~1 deseo de la eodifieación existía y por nn corto período de 
tiempo y eon algunas reformas se tradujo y puso Pn vigor por 
el afío de 1836 el Código qne para el Estado de Lusiana trabajó 
Livingston. No concordante con las costumbres y modo de ser 
del país, hnbo neeesidad de suspenderlo, siguiendo en la prác• 
tica la jurisprudencia anterior. 

Los adelantos alcanzados en materia de legislación crimi
nal, por otras naciones~ trascendieron igualmente á Guatemala, 
y tomándose por bai:;e el Código Penal espafiol del afio de 1850 
y sus reformas de 1870 y 1876, fué sandonado, en la República 
el 4 de julio de 1871. 

La escala penal era la signiente: mnerte, presidio con calidad 
<le retención, prisión ordinaria, reelusión, extrañamiento, inha-
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bilitadón absoluta para eargo::; públi('o~, dereehu:., dviles, polí• 
ticos, de familia y profe::iiones titulares; inhabilitadón esp8eial 
para algún eargo ú ofieio público, derecho civil, político, de 
familia y profesión titular; arresto mayor, menor, multa, aper
cibimiento y comiso. La pena de muerte solo se aplicaba t'll 

muy limitados casos, mientras no se hallara organizado el sis
tema penitenciario. 

Toda pAna tom poral se descorn ponía de tres grados ó tér
nunos: medio, máximo y mínimo. El grado medio se aplicaba 
si no había agravantes ni atenuantes, y concurriendo, se adop
taba en los respectivos casos uno ele estos extremos. Dichos 
grados ó términos se formaban regularmente dividiendo en tres 
partes el período fijado por la ley. " 

Ella precisaba las circunstancias agravantes y atenuantes, 
dejando al árbitrio del Juez respectivo en cuanto á las últimas, 
el admitir otras amHogas; lo mismo que el de darles rnás ó me
nos valor, según su importancia. Así, estimando muy ealifi• 
cadas las atenuantes, podía reducir la pena en 1mo ó más gra• 
dos, pasando á los inferiores. 

Corno ofreciera esto alguna complicación en la prüctica de 
los Tribunales y siendo, por otra parto, defectuosa la eseala 
penal, que exigía diversas clases de prisiones, en vez de alla
narlo todo, sometiendo á los prt'Sos á un mis1r..o procedimiento 
penitenciario y correccional, SH creyó llegado el caso rle la 
reforma, por medio del Código que actualmente rige, publi<'ado 
el 15 de febrero de 1889. 

El fin eorn~ccional de la pena es la obra de dicho Código, 
y He al'ogieron los modernos sistemas progresiYos, que prt'paran 
á los reos, en el régimen penitenciario, al estado de libt•rtad. 

~~l Código es la exp •e::,ión del fáeil y original si.~tema de 
parte.r;; alicU-ota8, debido á su autor, antiguo profesor <hl Dt1 re<.'ho 
Penal (A. G. 8aravia.) 

Se han l'On::-itrnido edificios, adoptándost> el sistema. rndh-al. 
.Kptre las penas principales figura la prisi()n emTel'c:ional, 

y signN1, el arrPsto mayor, arresto menor, la prisión simplt1 y 
la multa. Como penas accesorias Re Sl➔iialan la pérdida ó sus
pensión do ciertos derechos,. el comiso y el pago dp lo~ gnsto~ 
del juieio. 

La pena de prisión eorreeeionaJ no l'XC't'dt' dt~ 15 afio~ y ~t' 

cumpi(l en lm, establ8eimh~ntos pt.'nitt1nl'iarios. So t->nt it•ndo 
impuesta <~on la ealidad rle 1·dendón por una t•narta partt-1 m:b, 
que He hael1 efectiva. al condenado, euando ~n la i-w~nndn mitad 
de ¡.;n condena Jrnbitlre obsfü•vado mala eonüudn., ~iu pt1rjukio 
de que si ~omete algún nuevo dPlito, ~t-" lt' apliqnt- la ¡>t•na 
,correspondiente. ~i hubiere ob~ervado lmt-1rn l'Ondul'tn <ln• 



- 10~ -

rante las tres cuartas partes de la condena, se le pone en liber
tad, en el concepto de que la parte condenada se agravará si 
delinquiere dentro ese término. 

La pena de arresto mayor dura hasta un año y se cumple 
en las cárceles departamentales. La de arresto menor hasta 
seis meses y se devenga en las cárceles locales, municipales; y 
la de prisión simpl~, hasta un mes, y se hace efeetiva en las 
secciones de policía ó 1 ugares de detención. 

La multa es de carácter personal y no excede de ciento 
cincuenta pesos. ; .. 

Los tribunales permiten la conmutación hasta las dos ter
ceras partes de la pena de prisión correccional cuando no llegue 
á cinco años, y aún en tal caso, la pena solo es conmutable una 
vez en favor del reo. Las penas de prisión simple, arresto me
nor y mayor son conmutables en todo ó en parte. La conmuta 
se regula á razón de dos reales diarios á cinco· pesos, según las 
circunstancias del reo, debiendo preceder el afianzamiento ó 
pago de las responsabilidades civiles. 

No pueden ocuparse los -presos en trabajos forzados ú obras 
públicas fuera de las prisiones. 

La pérdida -:S suspensión de ciertos derechos, se limita al 
tiempo de la condena, sin reeonoeerse la muerte-civil. 

El comiso se concreta á los objetos ó instrumentos del 
delito. 

La ley no reconoce la confiscación. 
El trabajo en las prisionee se encuentra organizado conve

nientemente y debe ser compatible con el sexo, edad, et,tado 
habitual y .constitución del preso. Si el reo está condenado á 
prisión correecional se ocupa en los términos que establezl'a el 
reglamento penitenciario; los sentenciados á arresto mayor se 
emplean en obras que necesite la Administración Públiea y que 
puedan ejecutar; los de arresto menor se dedican i trabaj08 de 
su elección, que la Administración ó los particulares les enc:ar• 
guen; y los de prisión simple pueden ejercer sus ocupaciones 
habituales. 

Las penas son fijas para el caso de qne no haya agravantes 
•ni atenuantes. Estas se precisan en la ley, y solo queda al juicio 
del Juez su valor ú entidad, esto es, determinan la medicla en 
que aumenten ó reduzcan el tiempo de condena. 

Si concurrieren ·agravantes, se aumenta la pena ha~ta una 
tercera pªrte, y si atenuantes, 8e reduce en la misma proporción. 
Concurriendo unas y otras, se compensan racionalmente según 
fu ere su número é importancia. Cuando son dos ó más y muy 
califkadas la~ cireunstancias atenuantes y no conrurra ninguna 
agravante, se rAbaja hasta dos tert:eras partes de la pena; y lo 
mismo cuando se trate de nn hecho que no fuere del todo excu• 
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bable por falta de alguno de los requisitos que 8e exigen para 
eximir de responsabilidad criminal; pero si concurriere el mayor 
número de ellos, la pena se reduce hasta una cuarta ó quinta 
parte. · 

A los autores de un delito frustrado y cómplices del consu
mado1 se imponen los dos tercios de la pena ·asignada al autor 
del delito consumado. A ]os autores de la tentativa y cómpli
ces· del delito frust~do, se impone la tercera parte de la ptlna 
señalada por lá ley al autor del delito consumado. Los cómpli
ces de tentativa y reos de conspiración 6 proposición punible, 
son castigados con una sexta parte de la pena que corresponde 
al autor del delito consumado. A los encubridores se les impone 
la tercera parte de la pena que corresponde al autor dPl delito 
consumado, frustrado y tentatiYo, según que el encubrimiento 
se refiera á alguna de esas categorías. 

La edad de diez años se fija para la exención de responsa
bilidad; de los diez á los quince años, se castiga al menor si 
declara el Tribunal que obró con discernimiento, imponit~ndole 
la enarta ó quinta parte de la pena que al delito corresponda, 
según las circunstancias. 

Los menores de 17 años y los mayores de 60 años, enfermos 
ó impedidos, eumplen sus condenas en departamentos espeda]es. 
' Al culpable de dos ó más delitos ó faltas, se imponen toda~ 
las penas que correspondan á las infracdones qu~ hubiere eo
metido; pero·si se tratare de dos ó más penas de prisión rnrrec• 
cional, la duración de todas ellas, no puedé exceder del triplo 
de la de mayor duración, y en ningún caso do 30 años, limitaeión 
que no existe 1 si se delinque durante el cumplimiento dt.~ una 
<.'Ondena. 

Caso de que un solo hecho constituya dos ó más delito~ ó t:11 
uno sea. medio necesario de ~ometer el otro, unieamente :_.;:L~ im• 
pone la pena correspondiente al delito m:is gran.\ alllllt:'lltada 
hasta en nna terl'era parte. 

En los delitos se extingue la acción penal, por el trasrur~o 
de un período que ex(•eda t 1n tres afias á, la duradón dti la pl\Im 
señalarla al delito, si la asignada fuere de prisiún eorret'<.'ioual; 
y Pn los demás easos, por el trasc-urso de trt.~s aiios. Lns faltn~ 
pres~riben á los dos meses. · 

Las 11enas impuestas por sentencias fimw~, pre~erilwn por 
el trascurso de nn tiempo dobltJ de la pPrnt mayor imptw~ta L\11 

la senteneia1 sin que ptwda t:'Xet><ler dt~ ao ailo~. 
Solarnenh• para algunos delitos, como la l'alnmnia t; injuria 

y los que fueren contra la honestidad, hay reglns espc.ll'inlt•~. 
Después de• dPsarrollar ostos pree~pto~ p] Código l\1nnl tln 

el libro I, pasa en el libro II á tratar en concrt\to dt\ los dt'litn~ y 
sus penas; y en el 111, de las faltas. 
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Tanto los delito::, como las faltas se consideran por catego .. 
rías, hadéndose en cada título agrupación de los hechos punibles 
cuya naturaleza es análoga. 

También precedo al Código nn título preliminar quo esta
blece la fuerza obligátoria ele la ley penal y dá algnnas reglas 
de derecho público internacional. 

El Código, al abolir la pena de muerte, las perpétuas é in
famantes dió á sus disposiciones im espíritu do templanza que 
se refleja en la correccionabilidad de las penas, y es en su me
canismo fácil y sencillo, en cuanto que, con solo tomar una parte 
alícuota del tiempo de su duración, resulta la proporcionalidad 
penal. 

Concordante con su espíritu, se ha elaborado una nueva ley 
de Enjuiciamiento Criminal, en que el juicio oral ó públito se. 
ofrece con limitaciones, que sin estrechar la defensa hacen fá
cil la administración de justicia. 

· Como medida, so puede dec:ir preventiva, por la reiteración 
de ciertos delitos graves, se creyó muy de oportunidad el decreto 
de 20 de abril de 1900, restableciendo la pena de muerte en los 
casos de parricidio y asesinato, y lo mismo siempre que inten
cionalmente se ~ausare descarrilamiento de trenes, ó naufragio 
de embarcaciones, incendio, explosión, inundación, si á eonse
cuencia del accidente resultare muerte de una persona. 

"El Ejecutivo dispone de la gracia de indulto, y puede ase~ 
gurarse, que hasta ahora no se ha ofrecido caso en que la pena 
de muerte sea ejecutada en lo común. 

El Reglamento de la Penitenciaría .Central es de 26 de 
agosto de 1889. 



- 111 -

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
Al dictarse el Código Penal de 1877, se publicó adicionado 

de 151 artículos sobre procedimientos y hay una ley de refor
rnaB de 21 de enero de 1879, trabajos que en manera alguna 
constituían un Uódigo. 

Así es que la promulgación del nuevo Código de Procedi
mientos Penales, de 7 de enero de 18U8, era ya una necesidad, 
estando en su elaboración calcado en parte en las leyes t'~pafio
las y mexicanas, y mucho en la práctica y jurisprndenda de 
nuestros tribunales, para su mejor inteligenda. 

El Uódigo comprende cinco libros, distribuíclo. en titulas 
y rapítnlos. 

g1 libro I se ocupa de disposiciones generales. 
1\""ingnna persona puede ser penada, sino por acciones ú 

omisiones que sean punibles según la ley; sin ser pre.viamente 
oída en juicio, en forma legal y por los tribunales establel'idos 
por la ley, para la nulidad y responsabilidad. 

~e explkan susdntamente las cuestiones prejudidales, laR 
acciones y personas que puedan ejercitarlas. 

Diver~os capítulos hay ~onsagrados á la jurisdicción, 
tribunales y jueces, recusacione~, competencias; policía judicial, 
formalidades y resoluciones jucticiales; notificaciones, citaciones 
y emplazamientos; snplicatorios, exhortos y despachos; término:; 
judieiales; de los.derechos de defensa y beneficio de pobrt'za; y 
estadística judicial. 

El libro II trae detalladamente todo lo relatiYo al sumario, 
eomo base del juicio criminal. 

A la comprobación del delito, las circunstancias y antort'S, 
se encamina la instruc:ción criminal, y se justifica así HU earác
ter secreto, pues, en el plenario, la publicidad no pPrjudka á 
las primeras invm.;tigacione . 

El sumario puede iniciarse por denuncia, qtwre..,lla ó pro
cedimiento de ofido en los delitos públicos. 

Se determinan las autoridadPs competentes y la~ tt:'gfas 
para la comprobación del cuerpo dol delito; im,pe('dón onllar: 
iclentirlad del delincuentfl; indagatoria, deduracicín; (':1rt'o~: 
informes periciales; de ten ci tm, prisión forma 1, fianzas; r, •gi~• 
tros, retenci{,n y apertura de <:orrespondenda. 

La detención ó prh;ic'm proviAionnl, no puede tlXCt'der dt' 
cinco días, en cuyo término, {, antt:>s, hay (}lH~ motin\r l'I auto 
de prisión formal ú soltura. 

Para decrntar la prisión provi1::1ionnl ó nnto motivado do 
prisión, se necesita se dos¡nenda haber1..;e cometido un delito, 
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y que aparezean motivos bastantes para ereer que la persona 
contra quien haya de dictarse auto de prisión, es la delincuente. 

Por faltas no se dicta auto de prisión; y siempre que la 
pena no exceda de arresto mayor, puede el Juez bajo su res• 
ponsabilidad, omitir el auto de prisión, quedando el prevenido 
en libertad. 

Hay prescripciones muy favorables al tratamiento de los 
det~nidos, en los artículos 420 y siguientes. 

L~ incomunicación solo puede decretarse por el tiempo 
absolutamente indispensable, sin exceder de cinco días. Art. 4:J8. 

Caso necesario de segunda incomunicación, no puede exce• 
der de tres días. 

Cuando el procesado lo fuere por delito á que estuviere 
señalada la pena de arresto mayor ó menor, el Juez 6 Tribunal 
que conociere de la causa, decreta á solicitud del procesado, 
escrita ó verbal, la excarcelación bajo fianza. Para esto debe
preceder auto motivado de prisión, y del auto en que se conec
da la excarcelación, no hay más recurso que el de responsa
bilidad. 

Si la pena asignada al delito, no excediere de dos años de 
prisión correccional, se podrá otorgar la excarcelación bajo de 
fianza, en cualquier estado de la causa, y se ejecutará desde 
luego. La apelación solo se otorga en el efecto devolutivo. 

En delitos que merezcan pena mayor qne la expresada, 
puede concederse la extarcelación, si transcurrieren qnince 
días de iniciada la causa sin concluirse el sumario. El Juez 
hace prudentemente uso de esta facultad; pero el auto en que 
80 coneeda la excarcelación, no se ejecuta, sin previa aprobación 
superior. En caso de denegatoria, procede el reenrso qe 
apelación. Para determinar la cantidad de la fianza, t:;n t01i1a 
en cuenta la naturaleza del delito y las demás circuntitancias. 

Esdarecida la verdad en las diligencias practicada~ y no 
habiendo otra que evacuar, se eleva la eau::;a á plenario y 
toman al reo ó reos tonfesión l'On e argos, sin que obste el que 
alguno de los responsables esté prófugo. 

Al tomarse al reo confesión con cargos, se le lée todo lo 
necesario del proceso, y manifiesta si se ratifica rn Rus anteriores 
declaraciones. Sólo se le amonesta para producirse C"On ,~erdad, 
á·no ser los testigos, en Bn C"aso, que hacen la promesa de ley. 
8i es menor el reo, se le nombra tutor específico. Precisados 
los cargos por el Juez, y consignado si el reo se eonforma ó no 
t:on ellos, propone defensor. 8i no lo hiciere, lo haee el Jnf)Z 
á continuadón, y dispone darle en traRlado la causa ppr seis 
días, previo el diseornimiento del cargo. 

Desde la elevación de la causa á plenario, las diligencias 
son públicas. 
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El Juez, ~iempre que no resulte comprobado el delito, ó t:'n 
otro~ ca:;os que enumera el artículo 512, puede mandar sobre• 
seer la causa, mediante consulta á la superioridad. 

* * * 
El plenario del juicio tiene por objeto disc-utir la inocencia 

ó culpabilidad del procesado y dictar sentencia. 
Cuando hubiere parte acusadora, en la providencia de 

nombramiento de defensor, SP da previamente traslado al acu• 
sador por tres días, para que formalice la acusación. 

· Si no se promueve, prueba, se llaman autos y se falla, si se 
promueve prueba, se sigue la tramitación del título V., libro 
III, lo mismo que re,specto á términos y fórmulas. 

Las causas put-'den fallarse á imitacion del juicio oral y 
público, con señalamiento de día para la vista, al tenor del 
título VI del mismo libro. 

Hay tratado especial sobre revocación, dedaración y 
ampliaeión de las sentencias. 

De la 8entencia de 11} Instancia hay el dereC'ho de apelar 
dentro de tres días, á contar de la última notificadón. 

Los autos se resuelven por la superioridad, previo seflala. 
miento de día para la vista. De la senteneia so l'Orren los 
respeeti vos traslados al acusador si lo hay, procurador dt>fen~or 
y audiencia fiscal; á meno~ que s1.1 conC'ediera prueba, se falla 
llamados autos después del último alegato. Es dt- aclYertir 
qne el reo puede promover y praeticar todas las diligPnein~ 
conduePntes 1 hasta la eit;tción para senteneia. Lo:::l trilmnnlt.1:,;. 
pueden además, para tnt-'jor proveer, di~poner la pr,idica (it\ 

diligencias oportunas antes de fallar. 

* * * 
La sentt?nda ck segunda lnst:mda. ~t', l]p,·a :i <·abo, y no 

hay ten·era instancia, solamt:.•ntt~ hay rt>cnr~o <ltl en~aeión antt' 
el tribunal ó Corte Sup1:(1ma, por infral'l'iont•:4 d, 1 Jt,~· ti 
quebrantamiento dn forma. llieho rt-'L'lll':•m SP rt•glnmt>nta 1'11 loi-t 
Capítulos II y Ill 1 título I, libro 1 Y. 

* * * 
El rPenr::,;o de revbdón prot·edt~ adPmás: 1 <,

1-Cunn<lo t•:-tt;n 
sufriendo condenas do~ ó mci~ pPr!nas t->Il drtnll dt1 ~••nh1 nl'ias 
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tontradictoria~ por un mismo delito, q ne no baya vodido come• 
terse más que por una persona; 29-Cuando P-stuviere sufriendo 
condena como autor, cómplice ó encubridor del homicidio de 
una persona, cuya existenda Sfl acredite después de la condena. 
39-Cuando estuviere alguno cumpliendo eondena en 'virtud de 
sentencia fundada en documentos que después se declara falsos, 
por sentencia firme en causa criminal; y 49-Cuando el raptor 
condenado conforme el artículo 330 del Código Penal, dé cuenta 
de la persona robada ó aparece ésta. 

El recurso se tramita ante la -Corte Suprema de Justicia. 
Existen además los recursos de hecho y de qyeja. Artíeulo 

717 Y. siguientes, que dan facilidades á la buena administra .. 
ción de justicia. 

Las sentencias y su cumplimiento ~on materia de disposi
" ciones particulares, lo mismo que la rehabilitación. 

Entre los· procedimientos especiales están los juicios wrba• 
les; los de faltas contra reos ausentes ó prófugos: y por injuria 
y calumnia, todo~ objeto de tramitación adecuada. 

Ji~n la ela voración del anterior Código, la respel'til·a 
Comisión adoptó como base de discusión el proyecto que 
formulara (A. G. Saravia.) 
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Código Militar y Proceditttientos 
Rige de::5de 1.9 de agosto de 1878. 
En la primera parte se comprende la parte penal; y en la 

segunda, la de proeedimientos. 
Se explica en la primera parte lo que se entiend0 por 

delitos y faltas militares, -circunstancias que agravan
1 

eximen 
y atenúan los delitos: cla::5ificación de penas, y reglat:; generales 
acer~a de ellas. 

A continuación se clasifican los delitos y faltas. 
Base de los delitos y faltas militares flS la de que las 

acdones ú omi¡;;:iones se opongan á los fines del Rjército
1 

á su 
moral ó disciplina. 

Entre las atenuantet:3 y agravantes hay algunas análogas 
á las del Código Penal común y otras especiales, eomo habe,r e~ta
do en una eampaña sin desertar., ó no haberse leído al reo las 
leyes penales. 

No sir,~e de disculpa al reo militar, el no haber prestado 
juramento ante su~ bandera~. 

Para graduar las atenuantes ó las agravantes, diee el 
artíeulo 11, se observarán, en cuanto sean posibles, la~ pres
cripdones del Código Penal ordinario. 

:En la aplicadón de las penas figuran la de muerte, prt"}sidio, 
obras públkas, prisión simple, degradación, prirnción dL~ 
empleo, separadún del servicio, suspensión, recargo d~l servicio, 
apercibimiento y multa. 

Tal clasifieadón, es objeto de estudios y ref or m n ~, 
especialmente respecto de la manera adoptada por el Código 
Penal común, que contiene reglas fácil(l::, y st>ncillas, en la 
imposición y aplicación de las penas1 suprimit>mlos8 aq1wllas 
(lllA no tengan un carácter esencialmente conrrt>t·eioual en 
cuanto lo permita la naturaleza del delito ó au grnw~dad. 

Hay tratados especiales, según la elasifitaciún de lo~ 
delitos: traieión, espionaje, rebelión y s~<lidón: dt-llito~ t·ontra 
la suborclinadón y disciplina; contra el Rervieio militar; dfllito~ 
contra la autoridad militar, l'f&ntinelas, patrullas y tropa armada: 
abrn,os de autoridad; denegadón fü.- nnxilio: infidelidarl tln 

]a. l'U~todia de presos; tleserdún, aC'to:-:t de vioh:~nda y pillnjtl; 
hurtos y robos, y mala administraei(m . 

.l4~n la segunda parte del Código .Militar ~t_. lrnblu dP la 
juri~dkl'ión militar. 

Lot, Tribnnah.\:4 d~ Primera Instaneia, son: lo~ Comandan• 
tes, Consejos do Gnerra, Comandanh)s dl1 Hatallon y lit' In 
Guardia Civil, Uomaudanh·:4 lol'ah1

~ y dt:1 plaza, Din·<.·tor dt• 
la .Escuela )lili tar, )fú~3irn 1\fareia l y 8ustit uto~. 
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En ::;egnnda in~taneia: la Corte de Apeladonet, y la Corte 
l\Iardal. 

Existe la Corte Suprema (Tribunal de Casación) y el 
Supremo Consejo de la Guerra (Véar-:e el artkulo 3cJ de dicha 
parte flel Código). 

Determina quieÍws gozan de fueros de guerra y prerro• 
gativas de los aforado~; los l'asos de desafuero (Art. 10). 

:En lo civil dil'e el Artículo 13 que no se goza de fuero 
especial, con excepdón ele aquellos que con arreglo á las 
prescripciones del Código, deben ventilarse en juicio verbal. 

lü Artículo 15 determina los tasas en que la jurisdicción 
militar se ejerce sobre personas que no gozan del fnero de 
guerra. _ 

, Hay tratados especiáles sobre la forma de proeeder Pn los 
juicios ya verbales civil~s, ya criminales. 

Se fijan reglas para el sumario y plenario y todo lo relati,~o 
á pruebas y comprobación del euerpo del d~lito. 

El Articulo 296, estableee Fiscales ó ,J ueees de Instrucción. 
Las cansas 8n juicio escrito son falladas por la Comandan· 

eia de Armas, á menos que proceda \'er la causa c1n Consejo 
de Guerra. 

Los reos son ash;tidos de defensores. 
Hay trámites espt:ciales para los procesos en campaña, 

plazas ó lugares sitiados; ó por los delitos de traición, rebelión, 
tumulto, conspiración ~ontra el orden público, robo y a~alto 
en despoblado, ó en las poblaciones, .formando cuadrilla. 

8e fijan reglas para la organización de los Consejos <le 
Guerra ordinarios, de oficiales generales y en campaña ó plazas 
sitiadas (Art. 31~ y siguientes). 

Las s~ntencias deben ser arl'egladas al Código (Art. 35:l). 
Hay nn tratado espeeial sobre ejecudón de las senteneias 

y otras ritualidades del juicio, especialmente sobre últimos 
reenr:;o, é instantias. 

En Pl Artfoulo 880 y siguientes se estableeen reglas pre
cisas de instrneción, para Comandantes de Armas y A nrlitort1s 

- de Guerra. 

Contiene el Código al final prescripciones sobre autos de 
sobres 0 imientos y fianzas en materia criminal. 

Cierra su:::; p:i.giÍias el Código eon el testamento militar. 
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Lo.5 individuoH pertenedentes al Ejército, que :c;e hallen 
en campaña, en plaza 8itiada, 6 prisioneros, podrán otorgar 
testamento cerrado 6 es(.'.rito. 

El testamento abierto, se ortorga ante un jefe ú oficial 
do la clase de Capitán y en presencia de dos testigos. 

Se expresa en el testamento el nombre del testador, empleo, 
patria, domicilio, edad, uso completo de razón, estado civil, 
y en su caso, nombre· del cónyuge, hijos del matrimonio, 
de los le_gitimados ó reconocidos 1 <..'.On distinción de que están 
vivos ó muertos. 

Se hace constar la voluntad de testar; norn bre y apellido 
y empleo oficial ante quien se otorgue el testamento; nombre y 
apellido de cada uno de los testigos, empleo militar si tuvieren 
y lugar de su domicilio; y el lugar, día, mes y año del otorga
miento. 1 Termina con las firmas del testador, testigos, jefe ú 
oficial ante quien se otorgue. Si alguno de los que intervinie
ren no supiere firmar, se harü constar así. El acto debe ser 
continuo 6 solo interrumpido por algún accidente momentaneo 
ó inconstable y el oficial y los testigos, deben ser uno~ mismos 
desde el principio hasta el fin (Art. 573). 

El testamento cerrado solo podrá ser hed10 por quien sepa 
leer y escribir. El testamento debe ser escrito ó :í lo nwnos 
firmado por el testador. .Expresará delanfo el jefe ú ofidal y 
de lo·s testigos á que se refiere aquel artíeulo1 que el pliego rt.=1rrado 
que entrega1 contiene su última voluntad1 en la cubierta rlel 
testamento, se pone la palabra te8tamen.to1 escrita por el testa
dor; se expresa que este se halla en su ~ano jnico, sn nombrt:•, 
apellido y empleo; nombre y apellido y empleo de los te$tigos 
y su domicilio, lo mismo que el ofidal que intervenga; el lugar, 
día, me~ y año en que se verifique; y por último, firma del 
testador1 testigos, jefe ú oficial. La enbi~rta cleb~ estnr 
eerrada, de manPra que sin romperla1 no pueda. extru1..•r~t• el 
testamento. 

No son testigos los nienor•?~ de 18 aiíos1 pnrien te:-; t'll los 
grados de ley. lo~ locos, albaeeas ó legatarios, aertlerlore::;, lo~ 
eiegof:'.l ó que no entiendan el irlioma, lo~ ~ordo-mnrlos, y los 
eondenado~ por falsedad. Si no puede t'l h•~tador c.', algún 
testigo, por no podt>r ó no i:;aber, firma 1111 ter<.'l~ro, pero dobt~u 
siempre apar~<.:or t!·e~ firmaH en el testa11wnto. 
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El testamento solo es válido si el testador muere durante 
las situaciones indicadas ó 30 días después de la cesaeión de 
ellas. }~l jefe ú oficial ante quien se otorga la eédula, c:nidará 
de remitirla al juez del domicilio de aquel. Para la protoco• 
lización del testamento militar, se observan las reglas del 
Código de Procedimientos Civiles. 

En la República se halla prohibido el procedimiento en 
rebeldía l'Ontra reos ausentes. 

Para los casos de extradición, se está á lo dispuesto en 
los tratados. 

Los Tribunales tienen facultad no sólo para reformar y 
revoear las sentencias anteriores, sino también para declarar 
la nulidad de las mismas y de lo actuado por vicios sustan• 
ciales .. 

Para declarar los vicios sustanciales, se tienen presentes 
las disposiciones del fuero común. 

Respeeto á muitas, rige el Artículo 586. 
Se reconocen las leyes del fuero común, siempre que no 

hubieren disposicL:mes especiales en el Código. 
Se estudia su reforma para acomodarlo al sistema de 

partes alícuotas del Código Penal Común. 
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Ordenanzas del Ejército 
Las publicadas en 3 de noviembre de 1897 organizan el 

s8rvicio militar obligatorio. 
Por acuerdos de 27 de diciembre de 1871 y 3 de diciembre 

de 1882, se daba preferencia al sistema de enganches,. pero 
resultó demasiado costoso. 

Todo sistema nuevo era preferible al de leva, reclutamientu 
que en su forma era original y humillante. 

Las ordenanzas antes citadas, contienen los procedimientos 
más modernos de organización militar. 

Tienen dichas ordenanzas cinco tratados. 
El tratado I, no es sino la misma ley de servicio militar 

obligatorio y reproducción de otras. 
El mando supremo del Ejército lo tiene el Presidente de la 

República, siendo el Ministerio de la Guerra su órgano de 
comunicación. 

Pertenecen al Ejército los guatemaltecos de· 18 á 50 años. 
El Ejército puede movilizarse fácilmente, conforme las estadís• 
ticas militares, siendo su disciplina excelente y colaborando 
especialmente la Escuela Militar con sus cuadros de oficia
les, cadetes ó Ingenieros, Instructores, etc.; y la instruedón 
militar se dá en todos los establecimientos, manejo de 
artillería moderna, formándose además algunos cuerpos especia• 
les de caballería .. 

• Los batallones escolares marchan en las Fiestas de MinerYa. 
Dicho esto someramente, hay que tornar nota de las inscrip

ciones militares. 
Hay una Mayoría General del Ejército. 
J1~n cada departamento, Comandantes de Armas, y tin los 

distritos, Comandancias Locales. Se nombran también Coman• 
dancias de Zonas 1 El organismo del Ejérciro e~ así: l?-El 
Ministro de la Guerra; 29-La Mayoría General; 3?-_El Estado 
:Mayor General; ,f='-Bl Cuerpo de }~stado Mayor; 59-El Ctwrpo 
de Ingenieros y Telegrafistas militares; 69-Las Comandn1wias 
de Armas; 7?-La Plana :Mayor del Presidente de la República; 
8?-La Escuela Politéenica; ~?-Los Cuerpos Armarlos, Infan
tería, Caballería y Artillería; y 10<.'-Los Cut'rpos Anxilinr~s, 
Jurídico, l\füitar, Administración .Militar, Sanidad 1'lilitnr y 
oficinaH mili tares. 

Los grados y clase~ dt-ü Ejército son: 19 General <lti J)id~ion; 
~?-General de Brigada; 39-Coronel; 49-Teuhmtn--coronel; 
5~-Comandante: 6°-Capitin; 7?-'.L\mientt:~: S9-.Snhtt1ni~nt~; 
09-Sargento l9; 10?-Sargt'nto 29 ; 11?-Cabo y 12~ Soldado. 

Hay ejército adivo y de restlr\"a. 
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El servw10 adivo duraba un año, que se redujo á tres 
meses por Decreto de 1? de agosto de 1904~ pero por disposicio
nes especiales ha habido alguna variedad en el particular, 
especialmente en obsequio de la agricultura y que no sea 
demasiado onero8o el serdcio, sin perjudicar la disdplina. 

El contingente de cada departamento, llena de preferencia 
:::;u servicio, y se reserYa el exC'edente á la Mayoría. General. 

Los menores de 18 afias se resen·an al contingente de 
voluntarios. 

La instrucción militar se recibe ~specialmente en la Poli
técnica ó :Escuela l\Iilitar, en las conferencias de las cabel'eras 
departamentales 1 en las academias de oficiales y en las escuelas 
instituídas en los cuerpos y otros lol'ales y en todos los institu
tos y escuelas públicas. 

Hay montepíos y retiros, y otras disposiciones que revelan 
que en el Ejército de Guatemala, su cultura y disciplina son 
objeto de especial interés. · 

Hay tratados relativos al servicio en tiempo de guerra y en 
campaña, -y otras materias complementarias y formularios. 

El reglamento de milicias dominicales es de junio de 1899. 
No escasean las ordenanzas en gracias y recompensas; hono

res militares, y materias complementarias; entrega de banderas; 
licencias; matrimonios militares;· bandos y detalles, lo mismo 
que formularios, todo muy interesante, para formarse cabal 
criterio del Ejército de la República y del solícito interés de 
que es objeto, y elevadas miras que presiden al Jefe Supremo 
del Ejército en su organización y esplendor. 

El 8 de mayo de 1896 se acordó un reglamento sobre uni
formes militares, y al que se cita solo como cuerpo de consulta, 
siendo de anterior fecha á las ordenanzas actuales. Existe un 
atlas modelo de uniformes. 

Se han dado además otros r~glamentos especiales. 
El o.el Cuerpo Jurídico militar es de 11 de diciern bre de 1907. 
Se designa el personal facultativo y sus deberes en tiempo 

de paz y en campaña. 
Hay reglamentos del Cuerpo Médico y d~l Jurídico l\li

litares. 
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Gódígo Telegráfico y Telefónico 
Decretado en 21 de noviembre de 1904 

EBte Código, como todo8 los de su especie, se déscompone 
para 8n mayor claridad y mejor aplicación, en Libros, Títulos 
y Capítulos que tratan con la debida separación, y hasta eon 
detalle, lo que concierne á ca<la una de las dependeneias del 
serYieio. El Proyecto fué redactado por la Comisión, siendo 
Presidente de ella A. G. E,aravia. 

El Libro Primero contiene las bases generales orgánicas, y 
e~ constitutivo de todo lo que forma la organización adminh,• 
trativa del Ramo. 

La red telegráfica y telefónica se divide para el mejor 
~ervido en cuatro zonas: del Centro, de Oriente, del Norte y 
de Occidente, comprensivas de todo8 los departamentos de la 
República. Las zonas se fraccionan en oficinas de primera, 
segunda y tercera clase~ conforme á su respectiva importancia y 
categoría; pero sin perder de vista y sirviendo de hase, en lo 
posible, la adnal división política y ·administrativa del territo· 
rio nacional. 

La Superintendencia del Ramo, corresponde de derecho al 
::Ministerio de Fomento; y se estableee un Director General de 
T'elégrafos y Teléfonos N adonales L'Omo Jefe superior ch, e~a 
dept>ndeneia ó sección del :Ministerio de }fomento, y una planta 
de empleados como complementaria del servido, todos Pllos 
con atribuciones bien determinadas y concretas y con empleos 
equivalentes á los grados del ejércit.0 1 ya que se ha adoptado 
el régimen y disciplina militar. 

En el centro del organismo del propio Ramo exi~tPn jt~t"tls 
de sección y otras depend<~ncias subalternas para emnplir 
mejor el principio económico dt' la división del trabajo y obttl
ner nna garantía del buen servicio. 

El Libro Segundo se oeupa en torlos sus ct~,titllt?S rlt'l 
personal administrativo, de ~n::; dt1ber8::3 y ohligacionP~, dt'~dl' 
el Director GenPral cpt8 es el ,Jefti suporior liastn ln~ 1llPn~ajPro8 
y eeladores, qnH ~on los último~ hi!os de t 1~a gran malla lllt't:l· 
lica que forma eomo el sistt1111a nerviot10 do Ja Rt1¡ní1Jlka. En 
todo este tratado tfü ha procmlido ch~ una nuuwra mirnwio:-\:l 
para qne nada falte á la. prt1vi~ión del IPghilndor. St1 han 
asignado, como ~e dijo antet4, éi carla individ 110 lo~ lítnitl'~ t•n 

qne puede girar su esfera rlo uel'i{,n, guardando l'll tocio la 111:i~ 



perfecta unidad y armonía, á efeeto de que todo el fundona
miento de ese mecanismo converja á un sólo fin: el buen 
servicio público. 

Uno de los más extensos es el Libro Tercero: comprende 
varios títulos y capítulos para la mejor inteligencia y dasifica• 
ción de la importante materia que explica, esto es, la corres
pondencia telegráfica y telefónica general y especial c-n :sns más 
pequeños detalles; servicio local é internacional de las oficinas, 
subscripciones á noticias por el cable, contabilidad y giros, 
construcción y reparación de líneas, enseñanza telegráfica y 
telefónica. Aquí se han fijado con claridad y precisión, que 
no dan lugar á duda, las tarifas que deben regir para el cobro 
de las comunicaciones. Se garantiza al público el más absoluto 
sigilo y seguridad en la correspondencia y se le proporcionan, 
tan to á él como á las empresas periodísticas, las facilidades 
necesarias para obtener noticias de interés general y estar al 
corriente de lo que pasa en el mundo culto. En este tratado 
se introduce una verdadera novedad: para ayudar las pequeñas 
transacciones se establece el sistema de giros telegráficos á 
cargo de las oficinas, por medio de los euales se pueden situar 
fondos de una población á otra en eantidades que no ex~edan 
de quinientos pesos, por un pequeño estipendio. También se 
establecen las relaciones que deben existir entre los Telégrafos 
Nacionales y las Compañías de Cables, á quienes se impone la 
obligación de enseñar la cablegrafía á un telegrafista del país, 
y así mismo se dispone, todo lo relativo al servicio internacio• 
nal telegráfico entre Guatemala y las repúblicas vecinas. 

A fijar las gratificaciones, licencias, montepíos, jubilacio
nes y otras gracias de que disfrutan los empleados del Ramo, 
está consagrado el Libro Cuarto del proyecto que también se 
ocupa de los sueldos, recompensas, prerrogativas y honores que 
les están anexos. Esta materia viene á llenar un vacío que se 
hacía sentir en el servicio á que nos referimcs, y retribuye_, 
como es debido, aun hasta después de la muerte, la labor ince
sante y penosa de los que dedican sus mejores años al cumpli
miento de sus deberes y hacen de su vida una consagración al 
Estado. Los telegrafistas, modestos obreros de la máquina 
gubernativa, que viven trabajando de día y de noche en un 
-0bseuro rincón, que exponen su vida en los puertos y en cam
paña, bien merecen que se les recompense, liberalmente sus 
serv1c10s, así á ellos conio á sus familias, y que se les 
rodee de algunos honores y preeminencias. Se creyó de 
rigurosa justicia que en el presente caso se acorten los téminos 
para obtener montepíos y jubilaciones, en razón de que, e 
telegrafista, por la naturaleza especial del trabajo que desem· 



peila, ~e inutiliza ó liestruye ü los poeos año¡:: y no tiene otro 
porvenir más allá qne la red telegrafü:a. 

El Libro Quinto señala lo relativo al fuero y parte penal y 
procesiva, así en lo civil eomo en lo criminal. ~in orden y 
diseiplina, no puede haber un cuerpo colel'tivo bien constituído; 
y con ese motivo se adopta el fuero de guerra para el régimen 
interno de los empleados del Ramo y para el juzgamiento de 
las infraeciones penales que pudieran cometer. Hubo necesi
dad de hacer referencias a1 Código Penal común y á varias leyes 
especiales por no poderse introducir de un ·sólo golpe, altera
dones en la legislación ordinaria vigente en la República; y 
más bien se procuró amoldar este proyecto de ley, á lo· ya esta
blecido, con la mira de no afectar sensiblemente la unidad y 
uniformidad de la legislación patria . 

. En materia de disciplina, aceptada la sujeción al régimen 
militari á él van encaminados los preceptos respectivos. Así 
pnes, tratándose de delitos y faltas miltiares, habrá que remi
tirse á la legislación de tal materia, así como á las leyes penales 
comunes, cuando se trate de delitos de ese orden. 

Para armonizar la legislación militar con el régimen tele· 
gráfico y telefónieo, que es de naturaleza especialísima, se 
creyó necesario explicar y definir ciertos delitos, tales como el 
atentado, los insulto~ á superior, la deserción ó faltas en el 
abandono del servicio, insubordinación, y aquellos ados que 
embarazan, dificultan ó destruyen las comunicaciones telegr:i
fieas, telefónirns y eabh~gráficas, y aún de toda especie de 
corrientes eléctricas. En materia procesiva no pudieron intro
ducirse muchas alteraciones, ni sobre cuestiones de compett-neia. 
pues jurisdicciones ya estableddas y reconoddas Re perjudica
rían notablemente y se produciría un trastorno en el orden de 
la legislación. 

La multiplicidad de fueros embaraza en derto modo, los 
procedimientos judiciales, y se le eonsi<lera como op1wsta :í lo~ 
principios democráticos. Por este motivo, la ley ~ólo e011<.•tldió 
fuero de guerra en asuntos criminales, mas no así l•n <.'lW8tiont>,4 
civiles en las que expresamente se determina que no hay fuero 
privilegiado. Sinembargo, para expeditar la :U.'f.'ión <it• la 
justkia y en negoeios de menor cuantía, so disp1180 qUtl t•l 
Director del Hamo, en la vía puramente voluntaria, pueda PX· 

tender actas legalizadas . que tendr:in en jui('io t'l rnlor dtt 
do~umentos :mténtkos, así como tambien ~o ltl da prtl\"t'llt'Í()Jl 

t'n lo relativo á faltat1 comUIH-'H qne c011wtan tml4 snbordinntlo~ 
El Lihro St"'xto y último, no es 8Íno un ap(•n<li<.·..-, dt•l tni!'mo 

y está e.aleado en lati pre~cripeioIH'::-! do la or<.lt-nanza.-; dl'l <'jl~rl·ito 
y en las ensPfíanza~ que a~onsPja la ~x¡wrienein, por lo qtw 
hal'e á régiuwn y diseipliua de teltlgrafi8tas y h•lt\fonista~ dt.\l 
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ejérdto1 euanclo ~e hallen en campaña. Este euerpo, en tiempo 
<le paz, se encuentra ~n servicio activo ordinario 1 formando 
parte integrante del organismo del Telégrafo Nacional, aunque 
::dempre en estado de disponibilidad para cualquier emergenda 
que pudiera sobrevenir. 

_Este per~onal debida y extensamente determinado. forman
do un cuerpo que bien podría funcionar aisladamente 1 con· sus 
equivalencias y graduaciones militares, divisas y unifo1·mes, 
equipos y armamentos, proporcionará al servicio el medio de 
llenar cumplidamente sus funl'iones en aquellos 'casos apre
miantes en que la patria reclama, más que en ningún tiempo, 
el cumplimiento de sus deberes y los sacrificios que impone la. 
penosa misión de los empleados del Ramo. Nada se omitió, 
para la pronta y perfecta organización del servicio de 
ambulancias telegráficas en un momento dado. por lo que 
respecta al personal y á sus atribuciones, material eléctrico 
y demás elementos necesarios en semejantes situaciones anor
males. 

Los reglamentos interiores que dé cac;la dependencia, 
las órdenes, disposiciones, circulares é instrucciones que emita 
la Dirección del Ramo, vendrán á suplir las deficiencias. 
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CODIGO POSTAL 
lú;te L:Uerpo de leyes, rle 21 de noviembre de 1904, seneillo 

y breve en sus preceptos, contiene cuanto e~ <lP desearse para 
el mejor servicio de correos, de acuerdo eon eonYt>nciom--~ 
especiales y todo lo que se desprende de la Unión Postal lTni
vcrsal, á la que Guatemala ingresó en su oportunidad. 

El Gobierno dP- la Repúbliea garantiza la seguridad, 
prontitud é inviolabili<la<l de la correspondeneia que se eonfit-.. 
á este servicio. 

_El Articulo JQ dasifica la eorrespondenóa en l'artas parti
culares ú ofieiales; impresos y objetos diversos. 

El Artículo 59, define lo que se entiende por earta, t>~ 

decir, toda pieza de correspondeneia manuscrita ó imprt-'sa que 
llega á las oficinas postales dentro de sobre ó cubierta cerrada, 
ó de cualquiera otra manera que la asegure ó impida inspe<.'ción 
do su rnntenido. 

En el Artículo 6íJ, las tarjetas postales que tient1n Pl 
~arácter de eorrespondenda personal, ~on también tratada:::; 
<.'Orno rnrtas, eon la forma y dimensiones que la ley dett'rmina. 

Se consideran igualmente cartas, para los efectos del fran
queo y seguri<la<l 1 los billetes de baneo, cheques, giro::-, 
libranzas y bonos pagaderos al portador, los ::;;ellos, ~aja~, 
l'Ubiertas y tarjetas postales 1 los timbres 1 papel sellarlo y 
demás ~spedes fiscales y todo lo que sea signo repr~st1ntatiYo 
de valor. 

El .Artkulo 89 y siguientes explican lo que ~t1 ent h1 nd~ 
por impresos; el Art. 12v, <le las encomiendas, y el Art. 13'•1 dt' 
los paquetes y fardos postale8. 

J~l Capitulo Ill del Libro I es ~onsagrado :i la l'Orrt"l~pon• 
denda inadmisible; el IV y V al ac-ondkionamiento dt• 1..·orrt10~, 
dimensiones y su peso. 

]ü Capítulo VI se ornpa <lel franqueo d~ la l'Orn•8pond~n~ 
cia, y <liee: ' 1 J~l franqueo ef4 obligatorio para la c.·orn~~pondt•1win 
epistolar dirigida á países comprt:lnditlo~ Pn la Unión Po:-;tal 
Universal, excepto el c-aso Pn qrn_"' He padt• lo <.'nntrario 1..·1m 
alguna ó varias <le la::; naé.-iones de la Unión. 

Se establt1eeu los c·m.;o:-; de eXt'IH..'ión <le franqm•o: Batwiont•:-1, 
por falta de franqueo <h1 la c.:orrespondt•nda á q th.1 no ~t 1 d:i 
t·urso y St¿ haee la d1:1bida publicación rlt1 la rPtPnida. 

La <'Orre8pondL~nda insnfidPntemt'ntP franqw•ad:t q lll' ::.P 

dirija á lo~ paí~es q1w for1rnln la Uni{m Po~tnl Uniwn-al ó al 
interior de la Repúblka, circnlará por la~ ofil'iun~ dt 1 ('«HTt•o~, 

pero al hacerse la e11tn.)ga
1 

i:;e eobrarü d doblt1 dt'l franq,wo 
omitido. 
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El Artknlo -H cledara que ninguna corporac10n ó indi• 
dduo, podrá det;empefiar el servicio de Correos, á menos de 
autorización del ~]jecutivo. Hay algunas excepciones en el 
Artículo 42, como cuando alguna vez se hace la remisión por 
un propio ó expreso ó' las conduzcan los mismos interesados, 
por su utilidad. 

Hay un tratado especial de sellos postales, y se explican 
las tarifas; otro ele la renta postal y de la contabilidad . 

.Merece una refe_rencia todo lo que se dispone sobre eau• 
ciones, licencias y sustituciones; transportes, tontratas; invio
labilidad,· retención, entrega ele orden jukial y retiro de la 
correspondencia . 

.En el Libro II, se contiene la organización del servicio 
· postal. . 

}1]1 párrafo V se ocupa de la correspondencia muerta y 
posta restante. 

Habiéndose hablado ya en el Código Postal del Diredor, 
Sub-Director1 Secretario, Traductor y Tenedor de Libros. signe 
r;u turno á los Arehiveros y Guarrla Almacene~, Administradores 
de Correos y demás empleados, inspectores de carteros, carteros 
y buzonh,tas. 
· El Libro lll trae las disposiciones qne suelen observarse 
para la recepción y expedición ~de la correspondencia 1 clasifi• 
rándola convenientemente, en especial respecto al servicio ton 
los países no comprendidos en la Unión Postal 1 y respecto á 
certificados y paquetes postales y apartados. 

Finalmente trae un tratado sobre jubilación y montepíos. 
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CODIGO FISCAL 
El Uúd igo Fiseal fué decretado el 1 7 de junio de 1 bh 1 y 

comenzo á regir el 15 <le septiembre de ese aiío. 
Está dividido en tres libros. 
El Libro Primero trata de las contribuciones fiscales de 

aduanas, papel s(illado, alcabala de ventas ó permutas, im
puesto de herencias y donaciones, consumo~ (harina, ganado, 
sal), fabricación y venta de licores, ramos estancados (pólvora 
Y. salitn: .. ); contribución territorial1 de caminos, militar y dt'l 
fondo de montepío; minería, monedas, terrenoR baldíos, renta 
de correos y telégrafos, y prescripdón de dered108 y obligaeio
nes fiscales. 

J~l Libro Segundo se ocupa de la organización ele to<lo (-ll 
personal administrativo de la Hacienda: Secretario de Estado, 
Uon~ejerm; de Hacienda, Direcciones Generales, Administra
dones Departamentales1 Ordenanza de Puertos y Aduanar:,, 
Jefes Departamentales, Tesorería Nacional y bílletes del Te~o
ro, Uasa de l\Ioneda, Tribunal de Cuentas y Liquídaeiones 
Fiscales; Presupuesto General, fianzas 1 montepíos y jubilacio
nes de los empleados. 

El Libro Tercero trata de los delitos 1 de los Jueres y de 
los prol'edimientos judidales para la persecución y castigo de 
aquellos; procedimientos civiles y económico-coactirns PU ma
teria d(• Hacienda; glosa de cuentas, y por último, la enagt'
naeiún, permuta ó arrendamiento de bienes nacionales. 

}1), el Código que ha sufrido el mayor número de reformas 
por leyes y acuerdos diforentes, de tal suerte que t1n ::;u mayor 
parte no está en vigor. Del Libro Primero, regía el título X l. 
qm~ formaba mwstras ordt1nanzas de minería. Hoy e~ el l'ó<ligo 
respectivo sobre rontríbuciones rigen las <lh,po:-iidorn .. .., lt~gale~, 
que t'Il breve sinópsis indicaremos para dar una irll'ª ch,} 
sh;tema tributario de la República. 

* * * 

Hasta el 15 de septiembre de 1881, nos righ'ron las ordt"" 
nautat-\ ~miticlas t->n 1788 que oponían obt'.tt~kulo~ nl incrt•111t•nto 
a~ la ímln~tria iiiinera, af::\Í rn, quB tln t'~ta materia t\l Código 
~'iseal vino á t-1~tablen~r importantP:4 r~fnrma~, porqnt1 nquella~ 
or<fonanza~, buenas tak~z para la Colonia, Pll ül r ... ~git1wu indtl .. 
pt•ndiente eran insostenihkR, porq1w alt,jahan ü lo:4 t~hrnujero~ 



de la explotaeión minera, imponían onPro::ms eontribul'iones á 
los naturales y establecían reglas incompatibles eon \os adelan~ 
tos del Ramo . 

.El Código no hace distinción entre nacionales y extranjeros, 
l'.Omo que el sistema exclusivista no cuadra en ninguna materia 
L'OD las tendencias progresistas de la República. 

Corresponde únicamente á la Nación la propiedad de las 
minas de oro, plata, cobre, platino, mercurio, plomo, zinc, 
bismuto, cobalto, nikel, estaño, antimonio. arsénico, hierro, 
manganeso, molibdeno y piedras preciosas, siempre que requie
ran para su explotación trabajos y operaciones que pneclan 
talificarse de industria minera. Esto quiere Ldecir, q ne aún 
cuando el :Estado coneede por la ley agraria á los partienlart_is, 
la propiedad del suelo, no se comprende la •ctel subsuelo, y 
ménos existiendo esa clase de minas: pero en todo ~aso, PI 
eoncesionario de la mina debe indemnizar al propietario del 
suelo, de la parte de él, que oenpe para la explotación minera, 
lo 111üm10 que de los perjuicios que le eause. 

Por Decreto Gubernativo Ne.> 397, de 2-1 de agosto de 1887, 
Be comprendió entre dicha dase de minas cuya propiedad ~e 
reserva el Estado para su toncesión á los particulares, la~ de 
carbón de piedra, petróleo y demás fósiles que existan en la 
República. 

Corresponden también á la Nación las minas de sal, pe .. 
tróleo, carbón de piedra y demás sustancias fósiles y combusti .. 
bles minerales que se encontraban en terreno~ nadonales E'Il la 
feeha en que comenzó á regir el Código Fiseal que ya indieamos 
(15 de septiembre de 1881 ), aún cuando despu~s estos ha);an 
pasado á propiedad partkular. La explotación de las minas 
de sal que se eneuentren en terrenos de propiedad partienJar, 
puede hacerse libremente por el dueño del terreno- sin müs 
obligación que la de dar aviso á la autoridad admini~tratirn. 

Las piedras y metales preciosos que se eill'UE'ntren aislada
mente en la superficie del terreno, pertenecen al primer 
ocupante. 

Las arenas auríferas, los depósitos de hierro de tran::;porta· 
dón ó de aluvión y-las demás producl'ionesminera.les de los río~ 
y placeres en cualquier terrt>no en que se encuentren, st?rán dt' 
libre aprovechamiento . sin netesidad de lieenc·ia. ::\las Ri 8e 
trata.re de benefidar en E'Stabledmi~ntos fijos e::,;os yal'imientos, 
podrá el interesado pedir se constituya pe1·tenentia rninE'ra. 

Por Detreto Gubernativo~'} H13, do 1~ de noYit?mbre <lll 
1900, se dispuso que ninguna persona podría titular t:1n nombrt:1 
propio más ele una mina; pero las sociedades ('Ompu(-lstas de 
tres ó más personas, podrían obtener contesión para ht~nefil'io 
hasta de tres minerales. 



La pt'rteneneia min~ra la constituye un ~Mido de ba~e 
rectangular de profundidad y vertical indefinida, eon una 
extensión medida superficialmente de cuatrocientos metro~ de 
longitúd en dirección de la veta ó criadero, y doscientos 
metros de anchoó latitud. .En las arenas auríferas y demás 
placeres la pertenencia comprenderá diez mil metros ena• 
drados. 

El deseubridor de minas en terrenos donde no se hal1e otra 
dentro del radio de cinco kilómetros tiene dereeho á tres perte
nencias, eontínuas ó discontínuas sobre la veta prindpal 1 y á 
una :::;obre cada una de la~ otras vetas do sn dPscubrimiento. 
Iü dt'~tnbri<l-.,cie veta dentro del radio de cinco kilómetros de 
mina conccdicfa, tiene derecho á dos pertenendas eontínuaR ó 
diseontínuas sobre did1a veta. En ningún otro ea~o puede 
coneederse al solicitante rnáK de una pertenenda. 

La denuncia ele una mina pued0 presentarsf' á la autoridad 
local más inmediata, pero su tramitaeión co'rre de l'Uenta <lf' la, 
.Jefatura del departamento, y el acuerdo do concesión., del Pre• 
sideute de la República, previo el pago de den posos de dt:1re• 
e hos en la Tesorería N aeional. 

La mi na abandonada puede ser colll·edida al primero q ne 
la solicite, siendo preferente el acreedor hipotecario. 

Se considera abandonada una mina cuando no se comit:1n• 
zan los trabajos dentro del primer afio, (> se suspenden de-spués, 
por más de dos años. Con cuatro operarios, por lo menos, Be 

eonsidera en explotación. La concesión de una mina abarnlo
nada, no exonna al nuevo concesionario de pagar á su antl'•· 
eesor las máquinas y ensert•~ que no puedan separarse :.,,;in 
detrimento. 

Es p:i.:.ohibido emplear corno operarios en el interior dt> laR 
minas, á las mujeres y á los niños menort:1s de doee años, bajo 
la pena de diez á cien pl\sos de multa. 

Por Decreto Legislativo~\> 459, <le ~5 ch~ abril dt:1 rnoo, la-.. 
empresas mineras establ1-1eidaR ante~ de esa ft'eha tí <.}lh.' ~t~ 
establecieran en los dos a.ilos snb:::1iguiPnte8. tit•1wn por qnim•l\ 
años esta~ concesiones: · 

11~-11~xcención d8 todo impuesto nnmil'ipal ó fiBl·al por la 
introdncdón al pais de la maquinaria y Pn::;t•rP.:-1 qnn no produ,
ea la industria naeioual para el dP~l·ubrirniento ú ~xplotacinn 
dH minas: y para la conduceión y PXportaei<'m ch\ In~ produdn~ 
minnralt->~. :!:~-No pagarán otro irnpm•:-;to fi~cal qw' t'l th~ la 1..·nn
tribneiún del t:;PiB por millar al a110 ~it\mlo; lilm, dt' to<lo i1111me~to 
fiscal ó municipal la exportnl'iún <ltl ~11~ hrm.a:-; y clt'Ill:I~ pro<llh·
tos min~ralP~. 3D- Los fl1:1tP/'4 en lo~ fprro1..·arrilt 1:.4 n:l<'ion:\IP:-1, 
no les ~erá anrnt•tltado. 4-:_l - ExePndón dn 1 odo t·ar~o l'OIH'd i 1 
ú servicio militar Pll tiempo dB paz para sn~ l•tnplPn<lo~ y jornu-
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lero::i. 51~-Autorización para mejorar los eaminos adnales ó 
c0nstruir nuevas vías de comunicación, llenando los trámites de 
las leyes de expropiación ó de ferrocarriles. 6•.l-Las autoridades 
prestarán los auxilios que necesiten los buscadores de minas; y 
á las que tengan en explotación, la protección necesaria, ha• 
ciendo efedivos los contratos de servicios. 7~-I~n e-aso de 
traerse inmigrantes disfrutarán de las franquicias que otorga 
la ley de inmigración . 

.No hay duda, pues, que con kyes tan favorables en lo 
general, adquiera ensanche la industria minera en el país, es .. 
peciaimente cuando con ramales de las líneas férreas se facilite 
la exportación de los productos de los centros mineros, entre 
los cuales figura en prim~r término el Oriente d8 la República. 

A esta labor importante puede{! contribuir las escuelas de 
minería mandadas c;rear por deereto de 26 de octubre de 18H3. 
Las anteriores disposiciones son las del Código Fis~al, pero dado 
el de l\[inería en 1908 se hicieron reformas á las que hay que 
referirse .• 

(Véase Código de l\[incría.) 

Deuda Púóli'ca 

Respecto á la deuda pública son de tenerse presentes los 
decretos de 2.7 de agosto de 1895 y 2 de diciembre de 1896. 

* * * 
Casa de .Jfoneda 

La Casa de :l\Ioneda está reglamentada el 21 de tmero 
de 1U03. 

* * * 
Ordenanza ele Aduanas 

Es de eonsultarse la Ordenanza de Aduanas de 13 de 
febrero de 189.!, la tarifa de 4 de febrero de 1SD3 con í:,US 

reformas en los ramo~ respectivos. En la comisión trabajó el 
liceneiado A. G. Saravia. 

La Ordenanza de Aduanas en ~u primera parte claf\ifica 
los puertos en rn·ayores y menores, y las aclnanas en marítimas 
y terrestres, sean ya de tránsito, de registro ó simples re· 
ceptorías. 

Hay reglas sobre carga y trasborde de mercaderías, em
barques y reembarques; formaeión de registros y despacho de 
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buque::,; depósito ele mereaclerías extranjera::, en la~ aduanat:i; 
despacho de las mercaderías de las aduanas de tránsito á las 
de registro; recibo de mercaderías; registro y despaeho de 
mercaderías, liquidación y pago de derechos de importación; 
registro y despacho de. las mercaderías extranjeras en las adna
na8, averías y ahandono de mercaderías. 

La segunda parte de las ordenanzas se contrae á la orga
nización de las aduanas y obligaciones de los empleados. 

Hay nn Director General y los administradores de las 
aduanas de Guatemala, San .José, Champerico, Retalhu1eu, 
ÜC'll~. Lívingston, Puerto Barrios, sienrlo receptorías las terres
tres de Plancha de Piedra y Dolores 

Hay adernc1s secretarios, tenedores de libros, revisores de 
pólizas, ayudantes, encargados de estadística, contadores, ins
pectores, vistas 1 cheques, guarda-almacenes, eseribientes, ron
St~rjes. marchamadores y vigilantes~ guardas, estivadores, etc., 
todos con atl'ibueiones fijas y bien determinadas. 

Las cauciones son garantías en favor del Erai;i.o por las 
Tesponsabilidades qne se eontraigan. · 

En la tercera parte de la misma Ordenanza, se trata de 
]os delitos y de sus penas, lo mismo que de las faltas, procedi
mientos de Hacienda, procedimientos criminales, reeonocimitln
tos y registros, sustanciación del juicio criminal, :Mini~terio 
:E'iscal y otras disposiciones generales. 

* * * 
Contribuciones Fiscales 

En este ramo rige, aunque con algunas reformas, la de :.?G 
de febrero de 189-:1, sobre papel sellado, venta y permuta dt1 
bienes inmuebles, herendas y donaciones, eom;mno~, b~nt;:".\fil'io 
<le ganado, elaborad(m de sal; contribueion sobrP inmuebh,~, 
de caminos, conmuta del ~mrvido militar y di~poskio1ws 
penales. 

La. Ley de Lit-ores y RamoR E~tanearlof-; P~ df' a dt~ folm:aro 
de 18U+ y tambih1 ha sido objeto <lt:"l rt>formn:::;. 

Para mejor inteligencia~ se hact:\ tll Hig11it•uh~ rt:1s1í.u1t•u <ln 
las contribueiont-.. ~ fi~ealt-~~-

Las contribnei01H1K fii_.;;ealt18 establel'iclat; t1n la adnalidarl, 
Hcm laR signientt>t:í: 

1 ·~ .Lo~ dt~roc has ch~ importadon. 
:!;~ Los dert>l'hO$ dl"' ~xportaeión. 
=~~ La eontribul.'iún dt, papd sellado y timhl'l'~. 
4i~ Imput--sto sobre la Vt\ntn y ¡wrmuta. cfo bit•Iw~ inmt11•bltt:-1. 
5:.L Impui:sto <fo lwrf'rn .. ·im, y donadmw:;. 
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ff.L Impuesto Bobre beneficio de ganado. 
7~ Impuesto sobre la elaboración de sal. 
8:). Contribuciqn sobre la propiedad inmuebl(¿. 
9:~ Contribución de caminos. 

1.0~ Conmuta del servicio militar. 
11 t). Contribución de licores. 
12:.t Contribución sobre pólvora, tiros de arma~ de fuego y 

salitre. 
13:.t Contribución de tabaeos. 

Los derechos de importación de mercaderías del extrangero 
por los puertos ó frontPras de la República, los fija la Tarifa 
de Aduanas, que es el Decreto Gubernativo número 476, con 
las reformas de los decretos gubernativos números 503 y 511 
y acuerdos de 25 y 26 de junio, 12 de julio, 9 y 10 de agosto 
de 1894. La tarifa afora generalmente al peso y por unidades 
y t.iPne muehos puntos l'On la tarifa mexi,~ana, tan reconwn
dable. 

Postwriormente, por acuerdo de 17 de mayo de 1898, se 
dispuso que la tela gruesa alquitranada pagase diez centavos 
por kilógramo, pt->so bruto. l)or acuerdo de 18 de septiembre 
de 190'7 son 30 ctntavos por quintal que s0 importe, se paga 
en favor de la ~innicipalidad. 

El Decreto Gubernativo número 621, sólo dá dereeho para 
importar drogas y medicinas á los que tienen licencia para ello. 
pena de comiso, salvo que sean de u.:;o eonstante Pn la in
dustria. 

Los artículos libres de derechos fiseales de importaeión 
los detenhina el acuerdo gubernatirn de 28 de junio de 18H7, 
los cuales solo pagan un arbitrio de diez tentavos por quintal 
para el ornato de esta dudad, por acuerdo de 7 de noviembre 
de 1895. 

Por decreto legislativo número 685, el dncuenta por ciE-nto 
de los dereehos fiscales de importación debe pagarse en oro 
amerfrano ó en giros al'eptables equivalentes á esa monPda. 
Para fal'ilitar ese pago en oro, por aeuerdo de 30 de mayo dl~ 
1H02 emitió el Gobierno un millón de ppsos oro, en bono~, 
eneargando al Ban~o de Guatemala vendflrlos por aq twlla 
moneda ó tales·giros. SPgün dicho deereto, no ¡iagau est1 nOºó 
Pn oro: la hilaza dl~ algodón para tejidos, instrnnwn tos dt~ 
labranza aplieables á la agrkultura, la harina, el trigo y la 
earrw Halada, qno sólo pagan l~l :-30% t•n oro. Por dispof-iidón 
del ~linh,terio de Haei~nda, de ~5 de mayo de lV0:? 1 ~8 consi· 
lleran instnrnwntos de labranza, aplieables á la agrkultura, 
ünkamente los signientt:s: arado:;, azadonc~, <:mnas, guadafias, 
ho<..'es, macht.Jtes ordinario8 para la agricultura que no ~Pan 
aeerados y las rastras. 
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Por Deereto Gubernativo número 615, ::;on libres de dere~ho~ 
de importación todos los productos de forma natural ó 
manufacturada de los otros Estados de Centro-América. Con
forme la últ1ma convención centro-americana, suscrita en El 
Salvador. desde el J.9 de enero próximo, de el 90%, se pagan 
los productos manufacturados con materia prima extrangera; 
el 80 si es del país, y libres de derechos los productos naturales. 

El Decreto Legislativo número 334, declaró libres de derechos 
de importación, hasta el 13 de mayo de 1906, la maquinaria 
para la elaboración de prod netos en la fabricación de ca bles, 
jarcias y tejidos de pita, cáñamo, henequén, lino, ramié y 
algodón que se produzcan en la República; y el Legislativo NQ 
459 hace igual concesión, hasta el 3 de mayo de 1915, á 
maquinaria y enseres para las empresas mineras. 

Por Decreto Gubernativo número 600 es libre de todo im
puesto fiscal ó municipal, la introducci6n al paí~ de ganado 
vacuno. 

El interesado para extraer sus mercaderías y pagar los 
derechos de aduana, se presenta por escrito en papel sellado de 
50 centavos, acompañando la factura consular y hadendo la 
declaración del contenido de los bultos. 

En esta declaración se indicará la cantidad de bultos, 
procedencia, nombre del buque, fecha de desembarque, puerto 
en que se hizo, marcaR de los bultos, número de cada uno, clase, 
contenido, valor de factura y peso en kilos según la misma. 
Hay machotes en papel sellado para ese fin, y también en papel 
simple para la copia que debe igualmente acompañarse. 

Al pié pone el .Jefe de Almacenes la constancia de estar 
los bultos recibidos1 y en seguida el Administrador a~ la 
Aduana designa el Vista que practiqne el registro. El Vi::::ta 
ordena el de~almacenaje y practica el registro, en pre;;enl'ia. 
del interesado ó su representante, fijando los derechos. Si el 
interesado no queda conforme, reclama al Arlministrador, 
quien oyendo el parecer del otro Vista, resuelve de un mo<lo 
inapelable. 

En todo caso las mer'caderías que pfll~mam'lzl'an t111 los 
almacenes más de nn mes, ~esde la foeha de su rle::wmbarqnt', 
pagarán por dered1os de depósito, oeho Cl•ntavos diario::; por . 
cada cien kilógramos. Transcurrido~ sds nwst-H se ,·endt•n t•n 
públiea subasta, pagándo~P los dereehos fhwah~8 y dt~po~it:in• 
<lose e] sobrante en la 'J\isorería N at'ional :i la ordtln dtll 
intt•resado. 

El derecho de rBembarque d~ nwreadt~rin~ tixtran}o{eras, 
es de dos pesos por kilo, 1w~o brnto, Sllgún acuerdo d,~ t, rl,\ 
septiembre de 18HU. 
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El café, por decreto gubernativo número 637, paga un 
peso, oro americano ó su equivalente en giros aceptables, por 
q nin tal oro ó su equivalen te en pergamino. , 

Por Decreto Gubernativo ntj.mero 603 se paga por cada 
cuero de res, cincuenta centavos; por quintal de hule, diez 
pesos; y por quintal de pieles de venado ó de carnero, tres 
pesos; en el segundo raso y siguientes, peso bruto. Ei::ita 
última disposición se amplió :í toda dase de pieles, por acuerdo 
de 6 ele julio de 1903. 

La exportación de frutas frescas es libre de todo impuesto 
fiscal según Decreto Legislativo número 464. El Decreto 
Legislativo. número 459, exonera de todo impuesto fiscal ó 
municipal, la exportación de brozas ·y productos minerales. 
Esta concesión dura hasta el 2 de mayo de 1915. 

Por acuerdo de D de junio 1900, se pagan, como arbitrio 
municipal, en todo puerto ó frontera de la República SGO de 
exportación 'por cada cabeza de ganado vacuno, bajo pena de 
comiso. · 

También la exportación de la madera por la vía marítima ó 
fluvial está gravada por Acuerdo Gubernativo de 28 de mayo 
de 1903, á razón tle $2. 50 la tonelada de 480 pies ingleses 
superficiales de una pulgada de grueso. 

Por Acuerdo Gubernativo de 21 de junio de 1901, paga la 
exportación de maiz diez pesos por quintal, en favor de las 
casas de beneficencia. 

La exportación de cerdos por el puerto de Lívigston, paga 
veinticinco esos por cada animal, según Acuerdo Gubernativo 
de 29 de agosto de 1903; y cada lata de manteca que se 
exporte por el mismo puerto, p~ga diez pesos, por Acuerdo 
Gubernativo de 10 de diciembre del mismo año. 

Respecto á la manera de pagar loB derechos de exportación, 
se presenta una solicitud al Administrador de la Aduana del 
puerto de embarque, expresando la marca, contramarca, mí
mero, contenido y peso bruto de los bultos que pretende 
embarcar y su destino. Tambi~n se presenta la póliza el~ 
carga conforme al modelo oficial, t'n la cual se hace la liquida· 
dón do los derechos, los que se pagan verificada esta última. 

Regularmente las Compañías de Agencias de embarque se 
hacen cargo de cubrir los derechos de exportación, pagán
doseles por ese servicio una ct>misiún ademüs de lo del impuesto 
suplido. 

:El aguardiente del país que se exporta al extranjero, no 
paga ningún impuesto fiscal, y solo se exije un pagaré por el 
impuesto de la venta, que se devuelve al presentarse la eons
tancia de haberse efectuado la exportación. 
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La exportación de la plata acuñada, en barra::-i ó vasta. e~tá 
prohibida por Decreto Gubernativo número 553 y aeuerdo de 
17 de octubre de 1898, salvo lo dispuesto en el Decreto Legis
lativo número 459 citado en el párrafo 49 de esta sección. 

La contribución de papel sellado y timbres, se halla 
establecida por la Ley de Contribuciones que es el Decreto 
Gubernativo número 4~4 eon las reformas de los Legislatirns 
números 249, 278 y 2-91 y Acuerdo Gubernativo de 17 abril de 
de 1903. El reglamento para la administración de esta renta 
es de 5 de junio de 18~4. 

· Hay ados en que el primer folio ú hoja del documento 
debe llevar sello, según ·el valor del derecho ú obligación á que 
se refiere, en esta forma: primera hoja, de un centavo cuando 
no llegue á die¿ pesos el contrato ó ado; de 10 centavos, en ados 
ó contratos de 10 á 100 pesos; y de un centavo má:s, por cada 
diez pesos, cuando la cantidad sea mayor. 

La contribución debe comprobarse fijando timbre en los 
objetos gravados: 1 f! En los documentos otorgados ~n el é'Xtran
jero. ~? En las caneelaeiones de las pólizas de seguro. 3? En las 
facturas, letras de eambio, pagarées y demás documentos que 
:-3e extiendan en fórmulas impresas ó litografiadas. 4? Cuando 
no hubiere papel sellarlo1 podrán usar~e timbres, y á falta de 
ellos papel simple, autorizando siempre el rec-eptor de rPntas 
ambas cosas; pero debiendo1 en el último caso, hacer~(• á los 
treinta días la reposición de fojas con el sellado de ley. 

Siempre que se usen timbres, ·deberán cancelarso ponit~ndo 
la fecha en que se habilitan; y si S8 fijaren sobre rnereadería~, 
la caneelaeión se haee co11 el se11o del establedmit:1nto. 

Los documentos ó libros que no e~tén en papel ~ellado () 
l'On los timbres correspondiente:;. no hacen fo en juicio, st•gtin 
la Jey 1 mientras no se pague la contribución dPfranclada y mm 
multa igual á veinte veees el valor del impuesto omitido. 

* * -)f, 

El impuesto sobre la venta y permuta cfo iu1111wblt•~, ('on
sh,te l'Il el pago de un 5% sobrt:1 el prt•l'io en quo ~ti lrnl't' la 
venta, y si se trata de una permuta, Sé\ paga f.lobrt• la fin(·n qui
so cleclar(~ de mayor valor, según la Lt>y dti Contribm:imw~ ya 
citada. Si el predo se puso t•n oro, Pl impur-:--to ~t• n'g-u la nl 
tipo de cambio, oro nadonal, fijado para las ofü in:u, fhwalt'~ 
(acuerdo de :.W de junio .de ttm7 ); y ~l t:11 prt1eio t.'~ti¡mlado fut•n, 
menor que la cantidad e.11 qne ~t-itá d~darado el inmtwble para 
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el pago de la contribudón del seis por millar, ::,;e cubre el 
impuesto sobre esta base (Acuerdo Gubernativo de 18 de novi• 
embre de Hl03). 

No pagan la contribución: las compras, ventas y permutas 
que se hagan por cuenta del Estado y de los establecimientos 
sostenidos con fondos públicos. 'fampoto los traspasos parti
culares que no lleguen á cien pesos ó sean de sitios dentro de 
poblado, sin cultivo ni edificio alguno; y las enagenaciones 
entre coherederos al hacerse las particiones. 

El comprador que no pagare el impuesto dentro de lo:::; dos 
meses siguientes á la eelebración de la venta, incurrirá en una 
multa igual al impuesto omitido, y el Notario que no cuidare 
de exigir certificadón del pago del impuesto, se sujeta á una 
multa equivalente al impuesto respectivo. 

En la permuta, ambos contratantes son solidariamente res
ponsables al pago de la multa. 

Sin la constancia del pago del impuesto, no puede inscri
birse el traspaso en el Registro de la Propiedad Inmueble. 

* * * 
El impuesto d0 herencias y donaciones lo trae la Ley de 

Contribuciones ]fiscales, pero está destinado á los estableci
mientos de beneficencia, por acuerdo gubernativo de 28 de 
junio de 1894. 

Se deduce sobre el haber líquido que toque á cada adjudi
catario, según su grado de parentezco con el causante. El 1 % 
se deduce á los descendientes legítimos. El 2% á los ascendien• 
tes legítimos, hijos. y parientes reconocidos. El 3% ::i los 
esposos, hermanos legítimos ó ilegítimos é hijos adoptivos. El 
5% á los demás colaterales y padre adoptante. El 8% á los 
parientes polítiros. El 10% á los extraños. En las donadones, 
el cálculo se hace sobre la estimación que se dé á los bienes por 
el donante. 

En las Administraciones de Rentas se declara por eserito 
el monto calculado de la hereLcia, deduddoE los créditos pasi
vos, expresando la calidad de los herederos, nombre de los 
acreedores y cantidades que se les adeudan. 

:Esta declaración se hace, á más tardar, á los dos meses del 
falledmiento del eausante, si hay testamento, y si no hay, á lo8 
cuatro meses . 

. El impuesto se paga, á más tardar, á los dos meses de 
heeha la declaración, si la herencia fué testada, y á los <:natro 
meses si intestada, ó si la mayor parte de los bienes se ern:on
traren fuera del Departamento en que se abrió la sul'.esión. 

En todo easo, se devuelve el exresq; pagado ó se eompleta 
lo que falte al liquidarse definitivamente la herenda. 
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Pagan doble impuesto hereditario: lo~ que no lta~en la 
dedaración en el plazo fijado, los que omiten crédito$ activos y 
los que ocultan el verdadero derec:ho hereditario, para pagar 
menor contribución. La falta de pago del impue~to de heren
cias en el plazo fijado, se pena con el 10% dP, lo adeudado, y la 
falta de pago en el de donaciones, con el duplo. 

* * * 
El impuesto sobre el beneficio de ganado, según la Ley de 

Uontribuciones, es de dos pesos cincuenta centavos, por cada 
res; pero de esa suma corresponden 2 5 centavos á las e asas de 
beneficencia é igual suma á "los municipios. 

* * * 
El impuesto sobre la elaboración · de la sal, conforme á la 

misma Ley, es de 50 centavos por cada quintal que se elabore. 
El impum:;to se paga en las mismas regiones i::ialinera:_;;, y á 

los Receptores Fiscales al verificarse la extracción de la sal 
fabricada. 

La sal, en cantidad de más de 50 libras, no puede transi
tar sin guía, bajo pena de comiso. 

La defraudación de esta renta fiscal es penada rnn 5 á ~5 
pesos de mu]ta y el comiso de los aparatos y materiales <le 
fabricación. 

La contrib~ción sobre la Propiedad Inmueble es de $6 a1 

año, por cada $1000 en que se halle declarado el valor de la 
propiedad inmueble, conforme á la citada Ley <le Contribucio
nes; y se paga en la Capital, en la Dirección General dti Con
tribuciones; y en los Departamentos, en las respectirn8 Admi
nistraciones de Rentas. 

:Están exonerados de esta contribución: las persona~ lllW 

poseyeren inmuebles por un valor total que no HegUt,1 n $1000, y 
en todo ('aso las municipali<ladPs y establt>dmientos püblil'os 
de beneficencia. Además, por Decreto Legh;latiYO N? 5:.?:?, fedm 
24 de abril de 1902, se exceptuó <lel pago de esta eontriblll·ión 
por el término de cinco aiíqs, las propiedades urbana8 de In~ 
poblaciones dañadas por los últimos te1-rt1motos. 

g1 pago Sl' verifü:a por trimestres Yencidos, en lo~ d h1 1. 

primeros días de enero, abril, julio y octnbrt•, bajo la J>Llna ch, 
pagar un ~5% más sobro lo omitido. 

Los Notarios no pueden autorizar ningún l'ontrato ~ohrt' 
innrnobles ni insertar eu la escritura eertifiefü•i6n dl'l .Aclmini~• 
trador de Renta~, referenh1 ñ. qtw la finL'a t•~t:i dt 1l·lnrada y 
solvente con la Hacienda Públiea, ó bien, que no t1~t:i 15Ujt~ta ri 
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la Uontribudón. Esto bajo la pena de $,50 de multa y de sus
penderse la inscripción en el Registro de la Propiedad hasta 
que se haya cumplido la ley. 

~obre la Propiedad Inmueble hay un impuesto especial por 
Decreto Legislativo N? 525, de 24 de abril de 1902, que de $.5 
anuales por cada manzana de caña de azúcar, en aquellas 
plantaciones que excedan de cinco manzanas. Este impuesto 
es sólo por cinco años y está destinado al socorro de los damni
ficados en los últimos terremotos. 

* * * 
La Contribución de Caminos consiste, conforme dicha Ley 

de Contribuciones, en el pago de dos pesos anuales ó en cuatro 
días de trabajo en los caminos públicos. Es obligatoria para 
todos los varones de 18 á oU años de edad, y aún los que pasa
ren de esta edad, si poseyeren más de $1000 de capital. 

El pago en efectivo debe hacerse en todo el mes de junio, 
en la Dirección General de Contribuciones, en la Capital~
y en los Departamentos, en las respectivas Adminitraciones 
de Rentas. 

El renuente d trabajo personal tiene la pena de un <lía de 
arresto ó un peso de multa, por eada día que se resista á dicho 
trabajo en los caminos públicos. 

Están exceptuados: 1? las p(m:mnas que ejercieren gratui
tamente cargos de interés pl¡).blico ó municipal; 2~ los inválidos 
y los enfermos crónicos que tengan imposibilidad de prestar el 
servicio personalmente; 3? los extranjeros, durante el primer 
afio de su residenda en el país; 4~ los individuos de tropa en 
servicio permanente y los agentes de policía, sin incluir desde 
el Dire~tor hasta los Inspectores.-. 

La conmuta del servicio militar es la última que trae la 
Ley de Con tri bu dones reformada en parte por el Decreto Gu ber
nati vo NP 603. La conmuta se paga por s~mestres anticipados, 
en las mismas oficinas fiscales que la anterior eontributión. 
E::; de $100 anuales. Para obtener la conmuta debe el intere
sado presentar en la Administración de Rentas su boleta de 
inscripción en alguno de los cuerpos del ejército. En seguida, 
eon la constancia de pago, pasa á la Comandancia de Armas á 
obtener su boleta de excepción. 

Por la Ley Militar (Decreto Gubernativo N9 538) tal servi• 
:!io obliga á todos los mayores de 18 años, estando exceptuados 
los siguientes: 1 <) Los mayores de 50 aI1os; 2'} Los que 
tengan impe_dirnento físico, enfermedad eróniea ó contagiosa; 
39 Los que tengan seis ó más hijos legítimos no emancipados 
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(son los menore::; de edad que están bajo la patria potestad ó 
no han Bid o ha hili tados) ; 4 e_> El que compruebe man tener 
con su trabajo personal á tres ó más hermanos suyos huérfanos, 
menores de edad; 5° El hijo único varan,_ no emancipado, de 
viuda ó ancianos pobres; 6<.l Cuando en una familia haya tres. 
ó más hijos no emancipados, obligados al servicio militar, será 
exceptuado el que considere conveniente el padre, por las nece
sidades de la familia; 79 Los directores, profesores y alum
nos de los establecimientos nacionales de enseñanza; 8() Los 
indios <le los municipios que el Gobierno designe; 99 Lo8 
empleos ó cargos púhlicos y municipales; 10<.> Los que pa
guen la conmuta; advirtiendo, que los que paguen doce anua
lidades, obtienen excepción definitiva; 119 Los jornaleros 
mayores de 20 años, habilitados con más de ~30, que trabajen 
<..'.on puntualidad en las fincas de café, caña, caeao ó banana en 
grande escala; 12<J Los colonos mayores de 20 años hahilita
dos con más de $15 que trabajen eon puntualidad en las fincas 
donde viven. 

Los que deseen exceptuarse pasar listas ó instrucción mili
tar, deben además pagar ciento cin<..'.uenta pesos anuales. 

* * * 
La Contribución de Licores, la establece la Ley de Licores, 

<1 ue es el Decreto Gubernativo N9 4-82 c:on las reformas del 
Legislativo Ne.> 23 7. 

No tiene impuesto la fabricación de licores; debe simplt-~
mente hacerse en las centraliza9iones, donde al venderse paga 
el impuesto respectivo. 

La· venta por menor paga el impuesto de tr~inta y Hiete 
eentavos y medio, por cada botella de 24 onzas de capacidad y 
de 50 centígramos de riqueza akoliolka positiva (Gay Lu~Hal'), 
Si fuere de mayor riqueza, se aumenta el impuesto en propor
ción. Por ])ecreto Legislativo NcJ 525, desd~ el 1 V de mayo de 
rno~, por el término de 5 años, se aumentaron rliez rentarn~ 
más á los ya expresados, ú cada, botella, para soc:01-rPr :í lo~ 
perjudkados en los últimoi::i terremotos. Ji~n la Uapital St.1 pagan 
dos centavos más aun por cada botella, t>Il favor ch•l Jlo~pital 
Militar, por acnPrdo del 2U de agosto de 1900. 

Las patenh)s para, la vt1nta por menor pagan, por <'nrln 
fonda, la cuota mensual de ~.5 á 100, f4t"\gún la irnportnnl'in clt~ 
la población. Por el f'itado dt1creto N<.) 525, por d mi~mo t~r• 
mino de dn~o años y con igual objdo, AP annwntó un 10°0 m:h~ 
de dkhas enotaR para la vtmta por nwnor. 

La fabrieaeión du vinos, eervt-1zm4 y aguarr:b-1 t.~s eutt•rn• 
mente libre, y so}o hay quü dar avi:::io :í la Adminb:trnl'h·m riL' 
Rentas. Sinernbargo, el alcohol qno deh1.'n llevar los vino~. 
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debe fabriearse predsamente en las Centralizal'ione~. Por 
Acuerdo Gubernativo de 31 de diciembre de 1900, se di~puso 
que las ventas de cerveza en la Capital, 0-entro de 300 Yaras del 
Centro de la Plaza de Armas, paguen la cuota fiscal de 825 men
suales, bajo la pena de defraudación á la renta de licores. 

Respecto ~ la chicha, se declara por ley, como tal, toda 
bebida embriagante elaborada con panela, que fermentada 
contenga lo menos un 6% de alcohol. Se consideran simples 
refrescos los elaborados con panela, que no sean embriagantes 
y cuya fabricación no exceda de 16 botellas. 

La fabricación y venta de chicha debe hacerse en los estan• 
cos, que se rematan anualmente en el mejor postor, -el cual ha 
de garantizar el pago. 

* * * 

La contribución sobre J_Jólvora, tiros de arma.s de fuego y 
salitre. 

El citado decreto N9 482 y sus reformas establecen que la 
pólvora y cartuchos para armas de fuego sólo pueden ser fabri
cados ó introduddos por cuenta de la Nación. Los cartuchos 
Yacíos para escopetas y sus fulminantes, pueden ser importa
dos y vendidos por los particulares, pagando los derechos de 
aduana. 

Para establecer una fábrica de salitre, se necesita licencia 
del Administrador de Rentas, previa garantía de que todo el 
salitre elaborado se entregará mensua-lmente á la respecth~a 
Administración de Rentas, al precio que fije el Gobierno. 

La venta de pólvora, cartuchos y salitre, por menor, ::;e 
hará en las tercenas, al precio que fije el Gobierno. 

La contribución de tabaeos se halla establedda por Del:reto 
Gubernativo Ne.> 596 y sus reformas en el 599. 

La siembra, cultivo y elaboración de tabaco del país, e:5 
libre de todo impuesto fiscal ó municipal sin restricción alguna. 

El tabaco importado paga los derechos que fija el Deereto 
legislativo N<.> 269, es decir; en rama un peso libra, peso brnto; 
y cernido, picado, puros, cigarrillos, rapé, para pipa ó masc:ar, 
dos pesos libra, con peso de enva~e. 
- El tabaco en rama, cernido ó elahorado en cualquier forma, 

procedente del país ó del extranjero, sólo podrá venderse (ln la8 
tercenas autorizadas que pagarán una cuota de 85 á $:20 men-
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:::,uale~, según la importancia de la localidad. Por Decreto Gu
bernativo N9 59ü, se exceptuó de esta disposición los cigarrHlos 
y puros fabrkados en el país1 Im, quo pueden ser vendidos 
fuera de tereena y libres de todo gravümen. 

La exportación de tabaco en rama ó elaborarlo en cualquier 
forma, es libre. 

* * * 
Pago de la~ eontribuciones fiscales.-Jurisdkción econó-

1 nieo-coal·ti va. 
A los que no cumplen con pagar en las Administ.radones 

rE:•spectivas las contrjbuciones fiseales, en los plazos que se 
han inrlkado, se les sujeta á la jurisdicción el'onómieo--eoaefrrn 
estableeida por el decreto gubernati"vo N9 496 y las reformas 
<'Ontenidas ~n el legislativo N<.> ~51, respectivamente, de 27 de 
fohr~ro de 1894 y ele 5 <le mayo del mismo año. 

Esa jurisdicción la ejercen en la capital la Dirección Gent:>
ral de Cuentas, y en los departamentos, los Jefes Políticos. 

Por Acuerdo Gubernativo de 16 de febrero de 19001 el Di
rector General de Aduanas ejerce en la Capital esa jnrisdiC'C'ión 
y con la facultad de representar al fisw en los tribunah~H, una y 
otra cosa sólo en su ramo. 

~i tequerido el deudor no paga dt:1ntro de tercero día la 
L"Ontribudón y la multa, ~e procede al embargo y nm1att:> de 
bienes. 

1'IiRntras no esté aprobado el rf'mate1 put:1de el dE:lndor sal
var sus bienes, pagando lo adeudado y los gastos. 

Al que se considere ·agraviado, le queda á salrn r1l dt'rt'eho 
<le aeudir á la jurisdicción contenciosa ante los t.ribunale~, I>rt'· 
vio pago de la tant.idad que motivó t4l rpdamo, lu <:nal ~t~ 

devudvo en l'aBo dt.• obtenrrsf~ sentencia favorablti. 

* * * 
La penaUdad por delitoR contra la haeitl1Hla pti.bliea, ndt• .. 

rnü::; dd t:omiso, dependt~ d~l valor dt~ la <itifr:rndaeh.111 ó l'ontru· 
bando. Si no pasa do veintt1 ¡w~os, la ¡wna t•¡;:, do~ HH':-t':4 d, 
arrt:•~to menor; so]o que si e~ ele lieortl~, tit•1w trt1:-1 ntt•~t•~. P, 
n~intti á quinientos peso~. la p(•na ni do enatro nw~t•~ parn ,•l 
de adnana~. de un afio para el do lieort•¡;;, y <le ol'hO 11w::·H.'~ para. 
taba~o:::i y ramo~ e~tanrados. l)p (¡uiniL~nto~ n do~ mil p\•~us, 
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es un año de prisión para el de aduanas, do::; afios para el de 
licores y diez y ocho m ses para el de tabacos. El de ramos 
esta.ne ados de quinientos á mil pesos, tiene un afio de prisión: 
el contrabando de aduanas de dos mil á seis mil pesos, y el de 
ramos estancados de mil á dos mil pesos, tienen dos afias de 
pris10n. ]ü de aduanas, por más de seis mil pesos, el de ramos 
estancados y el de tabacos por más de dos mil, tienen tres años, 
que es la pena mayor de todas. 

Cuando la alteración <;lo la riqueza alcohólica fuere de me• 
nos de dos grados, no es delito, sino una falta· que pena la Ad
ministración de Rentas l'On ~ma multa de 85 á 825. 

En los casos de contrabando de aduanas, hay qne agregar 
además la pena de pagar cinco -veces el Yalor del impuesto 
defraudado. 

* * * 
A 1rbit·rios de la jJfunicipalidad ~e Guatemala 

CONTRIBUCIONES DE ALUMBRADO 5% ANUAL 

sobre la renta, cu.ro valor se cobra por trimestres 
vencidos, así: 

En abril ........ por enero, febrero ·s marzo. 
En julio .....• ." por abril, maoo y junio. 
En octubre •..•. por julio, agosto y septiembre. 
En enero ....... por octubre, noviembre .v diciembre. 

CANON DE A.GUA 

de :\Iixco J~ Pínula, por paja ....................... $ 
de Acatán, por paja ....•. • ........................ . 
á cobrar en la forma que el alumbrado. 

IMPUESTOS: 

Destace de ganttdo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S 
Fábricas de Cerveza de 1 t~ •••••••••••••••••••••••••• 

Fábricas de Agua Gaseosa de 1 (l. ................... . 
Fábricas de Agua Ga::ieosa de 21

.t ................... . 

Oficinas de Comisiones .......••. ~ ..•..•....•...... 
ifesas de Billar, cada una ....................••... 
Restaurant de 1 ~ clase ..••....•••.................. 
Restaurant de 2°' clase ............................ . 
Casas de Préstamos ....... ~ ...................... . 

n por trimestre 
U por tri mestrc 

2 por cabeza 
ü00 mensuales 
50 
30 " 
50 

,4 

15 
15 44 

10 
200 
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MATRÍC"CTLAS 

,de rcvólverei5, por un afio ........................ :, 
De escopetas así: 

De dos cañones, de cartucho ....................... . 
De dos cañones, de atacar ......................... . 
De un caiión, de cartucho ........................ .. 
De un cañón, de atacar ............................ . 
Rótulos volados .................................. . 
Fierros de herrar ................................ . 
Romanas ~r balanzas .............................. . 
Varas de medir y marcos de libra ................... . 
Buhoneros ...................................... . 

LICE:N'"CI.AS: 

Para espectáculos públicos, por una sola vez ......... $ 
l)ara serenatas ....... , ...........................• 
XoTA: Los ::\Iercados, lmpue~tos, .:Matrículas y Licen~ 

cias, se cobran durante todo el año indistinta
mente. 

La Contribubión de Ornato ........... , ............ $ 
Vence en septiembre y se cobra durante todo octubre. 

30 

30 vor afio 
15 " " 
2;> " 
10 " 
12 " 

1 ,, " 

1 " 
" ~. 

i 

]O cada vez 
5 

3 anuales 

La ~latrícula de Vehículo~, se cobra durante el mes de enero do cada año. 
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E MINERÍA 
El :-rn <le junio 'de 1908 se puso en vigor el Código de 

:Minería. Consta de 2-12 artículos. 
Contiene en lo general reformas liberales y faeilidades 

para el desarrollo de la minería. 
Habla de las minas y de la propiedad minera, del cateo y 

exploración, de las servidumbres é indemnizadones, pertenen .. 
eias y concesiones mineras, explotaciones, adquisición de minas~ 
abandono y denuncio, condiciones de labores. 

Hay una Dirección General de Minas. 
Por considerarse de interés, es de tenerse presente: 

LA .ADQUISICIÓN DE LAS :\IINAS. 

'Toda solicitud que tenga por objeto la denuncia ó con~esión 
de mina deberá presentarse ante la Jefatura Polítka del Depar
tamento donde aqnella se encuentre. 

La solicitud expresará necesariamente en el escrito de pe· 
tieión: · 

El nombre del peticionario y de sus compañeros, si los 
tuviere, su domicilio y profesión. 

Las .señales más individuales y características del sitio en 
que está ubicado el criadero1 cuya adjudicación solicita. 

Si el cerro ó terreno del descubrimiento ha sido ó no 
explotarlo. 

La naturaleza ó clase de sustancia clescnbierta 1 acompa
fíando una muestra de ella que la dé á conoeer distintamentt' . 

. El núméro de pertenencias que desea obtener el solidtante 
y si el terreno es susceptible de admitirlas. 

8i éste es baldío, ejidal ó de propiedad particular, expre• 
sando en este último easo el nombre y residencia del propie .. 
tario. 

La clase de Yenero ó eriadero descubierto, la forma de su 
ubkaeión y el rumbo que, más 6 menos, manifiesta á la superficie. 

El nombre que se propone dará la mina y los de las ,·e<_•i• 
na8, sí las hubiere. 

El lugar, día, mes y .año de su presentaeión. 
La autoridad ante quien se pre:::;ente una dt.lnunc.·ia de 

minas deberá, proeeder á llu:tr('ar ó se11alar las muestras prrst~n
tadas ó ü sellar el embaee ó recipiente que las rnntenga, con el 
íin de q ne puedan espedfkarse y no se confundan l'Oll otras; y 
al pié de la petición levantará una acta, hadt1ndo l'Onstar la 
feeha y hora en qm~ fué pre~entada, detallando las mar<'a~ ó 
seflales de las muestras., .Esta acta se firmará también por el 
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intere~ado, y ~ervirá para comprobar la preladón de la d~nunda, 
en su ca8o. 

Acto ·seguido de extendida el acta, se proveerá la petición 
previniendo al intéresado que dentro de nn plazo que no 
f'xcederá de quince <lías, si no hubiere propuesto t>n la denuneia 
la prueba respeeti va, j ustHiq ne: 

La existenda de criadero t'n el sitio denunciado y que dt' 
aquel se ha extraído la muestra presentada, lo qu~ se verificará 
por medio de dos testigos. 

Que en· Bu superficie ha fijado señalPs ó mojones visibles 
que diBtingan eJ criadero soJkitado de cualquier otro . 

.Si el cerro ó terreno del deseubrirniento es ~U~l'eptible de 
la extensión, que eomo concesión se solicite. • 

~i de las justifieaciones rendidas resultare que en Pl tPrrt•no 
no se encuentra la sustancia mineral que moti\~a la ~olicitud, 
será ésta de~ediada. 

Si eon las justifieadont,.s que se rinrlan se eomprolmre' la 
existenda del criadero y las demá~ drcunstandas se admitirá 
la sol icitud 1 :::in perj ukio de tercero de d~reeho preferPnte; ~e 
mandará que se 81 dé publicación.en el periódico oficial, t'U el 
d~l Departamento 8i lo hubiere, y por rnedio de eartel P8 C]UP 

se fijarán en la oficina de la ,J efaiura Política y del .Juzgado 
.Munkipal respeetivo por el término e.fo 30 días. 

Las pnblkacione8 en los periódieos se harán por lo rneno_t:; 
trm; veee~. 

Solamente dentro los indicado~ treinta días podrú ha('tll'~P, 

por quien 8e nea con dere~ho á ~no y siempre por t>~erito, oposi
t·ión á la solicitud dt~ eoncesión de minm,, y si sP pre~t~ntare 
a<111ella ~p, agregará al expedient~ ch~ dennm·ia, t>l enal eon 
notida de todo.;; los intNeim.dos, SP paHar:i, á más tardar <lentro 
de tres días, á la antorirlad c.pw debe conoc-Pr y dt'eidir Pll la 
oposkión. 

Rendida la informaeión, ~e tomnrá razón drenn~tandada 
<le la solicitud y de todo lo diligeneiado, ' t)n un l ihro l[llt' St' 

llevad, al efocto. 
Dentro de lo~ trPinta días dt'bPl'Ü Pl inh-rt>~tHlo n hrir t--nlm, 

el <'riadPro denundado nna la.borde pozo ó gal~ría. t·on la pro
fundidad y longitud nt><.·t~sarias para l'0110l'l'l" la l·la~,, dt 1 mittt•
rat la pott->nda y direl'(•i6n, inl'lina(·iún dt.• la n 1ta )" clt1ma~ 
dn.·11m,taneia~ cp1<..1 caraett-•rizan la mina. 

nc•ntro dt>l miBrno h~rrni110 sr~ harü por la nfidna t·orr,•:o-JHlll
dientt-1 ó expt'rto~, Pnsayo de las 11llll'~trm~ (h•l mi1wral ¡m :-:.,•111 aclo. 

En lo~ enKo:-i <18 mina.K dP enrb<'>n dt• pit.•rlrn y d,• :din im1, ,·l 
d(•nmu-iantt~ t>Htá ohligado á praeti<'ar, t•n t1 l mi~mp plazo <lt•l 
artknlo antt~rim·, trabajo:, dl~ importnn<.'ia <¡Hl' c.:oudnl•,."an a la 
cxplotadón de la mina. 

1\) 



r 

- 146 -

Al efecto, pueden aprovecharse los trabajm; ya existentes 
en la mina. 

8i por razón de fuerza mayor, como falta absoluta de agua 
6 de obreros, excesiva dureza del cerro, hundimiento ú otras 
causas rle la misma gravedad, que no puedan imputarse al 
interesado, fuere imposible cumplir lo dispuesto en 108 Artículos 
54 y 55 dentro del plazo preceptuado, podrá coneederse al 
denunciante, previa comprobación y con eonocimiento de rau:-:a 
una prórroga que en ningún (:'aso excederá de treinta qías. 

Transcurridos los términos sin que se haya. presentado opo
sición alguna á la denuncia ó si hedrn se hubiera declarado :-1ín 
lugar, y practicados los trabajos preparatorios preindicados, el 
.Jefe Político, á solicitud del denunciante, elevará el expediente 
respectivo á la Secretaría .de }"'omento, juntamente con lo rela
tivo á la licencia para cateo, si se hubiere forma1o, á fin de que 
se proceda á la medida y amojonami(lnto definitivo de la con-
cesión. 

A las diligencias acompañará el Jefe Político un informe 
de todo lo que sobre ·el particular juzgue l'Onvcniente poner en 
conocimiento del Poder Ejt:cntivo. 

Practicadas las operaciones de mensura en la forma qne, 
se determina en el Título IV, el Ej~cutivo, encontrándolas 
completas y legales y con previa audiencia del Fiscal del Go· 
bierno, mandará extender el correspondiente título de pro• 
piedad. Al efecto, pasará el expediente al Esl'ribano del Go· 

. bierno quien insertará en el título la solieitnrl ó denuntia, la~ 
diligencias de medida y amojonamiento, el Acuerdo de coner
sión, el resultado del ensayo y la constancia de haber pagado (ll 
dered10 que establece. 

Por el título de coneesión de cada mina el conct.~sionario 
enterará previamente en la Direeción General de Minas la 
cantidad de rloscientos pesos. 

El expediente respectivo; después de extendido el titulo, 
a.sí ('.Orno las ('.Orre~pondientes muestras de mintlral(l~, cle~pu~s 
de ensayadas, se conservaréin en Pl Ard1ivo de Ja Uirel'ci6n 
General de :\Iinas1 tománcfose de todo ello razón dreun~tandalla 
en nn libro qne i:;e llevará al efedo. 

8i la medida y amojonamiento no SP solidtarPn <lPutro de 
dos mcst:J~ (:'ontados (les<le que <.·onduyó el h~rmino dP tn•inta 
día::; antes indkado y la prórroga, <.'n eat-:o clt-.i qno t:it' hnhü-•rt.J 
concedido; ó si no Sl~ h'ubier~n reaJ Li:adn en tlkho ttlrmino lo~ 

-trabajos preparatorios dtJ quP su ha lwd10 mt ... m~i{m ó rt"'IHlido 
· las jw,tifieacione:4 de ·que habla d .A rticnlo 4H, la 11.,ina Kt' 
rt•pntará abanclonada, y BPrá dt>unnciabl,~ por ('llalquh~ra, antett 
de cpic el cofü•e~ionario llent=- aqn~Jllo:; rec1uisitos. 
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Admitida la denunda de rnnformidacl c-un el Artículo 51
1 

la autoridad respectiva remitirá inmediatamente las muestras 
presentada$ eon aquella á la Dirección Gtiri.eral de ::\[inas para 
que las haga ensayar; reservando el resultado del ensayo para 
agregarlo, en su oportunidad, al expediente de dennneia. 

Ninguna autoridad puede, de oficio, negaTse á dar t>l curso 
que corresponde á una solicitud de minas 1 por exi.stir otra 
solicitud anterior sobre la mi.sma materia. 

Estas solieitudes de minas de una sodedad, se acompaña 
la escritura soeial. 

Dirección General de Minas 

Se crea una Dirección General de ilinas, dependiente del 
Ministerio de Ji"'omento 1 y clesempefíada por un Ing~niero l\ a
cional, l'On los ingenieros y demás empleado.s que determine el 
Poder .Ejecutivo: y sujeta al Reglamento que el mismo .Eje('U
tivo establezca. 

lneum be á·-0ic ha Diretción: 
Vigilar el eumplimiento del Código en lo 1·clatirn á la 

seguridad, orden y arreglo de la~ explota.dones; así eomo pro
moYer el adelanto y ensanelu~ de Ia industria minera. 

IntPrvenir .en Iq: demarcaC'ión de las conl'esion(ls 1 Pn la 
percepción de los impuestos y E'Il torlos aquellos ados y rP1aeio
neB do los mirn:=~ros que puedan afedar la propie<lad del Estado 
sobre las minas 1 ó su interé.:; directo en la explotación. 

Derechos y deberes entre Empresarios de minas, sus empleados y obreros. 

Deberá eon~tar por escrito el contrato do arrenrtamh.•nto ch~ 
servido de operarios por tiempo que exceda de nn aiío. 

Si no se hubiert> determina<lo tiempo, podrá l'e:-:ar l'l s.-n·i
cio á voluntad de ~ualquiera de las partt .. ;-;. 

Pero si se tratare de capata('es, arh .. sanos lÍ. otro~ nptlrario--1 
de la misma t·lase1 cualquiera d,~ lat5 dos parttls d,•lH.•r.i dar lffi~o 
autkipado :i la otra dP Ñll intendón el~ pont•r fin al cnntrnto. 
ton la antieipadón de odio días, por lo lllt>ll0:4. 

El qne faltare á la obligaóón antedit·ha. abandonará :i la 
otra. parte 1 por ,y ía dt:{ i ndPn mfaad ón, un a multa t\<l u i \ a l l•u tt, al 
im¡mrh~ d(• medio me:-; dl' ~mddo. . 

Hi el op~rari0 l'ontratado por titllllJH) dt 1tt'l'llli11ndo :--1 n i
rarti infompt'HtivarnPnt<· ~in l'HHHa ju:-itifkndn, pagar.t nl p ,1n u 

. una l'antidad P<Jnivalf•utn al ~alario dt1 un 11tt 1
~. 

El patrón q1w, Pll la:s mi~11rnK c·h·t·tm~tunt·ia~. <lt :--p lit r,, 
opnario. S('l':Í. obligado á pagarlt~ igunl NlllllH :· :1d1 111w .. 1< •,- ·:,~t 
de ida y vut:>lta, ¡_.;i para pn•~tar el ~t•nkio lu lii .o 11 wlar d 
res ic.lfm ei a. 
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Sera cau;:;a bastante, respeeto del patrón, para poner fin al 
servicio: la ineptitud, mala ~ond ucta ó insubordinación dPl 
operario: ó que éste se inhabilite por cualquier cansa y por 
más de dos meses para el trabajo. 

Jü patrón, no obstante, tendrá á su cargo la euración del 
obrero qne se hubiere maltr:atado ó enfermado por cansa del 
scrvieio de la mina ó por aecidente ocurrido en ella, y le abo
nará, además, la mitad de su ~alario por todo t>l tiempo que dure 
la enfermedarl, no eXCl~diendo de tres meses. 

Será cansa bastante, respeeto del operario, el mal trata
miento de parte del patrón ó la falta de pago de los Balarios en 
las épo<:'as l'onwnida~, ó en la quincena siguiente al nw~ wn
cido, en defecto de estipulación. 

Se chmí crfldito á los libros de contabilidad de la mina 
cuando son 11evados con arreglo al Código <le Comereio, por nn 
empleado y no por el mismo empresario: 

19 En orden á la cuantía rlcl salario; 
29 En ordt:1:n á lo entregado al operario á cuenta por el 

n1es corriente. 
No son aplicables las disposiciones del artkulo anterior á 

los contratos celebrados para la e,ieeneión de un trabajo ú obra 
determinuda; ni á los referentes á los servicio~ de los Adminis
tra.dores, Tenedores de Libros y demás e rn pJ e ad os de esta 
categoría, cuyos e o n tratos se rrgirán por la legh3laeión 
rcspecti va. 

}1:n caso de concurso, los salarios y sueldos adeudados á los 
. trabajadores y demáR empleados de la mina, deberán Rt•r pa

gados preferentemente eon el proündo de las minas, herra
mientas y uü~nsillos. 

Respecto de los demás bienrs del minero coneursa<lo, los 
sueldos y salarios de los trabajadoret, y (lmpl0ados gozarán <lel 
previlegio eoncedido por el dered10 eomún á los de los dt11wn .. 
dientes y criados. 

Jurisdicción de mina . 

..El Poder :Ejecutivo ejercerá la jurisdkeión t•tonómil'a y 
gubernativa del ramo de minería 1 de acuerdo l'Oil las pre~<.'rip· 
cionel'.-1 del Código. · 

La jurisdireión contt'nl'iosa será desempeñada por lo:5 .Jne
tes y Trilnmalei:; ordinarios, en su earüeter de Jut:•c<.•s de Ila· 
cienda. con sujeci6n al Código de Proeeclimientos Cfriles, Balvo 

_ las disposiciones especiales del Código. 
Las minas no son susceptibles de eeenestro ó embargo. l'Oll 

exeepdón ele los casos de corwur~o, hipoteca e~peeial ó e~tipn
laeión expresa en contrario, eonstante en doemn~nto p1íblil'O ó 
auténtico. 
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Si se demandase el dominio de una mina, el <lt•mandado 
continuará disfrutando de ella hasta la sentencia definitiva 
pasada en autoridad de cosa juzgada, pero el demandante po
drá norn hrar en el juicio y á su costa un in ter ventor, eon P l 
objeto exclusivo de llevar enenta de los productos y ga~tos <le 
la mina. 

~~t:-lta medida nb tendrá lugar ó quedará sin efecto, si el 
demandado diere fianza abonada ó hipoteca hastante:4 :i garan
tizar el resultado del juicio. 

En los juicios ejecutivos por obligación personal, solo ~on 
embargables, en defecto de otros bienes rlel rleudor, los minerales 
extraídos <le la mina, ya se hallen en las canchas de la misma ó 
en otro lugar, con tal que no hayan pasado Iegalnwnte al domi
nio de terceros. 

Esto no obstante, si e] ejecutado alegarP que neet~sita parte 
de los minerales para atender l'Oll su produdo á la continuadón 
del laboreo, el .Juez de la causa, previo informe <le la Din'et·ión 
Ge 1eral de Jfina~ ó de un Ingeniero designado por ésta, deter
minará la parto que ha de rlestinar;:;e á. aquel objeto, no pu
diendo exceder del cincuenta por ehmto del total embargado. 

Si el producto de los biene~ embargado¡;:; ó el de los mine
rah-is no alcanzare á cubrir la deuda, tendrá dereeho el aerPedor 
para tomar la mina bajo su administ.radón en anticrt1siR, hasta 
ha('erce pago de su créJito l'On los productos que rind i~re y 
co~1 arreglo al Código Civil. 

~l acreedor éi quien se entrega la mina en antien·~is, 
deberá adrninist.ra.rla eon el cuidado y bajo la8 misma~ obliga
ciones qne la ley impone á lo~ 8ocio::; udministradore~. 

So produdendo la mina lo bastan te para aü·nder á ~n 
legal y prudP¡-lte laboreo, podrá solkitar antorizaeión dt>l .J llt'Z 

para continuarlo á su costa, eon dt.:1red10 de refrndón ¡wr la:::1 
cantidade;:; invertirlas y sus intere~PS Jegale8 1 at:-!Í como por ~n 
crédito primitivo . 

. MientraH la mina permanezta t...an podPr dt>I U('fP("dor, t>l 
mintn·o tt-~ndrá derecho para visitarla, inspPl'cionar lo:-1 trabajo~, 
revisa.r los libros de contabilidad y lo::; do'--·rn1wnto~ .in:-itifil'ntiYo~. 
ya sea por ::;í ó por representante, y para haL'tir la:; oh~pn·:H·io
ne~ y reparos que la contabpidad y t'l Hh,t1:1ma dt~ trabajo~ 
le snguieran. 

Podr:i tambié·n solidtar ('} nombrarnit'nto dL\ 1111 inlt'l"\"tlntor, 
ron la fac.;ult.ad conforida en t~l Artíenlo lü~. 

~i fll al'reedor no labora:•H' la mina l'On nrrt1g-lo ti la~ 
pre~cripeiont•H le.galos 6 si se lt..1 {'(lll\'t::"llll'h)f•\ dt~ frnt~d1 1 1'11 la 
administradón, ó de qnti t~8ta P-t4 ch1~l·nirlarln y dh~pPmtio:-1a. no 
ohstant~ liabér~t-lle repr<~s,-mtndo y r t' t' 1 a 111 a el fl t•:--tt• n h11~<l, 

perderá ~l dereeho dH admini~trarla y :-16l0 pO(lr:i ~olil.'itar t1 l 
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norn bramiento de un interventor que ~ea al mismo tiempo 
depositario de los productos de la mina, volviendo ésta al poder 
del minero con la facultad que le acuerda el Artículo 109. 

En caso de quiebra de concesionarios de minas, el .Juez, 
en la primera junta de acreedores, reunirá á éstos para qne 
tomen de su cuenta, si quieren, el laboreo y adminb;tración 
de la mina: y los que consintieren en tomarla, tenclrün los 
mismos derechos y obligaciones establecidas respecto de los 
ejecutantes. · J1~sto se entiende sin perjuicio del derecho pre• 
ferente que, para recibirse de la mina tienen los acreedores 
hipotecarios, quie~ies serán inmediatamente requeridos para 
que manifiesten si quieren encargarse de t5u administraeión y 
laboreo. 

Ya sea que se encarguen del laboreo y administraeión de 
la mina acreedores simples ó hipotecarios, los empleados y 
obreros serán siempre cubiertos del importe de sus sueldo~ y 
salarios con la preferencia establecida en el Artíeulo 173. 

:En los casos en que eea procedente el embargo de las minas, 
si el acreedor ó acreedores rehusaren tomar de su cuenta PI 
laboreo y administraeión de la mina, ésta se venderá en t-inbasta 
con arreglo al Código de Procedimientos Civiles, quedando t.:ll 
comprador sometido i las prescripciones impuestas al registra• 
doró denunciante, para el amparo de aquella. 

-Pero si el acreedor ó aereedore8 no tomaren de su e1wnta 
el laboreo ó administración de la mina, ésta podrá tat.~r Pn 
disponible y ser denunciada con arreglo á las mismas pre~erip· 
ciones. 

'f'odas las cuestiones judiciales á que dé lugar el laboreo, 
administraeión, posesión y servidumbres en el ramo de mina~. 
Re ~ustandarán y decidirán en la vía sumaria conforme al 
Código de Protodimientos Civiles; pero ,si se tratare de alguno 
de los caso►' de juicio pericial que señala el presente Código, 
la c.ontien<la deberá terminarse dentro de los quince días 
subsiguientes al de su iniciación. 

Las controversias relativas al dominio ó propieda<l <le la~ 
minas, He ventilarán en la vía ordinaria. 

No se podrá conceder la propiPdad de ningnna mina que 
se eneuentre dentro <le la zona que el Ji~st~do RP re~errn Pll la~ 
fronteras de la República, según t'l Artículo lo d~l Det:-rP-to -!~a 
y su adicional número 3:rn, ::iino á Jos nacionalt's ó nal'ionali· 
zados, cirennstanc-ia que se hará constar en el t•xpedientt' 
respectivo l'on la eertifieación del Depositario del Ifogistro 
Civil. ,. , 

La traslaeión de dominio de la:; minas á que sP rt>fiert-1 e:-ite 
artículo, por cualquier título que se hat?a, Berá de hed10 nula, 
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si d nuevo duefto no comprueba en aqudla forma su rnndil'it,n 
de guatemalteco. 

Disposiciones transitorias. 

Los que hubieren adquirido minas antes de la promulga• 
ción de este Código: podrán ampliar sus concesiones hasta los 
limites que eJ mismo determina, siempre que sea sin perj dicio 
de tercero, y se obserYen las formalidades relafrrns á la 
adquisición de concesiones mineras. 

Las concesiones anteriores quedan sujetas á las prescrip
ciones del Código en todo lo relativo al laboreo, administraeión 
y servidumbres t'n el ramo de minas. 

Por el término de 15 años contados desde la emisión 
del Código, las Empresas .Mineras gozar:in de exeepción de 
todo impuesto fiscal ó municipal por la introducción al país 
de la maquinaria y aquellos enseres ne~esarios para el des~u• 
brimiento y explotación de las minas, que no prodnzca la 
.industria nacional. Las facturas serán visadas por la Secre· 
ta.ría de Jfomen to. 
, Las propiedades mineras, no estarán sujetas á otro 

impuesto más que á la contribución territorial del 6 por millar, 
siendo libre de impuestos fiscales ó munidpales la exportación 
de sus brozas y demás prod udos minerales; ' 

Los fletes de los ferroearrileH nacionales, no les serán 
aun1entados á las Empresas l\Iineras, máR de lo actualmente 
establecido, siempre que ello dependa clel Gobierno; 

_}1jxcepción de todo cargo concejil y dol servicio militar 
en tiempo de paz, para los empleados y jornaleros al servicio 
activo de las minas. 

Autorización para mejorar los caminos adnalPs ó (·onstruir 
nuevas vías de cJomunkación llenando los trámite~ d8 lt>y d~ 
expropiación y de ferro~arriles en su easo. 

Las autoridades departamentales y locah.•s, ¡m•star:in los 
auxilios que necesitun los busrndore~ de minas; y ,á lo::; q,w las 
ümgan yo en explotación la protección necesaria, Juwil~ndose 
efedivos los contratos do servicios. 

En easo de traerse inmigrantes. para la~ .Emprt1sm1 .:\li1wra~, 
aquellos disfrutarán de las franquieia"' que otorgn la Lt\y <lo 
inmigración. 

Las anteriores concesiones snbsh:it.ir:ín sit•mpro por l\l 
término de 15 aiíos1 aún cuando se reformo la lt.1ghdnl'ilSn fi~l·al ó 
minera de la Hepúbliea. 
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T RR NOS BALDÍOS 
(BOSQUES) 

La nueva Ley Agraria vino á sustituír al título XHI del 
Código Fiscal. Es el Decreto Gubernativo N<_l 483 de 9 de 
febrero de 1894, en los términos' que lo aprobó,el Legislativo 
N? 238 de 25 de abril del mismo año. 

En esa ley se tuvo el pensamiento de organizar un c.uerpo 
de ingenieros que proePdiese á la medida general de la Repú• 
blica, y á la partienlar de los baldíos que existiesen, para su 
enagenación á los particulares; pero e~;a laudable idea no se ha 
podido llevar á cabo, por los. muchos gastos que originaría. 

Siempre se permite la denuncia de terrenos conforme á los 
trámites de] Código Fiscal, pero sin subasta y sujetándose á . 
los precios que fija la nueva ley. Estos precios son: de $250 
caballería1 los terrenos útiles para la crianza de ganado, cereales, 
viñedos, añil, henequén y cultivos análogos: á $400 caballería, 
los adecuados á la caña de azúcar, bananas, tabaco y ramié; y 
á $550 caballería, si fuere á propósito para el cultivo del café 
y algod6n, ó quo contengan bosques para la explotación de 
maderas de construcción y otros usos. Del precio se deducirán 
los gastos de medida, revisión y titulación. 

El máximun de superficie que pueda adjudicarse á una 
persona, es de quince caballerías. 

Si la denuncia fuere de excesos que el dueño posea sobre 
lo titulado y no le correspondan por prescripción, distingue la 
ley si la denuncia la _hace el mismo dueiío ó un extraño. Si 
fuere el mismo dueño, se le adjudica conforme á los precios 
indicados; y si un extraño, se adjudicarán al poseedor, pagando 
éste á aquél una multa de 20% sobre el avalúo cubierto al Fisco. 
Si el poseedor no quiere quedarse bajo esas·eondiciones eon los 
excesos, 8e adjudican al denunciante por su avalúo en lo que 
no excedan de quince caballerías, pnes, si pasaren se 1:mcará el 
resto á públka subasta. · 

A las personas pobres, puede el Ejecutivo hacer adjudica• 
dones gratuitas hasta de dos caballerías. 

I~l Estado se re ··erva para uso público 1500 metros de 
ancho en las playas de los océanos; 200 metros en la orilla de 
los lagos; y 100 metros en la orilla de los ríos navegables. 

No se podrá enagenar terrenos limítrofes eon las naciones 
vecinas, sino ~ólo á los nacionales, en una zona de tres leguas 
de ancho, según deereto de 23 de abril de 1896. 
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* 
Para la explotaeión de bosques naeionales rige t:l regla

mento rle :W de mayo de rno1. Xo puede establecerse ningún 
corte en grande escala, sin previo contrato wn el Gobierno. En 
grande estala ns ·el que comprende 50 ó más árboles. Esos 
contratos deben ser por einco años lo más. La madera no 
puede exportarse sin la marea puesta ton el martillo nadonal, 
pflna do C'.'omiso y una multa de cuarenta pesos por -tonPlada. 
Los agentes C'.'Onsulares en los puertos de desembarque deben 
evitar el eontrabando, exigiendo las constancias de embarque 
de los puertos de la República. 

* * * 
Como una garantía de la. propiedad se han dado los aeuer· 

dos de 8 de felm~ro y de 15 de diciembre de 1890, establecienrlo 
las reglas á que deben sujetarse los ingenieros en los trabajos 
topográ.fi('OS. 

Con el mismo objeto se organizó una oficina de ingenieros 
revisores por acuerdo de 16 de noviembre de 1889. 

El acuerdo de 20 de febrero de 18H4 establece re~er\ m.~ de 
terrenos para que no sean adjudica bles en garantías del E~tado. 

Para la enagenación de terrenos municipales es dti rnnsul
tarse eI decreto de 8 de enero de lb77; la cir~ular de 1 O de 
febrero de 1877 y el acuerdo de 8 de junio rle 1878. 
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LEY DE FERROCARRILES 
Las empresas ferrocarrileras están sujetas al Decreto Gu 

bernativo N? 556 de 1~ de febrero de 1898, en lo que no se 
oponga á sus respectivas concesiones. 

La venta ó arrendamiento de líneas del Estado ó la adqui
sición por éste dé nna de empresa particular, bólo puede haceri:;e 
en virtud de una ley. 

Para que el Estado pueda construir una linea férrea 
necesita de la aprobación del Cuerpo Legislativo, á la que debe 
preceder la presentación de los estudios, planos, presupuestos 
y tarifas; y, al concederse esa autorización, se expresará si la 
obra se hace por medio de los empleados del Gobierno ó por 
contratos particulares. 

En todo caso, el que pretenda construir nna vía férrea, 
presenta la solicitud al :Ministerio de ]fomento, acompafiando 
dicha documentaci-Jn, expresando las concesiones qne pretende. 
Se da audiencia al Fiscal.del Gobierno, se publica en el perió
dico oficial, se pide su informe á la Dirección de Obras Públicas, 
y por último, se oye al Consejo de Estarlo. Si los dictámenes 
é informei fueren favorables, rn:i,nda el Presidente de la Repú
blica que se firme por el ~Iinistro del Ramo el respectivo 
contrato y se pase á la A.sambl~a para su aprobación superior . 

. Pueden también mandarse construir por e1 sistema de 
subastas, adjudicando la concesión al que hiciere mejores pro
puestas. 

A las Compañías que tienen el derecho de tanteo por sus 
concesiones particulares, se les previene que en el término de 
cincuenta días manifiesten si hacen nso de su derecho. 

A los quince días de aprobado el contrato, la tm1presa 
hará un depósito de un tres por ciento del presupuesto de la 
linea, en valores públicos en garantía de su compromiso; pero 
le ~(:;rá devuelto en seguida quo justifiq ne haber im1ürtido ert 
la linea, una suma igual al doble de la depositada. 

La empresa eoncesionaria puede tener fuera de la Reptí· 
hlfoa su principal centro administrativo, pero debe tener en la 
Capital un representante que responda al público y al Gobierno. 

Los cambios de tarifas, deben anunciarse lo menos eon 
quince días de anticipación. 
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Lo~ reglamento~ de la;::; empre8as debt'n ~er d~ados ¡,ur el 
.Ministerio del Ramo. 

Los ferroearriles son eonsiderados por la ley, como obra:-. 
de utilidad pública, para los efedos de la ley de expropiación. 

Cuando los beneficios que obtenga una propiedad particu
lar, á juicio de experto, excedan á los perjuicios eau8ado~ por 
la construcción de una vía férrea, la empresa no tiene que 
pagar indemnizaeión. · 

Si para construir un ferrocarril tiene que atravesarse una 
finca particular completamente eercada, la empretla cercará por 
su cuenta los dos lados de la vía, dejando siempre tomunicadas 
las dos partes de la finca. 

Sin permiso del dueño del predio próximo, no pueden 
cerrar el paso de las aguas á que tuviere dere~ho. A su v·ez, 

los propieteríos de las fincas limítrofes, no pueden echar sobre 
las lineas los desagües ni despojos de las haciendas. 

En el cruee de las lineas férreas con los eamino~ vednaft~s. 
habrá ~onstantemente un guarda de la empre!3a, para evitar 
desgradas rnn el paso de los trenes. 

Cuando por negligenda ó imposibilidad de la mnpn~~a no 
estuviere la linea en eondidones de asegurar la cirtula~h,n, el 
Gobierno la mandará arreglar á eosta de la emprPsa. 

Es responsable civilmente la empresa por lo~ daí10~ y per
jnidos motivados por el mal estado de la lint'a ü del 11mtt•rial ó 
descuido de sus empleados, sin perjuicio (h~ la respon~abilidad 
criminal de éstos. 

~i las máquinas ó locomotoras arrojan ehiRpa~ bnjo In 
presión q ne exige la veloeidad del itin~rario aprobado, t•~tando 
en buenas condidodes de servkio las máqninati, no hay rt•$pou· 
sabilidad de la empret4a por los inel~ndio:::; q ut- ea u:::.t1n lu:4 l'lli~pa:--. 

Siempre so df~be reser1var el Uohirrno t1 l dt:•rt1l'ho do adquirir 
el ferrocarril, pagando los gastos y un 15~Ú n11is. 

La empresa cfoberá pagar el de~perft•do q llL t•u ~u pod(•r 
Rufriere la earga 1 ó sn valor, si se tixtrnvinrP. 

No pueden vernlerso ni hipoll•t'ar8o las linea~ ñ gobh•run~ 
extranjero~. Por Decn~to dH ao <fo abril dt, 1 HOH (~'·' t~!):W) 

~t' sujeta á respon~abilidndPH n laH t1mpret-a~ ft•rro, inria~. a 
tranvías, merlios d~ transporte y t'mprl'~a t~lt)driea, y por lo~ 
.daiío¡; que se eausen. 
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* * * 
Por deereto X? 61~, de 28 de agosto de IU00, se reglamentó 

la inscripción en el Registro ele la Propiedad, de las vías férreas 
y de las obligaciones hipotecarias, previa renuncia de la vía 
diplomátka. 

* * * 
Las concesiones ferroviarias son factores importan tes de 

los progresos de la República. Llegan ya las lineas construidas 
á poner~e Pn c.ontaeto con la frontera de la República d01\[éxico 
y todo~ los puertos del Pacífico y ferroearril trascontinental. ~:1 
Ji.,errocarril al Norte en contacto eon el del Sur, liga .. ambos 
océanos 1 por ese lazo de progreso, principal ideal de la Admi
nistración del república distinguido Sr. Estrada Cabrera. 

/ 
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EXPROPIAC ON FORZOSA 
Se rige por el Decreto Legislativo x~ 4:-38 de 2K abril 

de ltWV. 
Son obras de neeesidad y ntiÍidad pública'fl, que motiYan 

expropiación forzosa, las que tengan por objeto dirt.•do propor
cionará la Nación mejoras de benefido gt11wral. 

P~,ra que tt'nga efecto la expropiaeión, !-3P neet-1:-;ita: 1? La 
dedarndón de necesidad y utilidad püblica; ~1

.> La <lt• (!llt' t>~ 

indispensable el todo ó parte del inmueble qne ~e dt•8c>a ~~xJJrO
piar; a<> .Jnstipredo del mismo; 4c_¡ Previo pago de la iudt>11.ni
zaeión á la ocupación dPl inmueble, ::;i no fuere por ta•1t~a <.lt• 
!-,ruerra, pues, entonces el pago Herá posterior á la oeupadún ó 
daño e.a.usado. Lo~ puntoB 1 '.l y .:3 1

-' se omiten trat:i mlol'.-\P <lt· 
ferrocarril<:>s, cuyo trazo ha sido aprobudo por Pl Gobi<:>rno. 

La dedaratoria de neeesi<lad y utilidad pública~ la han• t l 
Gobierno, previo didámen del Con~ejo de Estado. 

Para la declaratoria. de que es indispensable t1l inm1wble, 
se sigue expediente ante la ,Jefatura departanwntal, oyéndo~e 
el dida111Pn de expertos en easo ele oposkión. 

Del mismo modo se procede para fijar la indpnmizadon. 
El al.'reerlor hipotecario no tendrá derP(·ho .í una indt1111ni

zación espeeial sino ~olo á la qne <·orre8ponda sobre la l'anti<lml 
pagada. .No tendrá dererho á redamar el pago, ::::i Pl n .. sto 
del inmueble fuere sufidente á respondPr por la <lt•uda y :rn~ 
intereses. 

Si 8obre la finl'a hubiere anotaeión dp demanda ó Pmharg-o, 
se entregará la indemnizadón al expropiado, si dá fianza por 
las resultas del juido. 

Todo el qu~ sea expropiado, fÜn llenar loB tr:imitt•~ lt•gnlt•~, 
tiene el rec_•ln-80 de entablar d eorrespondienit• intt•nlido. 

X o 8e paga aleaba.la de ventas ó pt?rmuta~ t-'ll lo:/ tra:-;pn~oti 
por taima de expropiaeión. 

* * * 
El Decreto del 31 de ctid~mb1·(1 dt1 1 HOf> t•~t:ihh•ct, q 11t• la 

easa del valuo en los easoR de expropiación ~l 1a la ::-.11111a l'll q ut• 
m,t.:~ dedarado el 'inmueble para el pago d<.• la l'Ontribul'iú11 dt'l 
6 por millar. 
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CÓDIGO DE SALUBRIDAD 
El régimen sanitario ha estado en lo general, encomendado 

á medidas puramente locales; y en esta base descansa la Ley 
Orgánica de l\Iunicipalidades ele 80 de septiembre de 1876, que 
prescribe te rrn i nante mente que en eada Corporación haya 
Comisiones de Higiene Pública, Ornato, V acuna y otras, tomo 
la de Policía, Aguas, Abastos~ relacionadas c;on el mismo 
asunto, como la de estadísta, que da la medida de la mortalidad, 
y otros datos interesantes. 

Es que _felizmente, en la República, puede decirse que no 
ha habido verdaderas epidemias generales, y easi se han 
localizado, siendo el Ejecutivo quien en é.,ste ó en aquel caso, 
ha extendido su protectión y enérgicamente tendido su mano 
salvadora. 

Pero, el ensanche de población y las necesidades clel pro
greso, exigen medidas. eficaces de saneamiento. 

El 22 de mayo de 1U05 se creó á este efecto el Consejo 
Superior de Salubridad, y ,se dió forma y vigor, al Código que 
rige desde 16 de mayo de 1906. }~l voeal del Cosejo A. G. Sa
ravia fué encargado del proyecto. 

El Ejecutivo, por el órgano del :Ministerio de Gobernación 
y Justicia, ejerce la suprema dirección dt'l ramo de salubridad. 

Organiza un Consejo Supremo de Salubridad Públiea, qtw 
tiene bajo s~ dependencia los Consejos departamentales y 
locales. 

Hay además Delegados, ComisionadoB, y Adjuntos para 
llevará cabo todas las medidas de 8anidad. 

Los miembros de los Consejos gozan de autoriclad pública. 
Se cuida de la estadística médica y de todas la ~xigPntia8 

de salubridad é higiene on toda dasti de t-1stabl0dmiento~, 
hospitales, lazaretos, botica~, cárceles, hoteJes, baüo~, ng11as, 
abastos, y cualesquiera sustan<.'ias alinwntkias. 

Hay policía ·ele epidemias para evitar inva~i6n de rnfernw
dades, prevenir abutio::; fin el ej~r<'kio de la~ pro.fesiont-ls tlt• 
medicina y farmacia y exp~dir informes, ek., ek. 

-~:I personal del Consejo Superior e~ de einco ill(liYidno:,,; 
titulares, de designaeión del .Ejeeutivo, sin período fijo. TrP~ 
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vo~ale::; ::;cm médieoH, uno abogado y otro farmaréntico. L;no de 
ellos hace de Presidente y otro de Secretario. 

Son adjuntos todos los miembros de las facultades, con 
voto cornmlti vo y lo mismo los jefes de otros servidos generalt•s 
del mismo carácter. 

Los Com,;ejos Departamentales se eomponen del Presidente, 
que es el .Jefe Político, 4 vocaleti, que son el Juez de Prinwra 
Instanda, el müdieo departamental ó municipal, el Alcalde J '! y 
Comi::::ionado de Higiene. De SC'cretario hace el de la Jt1fatura. 

En cada Vistrito i\lunidpal hay un Consejo loeal, eom
puesto del .Alcalde 19, Presidente, y Vocales, el Cornb;iona<lo 
de Higiene, el rnédko ó farmacéutico del lugar y, en RU defeeto, 
un veeino principal. .Es Secretario el ele la Municipalidad. 

Los vocales de lo$ cornfüjos ejercen autoridad adiva y 
promueven el buen s,~rvido en el ramo de Salubridad, la asif.,h~n, 
da domicHiaria y antisepsia. , 

Algunas ~eeciones tratan de los Médieos Fort:1nseR: In~pec· 
tores y guardas de Sanidad. 

La Cunvendón Sanitaria de \Váshington de 1-1 d8 odnhrt• 
de 1905, forma parte del Código_ y se seiíala todo el proct)di· 
miento en lm; easoi:; de peste y medidas ele defensa. 

También debe observarse la Convendón Internaeional dt' 
Ginebra, el i:3 de agosto de 1864 y los artículos adieional, ~ 
para los casos de guerra y sobre la marina. 

En la fü~púhliea exh,te el Reglamento de Sanidad militar 
de 4 do junio de 1 V0:-3. 

* * * 
La labor del gjecutivo en los ramo.,¡ <fo "Saluhridacl P 

Higit-,ne, '' s1.:• comprueba por los diverso~ er4tablt.•t·i111it•nto~ lnu in
nitario~ creados, summ~ que importan Bll ~o~t••nil1li,•11to, ~ 

asi~t1:1m·Üt efoct.iva á los fü~c(•~itados ó d•~t4valido~. 
~olamenü, en el Ho~pital (hi1wral, Pn 1 ~HH,, ~1' a .. i~t i 1 1 

7,517 t·nfermos y st.~ <..'an~aron Wti., 00~ 1•:-:taw·iaK. l•:u la l 1a l d 
8alml se m;istioron 277 enfermos, a1--i:-.tt.>nl'i'a proporl'itHUHl 
porsona~ qw-:>, annqut• de re<.'urrio:-1, Utltt'~itan lllrn att•nt ion 
l-\Srnerada q1w la qw.~ reeibtln Pn K\1 hognr. En In...¡ :,.; 1 
l\'la1t•rnirlad nadl~nm 1:1a nif1n~. S<- pradil'arn11 11:1 aut J 
Con~nlta grah1ita ~<~ Birvi6 :i :2,H5f> t1 Bft>r1110.~ . 

.En c-il 1--Irn..;pital th~ Epidt•niin:-: ~(' :tHi~th•ro11 l 7 l t•n ''ir 
j' t'n t>l A~ilo d(~ Dl•lll('lltl 1

~, hrillnntt• t'-ltahl1•l'irniPnto ni q , 
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conL:nrren aun de otro8 Estados de Centro•Amérka, He dió 
asistencia á 2 81. 

Al Asilo de la Piedad, llegaron 17 enfermos, que C'ammron 
6,670 estancias. El Asilo Estrada Cabrera, uno de los mejores 
de la América Latina, dará los más benéficos resultados. 

~n el Hospicio Central 8e asisten 207 niños, 23 audanos, 
135 niñas y 32 ancianas. 

El Acuerdo de B de mayo de 1905, estab]eció nna ofidna de 
desinfección; y existe el Instituto llactereo1ógko en la Facultad 
de I\Iedicin1t y de Far

1

ma~ia y además la "Gota de LPche. '" 
En el Hospital General está la magnífiea sala de operac-io

nes asépticas. · 
- El Consejo Superior de Salubridad es el E'Dl'argado espe

cialmente por el Ejecutivo, de la constante vigilancia en el 
particular. 
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Patentes de Invención, Goncesiones 
y Marcas 

Como se ha indicado la Oonstitud<,n Política estahleee que 
el autor ó inventor goza de la propiedad de su obra ó in-vento, 
por un tiempo que no exceda de quinee años. Ley <le ~O de 
diciembre de 1886. 

La ley reglamentaria de patentes de invendón es el De
t·reto Gubernativo número 550 de 17 de diciembre de 18U7 l'On 

las reformas (lcl Legislativo número 431 de 14deabril ele 1899. 
No se conceden patente.3 por los descubrimientos ó inven ... 

dones que sean conocidos en el país ó en el extranjero, como 
todo ó como parte de un proceuimiento ya usado. 

La eoncesión de una patento implica el pago de treinta 
pesos anuales antidpa.dos, pena. de caducidad <l~l privilegio. 
También (.·a<Iu(:'a por expedirse en perjuicio de tercero de 
mejor derecho; por el abandono de ella <lurantP un afío. y 
euando los productos sean inferiores á las muestras patentada~. 
La cadueidad la dedaran los tribunales. 

El que perfeeciona un invento, patentado por otro, no 
puede usar de la in venl'ión principal sin L'OilC8rtarse l'Oll d 
inventor; y á la inversa, éste no puede hacer uso de la plll'

feedón, sin coneertarse eon el autor de ésta. 
Las patentes se extit1nden por el proeedimiento, pah•utado, 

así es que no impiden la producción por un prott>dimit>nto 
distinto. 

A la solicitud de la patente se a(:ompaiiarán la~ 11nwstra~, 
dibujos ó modelos, y una declaradón jurada auttlntil-~tda, <."OH 
la deHcripdón del in Yen to y la prott?sta de qtw nnh·~ no ~ll tt 1nín 
eonoeimiento cte él.' La solicitud ~P pnbliC'a por Pl tt~rmino dtl 

nn mes
1 

Be pide informe pm·icial y se oy~ t 1l <.lid:ínwn dt1 l Con
sejo de Estado, aC'ol'déindo~e dt• eonformidnd, :-.i no huhit•~t' 
habido oposición legal; y se marnla in~l'l'ihir t'll la ofil'i un dl1 

regi~tro d~ patentt•~~ que e~tá :í em·gn dl• la Din•cch)n d,• 
}~sta<lístirn. 

Las invPndont-~~ heeha~·Pn PI t~xtranjt>ro podr:111 pnh•ntar~,
en Guatemala, euamlo sólo por P~n nwdio pw•dn t.•:--tahl,·, 1•1~,, 
nna nmwa industria, por l4t>l' l"lt'('l't•ío t1l pro~1•<limit1 nto parn 
fabricarla: y, t'U todo ('a.so, {'llando haya t ratndo~ int,•rtuH·iuna• 
les c.:on t>Se Hn. 

El artículo 81 <lt->l OeC'rt•t.0 1 rlieL~ q llf' qnt•(la üui(·a1111 ut,, 1 n 
vigor (•l dr> :20 dP mayo dt-1 1 t-lbl> t)n lo quo ):\l' n•fit•rt• :i 1..·onl't•:--it11H .~ 

lwd1a~ á nnern:-4 indu~triaR. 
11 
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Re::;pedo á artkulo~ patentados en el extranjero, se con
sultan los tratados, y si los hubiere, se registra la patente por 
el Ministerio de }fomento, sin perjuicio de tercero. 

CONCESIO:N'ES A :N'UJ,:VA.S INDrSTRIAS. 

Rige el Decreto ya citado de 20 de mayo de 1886, en los 
artículos 1 7 y siguientes. :El Ejecutivo hace concesiones á. 
favor de empresas de ulilidad pública que se establezean en el 
país, ó particulares pue tengan por objeto el establecimiento 
de industrias nueYas ó mejorar las existentes. :Estas <:once• 
siones, pueden ser: la extención ó liberación de derechos, dismi
nución de los mismos, por la introduedón de la maquinaria ó 
material: la prestación gratuita de edificios ó terrenos nacio
nales, la excepción del servicio militar, subvenciones y premios 
en efectivo. 

l)ara la extracción de mercaderías deben llenarse en la~ 
Aduanas algunas comprobaeiones . . 

La concesión se obtiene previa solicitud al l\finisterio de 
Fomento, audiencia de expertos, publicación oficial y didámen 
del Consejo de Estado. 

Las exenciones no tienen el carácter de monopolios, ni 
perjudican á otros industriales. 

Las concesiones no deben exceder de diez aiíos. 

:"tlAROAS DE FÁBRICAS Ó 'DE C03fEROIO. 

El registro de marcas ele fábrica, de comercio ó industria• 
les, se rige por el Decreto Legislativo número 441 de ~8 dt, 
abril de 1899. 

Solo se prohibe hacer u~o del escurlo de armas de la Repú· 
blica, 6 de cualquier otro país, sin autorización del respectivo 
Gobierno; del retrato de una persona distinta del dlwíío dt! Ja 
marca, sin comprobar su consentimiento: y enalqnier distintivo 
que dé lugar á confusión l'.On otras marcas registradas. 

Las fábricas de países extranjeros eon quienes Guatenrnla 
tenga convenios sobre el particular, podrán registrar ~ns mareas, 
presentünclose los duefios por sí ó por medio de apodt>rado, l'Oil 

la t'Onstanda de estar registrada la mar(·a Pn el otro pa.íR, 
debiendo eso; doeumentos e:-:;tar tradul'ido.t:3 y antPntica<.los. 

Toda solkitud de registro <h-i una marea (h•l>erü aC'ompa-
- üarse: 1 <! de dos ejemplare:; de la marra: ~t.> de una <fo.-.L·rip• 

eión por dnplkado de la misma marca. explicando si t\~ clH 
fábrka ó de eomercio; 3<.> ele la <'On~tancia de pago de tn•inta 
pesos de dered108 en la 'l\--i~ort>ría Nacional, y -1c., cid pod~r Pll 

forma, ea~o de no pres entnr::;e dirfdauwnte t'l íntnt:>~a<lo. 
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La solkitnd se manda publicar por el térmimo de nn mesT 
y ~e oye el informe de la oficina de registro de marcas, que es 
la misma Dirección ele Estadística; y si no hubiere oposición, se 
acuerda de conformidad. 

El registro de nna marca debe renovarse cada diez años, 
llenándose los mismos trámites ya indicados. 

La propiedad de una marea pasa á los herederos y pnede 
ser transferida por contrato ó testamento, siempre que el 
do(_'.urnento de traspaso se haga inscribir E\n el registro de 
marcas. 

La cesión ó venta del estableeimiento comprende la de la 
marca, salvo pacto en contrario. 

Todas las cuestiones contendosas entre particulare~ sobre 
derecho al uso de una marrn, á su falsificación, imitación y 
caducidad, son de la eompetencia de los tribunales. 

Caduca el registro de la marca, por abandono de la 
industria á que se refiere; y cuando no coresponda la marca á 
los productos efectivos, contituyendo peligro de engaño. 
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Ley de Instrucción Pública 
La Ley de Instrucción Pública es de i3 de noviembre de 

18~2 y sus reformas de 6 de diciembre de 188-!. 

La de Notariado es de 20 de febrero de 1882. El araneel 
es de 23 de abril de 1S95. 

Por decreto de 18 de octubre de 1893 se determinó el 
1ninúnum de instrucción pública obligatoria. 

En honor de la juventud estudiosa, en decreto autógraf 
del Presidente de la Repúbliea, señor Estrada Cabrera, e 
fecha 28 de odubre de 18.üU, se instituyPron las fiestas ~oni.:;agra 
das exclusivamente á enaltecer la propaganda estudiosa y 
l\fagist~rio 1 en su gran labor del porvenir. 

Después de di rnrsas demostraciones que tienden á realiza 
tan noble ideal, so ostenta al lado del magestuoso Templo rl 
Minerva, consagrado á la Instrueción Fública, el gran mapa e 
relieve del territorio de la República, el hogar sagrado ele 

I 

patria guatemaltf'ca. 

* * * 
La Ley de Instrucción Pública organiza las l't't-:}lPL'Íiv 

, Facultades y cada .Facultad tiene ~us reglamentos respeeth'os 
programas de enseñanza que determinan el orden fle P~tmli 

Existen las lf aeul ta des de A bogada y Notariado: de ~[ 
dicina y "Farmaeia; de Filosofía y Literatura, y de lngPni~rí 
hoy anexa á la Escuela Politécnka su instnu-ción ·al· ultathT 

Hay aranceles para cada _lfa<:ultad. 
Existen también-escuelas do .Electricistas, Dental, de r~nf 

meros, Ecademias de l\faestros; Eseuelas de Artes y Ufid 
Normales y de Indígenas; de múska y eanto; de Taquigrafía 
Tel~grafía; y especialmPrito las que se rPfü~ren á la in trnl'd 
profesional, secundaria ó preparatoria, elemental y l'Ompl 
mentaria . 

.En los Institutos se reeibe la seeundaaia, y lo~ hay 
ambos sexos. 

:Existrn escuelas dinrnas y nodnrnas para artesanos. 
También lak:! hay de Arquitectura, y en una palabra 
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Bella~ Artes y Letras, A teneos y sodedade~ (1 UB haeen la 
propaganda l'ientífica. 

La .l.1~scuela Militar señala un adelanto. 
Respecto de instrucción obligatoria pueden consultarse los 

bandos de buen gobierno de 11 de enero de 1900, 6 de enero de 
1901 y 2 de diciembre de 1903. El Reglamento de la Tipo• 
grafía N adonal es do 30 do octubre de 1897. 

PROGRAMA D( LAS (SCUHAS PRIMARIAS ntMENTALt 

ler. A~o'.-3er. ORADO. 3er. ASO.-ler. ORADO. 

Lectura y nociones prácticas 

de la lengua. patria ......... . 

Escritura y Diunjo ........... . 

Elementos de Aritmética .... . 

Lecciones sobre objetos ...... . 

Moral y l~rbanidad ........... . 

Ejercicios Calisténicos ....... . 

Geografía é Historia . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . Socioncs de agricultura.. 
1 

Las líneas horizontales en cada grado 6 curso significan, en este cuadro y en 
los siguientes, continuadón de la materia precedente. 

PROGRAMA Df LAS (SCUELAS PRIMARIAS COMPLEMENTARIAS 

Pnnrnn A:XO SEGUXno AÑO TEHCEit .A!\O 

TEUCER G UADO SEGUNDO ORADO l'Hl ~l l~lt (l HA 1)0 

Lectura. progresiva .. -.......... Gramática Ca.stella.na. 

Escritura .................... . 

Dibujo lineal y natural ...... . 

Aritmética. ................... . Teneduría. de Libros. 

~1 úsica. vocal ................. . 

Ejercicios cu.llsténicos ........ . ::::::::::::::::::·:::: ·! 
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PROGRAMA Dt LAS tSCUELAS NORMALES 

l'RDIER AXO SEG.UNDO ASO TlfüCER A~O CUAHTO ASO 

Gramática Castellana. Botánica y :Mine• l!"'isiología Meteorología teórl• 
ra.logia. é Higiene. co•práctica. 

lnglés .....•...•....•...•..............•..... Teneduría de Libros 

Aritmética. Algebra. Geometría. l\lecánica., .Física. y 

Cosmo[J'raffa y Geo• Geogra.fia á His• Geografía Des• 
Química. 

graffa Física. to ria de C. A. criptiva. Historia Universal. 

Pedagogía teórica. Pedagogía práctica. Taquigrafía.. . ........................ 
Zoología. Francés. . ......................... , .......................... 

El estudio de las lenguas modernas, es una de las nece• 
sidades más apremiantes del día, en particular para los que 
poseen títulos académicos. El acuerdo de 27 de enero de 1885, 
declaró necesario el eonocimiento del inglés y del francés para 
obtener título profesional. 

La enseflanza secundaria comprende los siguientes ramos: 
GramátTca Castellana, Jfrancés é Inglés, Aritmética, Algebra, 
Geometría y Trigonometría., Teneduría de Libros, Cosmografía 
y Geografía Jfísica, Geometría Descriptiva, Geografía é Hhüoria 
de Centro-América, Elementos de Historia Natural, Fisiología é 
Higiene, Historia Universal, Filosofía Positiva, Gramática 
General y Retó'riea 1 Eleinento.st de Mecánica y .F'ísica y Elemen• 
tos de Química. 

PROGRAMA DE LOS lNSTITUTOS Df rnsENANZA SECUNDARIA 

PRDIER ASO 

Gramátic:1 Castellana. 

Inglés. 

Aritmética. 

SEGUNDO A~O 

Zoología.. 

.Algcbra. 

Cosmogrn.fía y Geografía .Fisica. 

Geogra.fia é Historia de Centro América.. 

Geografía Descriptiva,. 

Fisiología é Higiene. 

TEH.CETI ASO 

Botánica y )linera.logia. 

Geometría. y • 
_ Trigonometria. 

ClTAHTO AÑO 

Psicología y Lógica. 

.:'ilecánica y Fislca.. 

Tencduria de _Libros. 

Etica é Historia. 
de l:.t Filosofía. 

(Juimica. 

Gramática General y 
ltet.órica. 

Francés. . ... , ...........•........ . . • •. • •· • •, • • • • • • • • •· • • · · ·· · · · 

Ilistoriad~l~t;faua~ j;ledla. IIlstorla. :\1 oucrna. . .••.•.........•............. 
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Ademas se t'fülei1a: Alemán, Italiano, Ualigrafía, Ta4_ui
grafía, Dibujo, Pintura, Música instrumental, Canto, Ejercido~ 
calisténieos y militares, y si fuese posible Natación y Equitación: 
pero solo el aprendizaje rlel Dibujo es obligatorio. Para el 
ingreso se neee:::;ita tener buena conducta, presentar rertificado 
en que conste que el solieitante no padece enfermedad cróniea 
ó contagiosa, y presentar C8rtificado de aptitud en los ramos 
de la instrneeión y ser aprobado en un exárnen sobre estas 
materias; que se praetica por un tribunal de Complementaria 
nombramiento del director. 

Los jurados de examen se componen de tres individuos 
nombrados por el director. Los exámenes de curso son indi
viduales y eada uno dura por lo menos treinta minutos. Las 
calificaciones son de Sobresaliente, Bueno y Aplazarlo. 

El exámen privado general para el grado, d nra 1 ma hora 
y lo mismo el público, que se verifica después, y' en el cual se 
confierf1 el título por el director, quien lo suscribe con su 
secretario. 

También hay en los institutos una escuela. prímaria anexa, 
para la práctica de la pedagogía. 

:En cada instituto de varones se procura establecer nn obser
vatorio astronómico y meteorológico. El observatorio central 
que e,xiste en el Instituto de la capital, se ocupa en praeticar 
direetamente_ todos los trabajos astronómicos y meteorológicos 
que le permitan hacer lo8 instrumentos y el local de que di.spou~ 
y de dirigir los que deban verificarse en los demás observatorios 
del país. Reglamento de 5 qe septiembre de 1882. 

También se proeura formar en los establedmiento~ <.le 
segunda enseñanza, ::Museot:, de Historia Natural en que figuren 
en lugar prominente los productos naturaleí-1 de Centro-Améril'R. 

Se forma en los Institutos bibliotecas de obras esl'ogidas y 
que, lo mi:::-imo que los museos, tengan por objeto el mayor 
aprovechamiento de los alumnos. 

Los di rectores de colegios privados q ne deseen q tw lo~ 
estudios de instrucción se<.'undaria hecho8 en su~ establl~d
mientos, produzcan el efecto de qne loH alumno~ dt' t\llo::; ~t\an 
admitidos á las pruebas oficiales que la lt~y requit~ro ¡mra 
obtener tí tu 1 os, grados, ·etc:, dt'I ben llPnnr lo8 signit•IJttl~ 
requisitos: . 

, l V-Presentar un memorial á la St'crdarín rlt1 lnstrm·ri1~n 
Pública; manifostando su propósito y (•omprolln1tiéudo~-, á. 
proporcionará su~ etluramlo~ la en~l•frnnza St.'CUndaria durantt• 
el tiempo que la ley dt:ltermina. y ton arrf'glo :i lo~ progr1uua~ 
oficiales; á q ne la enst1iianza tendr:i ünknmPn h~ t•l l'nráett•r q ,w 
la misma ley fija, para la que s~ d:í en los t•stal>lt•eimit\nhl~ 
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nacionales; y á t.J..Ue el colegio estará sujeto á la in.spetción 
inmediata que el Gobierno ejerce sobre aquellos; 

29-Jfatrieular á sus alumnos en el Instituto N aeional 
corresl?ondiente 1 durante el período destinado al efecto; y 

39-Remitir mensualmente á la Secretaría del Instituto la 
nómina ele los almnnos matriculados, con expresión del nú
mero de fallas que hayan cansado durante el mes y un informe 
de la conducta, aplicación y aprovechamiento de cada uno de 
ellos. 

Los exámenes de los alumnos de los colegios privados, se 
verifican en el Instituto Nacional correspondiente, por tribuna
les nombrados por la Secretaría de Instrucción Pública, á pro
puesta del director del estable'cimiento. 4-cuerdo de 19 de 
enero de 1886. 

Los directores de los Institutos no pueden matricular á los 
jóvenes que hacen sus estudios en colegios privados, antes. ele 
que la Secretaría de Instrucción Pública les comunique que han 
llenado las condkiones prescritas por la ley, las personas que 
dirigen esos plan teles. 

Pasando á ocuparnos de la enseñanza superior, diremos que 
es la que tiene por objeto suministrar los conocimientos necesa
rios á los que se dedican á las profesiones científicas y literarias. 

La· enseñanza profesional se da por las correspondientes 
Facultades. Estas son los cuerpos encargados de promover el 

. adelanto de las ciencias y de las letras en el país. 
~En la América española, la institución de las UniYersida

des fué obra del clero y del gobierno de la Metrópoli. La de 
San Carlos Borromeo, erigida en 1686, se hallaba bajo la in
fluencia del clero, á semejanza de las de Espaiía, de la índole 
ya dicha. · 

Por el establecimiento de la Academia de e.studfos en 1832, 
fué suprimida la Universidad, para restablecerse en 5 de no
viembre de 1840. En 7 de diciembre de 1840 se creó una .Fa
cultad de medkina regentada por la junta que se llamó Proto
medt'.cato, y en 18 de mayo de 1868 se fundó el Colegio de 
Abogados. 

La administración liberal de 1871, dió un nuevo giro á la 
ensefíanza superior, sae:indola de la dirección eclesiástica, y 
hoy se encuentra á cargo de las diferentes Facultades. 

:Por ahora existen las siguientes: de Derec/w y Notariado, 
de Medicina !J Farmacia, de .lngent'.m~frt y d~ Fi'lo8ofia y Litem• 
tw a. Países hay en que también están organizadas las l'arreras 
diplomática y administrativa. 

Compónense de los individuos que obtienen título profe
sional ó que se incorporan; y tienen á su eargo la inspección y 
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direeción e.le los estudios profe~ionale::, que á eada ramo wrre~
ponden. 

Cada Faeultad tiene su Junta Directiva, compuesta de un 
Decano, cuatro Vocales, un Secretario y sus eorrespondientP~ 
suplentes. Son renovados anualmente por mitad. La elección 
se hace por cédulas seeretas y por mayoría absoluta de votos de 
los miembros de la Facultad. Por la ley de reformas de 6 de 
diciembre de 1884, los pre8entes deben concurrir personalmente 
á dar SU$ votos, salvo impedimento legítimo, E>n cuyo caso pue
dfn remitirlo; y los ausentes, por el L'Orreo ó telégrafo. Los 
faeultativos que halüindose en la capital no eoneurren, ni ::;e 
excusan legalmente, dejan de pertenecerá la lfacultad por un 
afio. 

La carrera de Derecho se hace en cinco cursos: en tres la de 
Notariado: en seis la de Medicina: en cuatro la de Farmacia: y 
en cuatro Ja. de Filosofía y Literatura. La de Ingenieros se rige 
por disposiciones especiales. Los cursos duran del 2 de Pnero 
al 31 de octubre y los estudios se hae.en según las siguientes 
tablas: 

PROGRAMA DE LOS CURSOS DE DERECHO 

l'RL:\lER AÑO SBGl":'.DU ARO TERCF,R AXO cr~AB.TO AXO . Ql'T'.'\Tll AXO 

Filosofía del Dere
cho. 

Derecho Constitu
cional. 

Derecho Ci v 11. 

Derecho Mercan
til. 

Hert•cho Interna
cional. 

Oratoria for{'nsf' ner{'cho Admlnls• I ·,,nv I l'ulítlca. 
~· Lite1·atura P~pn- h·atl ,·o. 
ñola y amerfrana. l'nfrtka ckl ::'\o-

Den'cho Penal 29 tnrh1.Llo. 
Filosofía de la curso. 

llistol'ia. l'rt , l J l 
Pr()('t•1Hmh nt,, · Tu Ju , 11• ?'cu . 
clldal(•s 1,•1·. tnr , 

Derecho P{'nal lf'r . 
. .. , ............................. , .......... curso . 

.Al cafodrático de Derecho Civil toca explkar los vroll'gú
menoR del derecho y la historia de los principios P intitndout'~ 
contenidos en el romano y español. Lo8 eatedráti(•o~ d~ Dt•r,~eho 
Civil, Penal, llercantil, Administrativo y de ProcedimiPnto~. 
deben hacer el e~tudio eomparado l'On las legb:;lnl'iofü•s uxtran• 
jeras. Los cnr~antes deben pradiear tre~ ano~ ~n lo::, tribnnnltl~. 

Habh~•ndo:,e obteni,lo t-ü" título do Aboga<lo, pUt,<h' Pjl'rt'l'n..;t, 
el Notariado e11 brienclo los re~pertivos dPn'eho~ y prt1~tando 
fianza, además, de im;truín-1P la dt1bida inforrna<"ión <lt 1 vida y 
costumbres, y ext(~1Hlido 01,tlat por el gobil"rno, ronfornu\ ptlt'dl' 
verse en la Ley del Notariado dt' ~O do t't,hrPro dn 1 SS:!. En In 
clase de práctica dP Notaria.do, so t•nsL•fla la ü 1 oria y n,dal'eión 
de lo~ instrunwntos públicos. y lo~ cm·~antt•~ <h.1lwn prndienr 
dos afias en los tribnnalP~. 
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PROGRAMA DE LOS CURSOS DE NOTARIADO 

:PTill\lEH ASO SEGUXl>O AXO TERCER A.SO 

Derecho Internacional. 

Derecho Ci vi 1. 

Derecho Penal. Derecho Administrativo. 

Práctica del Notaria.do. 

Derecho :Mercantil. Procedimientos ,T udicia.l es 

PROGRAMA DE LA fACULTAD DE fllOSOflA Y LITERATURA 

PB.Il\1EH, AÑQ 

Psicolpgía y L6gtca. 

Gramática General. 

Historia eniversal. 

Lengua Griega. 

PRDIER A~O 

Física médica. 

Dotánlca médica. 

~EGI'NDO AXO 

Etica y Estética. 

Lengua Latina. 

Lengua y Literatura 
griega, 

'rERCER AÑO CGARTO A~O 

Litera tura esvañola, ita- Litera tura francesa, in-
liana y americana. glesa y alemana. 

{:engua y Literatura la- ........................... . 
mas. Filosofía de la Historia. 

·" · • · · · · .. · · · · · · · ·' · · • · · "· lllstol'la de la Lltera-
· · · · ........................ tura. 

PROGRAMA DE LA CARRERA DE f ARMACIA 

SEGnmo AÑO TERCER AÑO C{TAR1'0 A~U 

Química médica lnor- Química médica orgá- Toxicolog[a_ 
gánica. nica. 

Zoología médica. 
Aslstrncla á. la clase de 

Materiamédicaynocio- Materia médica, nocla- Medicina Le~al. 
nes de Terapéutica. n<'s de Terapéutica s 

Arte de formular. 

:..s;:¿¡r~~~~a~(>~~lg:~~nat: ............•............... ·••· ................. ·•••••• 
tro horas diarias. . ................................................• , ..... 

PROGRAMA DE LOS CURSOS DE MEDICINA 

PRIMER AXO 

Anatomia descriptiva. é 
Illstologia.. 

Física médica.. 

Dotánica médica.. 

SEGUKDO ASb 

Qui mica médica 
· inorgánica. 

Zoología médica. 

I,'isiologfo. 

TERCEH AXO 

Patología i11terna. 

Química médi.ca. orgánica.. 

Patología externa. 

)Iedicina operatoria.. 

Clínica quin\rgica. 

Pa. tologia general é 
Higiene. 

Asistencia al ~ervicio fa
cultativo de Cirujía dl•l 
Hospital. 



- 171 

CUAilTO A~O QUINTO AXO SEXTO A~O 

Materia BH:llic:1 T1 ra- 1 
•••••••••••••••••••••• 

péutica.r arte <le lormu-
la.r. 

~lcdicina legal. Farmacia. 

Obstetricia. Toxicología. 

Clinka médil'a y Ana to- ............................ . 
mía. pat,o1ógica. 

Asistencia al servicio fa-
cultativo de JJJedicina · · · · · · ·" · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
del Hospital. 

Para el servido de eomadronas se dietó el reglamento de 
30 de marzo de lti83. 1~~1 decreto de 12 de juiio de 18t)¡j que 
reorganizó la Escuela Politécnica, manda hacer en ella los es• 
tudios para las siguientes profesiones: ::\Iilitar elemental, )[ili· 
tar superior, Ingenieros Agrónomos, Ingenieros de )Iinas. In• 
genieros industriales (l\Ie~ánicos y Químicos), Ingenieros civiles 
ó arquitectos, Ingenieros topógrafos, l\Iaestros d~ obras, l\la· 
quinistas, :Maestros de taller, Capataces y por último, Sargen· 
tos y Cabos para el ~~jército. 

La enseñanza qne se da en la E~cuela es teórica y práctica. 
La euseñanza teórica comprende las materias signientes: 

Cursos politécn'Ícos 

19-Complemento de Álgebra. 
29-'l'rigonomotría rectilínea y esférica. 
3CJ-Geometría des(.'riptiva. 
49-Geometría analítica de dos y tres dimensione~. 
59-Cálculo diferencial, integral y de probabilidach's. 
69-Mecánica racional. · 
79-Geología. 
89 -lfineralogía. 
ü9-Botánica. 

109-l•ísica. 
11 9-Química inorgánica. 
129-Inglés y tradueeión del franeéi~. 
14(_)-Teenología. 
Los individuos ,1ue hayan de ~eguir la rarn'rn militar. 

cursan las asignaturas ma.readas l'on los mímeros :.l (la pnrh' 
rectilínea), :3 (recta¡_; y planos). 12 y 13. 

Los que hayan de seguir la eal'l't'ra d~ lngc'nieros agróno
mos, la~ asignatura~ 1, 2, 7, 8, tl, 10, 11, 1~ y 13. 

" 
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Los l! ne hayan de seguir la carrera de ingenieros de minas, 
la::; asignaturas 1, 2, 3, 4, 5, G, 7, 8, 10, 11, 12 y 13. 

Los que hayan de seguir la carrera de Ingenieros indus
triales, las asignaturas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12 y 13. 

Los qne hayan de seguir la carr .ra de ingenieros topógra
fos, las asignaturas 1, 2, 3, 4, 12 y 13. 

Una vez cursadas las ciencias generales que quedan especi .. 
ficadas, cada grupo de individuos que se dediquen á cualquiera 
de las especialidades enumeradas, pasa á cursar respectiva-
mente las ciencias de aplicación, en la forma siguiente: 

Carrera militar. 

PIU?!IER AÑO. 

Ordenanza y reglamentos tácticos, primer curso. 
'ropografía. 
Organización militar. 
Constitución del Estado. 
Geografía y Estadística militar. 
Dereeho Internacional. 

·sEGUNDO ASrO 

Ordenanza y reglamentos tácticos, segundo curso 
Armas portátiles. 
Teoría del tiro. 
Material de guerra. 
Puentes, minas y contra-minas. 
~..,ortificación. 
Historia militar, primer curso. 
Servicio interior. 

TEROER AÑO 

'üictka de las tres armas. 
Historia militar, segundo curso. 
Procedimientos mili tares. 
Literatura militar. 
:Ferrocarriles y telégrafos. 

Curso superim· de gue7'ra 
fi:strategia. 
Logística. 
Estudio particular de la historia y crítica de la guerra. 
Organización militar de todos los países. . 
Empleo táetko de la artillería en campaña y en el ataque 

y defensa de plazas. 
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Estudio e~pedal de la caballería, su importanda, tiUS eon· 
diciones y servidos que debe prestar en campafla. 

Ingen-ie'ros agróno,,ws 

PRDIER AÑO 

Agronomía. 
~fecánica agrícola. 
Entomología aplicada. 
Topografía. 
Fisiología vegetal. 

SEGU:N"DO AÑO 

Química orgánica. 
J ilotemia ( cultivos especiales). 
Agrimensura. 
:Explieaeión forestal. 
Legislación agraria. 

Químiea agrícola. 
Industria agríeola. 
Economía rural. 

TERCER AXO 

Trazado y construcción de eana]es de riego. 

G-eognosía. 
Topografía.. 
J'IPtalurgia. 

Ingenie'ros de minas 

SEGUNDO AXO 

Análisi~ mineraMgicos (organolepticos por la da Rtl('ll , ) 

por la vía se('a y por la vía húmeda.) 
I.ievantamiento de planos de minas. 
1\foeánica aplicada á las máquina::; u:~ada~ Pll la mint>ri:1 y 

en la m~talurgia. 
Explotación de minas, primer curso. 

rl'hHCim AXO 

Conocimiento de materiales. 
Economía polítka. 
Administradón minera. 
Legislación minera. 
J~xplofoeión de mina _ segundo eur~o. 
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Ingenieros industriales 

PRDnm .AÑO 

Indu:::;tria8 civiles, primer curso. 
Meeánica aplicada á las máquinas en general, segundo 

curso. 
Química industrial, primer curso. 

SEGUNDO AÑO 

Industrias civiles, segundo curso. 
Mec:inica aplicada á las máquinas en general, primer curso. 
Qu~mica industrial, primer curso. 

TERCER AÑO 

Dedieado exclusivamente á la práctica., 

Ingenieros ci'viles v arquitectos 

PRIMER ASfO 

l\Iecánica aplicada á las construcciones. 
:Mecánica aplicada :i las máquinas de vapor. 
Hidráulica y motores hidráulicos. 
Estereotornía ( cortes de piedras, maderas y hierros)~ 

SEGUNDO AÑO 

Arquitectura. 
Higiene aplicada á las construcciones. 
Puentes. 
Túneles. 
Navegación interior. 
Puertos. 
Faros. 

Caminos ordinarios. 
Caminos de hierro. 
Telégrafos. 

TERCER AÑO 

Abastecimiento de agua á las poblaciones~ 
Eeonomía política (nociones). 
Estétirn. 
Proyectos. 

Ingenléros · topógrafos 

PHD!ER AXO 

Topografía. 
Agrimensura legal. 
Geodesia y nociones de Astronomía. 
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SEGUNDO AÑO 

De~tinaclo exel usivamente á la práetica. 
Los mae~tros de obras, maquinistas, maestro::, de taller y 

eapataces ingresan como operarios en la escuela y solo :cursan 
las clases práeticas durante dos años. 

La enseiianza práctica comprenderá las materia8 sig11ientes: 
Dibujo lineal, topográfico, lavado1 de adorno y de perspe~-

tiva. . · 
Proyectos y trabajos gráficos en la sala de estudio. 
Levantamiento dA planos topográficos. 
Análisis q nímico. 
Visitas á los establecimientos indu~triales. 
Ej erdcios telegráficos. 
Ejerdeios topográficos. 
~fani pula~ iones. 
Manejos de máquinas de todas clases. 
}\fisiones en los trabajos de importancia. 
Experiencias científicas. 
Plantadones de café, cacao 1 añil, tabaco 1 caña, trigo, ceba

da, maíz, papas, quina, cautchuc, vainilla y otras plantas 
apropiadas al terreno de Guatemala. 

Forrnadón de vi veros. 
Talas y entresacas de plantíos. 
Cultivo del gusano de seda. 
Fabricación de pólvora y materias explosivas. 
Jfabricación de papel. 
Práctica de metalurgia. 
:Esgrima, gimnasia y equitación. 
1\farwjos ecuestres, carrousel, salto, carrna y salteo. 
Doma de potros. 
Operaciones militares en ferrocarriles. 
Ejerdcios y maniobras militaret:3. 
Construcción de atrincheramientos. 
Construcción de puentes, minas 'y contra-minas. 
Paso de ríos. 
Trabajos rn los polígonos. 
Heconodmientos militares. 
Ejecución práetiea del tiro de arma:; port:it ilt-'~. 
Ejerl'icios c.·on pieza de campaiia. 
Esl'nela de distancias y apuntadores y pr:idil'a dt•l tiro dt• 

artifü-~ría. 
Ejerdeios eon pieza dt1 sitio, plaza y 11rnniohrn~ c1~, f11Nrn. 
Uarrett•o é in):jtr1l<.·<·i<'rn cfo lrn t pría. 
En la P~Clwla uuevanwnto organiz:ula d1 1lwn implantan-t• 

indn~trias fnbril~R, no solo para faw11·t-1('t 1r y dt>~arrnll:ir la t llM'· 

fianza. préictiea sino tarn bién pnra haL'l'l' d hm1 iu u ir, t.·on t•I pro· 
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dueto de aquellas~ las l'antidades que en tlkha eseuela invierte 
la Hadenda Públka. 

La Dir(:•cdón y Administradón de la Escuela son de la 
exclnsiva dependencia del Ministerio de la Guerra1 tanto por 
ser éste el ramo más apropiado para mantener la disciplina 
necesaria1 como por depender de él desde su origen ó fundación 
la referida escuela. 

El tiempo que los alumnos de todas las (.'arreras permanez
can en la escuela será computado, para los efeetos legales, eomo 
si hubiesen prestado servicio militar activo. 

Todos los q ne habiendo hecho sus estudios en los estable• 
cimientos nacionales --6 fuera de ellos quieran ganar eur~os, tí 
obtener título de graduado en Ciencias y Letras ó uno fal'ulta
tivo1 pueden hacerlo, Bometiéndose á los correspondientes exá• 
menes por suficiencia, entendiéndose que para ser admitido al 
examen de título }facultativo ó de graduado en Ciencias y Le• 
tras, es preciso haber obtenido en cada uno de los exümenes de 
cun~o dos notas de sob'l'esaliente por lo menos. 

El que quiera examinarse por snflcieneia, debe presentarse 
por escrito al De~ano ó Director del establecimiento, quien 
desde luego lo admitirá, designando el día y hora para (1ne 
tenga efeeto el examen. 

Los jurados que practican los exámenes se eomponen pre
l'isarnente del Decano ó Director del establecimiento, del cate• 
drático de la asignatura. respectiva, de un individuo m:i~ nom
brado por aquel; y del Secretario de la :Facultad enando se 
trate de un título profesional. 

No pueden ser recusados el Dec-ano, el Director ni el Cate
drático; á no ser. por l'ausas que ealifieará la Seeretaría de Ins
trucción. Para que el sustentante se eonsidere aprobado, se 
necesita que obtenga por lo menos tres notas (fo 8obresaliente. 

Todo examen por sufieien(.'ia dura tres horas, y el t·xarni
nanclo debe pagar dobles dered10s. 

Los examenes de que se trata deben Yerifkarse en el orden 
estabkeido en los respeeti vos programas de ley; de modo q ne 
nnnea puedan ser práetieados los (le un curso, sin que ante~ 
hayan tenido lugar, c:on buen éxito1 los-del eurso anterior. 

En todo lo demás, sc1 sujetarán á las dh,po~idom1s de la 
ley en cuanto á la forma y efectos ele los E~xamenes. 

Los examene:::; generales por snfkieneia, SA pradkan dd 
mismo modo que los exámf'ne~ por tiempo. 

Para estimulará lm; jóvenes de notables aptitudes que tln 

Jos establecimientos nacionales ~e hayan distinguido Pxtraor .. 
dinariamente por su inteligencia, aplicación, aprm echamiento 
y buena · conducta, el gobierno puede erear eada aüo en su 
favor hasta seis plazas de grada ó las pensiones eorre::ipon<lien-
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te~. á efecto de <J ue puedan continuar su:., e:.,tudios en el país ó 
t~n el extranjero. De éstas se conceden dos á alumnos dA 
instrucción primaria, dos á cursante8 de enseñanza secundaria 
y dos á los de instrucción especial ó profesional. 

En las Facultades los examenes anuales por tiempo, dnran 
treinta minutos, son individuales y se Yerifican por las ternas 
nombradas al prineipio de cada año por las juntas directivas. 
Las calificaciones son de Sobresaliente, .Bueno y Aplazado por 
determinado tiempo. 

El examen general para obten~r el título de FacultatiYo, se 
verifica presentando el de graduado en Ciencias y Letras, con~
tanda de haber sido aprobado en los exámenes parciales y certi
ficación de haber hecho la práctica de ley. También se sigue 
una información sobre moralidad del aspirante. · Obtenida la 
aprobación en el examen privado en teoría y en otra sobre 
práctica, se 8ortean proposiciones y se seiiala día para el nmwo 
examen que se verifica por toda la ,Junta Directiva, y en el que 
obtenida la aprobación el Decano confiere el título á nombre de 
]a Repúbliea. 

Los exámenes para el doctoramiento son simplemenh~ do 
repetición, aumentados con el de literatura nadonal y extran
jera, derecho romano, legislación comparada y c-ieneia <le 
legislsción, para los que pretendan el título de dodor Pn dt:1re
cho; y ~on la fisiología comparada é historia d~ la mt1dil'ina, 
para los que quieran el título de doctor en la Fal'nltad dt• Psh--, 
nombre. 

Los individuos q ne pretendan incorporars~ á nna Fac11ltad 
se presentan por escrito ü 1a Junta DirectiYa corrt>::,pondit•nhl, 
acompañándose diploma debida.mento autentieado; ~i la .Jnuta 
lo fmeuentra en forma legal, dt"creta su equi\'altluh• afrndit•mlo 
en primer lugar á los t¡atados vigentes y Pll dt--fodo dt> l~:-;tn~ :i 
las disposic:iones que siguen: 

Los guah~malteeos natnrah"s ó naturalizado~ lJlh' hayan 
obtenido títnlo facultativo f1wra del pai~, ~nn inl'orpor,ados por 
un simple aenerdo de la Junta DirPl'tiva t·on ~olo la t 1xhibil'iou 
drl título auh•ntkado y sin grava11wn dt• ningún ~t·•1wro. 

Los individuos de otros paíst1s que St• hallt•n t•n la:-. 111i~11m~ 
eondidones que los gnatt,malk<.'OB <lt:i qm• habla t•l p;irr,ll'n an
terios, ~un incorporados si ha<.·Pn ¡m5daHwntt• todo:-:. lo~ t•x:irnt•
nt:'S pareiales y gentlrahls quti e::;ta Jt,y oxigt, y pagan ln~ <h•n"' 
choH rt'spectivos. 

12 
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Los certificados ele estudios y exámenes hechos t•n otros 
países en las Facultades correspondientes, si están debidamente 
legalizados, clan á las personas en cuyo favor se expidieren el 
derecho de ser examinadas en cualquier tiempo en dichos ramos, 
y si fueren aprobadas, el de ganar los cursos respectivos, salvo 
siempre lo dispuesto en los tratados. 

El título de Bachiller en Ciencias y Letras, en Artes ó b'ilo
sofía, equivale al de graduado en Ciencias y Letras. 

La ley reconoce el pago de derechos. También establece 
la asistencia forzosa á las clases y que con· cuarenta falla~ 
inculpables ó veinte culpables se pierda el rnrso. Algunos 
escritores abogan por la asistencia voluntaria. 

Las cátedras son provistas por el gobierno: pero si á juido 
de la .Junta Directiva, debiere sacarse á oposición alguna, se cla 
aviso á la Secretaría ael ramo. 

· Hay convenciones y tratados especiales sobre el ramo y 
equivalencia internacional de títulos. 

El Reglamento de la lnspeeeión Departamental de la flll· 

sefíanza primaria, es de 11 de Julio. ele 1892; y el Decreto 44;') 
ele ~l de Julio de 18V2 se ocupa sobre el mismo ramo é informes. 

El Decreto número 193 de 21 de Marzo de 1893, atribuye 
al Ejecutivo la facultad de nombrar catedráticos de las Facnl• 
tades. 

l?ara la práctica de los exámenes de las escuelas nacionales, 
rigen las instrucciones de Septiembre de 1909. 

El Decreto número 301 de 10 de Mayo de 1S95, hace mo• 
dificaciones á la Ley de Instrucción Pública, especialmente ~o
bre establecimientos de Escuelas privadas. 

~l acuerdo de 18 de Diciembre de 1893, se refiere al araneel. 
El Deereto . número 268, acuerda auxilios y pensionPs en 

favor del profesorado. ~6 de Mayo de 1894. 
El Deereto número :1-52 de 27 de Abril de 18~H), rt~~tableee 

algunos artículos sobre la la Ley de Instru~eión Pública. 
El Acuerdo de 22 de Dieiembre de 1887, se ocupa de la~ 

incorporaciones. 
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Agricultura y Ganadería 
Entre nosotros una escuela de a.gric-q.ltnra fué creada eomo 

dt>ptmdencia de la Soci~dad Económica y fué puesta con poste
rioridad bajo la dirección é inspección inmediata de la Secreta
ría (1e Instrucción Pública1 conforme acuerdo de 13 de febrero 
de 1880. 

En decreto de 25 de abril de 1888, se fundaron de nuPvo 
una escuela agronómica y tres regionales de agricultura práctica, 
y la Ley <le Instrucdón Pública de 23 de noviembre rle l~t,2 y 
sus reformas de 6 de septiembre de 1884, mandan que se dén 
en todas las escuelas primarias nociones de agrkultura. 

También se han dietado varios decretos con el objeto de 
favorecer la introducción y desarrollo ele determinado~ l'Ultivos, 
como el de la dnchona, cacao 1 zarzaparrilla 1 henequt'.~11 1 afiil, 
trigo, banana, café, hnle, Jiquilite1 algodón, ete., hadéndo~e 
en su favor, adjudkaciones de terrenos y exenciones de im
puestos, ó bien concediéndose gracias 1 excepciones del servicio 
militar y primas. Pueden consultame sobre el particular: el 
aeuerdo de 10 de mayo de 1875 y los decreto8 de 2:? de agosto 
y 1:.? de abril de 1878. acuerdo de 27 de febrero y dispo~kio .. 
nes de 8 de marzo y 27 de octubre de 1879, ~1 de febrero, :?-t 
de abril y ~ de jnlio de 1880, 6 de enero y 1:? de abril dti lti81, 
y acuerdo de 11 de febrero, 10 de junio de 18~2, al de ngo~to 
de 1882·, 30 de abril, 2 y 1 U de septiembre <lo 188,5 1 y anwrdos 
de 15 1 16 y 18 de octubre de 1886 y decreto de :W dt1 ago~to 
de 1887. 

~n 3 de abril de 1887 ~P dictó el rPglanwnto dt' jornalero~, 
que autorizaba á los .Jefes Polítieo::4 para dar mamlamiPnto~ <h"" 
mozos á los agricultores. Tales mandanlientoH fu(•ron su~1wn• 
didos por acuerclo de 10 de enero de lo7~. 

La l'ircular de :20 a~ junio de 1887 lo~ lllanda <lar, p\·it:in
do~e se trasladen los mozOK. á dimas mul::lanos, tl dnrantt, ~11~ 

siemhras. 
Para asegurar el cnmplimh~nto rlti los eompromi~o~ con

traídos por los jornalero~, AP dirigió la l'ir,:nlar dt' :w clt1 julio 
de 18871 que reprodUCP la de u dt, julio ch, 1 S~L la l'lllll auto
riza hasta la det.Pndón para este dedo. 

El al'uPrdo rlP :rn dP ft>brpró do l~.SS e~tablt1\.'t- un l11~1x~·tor 
General de Agrknltura y ~l :3 dt1 ago~to dt' 1 i"\~8 org-nnirn la~ 
juntas clepartanwnta1t>~ (fo agrknltnra. 

La prima ~n f..wor dt•l n1.lÍ.C'ar, Ht' abolió por dt•l'n1 to d" 1~ 
de jnlio de 1887 .-El l{Pgla11wnto de Zapadon•~ fot• t-ill~pt 1mlido. 

El drcn"lto <le ~r, rlo sPpfü-•mbrt1 dt' 1 ~~i, ~Hjt>ta ti lh•na~ •:~
pedales el hurto ó dt'HÜ'Hedóu dt-' plantacinIH':4 d, 1 t.•nt\•. 
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La producdón agrkola en snt4 ramos principales, t•ra t-11 

18~5 por término medio anual: café, 25.000.000 de kilógramost 
azúcar, 1.500,000; mascabado, 4.000.000; caeao, ~00,000: arroz, 
2.000.000~ añil, 20,000; hule, 300,000; cebada, 300,000; awua, 
300,000~ algodón, 300,000; frijol, 300,000; garbanzos, 20,000: 
maíz, 100.000.0000, pimienta, 25,000; patatas, 4.0Q0.0U0; 
trigo, 20.000.000; tabaco, 400,000; zarzaparrilla, 12.5 1 000; ha
bas, 125,000; plátanos, 1.000.000 de racimos y cocos, 40,000 
docenas. Hoy el aumento es considerable. 

Las producciones vegetales son: achiote, arroz, añil. algodón, 
aYena, bálsamo, café, eaña de azúcar, cacao, eorhinilla, ehile, 

. cebada, frijol de muchas clases y colores, garbanzos, hule, maiz 
de varias clases, patatas, pimienta, rarnié, trigo, tabaco, nlini• 
lla, zarzaparrilla, etc., y muchfaimas frutas y plantas conH:~8ti-
bles, entre las cuales figuran la anona blanea (chirimoya),. 
anona colorada, aguacate, 'acerola, arveja, anonillo, ayote, a.jo,. 
verdolaga, berengena, ddra, caimito, coeo, coyol, cushta, ea::,a-
mo, calabaza, camote, ceboya, corozo, chilacayote, (·lti ro~zapott•~ 
cirín, cereza, durazno, guayaba, guineo, güiseoyol, 1.rflkoy,. 
granadilla, granada, güisqui!, higo, haba, hichintal, iuje·rto,. 
julupe, gícamo, limón real, lim.ón agrio ó común, lima 
manzana rosa, manzana, marañón, matazano, mel<'m~ nwm 
brillo, manzanilla de jalea, melocotón, morro, manilla, mil 
tomate, nance. nuez, nabo, níspero, naranja dulce, naranj 
agria, ñame, plátano, piña, prisco pacaya, papaya, pifHwfa 
paterna, pitahaya, pepino, pera, pimiento morrón, pilo) piñ 
anona, quijiniquil, quequexque, repollo, sunzapote, sinrny 
sandía, saite, toronja, tecomate, tomate, teocinte, tuna, uv 
yuca, zapote, etc. 

Posée muy ricas y abundantes madnas de construeción, d 
banistería y de tinte, como alcanfor, álamo, algodonero, ajut 
aguacate, arreyano, anaya, almendro, aceituno, acoyo, aripí 
negro, blanco y amarillo, anacahuite, alfeñique, asta, arrayü 
albaricoque, anona, alixco, ajac, aliso, azahar, aucó, ad1iot 
barillo, bambú, brazil blanco, bejuco tacaxnl, bálsamo, boto 
cío, barretio, balsamita, brazil colorado, bellote, cedro, ,·aoh 
ciprés, canelo, copalcl.ií, copinol, ceiba, capulía, l'arrizo, eart~t< 
caperno t cuajilote, calá, calagua, conaeaxfa~, caneí, d1 
ehén, chac-altó, cuchín, cortés, cuachil, chalún, t·hichipat 
taray; chico, eóbano, copal, camba, eolay, c-ucán caulote, ea.u 
xam, cacao, ciruelo, cerezo, corcho, campanillo, l'arafio, d1i 
che, copal de santo, chaparro, chico-zapote, cajete. l'oraz 
bonito, cedrillo, campeche, chalip, cola de pabo, ceivilln, eo 
doncillo, cabo de hacha, tola de perico, t·astafio, eoxté, eo~ 
rica, capulín, chirimoyo, camboy, cahuiscoy, ruijiniquil, chi 
chique, cola de iguana, cáscara de sapo, c:o!'alillo, coche d 
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monte, ~orazón de patán, chicharro, chonte, chile, camalrne, 
ciariqni, caucho, clavillo, cocalusuchil, colapsó, diente et~· pe-• 
rro, duraznillo, durazno, espino blanco, espino negro, éba
no, encaliptus, estoraque, encino blanco, encino negro, es• 
cohillo, evo, frijolillo, fruta de cabra, flor de la cruz, funera, 
guayacán blanco, guayacán negro, granadillo, granarlillo ne· 
gro, guayavo, guayavillo, guapinol, guapino]illo, guarnmo, 
gamusa, guachipilín, guachil, guaicumil, gama, grana<fo', gua-
muehe, guito, guage, glu, gnayacandllo, güitzisil, haya, hor
migo, lmncamadreño, hediondiJlo, hormiguillo. hilamo, huele 
de noelH\ huiligüiste, irayol blanco, ixcanal, jocote fraile, jí
caro, jocotillo, ja rnncillo, jíeamo, javilla, javonico, jalmal, 
jocote de pavo, joeote de mito, jocote marañón, liquidambar, 
lantel, laurel, limón, limondllo, limpia-dientes, lagarto, la
ruehe, madre de cacao, mano de león, mexché, matazano, 
mono, m.ora, madrún, madre de sol, matilisguate, mata-buey, 
marillo, niangle, maguei, mamey, manso, muy, manzanote, 
mulato, 1nora de bejucal, madre de aguí, madrón mediciualr 
mora ~e e.lavo, mangle colorado, mete yac, manga y, malacate, 
mexcal, medalla, membrillo, moxpino, madroneillo, madroño, 
mocoso, numzanillo, madre de flecha, matapal, murciélago, 
man.Ka de coclie, manzana rosa, murrul, nogal de· tre::; colores, 
nogal de los Altos, nogal blanco, nacaspirol, nacascol, níspero, 
nanee, naranjo, narn·e agrio, nente, naranjillo, ocott1

, oroto
guaje, oquent~\ obero, ococó, oliYo, ocollo, ojamal, palma, pal
ma lata, pimiento, pino, paterno, palo hueso, palo ehut~. palo 
rota, palo-hediondo, palo colorado, palo sangre, palo-piPdra, 
pa1oflojo, pa1o-blanco, palo-jiote, palo-sol, palo-Santa jlaría, 
palo•ven~noso, palo verde, palo-lagarto, pito, puntero, pnpatu
rro, pinavete,pinta-cajas, pavo, pié de javalí, pié de gorrión, pi
mient.illo, plonte, paraíso, pumpufu<'h, pacney, patnz, patún, pa
taseahui1, peine, piruguay, quita-calzón, qniebra-ilacha, quina, 
quiarud1, raxd1é, ronrón, rad10ch, roble, rodillo, n'gador, t--an
gre de drago, suvin, sauce, snnza, sasafraz, sálamo, ~ny, ~al'a
.eangre . .sangre de cara, sal de venado, H01imún, Raharo, :--a,·ino, 
santa maría, snnzapote, saré blanco, saré 1wgro, i:,;arti t~~pino, 
sugyaca~ie, saueo, siete camisas, sibir, sa,kanté, ~ol:iu, t5obo n--
getal, taray, tamarin<lo, tumbae, tempisqn~, tumbo, tapaljot:o
te, tulnche, tomillo, taxiseo, · tolox, trinador, trompillo, tripa. 
de león, tepeguaje, texkomatchel, ta.üu,l·nlmitt,, tm::in, tt•pial'O 
colorado, tepemixte, tibir, tepel'ig11apah1

, to(•or, tol':wht-, t mw• 
ra, upay, ncastz, ulaver, nju~te, nealet', volador, ntinilla, xi
quincay, y aje, yuxcal, yema ele. huevo, ynjt, l'Olorndo, rn potP, 
zapotillo, zopilofo, zapalquitt1, zapnyulo, za(utL'llilh•, zorrillo, 
zapotón, zopilo<:oy, zopt~, ete. 



Ha::,ta hoy se ha ~onsagrado la generalidad al l'Ultivo del 
café, y en los departamentos de ~Iazatenango, Quezaltenango, 
Ran Mareos, Sololá, Chimaltenango y Uobán, hay grandes 
plantaciones de ese fruto, estimándose en más de odtol'iPntos 
mil quintales de café la produeción de eBos departamentos, la 
que podrá aumentarse tonsiderablemente por haber todavía 
muchísimos terrenos apropiados á e:se cultiYo y que están sin 
explotarse. 

Por la práctica, el l'afé para cultivarse t'On seguridad de 
buen resultado, es indispensable que las plantaciones se hagan 
á una altura ele 2,800 á 4,500 piés sobre el nivel del mar, 
temperatura de los 15 á los 25 grados cent., ron una ó dos 
varas de tierra riea en sustancias \"'egetales, subsuelo de barro 
colorado, y en terrenos vírgenes, habiendo localidades espeda
les en que se han obt,enido cosechas abundantísimas y en que 
la duración de los árboles puede alcanzar ,í más de treinta 
aiíos, l'Omo se ha obsPrvaclo principalmente en los di8tritos 
agrícolas de Costa Cuca, Podrnta y Sholowitz. _El café de 
Cobán es muy apreci

1
ado en los mercados europeos y ~e le cla 

generalmente un Yalor de 10 p. % m:is que el de los otros 
distritos mendonados. 

Alta importancia tiene tanibién el eultivo y elaboral'ión 
de la c-aña ele azúcar, siendo el principal ramo de agrieultura 
de los departamentos de Escuint1a· y Amatitlán, en donde hay 
pmcllísimos terrenos apropiados á esa siembra; pero diffril
mente se aumenta la producción porque nuestro mascabado, 
no obstante ser de muy buena calidad, hay derechos de impor
tación en los mercados á que se destina, así como también lo 
recargado de gastos y fletes para la exportaeión. Varios años 
conl'tclió el Gobierno una prima de 50 centavos y aún de un 
peso por quin tal que se ex portara, y esto, a.yud 0 en parte á lo.s 
agrk u ltores. · 

El <:acao aparece bajo eir<:1mstandas propicias en regiones 
situadas, de 800 ,á 1200 piés sobre el nivel del mar, temperatu
ra :35 á 45 grados cent.; tierras planas, negras, algo húmedas, 
y cerca de quebradas ó ríos utilizables para el riego de la 
plantación. 

El cultivo del tabaco, ha sido ü veces objeto de impuesto y 
otras especialmente protegido. Altura apropiada dt'l terreno 
es la de 1,000 á 1,800 piés Bobre el nin1 l del mar y una tempP• 
ratura de 35 á 45 grados l'ent.-En otra::; latitudes, aunque ~e 
-prodnee, dura poco. 

Hay varios cultivos, como el de la banana, la quina, el 
ra1rié, la vainilla, t~l hulero, etc., que l1ansido objeto de di8posi
ciones especial~s y q ne pueden dar idea de la riqueza agrícola 
del país. 
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Con el objeto de protejer los diver~o~ cultivos, se fundó 
una Sociedad de Agricultura, conforme acuerdo de ~ de octu
bre <le 1886. 

La institución del Registro de la Propiedad Inmueble tien
de á garantizarla. l~l cerramiento de terreno contribuye igual
mente al desenvolvimiento y mejora de la agricultura, lo mismo 
que la fundación de colonias agrícolas. 

La agricultura y la ganadería son hermanas que se necesi
tan mútnamentey no pueden prosperar ni vivir aisladas. En un 
tiempo, las leyes hicieron á la primera esclava de exorbitantes 
privilegios eoncedidos á la segunda: el tiempo vino á emand
parla y á rlar á cada una su relativa importancia. 

La _qanade1·ía es un. ramo interesante y útil, ora se conside
re con1o parte de la riqueza agrícola, ora como elemento de 
produel'ión ó como medio de subsistencia. Sin ganadería es 
imposible que las naciones puedan hacer adelantos en la agri
cultura, pues los ganados no sólo son indispensables pap1 labrar 
la tierra, sino que son uno de los elementos más neeesarios 
para hacer que ésta produzca y mantener al hombre que In 
cultiva. 

La administración proteje la cria ca.ballar. El ganado 
vac11no necesita también mejorar su espede. A todo esto, á la 
mejora de razas, conduce el establecimiento de la Sociedad 
Zootécnica, reglamentada en 30 de junio de 18~0. La~ di~po
siciones de 26 de octubre de 1878, de 27 de agosto de 1880, :?~ 
dt-1 julio de 1880 y 3 de junio de junio de 188:2, se l'OntraPn ñ 
dar facilidad para las concesiones de terrenos, destinado~ ñ ln 
ganadería. .El aeuerdo de 21 de octubre de 187b, prohibl1 t·on 
penas dar mal trato á los animales. La importadón dt~ ganado 
de raza superior tuvo un premio por decreto de 30 dt~ nhril 
de 1885. 

}~l ganado, de cualquier clase que sea, no pnt:dt- vivir ~in 
pasto8. Jil aprovechamiento de ellos, debe pnt18 :,er uno dt1 lo~ 
cuinado:-; de la a.dministradón . Héetor dt1 Barrt-'da t'ntn, 1 f>:.?-l 
y 1530 fué el primero que hizo tra1Jr al Valle dP la~ Yat•a~ rh• 
la Isla <le Cuba, ganado vaL'nno que se propag6 r:ipi<lu11wnh1

: 

y en 153~. era tanto, que destruyeron las ettmeutPrn~ dt• mnit y 
de otra8 plantas. · 

Las leyes eeon{>micas que rigPn la prodw:dt111 nnimnl; la~ 
leyes naturalt~R ;i las cnal~s obedeen la reprod ll<.'l'it'm dtt lo:,i 
animales; las leyes fisiológieat4 dn HU nntrki{m t•k .• dt•lwn ~,•r 
vulga1·iiadas por medio de la. PHRPilanza <l~ la Zoofrt·n in. 

Los terreno~ no l'OlltJtwvan ind(:•finirlnmPntt• t-n frrtih<h¼d y 
la ganadería tiene la Vl:'ntaja rle dovol ver a 1 ~11t•lo, por , in dt~ 
suministro, loK abono~ 1iect-~arios para pro<lu<.'ir lo~ pa~to:,i qm• 
ha cornmmirlo. 
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La euestión de organizar cumplidamente las guardia8 ru
rales ó de los campos, debe preocupará la administradón en 
provecho de la agricultura y de la ganadería; mientras no 
estén organizadas, á los Jefes Políticos y autoridades locales 
corresponde suplir su acción. Los reglamentos de policía ru
ra1,. deben prel:'aver las plagas, que como la langosta, affigen á 
la agricultura y ceden en perjuicio de las cosechas y de los 
ganados. 

Las escuelas de veterinaria pueden prestar un fácil auxilio 
para la curación de las enfermedades de los animales1 acuerdo 
de 12 de marzo de 1886. Para la persecución de ciertas plagas 
y su destrucción, como la langosta ó chapulín, se dictó ol 
acuerdo de 10 de octubre de 1887. El estado más aparente 
para que tenga éxito cualquier trabajo~ es el de la aovación, 
destruyendo el canuto en sus primeros períodos. 

Los objetos principales que debieran preocuparnos en 
nuestra. organización agrícola, son: 19 una preparación esme
rada del suelo cultivado; 29 la introducción sistemática y cons
tante de abonos animales, vegetales y minerales; 3CJ el estudio 
de una rotación ir..teligente en las cosechas, adecuada á nues
tras necesidades y medios de producción; 49 estudiar el medio 
de proporcionar aguas más abundantes á la agricultura, sobre 
todo, en veranos prolongados: 59 facilitar la concesión de 
terrenos, evitando trámites supérfluos y dando más seguridades 
al denunciante; 69 proteger la introduceión de maquinarias 
perfeccionadas y de animales. útiles, para la mejora de razas; y 
7c.> difundir la enseñanza agrícola1 vulgarizando los nuPY0S 
cultivos y los conocimientos en la zootécnia1 y establel~iendo al 
efecto granjas modelos. 

El decreto de 21 de febrero de 1906, declara · nulos los 
con venias sobre canje y ven ta de mozos. 

La Dirección de Agricultura fué creada el 31 de s1gosto 
de 1899. 

Los Jueces de Agricultura se Lrearon por acuerdo de 28 
de febrero de 1909 y las Juntas de agricultura en 16 de julio 
de 1900, 

La Ley de 'l1rabajadores es de 27 de abril de 1894.- La 
Ley agraria es de 9 de febrero de 1894 y 25 d~ abril del mismo 
año y el acuerdo de 25 de abril de 1896 establece limitaciones 
dentro de tres leguas de las fronteras.-La Ley reglamentaria 
de medida~ es de 14 de febrero de 1894.-.El reglamento de la 
8E:cción de 'fierras, es de rn de noviembre de 1888. 
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Lev de Trübüjüdores 

La Asamblea 1.Vacional Legi8lativa rle la República de Guatemala, 

DECRETA: 

Artículo único:~El Decreto número 486 que reglamenta el 
servicio de trabajadores, queda así: 

SECCIOX 1 

Artículo 1 <.>-Se entiende por patr{m el dueño ó arrenda
tario de una finra rural, y para los efectos de esta ley, el que á 
su nombre la administra ó gobierna. 

Artfrulo 29-Agente dlll patrón es el individuo antorizado 
para contratar con los trabajadores y representarlo ante las 
autoridades en los casos referentes á una hacienda ó finca. 

. Para ser reconocido como agente, basta presentar una carta
poder extendida en papel sellado de 25 centavos y firmarla por 
el patrón ó administrador. 

Artículo 39-Todo acto ó contrato subsrrito por el ngPntt.1 1 

l'.On poder en los términos indicados en el anterior artienlo, 
obliga al patrón á todos los compromisos eontraídos. 

Artículo 49-_El patrón, el adminiRtrador ó lo~ agtlnte:-1, 
están obligados: 

1 <.1 A mantener el orden en la finca respPctiva; 
29 A llevar un libro donde tonsten la eciad, estado, n•t.·in

dad última de cada colono qne tome residencia Pn la propit•d:1d 
ó haeienda; ' 

39 A ~onsignar en una hoja del mismo libro, las t.'ondi
dones con que se <.'Ontrata cada co1ono, el tit~mpo, PI ~alario y 
los demás req n isi tos q ne determinen las re la(' i ODt'S en t rt' t' l 
propietario y el wlono. 

4'J A llevar otro libro de <·1wntafi eon t•l debe y haber dt~ 
eada colono, y de cada trab!tjador dt~ rtl~idt'nein t rnn~i tol'ia 

5<:> A facilitar un libreto n t•afla t'Olouo, don<J,, har:\ l'OU~

tar el contrato celebrado y ast•nürni ~emnnnl111Pntt1 In~ l'nntidn· 
des que redba y laK qnt:~ abone. 

~W A prol'nra,r para t'l eolono ó t ra hajndor dt' r1•t-idt>Ill'ia 
perrnam~nte, una h~tbitaeión Hana, (1 loK matt•rinlt•~ pnrn qt11• t•l 
l'Olono la construya, y á proporc:ionarlt, <.'ama, dt1 ne11t•rrlo l'nn 
la~ <.:ostumbrPH del lngar. 

79-A permitir al l'Olono bnHt·ar trnbnjo ftwrn dt' la finul 
los rlíat-:1 que en ella no lo t.uvit•rt,, 11wdiantt• J>t•rmi~o t'~l·rito. 
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8'l-A no haeer anticipo alguno al colono de otra fin<:a aun 
cua~do se halle trabajando con permiso escrito de su patrón, 
según el inciso precedente, bajo pena de perder la cantidad 
anticipada. 

9(.> A dará los colonos y jornaleros una alimentación ana 
y suficiente, cuando en virtud del contrato estuviere obligado á 
suministrar la. 

10.-A facilitar los medicamentos y asistencia á los colonos 1 

y sus familias, en caso de enfermedad, así como á los jornaleros 
que no pudieren marchar al punto donde residan. 

11. A establecer gratis una escuela de primeras letras, 
dominical y·nocturna en las fincas donde hubiere más de diez 
fam~lias, para niños mayores de 1~ afias: y diaria, nocturna ó 
diurna para los niüos de 6 á 1~ años, si_ no hubiere población 
inmediata 6 finca que tenga escuela establecida. 

Cuando en una circuncri pción agrícola hubiere varias fin -
<:as pequeí~as, reuniendo entre ellas diez ó más familias, los 
respectivos propietarios están obligados á estableeer una escuela 
común para la circnnseripción en la finca más céntrica. 

12. A pasar á fin de cada año á la autoridad municipal 
inmediata la nómina de los colonos de la finca, señalando las 
alt<:-~raciones de número habidas en el afio, y una lista de los 
jornaleros que hubieren trabajado más 6 menos tiempo en la 
misma finca. 

13.-A dar certificación donde conste el tiempo que ha 
trabajado cada jornalero, para los efectos que se expresan en el 
artículo 33. Estas certificaciones podrán ser impresas, poniendo 
en ellas, después de extendidas, un timbre de veintieinco 
cenia vos. 

14.-A no dar trabajo á ningún jornalero ó colono que no 
presente su boleto de solvencia ton su anterior patrón, si lo 
hubiere tenido. 

15.-A cuidar que todos los individuos que rPsidan en la 
finea estén vacu.aados. 

Artículo 59-La falta de cumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones del artículo anterior, será penada con una 
multa de diez á cincuenta pesos, excepto la del inciso 13 rlel 

· mismo artículo, que se castigad en los términos que establece 
el Código Penal por falsedad. ¡ La· autoridades lol'ales exigirán 
las multas. 

- Artículo 69- En el ca~o del inciso 8<J del artículo 4<} el 
colono devolverá la cantidad anticipada, pero á la autoridad 
correspondiente, la cual la destinará á la compostura de los 
caminos vecinales. 



Artkulo 7<.>- Es obligación de los patrones tratar bien a 
los eolonos y jornaleros, lo mismo la q u~ dar bokta dB sol Yeneia 
t.mando so trasladen á otra parte. 

Artículo 89-Cuando el patrón se negare á <lar la boh_•ta 
de solvencia al colono ó jornalerQ, podrán éBtos ocurrir ü la 
autoridad respeetiva para que en vista del libreto St'! le mande 
dar, imponieBdo al patrón una multa de diez pesos si se com
probare la negativa injustificada, é .incurriendo el jornalero en 
una multa do einco pesos en caso do falsedad. 

Artículo 9Q-El patró~ de una finca no puede obligará 
permanecer en ella contra su voluntad á colonos ni jornalero~ 
cuando hubieren cumplido los compromisos contraídos. 

Artículo 10.-El patrón por medio del Akalde auxiliar. 
podrá retener y poner en depósito provisional los haberes en 
especie1 animales ú objetos que la ley permite embargar y qut~ 
pertenezcan :í un colono que haya huido ó que dé señal ine
quívoca do querer huir sin estar solvente t·on el patrón, ó sin 
cumplir los compromisos que contrajera~ de dkho embargo se 
dará cuenta á la autoridad y esta rt1solverá lo que eo1ffenga. 
quedando en todo taso lo embargado afecto al pago de la 
deuda. 

· Artículo J l.-l1~n taso de epidemia local qn~ anwnan• á 
los habitantes de una fiuea, el patrón ó admini~trarlor qm~rla 
en la obligación de establecer lazaretos en lugar separado. 

Artículo 12.-El patrón q no no lleve el libro de nw-nta~ q ,w 
previene el inciso 49 del ·artículo 49, ad~más rlt>l pago rlP la 
mnlta, quedará. sujeto á pasar por lo que t'OII$te en el librt•to 
del colono ó jornalero. 

Articulo 13.-Sea cnal fuere la suma ant.ieipada al eolono ó 
jornalero, el patrón deberá propordonarle ~emanalmt•ntt~ lo 1w
cesario para subsistir, eon relación al valor c_fol trabajo. 

Artículo 14.-Ni el patrón de una füu·a, ni autoridnd d,, 
ninguna clas~, puede compelt>r á un hombrL1 :i contratan-t' 
contra HU voluntocl, ni á obligarlo á redbir hahilitnl'ión, ni ti 
trabajar ::;in previo <.:onvenio en nua finl'a. El t}lW abn~nnclo 
de la.fuerza, de la posición ó rle cualquier otro 11wclio c.) inlhwn
eia, eon tra vi nit?re á t1KOS principio~ 1 st1 rá t;onw lid o :i lns t ri hu
na les do jnfltida para que ~·ufra el castigo, por <h•lito eont rn In 
libt~rtad de la8 pen;ona~. 

Articnlo 15.~Lo~ patrom-is, ~u~ eIH·a.rgarloR ó ng-t1 lltt'~. podrnn 
perseguirá lm-1 traba,jadoreH frandult•nto~ qnt~ no hnhit•rt·n t·11111-

plido tin~ compro111it-1os; y la~ ant.oridnd1 1~ dt•~ignnrln~ t'll ,•-.ta 
ley están o~tridamentH obligadns :i l"Xpl•dir lu~ orckul·~ <lt• l n¡,
tura y á fadlitar lrn~ müdio;:, q,w t•8tén :i :411 akntH't' para :--u 
aprehensión. A prdwudido el tralmjn<lor, lJ1W<la ;\ lo~ patrmH ~, 
sus encargados ó sus agnntn;, la fa<.'ultnd dt' pt.•dir qnt• :o-t' cit.•-
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vuelva á la finca ó sea remitido, para qne desquite la deu
da, á la Uompañía de Zapador.es. 

Artículo 16.-Todos los gastos ocasionados por la captura, 
detención ó conducción del jornalero ó colono prófugo, serán 
por cuenta de éste, éargá.ndosele en su respectiva libreta. 

Artículo 17.-No puede oc"Uparse en comisión de particn• 
lares para habilitar trabajadores, ningún individuo que ejerza 
funeiones públicas ó que esté constituido en autoridad. 

SECCION II 

Artículo 18.-Hay dos clases de trabajadores: colonos con 
residencia permanente en una finca, y jornaleros por más ó 
menos tiempo. 

I 

Artículo 19.-Se entiende por colono, el trabajador que se 
compromete á residir y trabajar en una finca rural, ó que de 
heeho trabaja y reside en ella. 

Los arrendatarios de una superficie de terreno dentro de 
una finca, si arrendaren con la condición de trabajar en ella; ó 
no estipulándose ese objeto, lo suple la costumbre, están com
prendidos en la clase de colonos. 

Artículo 20.-El colono puede comprometerse por un tiem• 
po que no pase de cuatro años; pero concluído el plazo, aunque 
no se renuev-e el convenio, no podrá retirarse de la finca t5in 
estar solvente eon su patrón. 

Artículo 21.-Son obligaciones del colono: 
19 Prestar su trabajo en la finca por el salario que se 

haya estipulado, siempre que hubiere ocupación en ella: 
29 Cumplir las órdenes del patrón, sus encargados ó agen

tes, en lo relativo al buen orden y ejecución de los trabajos de 
la finca; 

39 Conservar un libreto donde eonste el eontrato con el 
patrón,. las cantidades que tenga recibidas y lo que vaya abo
nando semanalmente; 

49 No recibir de otro dueño de finca, anticipo alguno por 
cuenta de trabajo que deba verificarse antes de cumplir sus 
compromisos, ó terminados, antes de estar sol-vente con su pa-
trón, si no obtiene de él lkenda escrita; y . 

59 Enviará sus hijos á la l~scuela establecida en la finea. 
Artículo 22. - Cuando el rolono deba proveerá su subsis

tem~ia por Rer así lo convenido, y lo que ganare no bastar8 para 
el 1::mstento por carestía ó Pseasez de las su~tandas alimenticias, 
pc,ürá retirarse de la finca, salvo el caso de que el patrón le 
proveyese á precio compatible ron su trabajo. 

Artículo 2a·.-En el caso del artíeulo anterior, si se retira• 
se el colono de la finca, obtendrá una licencia en que se exprese 



la eantidad que adeude al patrón y el tiempo 4-ue le falte ¡,ara 
cumplir s1u; ~ompromisos. 

Artículo 24.-El eolono que pidiere y obtuviere de do!'- ó 
más patr9nes a la vez, anticipo de dinero á cu<1nta dP trabajo 
que debiera hacerse al mismo tiempo, contrayendo eomprombn:-. 
de mala fe, será perseguido como reo de e::;tafa, al tPnor dt• lo 
que prescribe el Código Penal. 

Artículo 25.-El colono que extraviare su libreta, deberá 
mitar y pasar por l_o que conste en los libros dt>l patrón. 

II 

' Artículo 26.-Los jornaleros que recibieren antkipo rn:is 
ó rnenm, limitado, deberán cumplir las obligaciones tontraída~. 
~i el compromiso es por un mes ó más. se hará eonstar t>n la 
libreta del jornalero y en un libro del patrón. 

Artículo 27.-Los jornaleros están obligados á trabajar t'Il 

el servido de la finca, á las órdene~ ch~l patrón 6 Rn::; Pncarga
dos ó agentes, bajo el mismo plan que los colonos, y no puedt•u 
dejarla sin cumplir el plazo á que se comprometieron. 

Artículo 28.-Cuando no hubiere contrato, sino demanda 
y coneesión d~ traba.jo, el jornalero eobrará. semanalmentP, tP
niendo derecho á ser habilitado. 

Artículo 29.-Cuando no hay compromiso, ni dtluda por 
ninguna de ambas partes, el jornalero es librP para ckjar t•l 
trabajo, pero avisando siempre al patrón. 

Artíeulo 30.-Si á solil'itud del patrón, llt>garen jornalt•ro~ 
ü trabajar á una finca desde larga distancia y narla t--t' ha l'On

venido respecto á pago de los días de viaje, tient1n dt-1rt1l•lio ñ 
eobrar una cantidad igual, por l'a<la diez leguas, al 8alario dt, 
un día, según el jornal que luego devenguen. 

Artículo 31.-Respecto á trato y alinwntndóu, <.'lrnmlo t•:-.ta 
no fuere de cuenta del jornalero, est.í t•n eondil'ión au:ilotf:1 a 
la del colono. 

III 

IJe la Ea:enciún de Servicios. 

Artíeulo 32.-Quedan exl'eptundos dd 8l\n-kio militar ) 
del do zapadores: 

1 <.> Los jornalPrOd mayon~s do ditlZ y od10 aiio~. hnhilitn
dos con más de treinta p~so:;, q ne t.·om lH'\Wht1n ( 011 ~u~ 1 i hr,•to..~ 
de contrata y eertificueiün dt, i:;11.t,; patrones r,1~ptl<.•t ivo~, l}\lt' t rn
bajan (·On puntualidad ~n las Jiw .. ·nH dt 1 <.·nfé, t"aim dt1 a 11ear. 
eaC'ao y plantaeionef4 d~ banana t.1 n grn11<ltl t 1:,.l•nln; . 

21.1 Lo::3 eolono~ de la misma t1rlnd q\ll.· lo~ imtt1 rion1
~. lrnh1-

litados ron más de quiuee pesos, q,w prtwbt1n dt1 igual 11.llH m 
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que aquéllos, que cumplen exaetamente los eompromisos ton
traídos en la finca donde víven; 

39 Los indígenas que paguen en Jai:,; Administraciones de 
Rentas respectivas la suma de quince pesos anuales; 

49 Los individuos de la misma clase indígena que tengan 
bienes afectos á la contribución sobre inmuebles; 

59 Los individuos de la misma clase obligados anterior
mente al servicio de rnandamientos, que sepan leer y escribir y 
que en lo sucesivo abandonen el traje primitivo ellos y sus 
familias; 

69 Los individuos de la misma clase indígena que presen
ten un libreto en que conste que tienen compromiso de servir 
por lo menos tres meses en una finra de café, tafia de azúcar, 
cacao ó banana en grande escala y comprueben en la misma 
forma que los a'Ilteriores que han cumplido con ese compromiso. 

Artículo 33.-Las certificaciones á que se refiere el inciso 
13 del artículo 49 se harán en vista de los libros, y en su de
fecto, si fueren éstos destruídos por incendios ó caso fortuito, 
mediante una inrormaci6n de cuatro testigos de reconocida pro
bidad, recibida por· el patrón, encargado ó administrador de 
la finca. . 

Artículo 34.--Estas certificaciones se presentarán á la 
autoridad respectiva á cuya jurisdicción pertenezca la fihea y 
la cual dará una constancia impresa, archivando el documento 
presentado. 

Artículo 35.-Los patrones consignarán ~n un 1ibro, nota 
de las certificaciones que expidieren, y de esa nota enviarán 
copia al Jefe Político. 

Artículo 36.-La autoridad á que se refiere el artículo 3-1, 
remitirá á su vez á la Jefatura Política y Comandancia de Ar
mas respectivas, nota de todas las eonstandas que hubiere 
cambiado por las certificaciones; y hallándolo todo coneordante, 
la Comandancia faeilitará el título de exención del servicio por 
un año á favor del colono ó jornalero. 

Artíeulo 37.-Queda sujeto á las prescripciones del Código 
Penal el que expidiere cerUfkadones faltando á lo vndaderQ; 
el trabajado1 que las falsificare y toda persona ó autoridad qne 
concurriere al fraude ó á eludir la ley. 

SECCION III 

DisJJosfoiones Gen era les. 

Artículo 38.-Para el mejor cumplimiento de esta ley, ::;e 
e~tablecerán Juel'eB de Agricultura Pll los (•entros agríeolas en 
que el }~jeclitivo lo estimare conveniente, debit'ndo erogari:;e 
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por el Tesoro Público los gasto::; que ~e originen para la instala
ción y sostenimionto. 

Artículo 39.-Las demanda::, de redamaciones entre patro• 
nes y jornaleros, se ventilarán siempre ante los Akaldei:;, ,Jue• 
ces Municipales, Jueces de l:>az ó de Agrícultura, Comisionados 
Políticos, y Jefes Políticot,, De la determinación de estos últi• 
mos, ya sea en revisión de los asuntos seguidos ante los Jueces 
y Comisionados Políticos mencionados ó de las provid~ndas 
que dicten los mismos Jefes Políticos, no cabe más recurso que 
el de responsabilidad. 

Artículo 40.-En las fincas en donde existieren por lo rnPno~ 
diez familias, se establecerá un Alcalde Auxiliar, pedido al 
Alcalde de la jurisdicción munieipal, el que hará la de8ignación 
entre las cineo personas propuestas por el patrón. Estos Alea!· 
det:i Auxiliares entenderán preventivamente en los a;-;untos ch.~ 
earácter eomún, pero sin de1·echo á resolver cuestione::, t"ntrfl t•l 
du~ño de la finca y los trabajadores por razón de cumplimiPnto 
de contratos. Preventi vaménte detendrán también t'Il lugar 
segnro á los que cometieren algún delito ó falta 1 dando l'Uenta 
en seguida á la autoridad respectiva. 

Artítulo 41.-En las fincas en donde no hubit're Akalde 
Auxiliar, los patrones esbín autorizadot; para ctetenpr á ~ns tra• 
bajadores delincuentes, en lugar t:;eguro~ pero sólo por l~l tit1mpo 
preciso para que de ellos se haga cargo la autoridad dPI lugar 
inmediato y en el easo de que desde luego no pudit\r~n st•r t•n• 
trégados á la misma. 

Artículo 42.-Las disidendaR qnf\ ocurrieren t--ntn, patro• 
Ilt'~ y colonos 6 jornaleros sobre cumplimit:1nto de los l'ontratot--, 
se reRolverün convenientemente por la autoridad rt•Hp~~dirn, l 011 

Yi8ta del convenio que aparezrn Pn el librtlto del tmbaJudor y 
en 81 libro de la finca, y consistit1ndo t•n hec:ho~. por }n:4 infor• 
met,; que las parte:.-; faciliten é inspirándose ni lo~ uso~ y l'O~· 

tum brt1s rlf'l lugar :i falta de dato;; 8f~guro~. 
Artículo 43.-En cada nrnnicipalidad, (•l A ll'nl<l(•, ,•I J 11t•r 

de Agrkultnra 6 el de Paz llevarán un 1ibro clomh• t·on~lt• t•l 
nomhrA dt> todoB lo8 trabajadores de la jurh;dkl'i('m, rnn unta dt 
sPr ó no originarios de t11la: 

Articulo 44.-Los trabajadorPtt plwdt•n l'0111pro111t•h r ~11 i 

Hervicio¡q para cualquitw lugar ó pnnto ele la Ht•pühlh·a. 1111m111,• 

h~s oblignP lil servkio militar: pt•ro "~tnmln t•n l'~tP l'R~o. t it•n, u 
el dBher d0 eomunfrarlo :i la Uonrnmlnrn:ia ü q1w }h rl\-11, ,,, an. ) 
obü-1ndrán ch~ tdla Al past, i:-;i pt•rfrtw<"it•l't'll :i la t'~t·aln d«•l ,J< r• 
cito disponiblP. . El ComnndautL~ q ,w ~t• 11t•gart1 a clnr t•l pa ,, 
incurrirá en una multa de qnitH.·o PL'SO:i. 



Cuando el rnilidano marchare á. otro departamento, la 
autoridad militar dará el oportuno aviso al Jefe Político 1 Coman
dante de Armas 6 Local del punto á donde pasare el miliciano. 

Artículo 45.-Si comprobado legalmente el fraude ó fuga 
de algún mozo colono ó jornalero habilitado para trabajos 
rurales, hubiere imfrido éste, quince ó más días de prisión sin 
que sea posible el pago ó arreglo convencional de la deuda que 
el trabajador tuviere á favor de su patrón, la autoridad remitirá. 
el mozo á la Compañía. de Zapadores del departamento dA su 
jurisdicción, si la hubiere, ó á la de la Capital en caso contra• 
rio, oyendo previamente al patrón para que, si éste desea Yolver 
á tomarloi le sea remitido á la finca á que pertenezca. · 

Si el prófugo fuere remitido á una de las compañías de 
zapadores, de los haberes que devengue se ·hará la distribución 
siguiente: 

Para alimentación y gastos imprevistos del colono ó habi
litado, un cincuenta por ciento; y para cubrir la deuda que 
tuviere al patrón que haya motivado el procedimiento, el otro 
cincuenta por cien to. , 

Artículo 46.-El :Ministerio de Fomento. emitirá oportuna
mente las disposiciones que reglamenten las atribuciones de 
dichos Jueces y :íos procedimientos á que deban sujetarse en los 
casos de su incumbencia. 

Artículo 4 7 .-Esta ley comenzará á regir desde la fecha de 
su promulgación. 

ARTÍCULO 'l'RANF1ITORIO 

Si al comenzará regir la presente ley, un colono ó jorna
lero adeudare á dos ó más patrones, tendrá preferencia para 
exigir el trabajo el acreedor ó patrón más antiguo. 

Pase al Ejecutivo para su publicación y C'UlJlplimiento. 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo: en Guatemala, á 

veintisiete de abril de mil ochocientos noventa y cuatro. 

Atribuciones de los Jueces de Agricultura. 
Las funciones de los Jueces de Agricultura serán etonómi

co-adrninistrativas ·y judiciales. 
Corresponde á la primera clase, las siguientes: 
Llevar un libro de inscripeión de lo~ jornaleros existentPR 

en su distrito jurisdiccional, haciendo eonstar en aquel 81 
nombre, apellidos, estado civil y veeindario de l'acla jornalno, 

.. consignando todos los demás datos y circunstancias que ayu
den á identificarlos cuando por identidad de nombre y apelli
dos, ó por cualquier otro motivo, pueda haber eonfusión t'ntre 
dos ó más de ellos. 
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Llevar un libro de registro de los mozo::, colonos. aueu<lata
rios eolonos . ó rancheros que tenga cada finca, con la debida 
separación de fincas, especificando respecto de los trabajadorPs, 
la~ circunstancias que indica el inciso anterior. 

Llevar un libro de inscripción de fincas de su jurisdicción, 
consignando el nombre, extensión y linderos de cada finea, la 
clase de cultivos ó industrias á que se dedica, la extensión cnl• 
tivada 6 explotada, la forma de la explotación y el nombre del 
dueño, arrendatario ó explotadores de ella. Estos datos serán 
suministrados por los propietarios ó explotado_reti y comproba
do~ y rectificados por el .T uez, en caso necesario y ::;ervirán 
para contribuir á la formación del catastro agríe-ola de la 
República. 

Se inscribirán también en el mismo libro y anualnwnte, las 
nuevas fincas que vayan formándose en la jurisdicci{m del .Juez. 

Remitir semestralmente ( en los primeros días de enerll y julio) 
á la Dirección General de Agricultura un estado dt1 los colonos 
existentes en las fincas de los jornaleros comprometidos al tra
bajo y de los mozos libres de compromiso Pn la zona de HU 

comprehensión; y un informe general sobr~ la produl'ci{ín y el 
estado de agricultura en dicha zona. 

En ese informe especificará los cultivos que connmga ~nsan
char y proteger, los que hayan decaído en su jurisdicci{m 1 las 
de esa decaclenda.: los que convengan introducirse como nuevos; 
cau~as las dificulta.des de todas cla::;es que se opongan al incre~ 
la indutria agrícola; y todos los demás <latos que juzgue p•?rti
nentes, á fin de que la Direeciún GPneral del Hamo pueda 
e~tudíar y llevará la práctica las providendas que ~~a dlil l'a:-.o 
dictar. 

Revisar en todo tiempo los librdof-l de ]o~ trnbajadorPs y t-ill 
contabilidad ~n general y lo~ libros de las fincas, ~i fut'rl• rn~('th 
sario, sin saear estos del lugar en q ne SP 1wll1111, para pod(•r a~í 
velar porqne las cuentas dt:> jornaleros ~n lleven al día y t·on 
arraglo á la ley de t.rabajador8s. 

Llevar un detallado registro dt' las (1rdt:•nPR d,~ L'aptnm l¡lh' 
SA libr(ln contra los mozos fraudul(•ntos {) prMngo~. 

Un·abar de laA 1\IunkipalirladP~ todo~ 1m, dato~ pt•rhllh'· 
ciente~ ñ la formaeión gradual rlPl padrl111 ó l'atm.;tro n~rícoln dt1 

su ,jurisdicción, y de la pobln<'i(m apta para Pl tra lmjn q 11t• tl:-;t(¡ 

libr,• de todo compromiso PU finl'as. 
Proeurar la inspf\l'Ción y polkía agrkoln d,• la~ fim•:\:-., dtl 

acuerdo y Pn relaeión con las antorida<lt.•~. 
Auxiliar t.'ll Bl acto eon em•rgfa. y t-iin <_1xe11:-.a al~11na. tanto 

á los patron~s y Hn~ r(,pn·~~utauh•B l'Omo n lo~ dt•1u:1:,; jut•t••·~ y 
autoridadeEi, f•n 101-i requerimiento:, y l'apturn dt• trnbajadt,r,~~ 

1.1 
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prófugos ó remi:ws en el cumplimiento de sus obligaciones y 
contrato del trabajo. 

Son atribuciones Judiciales de los Jueces de Agricultura: 
Conocer y fallar -in 'voce toda euestión que se suscite entre 

patrones y ti:-abajadores; cuando el interés que motive la de
manda no pase de cien pesos. 

Exigir por la vía económico-coactiva el pago de las multas 
que se imponga con arregloá la Ley de Trabajadores, remitiendo 
su producto á la Administratión de Rentas del departamentos 

Practicar las primeras diligencias, dando cuenta con ella. 
en el plazo de tres díasá la autoridad judicial respectiva; siempre 

· que con motivo de sus funciones llegue á su conocimiento la 
comisión de un delito ó falta punible. 

'rramitar y resolver conforme á la Ley respectiva las cues
tiones entre patrones y jornaleros, cuando el interés exceda de 
cien pesos, otorgando de su resolución elv correspondiente 
recurso de revisión ante el l\finisterio de ],ornento. 

Ordenar la captura y remisión ante ellos de los jornale
ros fraudulentos ó prófugos, mediante solicitud del patrón ó su 
representante legal, y con presencia del eontrato del trabajo, 
de la matrícula dAl trabajador y dela constancia de su adeudo. 

Entender en todo reclamo de jornaleros relatiYo á sn ma
tricula ó inscripción como t.ales y resolver lo que proceda 
en ley. 

De las resoluciones que dicten in voce los Jueces de Agri
cultura, ·no cabe más recurso que el de responsabilidad; pero de 
las dermis que profieran, podrá ocurrirse en revisi6n ante el 
Ministerio de Fomento. 

Atribuciones del Director General de Agricultura. 
El Director es Jefe del Ramo de Agricultura de la Repú

blica; dependerá de la Secretaría de .Fomento y será nombrado 
por el Poder ~jecnti vo. 

~on atribuciones del Director General: 
Proponer todas las medidas que considere condueent~~ á 

promover el desarrollo de la agricultura, el bienPstar y prospe
ridad de las poblaciones en materia de subsistenda~ 

Indicará á las autoridades, l"Írenlos ó soeiPdade~ de agri<·ul
tura, de acuerdo ~on el Ingeniero Agrónomo, las mPdi<las qn~ 
df:-lben adoptarse rn general, ó sólo en lo que Re refiere á nna 
región, Pn ea~o de PBea:,;~z ó inva~ión de epidemia en los animn
_l e8 ó f~n las plan tas; 

Informar en todos los asuntos que le consulte ~1 Oohh--rno 
y cumplir las comision~~ qne le eneargue PI ~tinisterio de 
.Fomento; 



Velar porque la8 disposiciones y leyes emitida~ ~on el 
objeto de reglamentar el servicio de jornaleros en la Hepübliea, 
se cumplan m;trictamente, denunciando al Gobierno las irregu
laridades que se noten é indicando los medios de evitarla8. 

Resolver las consultas que sobre el ramo de su competencia 
le hagan los agricultores, inmigrantes Ó· agentes de inmi· 
gración; 

Interesarse porque se enseñe la agricultura en las escuelas 
públicas, de una manera práctica y sencilla: establecer campos 
de experimentación y aclimatación, para hacer públicos los 
trabajos de la Direcci6n é iniciar á las poblaciones rurales ~n · 
esta clase de trabajos; 

Obtener semillas ó vástagos de plantas desconocidas en el 
país y distribuirlas entre los agricultores, indi~ándoles á la vez, 
en la forma más conveniente, la manera de sembrarla~ ó culti
var laR para obtener resultad os satisfactorios; 

Velar por la conservación de los bosques nacionale:5 y r~• 
glarnentar la explotación de los particulares; 

Emitir un informe mensual acerca de los trabajos de la 
Dirección y de los resultados prácticos obtenidos, y una memo• 
ria anual que contenga las materias tratadas en los informes 
parciales. 

Cultivar relaciones con todas las Direcciones, SociedadP~ ó 
Círculos agrícolas establecidos ó que en adelant~ st1 t1stablezcan 
en el país ó en el extranjero. 

La Jlemoria comprenderá especialmente los puntos siguitln-
tes: 

Estarlt> de la instrucción agrícola teórko-prñctica ~ 
:B~stado y clase de cultivos en la Repúblirn. 
Crédito agrkola. 
·Inmigración. 
~~pidPmiaK de vegetalt=1s y anímale~. 
BosqnP:4 1 su conservación y mejora. 
Efedot- de la legi~lación agraria vigenft, y rt 1forrna~ que

convengan introdndr. 
Reformas al sistema arlnant1ro t1n úrrnr dtl ln Agril'ultura: y 
Ley de 'J'rabajadoret, y rllforma~ imtirnda~ por In t 1 X• 

periencia. 
El Dirpc•tor por sí sólo ó aeomp~iincto <lt'l lug, 1nit1 ro .. \~Tl)· 

nomo podrá hact~r viajPs de exploradón frn•ra d,, la l'n pi tnll 
para et.)rsiorai•~p dt-~ la~ n~ceRidadP~ <l<1 la~ pnh1nl·iotH'~: d, , 
estarlo de lui., cultivos y dt• la 11uuwra l'OlllO ('lllnplt•n la~ nntori
dadt>s y vn~inos las <lispo~idone~ t'• iu:.,;t rm·l'iont•~ qut• didn la 
])irt~l'l' ión. 

La dt->c:laratoria du utilidad dacia por ('1 )l in bt, río d, 
.Fonwnto

1 
f'S l'Ondkión prt>ei:.4a para Yt•rifü·ar t>~to~ ,·i11jt"' 
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REGLAMENTO 
PARA LAS 

JUNTAS DE AGRICULTURA 
Palacio del Poder Ejecutivo: Guatemala, 16 de julio 

de 1900. 
Con el objeto de estableeer los derechos y obligacione3 ele 

los miembros que constituyen las Juntas de Agricultura de lm, 
d epartarn en tos, 

El Presidente Constitucional de la República, 

ACUERDA: 

Artículo 19-Para promover, ensanchar y proteger la in
d m; tri a agrícola, se establecen Juntas de A rgrku ltura en e a da 
cabecera departa1r.ental, compuesta de un Presidente, tres Vo
cales y un Secretario. 

Artículo 29-Los miembros de las Juntas de Agricultura 
serán nombrados por acuerdo gubernativo, á propuestas de la 
Jefatura Política correspondiente. 

Artículo 3<>-:El cargo de miembro de nna Junta será ho
norífico, enteramente voluntario, y se ejereerá por dos afio~. 

Artículo 49-Las personas que pertenezcan :i las Juntas 
de Agricultura estarán exceptuadas del servicio militar y eon
cejil. 

Artículo 5<>-Son atribuciones de las Juntas de Agricul
tura: 

I. Entender y aconsejar en todos los asuntos de resohwión 
que se tramiten en la capital por la Direeeión General, y en 
los departamentos por las Jefaturas Políticas. 

II. Dar ~u dictamen en todas las euestiones eontendosas de 
jornaleros, que pendan ante las autoridades. 

111. Proponer las mejoras que eonsidenren eondut:entes 
al progreso de la agricultura, ganadería y minería. 

IV. Cuidar porque se cumplan las leyes de .Jornaleros y 
de Inmigración, denunciando las irregularidades que se noten. 

V. Celebrar sesión ordinaria cada quince días y t1xtraor-
clinarias cuando el caso lo demande. · 

VI. Distribuír gratuitamante entre los agricultores <.prn 
posean predios dentro de tiuti límites· jurisdiccionales, las semi
llas y publicaciones que eon ese fin se les remitan. 
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VIL Indiear á la Direcdón de Agrieultura la~ medidas 
que deben dictarse para estimular la producción regional: para 
extender algunos cultivos que se aprecien provecho;,,os; para 
fomentar la. erianza de ganadería, combatir las epidtlmia::; y 
mejorar las condiciones debidas de las pobladones rurales. 

VIII. Inspeccionar individualmente, siempre que ::;pa po
~ible, los bosques de propidad de la nación, para evitar que 
::;ean destruirlos con pérjuicio de la riqueza de la~ tierras y ele 
las condiciones climatológieas de las regiones. 

IX. Remitir cada fin de año, á la Dirección de Agrfeul
tnra, una memoria de sus trabajos y, éi ser posibll~, incluír en 
ella: 19 nna noticia a~erca de la extensión y clase de eulfrrns 
á que de preferencia se dediquen los habitantes del dt>parta
mento; 29 noticia sobre la extensión de los terrenos baldío::;, l'On 
indicación del municipio donde están situados y la dast• de 
cultivo á que se prestan; y B9 datos acerca de las esp~•des domi
nantes en los bosques nacionales y de cuya explotadón ¡mPdan 
derivarse algnno;:; reeursos para el ]fisco, tales como de que si 
están poblados de iaoba, de cedros1 de árboles produdore~ de 
goma elástica, y de si abunda en ellos la vaínilla, la zarzapa
rrilla, etc., etc. 

Artículo G9-Para tos efectos que expresa el inciso YIII 
del artículo anterior, las Jefaturas Políticas invt-1stirñn :l lo~ 
miembros de las .Juntas con el ca.rúcter de Insvectcm~8 dP los 
bosques nacionales, con facultad de proceder contra Ja~ pt-~o
nas á quienes se eneuentren destruyéndolos. 

Artíclilo 7V-Los informe::; que solkite la Dirt'el'Íón de 
Agricultura, sobre cualquier material qne i:;ea rlt' Rll resortu, 
serán suministrados por las Juntas, previo t->studio dt,tPnicto dt"'l 
asunto :i que el informe se contraiga. 

Artículo 89-Las Junta:.-, están facultada~ ¡mrn pedir :i lo~ 
propietarios de fincas, haciendas, () de simplt.•:-i frrn1110~ t:-in 
cultivo, cuantos dato~ consideren IWl'esarios para formular lo~ 
dictamenes ó escribir sus inform~s á la Direeción. 

Artícnlo ·99-Las Jefatnras Políticas upoyarnn t.1 Hc..•nw1t•nh~ 
á las Juntas para que no em·1wntrtln ob~t;kulo~ t•n Rn~ trnh:\jos 
y puedan dar Al lleno debido á la misic>n qno h·~ t·orrt•~1>0rnh,. 

Artículo 10.-Las atrib11eiofü•8 clt::11 Pn•sidPnh1 ~011 In:,; q1w 

t,e expresan :í contiuuadón: 
l. Pn~~idir las ,Juntas. 
II. Citar á éstas á SP~Üonu~ tlxtraordinarrn~ c..·tmnrlo la:-

drcnnstaneiaH lo exijan. 
III. A utoriznr con RU firma la~ <·011111 uka<..-io1w~ () lh' t•~ pilla 

la Junta, así eomo lo~ dkt:ime11tl~ q,w formulo y lo8 iuformt•t:3 
4. ne suministre. 
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IV. Dar po::;esión á los miembro::; de la nue\·a .Junta, nna 
vez l'.Umplido el período legal de la que preside. 

Artículo 11.-Corresponde al Seerecretario: 
I. Llevar un libro de Actas. 
II. Escribir las comunicaciones que expida el Prt~sidPnte 

de la Junta y recibir las que le sean dirigidas, dando euenta 
con ellas en las sesiones. 

III. Formular los informes, dittámenes y exposiciones 
que deban dirigirse; someterlos á discusión de la Junta y dar 
cuenta con ellos á donde corresponda. 

Artículo 12.-Cuando el }>residente de nna Junta lo juzgue 
conveniente, puede celebrar sus sesiones públicas dando aceeso 
á ellas á las personas que lo soliciten, sean ó no agricultores: 
pero el público, en este caso, no podrá "'terciar en las disl'.usio
nes, aunque si dirigir mociones escritas que la Junta puede ó 
no considerar. 

Comuníquese y publíquese. 

El Secretarlo de Estado en el 
Despacho ele Fomen .. o. 

RA "F'A EL SPÍNOLA. 

ESTRADA c. 



COM RCIO 
En vano produciría la agrieultura las primeras materias 

eon abunbaneia, {.m vano la industria elaborándolas subYendría 
á las nc~esiilades 'sociales, si los consumos no alentasen su rt•· 
producción periódica. _El comercio, encargado de facilitarla~ 
trasportándolas á los mercados donde escasean los frutos ó 
esquilmos de la tierra, eu bruto ó manufacturados, es bajo este 
eoncepto un auxiliar ind~spensable de la agricultura y de la 
industria, digno, por lo mismo, de una protección más ~fkaz, 
cuanto que sin ella sería inútil lo que á las otrar:; dos profe~ione~ 
se dispensa~e. 

La libertad de exportadón es absoluta. 
~:1 comercio interior es completamente libre, L'On excepción 

de los lieores y artículos estanrndos, como en algún tiempo lo 
estuvo el tabaco y hoy la pólvora y salitre. 

Está abolido el antiguo sistema de abaRtos, lo mismo que el 
de puertos y garita~ siendo suprimidas éstas por decreto de 27 
do mayo de 1872. Está abolida igualmente toda ta::;a sobr~ t'l 
int01·é:; del capital, pudiendo pactarse convencionalmente, pero 
si no estuviere pacta<lo, se entiende el seis por dento anual. 

El cable submarino se halla protegido por la com~enc:iún 
internacional de 7 de julio de 1887, en la que entró Guakmala 
conforme acuerdo de U) de junio de 18~8. Guatt1mala st:1 :ulhi• 
rió á la unión postal universal formada en Parí::; el 1 <.> de junio 
de 1878, por acuerdo de 24 de marzo <le 1881. 

Cumple al Gobierno favorecer ~l espíritu de ai:meial·ión mt"r· 
l'antil, merced al cual se realizan las grande:; ~mpresas, porqut\ 
mientras la sociedad fuere más activa, nwno~ solfdtn ¡mc.=-<lt~ ~,:r 
la administración. Cuando la nación camina por ~Í misma, t\l 
Gobierno des~ansa en los ·esfuerzos individuales, y en \'t1Z dt• dar 
impulso ó imprimir movimiento, se limita á dest1mp('finr t'l mi• 
nister'io de regulador de la actividad ó inteligt•nc:in (fo lo~ pnr• 
ticulares. 

Las compañías anónimas constituym1 mrn <lt.' la~ formas 
más importantes que reviste el espíritu pr:íctko de ln. n~o<'ind{m 
mercantil, y para fundarlas se nee~sita do la antorizncion ch•I 
Gobierno, artíeulo 303 del Código de Comercio. Sin t•lia, un 
pueden fundarse bancos, ni cont:,titnirsn l'aminos ch, hit1rro (S 
estableeerse asociaciont'.I~, para cuyo giro s,, rl~quil•ru prt•,·ilt•gio 
exclusivo. La del alumbrado llh~ctrico ~t, nprob() en 13 dt• marw 
de 188a, modificada e.:•n 28 de febrero dt1 18~-l. Lo~ nc11t•I"(lo~ d~ 
3 de septiembre de 1877 y 27 dt~ ngosto (iti 187H rt•c.·0110\·Ít•ron 
como sociodatlPs legalt's lo~ Bnnt:o~ lnternadoual y Colombiuuo: 
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el de Ül'ddente lo fué 1-m 10 de jnnio de 1881; y el Baneo Po
pular y caja de ahorroB en 2H <le diciembre rle 1882. Los esta• 
tu tos del Banto Internacional fueron reformados en 1~ de marzo 
de 1K84. Existen, además, el Banco Agrfoóla Hipotecario, el 
Amerieano y el Ahorro l\f utuo. 

El billete de baneo haee la función de moneda. 
ta concesión del muelle de San .José es de 3 de enno de 

1867, por ein~uenta aflos. La del muelle de 0hamperico es de 
14 de junio de 1875, por cuarentaaños; y la de la Agencia y 
muelh~ de Ocós,. de :2 de julio de 1885, por treinta afias. -

La Constituyente en 15 de noviembre de 1887, aprobó una 
eontrata para la canalización de la barra del Michatoya y cons
trucción de un canal y el establecimiento de un nuevo puerto 
en Iztapa. 

Las compañÍas anónimas no pueden emitir billetPs, ni do• 
c.;umento alguno al portador, sin autorizaeión expresa. 

Las Bolsas de Comercio son, los lugares destinados por 
la autoridad para que en ellos puedan reunirse los c:omereiantes, 
los agentes y corredores de comercio y todos los que se dediean 
acc.idental ó habitualmente al tráfico de las mercaderías y efectos 
públicos, á conferenciar sobre los 'negocios concernientes á él y 
concertar s ns contra tos. 

En 19 de junio de 1879, se fundó en Guatemala nna Bolsa 
de Comercio. 

El decreto de 9 de abril de 1878, reglamentó los oficios de 
eorredores y martilleros. Los primeros facilitan su mediad(,n 
á. los comerciantes, para la conclusión de sus contratos, y los 
segundos son encargados de vender públicamente al mejor pos
tor productos naturales, muebles y mercaderías. 

El oficio de intérpretes jurados, fué establecido por del'reto 
de 22 de noviembre de 1879 y exige su intervención para la 
traducción de doeumentos que están concebidos en idioma dis• 
tinto del nacional. 

La ley de lnspeLdón Banearia sé contiene en la (pág. 834 
Tomo XXI, Recopilación). 

El decreto de 25 de julio de rn07 limita las operaciones 
bancarias y establece varias prohibiciones 

Está en proyecto el estableeer una Cámara de Comercio. . . 
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Decreto Número 652 

La .,.:-1._:illlnblea Nacional Legislativa de la República de Gnatemala. 

DECRETA: 

Artículo l?-Las Empresas de Ferrocarriles, Vapores, Tran
vías, etc., y los dueños de cualquiera otro medio de transporte. 
por tierra 6 por agua, serán solidariamente responsable::; L'Oil 

los autores y cómplices, de los daños y perjuicios que eam,en la~ 
personas enl'argadas del maneja de los vehíeulos, aun cuando 
la persona que los cause no 8ea empleado de dkhas Empresas, 
siempre que el verrladero encargado de los vehículos le haya 
eneomendado transitoriamente sus oficios. 

Artículo ztJ_Lo8 daños causados en las personas, cuando 
no produzcan la muerte 1 serán graduados por expertos. En 
caso de muerte la ind.emnizauión no bajará de cinco mil pe~o~ 
por persona. 

Artículo 3<>-La accción civil podrá ejercitarse indepen
diente de la criminal y aun con antelación á ésta. 

Artículo 49-El 1i1onto de la indemnizal'Í<ln proviniente de 
los daños y perjuidos causados, perteneeerá. en priiner lugar al 
damnificado, en segundo, á sus legítimos herederos; y si no 
hubiere ni uno ni otro, á las Casas de Benefkencia, á l'Uyo 
efecto se da acción para que cualquier ciudadano pueda ejerd
tarla sin perjuicio de que el Agente Fiscal, en uso de su~ atri
buciones, tan pronto L'.Omo llegue á su ~onocimiento el desa~tro 
ó el daflo, deberá entablar el j nido civil ó criminal q ne corrt~~
ponda. 

Artículo 59-El e.aso fortuito no exime de la rt-~pon~abi
lidad d vi 1 á que ~e refie rt>- t:>st a l~y. 

Artíenlo lW-Las disposiciones de esta ley ~t~ nplil'ar:in 
también á las empreBas de luz ó fuerza elt~dril-as (> (hi ('ualquh•r 
otro género qut:i St:)an y :t toda clas~ d~ fübriea~ y maquinari:t!'\ 
que puedan producir dafíoH 6 perjuido8 análogo~. 

Pase al l~jecutivo para t3_n publicnl'ión y l'llIHplimh-nto. 
Dado m1 el Palado del Poder Legislativo: t•n Onah•mnln. :l 

los treinta días dt"l me~ de abril de mil uovedt-nto~ ~ei~. 



Decreto Número 527 

Artfoulo 1.<.'-Relévase á los Banl'OS legalmente estableddoi:, 
en el país, de la obligación que tienen de verificar sus pagos en 
moneda corriente de plata ú oro, facultándolos para haeerlos 
<.:on sus propios billetes, aunque haya estipulaeión en contrario; 
y para que, con los mismos billetes, llenen la falta de numerario 
que pudiera sentirse. 

Artículo 2~-Las concesiones á que se refiere el artículo 
precedente, se limitan á los pagos ú operaeiones que practiquen 
los Bancos desde esta fecha hasta · el 31 de dieiembre del aflo 
en curso, debiendo el 19 de enero de 18B8, restablecer sus pagos 
en moneda efeetiva, como lo han verificado hasta ahora. 

Artículo 39-Los billetes emitidos y que se emitan por los 
Bancos mencionados, serán de curso forzoso en todos los pagos 
y transacciones públieas y privadas; y se considerarán lo mismo 
que si fuera moneda metálica efectiva en los pagos que en e::;e 
concepto se hagan en las oficinas nacionales y entre particulares. 

Artículo 49-El Gobierno queda subsidiariamente respon
sable al pago de los billetes que eirculen, procedentes de los 
Bancos expresados. 

Artículo 59-Queda autorizado cada nno de diehos estable• 
cimientos para e1nitir billetes pagaderos al podador hasta por 
una <.:"antidad equivalente al valor de su existencia en moneda 
de plata ú oro y del 50 por ciento á que ascienda, en esta feeha, 
el valor de sus documentos en cartera, euyo veneimiento no 
pase del 31 de diciembre próximo, previa verificación que haga 
un delegado del Ministerio de Hacienda, acompañado de dos 
Directores de los Bancos, sorteados entre sus compañeros. 

Artículo 69-El l\Iinistro de Hacienda y Crédito Público 
queda encargado de la ejecución de este Decreto. 

Dado en el Palado del Ejecutivo: en Guatemala, á veinti· 
uno de mayo de mil ochocientos noventa y siete. 

(Esta dit-lposición fué prorrogada eonforme contratas.) 



Decreto Número 699 

Artíeulo 19-~:l incendio de la~ casa::- ó establedmientm:; 
asegurados se presume culpable y tm consecueneia, las personas 
interesadas en recibir el valor del seguro, serán pueRtas en pri· 
sión de la que saldrán hasta que su inocenci.a queda establedda 

Artículo 29-No se admitirá fianza alguna para que diehas 
personas puedan quedar fuera de prisión sino hasta que SP 

dkte fallo que cause ejecutoria. 
Artículo 39-Las CompafííaH de Seguro quedan relevadas 

de la obligación de efectuar el pago inmediatamente, ó rnien• 
tras el proeeso· está en curso; pero si á sus intereses conviniere 
hacer constar que están prontas á verifkarlo, depositarán en el 
Banco que el Juez de la eausa elija, la cantidad á que la póliza 
ascienda, cantidad que será devuelta á quien corresponda, al 
dictarHe el fallo á que el artículo anterior ~e refiere. 

Artículo 4?-El presente Decreto comenzará á tener fuerza 
de ley, desde el día de sn promulgación y se dará cuenta de Pl 
á la Asamblea Legislativa en sus sesiones próxima8. 

Dado en el Palacio del Poder .Ejecutivo: en Guatemala, á 
diez y nueve de julio de mil novecientos nueve. 



Decreto Número 63-4 

Artículo 1 ?-La emisión de billetes ú obligaciones al porta
dor, sin garantías de especies met:Hicas en las cajas respeeti vas, 
qneda limitada para cada uno de los establecimientos bancarios 
existentes en la Repúblka. á las cantidades expresadas en el 
estado que se deposita hoy en el Ministerio de Fomento . 

. Artículo 29-En lo sucesivo, toda nneYa emisión de billetes 
bancarios deberá quedar garantizada ton la existencia en las 
arl'aS del banco emisor de especies metálicas, plata ú oro, pro• 
piedad del establecimiento, en la proporción de nn 10% do 
la suma emitida, en el primer año, á eontar desde esta fel'ha~ 
de un 20%, en el segundo año; y de un 30%, en el tercero. 

Artículo 3°-Las emisiones de billetes de banco, además de 
quedar sujetas á lo dispuesto en el artículo anterior, deberán 
hacerse con los requisitos previos que establece el Artíeulo 8? 
del Decreto número 5'30. 

Artículo 4?-Los Gerentes de los Baneos remitir:í.n eada 
sábado al l\finisterio de }fomento, para su publicación en el 
~ 'Diario Oficial," un estado expresivo del término medio rlel 
cambio sobre las plazas del exterior, y del predo á que dicho 
cambio hubiese cerrado en la semana. 

Artículo 5?-Los Directores, Gerentes y demás empleados 
de los Bancos, no podrán, desde esta fecha: 19- representar t'Il 

las Juntas Generales á los accionistas; y 29-hacer negociado• 
nes de ninguna clase, por sí ni por medio de terceras personas, 
c:on los establecimientos á que pertenecen. 

Artículo 69-Es prohibido á los Baneos ejec-ntar operacio
nes distintas á la índole de su instituto. En con.seeuencia, serán 
nulas todas las que verifiquen, desde esta fecha, en eontraposi• 
ción al pre sen te artículo. 

Artículo 79-Quedan obligados los Bancos y sns Sucursales, 
desde la publicación de esta Ley, á cambiar por billetes meno
res, todos los que se les presenten, emitidos por el mismo 
esta bl ecimien to. 

Artículo 89-Los infractores de las prescripciones que 
establece el presente Decreto, serán sometidos al enjuieiamiento 
criminal que corresponda. 

Artículo g?-El Ministerio de lfomento queda encargado 
de dietar todos los reglamentos y demás providencias que c:on
tluzean á la ejecución de este Decreto, que comenzará á regir 
desde el día de su publicación en el ~ 'Periódico Ofidal". 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo: en Gnatemala, á 
veinticinco de junio de mil novecientos tres. 
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Decreto Número 530. 

La .... :!sa mblea Nacional Leg~lativa de la República de Guatemala, 

DECRETA: 

Artículo 19-Todos los establecimientos bancarios crearlos 
hasta ahora, en virtud de concesión legal, y los qrn'l en lo Frnce• 
siYo se crearen, estarán sujetos á la vigilancia del Poder Ejecu
tivo, quien la ejercerá mediante Inspedores nombrado~ al eft't·to. 

Artículo 29-Corresponde al i>resi<lenü~ de ]a Hepúbliea 
nombrar los Inspectores que sean necesarios para el dest•m¡wño 
de las atribuciones que les señala esta Ley. 

Artículo 39-Corresponde al l\[ini~terio de Fomento dietar 
la,' providendas de carácter eeonómico ó de orden administratirn 
que en cada caso y en vista de los informes de los InspectorP~ 
haya q1rn emitir; pero la imposición de penas por la infraeC' ún 
de esta Ley ó por la comisión de delitos, conciPrne á los Jefes 
Políticos respectivos ó á los tribunales del orden criminal, 
según los e-asas. 

Artículo 49-Los Inspectores de Baneos tendrún las atri• 
buciones siguientes: 

l. Cuando en lo sucesivo se trate del (•~tablt:•dmit.~nto rlu 
un nuevo instituto bancario, mediante concesión legal, el In~• 
peetor nombrado al efecto por el Gobierno, cuidar:i de qne la 
fundación se verifique de entera conformidad con las condil'innt>s 
bajo las cuales fné otorgada la concesión, ton arreglo .i los t-~ta· 
tuto~ v demás leves constitutivas del nnevo estnblt1l'imitluto 
bancario. ., 

II. Los Inspectores qnedan obligarlos ñ informar al )li
nisterio de E"omento, respecto de todos losados t 1je(·utndo~. ó t•n 
proyecto de ejecueión de parte de cualquier t~i:;tnhlt•cimit•nto 
bancario y que, directa ó indirectamente, p1wdan afrt·tnr la~ 
leyl~S fiscales de la Repúbliea. 

III. Los Inspectores informarán ignal11wntt• al ,rini~tt>rio 
de }-,omento, respedo de los ados fljeeutado~ ó t•n proypdo do 
eje~uci.ón y que, din~eta ó indirt~ctanwntt•, p1w<lan Rft>dar In fü•l 
observanl'ia de los estatuto~ y <lüm:'tb l(~yt•H fnndanwntn)t•:-. ch, 
eada eRtabledrniento bancario. 

IV. Lo~ Inspeetortis enidar:'m de informar al )lini~t1•rw dt' 
Fonwnto tnando obs~rvart..•n qu~ alg1'u1 tli,t:1hh•l·i111h1 11to bauenrio 
haee emisión d~ obligadones al portador. PU <.'ontrn,·t•JH•h\n :i lnH 
reglas establtl,•i<la:,.\ en t"ll A rtíeuJo ~<,. 

V. Los Inspedort>~ darán e11t 1nta nl )linistt.1rio d, 1 Fo111t•11to 
cuando obsen·aren qne algún e8tUblt•l'i111it1 nto bn11<.·:1rio nltera ú 
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ol'.ulta loB datos de::;tinados á la publicidad, según lo8 incisos I 
y II del Artículo G<.> 

VI. Los Inspectores füüstirán, cuando lo creyeren conve• 
niente, á las sesiones de las Juntas Directivas de lm; institutos 
bancarios; y siempre á las .Juntas Generales de los Accionistas, 
en las cuales tendrán derecho á hacerse oír únicamente para 
hacer observar que el acto ó negodación de que se trate contra• 
viene á los estatutos, concesiones, leyes sobre establecimientos· 
banearios ó preRcripdones fiscales. No tienen voto decisivo ni 
derecho á emitir opinión en materias diferentes de las indicadas. 

VII. Los inspedores presenciarán los arqueos de Caja en 
cada establecimiento bancario, examinarán las carteras, cercio-
rándose de los valores contenidos en ellas~ comprobarán la exac .. 
titud de los balances y se cerciorarán de que los dividendos 
acordados corresponden á beneficios efectivos. Los exámenes 
indicados serán :í presencia del Gerente ó depositario de la 
cartera y de los libros, según se trate de uno ó de otros. 

VIII. Los Inspectores cuidarán de que todos los estable• 
cimientos bancarios cumplan las obligaciones que les impone 
esta ley, y darán cuenta al .Ministerio de Fomento de las infrac• 
ciones que observen. 

Artículo 59-Si en alguna sesión, sea de Sunta General 6 de 
personal administrativo de cualquier establecimiento bancaric\ 
se adoptaran resoluciones que estén en pugna con los estatutos 
con las concesiones respectivas, con las leyes aplieables á los 
establecimientos de crédito, con los preceptos fiscales, ó L'On las 
disposiciones contenidas en esta ley, los Inspectores lo harán 
notará la Junta, para que se suspenda la ejecución de lo re
suelto. Si la junta no acepta la indicación, el Inspector dará 
cuenta al :Th-finisterio de :Fomento, quien, dentro de YPinticnatro 
horas, decidir~ lo que corresponda. Los miembros de la Junta 
que hayan votado por la ejecución del acto declarado ilícito, son 
responsables directa y personalmente de las consecuencias per
judiciales del referido acto ó negociación, sin perjuicio de la 
facultad que tiene el Ejecutivo para suspender ó revocar las 
concesiones hechas al establecimiento bancario. 

Artículo 69-Los establfdmientos bancarios de que habla 
e 1 Artículo 1?, est an obligados : 

L A formar y remitir al Ministerio de }fomento, por lo 
menoH cada mes, y siempre que lo indique un Inspector, c>~tados 
que demuestren su situación, la de la caja y cartera y el r~:·Hlw 
men de ~us operaciones. 

_ II. A rPmitir al ~fini~terio de J,omento, copia rle HUS 

balances semestrales. 
LII. A remitir á la mi:::;ma 8eeretaría de Fomento, eopia 

literal de las adas relativas á las Juntas Generales <le Aedo-
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ni~tas. El l\Iiuisterio de ~,omento hará que se dé publicidad á 
los documento¡.¡ de que hablan los incisos l y lI de t•ste artículo. 

IV. A poner en noticia de los lnspedores cada convoca
toria que hagan para sus .Juntas Generales. 

V. A proporcionar á los Inspectores todos los da tos y noti
cias que éstos exijan para el mejor desempeño de su cometido. 

VI. · A franqueará los Inspectores los libros de contabi• 
lidad, de los cuales podrán aquellos compulsar las copias que 
nece~iten. Tanto el examen de los libros, como la compulsación 
de las copias, se hará en presencia del Tenedor de Libros res
ponsable de ellos. 

Artículo 7V-Dentro de quince días, á contar desde la 
publicadón de esta ley, los establecimientos banc·arios existen
tes en la República, remitirán al :Ministerio de Fomento, una 
noticia cir'cunstaneial de todas las obligaciones ó billetes al 
portador, que respectivamente hayan emitido. 

Artículo 89- En lo' sneesivo y mientras subsista el Dt1crPtO 
número .5H5, para hacer nuljvas emisiones de billetes al portador, 
lo:::; estableeimfontos bancarios tendrán previamente que cumplir 
los do~ requisitos que siguen: 

I. .Acordar el monto de la nueva emisión, como punto 
resolutivo que se consignará en acta especial; y 

II. Obtener la aprobaeión del Gobierno de la República. 
Artkul9 9?- Cuando los lnspeetor8S asistan á las :::;p~iont1s 

de las .Jnntas Generales ó del personal administrativo ele loR 
establec.-irnientos bancarios, ocuparán el asiento de honor, como 
Delegado:::, del Gobierno, sin presidir la sesión. 

Artículo 10.-Siendo puramente <lo vigilancia lns faculta
des otvrgadas á los Inspedores, ésto~ Re a bstendrá.n ctt, todo 
ado que pueda embarazar la marc.-ha de lo~ estnbhwimiPntos 
bancarios, limfüíndose á hacer constar la~ faltas que ob:-lernm, 
para ponerlas en notieia del :Th-1inisterio de Fomt•Bto. 

Artfrnlo 11.-J~n prespncia de los infornws do los Inspec
torf>_t;, el ~Iinh.;tnio de ~\mwnto dictará la prodctencia. qtw ert_¡a 
conveniente, ó pasará el asunto al ,Jefe Politil'o respt•etivo, pura 
la im¡Josición de la multa, si ~e tratar~ dn una simph, infrne
eiém, ó enviará los anteeedtmh~~ al Poder .Judidnl, ~¡ l:-'IP huhi•.'~c.' 
eomPtido un delito. 

Artfrnlo 12.-Las atribnt"iont•::, ~l'frnladas :i. lo~ ln:-:pc.1t·tort•~ 
t'Il gern.~ral, Re ~ntien<ltm eonforida~ ü cada uno do t>I lo~. 

Artículo 13.-gl :l\lini~tt->rio dt1 Fomento dP~ignnrá :i lada 
Inspedor lo~ e8tabk•dmil~ntoR hanrario:-1 ~u,1t•to~ ü ~n in:--l¡>t'l't·ion. 

A rtíc1llo 14.-Los Insp(-ldort-l::1 1·~•dal'1m::i n a 1111nl111t1111' 1 u11a 
11wmoria dirigi<la al l\1 inhit{•rio cfo 11,oml'nto i-;ohrt• la :-:i hHH.·ion, 
operacione::; y rnal'eha do l'ada l'l'-1tnhh•ei111it•ntn lmJll·ado. 



Artkulo 15.- La infracdón por parte de un estableci
miento bancario á cualquiera de lai::; obligaciones que les impone 
esta ley, será penada la primera vez ron una multa de $100 á $500, 
impuesta al Gerente y á los Directores que resultaren culpables. 
En ca::-10 de reinsideneia, el Gobierno podrá hacer raduear la 
concesión. 

Artículo 16.-Las multas serán impuestas y exigidas por 
el Jefe Político respectivo, en la vía económico-coactiva. 

Artículo 17 .-Los establecimientos bancarios eon residen
cia fuera de la República, que quieran establecer en el país 
Agencias ó Sucursales, además de obtener la neeesaria autori
zación, conforme á la ley de 3 de abril de 1893, someterán la 
Agencia ó Sucursal á las prescripciones de esta ley, en lo que 
concierne á la -observancia de las leyes fiscales, cumplimiento 
de sus esta tu tos y reglas de publicidad. 

Artículo 18.-Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á esta ley. 

Pase al Ejecutivo para su publicación y cumplimiento. 
Dado en el Palacio del 1:1oder Legislativo: en Guatemala, 

--!:i dos de mayo de mil novecie~tos dos. 



OBRAS PÚBLICA 
La~ vía::, de comnnicatión, como lo~ eaminos, eanalp::; rh .. 

navt'gación, riego y desagüe, lo mismo qrn~ los puertos de mar, 
lo~ faros, la desecadón rle lagunas y terr~nos pantanoFlos, PJL 

qut> :::,t~ interesan uno más pueblos, la navegaeión de los ríos y 
otras cualesquiera construcciones relativas á satisfacer objeto:; 
de uel'esidad ú conveniencia general, entran en la categoría rlc 
obras públicas, en cuanto qnt' son <le genPral uso y aprovecha
miento. 

s~ clasifican en obras del estado, departamentalt-_.~ y muni• 
cipales, en razón de las necesidades que sati~fa{'en y lo~ fondo~ 
con quo se llevan á cabo. 

Toda obra pública puede realizars~ por empre~a ú por la 
administraeión. "I{n lae obras por empresa, t'l gobierno <.<ontrata 
cou partieulares su ej.Jcnl'ión, ee<lh~ndolt:>~ Pn pago, por tiempo 
detr:irminado, los produetos ó rendimientos de las rnismas, ó bi~u 
lah snhvendona y c.once<le privilflgios. 

La ~nbvendón ó auxilios que el gobierno eoucedP, ~nPlPn 
consh-ltir ~n ej~e1Itar parte de las obras, Pll t--at.isfrl't-1r ü la 
t•rnpresa (~Il períodos s~flalados una parte dt>l ea.pital invt•rti<lo 
y t->ll asegurar un ÍlÜt~rés fijo. 

Bien considerado~ t'Htos sistemas, ofreePn ~nK \"l ntaja~ t~ 

ineonveniPntes: el prudentfl arbitrio dt'l gr,hit>rno, ma:-; q1w la 
ohservanda de reg1a::; ínilPxihrrs é incompletn8. <h•tt•rmina Jo~ 
l'a~o:-1 en qn1: conYiene preforir nno ú otro r-ii::;tP111a. 

La H,dmini~traeión \'igila sobn• la l'OllHÍl'tllTió11 dt> t•:--ta 
obra~ é impone toda ~u autoridad para quP Pl 11::-;taclo no t•X¡k 1ri~ 
rnPutt- daño alguno por la intervPndón dt-> Jo::.; partil'nlart•:.\. l◄J 
~i:-üerna de t~mprt>:3a delw rPputars<~ eomo ~nbsi<lario d~ la t-1,it•t·u· 
ejón dirP~Ül pur el Esta<lo, {'Oll l'apitah ... ~ dt•l pai~. La <·nrn,t r1h 
<-'ión por L'lWHta de (:stt-~, p::-, más sólida y 1mi~ P<·otu)mil'a, porq 11 • 
el g-ohinno uo a~pira á r~alizar la~ gananda~ dt, 1111a t 1111pr,•~ \. 

E~ tambi(~n medio de llevar ;i eaho la~ ohm~ pltbfüa~. ,·1 
empn~~tito por aedo1w~. Histema al <pH .. ~twl,'• :u·ndir~P, Pl'l'O q 
en la prAc·tka ofrt><.'t' l'Olllpli<•ac·ión 1'11 la~ ohli~.1dn111 "· 

Lo mi:-:mo que ~P dil't~ rt->SJ>P<'to :i la~ ohra:4 piihlh U-4, p111 . 
l'Stahh-'l't>l'~e t'Il 10 rt-llativo ,i lo::,; ~Pl'\ l'ÍO~ qw• t•I Oobi,•rnt1 < 

trata con lo:-:. ¡.mrtknlan·~. Lrn-, l'Ontrn1o:4 d.- ~l'l"\ i\°ioK púhli 
son lrn, ePh .. hra!lo~ por la ad 111iui~t r;,eiúu )' t i1 1Hl'Il por Phj 
irlllwdiato v dir(•do la, sa1iHfoel'i<'m <l<' una m• 't'~id,ut pübli{'a. 

X P<•t•~i~_ladt:.>:-; públfraH ~011 laH t•xig,•1wia:-1 d,• lo:-- 111i~t1H):-- 1 
qnt• dt•1Prminan la 1uth11·ah•r.a y 111bi1'm propi,,~ d, 1 l tm 
])~parta111Piit.o ú ,tnni{'ipio, ~Pirnlada:-: piH' la~ l rn1 , •t 
ta n1 o~ dtlh ,rt•s <k la adm i 11 i:-;tr~1<'if

0

Hl, t•n r--u~ < 1 ,·~ft• 
14 
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Las contratas, respecto á su forma, no necet,;itan interven• 
dón de escribano, porque gozan de fe pública los ministros. 
La suóa.sta ó licitación es muy conveniente para provocar la 
eompetencia. 

La subasta no .se P,Stima necesaria si se trata de negociacio• 
nes de es~asa cuantía; si hubiere inutilidad de ella, por haber 
nn solo productor; lo mismo si se busca una garantía especial, 
ó se hace necesaria la reserva; los contratos de reconocida 
urgencia ;y los que se versan sobre operaciones del Tesoro. 

La subasta debe publicarse en el periódico oficial, inser• 
tanda el pliego de condiciones. 

Las propuestas deben hacerse en pliegos cerrados, para 
evitar confabulaciones. Para evitar conflictos internaeionales, 
á los licitadores extranjeros, es muy oportuno se les exija la 
renuncia de ocurrirá la vía diplomática. 

El Ejecutivo, para celebrar contra tos en que comprometa 
el crédito de la Nación, necesita de autorización legislativa, 
inciso 6?, Artículo 54 de la ley constitutiva. 

Las Municipalidades necesitan autorización del Gobierno, 
euando el gasto exceda de la suma que conforme á sus respee
tivos estatutos, ¡meden disponer sin autorización de aquel 

Para evitar que los concesionarios burlen al Gobierno en 
:ms compromisos, se les exige fianza ó caución ó la garantía de 
depósito ú otra, que pierden por falta de cumplimiento de lo 
pactado, ó no dar principio á la obra ó dejar de condnirla en 
el término estipulado, ó conforme las condiciones. 

No deben confundirse los contratos civiles ó privados que 
telebra la administración, con los públicos 6 de obras y servidos 
públicos, ·que usualmente se denominan l'Ontratas. Con el 
objeto de distingurlos, en la acepción lata se les llama : \·ontra• 
t.os de la administración/' y en la acepción estricta se 11:sa de la~ 
palabras "contratos públicos, ó contratos de servicios y obras 
públicas.'' 

Los contratos civiles se rigen por el derecho eomún, y los 
de servicios y obras- públicas, por la~ reglas espeeiales del dnret'ho 
administrativo, siendo objeto de la jurisdieción eontendoso• 
administrativa. 

La administraeión pública Pn tesis general, dt"lbe l't-'~1-'rYarRt.' 

(•l dereeho de modiffoar, su~pen<lar y aun resdndir lo padado 
por convt1nienda del servirio público, objeto dt1l eontrato, que
dando al contratista el dPrecho rle pedir á ~n n~z la rt>sl'i.t-dón ó 

~l redamar indemnización de daiío~ y perjuidos, según lo~ 
easoR. 

Común P~ {~n algunas legisladone~ prohibir que ~ ... _. -:onwtan 
t->.-,tos eontrato~ á juido de árbitros. 
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Regularmente todo eontrato de obras y i::;ervido~ públieo~
1 

M entiende celebrado "á riesgo y ventura," no teniendo el 
contratista derecho á ser indemnizado mas que cuando se pacta 
expresamente, ó sufre daño por un acto administrativo que <lá 
oeasión al riesgo ó disminuye la probabilidad de ventura. En 
modo alguno puede reclamarse indemnización por cam~a de 
averías ó perjuicios ocasionados por negligenda del contratista, 
falta de medios 6 erradas operaciones, salvo los ea:ws de fuerza 
mayor, debidamente justificados. 

Ninguna concesión debe ser perpetua, puesto que las ro:-;af; 
de dominio público no deben convertirse en propiedad privada. 

Los concesionarios deben establecer su domicilio legal en la 
República: de otra suerte, no sería fácil hacer efectivas las 
obligaciones que sobre elloi:; pesen. 

Siempre que la contrata tenga por objeto un servicio pú• 
blico, las tarifas deben hallarse sujetas á la aprobadón del 
Gobierno. 

Los traspasos no pueden hacerse sin autorización oficial, y 
aun en estos casos, corresponde el derecho de preferencia al 
Gobierno. 

La recepción de los trabajos, in<.:'umbe al personal iécnko 
de la administración. 

l\f uy oportuno sería que la administración se res~rvaAt1 PX

preBamente el derecho de rescatar en cualqui~r ti<m1po el ::,;ervicio 
ó trabajo que es objeto de la concesión, indemnizan<lo al <•oncl-1-
sionario. 

Otras obligaciones pueden imponerse :í lo~ com·t~~ionario~ 
-,obre trasportes gratis rlel personal civil y militar, dt:1 matt~ria
les de guerra y del servicio público. 

En el particular poco se hará si no se imjt?tan á r-..gfa:-. 
eficaces las responsabilidades rln los cOIH:t•¡,¡ionario~ y St' tomnn 
diver~as · precauciones para que no AR convh-irt:m lm~ t1 111prt•:--n~ 
P-n temerarias especulacionP.R , qnt' p rn-•dt•n C(-'dt•r Pll dt•~._·rt~lito 
de la Nación, ó contribuir á t~xplotar la ~in pron•t·ho nlguno e· 
mediante onerosísimas cond ieiom~~. 

lfrt~cuEmte PS el l'aso, de q ne ~P ofrl'ZL'au t•m prt•~a río..; q w· 
no l1evan otra mira qrn~ r(-westir:-H.~ dP eít1l'to l'l"t¡dito fü·tit in pnr 
medio de las contrata~, quu n~g'Ol'Ínu dt 1~p11t~~. y t•u tPrt 1 m 
n1c-mo~, Rolo embarazan la al'l'i<.)n ofkial, <.¡llt' lign<l:i por c·0111pro 

miB08, tiPno que esptirar soluci01w:4 t.1r<lía:-\, :--in pod1•r hn "r , 
tanto mula diredamt>n tP. 

. Lot_-; pl'ivill'g io~ oxc..·ln~iYo~, á t'~tt, rc..1!-:fH1t'to ti, 11, n 11J1 , r. , 
tPl' not'ivo y Aiguifi,·an vt:-'rllaclt•ro:-- 11101wpolio t r 
ct-'IHlentnh.l~, t·mmtn mayor :-lP,l :-;n d ttnH'it)II 
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Como dependene.ia del Ministerio de ~,omento existe la 
Dirección de Obras Públicas 1 cuyo reglamento es de 19 de 
noviembre de 1899. 

Las atribuciones de la Dirección General de Obras Públi(•as, 
son: 

1? Estudiar y redactar los proyectos de importancia; 
2? Inspeccionar y dirigir todos los trabajos que se empren

dan y administren por el Gobierno; 
39 Estudiar y revisar todos los proyectos de los trabajos 

que estén para emprenderse por las Jefaturas Políticas, 1\funid .. 
palidades, Comités, .Juntas departan;ientales y demás Corpora
ciones que no sean particulares; 

49 Vigilar é inspeccionar todas las obras que, siendo dt~ 
propiedad particular, tengan relación eon los intereses del 
público; 

59 Señalar á las entidades :í que se refieren los incisos 
anteriores, el límite hasta donde pueda llegar su <•.ompeteil<·ia 
en materia de colistrucciones; 

6?. Construír todas las obras 
1
que la Administraeión Públiea 

resuelva ejecutar, ,para lo cual, después de haber heeho lo~ 
estudios y planos respectivos, escogerá el personal neeesario y 
competente, organizándolo de la manéra müs equitativa y eeonó
mica, previa consulta y aprobación del l\linistPrio de Fo1m•nto. 
Para las que sean emprendidas fuera de la Capital 1 el personal 
que las haya de ejecutar será organizado del modo que la 
Dirección indique á la Corporación ó persona que a<lminbitrt' 
la obra; 

7? .Formar los proyectos relativos :i la explotaeión dP la~ 

obras pertenecientes al Estado 1 ya sPa que st~ <len en anP11<l:1-
miento ó que la N aeión las explote; 

8? Vigilaré inspecdonar toe.las la8 obra:4 qne H~lm d~ pro
piedad del .Estado, remediando las .faltas (lUt.l notar~ Pn t-11la-.: 
previa consulta al ~linü;terio de Fomento. Cuando la obra 110 

seade dependencia deo ste .Ministerio, dad, partP por t->~trito al 
mismo para que la falta SL"}a remediaua por q uiPn L'OlTe~pondt-': 

U? Vigilar c:onstantemente la but->na ccm:-;prvat·iún <hl 1,-. 
vía~ de comunieaeión, puerto~, ríoR1 eo8tas, (•fr. (-lk. Para lo:-: 
efectos ele la primera parte de t•8t.M inl'i~o, cni<laréi de~ q lit' Jas 
Direcciont>s dPp:11·t:111wnta1ei-- de Ua111ino~ P~t<~n :-.it .. m¡m.1 p1·m· .... 
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tak:l de la herramienta necL~saria, debiendo lltrvar cuenta exada 
de la que les suministre anualmente. Deberá tambien enviar, 
en su caso, á las .Jefaturas Políticas, las boletas de la contribu
ción personal, de caminos, controlando rl(ibidamente la distri· 
bución que de Hllas se haga entre los que cumplan eon el 
respectivo servicio; 

10. Visitar ó inspeccionar, cuando lo creyere conveniente1 

ó la necesidad lo exija, todos los estableeimieutos ind nstriales 
que empleen maquinaria, dando cuenta al ministerio de F'o
mento del resultado de la visita ó inspección; 

11. Formar los Reglamentos de las <.'.onstrneciones nrhnnas 
de la Capital y de las poblaciones importantes de la República 
y, previa aprobación, remitirlos por conducto de las .Jefaturas 
Políticas respectivas, á las Municipalidades ó Comités dP Orna
to, para que sus Ingenieros les den el debido cumplimiento. 

12. Inspeccionar las calderas y máquinas de vaporó in~ta
laeiones eléctricas existen tes, obligándolas á q ne se ajusten estric
tamente á los Reglamentos respectivos. Como consecuencia de 
lo prescrito en este inciso, toda instaladón á vapor y plantas 
eléctricas qrn~ en lo futuro se establezcan, deberán eonsulta~~ 
previamente á la Dirección General de Obras Públicas. 

13. Examinar todos los proyectos de constrncdont-s que~~ 
hayan de ejecutar por concesiones especiales del Estado; propo
ner al Ministerio de }fomento las reformaes necesarias, ins¡)tlc
cionar los trabajos tanto cuando las obras se hallen L~n Pjecn
ción como cuando estén concluidas; 

14. Practicar los estudios y hacer las obra~ Ilfü:'esaria:-1 para 
el riego ó desecasión de los terrenos que indiqnu el llinb1t •rio 
de Ifomen to; 

15. Proponer al mismo Ministerio todos lo::, t•~tndios q11t., 
haya necesidad de hacer y las obrat4 d~ ear:ictPr nadonal, flt~p:,r· 
tamental ó partieular que haya urgencia do construir c.í rt,¡mrnr; 

lo. Saear á lieitaeión las obras antorizndm;i por t'l E:-.tBcio 
para su ejecución, y ~uviar al l\fini~tt•rio rle 11\mwnto la~ pro
puestas con sn rflRpecti vo informt:1, para rt.~~ol nir lo q uo t·orl"\·~· 

ponda, entendit'mdo:,e que la lidtaei6n Hl, \Nifirnr:\ ~ol11,11n-ut,, 
cuando las obras sean ejecutadas por <.·ontrato: porqut t•unudo 
sean administrarlas por el GobitffllO, la Di rt'l'L wn la!-4 l'On~t r111 rá, 
sujetándose á lo prescrito en el inciso (,~ rle t•~to articulo; 



17. Someterá la aprobadón del Ministerio de Fomento la 
expedición ó modificaeión de leyes y reglamentos relativos á las 
obras públicas y particulares, redactando á la mayor brevPdad 
los informes que le sean pedidos en todo aquello que t'\ea de su 
competencia; 

18. Levantar los planos topográficos que le 8ean eneomen• 
dados por el Gobierno y reunir y armonizar cuantos _datos ~Pan 
necesarios para la formación de la carta geográfica etc, etc, ete., 
de la República ó de uno ó varios Departamentos; 

I 9. }formar cuadros estadísticos de todas las obras t.ni pro• 
yecto, en estudio, en construcción, terminadas y en explotación. 
pertenecientes al Estado; 

20. Formar el Reglamento Interior de la Oficina, donde ~e 
consignarán las obligaciones del personal y las disposiciones 
generales necesarias, sometié~dolo á la aprobación del ::\1inis
terio de Fomento. 
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Pesos y Medidas.--- Monedas 
Cuño Nacional 

8egún aparee.e de las leyes rle Indias, lm, primeros pt,;paiio
le::; t1ne pob1aron estas regioneH, establecieron pesos y nwdida:,; 
á su arbitrio, resultando graves males de la desigual<lad, por 
lo que se dispuso se usara la medida toledana y vara (·m;tpllana. 
guardando las leyes <le los reino~ de Castilla (Ley 2:?. título lh. 
libro 4(.) df-' la Recopiladón de India~). 

Por real orden <le 2ti rle enero <le 1801, que eH la· ley 5:\ 
títnlo H(\ libro U(J de la No-v Recopilación, .se reglauwntaron 
los pe¡;;os y medidas de la manera siguiente: 

}:J pié es la raíz de todas las 11rndidas de intervalo ó Ion• 
gitnd, eomponiendo tres pies una ,·ara, y veinte mil pié~ una 
legua. 

b~l estadal para medir tierras, tiene doee pulgadas de largo. 
La aranzada, es un cua<lraclo <le veinte estadales por lado. La 
fanega de tierras es un cuadrado de veinti<.'ua tro estadalt.1'~ dt' 
lado. 

Para medir granos, el eahiz tiene don, fanegas y In. forwga 
se compone de doee eelemines y se descompont:> Pn cuatro 
cuartillas. 

Para medir líquidos 1 se establen~ ]a cántara ó arroba y :--11:-
divisores1 teniendo el moyo 16 eúntaraH. 

Para las eosas que se l'Ompran y venden al pt'SO, ~P u:,.a dt> 
la libra 1 compuesta de rn onzas; 25 libras haeen una arroba y 
cuatro arrobas un quintal. Para lo:-1 nH,di<'os y hotieario~ la 
libra medit-inal tiene doce onzas, ignalt'B :í laH omaH dt~l warl·o 
español. 

Estas son las pesas y meclidai:, c1ut1 Ae han oh~t•rrndo t•n la 
América .Kspafíola, por (~onsel'nent'ia dtil gohit•ruo <·oloninl. 

Este sistema de peso~ y mPdidas ofreL·t.~ flifkultadP~. pnrt}lH' 

la clivisión de mitades v euart.aR, hat·e nt•t.·t•Kario til ut--o dt, In,; 
fraedones y entorpec-~ por Jo miKmo i.L::; opt•radotwi, dP la l'on
tabilidad. Es Hin duda prnferiblt• t1l ~i:--tl'nrn d(•dmal, Ht•g'lÍII 111 
(.'Ual1 cada pe::;o ó nwdida f'R la d{>drna partt, dPI ptl~o o 111Pdida 
proximamente mayor, y euntiPJW dit•i Vt't't'~ al q HP l,• ~i~nc.•. 
Los primeros que u:,;;aron t>St~ siKt.Pnm fw•rou loH frnnl'P::!t•~. 

La unidad fundanwntal do tal ~i~h1llrn. P~ igual t'H longitud 
á la diez millont'~ima parü· rlt->l ateo dPI 111t•ridia110 q llt' \':L d,•1 
Polo al l~cuador. DébP-~n á. la .Asamhlt•a unt.'ioual d~• Fr:uwia. 
por deerpto de 18 gel'minal. aiw I ll, t•l gr:m 1wn~:uuit1nto d-· 
bm;(.'ar eu la naturaleza mismn, uu tipo g'l\twrador, y li~ar por 
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decirlo así, la duraeión del sistema, eon la exi~tenda del mun
do. Esta unidad fundamental eonsistía en una· regla de platina 
en la cual se hallaba trazado el metro, destruyéndose por con
secuencia toda medida usual. 

En abril de 1872, se reunió en París la Comisión Interna
cional del Metro. 

~JI uietm es la base del sistema legal así considerado, tan
to en las medidas de longitud y superficie, como en las de 
volumen, áridos y líquidos. 

:\Iedidas long-itudinales son: el metro que se di vide en 1 O 
decímetros: 100 eentímetros: 1,000 milímetros. Las medidas 
mayores que el metro son: decámetro igual 10 metros, el hecª 
tómetro á 100, el kilómet1'0 á l, 000. 

l\Iedidas supe,,·ficiales son: un metro e u adrado: una área 
que tiene 100 metros cuadrados: una liectá'l·ea que tiene diez 
mil metros cuadrados. 

Medidas de capacülad para líquidos: el litro equivalen te 
á un decímetro cúbico; el decálitro que tiene diez litros ó diez 
decímetros cúbicoH; el decílitro igual á una décima parte del 
litro. · 

Medidas de á'rÍdos y líquidos: el li'.tro igual á un decíme• 
tro cúbico, el decálitro á diez decímetros cúbicos; el hectóli• 
tro á· cien decímetros cúbicos y el kilólitro á mil decímetros 
púbicos. 

La medirla de volumen es el metro cúbico. 
Pesos.-La unidad de medida para las l'O~as que se com

pran y · venden al peso es el lcilógramo, que es el peso de un 
decímetro cúbieo de agua destilada pesarla en el vacío y á 
la temperatura de 49 del termómetro c_:entígrado sobre cero. 
El kilógrarno, se divide en 10 hedógramos: 100 decágramos, 
l,OúO gramos, 10,000 decígramos, 100,000centígramos, 1.000,000 
de milígramos. 

La tonelada es una medida de carga ó eapacidad de los 
buques que corresponde á 166 palmos cúbieos y tres oetavos 
de otro, ó á dos pipas de veintisiete arrobas y media. En este 
mismo coneepto, una tonelada, eomo merlida de desplazamien• 
to es igual á veinte quintales ó sean dos mil libras. La de 
arqueo consta de ocho dedos cúbicos de ribera. La tnnt ... lada 
se dice también que tiene mil gramos. 

Para el c·obro rle rlerecho~ de aduana, se observa el ar• 
tíenlo 24 del Código 1~,iseal. Según la tabla de relaciones para 
los pesos, el quintal tiene cien libras ó cuatro arrobas: la arro
ba 25 libras: la libra 1G onzas; y la onza 576 granos. 

Un quintal inglés, ·~s igual :i ........ 110,500 libra8 
Una libra inglesa a... . . . . . . . . . . . . . . O, 985 libras 
Un kilógramo id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,173 libraR 
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Para la::; medida~ de líquidos, la bot~lla l'~ de :!-! onza:-, de 
agua destilada. 

Un litro igual á. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l, 2.5 boh·Jla:-; 
Un galón ,.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 00 bott~llaR 
Una artoba ó e:intara espaf10la ....... ~O. 16 botPlla~ 
Un azumbre.......... . . . . . . . . . . . . . . 2,52 botella:-; 
Un cuartillo...... . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,63 bott~llas 

~:n las medidas longitudinales la vara tiene 36 pulgada~ 
e~pañolas. 

Un metro tiene 41,94 pulgadas, igual á .. l,1U5 vara:-. 
Una yarda tiene 38,88 id . . . . . . . . . . . . . . 1,083 varaR 
Una ana,francesa ó suiza, tiene 50,40 id .. 1,-100 varas 

Las autoridades locales deben velar sobre la fideli<lad de 
los pesos y medidas, mandando concertarlas. Debt•n tambll;n 
ordenar reconocimientos á los que las alteran ó emplean t-n 
tratos, pesos ó medidas falsas. El reglamento formado por la 
Municipalidad de Guatemala y aprobado en 2G de noviembre 
de 1885, dispone: 

Artículo 19-Ningún vendedor, comprador ó comertiantt~ 
al por menor, pondrá hacer uso de otra medida de peso ó lon· 
gitudinal, sino de la usada generalmente, y es la de la libra 
española compuesta de diez y seis onzas, y la de la \ara l'a~tt~
llana, de treinta y seis pulgadas. En las boticas ::;o usará la 
medida de peso, según las prescripciones de la ciencia. 

Artículo 29-Todo vendedor está obligado á concurrirá la 
Secretaría. Municipal á que le t3ean marcadas lm~ pesa.-, y nwdi• 
das referidas, y de que hace uso en su eomercio. 

Artículo 3c.'-Todo vendedor cost~ar:i cln ~ns fondos ln!'l 
pesas ó medidas indicadas y abonará además :i la 'l\1~ort1 ria clt• 
Propios ~'doce !/ rnedio centavo8," en t'l aeto dH ~t~rlo m1t.rl·nda~ 
su8 pesa~ y medidas; entendiéndo:fü quo tal abono ~t•r:l por 
cada libra y por cada varad~ medir, 1:nyh, urnrem.•it'>n :m!it·itn: 

Artículo 4(J_Todo negociante ú voud~dor u~mí. dP halnn• 
zas perfectamente equilibradaR :í t~fol'io dt, q1w lo:,; artk11l0~ 
vendidos correHponclan con .exaetitnd :í In. unidad q 110 ~irrn dt' 
baHe en P 1 peso. 

Artículo 5(.'-Queclan l'Omprl•ndidas t•n la:-1 di~po~il'ion,·."I dn 
esü~ Roglament.0

1 
todas la~ Drog1wrías t'Il tJlW :,.t, , t•mlnn 11lt'<li• 

cin a~ por mayor. 
Articulo G?-'l'odo nt:'godantt• ó wndt'dor <h,twr:l Ol'11rrir rl 

la Se~retaría l\lunicipal á marrnr HUK }lL'~I~ y nwdidn~ ch•ntro 
de quince días, á contar dt:1~rh~ la ft•<.•Jm dP In publh·ai.·i<Sn 1lt•l 
presentP Reglanwnto. 
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Artíenlo 79-Los Inspedores de A bai:,to~, cuando pradi
<l uen las visitas de ley, los Agentes de Policía, Fiel y Uonserjes 
del .Mereado, velarán porque en ningún l'aso deje do rnmrs~ de 
las 1wsas y medidas prevenidas en este Reglamento, y de q u0 
el públko no sea defraudado. 

Artíeulo 8(_)-'fodo l'Omprador tiene el derel'ho de exigir de 
t:;U vendedor que le exhiba las pesas y medidas de que haga 
uso, á fin de eonveneersl' si son exactas y si estuvieren debida
mente matriculadas ó mareadas. 

Artkulo 9V-La man·a de qne trata el artíeulo 3? temlrá 
la leyenda ~iguiente: ''l\f D, n qne Sf' usará l'Omo abreviatura 
para las pesas~ y para la vara, la mhmm que hasta hoy ha usarlo 
la Municipalidad. 

Artkulo 10.-Todo empresario ó propietario dP l'arnieería8 
ó de panaderías deberá fijar en los respectivos ptrn.8toif <le venta 
un aviso anunciando al públieo, en letras legible~ y elara8, la 
cantidad y precio del artículo que se entrega al eonsumo. 

Artfrulo 11.-Serán castigados con las penas de uno á cinco 
días de arresto, ó mult~ de uno á cineo pesos, por la primera 
vez; y de eineo á diez días ó multa de cinco á diez pesos por la 
segunda; ó de diez ciías de arresto ineonmutables por 1a ten·ern 
más vel'es. 

19-Todo el que usare de pesas y medidas db,tintas de 
las prevenidas. " 

2V-El que aún cuando haga uso de las pesas ó mP-füda.s 
prevenidas en este Reglamento, se valiere de eualquier artifieio 
para defraudará 108 eompradorei:; ó á los vendedores en la l.'an
tidad ó per:;o de los artículos que se les vende ó ~om pre. 

39-'fodo el que infringiere lo dispuesto en el artículo lU' 
49 -Todo el que falsificare las marea::; de vara ó de pesa, 

sin perjuicio de quedar sujeto el infractor á la~ responsabilida
ees que establece el Código Penal; y 

5Q -Todo el que se negare á exhibir al comprador las pe· 
sas y medidas legalmente mareadas, para su satisfan·ión. 

Artículo 12.-Las multas ó l'.Ondenas de que trata el 
artkulo anterior, serán impuestas económicamente por la .Jefa• 
tura Política, para cuyo efecto se abrirá nH libro, L'Uyos 
productos deberán ingresar preeisamente á lo~ fondo~ de 
Propios. 

Artfoulo 13.-Corresponde á los Agentes de Poli('ía el 
vigilar constantemente todas las tiendas y puestos de ventas, á 
efecto de que los tomerciantes ó vendedores n~en <le la~ vesa.s 
y medidas estableddas en el Reglamento y evitar que de l'Ual
quier modo se defraude á los compradon~s, dando parte 
inmediatamente á la Jefatura Polític:a en los l'aso~ qne 1:~1u·nt.~n• 
tren semejantes faltas. Las obligaciones dt:> este artknlo Hon 
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comunes al Fiel y Com,erjes del nforcado, en e1 interior y extf'
rior de ese edificio. 

Artículo 14.-Todos los encargados de esta vigilanl'ia que 
no cumplieren con las obligaciones antedichas, serün penadm~. 
conforme al artículo 1191 sin perjuicio de ser dPpnestos ó 
removidos del empleo al infractor. 

Las necesidades del wrnercio han dado orígen á la moneda. 
}1;sta es la mercancía encargada de faeilitar los cambios, y su 
nrcesidad se halla en relación de la mayor ó menor civilizaeión. 

La moneda como mercancía, es objeto de rPglamentaeión; 
pero tiene una cualidad importante que la distingue de la~ 
demás mercancías y es que presta su valor sin eonsumirse. 

Se ha creído erróneamente que la moneda e~ la riqueza por 
excelencia, olvidándose de que puede ser uno rico sin t~nt1r 
murho dinero. 

No debe confundirse la. moneda con el numerarfo: aquella 
se aplica á todo lo que puede servir de instrumento de cambio~ 
y este solamente á la moneda metálica, esto es, á las piezas de 
oro1 plata y cobre. 

Las monedas fueron hechas de vaqueta en los tiempoP. 
antiguos: en Holanda se hizo la moneda de eartón hasta el aflo 
de 1574. En Grecia se empleó moneda de hierro; en Roma "-e 
waron anillos de cobre como medios de cambio. Luego vinie
ron las monedas de oro y plata; Argos y Atena~ fut:iron la■ 
primeras en adoptarlas. 

Antes de que los europeos deseubrieran la AnH~rka Pn t>l 
~iglo XVI, los indígenas no habían amonedado los mt>talt>• 
preciosos. En su embrionaria civilización, permutaban lo• 
objetos, si bien el cac:ao era para ellos una especie de monPdn. 
Dicho grano era conocido con el nombre de pel·. 

Los descubridores fueron los primeros que fundit'ron un,11' 
pequeñas láminas 1 valor de dos pesos de nuestra mo11t._,<1a 
actual, y que 11amaban lwjas de dar '!f tomar_; y tin 15~.rn t~l 
Ayuntamiento do Guatemala, que l'Oil el Capitán Ge1wral tirn 
la única autoridad que existía, dispnso quo las dtmdn~ l'Or'l· 

traída~ se pagasen con oro de la <.'!ase qut' llamaban tepu.rqu~. 
Entonces el valor nominal del peso de oro t'ra el du trt't.4 pt1~0~ y 
i:;iete centavos y E~l comercial S{1 luu_•ü a~rendtff ü.. om·t• pt1:;o~ y 
sesenta y siete centavos. .lfo tiempos po8tt1 riort>~ ~t' u~<l PI 
ducado, pieza de oro que llamaban tambit,n eaxeleutes de qrana 
da, que reduddm; á mont1da de vellón, t.1qnivnlínn n n1u·o rt•ah'• 
y un maravedí. HabiP:11Clo~t"' tistaL,lm~ido un Uuiio •'Il ~lt•xh-• 
después de la Ol·-npaeión dl~ fa cimlad por Cortt\~, pri1ll'ipió :i 
circular generalmente el tostón {, moneda clP euntro rt1nleH, y t'r:\ 
polígono irregular con lai::; arma~ <fo Um,tilla. y dt1 Lt.,(1u. 
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A mediados del siglo XVII se establecieron la~ Casas de 
moneda de Santa Eé de Bogotá y el Perú, y habiéndose intro
ducido una gran cantidad de moneda peruana adulterada con 
el nombre de rnoclones, se prohibió su circulación:· su valor era 
el de seis reales ·el peso y tres el tostón. 

Por el año de 1714 se conocían trece minerales en explota
ción, entre ellos el Opoteoa 'y el de Corpus, que producía oro de 
de veintitrés quilates, y de quince la plata. 

Con el objeto de utilizar los minerales qne existían en la 
Capitanía General de Guatemala, por cédula de enero de 1731 
Be mandó establecer una Uasa de Moneda y :::1e construyeron las 

. primeras onzas ó doblones de diez y seis pesos, y la moneda 
macuquina ó de plata cortada, llamada así por su forma 
irregular. 

Las de oro tenían en el anverso el busto del monarca rei
nante y en el exergo la leyenda: Philippus V., dei gratia, 
Hispaniarum et Indiarurn Rex: y en el reverso las armas de la 
casa de Borbón y el mote: Initiurn sapientim est ti-mor Domini. 
Las monedas de plata tenían en una de sus fases, las armas 
reales y el nombre del monarca, y en la otra los dos mundos y 
las columnas de I:!:ércules, con la· inscripción: Utraque unwn. 

La Casa de Moneda ha llegado hoy á un recomendablA 
estado de perfección y se encuentra reglamentada en el título 
8 Q, libro 2 9 del Código Fiscal. 

Como el bien público reclama que la moneda tenga un 
valor constante y á simple vista conocido para facilitar las 
transaeciones mercantiles, todos los gobiernos se re:.;ervan el 
monopolio su fabricación é imprimen el escudo nacional en 
garantía de su peso y ley. 

Hay países en que se prohibe la circulación de otra mone• 
da que la nacional. Se manda que los billetes de Banco 
expresen su valor en la misma moneda; y se cambia por los 
Gobiernos la moneda extranjera, pagando únicamente su can
tidad de fino. También sólo se permite la aeuñación limitada 
de la plata. 

Encargados los Gobiernos de fabricar exelusivamente la 
moneda, se resevan un beneficio para cubrir los gastos de acu
ñación, ó un precio de monerlaje igual sobre poco más ó menos 
al costo de la fabricación por cuenta de los particulares, siem
pre que Sfla de ley de norncientos milésimos. ~:1 derecho de 
aruñaeión según el Código Fiscal 1 es en la::; mont"~das de oro el 
uno por ciento y el tres por ciento en las de plata. 
- Las barras de oro y plata que se compran por la Casa de 

.Moneda, t:;e redueen i la ley de noveciento~ milésimos, y se paga 
el kilógramo de oro á seisehmtos trece pesos ochenta centavos 
y el de plata á treinta y oeho pe~os cuarenta centavos. 
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~u el sistema monetario estaba adoptado el dh-idir la:-; mo
nedas por el duplo ó mit.ad, mas hoy se signe el decimal. 

El 5 de noviembre de 1878, se concluyó Hil París, PntrP 
BéJgica, Francia, Grecia, Italia y Suiza, uua eonvPnrión mont .. · 
t.aria, ~n virtud de la que se adopta el siRtema <ledmal, y la 
unidad monetaria es el franco, eon c~ifü~o gramos de plata y 
mu-Ye dPdrnos de fino. 

En 15 de febrero de 1865, se celebró una convt->neión 
internacional americana. sobre el sistema dt->dmal y monetario. 

-~~n mucha~ nacione8 Be dispone la acuñaeión limitada dP 
la plata; de lo contrario el cambio sube en notable de:;pro
porción. 

Conforme al artículo 56U del Código Fiscal, la unidad 
monetaria de la Repúblka es el peso, dividido en cien centa
vos, l'Oil veintidnco gramos de plata, de ley dP i100 milt½;irno:,.; 
de fino. 

Adenuis del peso, hay las siguiente,.; monedas de plata: dt> 
dn('uenta centavos~ de ley de 900 mih~8irnos. Las piPzaH dt> ~;í 

centavoB, d~ 10 eent.avo8 y de 5 c.entavos, toda~ de lPy dt• ~;1;> 
rnilé~;imo~, con la debida relación en el ·pPAO. 

La8 mont-1das nac-ionalP.s dP- oro son de ley <lr ~HlO 111ilt~:--imo~. 
¡,or ,-alor~ de drito pesos ron peso dP ocho gramo:::: y s1•~t111ta ) 

dn('o milígramos: de doR pesos cincnent:i <•tlntavo~ y dt> 1111 }H ~n. 
c-on la dehida rPlación de gramos. 

La rnoneda nacional d~ vellón, ndt, nn {'l'Btavo. ~in q11,• 
nac1ie t>Bté obligado á. recibir en pago m:is dP l'in<'o l't•nt:l\ l ··, 

~al vo los impuflstos ó to11tribu<:io1wK J1'iK{'nlf'l4 c1 ,1 unid pal,:-: . 
. Al Ej~<·ntivo eorrespondt~ fijar la eanti<l.1d d.- 111011,•<la, 

fra('dona.rias cuyo rPeibo es obligatorio Pll todo 1mg-n ~ d,•t •r
ninar al prinl'ipio dP <·arla afio, lai; PxtranjPr:,~ que• por ~ l 

~u perior J.__.y clt->lwn ace1Jtar~c~. 
Por H<'UPrdo dn ~G d(' dkh-~111 lirt' d,• l :-," l l:1 111011t•<b frn• -

c:ionaria ('11 1rn•nor l'Hll tidad dt1 f10 ¡,11~0.-:, P~ nbl i ~a t "ria. p, ro n 
¡mgos mayor(lH, E-1ólo l'::-3 :ul11ihdblt~ t•n 1111 dit•.~ por l'i,,ntn: ) , n 
la niisnm proporl'ión 1w a<'ufm, pt>ro no 1•-.:t:i ,•n , i:-,ror. L 
]lptf-.. s d( 1 Banvo, hal'<'.'11 <lt1 rnmu•da. ('{]lli\ nl••nt1·~ por .: 1 , ll t 

,·n t·.unhio :i In pl:ata :te11fwda. 
L:1:-4 ( .. st ipnl:H·irnws 1'H orn, :--1• «♦ Ulllpl,•n <·un < 1 l I'DI · 
La n-'bwiú11 c•ntn• c-l rn·o y la pla1a u hillt 1 1t-:--, • 1 n 

Bnl:-;m.; ú 1111•r<·ado, pi 11·~ i,41_~ l'.t l\"<..'t' dP t~•y q 111• In 1·~ t 1t p, , 
}a:-\ rel;wirnu~t-: j11rid:t•a:-::. 



.JiJl Código Fiscal tam hit;n trae la 8iguiente reladón de 
monedas: 

Una libra esterlina ......................... $ 5. 00 
Un dollar de los E.K UU. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.00 
Un chelín inglés.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O. 25 

Un franco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0.20 
Una peseta española. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O. 20 
Un real de vellón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0.05 
Un florín alemán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0.40 
Un florín austriaco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0.50 
Un Reychsmark . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O. 25 
Una libra italiana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O. 20 
Un peso español, peruano, mexicanoóchileno... 1.00 
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Legislación Agrícola y Mercantil 
Legislación agrícola y· mercantil, son muchas las disirnsio

Ilf'S especiales del ramo de que no~ ocupamos. 
De pronto es de citarse la ley de trabajadores de ~7 dr 

abril de 1894. 
Hay nn reglamento de juntas de agricultura y la erea

eión importante de Jueces de Agricultura. 
Por Decreto de 30 de abril de 1906, se establecen respon• 

sabilidades por los daños y siniestros para cualesquiera clase de 
empresas ferroviarias, agrícolas ó comereiales. 

·Es de tenerse presente el reglamento sobre el ejercido de 
piloto, fecha 19 de julio de 1908. 

Respeeto á comercio, el Decreto de 24 de junio de rnos 
manda pagar el 50%, oro americano, los derechos de importa
ción y solamente el 30% la hilaza de algodón, instrnnwnto~ 
de labranza. harina, trigo, earne salada, etc., que solamenÜ' 
pagmm el 30%. 

Sohre sociedades de seguros existe el Decreto de rn dtl 
julio de 1Hü9. Con tal motivo, se establece el prol'P<limit•nto 
en los easos de ineendio y s~ presume culpable. 

La siembra de algodón ~e hizo obligatoria á las 1111mil'i
palidades ile terrenos propios P.n I 9 dt' julio do 1 nos El pago 
de arbitrios municipales, se ha<'e con eertificados <lt>l 'ft•~oro 
l\·lnnki¡Jal. El reglamento de explotaeión rle bosqlws t'ti dti 
,Junio df" lHOl. 

:El Deeretó de 19 <le dkiembrci rle 1 HOS i111p01w PI r,0ó ~o
bre los dividendo~ de las sociedarleH anómirna~ y t•l ~ºó ~ohn• 
el valor nominal de la~ acciones. 

El Dl'<.Tdo de 28 df:' fobrt:•ro cfo 18HH ~P r~fü•rt' á la t>X· 

traeeión y exportadón dP hnh~. 
Di~po~id(m de ago~to dn 18UH, c·rt'a t>l Corniti'• Bnnc•nrio y 

contrato eon los Banl'o~. 
l)pcreto <le 2[} de abril <lo 1 HOO PXl•nl'ionl'~ á }a..¡ l'lll}irt•~ :1:--

minera~. 

l)(•erdo núnwro G~Hi P~i.:thh•t·t, qnP lo:-: hill,•t.-~ d,• h:u1t o 

reprt->l'lPiltPn nn eoIIwrl'io h•ga1 y (-ll ri:rn <h• :! dt> 111:irtn dt• 1 ~11 I:! 

est.ablPt'l.' la inf4¡>eeL·ión lw nearia. 



El Del'reto rlel Ejecutivo 58U ch)dara relevados los Baneos 
dt>l eambio dt~ su::; billetes por met,Uieo. Pena~, acuerdo el 6 de 
mayo dA 18Uú. 

Contrato ('On los Bancos sobre eambio de hillett-1s 28 de 
agof;to de 1 SHB. 

El reg1amento <h-'] Comité Banrnrio y garantía, :-;cm los 
acuerdos de 1? de abril y 3 de mayo ele 1899. 

El .Deereto N9 589 de 29 rle oetnbre de 18H8 releva :i 10::-1 

BaneoR de la obligación de cambiar 1311S billPtes en cambio de 
garantías y (·oncesiones espeeia]es. (Página :.?l 7, tomo XVII. 
Código Comercial.) Sohre señalP~ de bnques e] Decreto número 
526 de mayo de 1897. El reglamento de empresas eléctricas es 
de 31 de septiembre de 1899. 

La Ley Protectora de Obreros <)s de 2 5 de nodem bre dP 
1906.~ El Asilo Internadonal de Obreros e::,; de :! de mayo <le 
1907 .- En 7 <le mayo de 1907 se interdice el eomercio dP PX

plosivo~.- ~l 28 de enero de 1903 se reglamentan las sodedadt)s 
cooperativai:;.-:Ern,presas de:· tranvías, 22 de febrero de 1 H0l.
Empresas de automóviles, 1~ do agosto de H>OH. 
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Propiedad Artística y Literaria 
La Constitución la garantiza en su artículo 20, y diee que 

e~ perpétua. · 
Complementaria de esa disposición es, la ley de 2U de oc

tubre do 1879. 
}~sa ley, después de especificar los derechos de todos los 

habitantes de la República, sobre sus originales y eopias, en
tra en detalles diferentes; y dasifica las publkadones para 
definir mejor la naturaleza do la propied~d. 

Habla de la propiedad de la Nación, sobre archiYos pú
blicos que no pueden publicarse sin licencia del Gobierno. 
Hay una ley además wmplementaria sobre museos, antigfü-l. 
dades de propiedad nacional y todo cuanto forma la im;trnr·eión, 
historia, monumentos, etc. Decreto de 10 du Pnero cit .. • I tHH. 

Se eRtableec.1n sanciones penales. 
La Convención de Berna de n rle septiembre de I ;,;~n, 

ilustra la materia, lo mitimo que las decisiones del Congr~so 
Pan-Americano y del ,Jurídico C1:1ntro-Americano. 

Hay también otros tratados especiales y PNat-i eon n 1m.·io
IlHS de ben observarse. 

El artfoulo 1 <.> de aquel decreto, dke que todos lo~ ha
bita1ltPs de la República, tiPnen derecho exclnsirn de puhlil'ar 
y rP.produdr cuantaH veees lo erean conveniente, el torlo ü par .. 
to de sus obra~ oginales, por cópias, en mam.1sl-rito~, por In 
prensa, por la litografía ó por cualquier otro nwdio ~Plllt•jantt•. 

Se eomprenden tambi0n las le<'done~ orah•~ y t~::;crita~. i 
(:Ual<1uier otro diseurso pronundado en públit-o. 

Los alegatos y discursos pronundados Pll la~ a~amhh-'ns 
políticas y lo~ artículos científico8 ó Htnario~ y po(•~ín~ ori
ginales de periódicot.-3, cuando se prett~nda formar l'Ole(.·c.·i{in 
1.:on ellos. 

La:4 cartas particular(':-:\ no ¡medPn ~Pr pnLlil'adas ~in <.·ono
eimiento de ambos corre~ponsalt~s ó dtJ su::; Sll('t..'~Ol'l'~, ('Oll t'X<.'('p

eión del caso que en la publi_eación ~(la 1w<.·t•:-;aria parn In pru,•ha, 
ó defensa cfo algún dereeho, ó l',uando lo exija Pl inh'r\•~ püblko 
ú el adelanto dt• las cieneias. 

}~si.o dereeho, por const .. L'ntmcia dl'l nrtíC'11lo l'nn~titndo
nal, es trm;miRiblt~ á lo~ 1H•rHdPro~. 

Si se publicas0 uu dkdonario, ('ll<'kloptldia <> L'Ualqnit•r 
otra obra comp1w~ta por varios, ~in qnti f;e pUt•da ~t•iinlar Ja 
parte de <1ne racla uno es autor, f4Í no 8l' pn~h,ron dt' HL'\lt•r
do, decidirá la mayoría, ó st-, resolv1..~r:i judkialmt•nh• t·n ~u 



defecto; pero muerto alguno de ellos sin herederos ó eesio• 
narios, 1:-!U derecho al'rece á los demás. 

r:n los periódicos políticos no hay propiedad más que res· 
pecto de los artículos científicos, literarios ó artístieos, sean origi
nales ó traducidos; pero el que publique cualquiera fraeeión 
de_ 1a parte libre, debe citar el título y número de donde 
fué tomado. 

--P~l autor tiene derecho á reservar la facultad de publicar 
tradrrceiones dB sus obras, debiendo declarar d idioma ó idio-
mas á qn~ limita su reserva. · 

Si el autor no ha hecho esa reserva, ó si ha dado fac-ul
tad de traducir la obra, el traductor tendrá todos los clere• 
ellos del autor respecto de su traducción~ más no puede im• 
pedir otras traducciones, á no ser que el autor le haya con-
cedido tambiPn ese derecho. • 

Nadie puede reproducir una obra ajena eon preti?xto de 
anotarla, comentarla, adidonarla ó mejorar la eondición, sin 
permiso de su autor. El que lo fuere de anotaeiones y adieio
nes á una obra ajena, puede publiearlas por separado, en c:uyo 
t·aso es considt-irado como propietario de ella. 

Se necet-ita también del permi~o del autor, para hacer una 
extracto ó compendio de la obra; pero si fuesen de tal mérito ó 
importancia que constituyan nna obra mwrn ó de 111ilirlad 
general, pu~de el gobierno autorizar la impresión, oyPndo pre• 
Yiamente á los interesados y á dos peritos por cada parte, 
indernniz~.ndose al pi1opietario de la obra pritnitirn. 

El editor de nna obra que ya está bajo Pl dominio públi<.-o, 
sólo tendrá la propiedad el tiempo qrn~ tarde en publiear su 
edición y un año más, sin qw~ pueda impedir las lieehas l~n el 
extranjero. 

La naeión tiene la propiedad de la~ archivos pú blieoH y no 
pueden, en eonsecuenda, publicarse sin lieencia rlPl gobiPJ'IlO. 

Para ady_uirir la propiedad, el autor ó quien le rt"'}Jres{lnte, 
debe ornrrir al Ministerio de Instrucdón Públiea, á. fin de que 
le reconozea legalmente su dered10, debiéndo;::;e acornpafíar 
cuatro ejemplares. 

Por el .Ministerio se extitlnde al intert•sado t·t·rtificaei.ón ele 
acuerdo que recaiga y que le servirá de título. 

Cuando la obra ::;e publica sin el nombre dd autor, t~~te 
debe a<.:ompañar un pliego _cerrado en qut~ conste su nombre y 
que puedB marl:ar de la manera convenit11ite. 

Todos los J.tutores, tradudores y editores deben poner Rll 

nQm bre, la feeha de la publicadón y las (:Ondieiones ó ad n~r• 
tencias legales que l'rean eonvenientes en las portadas de lo~ 
libros, no pudiéndose de otra suerte ejercitar los dered10s del 
propietario. 



Todo 81 que reproduce una obra ajena 1 sin el l'.Onsenti• 
miento del autor ó del que haga sns veces, queda .sujeto á las 
penas siguientes: 

19 A perder todo los ejemplares en favor dol autor ó del 
de sus representantes. 

:z<:> Al resarcimiento de daí10s y perjuieios; y 
3<1 Al pago de costas per:;onales y proce:;ales dt>l juicio. 

En caso de reincidenc.ia, SA agrava la pena con multa que no
bajo de $100 ni exeeda de 8.500; y si hubiere reincidencia nltPe 
rior, se agrega la pena de arresto mayor; t•n el grado qu 
corresponda. 

Si el autor ó propietario de una obra sabe cprn ~e P~t:i 
imprimiendo ó expendiendo furtivamente, puede pedir al .Jut1z 
departamPntal se prohiba desde luego y el .Juez dPbe al'l't~dt~r 

conforme á dereeho. 
En algunos países, como en Méxko, ~e rlice que tit>nt~n 

dorecho ñ la reprodneeión de sus obras; lor-; anton-"s de rnrta~ 
geogrüfü·as, topográfieas, científicas, arquiteetónil'as. etc .. y los 
dP plano8, dibujos y di~efíos: los arqniteetos. los phitort•~, gra· 
hadare;:;, litógrafo~ y fotógrafos; los eseultore::;. los mú~kos ~ 
ealígrafmL Se reputa autor de la letra el de la música. El q1w 
adquiere una obra de arte, no adquiere el derel'ho dl• rt\pro
dueirla. 

El derecho de propiedad en las obras dramüti(·aR importa 
el de su representación. Ahora, en la l'P~ión del dPreeho dt, 
pnbliearla, no entra el de rt>pr~st•ntac:ión. 

Esta matPria, lta sido objt1to de algunos tongrt•~-ms, t 1n t1 l 
sentido de nniformar las legi1-üal'i01w~. 

En las dünsulas prindpalt-•¡,,; dt> la l'om·p1wi{m clt• fü•ma t,;1 1 

e;-(tipnla la protección de la propiedad literaria y art i~t i1•n, ,·n 
favor dt~ <.malquiera de los autore8 de lo~ paisP~ dt- la l nión. dt• 
lo8 dereehos q1.w ello~ leB aetwr<lPn adualmt->ntP o t•11 lo ~ut·,•:-:ivo. 
snbordinúndolo:4 al cumpli1niPnto do laH t·o11tlil·iot1t':4 y foruuli i • 
dade8 prPseritas pm· la h~gislaeión dd orig-t-n dt• la obra: ) 1•~:i 

protecdón no puede exeedn en lo~ otro~ paí~t'~, <!1 1 In d nr:1l'ion 
a~ordada t'Il ~1 país dfll origen. 

8<~ {'OnsidPra país dt>l origt>n flP nn a ohm, nq 1h11 t'II q 11t• 

primeramenü) se publka, y si 8(~ pnhli1·a :i la \"1•1. 1•11 nlfiu,"' 
lugareH, aqnel q1w E4Pfialn lÚla duradúu m:i~ eorta. 

Uua,wlo la obra no ~m ha puhlit·ndo, ,,¡ paí:-. ~¡ q 11t1 pt 1 rt, 111 '"' 

fil autor, e~ eon~idt:>rado eomo p) dt1 origt•H dP l:1 ohm. 
La l'nnveneión t:H~ aplka indift•rt•nt1•m1•11t1 1 n lo:-: 1•dit, r "" 

qne publkan obra:4 t->11 alguno~ <le lo~ pai~••~ dt• la l rni1111. a ll 1 
1 

l'l aut.01· pertorn-.•z¡•a á. algún 1m í~ q 1u• 110 fom1t• pa rt 1• d,• t., { n 11. 
En la t,X}ll't':-iión '"obra:4 litt•t·a ria~ ó n rt í~t il·:t-.," ~«•, n II pri 1· 

<len lo~ libro::;, folleto~ ú otro~ 1•:--crito:-;: la~ ohra:-t dram,llu a~ t> 
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dramátko-musicales, la~ composiciones muskales eon sus pala
bras ó cantos; las obras de diseños, pintura, escultura, de 
grabado; litografía, fotografía; iluminaciones y cartas geográfi
cas; los planos, croquis y obras plásticas relativas á geografía, 
topografía, arquitectura ó ciencias el) general, y en fin, toda 
producción del dominio literario, científico ó artístico, que 
pueda ser publicada, sin que importe la forma de impresión ó 
reproducción. 

Los autores, dependientes de uno de los países de la Unión 
ó que en ellos tengan sus derechos, gozan en los otros rlel dere
recho exclusivo de bacPr ó autorizar la traducción de sus obras 
durante diez años á contar do la publitación de la obra original 
en uno de los países de la Unión. 

En las obras compuestas de muchos Yolt'nnenes, publicados 
por inten---alos, carla volumen, boletín ó cuaderno se considera. 
para este efecto separadamente. 

En las obras publicadas por entregas; los diez afio~ ~~ 
cuentan desde la última . 

La data se entiende el 31 de diciembre del año en que la 
obra es publicada. 

Las traducciones son protegidas como obras originales, 
pero se entiende que si sabía que el derecho de traduceión se 
hallaba en el domip.io público, no puede oponerse á que la 
misma obra sea traducida por otros. 

Los artículos y revi~tas de periódicos pueden repro<ludrse 
en cuale~quiera de los países de la Unión, á menos de que 
expresamente se haya manifestado por el autor la interdkción; 
y la que en ningún ca.Ro puede extenderse á disc11siones políti
cas ó reproducciones de notidas ó hed10s diversos. 

En lo que coneierne á la facultad _de hacer lkitamente 
préstamos :i obras literarias ó artísticas, JJOr publicaeiones des
tinadas á la enseñanza, ó q ne tengan un c.-aráder l'ientífü:o, está 
reservado el efecto de las ligislaciones clP los países de la Unión 
y de los arreglos particulares existentes. ó á c:onduir entre Plloti. 

El derecho de los autores de obra~ dramáticas s~ extiende 
igualmente al de su representación; y la ejecución pú blil'a <le 
obras musicales se impide cuando el autor lo J1a expresamente 
declarado. 

Se califican de reproducciones ilícitas las adaptaciones ó 
acomodamientos, lo mismo que los cambios y arreglos que no 
presenten la obra c.-orno DlleYa y original. 

~n las obras anónimas t') eon pseudónimo1 el editor t'S 

reputado autor. 
La convención no efecta los dPrclchos de los gobiernos ¡,ara 

vigilar ó impedir por medidas de polida la circuln.dón, rt.•pre
sentaeión, ó exposición de cualquiera otra produedón. 



ESTADÍSTICA 
Su reglamento orgánieo es de 19 de julio Us~3. 
Comprende ]a estadística, los ramos siguientes: 
19-Territorio, límites, superficie, orografía, hidrograf1a, 

climas, producciones naturales, (fauna y flora) y su demarca
ción política. 

29-Poblaeión, su moviiniento, censo~. 
39-Estadística judicial y criminal. 
4 '?-Beneficencia, líospitales y asilos, su movimiento y gasto:;. 
59-Instrucción Pública. 
69-Hacienda Pública. 
7<.>-Estadística Militar. 
89-_J1:stadística c,omercia], importación y exportación. 
99-Vías y medios de comunicaci6n. 
10-A6rricmltura é industria. 
11-Propiedad inmueble. 
12-Consurnos. 
Hace algunos años se publicó el censo y la demarl'al'ión 

política. 
La ley de 6 de octubre de 18m (artículo -W) disponía ~e 

hkiera el eenso cada cuatro aiios. 
En 19 de julio de 1~93 se promulgó el reglamento dt' la 

Direcdón General de Estadístka que dispone qnn el l'l~nso ~o 
verifique cada diez años. 

El último l'enso levantado fué en febrero d~ H-m3. 
De los últimos cf-msos se dedm·ei que la poblaeion dH la H~

pública pasa de dos mi1lones de habitanh•~. La l':tpitnl. Guate• 
mala, tiene 120,000 sin eontar las poblaciones innwdiatn~. Ln 
población indígena se ha civilizado por la e::K"lll'la y aun In~ 
prácticas militares han dado aquel resultado. 

Todos ]os adelantor.3 de la cultura modt'rnn ofr~l·e 011nt,,n1nla. 
Especialmente el ~\.ffrotarril Interrn.·t1:itit'o q1w t•~t:i. ,•n ~t r• 

vicio y elPan-Arrnwicano que PU m;te 111hm10 aiio no~ l'Olllllllil·nr:\ 
con la República :Mexicana, ·on progmso~ q11t, ttn PI t'Xtrnuj,•ro 
sabrán apreciarse y debidos tlll Guatemala :i la Ad111ini~tradon 
de] señor Licenciado li:~trada Cab:r,•ra. 

Hay servidos de tranvínH, lmtomc..'n·ile~, t~mpn•sas t1lt•i:t rh l .. , 

telégrafos, teléfono.:-i y vías de comnnieacion fneif,,~, ¡n1t•s hn!-4tn 
en las propiedades partieular,~s oxi~tt•n l'!:108 prol·t•dimit•n1o:-l l i\·i• 
lizadore~. . 

Guatemala, en nnn palabra, por 1m~ ndulnnto~ t'U t<)(ln 1~ 
ramo~ e::1 digna dt~ ]a mayor nt.ern:i<'m. 

_gscuelaR Prá,dkas, Penitmidarí:u~ y otra~ nrndm~ in~tit u
cione:3 son ,objeto d8 particular iutNt~~; ) la~ l'ifra~ ,ptt• arroja 
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la estad1stka eriminal, tienden á confirmar la bondad moral del 
pueblo y por tantos datos es de concluirse por establecer como 
una verdad proverbial la laboriosidad de las clases obreras y 
trabajadoras. 

:El régimen de policía está organizado en la forma más 
culta y· el ejército reune un contingente de más de cien mil 
hombres de todas armas y que por su disciplina é instrnceión 
son muy reconwndables como fieles guardianes de la paz públi
ca y del honor nacional. 

Los trabajos de la Dirección General de (stadística. 

Son objeto de estudio de la Dirección General de Esta
dística lo~ ramos que á continuadón se expresan: 

1 (J 'J'ERRITORIO: 

I. Situación, límites y superficie de la República. 
II. Orografía, montañas, llanuras y valles. 
III. Hidrografía: lagos y ,ríos que se encuentran en cada 

departamento. 
IV. Climas y observaciones meteorológicas. 
V. Curiosidades naturales de nuestro suelo. 
VI. Flora y fauna. 
VII. Demarcación política de la República. 

2 Q POBLACIÓN". 

l. Censos: empadronamientos ejecutados en Guat~mala; 
densidad de la población y su distribudón en rural, especial y 
urbana. · 

II. Población dasificada según el sexo, raza, edad 1 8~tado 
civil, profesión, religión y nacionalidad de los habitantes. 

IJI. Población de cada eabecera departamental y la de 
cada municipio en particular, eon expresión del número de 
hombres mayores de d~ez y ocho años, aptos para el servicio de 
las armas. 

IV. Movimiento de pobladón: 
Número de nacimientos elasifka<los seglín el sexo y 1:m 

condición de legítimos ó naturales, todo cori la debida separa· 
ción de razas. 

Número de defunciones, e lasifkadas según el sexo, raza, 
edad, estado civil, nacionalidad y religión de lo::; fallecidos, así 
como la nomenclatura de las enfermedades ó ea usas de muerte y 
la profesión de los mismos. 



Número de matrimonios, dasificado~ según la raza edad y 
estado civil de los cónyuges, así como también la nadonalidad 
de los mismos. 

V. Cemw electoral: número de dudadanos im;('ritos en 
l'ada municipio, clasificados según su raza, edad, estado eh·il, 
profesión y grado de instrucción; número de votantes, por <lis• 
tritos en cada nna de las eleceiones que se verifiquen. 

Vl. J\Iovirniento de pa8ajeros: número de individuos que 
entran ó ~alen por los .puertos y frontera8 de la Rtlpúbliea, 
clasificados según su sexo y procedencia ó destino; movimi1:1nto 
habido en el interior por los ferrocarriles de vapor y tranvía~. 

g<J ES'l'ADÍS'I'ICA .JUDICIAL Y CRDHNAL. 

l. Personal del Poder .Jndidal: número de individuo~ 
encargados de la administratión de justicia Pn Guatemala; 
organización de los Tribunales ~mperiores é inferiores. 

U. Número de individuos euyas l'aU$as niminales hayan 
feneddo anualmente los Tribunales, elasifieadm: según su :5t•xo, 
raza, edad, estado civil, grado de instruedón, proL·edeneia, 
profe:-:ión etc., con separación también de los qlw hayan ~ido 
absuelto::; ó condenados; todo con espel'ifieación de la ela:,;e do 
delitos. 

III. Número de individuo~ qne hayan ;:,;ido juzgado~ por 
los Tribunales infel"iores por faltas, dasifieado~ t·omo lo:-; 
anteriores. • 

l V. .Arresto~ n~rificados por la Policía, t-'ll lm, lugart•~ 
donde la l1aya 1 con sepamdón de Sf•xn y P~pPdficadón <h• lus 
l'ausa~ que los motivaron. 

V. Movimiento anual de los E~tabh•d111iPnto~ ¡wnah•~. 
VI. Cuadro de los autos y ~t'nkrn·ia::; dil't:tdn~ por ln..-i 

Juzgados de 1 :~ lnstanda y CortP ele ,J ustida t•n ma tt\1•ia l'h i l. 

I.. 1'1ovirniento <le Hospitalt•~: 1 lo~pil'io, A:-,iln dt• clt•1111•n~ 

tes, Lazareto dt-1 elefandat·o~ y dt•m:iH l'H~a:4 d1• l>1•1wfü·t•1u in <]1lt' 

existt•n pn la Hepúbliea: rl'lad<Sn <h1l nü11wro el,, i11dh iduo~ 
entrado:.4 durante el afio, á l',Hla E~tabh•l'imit•uto, t·nn :-1•pnra· 
eión <le Rexo~; relaei(m del n1'111wro clt, iudi vid no~ fallc'\·icto~, 
elasificudos según ~n RL1xo, raza, tidnd, t•:4l:,do l'idl, 1m>ft "'1un. 
nadonalida<l y t-nft.•r111t•da.d1•K {> (":l.ll~a:-- dt• s11 11111~•rh•. 

11. Número ch~ irnlivino~ q1w ~nlgan <ll' uuln l•::-.tnhlt~ ¡ .. 
miento tnraclo~ cll1rantP el aiio, l'On n•lal'it'm <lt• la l'la--.l' d1• 
enfrrmedad ó acticfoute q1w lt-•~ obliB"Ut 1 :i l111~l·:u- n~Ho 1•11 t•llo~. 



III. Número de estanc:ias eausadas en el afio vor los 
\mfermos asistidos en cada uno de los establedmentoi:; de 
benefken<.:ia. 

IV. Gastos anuales de cada establecimiento. 

59 INSTRUCCIÓN PÚBBICA. 

I. Número de escuelas que existen en eada departamento 
de la República, con separación de las que corresponden á la 
enseñanza superior, secundaria, primaria y e::;¡wcial. 

II. Número de profesores, con separadón de sexos, que se 
ocupan en los diversos ramos en que está dividida la enseñanza 
sostenida. por el Estado. 

III. Número de alumnos y alumnas, separadamente, que 
concurren á las escuelas nacionales en cada departamento de 
la República. 

l V. Gastos anuales en la instrucción pública de Guatemala. 
V. Estadística de la instrucción que se imparte en los 

establecimientos privados. 
VI. Biblioteca Nacional y Salas de Lectura de los de.par

ta~nentos: detalle del número de volúmenes que eontienen y 
número de personas que las visiten anualmente. 

VII. .Estadístiea bibliogrüfica: nómina de los libros, folle• 
tos; periódicos etc., que salgan anualmente de las tipografías 
nacionales, municipales y partieulares que exh;tan en la Repú
blica. 

69 HACIENDA PÚBLICA. 

I. Detalle de los ingresos y egrPsos anuales de las fü_ .. ntas 
de la Nación. 

II. Presupuesto General de Gastos Público::;: minuta del 
que decrete anualmente la Asamblea Nacional Legislativa. 

III. Contribuciones directas é indiredas: Bus produetos. 
IV. Pasivo y activo nacionales. 
V. l\Iunicipalidades: sus rentas y gastos anuales. 

79 EJÉRCITO. 

I. Fuerza activa. 
II. Número de miliciano::; que hay en earla d~partamento 

de la Repúbliea, eon separación de jefes, oficiales y clases. 
III. Detalle de las Comandancias de Armas y lol'ales q ne 

existen en la Repúbliea. 

89 ESTADÍSTICA 0O .. mrn.CIAL. 

I. )Iovimiento de importa<:ión: número y dasifkaeión de 
bultos imvortados anualmente por los puertos, l'Oil expresióu 
de su peso y valores; iguale~ datos respecto de la importación 
por las frontera~ de la República. 



II. .Movimit .. nto de exportadón: número y da::;ifieac:ión de 
los artíeulos exportados por nne~tros puertos y frontera:;;, con 
expresión de su peso y valores. 

III. Comercio de Guatemala, con laH diferP.nte;-; naciones 
del Globo: detalle de lo que se importa de cada uno de lo~ 
países extranjeros y de lo que se exporta á los rnismos. 

IV. Bancos públicos: su eapital subscrito y pagado; nú
mero de acciones y valor de cada acción; operaciones que ejeeu• 
tan; euadros de su activo y pasivo en 31 de diciembre de ca<la 
año. 

V. l\fovimiento de crédito hipotecario. 
VI. l\fovimiento marítimo: bandera, tonelaje, rol, proce

dencia y clasificación de cada una de las nave~ quo arrihPn á 
los puertos de la República. 

Vll. Sociedades de Aeguros: su incremento en Guatemala; 
valores asegurados. 

9c.l VÍAS DE C03IUNIOACIÓN. 

l. Caminos de hierro: su extensión, material rodantt:~, 
estaciones donde tocan y sn mo1i"'imiento anual. 

II. Caminos carreteros y de herradura en cada dt'parta• 
mento. 

III. Puentes: su calidad y lugares donde ost:in eolOl·ado~. 
IV. Correos: movimiento anual dH la l'orre8pondt>neia: 

número de estafetas y de empleados que las sirv~n; gasto8 <h•l 
ramo. 

V. Telégrafos: número de estaeiones; exten~iun dt~ la li1wa: 
número de partes transmitidos; pcr8onal del ramo; ga:stos y 
productos del mismo. 

1 Ü. AGIUCUL'rTTRA t; INDUSTRH~ 

l. Número de fincas destinadas á las diver~m\ l'la:,;t'~ (h~ 
cultivos. 

II. :Extensión cultivada en cada uno de lo::J dt'partnmt•u• 
tos de la Repúbliea. 

III. Detalle de la prodm~ción agrícola anual 
IV. .Número y dase de irniquinai:; dt,stinada~ ul ~t,nkio 

de la agricultura. . 
V. Número de per~ona~ qne se dl'dkau ni ~•'rvido dl• In 

agrienltura ~n eada d~partanwnto. 
VI. Valor anual de la:, eost'elrns. 
VII. :Estadística fom,tal. 
VIII. .Estadú-1tiea peenaria. 
IX. N úmt:>ro y elaHe dn lol-1 1 nllt 1r,)~ q 1w t1 Xi~tt•n , n t 11<111 

departamento y el número y t'lasH de la~ m:iqninn~ dt'~tinnda~ 
su servido. 
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11. PJWPIEDAD INMUEBLE. 

l. Valor de las propiedades inmuebles matrknladai:; en 
eada departamento de la República, con ~eparación de _las que 
pagan impuestos y las que están exceptuada:::; de ese pago. 

II. Renta que produce la propiedad inmueble á la Nadón. 
III. Número de propietarios. 
IV. Valor de las propiedades urbanas y rurales, separa

damente. 
V. l\fovimiento de las oficinas del Registro de la Propie

dad Inmueble. 
12. 0O~SlT)WS. 

I. Consumo de carne: número de cabezas de ganado 
vacuno, lanar y de cerda que se def¡ltacen anualmente, 1:m peso 
y valores. 

II. Consumo de harinas: número de quintales de harina 
del país y extranjera salidos para el ~ommrno público de las 
alhóndigas establecidas y su valor. 

III. Consumo de aguardiente: número y valor de las bo
tellas salidas de los depósitos nacionales para el consumo 
público. 

IV. Consumo de tabaco. 
V. Consumo de cerveza: número de botellas vendidas 

anualmente por las diversas fábrkas de la República. 
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REGLAMENTO 

del Cuerpo Diplomático de la República 
E~ de 17 de julio de 18D2. Establere tre~ eategoría~ del 

personal acreditarlo en el exterior. 
]\fisiones esp.eciales ó permanentes á cargo de J<:nviados 

Extraordinarios y Ministros Plenipotenciarios; ~lisiones á eargo 
de Ministros residentes; Misione~ confiadas á 1~ncarga<lrn, de 
Negocios, que también lo pueden ser ad interim. Pnede ade
má~ haber agregados á Legaciones de J •.L y 2,.L rntegoría. 

}:J artíenlo 4 <J <liee: para ser .Jefe de la Legación se 
requir~re: ser ciudadano gnatemaltr(.'o; y tE:>ner eonoeimientos 
espedalei:,; <\e Df'recho, y en su defecto, haber servido Pn la 
carrera diplomátiea. 

El artículo 59 hace una larga enumeración a~ las oblig-a
ciones, siendo importantes ]as de promover é inidar lo que 
crean conducente al mejor servicio de la Repúbliea y dar 
informes; protejPr á los ciudadanos; que t:>ll ningún l'aso ~ufran 
menmwabo el honor y los intereses do la República; y enidar 
de los archivos. 

Los Agentes Diplomátieos no pnedcn f'n lo oficial dirig'ir:-:t• 
al..T efe de la Repúbliea, ni á otros Secretarios de l~~tado, .-in 
que de ello tenga conocimiento el Minh,tro de fü•ladm1t•~ 
Exteriores . 

.Se establecen los deberpi:; de lm; .Seeretarim, dt~ Lt•gal'Íc>n y 
otras dispm;idone:-3 varias sobre aseensos 1 i:;ueldo:-, y fr:m• 
quidas; gastos y uso de unifornw. 

REGLAM[NTO CONSULAR 

Sigue éste, ü. continuadón dt:11 antflrior. 
Se establel'en reglaH petra la rreal'ión ch~ Uon~nlado~. y ~u 

objeto; lo mismo que las obliga.done~ dt>l personal. 
Hay Córnmlt>~ nacionale~ gnateuialtl't:Ot-1 missi ó ü t--tlt'ldn: ) 

y ad lwnorem de naeionnlidarl guutP11utlh1l'a ú t1xt ranjt_>rn. 11 ny 
Cónsu lt'l'l gt~1wralt:s, Cónl-4ult>;4 y Vke-Cún~n h·~; y :-1011 dti no1 l· 

bramiPnto dt>l g_¡Pcllti vo. 
Se d(~tMminau la¡.; a1ribueimwH cto lo~ ( Ym:-;nlt 1

~: in tt 1 n ,•n· 
ción t•n la (1xpedidón <h~ nwr<.·a<lt->rím~; tHtt:1 ldm~. vi:it il'o~ ~- liono· 
rnrio~; A~ e~tablPl't:Hl diRposkiont:':i ¡wnalt•~ y otru~ fli••.¡x>~h·ion .. 
varia:-;. Hay un apéndÍl'H .i, talt:•~ fü~gla11u•nto~ y una tnrifn 
Consular. A rnbo::; regla11wnto;,3 frn•ron l't 1 for111n<lc Pl .'l d,• ahril 
de urn7, precis:indo~t1 m:i¡; lo:4 dt•lwn·~ di·! pt•~1mal ot n ~ 
detalle;-; para ol mejor servido diplnmáth:n y l'tlll~ular. 
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REGLAMENTO 
del Cuerpo Diplomático y Consular de la República 

de Guatemala. 

DEL SERVICIO DIPLO:ifÁTICO, 

Artículo 1 <?-Las relaciones de la República eon los Go
biernos extranjeros, serán cultivadas por el Ejecutivo, por 
medio de la Secretaría de Relaciones Exteriores y de las Misio
nes Diplomáticas acreditadas en el exterior. Estas serán nom
bradas de conformidad con las tres categorías siguientes: 

11.t l\Iisjones especiales ó permanentes á cargo de EnYia-
dos Extraordinarios y l\[inistros Plenipotenciarios; 

2~ lHisiones á cargo de :Ministros Residentes, y 
3~ Misiones confiadas á Encargados de Negocios.· 
Artículo 29-Corresponde al Poder :Ejecutivo el nombra-

miento del personal de las Legaciones de la Repúbliea. 
Artículo 39-El personal de las legaciones, según su cate

goría, será: 
19 Enviado Extraordinario y :Ministro Plenipotenciario. 
29 J[inistro Residente. 

• 39 Encargado de Negodos. 
4 9 • Encargado de Negocios ad interim. 
Se nombrará también Agregados á las Legaciones de 11

~· y 
2~ categoría. 

Artículo 4 1J-Para ser .Jefe de Legaeión, se requieren la 
sigui en tes condiciones: 

A . . Ser ciudadano guatemalteco; 
B. rrener por razón de profesión especiales conocimientos 

de Derecho y, en su defecto, 
C. Haber servido con anterioridad en la earrera diplo• 

mática. 
Artículo 5c.>_Además de las obligaciones que corresponden 

á los Jefes de l\.Iisión en el desempeilo de sus cargos ('Onform 
al Derecho Internacional y á las instrueciones que se les dé po 
la Sel'.retaría del ramo, son sus atribuciones: 

1 ~ Despad1ar los asuntos que estén á su euidarlo, por 
medio de acuerdos que deberán rúbricar. 

21~ Informar periódicamente á la Sel'retaría de ReladonPS 
- Exteriores, aeerca d8l estado que guarden todos los asuntos <la 

la Legación. 
3:.L Sujetar.Re estrictamente á las instrucciones, y cumplir 

(:Oil esmero y á satisfacción, las órdenes de la Secretaría del 
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ramo. En lot:5 ~asot5 de dnda, deben eonsultar previamente al 
Gobierno de la República. 

4Q. En lo8 ca::;os en que fuere necesario, determinarán los 
asuntos, notas 6 comunfraciones, que deben tratarse privada
mente, ya por medio de clave 6 de mensajes telegráficos. 

51
~ PromoYer, iniciar y conducir ante la Secretaría de 

Relaciones Exteriores todas aquellas negociaciones llUe erean 
conducente8 al mejor servido de la Repúbliea y al ensandrn 
y de~arrollo de las reladones diplomáticas qne les e~üín en-
comendadas. · 

(W Informar ~ada Yez qne lo juzguen convPniente, ü la St~
cretaría de Reladones, de la marcha de los n.:~godos del país t•n 
qth~ estén acreditados, su movimiento polítieo, eomercial, dt>n
tífic-o y artístico, etc., dirigiendo revistas y ~rónieas de los ~lll't:· 

:;o~ importantes,. y partes cirennstandado~ de las ~onferend~s y 
con vert:;adorn:~ rela.tivat:; á la misión que de~(~mpeiían. 

7:_1, Ordenar visitas á los consulados del país en que PSh~n 
aer,•dltados y dar cuenta de su resultado á la Secr~taría de 
Re la l ·ionet,;. 

t,;•.1 Fijar las horas de dt'Spad10 de la Lt>gación y di:;;tribuir 
lo~s quehal'ere~ <le la misma, consultando el mejor ordt>n y la 
expedidón de los asuntos que tengan á la vista. .Fi,jar ignal
nwnü .. los actos y ceremonias á que deben roncnrrh· lo8 t'mpli:-a
do~ dP la Legación. 

u:.t Exigir la más exacta reciproddad t•n todo::; los l'a~ot-- no 
pre~eritos t>n los tratados ó convenios'e~pt~dalt>s. 

10. )fantener ~orre~pondencia <;on los dPmiiS Enviarlo~ J>i
plom:itito~ de la Nación, que re~idan tin otro~ pai~l•~, dando 
c:twnta á la Secretaría de Relaciones dt' lo:4 er,;tudim~, di:-L·trniout•~ 
y datoH qne recojan por medio de tal eorr{'sponclenda. 

11. Proteger ü los eiudadados guatemaltt.'t'O~, wlar por t-11 
seguridad personal y la dt:1 ¡;;nfl biene::,, euiclando dt' q1u- nu1u. a 
ni por ningún motivo se les niegne el bem,ff~io di 1 la:-; lt>yt•~ y dt• 
lo:-.; dered10s que les eorrespondan. 

12. Uuidar de qno en ningún l'aso snfrau 111t•110:-il nho. t->l 
honor y lo~ intere.se~ de Guatt'mnla: y fmjt•tar~t.' á lo~ prinl'ipin.~ 
ya. rtl<.:onoddof-1 del Dert1d10 Pn tocio~ lo~ t·m.o~ <lt' duda ó tlt•fi• 
dencia de e:::;te Reglamento, :í iin de q ,w lo~ n~nnto:--1 t'' intt•n· ~t•~ 

qut' lPs ef:.tén t•onfiados, no sn fran dPmora::.;, rtitru~o ó mt•tw~raho. 

13. Aeornpafíar toda corr<•spondt.>n<:ia q,w t•ndt•n nl 'lini.:;
t(•rio ele HPlueiorn-~~ l~xteriorefl, con 1m indkl, ~•'pum.do dt• ~n 
contenido. 

14. Pn-•senta.r al fin dt-1 eada afio, una 111t•111nrin , irl'HlJ!'lt:rn
da<la de los trabajo~ t-jt:•l'utndo:4 l'll t':--l' fü•111po: ~ a l't•~nr 1.•11 :- n~ 
funtione::;, una resefla ¡mutual <fo la~ gt~~tio1w~ 1H•l·lrn~ y r, .... nl· 
tadrn,; obhmido~. 
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15. Al i::;eparar~e del lugar de su re::;idenda oficial, deben 
traer consigo los archivos de la Legaeión, ó dejarlos perfee;ta .. 
mente a::;egurados y revestidos del sello de la misma, Pn el lugar 
que se les señale. 

16. Los Agentes Diplomátieos no podrán por ningún mo
tivo dirigirse en lo oficial al Jefe de la República directamente, 
ni á ninguna de las Seeretarías de Estado, sin que de ello tenga 
conocimiento el Despacho de Relaeiones Exteriores. 

DR LOS SECRETARIOS. 

Artículo G9-Para ser Secretario es indispensable ser dn .. 
dadano gn_atemalteco y mayor ele ed_ad, y haber cursado en los 
establecimientos de enseflanza de la Hepúblka, Gramática, His
toria1 Derecho Internacional, Dereeho Constitucional, Diploma
cia y Geografía. Estos estudios se comprobarán por medio de 
tertificados qnc expidan los establecimientos respeet.iYos, ó por 
el examen que al efecto ordene la Secretaría de Relacione;. 

Habrá dos dases de SAcretarios: de primera y <lri segunda. 
Artículo 79~Son atribuciones de los p1~irneros Seert>tarios: 
1:~ Lleva.r un libro separado de la correspondenda dt~l Jefe 

de :Misión con el J!inisterio de Relal'ione~ Exteriores y ~on el 
del país en que estén acreditados. 

2~} Llevar otro libro en que copien la demás corresponden
da de la Legación, tomen nota de los pasaportes, certificados y 
-cualquier otro documento que expidan. 

3~ Arreglar todos los papeles y documentos de la Legadón 
por materias y en expediente~ ó legajos separados, enl'uaclPrna
dos y rotulados l'On brevB indicación del l'Ontenido y aüo á tine 
pertenecen. 

4~· ]formar un inventario completo de los libro~ de la ofi
cina y de las obras, periódko8, folletos, banderas y demás ver
tenencias de la Legación. 

51~ Uarle cuenta diariamente al .Jefe <le la Legadón, eon 
el despad10 de la ofkina. 

Wt Uüardar bajo SA rt>sponsabilidad, las claves, Sllllos, bi
blioteca, arehi vo y expedientes <le la Legación. 

7t~ Cuidar del registro de entrada y salida de la corrt>::;pon· 
denl'ia oficial. Abrir la eorresponrlencia dt1 la L~gadóu, y iir• 
mar todas aquellas comunkadones ó 1•psolueionr1s dP la LPga.ei{m 
quei ~onforme á los principios del Dereeho, clPben ~er autori
zadas por él. 

Artículo 89.-Atribuciones del segundo ~eeretario: 
11~ 8u:::itituir al primer s~eretario en los L'aso~ de a ll!-4~neia 

ó enfermedad. 



2·~ E~eribir la correspondencia de la Legación: vigilar por 
l( conservadón y aseo de los archivos, biblioteea y demás útilt:'s 
de cancillería. 

3'~ Llevar cuenta exacta de los gastos de escritorio y de los 
imprevistos que ocurran con motivo de la consenaC'ión y ast-10 
de la oficina. 

41
~ Oeurrir con puntualidad á las horas de despacl10 y ejt'

cutar todas las órdenes del .Tefe de J\fü;ión ó del primer .Seereta· 
rio en la tramitación de los asuntos del despacho. 

Artículo 99-Disposiciones varias: 
1 i:t La earrera diplomática en lo de adelanh~ se harú por 

a:scensos y por rigurosa escala de antigüedad. 
z:~ Los empleados de Legación se considnarün c.·01110 tnlt:l:-i 

de,•<le el momento en que emprendan su viaje, y cPsariÍn t:lll ;-;u:-; 
funciones desde la fecha que fije la Secretaría de Rt>ladom.·~ 
Exteriores 1 ó en los casos generalt~s en q ne, conforme á Dt•rP• 
cho, terminpn las misiones diplomáticas. 

3'~ Los sueldos, gastos y viáticos de cada Lf)gad,,n, :--t>r.in 
los que fije t·l Presupuesto, ó en su defec-to los que la .s~ert•taría 
dP fü•ladones ~efiale, de la partida de gastos extraordinarios dt_• 
la misma. 

4·} Los gastos de viaje é instaladón que se fijen, serün an
tidpados, y á los empleados de cada Legacifü1 sH· lt•s har.i. un 
antieipo de diez nwse;:; del sueldo que se les haya ~Pfíalado. 

Artíeulo 10.-Los empleados <le Lega<.'ión podrán importnr 
libres de• <lereehos, su mobiliario, equipaje y dt:lm:Ít-i t'i"t•dos 
personale~ cuando regresen al país. 

Artku1o 11.-Los sueldos y gastos <le ofü·io ~t' r.-rnit i r:ln li 
las Legaciones por trimestres adelantado8, <lt•hit.•mlo t~~ta:-; rt•n
dir enenta <locumentada ch~ sn inver;:;ión. 

A rtú.'.-Hlo 12.:____Para el efecto del artículo antt•rior, ~t• t•ntt•n
derá por gastos de o fido: 

1 (J LoB gastos de escritorio, portt1 do t·orrt~~pomlt.•fü ia ofi
cial Y. personal (fol Jefe de Mil:,t<>n y d<~rná8 t-'111plPado~. 

2v Lo~ de <'ompra, r~par:1..eión 1 a8t.•o, ('OHRt"rnu·iún d, 1 h:111-
deras, e:-1cudos, sellos, mueble~, l'Olll bustible y dt1 m:i~ pt1rtt~wn• 
cías de candlJPría. 

3<.J Los que ocasione la· t·ompra do h1yP~, ohr:,~, follt•to:-i, 
peri6dkol-l y documento:4 ofidales qno ¡;\ti puhliq ut•n t'll t•I pn1, 

donde rt~füda la LPgadt',n. 
4\) Los de enC'na<lt>rirneiún dt~ lrn~ dot•11111t1 nto~ p,•rlt•nt • 

cientt1s al ardlivo, eoleedorn'S (h~ imprt•~o::.,;, y i:-alario~ tlt' mo
zo~ de oficio. 

5(.> Los <l0 iuhumadon <lt1 lo:, r,•:-1to:; dLl lo~ t•mph•nrln· (fo 
la Legación cpw mueran fuera dt.-'l paí::3. 



Artículo 13.-Los .En~argados de .Negocios, tendrán la mi
tad del sueldo del Jefe al cual sustituyan y les corresponderá 
desde el día. en que aquél se ausente. 

Artículo 14.-El uniforme que usarü el Cuerpo Diplomáti
co. será el siguiente: 

1 <J El uniforme de-los individuos del Cuerpo Diplomático 
de Guatemala en el extranjero, eonstará de casaca, chaleco y 
pantalón de paño azul oscuro, pudiendo ser blanco el pantalón 
según la ceremonia. 

29 La casada de los En dados Extraordinarios y J\finistros 
Plenipotenciarios, llevará bordado en oro con dibujo de laurel 
el cuello, bocamangas, carteras, y ambos lados de la botonadu
ra, distribuyéndose el bordado de la delantera. Los botones 
llevarán grabado el escudo de armas de la Nación. La franja 
del pantalón, con el mismo bordado. Sombrero armado ó de 
pico, orlado de plumas blancas con igual bordado al borde, 
presillas y cabos y la cucarda nacional. Usarán espadín dora-
do, con borlas de oro. . 

39 El uniforme de los :\[inistros Residmites Sl'r:i igual al 
de los Plenipoteneiarios, con la diferencia que la plu1na del som
brero será color azul claro, y no llevarün bordadas las boeaman• 
gas, ni las franjas del pantalón. · 

4v Los J;~fü•argados de Negocios y Secretarios ele Legación, 
lleva.rán bordados de oro el cuello y la delantera de la ca:-;a~a 
(sin carteras); sombrero de pico orlado de pluma negra, {'Oll 

galón al borde, y espadín dorado. 
59 L os agregados de Legación sólo llevarán el enello ele 

la casaca bordado de oro, la botonadúra dorada, sombrero de 
pico liso con ·cucaTda y espada. 

6<J Los militares que fueren nombrados para servir en las 
Legaciones, podrán también usar el 1:uiiforme de su elase. 

t 

..J 
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REGLAMENTO 
del Cuerpo Consular de la República de Guatemala 

CAPITULO I. 

ORE.ACIÓN, CLASIFIO.AOIÓN Y OH.JETO DE LOS 00:N"STTLADOS. 

Artkulo 19-Para el establec-imiento de Commlados en 
países extranjeros, el Poder Ejecutivo tendrá en (·nenta. 

1<.> Aquellos países donde lo exijan 108 tratados, eonvendo• 
ne~ y práctiL-aE internacionales. 

~l.> Aquellos donde lo exijan las necesidade~ del eonwrl'io 
y dP las relaciones qm~ entre Guatemala y e::;os paísn1 Pxi:-51an. 

3<.1 Aquellos de donde haya mayor ó menor l'Orrit3nte <iP 
emigración útil, sana, morigerada y laboriosa. 

<t9 Aquellos que. reeiban inmigración que rPnna las dr• 
cunstancias dichas, para estudiar lo relativo á ~us prO(.'ttdimiPn
tos y resultados . 

. ., 5<.> Aquellos en que se cultivt:>n frutos que prodnzcn ., 
pueda produdr Guatemala., para estudiar todo lo <:orn..·ttrnit'nt~ 
al sistema de cultivo, producción t~n una área dada, (·ostrn~, 11W· 

dios de transporte, ete., así como todo lo que pueda intere~ar 
respecto de loR trabajadores. 

6? · Aquellos en que sea dal>l~ abrir para los producto~ th~ 
Guatemala un mercado que aün no exista, t', t'n los qlw haya 
obj~tos de comercio para los cuales conve.nga prol'urnr 111t•ren<lo 
en Guatemala. 

79 Aquellos en donde el sisünna de t'<llwnción popular ~t•a 
positivament(~ extemfü, sólirlo y fructuoso; y aqnt1llos t•n q ltt•. ó 
la agrkultnra, ó la ganarlería, ó la mi1wria, t) l:ii:t 1111t1u•ro..::1~ 
arte~ <le ap1icación 1 tengan alguna circun::;tirnl'ia. ea radt•rí:-.t il"a 
y digna de estudia.r:-:;p para trat.ar dt.• su a<lopdón t•n In Ht•¡ni• 
hliea. 

A rtkulo 29-.El estal>hwirnhlJito <h~ Consulado~ t it•t1t• por 
objeto: prm~tar la prott'l'CÍÓn <1HH t•l Ei,tadn <h•lm y ¡m.-dn di"• 
pem,ar t~n el exterior á suH nacionalt~:-,, t•n i--11 pPr:-:.n1rn ) lii('llt -.: 
favoreePr y fomentar el L'OllH:'rdo; cnope7'(tr, emptiioxa !I a.-t1 ¡,,,,. 
in.ente, al log,ro de lo8 7 ptmto.i.1 que. ,..:eyún d artfru/o /'', hu ,/, 
tener el Ooóiemo en mira al establecer to.~ Consulado.~: 'I dar ·1 

<'or1ocer l08 producto8 1wtu.J·ale8 del welo f!llittcmalt,ro, , I 
to.~ mu_i.;em,; de '}U.e lwbla el articulo .<J7. /o.~ in/orm,-: !I lil, , ,¡ 
:se les envíe, ,¡ cnale,w¡ulera otro8 medio,,· <1,"(er¡11ihlu~. 

Artíl'ul~ 3~) lfoa dP la~ prinei p:dt•:; ohli~:u·iow ·:-- d, 11 "' 
Cónsult-8 guatemalfreo~, !/ (Í la <Jlle deben /Jl't ,~tar ·ia al, ·,e, '&. 

lll 
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como á ww Je las cuetitione8 de más im_portancia pa'ra la Repú
blica, e~ procurar, por euantos medios estén á sn akanc~, que 
inmigren en Guatemala hombres útiles para la agricultura é 
industria y de reconocida moralidad; mostrando á toda clase de 
personas las ventajas de establecerse en éste país. 

Para cooperar á este fin, se esforzarán por hacer ensayar 
por personas cien tíficas é ind ustriales1 las muestraR de prod ur ... 
tos que se les envíe y sobre que se les haga indicación por el 
Gobierno de la Repúbliea 1 ó por alguna persona guatemalteca 
ó del país de su residencia. 

Con la propia mira, · "insertarán en los periódicos y tras
• 'mitirán á los eomerciantes y capitalistas, todas las notkias 
"oficiales que reciban sobre las riquezas y productos de la Re
" "pública, fomentando a~ociaciones extranjeras para su explota
• 'ción, y darán á éstas las más detalladas-noticias sobre las ley~s 
··que rijan" [*] en Guatemala, y sobre cuanto pueda ser <le 
interés á las personas que deseen a prender a 1 go de posi ti\' o 
adelanto material ó inteleetual en el país. 

También euidarán de enviará Guatemala muestras de pro
dudos de países que, como éste, tengan variedad de zonas, 
transmitiendo cuidadosamente el nombre con que se conozcan 
en el país de su prodneción, modo de prepararlos para el l'Omer
cio, etc. 

Artíeulo 49-El Cuerpo Consular de Guatemala, queda 
dasificado en dos grupos: 

19-Con relación á sus derechos para ton la República, t•n: 
Cónsules nacionales guatemaltecos, mis.si, ó á sueldo, y 
Cónsules ad hono'rem, de naeion ... alidad guatemalteea ó ex-

tranjera. 
2~-Según su categoría y funciones consulares, en: 
Cónsules Generales, 
Cónsules, y 
V ieecónsu les. 
La palabra ;uón8ul, en este Reglamento, l'Omprende indh-1-

tintamente, las tres categorías expreBadas en el grupo ;:1~
1 de e~te 

articulo. 
Artículo 59-Corresponde al Ejecutivo el nombramiento de 

estos empleados, ron sujedón, en lo sucesivo, ü la~ <.'ircunstan• 
cías signien tes: 

J>Rnn::RA, PARA EL PHI~l ER GR{TPO: 

El nombramiento tle CónsuleH, á sueldo, deberü recaer en 
sujetos que reunan las t:;igni~nte~ condidone:-;: 

[*] Reglamento Argentino, Artículo G<.> \ 



(A) Para Cómml GeneTal 1 tre8 aüo~ <le 8ervicio, eon buenai:, 
notas, en un eommlado inferior, ó como Oficial 19 del )Iiniste
rio de Relaciones. 

(B) Para Cón8ul1 tres años de servicio, eon buenas nota~ 
<:omo Canciller ó Vicecónsul, ó como Oficial 29, 39 ó 49 en el 
Ministerio dA Relaciones Exteriores. 

(C) Para Vicecónsul, haber obtenido con buenas notas, 
certificado de aprovechamiento en la Escuela Diplomática y 
Consular, que se crea por el artículo 117 de este RPglamento. 

(D) :En general para todos 1 informaeión de huena condue
ta1 tal ~orno se oxije para la carn~ra del Notariado. y 

(E) Fianza pór el manejo de los ílereehos que perciban. 

SEGCNDA, PARA EL S"EGFNDO Gl{ITPO: 

Las cin:unstant'ias serán: si son nadonales, ser mayor~s do 
edad, tern~r y haber observado buena conducta, pusPer el idioma 
del país en que han de residir, ó por lo menos el frafü•t~:-1, y 
prestar la fianza á que se refi~re la condición (_E) rltil artil-nlo 
presente. Si son extranjeros, deben presentar á la ~et:rPtaria 
de Relaciones Ex.teriores la declaración jurada a~ dos l'0111t'r~ 

dantes de buena reputaC'ión 1 que exprese que el eandi<lato e:-; 
de buena conducta1 y además reune las siguit~ntes l'Unlidade~: 

1 ~ Estar y haber estado siempre t'n pleno goee dt~ ~11~ 

dereehos civiles y políticos. 
:f~ No haber quebrado. 
3:~ Que ejerza alguna industria ó profr-sión honro~a. ó 

cuento con renta independiente. 
41~ Q.ue goce de consideradón en la localidad t>n dontlt1 ha 

de desempeñar el Consulado. 
Artículo H?-1tientras no haya alumno~ prol't1<lt•ntt•~ dt• In 

B~scuela Diplomátiea y Consular, la eondil'iün (C) ~1• ~u~tituir:l 
l'On un exümen sobre las matf:'rias qut:> han <ll' cu~an-t' t1 11 la 
gseuela, anto nn tribunal de 3 examinaclort•H. q1H1 1m•~idirü, t,.in 
voto, el Ministro de Helacionf:'~ Exh•riorni. 

Artfrulo 79-Los fundonarios ('OI1H11lar1•:-- .i ~1wld11, l'Oll"· 

titu-yen nn cuerpo proft>~ional, l'Uyo~ individuo:-. pl1 r111nnt'l'( nin 
Pn snH empleo~ mientras fle::;empefwn <h•hi<la111t•ntt> ~11 ca I)~º y 
llenen las prestripdoneH t•8pN·ialt•~ dt.• t•~tP H,•glu11u•nlo: nn 
serün removido~ :,ino nwdia.nit 1 informad<)n rlPglli<la t'H In for m 
que exprt>~a el l'apítulo ' 1 DiHpo:-;ieionPH Pt•n:d,•~," y te-ndrnn 
opdón á las ,~enfajas ~iguhintt>~: 

11~ De:4pm~~ de diez afio~ dt1 ~t•n·ido, ~iu ni u~11 nn mn la 
nota

1 
á S8r imil'riio~ rn la lbta dt' di.~¡,ouióilidad, dbfrutnndo dt• 

la t~1·ct•ra µarfr drl último s,1t•l<lo q1a• hayan tt•nido. 
2:.l A m,l'.en~u~ á laK vaeant..•~ q1u• Ol'Hrran. :,;,•~1m ri,gttro~o 

escalafón. 
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3~ A montepío y jubilación, tuanclo hubieren servido, por 
lo menos, diez años un empleo en el exterior, y antes, ó después, 
otro ú otros en el país, con sujeción á las leyes ele la materia. 

¡\rtfoulo 89-Todos los Cónsules de la República en el 
extran~ero dependen directamente de la Secretaría de Relacio
nt:1s Ex\eriorPs, l'On la cual deberán mantener, persev.,.erante y 
periódiLl.amente, correspondencia al'erea de las materias que se 
l~s señal ó que crean de general utilidad para el país, hadén
dolo en lm. forma que se detalla en el Capítulo V. 

Artículo 9~-Los Consulados Generales cómprenden distri
tos ~onsulares parciales, y éstos Viceconsulados loeales. 

Artículo lU.-Los CónsulPs Generales velarán por que los 
Cónsules de cada distrito consular parcial y los Vie8tónsules 
locales, cumplan eon su deber y hagan valer sus derechos t-ln 
sus respeetivas jurisdicciones; pero tanto lo.s Cónsules como los 
Vicecónsules son independientes de los Cónsules GPneralPs en 
el ejercicio de las funciones de jurisdicción, autorización de 
actos, legalización de documentos, visitas de buques etc. etc. 
ete., que les correspondan en el distrito consular pardal ó Pil la 
localidad para que hayan sido nombrados. 

Artículo 11.-Los Cónsules Generales.tendrán, adf'Irnis, rle 
sus obligaciones de Yigilancia, un distrito eonsular parcial á ~n 
inmediato cargo. · 

Artículo 12.-En los Consnlado8 puede haber secretarios 1J 
cancilleres, que serán nombrados, ó por el Cónsul ó por el Pre• 
sidente de la República, cuando la importancia del consulado 
lo exija. 

Artkulo 13.-J1:l Canciller desempefíará los trabajos ofida• 
les que le encargue su Jefe, y sustituirá, á éste en <.'aso de 
ausenda ó impedimento, é interinamente t>n l'aso de SPparac·ión 
ó muerte del Uónsul, si no hubiere Vkecónsul. 

Artículo 14.-Los Cónsules son rPsponsables de los ados y 
omisiones de su Canciller, cuando éste fuere nombrado por 
ellos; y avisarán oportunamente de las faltns de t~stos ~nbalter• 
nos si hubiesen sido nombrados por el Gobir-rno, h>ni~nclo la 
fac:nltad de suspenderlos si la falta fnes~ ,de gravedarl. 

Articulo 15.-El empleado consular nombrado ó trmüada.do, 
tan luego como rPciba los gastos de viaje, lo Pmprt1nrlerá, ~in 
interrumpirlo, á no ser por eausa legítima. · 

Artículo 16.-Llegado al lugar d8 sn destino, pedirá inme
diatamPntu su exequátur }JOr el conrlucto debido, ¡rndiPnrlo, 
entre tanto, únk.a1hente ejercer los ado:3 que dt>ban surtir 
efecto en Guatemala. :En seguida se oeupará en reeibir por 
inventario, los objetos nadonalt=-s á eargo del Cónsul, tan cir 4 

<-·unstanciadamente l'Omo se dispone en el capítulo VIII· 
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Artfoulo 17.-A e;;;te efeeto, sus primera~ diligl:.'nda-.;, eu el 
particular, serán: 

1 t_l Imponerse detenidamente de dicho capítulo VIII. 
2~ Hecoger de la persona á cuyo ~argo estén, lrn, objt->tos 

nadonalei:;: t0mará posesión de ellos bajo minucio::;o inventario, 
del que se hará un asiento en el libro eqrre~pondientP, ~aeando 
tres copias autorizadas por el funeionario entrantP y por la 
persona que haga la entrega. 

3t} Hará eonstar en el aeta de recibo, la conformidad ó 
desconformidad del inventario .hed10 con la copia autorizada 
que SA recibirá del Jefe de la Sección Consular del )finist,•rio 
de Relaciones, y con el ada anterior y las adidom•:-, que debe 
haber he.cho el anteeesor, empeñándose por rewger los objetos 
que faltaren y dando cuenta de ello y de sus gestioneR para 
recuperarlos. De esta aeta remitirá nna copia á la Seeeión de 
Consnlados 1 otra quedará en el archivo y la otra la dará á la 
persona saliente. 

Artículo 18.-Los Cónsules remitirán su patente á la Lega
ción de Guatemala; y en su defecto, al Cónsul General de quien 
dependan, á fin de tener el exequátur eorrespondiente. 

Sólo á falta de Legaeión, ó rle Consulado supPrior. podrá 
el Cónsul hacer la Holidtud del exequátur diredamentt>. 

Artíeulo rn.-Obtenido el exequátur, eumplirü eon las 
prescripciones siguientes: 

P Hará la visita de estilo á las autorirladPs loealt>~ y n. 
los Cónsules de otras naciones. 

2:~ Cornunic:ará de o-fido habersf' lH-~cho eargo Ot:>I Consula
do al _Ministerio de Relaeiones :Ext.eriorP~ dt1 Ouatemala. t'l l'Ual 
euidará de avisarlo al de Haeh .. nda para quP (~:4h• Jo c·ournníqtu .. 
á la~ Aduanas de la Repúblirn; y lo partieipara tamhit."·n til 
Cónsul á la Legación guatemalteta, si PXi~titirt>, y á lo~ Cümm
le~ rle la Repúblka estableeido~ t'Il Pl paí~. 

3:_l• Publicará Pn los p< .. riódkos localPs q llt> :--t! halla PU t•l 
ejPrcieio d~ HllS fnnc·ionflH consulares, iudkando t·lnrn111t•uh• ,·1 
1 ugar Pn q llt:l este; la ofil'ina, la q mi 1mtn 1 Pud r:i a hit>rta t' 1 ll l lllhl

ro dn h0ras que dernan<lP el b1wu servido . 
. Artículo :.w.-g1 l~jetutivo dt~~ignar:i 11n t•ndn (':\~o In p ·r• 

HOna qut~ ha de subrog-ar ddinitivanwnt11 .i lo:4 (\m"ul,·~ qntl 

mueva ó dt>je:~n el SPrvi<.'io. 
Artkulo ~.1.-Si la~ autoridadP~ loea.lt•~ pu~i.-rt>n oh~ t· lo -1 

al f,jt>r<.'i{'io dt~ la:-:; funci01ws dti un Cúwrnl ó al ~< ctt ch: 1~ 
privilt>g-irn,, ó no atPIHlit•rt•n pn .in~ti<'ia ~ll~ d,•1na11d:1~ ñ Ll,or 
dH eíudadano~ gnafrmalk{'o~, t~:-ttt 1 ~0111t 1tPra l'I n .... 1111tn 1 u toda 
minul'io~iclad á la LPgadún dP la l{t•plÍ hl kn. y, ,·n ~11 d,•f, t t >, A 1 
1\linistHriu d1:~ Relaeimw:4 de U11att•111aln. P,•ro t 1 l ( \,11:--111 "·011 l i • 



nuarü en su puesto y no lo abandonad ~in orrlen dd Gobierno 
ó de la I .,egaeión. 

Artknlo :!~.--Lo~ Cónsules evitarán cuidadosanwnte todo 
género rle desavenendas eon las autoridadt>s y eon los naturales 
del país: y en easo de guerra civil ó internadonal, ob:senarán y 
harán observará los guatemaltecos la más eserupulosa neutra
lidad. 

Artículo 2B.-Pondrün espet2ial empeño en cumplir dt1ta
llada y estrictamente eon lo que se prescribe l-lll el artículo 108 
que trata de informes, estarlos, etc. 

Artfoulo 24.-Los Uónsnles tendrán presente sus deberes 
para con los guatemaltecos individualmente, para l'Oll el ... ,nnis
terio de Relaciones Exteriores y para con las Aduanas, tal y 
e-orno quedan apuntados en las instrucciones. 

Artículo 25.-En las controversias que ocurrieren entre 
guatemaltecos podrán intervenir de una man~ra conciliatoria, y 
las arreglarán por medios amigables, sin perjuicio de la jurh,
dicción que les confieran tratados especiales; pudiendo en todo 
caso aceptar el oficio de árbitros. 

Artículo 26.-Los Cónsules son, de oficio, personeros de 
todo guatemalteco que no elija á otro in9-ividuo para represen
tarlo. Pero darán cuenta al l\Iinisterio de Relaciones Exterio• 
res de cualquier asunto en que esté intere::mdo un guatemalteco 
ausente, para que é8te Yea si le eonviene nombrar á otra 
persona. 
, Son también agentes y representantes directos de las 
A~uanas Nacionales. 

'.A.rtícufo 27.-En los matrimonios, suplirán el l'Onsenti
miento de los ascendientes en el caso que determina el artículo 
134 del Código Civil. 

Artírulo 28.-A los Cónsules á sueldo le::, queda.prohibido 
ejercer el comercio, ó ser agentes corredores ó cofü,ignatarios en 
la loealidad de su residencia. 

Artículo ~U.-Podrán act1ptar ad lwnorem, dando euenta al 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Gu~temala, el arehirn 
perteneciente al Consulado de un país amigo, y extender, t;ino 
hubiere ineonveniente para los intereses de Guatemala, prote( .. • 
ción á los dudadanos ó súbditos de otro Estado, durante la 
ausencia del Cón8ul respectivo. 

CAPITULO II. 

MATRIOULACIÓN .-ACTOS NOT \1U .\LES. 

- Artículo 30.-Los Cónsules inscribirán en un registro e~ 
pecial á los guatemaltecos residentes ~u su rlh,trito. El asit1nto 
expresará el nombre y apellido, edad, lugar de nacimiento 
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estado, religión, profesión, domicilio último y aetual 1 nombre 
de sut-3 padres, abuelos é hijos 1 haciendo mención de lo;-; dorn
mentos justificativos de su nacionalidad. 

Artículo 31.-Llevarán otro registro de nacimientoR, <lefnn
rfones, matrimonios, adopciones etc. etc. de guatemalte<'O:, 
residentes en el distrito, ha(~iéndose las inseripciorn~s de confor
midad con lo que prescribe el Código respecto á Registro Uivil. 

Artículo 32.-Los Cónsules guatemaltecos en el extf~rior, 
pueden, para documentos de toda especie, que hayan dt1 produ
cir efecto en la República, actuar como Notarios eon estrida 
sujeción á las disposiciones, requisitos y arancel de la ley rf':::i
pectiva, sin más desviación de dicha ley que lo que se dice en 
los artículos siguientes. 

Artículo 33.-La disposición referente al papel, dél pro
tocolo la llenarán escribiendo en papel de hilo..,, y-anotando t•n 
el ángulo superior izquierdo de cada hoja e! predo del papel 
sellado que se usaría en el documento si se hiciera en Guatemala; 
pondrán la fecha, firmando dicha anotaeión de precio y poniendo 
debajo el sello. 

Artículo 34.-Esta facultad que se da :í los Cónsules para 
ejercer actos notariales 1 no obliga á los interesados, ~ean ó no 
guatemaltecos, á servirse de ellos como Notarios1 pudiendo 
siempre valerse de los del país de la resideneia del Cónsul. 

CAPITULO III. 

ATRIBUCIONES DE LOS CÓNSULES E:N" CASO DE ?ifUEH.l'F. IH 

GUA'l'FDlAL'l.'EOOS. 

Artículo 35. --En caso de falledmiento de un guatemalteco 
que deje bienes dentro del di~trito consular, el Cón:sul nn1ri
guará si hay ó no testamento y amientm~ ~on presunto dert•t·ho 
á la hereneia. 

Artieulo 36.-Siendo el fallrdmiPnto ab-intestnto, i:;in 
haber en· el lugar herederos ú otro repret,Nttantt' lt1gnl cfo la 
horeneia, entenderá el Cónsul en todo lo relati m al Pnh,rrn• 
miento y á la conservación y seguridad de los bil1 LH•~ y pa¡wlt1

~. 

usando de las facultades que le permitan lo::J traba.jo~, h1 yt1s o 
usos loeales. . 

l~l Cónsul hará público el falleeimiPnto, por lllt1<iio dt1 m 
periódieo local, eomunicánrlolo á la 8t.1eción do Con~nlado~ t'll 

el Ministerio de lteladones, con todo::J lo~ datos (]lW pu~•dan 
servir á los intere~arlos. 

Artículo 37.-~~n los países un qnu no t':<i~th1nrlo tratado~. 
las autoridade:; localeB se rt~servPn la po~esión y nrlmini~trnl'lón 
provisionales de los bi~~lll~s de extranjl'ros 1mwrto~ ab intt,~tnto, 



el Uómml deberá 8olieitar, y en ea~o nece8ario con insh;teneia, 
que. se permita su intervenl'ión en todas las medidas que tengan 
por objeto asegurar la herencia, como representante de guate• 
maltel'OS ausentes ó incapaces. · 

Artículo 38.-J~n rnso de intervención estipulada por tra
tados ó por costumbre, la toma de posesión de los bienes, papeles 
y libros de comercio, de la mortual, se hará mediante inventario 
con pre8encia de dos testigos abonados, prefiriendo que sean 
guatemaltecos. 

Artkulo 39.-}~n el caso de que hubiere testamento y no 
existiere en el lugar heredero, legatario, albacea ni represen• 
tante del finado, el Cónsul cuidara de las seguridades del 
testamento y de su pronta trasmisión á los herederos, ó de su 
legalización, según el caso, y respecto á la porción de herenda 
existente en el distrito consular, procederá como si los bienes 
fuesen intestados. 

Artículo 40.-Cuando sean administradores personales de 
una herencia dejada por un guatemalteco, podrán cobrar los 
créditos á favor de la mortual y pagar los en eontra que fueren 
legalmente comprobados, sin perjuicio de otros privilegios. 
'fienen para con los acreedores del difunto, el deber de invitar .. 
los á que deduzcan sus derechos dentro del plazo que en la 
localidad se acostumbre. En el caso de que se suscitasen cues .. 
tiones litigiosas respecto de los bienes, aunque éstos estén en 
poder d~ Cónsul, puesto que á éste no le corresponde la deci· 
sión sino á las autoridarles loc·ales, es de su deber limitar su 
intervención á constituirse en personero del heredero ausente ó 
ineapaz que no tuviese otro en el lugar. 

Artículo 41.-Cuidarán también que en el caso de falleci
miento de un guatemalteco, se cumpla, respecto del testamento, 
con todos los requisitos legales y fiscales, cuya omisión pudiera 
perjudicará los herederos. 

Artículo 42.-Con la llegada de herederos ó representante 
legal, ce.sa la intervención de ofido del Cónsul, y aquél recibir:i 
lo~ biene~, firmándose un duplicado de la cuenta doeunwntada 
de la administración. . 

Artkulo 43.-Una vez en posesión de los bienes de un falle• 
cido, el Uónsul venderá L1n público remate los que no pudieren 
serfácilmente conservados; y si es indispensable, la parte precisa 
para cubrir inmediatamente los gastos de los funerales y las 
deudas que hubiere contraído el difunto :i causa de su última 
enfermedad. 
• Para la designación de los bienes que han de venderse con 
este objeto, está obligarlo el Uónsnl ~i proceder de aeuerdo L'.Oll 

dos guatemaltecos residentes en la loealidad, y á falta de ellos, 
con el de tres eiudadano::-l notables del lugar. A este efeeto ~e 



extenderá una. acta et,pedal, cuya copia ~e remitira á la Sel'l'ÍÓn 
Consular. acompañando la cuenta comprobada de lo qut-> haya 
percibido y pagado. 

Artíeulo 44.-Si dentro de un año de~¡més de halwr:--t .. 
publicado en la República el fallecimiento del inteHtado no t:-~ 

presentaren herederos legales, los Cónsules procederán á venclPr 
en pública subasta y con toclaR la::, forma1idadeR rt>qnt>rida~ para 
ese objeto por las leyes del país de ~u residenda, lo~ biPnP~ <lP 
todai::; clases que formen la herencia existenh• en till podt-"r: 
pagarán todas las deudas afectas á esos bienes, y el remanentt
lo enviarán á la Tesorería ~T adonal de Guatemala por medio 
del l\Iinistro de Relaciones, salvo prohibición loeal en rnntrario. 

Artíenlo 45.-En caso de testamPnto marítimo, lo::, Cón:::ult>~ 
procederán conforme á lo prescrito en los artículos 1, t581 á 1, íiS i 
del Código de Procedimiento~, y para la antorizaei\ÍD dt> lo~ 
testamento scumplirán con lm; artículos 1,688, 1,68H y l,o90 dt•J 
mismo Código. 

CAPITULO IV. 

INTERVENCIÓN DF. LOS CÓNSULI~8 EN LA EXPEDICIÓN" DE ~IEHCADERÍAS 

CON DESTINO J GUA'l'Bl\[ALA, Y RELACWNE~ nE A<WEI.LOS C'O:-l' 

LAS ADUANAS DI<~ LA REP{TBLICA. 

Artíeulo 46.~Toda persona que enviare mPreadería:-- para 
puertos de Guatemala, deberá presentar al Uónsul,por t·na<lrn
plieado ~una factura que exprese: 

1 (.1 .I~l nombre del remitf>nte, el del lugar de prO(.'t•dt>nl'ia, 
el de la persona á qnien se hace la rt>m8~a, si é:;ta 11s :í la ordt•n~ 
el puerto ri. dondt1 se dirige y el nombre del bnqut•. 

2c., La marca, numeración, pe~o bruto ó meclidn, c·ont,•nido 
y c.•.alidad de cada bulto. 

3<.l El valor total de la factura, pornwnorizando t•I l"OU· 

tenido dt~ cada bulto, eon la dedaradón jurnda y firmada th•l 
interesado, sobni la exactitud d8 dic-ho ,·alor. 

1\rtículo 47.---Uuaudo la fadura t•on~tt• ele vnria~ fojn-., ,·l 
Uómml rnbrkará ó sellará. l'arla una, indil'ando ~u u1·111u•ro 1•n 

la i:ertifieal'ión. 
Artkulo 4K. -En l':U~O cpw t>I Cómml tPnga cl11cla ~ohrt• 1,, 

exact.itud d{~ la rleelaradón parn. hac1•r In fm:t 11ra ('Oll 11lnr, 
podrü exigir como <·omprobatítt_':4 la:-1 l'llt•ntaH (h' \'t•n t n da 1 l 

aviso t>n ea~o dA falta de ('Onformidnd ü la Ad11n11n r, -:pt ti, 
anotéindolo en la propia fal't.nra. 

A rtícnlo 4U.- Lo~ l'natro t~jPmplnr~•H dt> la fnc..'t ura r. n 
distribuido~ a~í: uno al intert~:-iado para l-lll prt -., nt:idun 1 h 
Aduana r~:::;peetiYa, otro qut1 l'l (Xm:-:nl dirigir:i clir,'\ t 11 11 ut 
la propia Ad nana, otro cp1n «111 d:u·:i :\ In ~pn•inn dt• l' 111 1h d 
y otro para re~guardo del Córnml t·o1110 cn111prol.mut,•. 
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Artículo 50.- Los Cúnsules deben mantenerse al eorriente 
de las leyes, decretos y resoluciones de las aduanas de la Repú
blica, que cuidará de trasmitirles la Sección de Uonsulados del 
Ministerio. 

Artículo 51.-Los Cónsules deberán suministrar todos los 
datos é informes que leA sean solicitados por medio de la Sec• 
ción de Consulados y que sean de interés para las Aduanas de 
la República. 

Artículo 52.-Los Cónsules tendrán siempre á disposición 
de los que desearen consultarlos el presente Capítulo y la Tarifa 
de Aduanas, teniendo cuidado de anotar en ella todas las 
adiciones y modificaciones que se hicieren y llegaren á su cono
cimiento por medio de la Sección de Consulados. 

' 
CAPITULO V. 

CORRESPONDENCIA CONSULAR. 

Artículo 53.-Los Cónsules se comunicarán, en español, di
reetamente con el Ministerio de Relaciones Exteriores, ron la 
Legación guatem.alteca establecida en el país de su residencia. 
con el Jefe Consular Superior, con los Administradores de 
Aduanas y autoridades del litoral guatemalteco y con las 
autoridades locales de su distrito, en todos los casos en que 
lo necesitare el servicio, de acuerdo con este Reglamento. 

Artículo 54.-Cada oficio ha de contraerse precisamente 
á un solo objeto; llevará al margen el sumario del contenido; 
se deberá numerarlos, principiando cada aí10 por el número 1, 
y tendrá una lista de los anexos. Cuando envíen traducciones 
de documentos escritos eµ otro idioma, deberán remitirlos 
acompañados de copia exacta del original. 

Artículo 55.-Cuando se envíen recortes de periódicos, 
deben pegarse en fojas de papel, indicando el lugar, fecha y 
número del periódico. 

Artículo 5 6. - En cada remisión separada de correspon
dencia que haga un Cónsul al Ministerio de Relaciones Exte• 
riores, se incluirá un índice. del sumario ó sumarios de que se 
habla en el artículo 54, con la fe9ha y el número de eada ofieio. 
~ Artículo 57.-Los Cónsules solamente podrán hae.er uso del 

telégrafo ó cable, por cuenta del Gobierno, en caso de desarro
llarse una epidemia de · fácil contagio, en el de estallar una 
guerra que afecte los intereses eomereiales del país y en el de 
tentativas para alterar el orden en Guatemala. 

Artículo 58.-Conservarán con el mayor cuidado y secreto 
la clave telegráfica que se haya puesto :í su disposición; Y 
siempre remitirán, por correo, copia textual de los mensajes 
que recibieren y expidieren. 



:Hil -

Artíeulo 5~.-Los Uómmh~s ex¡J,~dirán, bajo su t;dlo y firma, 
los certifkados y eopias que dH ellos solieiten los partkular~s. 
Pueden, asimismo, legalizar las firmas cnya autentieidad lPs 
conste, ó las que, á solicitud del firmantt\ se pongan Pn pn•• 
senda del Cónsul y de dos testigo~ de su eonoeimiento; dPlJit'mlo 
expresarse, en toda legalización de una firma ofidali el empleo 
ú ofido del firmante. ~i el documento tuviere varias fojas 1 Ht' 

unirán y, además, se hará eon ello~ l'Onforme se exige en la~ 
facturas. 

CAPITULO VI. 

SUELDOS, v1.krrcos Y rroNoRARIO~-

Artículo 60.- Cuando en el lugar de embarque no hubiere 
Cónsul guatemalteco, la Aduana cargará el dereeho consular al 
importador1 y remitirá el monto de estas sumas á la Tesorería 
Nacional, para cubrir los sueldos consulares. 

Artículo 61.___.._Los sueldos les correrán desde la fedia en 
que emprendan su viaje 1 y cesarán hasta aquella qu~ fije la Se· 
cretaría de Relaciones Exteriores. 

Artículo 62.-Se fijará un ejemplar impreso de la tarifa t>n 

lugar visible de la Ofieima consular1 ron su tradn~dón al idiom/ 
del país en que resida el Cónsul, si no fuere el español. 

Artículo 63.~Se consideran romo aetos ofieiales para e 
pago de derechos todos aquellos en que se requiera q1w t.>l 
Cónsul us8 de su sello y título 1 junto ó separadamente, ó que 
intervenga en su caráder de autoridad. 

Artículo 64.-Se eobrarán, precisa y únicamente, los dPre• 
chas que se fijan y no otros 1 f1ean cualesquiera la~ cau:-:a~ ó 
pretexto que hubiere para apartarse dt-1 la tarifa. 

Artículo 65.- Los expresados derechos 1:H.~ eobrarán 1.. n 
moneda nacional local, á la par, respecto del ¡,e:::io gna.temal· 
teco; pero el C()nsul se cargará en las cuentas conforme al tipo 
del cambio entre los dos países. 

Artfoulo 66.-Se abonarán por gastos de viajo ú in~tala 
ción á los Cónsules que salgan de territorio dt~ lhmteurnla, :.;,~is 
meses de sueldo. 

Artfcnlo 67.-Para gastos de viaje de un punto dt:ll nxtrnn· 
jero á otro

1 
se abonarán exclusivamente lo~ costo::3 rlH forroL':trril; 

vapor, etc., disfrutamlo 1 desde que su ponga t-11 camino, dt,l 
sueldo correspondiente á la Jóealidad :i.:donde va. 

Artículo 68.-LoR sueldos serán: Cómmh1H Gt'nPrnlt•~: f.a,oou 
anuales; Cónsules: de $2,400 á $3 1000 nnnah'~- Vice·t·t\n:-.ult•t-l: 
$1,500 anuales. Candlleres quo nombro Pl Prt.'~idt•lltt' ch' la 
República: $1,:WO anuales. 

Artkulo GV.-La tarifa :i que dt.1l)t'11 1.rnjdur~o lo~ Cbn~uh•~ 
para el cobro de dereehot:;, e~ la i:,iguientt~: 
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TARIFA. 

Por la intervendón en el envío de mercaderías Lon destino 
á Guatemala, cobrará por las cuatro faduras: si la faetnra no 
excede del valor de . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 100 8 2. 50 

si excede de 100 y 110 llega á.... . . "' 500 " 3.50 
si excede de .500 y no llega á. . . . . . H 1,000 " 5. 00 

' u 3,000 H H.00 
44 6,000 '- 6.50 

por cada mil que pase de ......... " 6,000 "' 0.50 
adicionales. 
En caso de declaración fraudulenta de factura, cobrará 

además de lo que corresponda por tarifa, $5.00 por c.:adafactura. 
Por actos de registros rtspecto á estado civil $1.00. 
Por copia de actas registradas en el Consulado, por eada 

foja .................................. , 0.5tf 
Por el consentimiento para el matrimonio de me-

nores .................................. 5.00 
Por actos de notariado, lo que señala la tarifa del ramo. 
Por administración de herencias, lo que señala el Código 

Civil. 
Artículo 70.-Los Cónsule8 son responsables al Gobierno 

por el valor de los derechos que dejen de cobrar, cuando deban 
hacerlo. 

Artículo 71.-En caso de dnda sobre cuál entre dos 6 más 
números de la tarifa deba aplicarse ~ un acto, cobrarán el dt·re• 
eho menos elevado y consultarán el punto al .Thlinistei·io de Re· 
laciones Exteriores y al Jefe consular superior. 

Artículo 72.-Los casos en que los Cónsules no rleben 
cobrar derechos, son en la legalización y expedición: 

19 De todos los aetos y copias relativas únfra y exclusfra• 
mente al servicio nacional. 

29 De aquellos para que fueren requeridos por las antori• 
eta.des del país en que residen. 

39 De todos los más cuya naturaleza gratuita sea t~xpresa• 
mente dedarada por tratados ó convencione8. 

Artículo 73.-No están excentos del pago de derechos los 
documentos y tapias, ni las diligendas que practiquen los Cón· 
sules en servicio clireeto de empresas, soeiedades ó compañías 
rceonocidas oficialmente en Guatemala, aun cuando tengan 
contratm~ eon el Gobierno ú otras autoridades de la Nación. 

Artículo 74.-Los Cónsules deberán también tJXOill~rar de 
fos dered10s qu~ exija la tarifa á los guatemaltecos <lesvalidos 
ó indigentes, cuyas circun~tancias les fueren hel'has notarias, 
apotando las palabras "exonerado de dm·eclws1', bajo 8U firma Y 
se1lo, y recogie_ndo de los favorecidos la. eom~tanda del ea~o. 
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Artieulo 75.-Cuando el rlerel'ho dt1 eandllena SP rnm1mte 
por fojas 1 se entenderá que las dos páginas de rnda foja no han 
de tener 1rnis de veintieiueo renglones, ni eonstar eada renglón 
de más de siete palabras, por término medio: La foja <·0111t->n• 

zada se tendrá por completa para el pago de <lereC.'ho~. 
Artículo 76.-Los Cc':msules tendrán á disposil'ión del ){i. 

nisterio de Relacio'nes :Exteriores de Guatemala el od1~nta por 
ciento de todos los derechos que deban perl'ibir. Del wintl• 
por ciento pueden disponer para gastos de eseritorio, su~erip• 
e.iones á periódicos, y socorros á nadonale~ indiligentes, dt->b!t->n• 
do dar cuenta documentada. 

Artículo 77.-Cuando el ingreso por darPeho~. no ex(·t•da 
de $50 en un semestre 1 el total quedará á benefieio d~l Uónt-nl. 
.si fuere ad lwn01·e1n. 

Artículo 78.-Trimestra.lmente reribir:in órdPu~:-: dt-.. 1 mi~mo 
:Ministerio, C'Il la forma de giros duplieados á fa rnr dt> t>mplt'a• 
dos ffiplomáticos y consulares. Retendrán un ejemplar para 
,comprobante 1 y enYiarán otro al ::Ministerio, ambos giro:; ("on t•l 
redbo del interesado. Cuando (ll giro HPa á favor del lY111:-\ul 
en cuyo poder están los fondos, el rel'ibo expresará q 11~ t>l g'iro 
está satisfeeho de los fondos que existen fln su poder. 

Artíc-ulo 79.-Ningún Cónsul, á no estar expn1~ain~nhl 
autorizado, en tada caso, girará contra el GobiPrno d1:1 la HP
pública. 

Artículo 80.-Todo Cónsul al aceptar ~u nombramit>nto, 
deberá prestar1 á satisfacción del l\fini:;tt'riu ele Rt•lfü•ionP~, 
flama, si fuere á sueldo1 por Pl importe de los gasto8 dtl ,·iajt~, y 
tanto el á sueldo tomo el ad lwnoTem por los clert•eho~ L'on:-.ula· 
res que recauden. 

CAPITULO VI. 

DISP08 fCIO NES PENAL ES. 

Artkulo 81.--Quedan Emjeto~ á una multa igual ni dohlt, 
<le los derechos que eorrespondan ii eunlquit•r cloe1111wnto. <'t•rti
fü_•ado por nn Cónsul, euaudo el doenml'nto no t':-1t11vit.•r, 1 t•n In 
forma y eon los requisito~ prescritos. 

Artículoi:; 82.-Hon iambit'1n rPspornmblt•l':I por toda~ In~ fnl• 
tas ú omisionl·S eometirla~ ~n · rPladón éi lo ¡n·t•~erito ,•u t•l l'ap1-
tulo VIL Dti t>llas están obligado~ lm1 .Adminb,t rnclnr, ~ d,• 
Aduana~ :í informar al Minhitt>río do Rl'IHl'ÍOIW:4 Extt,ritH'l'~. por 
medio dt-'ll de Hadtmrla. 

A1·tíc11lo 83.-La~ ppnas ~t"lrü u: 
1 V Sus¡wnsión ha::-ita por nn ni10, no uhon:indo~,1 t'=-'t.' 

tiempo para jubilad6n ó antigfü,rlnd. 
29 Separaeíóu, previa informadón y dkt:inwn d,,J Fi:--t•nl 

del Gobierno. 



Artknlo 84.-Las l'.ausas de separal'ión rserán: 
1:} Reincidencia en las faltas por las cuales se haya pro

nundado la suspensión. 
21

~ Inobservancia del seereto en asunto del servicio públi
~o ó con perjuicio de tercero. 

CAPITULO VII. 

CONTABILIDAD CONSULAR. 

Artículo 85.-La contabilidad constará: 
1 <J De un libro de caja. 
29 Un id. talonari_o de recibos expedidos por el Cónsul. 
3<.1 De un libro, con las circunstancias del artículo as, del 

Capítulo VIII, en el que sueesivamente dejen recibos las per
:.:,onas á quienes dé el Cónsul alguna suma, y en el que tome 
razón de recibos sueltos que se le entreguen por suscripciones ti 
periódicos, cuenta. de gastos etc., etc. 

4Q De una carpeta en que se unan 1 en el momento de 
recibirlos, los recibos sueltos mencionados, apuntando en el 
recibo la página del libro en que se tomó razón; y en un índice 
que se conservará en la misma carpeta, el importe del recibo, 
nombre de quien lo da, y página del libro en que se tomó razón, 
eomo en el propio recibo. 

59 De un libro de cuentas ~n que anoten los desembolsos 
ó enteros por razón de encargos que les haga el Gobierno. 

Artículo 86.-Toda rectificación de eualq t1ier elase que E-;ea 
Pn los libros de la contabilidad, i:;e hará por medio de un nuevo 
asiento y nunca por enmendaturas, interlineaciones ó ra~
paduras. 

Artículo 87.-Cuando un Cónsul cese en el ejercido de su 
<:argo, durante el curso de un trimestre liquidará y eerrará 
todas 8US cuentas hasta la fecha en qne termine su romhdón; 
procediendo eomo si rindiera 1-1ns cuentas al fin del trime::;;tre. 

A
1

rtíeulo 88.-Usará exclusivamente del libro talonario 
para toda clase de recibos 1 aun cuando de otra manera apunfasíl 
las sumas percibidas. 
. Artículo 89.-Deberá así mismo l"Onst'rYar comprobante de 
toda erogación consular que pa~e de do~ pesos. 

Artíc11lo 90.-Los Cómmles re1-rarán sus cuentas el 31 de 
marzo, el 30 de junio, el 30 de septiembre y el 31 de dieit•mbre, 
y remitirán certifieadas por el correo en iguales fechas las euen
tas dot·nmt:mtadas de cada trimestre. 
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UAPITULO VIII. 

DE LOS BIENES NACIONALES Á CARGO DE LUS CÓXSULES. 

Artk.ulo Hl.-Los bienes de propiedad nadonal á eargo dtt 
lo~ Cónsules1 son: , 

1 Q Archivo 1 escudo de armas 1 bandera y mobiliario. 
29 Fondos. 
39 Libros de Oficina. 
JQ Muestrario ó l\Iuseo. 
5<:i Biblioteca. 
Artíc.:nlo 92.-El Archivo lo constituyen: 
a) Todas las eonrnnicaciones recibidas y contesta(la~, y 

lihros de contabilidad. 
b) Los libros de Oficina1 una vez llenos ó euando :--e 

ahrienm otros nuevos, lo cual se anotará Pn el último a:--iPnto de 
los anteriores. 

Artfoulo H3. - Los libros de Ofkina 8on: 
a) El de aetas ele entrega y recibo de 11 Bit•np::3 Xaeio

nales." 
b) Copiador de todas las disposidones <le Gtrnttlmala 

sobre Consulados, que no llegaren á éstos en forma dt> fo11,•to ó 
cuaderno 1 y para tomar razón de las que llPguen PO t~sa forma. 
copias y tomas de razón 1 según orden de fechas de emisión dl'l 
documento respectivo. 

e) Copiador de correspondencia C'On el ::\[inistP1-in el,, Hth 

ladones Exteriores. 
<l) Idem de la que dirijan á cualquier otra ofil'iua l> á 

particulares sobre asuntos oficiales. 
e) .El de actos notariale~, matrimonios, d,,fmll'int1t,:--. 
f) g1 de wroma de razón" dt~ pa~aportP~ t'll.k'di<lo~ ó 

visados; de oficios recibidos, expre::;ando <fo t1uíl'•n, ft 1dia, 111n1'•· 
ria y anexos, y <:on anotadón referentH á la p;\jiua dt' Jo~ libro' 
(r) ó (b) en que se halle la rt•spuesta darla; clt, t•nvin~ <lc 1 t·orn•t1-
pondencia, expresando :i quhín, f Pdm, matt>ria y ant•xo:,; 

g) El de 11 Toma de razón" de farturnH t·on:•atlart '~, q11t1 ha 
d8 eontent>r <·opia de la factura, AH fodm y 111onto dt• dt rt'1.. ho~ 
cobrados . 

.Artíenlo 9-1-.-I~n los Commlndo~ <.'011 Hllt>ldn fijo, ) en 1 ~ 
G(lnt.•rnlet:;, annqnt1 st•an ad lwno·rem, st•rá in<li~¡Jt•n~nhh• 11,•, nr 
~Atas t,;Íete libro~ separada111entt1

• En lo~ dt•11i:\:4 podr:i d, --ti• 
narRc~ un solo lihro para dol4 ó rn:i~ ele lM fi11('~ dt•t ,d lndo-4 , n t•l 
artkulo antrrior. 

Artículo H5.-En c·ada uno d~ 1 t•~to~ libro~ dt' ofh-inn ,. h:rn 
de llt•nar las forurnlidarltl:.:- ~igt1i('nh•~, bajo la tirmn <h·l l'on~ut 
y ~ello del Uonsnla<lo: 



it~ En la primera página, feeha en que queda abierto, 
objeto del libro, número de sus fojas, número de la~ que se 
destinan á asientos y foja en que comienza el Índice. 

~f~ En la última foja de las destinadas para asientos, y á 
l'Ontinuación del último, donde cómodamente quepa, razón de 
quedar cerrado el libro. La misma razón á continuación del 
lugar que ocupe en el índice, la indicadón del último asiento; 
y ~i sq~raren fojas, deberán cruzarse l'On dos líneas diagonales 
l'On tinta. 

3:} '\El 31 de diciembre de cada año, todo Cónsul enYíará á 
la Sección de Consulados, copia del índice de rada libro, desde 
igual fecha del año anterior. 

Artículo 96.-Los Cónsules dirigirán al l\linisterio, para 
depositarse en la Sección de Consulados, una relación firmada y 
sellada del número de fojas de cada libro, del número ele fojas .. 
destinadas á asientos, y certificación de haber cumplido con 
todas las formalidades expresadas en los artfoulos anteriores. 

Artículo 97.-El :Muestrario ó :Museo lo constituyen: 
Los objetos enviados al Consulado, dasifieados comq sigue: 
a) Plantas ó semillas alimenticias ó produdos de ellas, 

utilizables en la alimenta<:ión humana ó de los animales, (con 
las subdivisiones que, posteriormente, se dispongan.) 

b) Productos de los tres reinos, utilizables en las artes, 
subdivididos en 

I. Textiles. 
II. Curtiem bres. 
III. 'fintes. 
IV. Gomas empleadas en las artes. 
V. Plantas y semillas oleaginosas, y barniees. 
e) Plantas medicinale:::;. 
d) l\faderas de construeción y ebanistería. 
Artículo 98. - :Esta dasificaeión se irá alterando tl medida 

que lo reqnie1·a el ulterior y más eompleto conocimiento de los 
usos de los productos del país. 

Artículo 99.-La Biblioteca la constituyen: 
Dos ejemplares de] presente Reglamento. 
Un ejemplar de cada uno de los Código8 patrios. 
Un mapa del lote de 5 ó 10 caballerías, con Hns subdivisio

nes, sus detalles ~obre facilidades de eonmuicaeión ek., que se 
remitirá á cada Consulado en paí8es de donde haya emigratión 
frecuente, de las eondiciones dkhas en el artkulo 19. 

100 ejemplares de la Ley de Iumigraeión. 
iOO ejemplares del Libro ~obre los productos natmales 

del país. 
100 ejemplares del Libro sobre Inmigración. 
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De estos treB últimos el Cónsul podrá prnrlPncialnwntt.~ 
repartir los ejemplares que juzgue convenientP: y avi:-:ar¿Í dt~ 
los repartidos, para q ne se le repongan hasta eomplt-0tar ~it-1111-

pre el número que fija este artkulo. 
Artículo. 100.-Disposición transitm'ia.-Algnno:4 día~ 

antes del 15 dn setiern bre próximo, en términos cfo podPr~t- aea
bar el trabajo el 15, se hará, en todos lo.:; Commlarlo:,; nn invt>n
tario de los ·'Efectos Nacionales," por el orden <11w 8t:' clic:t• ,•n el 
artículo respectivo. 

Cada objetol por su orden, se irá apuntando Pn el ~1 Libro 
dP Actas de JnYentario." Concluido ést~. comprobado ('Oil t-1 
inventario anterior, y sus aclicionPs ó modifieal'ionP~, s~ ~Pillará 
el acta que firmará el Cónsul y su Canciller si lo hubi,.)rt>. 

Del Inventario sentado en el ''Libro" y <ld ada :--n~crita, 
se sacarán dos copias: una para que querle como l't->~guardn al 
Cónsul y otra que se enviará á la Sección Consular t'll -t'l )fini:-.
terio de Reladoncs Exteriores. 

Artículo 101.-.Al hacerse cargo de un eon~ulado un (Y,n
sul nuevo, .::ie sacarán trfls copias dr1l inventario, <lonándo~e nnn. 
á la Sec.ción de Consulados de la. Secretaría dt> Hda<·iolll•:-; Extt•
riores, otra para el Cónsul saliente y la tercera para rt>:-,guardo 
de la oficina con su] ar. 

Artículo 102.-Los Cónsulf's euidarán flt-' anotar t'll t•I 
''Libro de Inventarios," los nm~vos efedo~ qut> 1P~ ,•n,·it• In 
8en·ión Consular, con el rnímRro <le ordt>n, t•n la ~uhdivi-.i,>n 
eorrespondi01lte con que ésta lo~ apunte, PU la t·npia ch•l 1Ht imn 
inventario que ~e halle en su podPr; aen~arü n r~•ci bo, y a ,·i~n ra n 
haber hecho la anotación en el Inventario. 

UAPITULO IX. . 

CORR}~SPOXDJ.':~(11 .\ cox LA 8EC'RET.\ id A llEI. H \ \ltl. 

A rtíeulo 103.~Las eomnnil'adont•s ll~ lo~ t •,·,11~111,•~ t·nn ,·1 
Ministro de Relaeioiws, ver::-mrnn: 

1 (_> Sobre cuanto pn materia rlP di~po~il'in1w-; 11• ral, af, 1·• 

te al eomereio, ya se trah~ dt! h~t•110~ t·o11~1111iado~ 11 :-impl • 11 11-

te de proyHdos. 
2(.J Sobrf-1 detallP:-ii dl~ 11wr<·alh•rin~ q111- p• r :-it1~ 11 11 n 

dt->rel'ho~
1 

mavon_.s apli<.·neio1w:4 ú otrn~ rn .0111 •· , 1 1 11 , 
exporbus¿, m:i; para 1m ¡mi~ dt•t ermi nnclo q 11t1 p:1 rn ot r11 

3~ Sobni invl•nto~, t·uya npJh•acMn tt•n¡.rn i 1port IH 
inmediata para lo~ procl ud.o:4 <1_1 1 la l{PJHi hli1:n. 

4 1.1 Sobr~ DlWV:114 l'Oll\'lHh'lOlll'S l'Ollll'l"l'Ialt ·~ y II Iir 
neH de las exisfrntt:•B. 

17 
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51J 8obre earnbios en las tarifas, hadendo ob::;~n·aciones 
aeerl'a de su probable influenda en las relaciones l'Omerciales de 
Guatemala. 

6V Quineenalmente, sobre precios corrientes de importa
tación 6 exportación, de efectos de consumo general· en Guate• 
mala, valores nac.:ionales, & & &. 

CAPITULO X. 

SECCIÓN CONSULAR. 

Artículo 104.-Se crea en el l\linisterio de Relaciones }~x
teriores una Seedón denom1nada "Sección Consular, 11 enc·om1-1n
dada á un empleado encargado exclusivamente de los a~mntos 
referentes á Consulados, al fomento del cornerl'io de la Repú
blica, á recoger datos sobre ei cumplimiento de Tratados. sobre 
inmigración, y :í vigilar el buen cumplimiento del senieio 
consular. · 

Artknlo 105.-La Setdón Consular enviará á los funeio
nar~ios diplomáticos y consulares una razón de los Tratado~ ton 
üuatema1a ''que se hallen en vigencia," y cuidará <le t~n dar 
eirculares cuando Cfl,duque algún tratado, l'Uando se haga uno 
nuevo ó se modifique uno existente. 

Artículo 106.-Enviará también mensualmente á todas las 
Legaciones y Consulados de la República, una revista minu• 
ci.osa de administración política y l'.Omercio. 

Artículo 107. - La Sección Consular por medio de las 
Jefaturas Políticas formará coleeciones de los productos del 
país; y cuidará de que eada Consulado tenga una eoleeC'ión 
completa de dit'hos productos. A este fin repetirá sus pedictos 
ü, lo~ Jefes Políticos; siempre que hichn·en falta. ya sea pa-ra 
completar una eolPcción ó para forma-i: otra. 

Artículo 108.-También cuidará de qne lo;:; •Cónsul~g en 
países en donde emigren l'On algnna regularidad los habitanfos 
en nú11rnro eonsiderable, informen de la~ eondicioneH de pasaje: 
alicientes al emigrante, salarioR, si fuP-re obrero: fa<'ilictarl~~ de 
estableeimiento1 ~i emigrare para emprender por sí algún cnltfro 
6 las artes; y de eualesquiera otras dr<·nn~taneias que lllPrez('all 
tenerse en cuenta. 

Artículo lOH.- Cuidará a:simismo de que los C{msnltl~ <1ne 
residan An países que redban inmigración en grande e~eala, 
den informes semejantes. 

Artíenlo 110. -Para c:nmplir eon lo mandado f1n los ílm; 
artícnlos anteriores, insistirá en que los Uúnsules iufor111t1n 
sobre los siguient~s puntos: 
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.i\lo\·imit>nto de la emigtaeión ó inmigración t'Il :;u:; re1--pee
tivos distritos, manifestando el número de ernigrantt•:-; t~ inmi
grantes; 

Para dónde se dirigen y de dónde proceden y Pll q nt~ pn,~rto 
embarran de ordinario; 

Cuánto ruesta su tra~porte hasta esos puertos y ha~ta su 
e~tino definitivo; 

~:n qué condiciones pernniarias emigran; 
Por qué prefieren tal país ó tal otro; 
Cuáles son la profesión, religión, costnrnhrt>s, moralidad 

dl' la gpnte que podría e.migrar, y como e~ red bid a r a8ilada 
en el país á donde emigra. 

Artículo 111.-El l\linisterio de Relaeione8 por lllP<lio dt 
la Seedón Consular, avisará ü los inieret:mdo~ dR L'tial<¡nit'r 
circnm;tancia que· oeurriert> Pn país extrangero re~pt->do :i :-- ... 
familia~ y propif'dades, para el ea80 de que el interesado qnit ra 
eh-gir :i otro personero) que no sea. el Uónsul, en t•l lugar rt ~l.>t~('
tirn . 

.Artkulo 112.-La Seeeión Consular debH dar a,·iso · 11 :-: 
Cónsules de cualquiera alterarión · PU las leyeH dP Ad nana~ dtt 
la Repúbliea.: y solidtará de los Cónsules lo~ dato:-; e inforlllt"'\ 
que pidan las Aduana.s de la Nación. 

Artfonlo 1 rn.-Tendrá copias autorizaclas dt>I in Yt>nta rio 
de eada Consulado; y al haeer para el :\hr~t•o PUYio~ dt obj1 tfl-.i, 
libros, folletos, etc. ete., aYi~ará á l'adn Cón:-;ul q,1t~ dit ho 
envío qutida señalado eon tal mí.mpro l'H 1'a copin <lt• ~11 ill\ t n
tario; y 1~ exigirá acusl~ recibo d<~ los objt:,tos, y a:-:t->vt•rneiún dt' 
que 01 recibidor loi:; ha aiiadi<lo al in\'entnrio nm 't•l 11 ü11 Pro t¡u,• 
qu~da en la copia nxh-1tentH t'Il el ::\UuiHterio. 

Artíc-ulo 114.-Cuando se nombre un 11111•,·o CPu~ul. , ui
dará de dirigirle ~opia autorizada del inn1ntario d1• ~11 nnlc 
Hor, con todas las adidon~8 quH He 1t1 ln1hi1•rt)n l1t•dw, ~ t•xi i 
que el Cónsul entranül avise dt1 conforrnidad o lrn~a not ,r 1 
objeto~ q ne falten, y proén nl, t--i t:•~ po~i hit•, rt•<.'\I p,•ru rln:-4. 

Artknlo llf>.--1\ll-"dian Í\l Pl tt-~ret:•r t\jPlllJ>ln r d,• t·:Hln tn t 1 

(11.W ,l(~b(➔ rnmi1.irlt1 eada Cóns1tl, formn rii In p-..tad 1-.t i ·n 1 r-
dal de importa.dón, y llenÍr:í., una l'll(•nta mintwio a d1• l 
derPd10:-; qlw hayan sido pel'c·ihido:-\ t•n c·ada l'on-.(ulntlo (h 1 
gh'o~ que SP paguen y df' los cn'•ditn:-1 dti t'ada Con ... 111 por~ 11 1't 

Artic-nlo 1 rn. -La. Seed6n Commlnr. dt•ntro el,• l1" 1 d 
•le retibidaK, aprobad, l'> l'l'parar.i. In:-,¡ <'ll•·11tn~· ) 110 d , 1 

ci<~ndo~n los rt~parm;, <larü aYi~o ,i In Dirt'C't>Mu <.t n , l l 
{;twnta~, para q 1w proel"da eonform, 1 :t la:-: lt1) t ~ )hr • t 1 I 1rt 
cnla.r. 



CAPITULO XI. 

Dit:,;POSICIO~ES VARIAS. 

Artículo 117 .-(iueda faeu1tado el Ejeentivo para P-~table• 
l'er la Esrnela Diplomátiea y Consular de que habla el Capí
tulo I. tuando mejoren las actuales.eircunstantias del TPsoro. 

Artículo ll8.-A~:dn1ismo qtteda fatultado para formular 
el Reglamento de la mencionada Escuela bajo los principios 
establecidos en este Reglamento. 

Artículo 119.-1\fientras no exista la J~scuela Diplomátka 
y Consular1 podrán dispensarse los requisitos que exigen los 
artículos 5() y f><J para el nombramiento de Cómmles pagados, 
siempre que el nombramiento recaiga P-n personas qm1 hayan 
ocupado puestos de importancia en el Ramo de Heladones Ex• 
teriores ú Hacienda y Crédito Públko. 

Artículo 120.-El presente Reglamento ·eomenzará á regir 
el 15 de septiembre del año en cnrso. 

Artículo 121.-Quedan derogadas todas las dü;posiciones 
que se opongan á este Reglamento. 

POR TANTO; 

Publíqnese y téngas8 por ley.de la República. 
I 

J así: l\IARÍA RnN A BARRIOS. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de 'Jlelaciones Exteriores, 

RAMÓN A. 8.ALAZAR. 

Apéndice al Reglamento Diplomático y Consular de la República. 

Los Cónsules deben tener presente 1os principios signiPntes: 
§ 19 Son Cómrnles para los cindaclanos y autoridades de 

Guatemala desde la fecha de su nombramiento. No ~on nada 
para el país á donde van sino ha.sta habm· rt1l'ibido su e,reqru.ítur; 
y en consecuencia para nada se dirigirán oficialmente á •la8 
autoridades hasta haber recibido dieho exequátur. (1 ). 

(1) Articulo 30 y 31, Gufa diplomática del Perú, p,ígina 15. Bello, Capitulo 
VII, ª II, página 107, edición de Garnier IIms. Tr:it:ida entre Guatemala. Y 
Alemania, articulo 21. 



- iol 

1~1 Uómml e~ porsoneru nato de i.:,u~ representa<lo:-i. ( i ). 
La personería eesa en los eaHos dt1 los artíeulos ...... dt'l 

reglamento. 
~ 2'.l El eJJequátm· les eR indispensable para st1r ü•nido:-; 

como tales eómmles en el país de 8U residenC'ia. (a). 
Ejercerán Rus funciones <lP acuerdo con: · 
19 :El Tratado vigente entre Guatemala y el paí:-_; en q 1w 

re.t""idan. 
21

) Con el Derecho Internacional. 
3<_> Con la costumbre. 
4 1

-) Con el Roglamento que antecede y las di:-tposil'iont•s 
tomplementariati que pm;toriorrnente dicte ~1 Gobierno. 

Las funciones que hayan de produdr efedo en Guatemala, 
se sujetarán á las le)"es y r<'glamentot; de la Hepúbliea. 

S 3. La misión de lo::; Cónsules, fuera de lmi delwn~s t--~pt•· 
cial8s qno les impone el Reglamento1 He reduce á la de vigilar y 
euidar de los interesPS de :m Nadc,n f-'Il el extranjero: pero e:-;te 
euidado ha de ejcr<:erse rnn sujeción ;i derta:-; restrkl'iont>~. ( 4 ). 

§ 4. Xo son propiamente ministros públicos, e~ decir, no 
son enviados de un Gobierno, sino del Gobierno de un paú~ á 
los súbditos ó dudadano~ del propio país, que S8 hallt-.. n perma
nentemente ó transitoriamente en país extranjeró. (5). 

~ Fi. Como eonsecueneia del párrafo anterior, no gozan dP 
las inmunidades (1 ne di~frutan lus ~linü,trrn.; dip]om'átiro:--, la~ 
euales son: 

(1) Un Cónsul: seg-ún la doetrina reconacida Jior lo:-. EK PlT. d1• .-\nH~rl,.':,, 
es, en virtud de su oficio, apoderarto na to de sus ci ,nip~tt r í , :t'i a.u~en tc.s 1¡ m• no 
!:-e,tn repr(.,-:,cnta.do8 de otro modo, pudiernlo tll t·unst.t'nt 111• .t 01111 • r 1 juicio 
por ellos sin que ~e le exija mandato cspel'ia.l ...,¡ 110 es pa.ra, la. ,·1 al r •i,;t l 1• 1 n de h~ 
propiedad reclamarla. (Hello, l'aµ. ,. 1 I, ~ I I l1 

J>or el tratado entre Gun,tl'mala \ \ ltom,rnl..t Ol'-, t '6n de • ·th - 1 . C6mml(\'o. 
y V ke•cónsu les Herá n r.om,i derncto~ c'omo t t l t 11 re~ dt• lo · ·, u r r.m 1. y mt•no rt•~ th 
su país, y, á e:-;te título, tomarán toifa,s L.t!'i 111rdida..., rt, 1' 1. • 11 1•xlj:, l l 
bien de sus personas y propicdade,,, adrninlst raran u~ ,1 ne:,; y 111•11;1 r fo l1xlo.."I Jo.-. 
deberes propio8 de lo~ tutore~, haju l'-\\ rP~pon. alli lldart Y ro11fornw 1, c...-.t:-ihll•1.l·,rn 
las leyes del pals respecti YO, ('I'rntado el,, :!O ele ·1 pi ll 1 ,re 1k 1s~¡. .\ rl ku lo :.!.>, 
inciso último.) 

(~) l~l exequátur de la autoridarl . upn •ma d l pa i f'll u u,, 11 1h• r,· ,d\r, 
er-. indh,pensaule para que el Có11~111 ~P rnl:-. ; el< 1 t" d 1 lt1 I · l ,,,u oto~.L ~11 
pa.tent.e, y pant que puerla l'Xi¡.rir PI libre \ p MJlh I PJ C' r· 1 tÍt 1•1111 
sula.res, así como g'OZ:.tr de lrn, derr(·l w ~) prerr1Y"a l 1\ •l.: qut• 1 t·orr,•~,m 1 , 
::tl'tos <\ue ejerzan :-.in este rP<111h,i to y 1l11t • dt k1.1 1 1r 1 :-;11 1 tu lt•~:11 ,•n pa .. 
de ni~ dencia, so11 nulo.-;, y ,,1 <'611su l .~t r,í plir el11 1 , lile. (t;L f.\ ,1J. ~ 
Consular tlel J'erú. Hl·g-hL111l'11to (\m ..... nla. r. \ r 1 wul : 1,, 

(:i) Lo1-, deheref. de \u..., ( ón."-nh•~ no ~11 , . len l •11 lni.-.ta. t•I punto dt 1 \ 
pueda.u dar [JfOlt'CCión ;Llg-u11.t 1.'.0!l l f j, 11n p1 , '-l t I l 1 , l'll rt•~l:, l)lll' ~t•, l 
los tribunales 1k\ µaís. L(I 1111i('n que .-.1 11 1,1 1 JI t•s quo \t':rn :--1 1,L, 1 
aplica.u rlchhla.ml•nh', y de no ~• ot· :i..,( lo e 11 \1 ll 111 n. ~11 l1ouhirno, t•I t· :\l 11 
la8 explicado111.•s oport.u rni~. ~ l nein li:t rl!'t , oll¡.;t• r .\ · • 1 u u:\ t·ond ur ta n , 1 ·, 1 

siempre dentro tie ~u l'~f1•r,t d4 :H· •· 011 , , 1 L''I' 1 U!-oO dt• ~u lnllm•111·l ~ 11 1 ., 
oticial, con las :u1to1·\dad1•:-. hw:il1'" pll\ ' h II prnll'¡..:-t•r J t•st·mbr 1•11 ¡.:-rnn 1 .,. 

lo~ jm,t.os tlcrPl'ho:-; <fo sus cum h1 d 1d uu , ó mltlg-.H a.l~o t'II :-11 f:\\O la .. , 1 t 
de la.s leves. (l a. 1 rn, ~ :!7~). 

(4)° Helio. < \qi. \'J 1, ~ 41,> 



(a) ExC"ención respecto á su persona y ~élJnito d~ la juris
dicción local, tanto civil eomo criminal, suponil;ndo:;e que aún 
permanece dentro del territorio de sn soberano, lo cnal Be 

expresa diciendo que gozan del privilegio de Cl'traterritoriulidad. 
(b) Inmunidad de su casa de residencia, y por tanto, 

exención de la jurisdicción lo~al respr~do á sus bienes pPrsona
le:s ó muebles. 

(e) B:xención generalmente limitada á una suma fija, 
durante el tiempo de su misión, de derPchos rlfl aduanas 
sobre los efectos que importen para su uso personal y el de sn 
familia. (1) 

s 6. No obstante los §~ 4 y 5, respecto á sn empleo, los 
Cónsules, necesariamente, "tienen derecho á ciertos prh·ile• 
gios y excepciones," (no muy bien definidos, y que varían, 
según los tratados, la costmn bre, ó la permisión del país de 
residencia) (2) Hsin los cuales sería mny difkil su cometido. Y 
no se limitan á su persona, sino que se extienden, tambifü1, á 
]a casa qne ocupe el Consulado y á los efec-tos públicos q11e 
estén bajo su cnstodia. Por esto, pueden izar la barnfora y 
colocar el escudo de armas de la Nación que representan, ~hbr~ 
su puerta" si no lmbiere Jey ó costumbre en contrario, t•n t-11 
país de su residencia. (Calvo ~26o) · 

(1) Aun cua.ndo por tratados ó la costumbre puedan poner el escudo de 
arma::; eu st s mertas, no pueden pretender el derecho de asilo. }~stán sometidos 
en materia. e,ivil y criminal á las leyes del país en que residan. (Calvo, e :?(i()). 
Los bienes pueden ~er embargado-:, y vendido~ ::,iempre que nna providencia. 
judicial lo disponga. Están sujetos al vago de los impuestos y á las cargas muni
cipales de 11ue 110 estuvieren excentos por los privilegios propios de su destino. 
(Caho, e ::!fti) No gozan del priYilegio de extraterritorialidad, como los )llnistros 
póblicos . Por tanto no tienen má~ jurisdicdón civil 6 criminal sobre sus com
patriot a ó representados que las (fUe le~ ¡,ermita el país en que resinan y les 
conceda la ~ación que los nombre. '·.So pueden ejercer, sin el permiso del 
]~sta.do en í]uc _. e encuentra.u, otra clase de Jtulsdicción que la arbitral, limitada. 
generalmen te , {1, las cuestiones ciue tienen relación con los asuntos mercantiles, 
comn por ejemplo las que se ¡,romuevan entre el capitán de un buque y el sobre
cargo, ó entre l i , tos y los marineros, etc . (Calvo, ~ 274-). Las leyes é institucio
nes muni lpalPs <le cualquier Estado pueden operar fuera, de su territorio y 
dentro dt>l terrltorlo d e otro E stado, por 1mcto· especial entre los dos Esta.dos. 
Tale~ .. on Jo· trat a dos en virtud (W lo~ cw1,les, {118 Cúnsulcs y otros .. lyrnte.s comacialf:.j 
de 1a1,a X rMn cstú. 1t ,w toriw ilos fªm ¡j,rcer soúff sw; r.mnJJr{triotas, alguna jurisdic
ción d entro d I t e rritorio del Estado en t1ue residen. La naturaleza y extensión 
de esta juris<iicción pen1l iar ikwarlc de fos c8tipulueioms de los 'l'rata.nos entre los dos 
E ·ta.do.s . J<:ntrc nacfo ne~ crhüianas ~e limitan gcnera.lmeute á la decisión de 
coI1tro,·er::.ias en <:aso:-. eiviles l1Ue surjan entre los cci111erci:.1.11tcs, mari11eros1 y 
otros . úbditos d 1 E ·t do en va.bes c:-..tranjeros; al rl'gbtro de tc:stamentos, con
t,r t os y otros instrumentos je ·utadus en presew.:ia, del ( 'úrn.,ul; y á la adminis
t,raeión de Ios lJ1c 11e~ ele sus eo11cl udauam · muerto~ dentro fü, los límites terrl-
t o rlal r~ d el co11::, ul:u lo. "\\ hea t n, ~ 110, pág. 1 t.3 1 edición J'a.na..) 

(') E" tár lilJre~ e e tod.a~ a (¡uel a~ carg-as civilc~ c1ue les lmpida.n el desem• 
.. peflo de su e m leo, ó en fa'.:í palalm.10 de (iarden, ¡cu~a opinión en sentir de Ca.l,·o 

es, 1'la más completa) ra.d nu.. lmcnt e funda.da ), n 1w p1,drdn muws ele di.•,fmtar ln'f 
JJrfril.cyiu~ no 1.•w ,•ir,,'j. JJUru_ el (:1rn1p lim fo1i to de lwi oliliuucw1,-t.,1, d, .~,1 u11plco. Cal Yo~ 272) 
llállanse ex q 1tuad J'i iu ~ n Ido tlc a. loJanHt·nto.} lle tuda. co11tril.rnción directa. 
y personal II pud h rnlo , t am pueo, -.er proct·~ados, :-In que proceda. la. revocación 
de su exc,1uá tur {l · ~ 2ü~.) 



~ 7. Con respeeto al .-Jtatus personal, lo:-, UúnsulP~ puP<I n 
clasificarse en trPs grupos: 

J<.i Los que no debpn .estricta fidelidad al .E~tado Pn q ne 
residen, ni tienen en él biene8 comprometidos Pn Dt~gotio alguno. 
y cuya permanencia no presenta nuis carácter que t<l rlt• ~ 1 

posici6n· ofidal. 
Estos disfrutan de las excepciones personal~s del t-'Xtran• 

geros transeunte. 
~<J Los que á pesar de ser extranjP-ros y (lebf)r fülPli<laíl a 

otra nación distinta de la en que se hallan, po.seen biene.>< ,~n 
ésta, y han fijado en ella su domicilio. 

b:stos deben ser considerados como extranjeros domkilia<h>t;. 
39 Los que habiten en el país, y BPan l'inda<lano:-t dt'l 

propio país en que ejerzan las fundones consulares, en r,~pre• 
sentadón de un gobierno extraño. 

Estos no podrán pretender la excepción de que gozan 1~ 
otros, en virtud del status personal, pero tienen dert'eho á las 
que pertenezcan á su empleo, y sean neeesaria.s :i ~u eumpli• 
miento (1.) 

§ 8. Aunque el Cónsul sea dndadano del país en que 
reside, y esté, por tanto, aun más sometido á la:4 autoridadt>~ 
que los de los otros dos grupos, y no estén t>Xeentu:-1 por tra• 
tado; con todo, en casos dados, y usando del posible tacto y 
moderaeión, deberá hacer presente á la~ autnridadt>~ locah.•~, 
cuando fuere requerido para algún acto ó servicio, t.•l dt•spn· 
fecto que al de su nación podría seguirse por h•11t•r t¡Ut' dt•~ntt•n• 
der algún negocio perentorio, y que no pudieren dift•rir, t•n 

que estuvieren interesados su Gobierno y su~ connadouah•~. 
S 9. Las exeencionPs pecnliare~ al emph•o no <.'tllm•n l\ lo~ 

negodos particulares dt~l Cónsul. (~) 

(1) Calvo ~ ~ 270 y 271. 
(:?) Calvo e 27:J.- Convención eut,re Fra.ncla. y los J,:-,t:~do-, l 11hl0:~. dt '\dll ,1 

dicho ~-Bello, capitulo VII. ª 1') 



(LA LEY) 
Reforma del Reglamento del Cuerpo Diplomático 

de la República de Guatemala 

g1 artículo 39 se adiciona así: 
~~l Gobierno podrá· nombrar agregados militares en la::; 

misiones que lo juzgue conveniente. Tales agregados no perte· 
necerán .sino sólo acddentalmente al Cuerpo Diplom:ítico1 y se 
ocuparán exclusiva111ente en estudios militares y en las aten· 
e.iones de etiqueta. Trasmitirán sus trabajos al Gobierno por 
medio de los Jefes de las respectivas Legaciones á quiene~ esta
rán sometidos durante todo el tiempo que desempeñen el cargo 
de agregados. 

Al artículo 69 se agrega lo siguiente: 
Los primeros Secretarios suplirán las faltas 6 ausendas de 

sus Jefes rnn el carácter de :Encargados de .N egodos ad i'nterim, 
continuando siempre en el ejercicio de las funeiones del cargo 
que desempeñan en propiedad. 

La fracdón 1 ~ del artículo 99 se amplía así: 
Para los asl!ensos se tendrá en cuenta los empleos de más 

elevada categoría que se hayan ocupado interinamente, el celo 
é inteligencia de que hayan dado pruebas y la entidad de los 
servicios prestados. En paridad de caso se dará preferencia á 
la antigüedad. 

Al ineiso ~o del mismo artículo 99 se agrega lo que si~ne: 
El Agente Diplomático que dejare pasar más de dos meses 

después de haber recibido los gastos de viaje sin ir á tomar 
posesión de su puesto, se tendrá t.:omo dimitente y devolverá las 
sumas recibidas. Sólo en caso de impedimento grave justifi• 
cado, podrá prorrogarse ese término por el .l\Iinistro de Relaeio
ciones Exteriores. 

A las disposiciones varias que contiene el citado artículo 
9(.l se añaden las siguientes:· . 

5~ Es prohibido á los funcionarios diplomáticos haeer 
publica<.'ión alguna sin estar autorizados para ello por el l\linis
terio de Relaciones :b;xteriores ó el .Jefe de la Legadón. . 

ff~ Los documentos oficialPs son propieda<l del Estado y 
por lo tanto no prn~den darse á l'Onocer á ninguna persona, sin 
permiso expreso de la Secretaría de Relacione~ ~:xteriores. 

7i.L Ningún Agente ni empleado diplonuitieo puede sin 
permiso previo del Gobierno, aceptar poderes m~critos ó verbales 
de persona ó corporación alguna sobre asnnto8 de interés pri• 
vado. Sus gestiones deben eoneretars<~ á lo~ intere~e8 genera· 
les que les esúin confiados y á los particulares que det~rminan 



las leye~, reglamentos ó inBtruc<:iones e:,peeiale:; ll ue ~t• lt•~ 
comunique por el Gobierno. 

8·~ Las funeiones diplorn:itica8 Hon incompatible:-; l on •l 
ejerdo de toda profesión, comerdo ó indu~tria. 

!)l~ Todo miembro de nna Legaeión nec:e~ita pPm11:--o d(•l 
G-obierno para adquirir bienes rafoes t-'Il fil país Pn qw_. aq1wlla 
está acreditada. 

10. Los Tribunales competentes de ]a Repúblka jnzgar;in 
á los Agentes y empleados diplomátkos por los d~lito~ dt_.l 
orden común en que incurrieren. 

Dichos agentus y empleados son también responsablt>:-; l'OU

fornw :i las leyes por los dolitos ofidales qne cometit'ren. 
11. Cuando lo exeepcional del ca.so demande una t·orrt'l"· 

ci ... ón inmediata, los .Jefes de Misión Psüín facultado:-; parn r--n~
pender en 811s funciones á lm; em pleadm, diplomátíeo:, ó t·on:,;u
larns .que tengan bajo su jul'isdiceión, mientras re~w_.In, lo 
conveniente d :\Unisterio de Relac.:iones Exteriores, á q niPn t"Il 
el a<·to dt> berú darse cuenta justificada. 

12. Los Agentes diplomáticos exigirán de :m::4 ~nbaltt•rno~ 
que guarden en todos los arto~ ofü·iales ó de la vida ~odal, la 
mayor exactitud y escrupulosidad, y no les permitirán a:-.i~tir á 
ningún lugar en que puedan sufrir d~trinH:nto t'l prt'stigio ó In 
dignidad propias de su caracter. 

13. Para el recibo y la entrega dt1 toda Lt.•gación St-> forma
rá inventario por triplkado, en el cual st1 enm1u•rar:ín dt•lalla
damente todos los objetos qm-_. <'Onstituyan el ard1irn, hihliott_a. 
ea, mobiliario y demás útiles del mismo. }~n igual U1·111wru clt~ 
(:lje111plares se extenderá una acta que llevar.i l'l st'llo re:--p•~·tin> 
é irá. firmada por el Agent9 qm~ entregue y por el cpw n•t•ihn. 

Un ejemplar de e~o~ doennwntos se t~miar:i al 'lini~h•rio 
de Relacionns _.b;xteriores, otro se an·hivar:i t•n la Lt•giu·i('1n ) t•I 
tereero se dará para su resguardo al Ag\•uto diplom:itko qw• 
haga la entrega. 

14. No podrá remitirs~ á Hll d~stino ninKÜU drn·11mt•11tn 
ofi<'ial por conducto de la per~ona intt.n-L~~nda. 

15. J~n los pliego~ (prn contengan corrL•~1><mrlt11win ofü inl 
no podrán in<'lnirso carta~ ui pa¡wll•~ privado:; dt• nin~unn dn 4l'. 

HL Eu la <·orrPRpondeÍwia rl1~ laH LPl-{n(·io1w~ ton In ~4 .. 

creta ría de RdadonPs Ji;xtt•riorl't-1 1 ~o oh~t 1n·nr.í n la'"' l"\•~ln~ ~i
guientes: 

a.) J~n rada oficio no dt-lll-" tratar~~, t-iino d1 1 1111 ~olo nt 
do. 

b.) Debt• llevan,P 1111111t.•r:H·h'm d i~1 inta t•n la ('nrr ~Jt< u 
den<..'ia ordiuaria v PU la. n•~t•rva<ln, (lt•bh•ndo n111h:1 n111 , 1"11· 

ciont~s ser renova<-la~ ~ada afín. 
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c.) En el mürgt1n de eada nota debe poner~e una razón 
laeónica del objeto ::í que ella se refiere. 

d.) Cuando se envíe algún documento en idioma extran• 
jero debe acompañarlo una traducción eastellana. 

e.) Al prindpio de l'ada mes ha de enviarse al ;\[inistPrio 
de Relaciones Exteriores, un índice de las notas que 8e le hu
bieren dirigido durante el mes anterior, indicando breYenwnte 
lo que cada una de ellas contenía. 

f.) La correspondencia importante debe enviarse' por du
plicado y por diversas vías. 

17. Los Agentes Diplomáticos y en su defeeto lo8 Cónsules 
respectivos, legalizarán las firmas de los documentos que exten• 
didos en el extranjero hayan de surtir efecto en la República; 
debiendo darse fe de haber sido otorgados por persona legal
mente autorizada para ello, con expresión, en su caso, del ca• 
ra.cter público de ésta. 



Reforma del Reglamento del Cuerpo Consular de 
la República de Guatemala 

l~l Capítulo I que· trata de la c1·eaeión, rhtBifiea(·i 'lll v 
objeto de lo::; Consulados, se adkiona wn los artíc:1110~ 
sigui en tes : 

Artkulo 1 <.J-Uorresponde tambh~n al Poder Eje<.:ntirn la 
remrn·ión de los empleados consulares. 

Artículo 29-Si bien todos los Cónsules de la fü~púhliea 
en el extranjero dependen dired.amenh~ de la St~eretaría dt• 
Relaciones Exterion~s, eomo lo establece el artículo b~ <l•·l 
Reglamento 1 también 13e hallan subordinado~ á la Legal'ión 
guaümialteca acrP,ditada en el país donde re~idan, para t•l t-'fli. 

do de suministrarle todos los informes que les 1:'xija y enmplir 
c.·.uantas instruciones les comunique, ya St'a para f'l nwjor 
desempeño de sus deberes ó con rP-ferencia á los asunto:-. (}lh.• 

correspondan á la misma Legación. 
Artículo 3(.l-En consceuenria los proeedimit-into~ ch .. todo 

funcionario consular, están sujetos á la inspección dt'l Jt'fe dt> 1 
Legación respeeti va.. 

Artíeu]o 49-El Cónsul General ó el simph .. Cón:-:ul ~t•r:\n 
subrogados en raso de muerte ó separación ab.mluta por t>l 
Vicecónsul que resida en la misma localidad; y t•n <lt1 f P<.·to clt• 
éste su j\u-hdicdón quedará com¡Jrendida PU la dd fmwionario 
eonsular más inmediato q1w resida en la mi:m1a rnwión, mit'n· 
tras el Jiinisterio de Relaeiones Exteriore~ nombra el sm·t ... ~mr 
para dicho empleo. 

Artículo 59-.En caso de ansencin t'> impnlimt•nto q11t> 11<1 

duren más de tres meses, sustituirá aeeidf'utnlnwnhi al Cóu:rnl 
el ·canciller ó Secretario, previo ¡,ermi~o de la 8t1l·retnr1a dt' 
Reladones .ExteriorPs. fü1 ta] tWPnto t .. l Candllt>r ü St1t'rl'tnrio 
debe f-:ler ¡,resentado n las autoridac.ll'~ lol·nh•i--. 

Artículo 69-El cand11Ar ó 8fl'rt•tario til1Iw ubligad{m (lt~ 
desempefiar todos los trabajo~ o!ieialt1 s q1w s11 ,h•ft• lt1 t•n
comiPndP. 

Artfo_ulo 79-Si no sr hu hit">l't1 fijado PI plazo d 11 ran t • ,•l 
eual debo emprendPr ~n via,it:\ ~onfornw t1I nrtil'nlo 15 clt•I 
Reglamento

1 
se entenderá quo dkho plazo t•~ l'l dt, un m ~ 

contado df'Hdt> p} día t\n qnt' St.:' lu l'onmuiq1w t•l nomlJrami( nto. 
1 Artíc111o 8(•'-l1:l nombramit•nto (h1 :irhitro parn ,,) l': ~o d, 

que trata ~l artíeulo ~[J dPl 111i~1110 H«•g1n111t•ntn, pndr:\ lrnt· 'l"!-'• 1 

~n virtud de doeumC'uto rtlgistratlo por t>I mi:-11110 l'un:--111. o,, 
aeuerclo eon la~ lBYP~ gnaternaltt1._•a~. y :,1u laudn ~tílo t-Urtir:\ 
efectos fül Guatt•111:tla; pero r.ii huhit•rt• <lti produl'irlo~ ,•n ,·l ¡mí~ 



dP la j nri:::iclil'óón eonsular, deberán observar.st-> los tratado~ en
tre arnba~ nacione~ y los leyes y práctiP-as locales. 

Estas disposicioneH no afectan la jurisdicción que eon• 
peta :i los Cónsules por tratados espeeiales. 

Artkulo H1.'-Lo:; Cónsules prestarán á los guatemaltecos 
que se t•11enentren en Pl distrito y á los intere.ses y propiedades 
de los mismos, la protección que la República debe dispensará 
dicha~ personas y bienes en el extranjero. 

Artículo 10.-Le~ corresponde en tal virtud, ejercer sobre 
ellos la autoridad que á ese respedo eonsena la Nación, á pe::mr 
de existir aquellas personas é intereses f~1era de su territorio. 

Artíeulo 11.-Tanto en la protección que deben dispensar 
eomo en la autoridad que les toca ejereer, se a~omodarán 
extrictamente á las disposiciones del Heglamento y de las leyes 
correH pondien tes. · 

Artículo U.-En vitud de ::;us deberes de proteeción 1 eui
darán ele que los guatemaltecos goeen en ~u:-3 pen;onas y pro
piedades de los derechos que les competen por tratados, y á 
falta de éstos, por los prineiplos generales del Dered10 de 
Gentes y por las leyes ó prácticas que rijan respecto á extran· 
jeras en el país en que se encuentren. 

Artículo 13. -Si los dered1os de sus connacionale;-; fueren 
violados por acto:;;; injustos ó arbitrarios de las antoridadt>s loea· 
lesl deberán prestar su apoyo :í las representadones que lo::; 
interesados hicieren ante las autoridades correspondientes, 
entre tanto dan cumplimiento á lo que dispone el artkulo :H 
del Reglamento: dt-1biendo al someter el easo á la Legación de 

· Guatemala ó al l\linistro de Relaciones Exteriores, enviar copia 
de toda eorrespondencia que se haya eruzado sobre el partkn
lar, y una relación detallada de todos sus proc~dirnientos. 

Artículo 14.-La intervención de los Cónsules en tales 
tasos debe ser precedida ele un examen atento y minudoso del 
asunto de que se trate, de tal manera q_ue en ninguna O<:asión 
la presten en favor de paetensiones injustas ó inmoi.iYadas. 

Artfoulo 15-En easo de guerra civil ó internacional, sea 
' ó no parte en esta última la nación en que a-JtúPn, obserrnrán 
la más escrupulosa neutralidad, y vigilarán que también ~ea 
rigurosamente observada por los guatemaltecos de sn <listrito. 

Artículo 16.-Los Cómmles deben otorgar ~u auxilio á los 
guatemaltecos no sólo en las gestiones que ésto8 hagan ante las 
autoridade::; del lugar, sino tamhit~n en todos lo~ ea~o::; PU que se 
haga necesario por sus eonocimitmtrn; del pafa, de ~u idioma ó 
de "'las leyes y prüctieas loeales, para fadlita.rles d u~o de lm, 
derecl1os que les eorrespondan. 

Artículo 17.-Con respecto á las propiedades de los gua· 
temaltecos ausente::; que no tuvieren Pll el lugar repre:sentante 



legal, lo:, Cónsule~ deberán asumir :-;11 reprt~:,Pntal'i,ín 1mra tod , 
los ados en(.'aminados á t·onsrrvar diel1ai-; propit•dadP~ y t•\•itar• 
les todo perjuicio. Les incumbe, m1 eon~eeuPnda la obl igaeión 
de hacer valer los dereehoEf del ausente antt' la~ antnri<la<l,~~ 
correspondientes, y suministrar :í éstas todo:-- lo:-- dato:-- v antt~~ 
re<lentes necesarios para expeditar s11 ael'ión. enid:rncio 11111 v 
especialmente de conformarse en un todo á los trata<lo:,; y :i la~-.. 
leyes del lugar en que residan. 

Artíeulo 18.-Deben prestar su asistprn•ia :í lo:-: nal'ional "' 
desvalidos, enfermos ó que sin l'Ulpa l'arezean dt~ mP<lio:-- p ra 
subsistir, proporcionándoles ocupadón hone::-ta, 1mw11ra11dn 
que los que la neeesiten Ht->an admitido~ t>n lm~ .E~tahlt•l'i111itant< ~ 
de Benefkenda y excitando en i:-111 favor la earida,l <lP lo.; gu t
temaltel'OS de sn jurisdicción. Para poder ~onL·edt•rh•:-. ~o('orr, ~ 
por e1wnta del Estado, se necesita qne proeeda ordt:n t•'\pr, ,l 

del Gobierno. 
Artíenlo Hl.-Es deber snyo fadlitar en euanto <h·p, n 1.1 

de im interYeneión •Y apoyo la reexpatriadón de lo~ g-ualt'mal• 
tel'.-OS indigentes que se hallen hajo su autoriiiarl; y otor¡;arl••:-1 
moderados auxilios cnando para ello los hnbit>rt' pro\·ist0 t>! 
Gobierno de fondos, ó tuvieren espeeial autorizaeion para ha
cer dkho gasto. 

. Artículo 20.-Tanto para tenPr dereeho á ~ot'orro t•omo n 
la reexpatrial'i6n es indispensabl8 que el peticionario ~t• lrnlli
inst·rito en el registro del Consulado, rle~pnes dP ,·omprohmla 
::;u nacionalidad de uu modo qne no deje lugar á ninguna d udn. 

A rtí(_'ulo 21.-Cuando al diludclarsP t.>l punto dt• unl'iona• 
lidad se descubra que la persona d~ quiPn s~ trata ha t·0111t•tidn 
algún delito en Guatemala, los Cónsult1

~ delwr:iu partidpnrln 
al'to continuo á la Secretaría de Rel:u:iont>s Extt>riort•:4 , .i fn 
Legadón correspondiente, ~on ton.o~ los dl~t ali.-~ qu,, J;t1t'(la11 
adquiri_r sobre t;I he<:110. . . . 

Artículo 22.-No Ron aC'r~P<lbrt>s a ~n<·orro:,, 111 rt 1t'lp:1.tr1:1• 

dón lotl desntores del Ej~rdto do la l{ppühlirn. ui lo~ q m• ~ n 
otra vez hayan sido 1·et4itnidos á Plla por <'llt'utn ct,•l Ernrio 
Nacional. 

Al Capítulo II Rolm~ \111rntrh..·11lnt·h1m y ndo:-. nntnrinl, • 
i:;e agregan loH signientt•H artíC'Ulo~. 

Artfrnlo 22.-Pnrn lo~ t•fodo~ di' In in:-1cripcic\n 1i q tt' 
refiere •~l artítulo 30 <h--1 Rt>glamPntQ, i--1• clt•l·1arn qu,, m d1>1 11-

mentos jnstificativot-1 dP 14aeion:tlidnd lo~ :--ig11i11ut, l'l: 
ICJ Los certificado:-, dP nnl'i111i,•uto tl dP mnlrimnnin. 
2c.> LoR nombrarniPnto~ para 1·nrg-o~ p1ihlfro~ (]llt> d, hm 

desempeiíar:--t~ únkanwutt~ por dmla<l:pio~ ~untt1111nlt, .·o . .¡. 



~9 Lot, certificado~ de matríe:ula de otro~ l'On::mla<lo~ . 
.J:9 ~n general cualquier cloeurnento anténtko expedido 

vor las autoridade::-1 de la República, siempre que conste rn él, 
ser natural ó naturalizado en ella el que pretendP matric:ularse. 

Artículo 23'.-En caso de urgencia y mientras el interesado 
puede exhibir algún documento de los que expresa el artículo 
anterior, dentro del término prudencial que al efecto se fije, 
podrán los Cónsnles inscribirlo provisionalmente con ta] que 
justifique su condición de guatemalteco por medio de dos tes
tigo~ fidedignos que sean personas matrieuladas, á mpnos que 
no las hubiere en la localidad, en cuyo easo se e1egirá ~;i dos 
vecinos de reconocida honorabilidacl. y buena fama. 

Artículo 24.-:En el caso del artículo anterior, la instrip
dón proYi::.;ional quedará. sin ningún valor ni efecto si trans
curriere el término señalado sin presentarse alguno de los att1s
tad,os que la ley predene. 

Artículo 25.-No pueden ser matriculados y deberán bo· 
rrarse dt'l r(lgistro los indidduos de quienes l'OnstP qne son cri
minales de Guatt>mala. Si sólo hubiere sospflchas de su crimi
:q,a¡idad podrá dárseles tertifieado proYisional de nacionalidad, 
siempre que exhibieren alguno (le los documentos que expresa 
el artículo 19; pero rleberá exigírseles dentro de nn plazo ral'io
nal la presentación de alguna constancia ahténtica que acre
dite su moralidad, buenas costum bre::o; y que e~tán f'Il e] goce de 
sns derechos de ciudadano, y se pedirán infornws a~erca de 
ellos á las autoridades guatemaltecas del lugar de su último 
domicilio. 

Articulo 26.-El certificado de nadonalidad así conc(_-)dido, 
se cancelará si el resultado ele la informaeitm antPClicha no 
fuere bfüüante á desYanecer la::; sospflchas que existPn contra el 
interesado ó suministrar la comprobación dt> sn delim·1wn('ia. 

Artículo 27. -A los guatemaltecos exC'ento~ de enlpa y 1wna 
t--n Guatemala y de euya nadonalidad no Bxis1 e duda, puedPn 

· los Cónsules coneeder1es la proteceión Pn ea~o~ nrgentt'~ aun 
cuando no estuvier~n todavía rnatricu1ados; pero debt1rán ins
l'ribirlos inmediata'rnente. 

Artículo ~8. Los fnndonarios eonsnlart>í-1 rPdbirün y 
rt-igistrarán ]m; declaraciones y protestas qnr los gnatt'maltPcos 
hieieren ante ellos pa.ra resguardo de inü~re~P~ y rt>~ponsabilida
rlt•s propias ó agunas; y c.ladn eopia ch~ dichos aetm; á petición 
de parte. 

Artículo 2D.-'famhién nutorizarün lo~ eontratos t:PlPbraclos 
ante ellos, darán eertifiea<lo y lt:1galizadn los donmwntos ó fir
mas do las autoric1ade~ d(-'l pnís PU <prn fuueiont•u, t·11ando t 1~os 
actos ó instrumentos hayan lle surtir ~u efecto en Guah.,mala <> 



t:uanclo puedan producirlo en la juris<liedón del Cónsul. "'-'t'J•-stm 
las disposicione~ vigentes y prácticas y usos lo('ales. 

Al Capítulo III relativo á laH ·'atribncione:-1 de los Con
snles en caso de muerte de guatemalteco~," 8e agrega el artic11lo 
que sigue: 

Artíenlo 30.-l,os Cónsules velarán por ]as personas é in
tflreses de los menorf•s de edad, que por muerte do un guate
malteco quedaren abandonados y sin amparo Pn ~u di~trito; y 
si lo permitiPsen las leyes loeales tendrán las facnlt.adt>~ ) atri
budones de tutores ó guardadores de los mhnnos, e1warg:'indo..: .. 
de ellos en tal concepto hasta que el tutor testanwntario, lt~g-1-
timo ó datfro, según los easos 1 su presenü~ á acdonar por :-:.í 
mhmio ó enearºgue de s~s funciones á otra per~ona. 

El Capítulo IV que trata de la .. interwnl'iún, t~k., , .c. ·· 
St' adidona con estos artículo~. 

i\l•tíeulo 31.------Los Ac.lministra(lore:, dP la~ .Aduana~ dt la 
República pueden exigir á los Cónsules, por el órgano l't ,p · 
ti vo. todos lm:; datos y aclaradonPS q ne tit>ndan al 11 t'jor ¡.i i
do púhlko, en virtud del earaetPr q11t-' los r,t~gnndo:-; th•nt n t, n
fornw el inei:-Jo 2<1 dPl artíeulo :W del fü-'glamento. 

Artículo 32.-Es prohibido á los Cómmln~ c•(•rtifü·ar fot tu
raR con uno~ mismos bultos para. rlistinto~ put•rto~; y ~¡ al~lÍn 
exportador contraviniere á e~ta dispof4idón, t•l t'{m"ul fijar.1 
t·omo lugar de de::;tino de did1os bulto~ el pri11wro dt' lo:.-1 pu r· 
tn~ q ,rn Etl' mencione. J. 

1\t-tíeulo 33.-No podrán los Cóm.¡nlt•~ et•rtifü·ar uin lllt 

fa,·turn desptH~s qne haya zarpado dt>l ptwrto t 1l huqut- ri qu 
refh:-\re

1 
por 11ui8 qne se alegtw ignornneia, omi:--i(·m () dt• 1' d >. 

Podr:ín hacerlo ~olanwntf:.-1 en ea:40 fortuito ó <l,• ftu•r a 1m~ u 

rignrosa1nente comprobado.:.,1. 

El Uapít.ulo V rPfereutt, á la "<·orr• 1spon<lt'll<'in em ni 1 

<.Jtwda a<lfrionado así: . 
A rtíenlo a4~-Lo~ Cúmmlt•:4 l'Oll~t•nar:in bnjo t r 

sigilo ]a <·laYt; ü•legr:ífica qm~ St' lt•~ huya l'<>nfi:.<lo I tr,l 

c·<·r~P ofü .. ·ialint->nh•: y rPpt·nrl1H·ir;i11 ~it•m1n·1• por <1:,1.crítn, 
111pnto t·on su rt•:4pt't:t.iva trnf.hH'l'i<)Il lo~ tt•}pJrra1 m q 11, r , 
y t•xpi<lan. 

Al Capítnlo IX ~obro 1 a H<·orr~ :-:pondt•ndn 1. 11 l:\ "" 
ria clel ramo,'' S(' agrt•ga l'~h 1 nrt i<·ulo: 



Artfo_nlo 35.-Al fin de cada año redaetarán y enviarán al 
Ministerio de Helaciones Exteriores un informe general del año 
transeurrido, con todos los datos que puedan ser de inÜ"'ré::; para 
el país que representan. 

Se suprimen los· artículos 66 y 69 del Capítulo VI c·oneer
niente á "sueldos, viáticos y honorarios," y se sustituyen eon 
los 8iguien tes: 

Artículo 66.-A los Cónsules. que salgan del tnritorio cl0 
la República, se les abonará para gastos de viaje é instalación 
la suma que señale el Jlinisterio de Relaciones J~xteriores, Pn 
vista de lafi circunstancias del caso. 

A rtícnlo 69.-La tarifa á que deben sujetarse los Cónsules 
para el cobro de derechos, es la que sigue. 

TARIFA 

Por su intervención en el envío de mereaderías l:'On destino 
.á la fü~pública, cobrarán por los cuatro ejempla.res de la fac
tura respectiva, lo que corresponda al valor de la misma c-on
forme á la siguiente proporc.ión: 

De $ 1 á $ 100 - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 :2. 50 
De ·más de$ 100 á $ 500 ................. ;. $ 3.50 
De más de $ 500 á $ 1,000.... . . . . . . . . . . . . . ~ 5.00 
De más de$ 1,000 á $3,000................ 8 6.00 
De más de S 3,000 á $6,000............ . . . . 8 6. 50 
Por cada 8 100 que pase de ~ 6,000, ~ O. 50 adicionales 
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LEY DE EXTRANJERÍA 
E~ta ley, de 2-1 del mes de febrero de 18D4. determina quie• 

nes son extranjeros, su clasifieaei(m en domiciliados, tran:--1 .. unh·~ 
y emigrados: matrícula, condición politirn <le los extranjPros. 
matrimonio y naturalizadón de extranjcro::-:i, Pxpulsíón, matnia 
criminal, exhortos y a<lministración de justida. 

Ji~l guatemalteco naturalizado en otro paí:4, al r~gre:--ar :i 
Guatemala, sigue sujt>io á su primitiva nadonalidad. ~11:,.pen:--a 
únicamente por su ausenda. 

Los extranjeros pueden entrar, residir y estab1t'l't1 n:t~ lilm•• 
nwnte en cualquier punto del territorio guah.nnalttleo. La 1,~v. 
en <:nanto á la adquisición y goce de los dnt>l'ho:-- c:h·ile~. 1;0 
hace diferenda entre el guatemalteco y el extranjero. 

:Kingún habitante puede eximirse del emuplitniPnto dtl I:i"' 
leye~, y puede ser titado ante los Tribunalt:1s pnra Pl l'.Umpli
miento de los contratos que hubiere l'elebrado, :uín <'Il pai!' 
extranjtwo, en materias sobrf\ las cuales las leyei{ ,1t~ Guatt•111aln 
permiten contratar. 

El extranjero, aunque se halle ausentP dt-1 la l{pp1iblit·a. 
puede ser eitado para compareet1r antf-1 los Trilnmalt•:-.: 1•.i, eunn
do se intente alguna at'dón real, corn:erniPnte :í hit•nt-~ <!lit' 
est~n en Guatemala; 2?, cuando se int~nte alguna at'dón :i con• 
seruenda de algún delito ó dP una falta q Ut• .-I f'Xt ranj, ro 
hubiese cometido en Guatemala, y ~V.>, cnarnlo s~ tratt• dt• 11rn 
obligación eontraida por el Pxtranjno, Pn q 1w sp lrnyn t•:--1 ipuln
do qut- lo~ Tribunale:5 de la Repúbli(·a dPeidan In:-. l'Ollt rm t•n-in~ 
relativas á ella. 

Siempre q UP Re t.rate <le una obligaelón ton t ra td a ,•tt pn ,. 
extran,jPro, las lAye~ dt->l paí~ t'n ,pw :-,:p l't>lt•br6 :--in 1•11 par .. 1 

juzgar del <'Ontra.to Pn 1odo aqtwllo (}\lt' no psi(~ ¡,rohihidn por 
tu; de la Repúblfra. Rigt:1n las Jpye~ i--c)lo dt~ (i11n1t•11rnln .,i :l 

ellas SP sonwtforau 1014 t·mitratantP:4. 
La guatt:1rnalteea easada. l'<m .,xtranjt•ro y la t•\tranj,•r,1 

<:a~arla l'Oil gunü•malteeo, t-1ig1wu laH t·muliciont'~ d, 1 lo:-: 11n rid · 
si enviudasen, la priu1t•ra J'("('Obra y la ~q;unda , 011:--1 , , ., .. , 
talidad <lP guatt-~maltt~ca, ('Oll tal q1w rP~ídau 1•11 la H,•p11hli 

l'\ o ptwch• pedir.st• Pn Ouatt1111.dn t1! r11111pli111i •11to 111• ( h 
dont>R eont.raída:-; t~n paí:.4 t•xtr,mj,•ro, t>II t rt• ,,,t ra n.lt•r• n, 1 ti 

dlia.do~, r;ino t1n t•l ca~n de (}\H.' St' ~omt•tan A lo~ J'rihlln 1 

la República. 
~:n PI ~linhih•rio dt-> Ht•l:U'iout•:-; t•xi~t,• un lihro ahí rt , r 

la matrícnla dt-> t-'Xfrauj,•rn~. Prt•\·ia1111•111t• d, h,•11 t pr 
antP ~l .i\líniHt.Prio ó .Jt'fat 11m dt•l Dt•part:111h•11t o r, 1 1 l\ 1 

1K 
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nadonalidad, con eortifieados, pasaportes, ó cartas de naturali• 
zaeión; sólo se admiten otras pruebas en l'aso de acreditarse la 
cfestrnceión ó pérdida de aquellos documentos. Puede exigirse 
la partida de naeimierito euando se juzgue necesaria. 

La matrícula se comprueba eon el eertifieado de ella por el 
:Ministro de Relaciones. 

Los dereeho8 de extranjería. consisten en invocar el extran· 
jero los tratados y convenciones; el de recurrir :i la proteeción 
de su país por la vía diplomática, y el beneficio de reeiprocidad. 

Los artículos 4-3, 44 y 45 determinan la condición po1ítiea 
del extranjero otorgándole protección y libertades, y exenc.:fo• 
nes de cargos y servicios, como el concejil y militar, á menos que 
voluntariamente se sometan, ó no llenen las condkiones legales. 

En Pl ejercicio de profesiones, deberán incorporarse enando 
se necesite de título profesional y la ley Jo exija, salvo tratado. 

El matrimonio entre extranjeros, válido eon arreglo á las 
ley·es del país donde se celebró, lo es en Guatemala. 

Son Yálidos los matrimonios contraídos entre extranjeros y 
entre una persona extranjera y otra guatemalteca, residentes 
en el país, conforme á las leyes de su1:, respeetivas nadona
lidades. · 

También son vá1ido8 los matrimonios, eualquiera que sea la 
nacionalidad, celebrados en el extranjero, conforme sus leyes 
formales, sin contravención al Código Civil, sobre aptitud 6 
defectos de consentimiento . 

. En caso de urgencia, que no permita recurrirá las auto
ridades de la República, suplirán el consentimiento ol 31inistro 
ó Cónsul del lugar donde se celebre el matrimonio, ó el más 
inmediato, si no lo hubiere. Caso de imposibilitarse la presen .. 
cia de éstos, y por peligro de muerte, el 1úatrimonio será válido, 
si comprue~an tales cixcunstancias. 

En los matrimonios de extranjeros que no lleven dos aiios 
de residencia, deberán acreditar la publicidad de su matrimonio 
en el lugar de sn domicilio ó resideneia durante el año anterior, 
á resenra de a~reditarse su libertad de estado, por clocunwnto 
auténtico. 

Sólo es arnptabh.a la vía diplomática por redamadones, t'll 

L·aso de denegaeión de ju~tida, ó retardo \~olnntario de la adrni• 
nistración, clespnés de haberse agotado inútilmente lo::; rt•t•nr::;os 
l'Omunes establecido~ en las leyes. 

El extranjero que intente en la C.'Uerda eivil rel'lamtwión 
contra la República, por <laños y pt:1rjnieios, ~xpropia<.'iones ú 
por actos de empleadm; públieos, fü:1h~rá. antes dr .. hat.'er gestio
nes ante el Gobierno, prest-1ntar su demanda al Tribunal re~pee· 
tivo, para que se siga. y fenezea. 



En ningún ea~u podrá pretenderse que la X ac..:ion indPr~ni• 
ee daí10s y perjuicios ó expropiaciones que no He hubie->rt•n 
ejecutado por autoridades legítimas ú agtmtes d1--1 la autoridad, 
obrando en su carácter público. 

La naturalización se hace precediendo informac:ión ant• la 
.Jefatura Política, y en su vista expide acuerdo el EjPc:utivo. 

_El extranjero pernicioso puede ser extraüado dt>l paí~ por 
el ~~jecuti vo. Los extranjeros_ casados c:on guntemaltel'a:4 FiJlo 
pueden serlo en easm, excepcionales, reladonado~ l'On el orden 
público .. 

La adquisición de baldíos en territorio frontPrizo, t":--léi 
absolutamente prohibida á los nadonales de las naeiont•s limí• 
trofes, y éi los naturalizados en ellas. 

El extranj~ro luibil para ·adquirir terreno!4 baldío::;, JJUtl<lt~ 
clenundar hasta quinte t'aballerías, y no más: pero, Pn ningún 
rnso podrá trasmitir propiedad, así eomo la de los dPmá...; hie1w~ 
rakes que adquiera P.Il la Ropública á Gobierno extranj~ro. 

En materia de Policía no hay exeepei{,n (h-i ninguna t Ja-;t>, 
menos en ('Uanto al personal <liplomátieo lll18 <h•tt•rmina t-1 
artknlo 111 de la ley. 

Se establP-cen reglas jurisdiccionales Pn materia ch~ ,lt•lito~, 
siempre de acuerdo con la jurispru<lenda intemadonal, para 
evitar conflicto81 y el repertorio es minucioso y daro, lo mi ... 1110 

que sobre administración <le justicia, en matt>ria eonh'n<·iosa. 
gn asuntos comerciales no puede exigir~e al t>xtrankro la 

fianza ó canción de arraigo del juicio (jmlieat 1m ::;olvi.) 
Todo lo prescrito es, sin perjni<•¡o dA la~ inmunirladt>~ y 

garantías del Derecho Internadonal, tlfl lm:1 tratados y t•on, t•n• 

eiones y demehos concedid9s, en parth-ular, :i lo~ 1~xtranJt'Nl:-( 
de una nación determinada. 
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Texto de la Ley de Extranjería 
TITULO I. 

OA_PÍTULO GNICO. 

Qu-iéne8 son extranjeros. 
Artkulo 19-Para los ~fectos de esta ley se reputan extran-

jeros: -
Las personas nacidas fuera del territorio guatemalteco, de 

padrt>s que no son guatemaltecos ... 
Los hijos legítimos nacidos fuera de Guatemala, de padre 

extranjero y madre guatemalteca. 
Los guatemaltecos que hayan perdido su nationalidad. 
Los nacidos fuera de Guatemala, de padres que hayan per• 

dido la nacionalidad guatemalteca. 
La mujer guatemalteca casada con extranjero y domit-iliacla 

fuera de Guat.emala. -
Los hijos de los ~finistros Diplomáticos, aunque hayan 

nacido en territorio guatemalteco. 
Artículo 29- Los buques nacionalt--'s se reputarán ('.Orno 

territorio guatemalteco, para determinar la nadonalidad de los 
- que nacen á sn bordo. 

Artículo 39-Serán tenidos como guatemaltecos naturali-
zados: • 

19 Los hispano-americanos domic-iliados t>II la República 
que no -se hayan reservado su nacionalidad en la forma que 
establece el Artículo 87 de esta ley, de acuerdo <.;OD el indso 19, 
Artkulo 79 de la Constitución de la !{(~pública. 

20 Los demás extranjeros que obtengan l'arta de naturaleza. 
<•on arreglo á lo dispuesto por esta ley y por la Comititntiva en 
el inciso 3? del Artículo 7? 

Serán reputadoR guatmnaltetos nat.urales, 108 c:Pntroameri• 
\.'.anos que ante la autoridad y en la forma que f:ll Artículo 87 
de esta ley determina, manifiesten el d~Rf'O de serlo, eon arreglo 
al Artfoulo G<,> de la misma ley Constitutiva. 

Artículo 41!-:El guatemalteco que lrnbit>r~ perdido e::;ta 
calidad por adquirir naturalPza t-'II país Pxtranjero, así como la, 
mujer divoreiada de un extranjero, y residentes ambos fuera 
de Guatemala, podrán recobrar su nacionalidad primitiva, for• 
mulando la oportuna solicitud, en cualq nier tiempo, rennn• 
ciando la. proteccí6n del pabellón extranjero y hacit1ndo inscribir 
BU deelaración y renuncia en el Rt:>gistro Uivil. El Gobierno, 
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no obstantti, se re~erva la facultad de resolver en esto~ ea~u~ lo 
más eonveniente. 

Artíenlo 5?- La petición á que se refiere el Artículo antl'
rior, deberá hacerse ante P-1 )linistro du RPlaciorn.~~ .Extt>riort :-; 
de la República ó ante fll Agente Diplomático ó Con~11lar 
guatemaltern1 del lugar en que resida el dflclarante. 

Articulo 6?- Lo~ hijos de padre guatemalteco ó il"gítimos 
de marlre guatemalteca nacidos y residentes en Pl extraujt""ro. 
l'Uando conforme las leyes del país del nacimiento tuviPrt'n 
derecho á elegir nacionalidad y optaren por la guatPmaltt>ea. 
deberán manifestar dentro <lel afio siguientt1 al clt-_.. ~n mayor 
edad ó emandpación, si quieren gozar d~ la ealidad dt~ guat, • 
maltee.os, ante el Agente Diplomático ó Consular de Guatt:'J iala. 
qui(ln deberá en éste 1 eomo en el cas0 anterior, insl'rihirlo Pn t•l 
libro de registros de la Legación ó Consulado dP su enrgo ) dar 
cuenta en seguida al Ministerio de Relaciorn•s _Exterior"~ dt' la 
República. 

Artículo 7?-}1:1 guatemalteco qrn~ hnbh•se entrado al M•r
vkio de 1m país oxtranjno, en el serdcio de laH arma:-1 ó aet•p
tado cargo conct_~jil ó que tuviesP anexa jurisdic-dón, sin lict>nl"ia 
del Gobierno de Guatemala, será considerado como flxtrnnjt'ro; 
pero podrá recohrar la naeionali<la<l gnatenrn.lhlea eon la.!,; for
malidades de los artículos 4? y 5? 

Artíeulo 8'!-Jü guatemalteeo naturalizado t-n otro pní~. nl 
regresar á Guatemala sigue su,ieto á laK obligal"ione~ de ~u pri
mitiva nacionalidad, snspf.lm;a ünieamente por su au~t•nt·ia, :--in 
que pueda eximirlo de su cumplimiento l;t alt>gación <h} haht•n,,,• 
naturalizado en ot.ro país. 

TITULO ll. 

C1APÍ'l'ULO PIUMElW, 

Otasi:ficadún de los ea:traujero,"i. 
Artkulo U?-l~os extranjPro~ en (-hrntomala put>dl'n ~,•r: 
1 ~ Domidliadm;. 
2~ Transeuntfl~ y 
3~ ~;migrados. 
Artfoulo I 0.-Los uxtranjr•ro~ podrnn t'ntrnr, r,~ir\ r ~ 

e~table<:l!l'~~ libl't"':llll'll1B en cunlqni,1r punto dt>l 1t•rritori > rn 1 · 
maltel'o. 

Artkulo 11.-Los den~d10~ (·i vih.:~ son iud••pt•nd 11 et,• 
la ealidad de dudad:mo. 

A rtk 11 lo J ~. - La l(~y 110 1't'l'011rn·1• di fi.rt'lll' in t1n t r,, t I l l • 

maltec:o y t-'l t•xtranjt:>ro t•n l'Hanto :i la ndq uh, .. it·inn ) t-- d ' 
los deret·l10~ dvil1•t1. 
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Artículo 13. -Ningún habitant~ de Guatemala puede exi
mirse del eumplimiento de las obligaciones contraídas ~n la 
República conforme ri, las leyes. 

Artíf'ulo 14.-Tanto los g1:1atemaltecos eomo los extranjeros 
domil'iliados en Guatemala ó donde quiera que se hallen, pueden 
ser dtados ante los Tribunales de la República para el cumpli
miento de los contratos que hubiesen celebrado, aún en país 
extranjero, l~n materias sobre las cuales las leyes de Guatemala 
permiten contratar. 

Artículo 15.-El extranjero, aunque se halle ausente de la 
Repúb1fra, puede ser citado á responder ante loa rrribunales 
de ella: 

l? Cuando se intente alguna acción real concerniente á. 
bienes que están en Guatemala. 

2? Cuando se intente alguna acción civil á consecuencia de 
.algún delito ó de una falta que el extranjero hubiese cometido 
en Guatemala. 

3? Cuando se trate de una obligación contraída por el 
,extranjero, en que se haya estipulado que los Tribunales de la 
República decidan las controversia8 relativas á ella. 

Artículo 16.-Siempre que se trate de una obligadón l'On
traída en país extranjero, las leyes del país en que se celebró, 
sirven para juzgar del contrato en todo aquello qne no esté 
prohibido por las de la República. Regirán sólo las leyes 
guatemaltecas si á ellas se sometiesen los eontratantes. 

Artkulo 17.-La guatemalteca, casada l'Oll extranjero y la 
extranjera ~asada con guatemalteco, siguen la eondición de ~us 
maridos; si enviudasen, la primera recobra y la segun.da eon• 
serva la ealidad de ·guatemalteca eon tal que residan Pn la 
República. 

Artículo 18.-No puede pedirse en Guatemala el cumplí• 
mi0nto de obligaeiones contraídas en país extranjero, entr~ 
extranjeros no domiciliados, sino en el easo que se sometan á 
los Tribunales de la República. 

Artículo rn.-Jn cambio de ··nacionalidad" no produce 
ef (lcto retroactivo. 

CAPÍTULO SEGUNDO. 

De los vecfoos y transeuntes. 

Artículo 2O.-.El domicilio de una persona m:l el lugar donde 
re::üde habitualmente: á falta de éste, en el lJUe tiene el priuei• 
pal asiento de ~~1s negoeios. A falta de nno y otro, se reputa 
domicilio de una pt>rsona el lugar Pn que f~ta ~P halla. 
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Artkulo 21.- El domicilio dt"ll mayor de edad, no t>man i
pado, es el de la pers_ona á cuya patria potestad se halla snj•~to. 

Artículo 22 -El domicilio del menor que no PStá bajo 
patria potestad, y el del mayor ineapacitado, es el <lel tutor. 

Artículo 23.-El domicilio de la mnjer easa<la, si no P~tn
viereseparada de su marido, es el de éste: si estuvie~e ~epa rada. 
se sujetará á las reglas establecidas en el artículo 20. 

Artículo 24.-Los que sirven á una persona y habitan en 
811 casa, sean mayores ó menore8 de edad, tienen el dotnit"ilio 
de la persona á quien sir'ven; pero si ~on menores y po:;t>~n 
bienes que están á cargo de un tutor, respt•cto dt' los biene~. 
el domicilio será el de1 tutor. 

Artículo 25.-El domieilio de los que se hallan extinguil•n
do una condena es el lugar donde la t"lxtinguen, por lo <.prn tol'a 
á las relaciones jurídicas posteriores á la condena: PU cuanto :í. 
las anteriores, conservarán el último que hayan tt1nido. Lo~ 
condenados á de8tierro, simplemente, conserYar:in el domicilio 
anterior. 

Artfrulo 26.-La mujer y los hijos del sentenciado :i l'OUfi• 

namiento, que no le acompañP.n al lugar de su l'Ondenn, no 
tendrán por domicilio P.l del marido y padre, sino t'l suyo propio 
conforme á. las reglas estableddas en los artkulo~ antt>riort•~-

Artículo 27 .-;-Bl domicilio de las corporadom~s, a~ol'ial'ion~., 
y establecimientos reconocidos por la ley, es t•l lugnr donctt~ 
está situada su dirección ó adminiRtratión, salvo lo q 1w dispu• 
siesen RUS estatutos ó leyes especiales, siempre tJlW t>l domh·ilio 
quo en ellos se determine, esté dentro la demnrcal'ion tt•rritoria 
sujeta á ésta. 

Artículo 28.-Cuando roncnrran ('OU re~1,..~do :i un indi
viduo, en varias seccione::; territorialt•8, l'irl'nn~tan<.'in~ l'OU~t i t n• 
ti vas de domicilio civil, se enü·ndorá q uo t•n todn~ t•lln~ lo 
tiene: pero si St:) trata de l'O~aR que dkt.•n rdnd<'m t'~JH 1t·inl n 
una de dichas secciones exdnsivamPnt<\ dla ~ola ~tlrn pnrn 
tales casos el domieilio civil del individuo. 

Artículo ~U.-.No SP pnl~nmw t-1 :inimo clo }">t1rmn1lt'l' t'r, ni 
se adquiere por eonsiguit--1ntP do111ieilio l'h·il t'll un lu~nr, por 
el solo b~cho de habitar por a_lgiin tiempo <·n~a propia l> nj, na 
t'Il él, ~i se tiene en otra partt-' PI hog-ar dnmt~~t ko, ó ~1 por ot rn 
circunstancia apart-"'Ct-.~ q ne la rt1siclt111t·ia t1:-1 n<..·l'id,,ntnl , t·om > :1 

dd viajero y la rle1 que t,jt•rct, una co111i~ió11 t,•111pornl n rn d 1 
<1rn~ se ocupa en nn tráfil'O ambnlnnft•. 

A rtfrnlo 30.- N adin pnedn impP!lir q lll' lo~ wd1H d 
cualquier pueblo rnndt•n <.h~ <lomic·ilio. 

Articnlo 31. ~ Los Vt:>dno~- ~t•an nnturnl"~ (> t>Xtranjt , 
est:ín sujetos á las <.·arga:-1 y Jll1 n::,i01u•~ mtm id pa lt• <li•I In n r d ' 
HU domicilio. 
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Artfoulo 3:l.-Es transeunte el 4.ue e::-;tá de vaso t'n un 
lugar. 

Artíeulo 33.- Los transeuntes no gozan de lo~ dered10s ni 
están ::;njeios á las eargas de lo~ vecinos. 

Artknlo 34.-Se consideran· eomo emigrados: los extranje· 
ros no rlomidliados y cuya versonalidad no se justifique en el 
plazo de tre~ meses, ni el objeto de su preseneia en el país. 

TITULO III. 

CAPÍTULO ÚNICO. 

De la matricula y sus efectos. 

Artículo 35.-La matrícula rle 19s extranjeros consb;te en 
la inscripción de sus nombres y nacionalidad en 1m libro abierto 
al efedo en el :Ministerio de Relaciones Exteriore~ de la Repú
blica. 

. , 
Artículo 36.-El extranjero que desee matricularse y se 

halle en la Capital de la República, debe ocurrir al )Iini~terio
de Relaciones Exteriores ó al Jefe Político del Departamento 
respectivo, comprobando su nal'ionalidad eon alguno de lo~ 
documentos que aquí se expresan: 

I. El certificado del Agente Diplomático ó Consular res
pectivo, acreditados en la República, siempre que en él se 
exprese que el interesado es originario del país en cuyo nom-
bre funciona el Agente. · 

- II. ~~l pasaporte ron que el solidtante haya entrado á la 
República, legalizado en debida forma. 

III. La carta de naturalización, legalizada asímismo; y 
sólo cuando se justifique suficientemente su destrucción ó pér• 
dida, ó que este documento no eR necesario p9r la ley del país 
donde debiera de haberse expedido, podrán admitirse otra::; 
pruebas de igual valqr, de que el interesado llegó á eontraer 
legalmente la naturalizaeión de que se hace mérito . 

.- Artículo 37.-No obstante, en ea.so de un juicio, las autori-
dades civiles ó administrativas, ó eualquiera pPnmna interPsada, 
podrán impugnar e ·os documento~ y probar su falsedad, en t:aso 
necesario. 

Artículo 38. -Elevada por la autoridad respediva la l'Ons

taneia de la nacionalidad con la filiad{,n del solicitante al )li
uisterio dP Heladonpi, Exteriores, 8e hará allí la i_m;eripciún y 
8e dará certificado de ella al extranjero, por eondndo de dicha 
autoridad, mediante el pago de un peso por único derecho <le 
matrícula. 



Artfrulo 39.- La matrícula <.:onstituyt' i:,olan1t:•nh· una ¡Jre
sundón legal de que el extranjero füme la narionalidad <JlW en 
ella se le atribuye, y admite prueba en ~ontrario. 

Artfrulo 40.- La matrícula ~e prueba <:on el ('Prt i fü.:a<lo ch~ 
ella, que expide y firma el Ministro de Rt'la('ione~ ExtPrion . a 
quien únicamente eorresponde haeerlo. 

Artkulo 41.-Ninguna autoridad ó fnnC'ionario púhlh:o 
puede reeonoeer como á individuo de una determinada nal io
nalidad extranjera, á quien no le presente bll certifieado dt~ 
matrícula . 

.Artkulo 42.-Los derechos de extranjPría son: 
l. }1:1 de in 'mear el extranjero los tratado~ y eom·t•nc:ic,Ilt ·:-

exh~tentes entru Guateurnla y su nación rPspeeth·a. 
II. El de ret'nrrir á la proteedón de Rn pais por ln \"Ía 

diplomática, eonforrne á. los precHpto~ estableeido~ t•n e~ta lt-1~. 
III. lGl beneficio de reproddact. 

TITULO IV. 

CAPÍTULO {rnrco. 

Condición política de lo.s extranjero.~. 

Artículo 43. -Los extranjeros que rt>sidan t•n (htalt1111ala 
torno <lomidliaclos ó transeuntes tt-ndr:in garantidos ::-11:-- d,•r,,-
chot-3: 

.A la seguridad y proteedtm de ~nR por::;ona~. hi, 11w~. hnhi-
tadón y correspondencia en la misma forma qut• lo~ n:H·ionalt i--. 

A emitir y publicar Ans idea ti l'Oll laR lirnitadont•~ imp11t ... ta..: 
por las leyP~, así de palabra como por t•~erito. Po<lran t:u11hit•n 
ser gerentt--'~. duefws ó reprt->sentantBH rt•:-;pon:-\nhln~ d,, clinrb -.i ,') 

publical'iOnt:1t4 periódieas, ~Pa l'nal Ít1l'rt~ ~11 uat11ralt 1/.n; 11rn:-- t'll 

todo e aso debt1rán snjetartiti :i Jm, h•yt-1s dt•l pai~. t•q ui pnrn11drn-••· 
para el efet"to, eon lof,; na<'ional<'l'-\, ~in po<l,•r r,•t•nrrir ii ln \ 1 l 

diplomática por laN respon~abilidadt1
~ t•n qnP inl'llrrau. 

A dirigir petieiorn~~ por t"Hl'rito :l lo~ p()(lt1 rPl"\ pi'1 hl it'Clt', , 11 
igual fonn-a que loR guatt1 malh~t·o~, á la~ ut1lorid:ul,•:,¡ ) ,u 
agente::4. · 

Al ejerddo el~ ~n ('lllto rt 1liKim~o eonfor111t1 :l la lt•) l on ·-
tuth·a y eon la~ 1irnitadont1ti dt1 la rnornl un in•~nl y la , 11, 
dda~ PU la;; disposidont•~ <h~ Polil'ia. 

Y á qnt' t4e le:;; admini~trt• Ju~t i.:in por lo:-: Trihunnl , 
autoridadPs Pn ]oi; e:u•m:4 y forma:-; dt"tt•rn111rnda~ pnr 1 
que r8gulan sn c·ompdt>nda. 

Artíeulo .t:4.-Por ~er atributo propin d, 11 tt'lrzht r l 
nadonalidad, ningún extranj1 1ro potlr:i: 
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8er elector ni elegible para los cargos públicos de eleedón 
popular. 

};jereer funeibnes judiciales y sus auxiliares. 
Obtener benefitios edesiásticos sin que haya sido autori• 

zado especialmente por el Gobierno guatemalteco, entendién
dose que al hacer esta solicitud y concedérsela el Gobierno, el 
extranjero renuncia á la protección de :m país, en cuanto se 
refiere al ejercicio de su cargo. 

Artículo 45.-Les está vedado el ejercicio de las profesio .. 
nes para las que se exige título facultativo, sin la prévia incor
poración de los estudios en la forma que determina la ley de 
Instrucción Pública 6 los tratados; el Gobierno puede, sin 
embargo, autorizar libremente á los extranjeros para el desem
peño de puestos en el profesorado de uniYersidades y escuelas 
superiores, así como para el ejercicio de aquellas profesiones 
cuyas facultades no estén establecidas en la República, cuando 
por sus antecedentes y obras sea notoria la conveniencia de su 
concurso. 

Artículo 46.- Para determinar las obligaciones de los 
ex\ranjeros, respecto del servicio militar, se tendrá presente lo 
que sigue: que· se sometán implíeitamente á dicho sen~icio 
aquellas personas que, teniendo dered10 á alcanzar la mayoría 
de edad 6 optar por una nacionalidad extranjera, no produzcan 
ante las autoridades civiles ó militares ·de la Repúblka, docu
mentos bastantes que justifiquen que han satisfecl10 dicha 
obligación en el país de su opción, ó que han sido eximidos de 
ella en virtud de causa suficiente, según la ley guatemalteca. 

TITULO V. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De la condición civil de los extranjero8. 

Artículo 4 7. -Los extranjeros gozarán en Guatemala de 
todos los derechos civiles que las leyes conceden á los guate
maltecos. 

Las corporaciones, establedmientos y asodadones reeono~ 
cidas por la ley, se considerarán personas jurídkas para PI 
ejercicio de dkhos dereehos. 

Artículo 48.-Las leyes guatemaltecas obligan á todos los 
que se hallan en territorio guatemalteco, sin distindón de 
nacionalidad. }ü estado y eapacidad de las personas y las 
relaciones de familia, se regularán por las leyes rle 1a nación á 

. la cual aquellas pertenezcan. 
Artículo 49.-En ningún caso las leyes, eontratos y sen

teneias de un país extranjero, ni las disposiciones y l'onvenios 



partienlaret'.l podrán <!erogar las leyes ¡Jrohibith a~ de la fü.-pü
blka que se refieran á Jas pert:;ona~. á lo~ bit•IH-•s ú ü los c:-ontra
tos, ni las que en cualquier forma intereBen al orden públieo y 
á las buenas eostumbres. 

Artículo 50.- Las personas extranjeras clif.;frutarán ch .. 
todot:; lo8 derechos de familia; y por consigllienh•, JHit'<lPn 
constituirla y contraer matrimonio en Guatemala rnn otro:-. 
extranjeros ó eon nacionalet:;. 

CAPÍ'l'ULO SEGUNJ?O. 

JJel nwtrimonio. 

Artículo 51.- }1~1 matrimonio ceh..,brado entre dos extranje
ro1:11 fuera del territorio naciona], y que sea válido l'Oil arreglo 
á las leyes del paü; en que se celebró, surtirá todos los efedo~ 
ci vile8 en la Ropú bliea. 

Artículo 52.-Son válidos ]os matrimonios contraídos entrt• 
extranjeros ó entre una persona extranjera y otra guatemalteea. 
residentes en el país 1 conforme á las ley~s dH sus re~pt•din,~ 
nadona]idades. En consecuencia los expresados matrimonio~ 
producirán los efodo::, civiles que t>Sta ley rt'ronucP á fa \·or ílt• 
los q ne <'Ontraen lm; naturales del mi~mo país, eon arrt~~lo al 
Código Cidl. 

Artíeulo 53.-El matrimonio celebrado Pn el t.1xtranjt1ro 
entre guatemaltero~, ó entrt~ guatemalteeo y extrnnj~ra. <> t~ntrt• 
extranjero y guatemalteca1 también producirá t~fedo~ l'iviles t•n 
el territorio nacional, si se hace l'Orn,tar q1w St' <.'t>lt~hró e on lM 
formas y riquisitos que en el lugar de ~u l'elebral'ióu t-l4tahlt•z
can las leyes, y que el guatemalteco no ha eontrnwnido :i In~ 
disposiciones del Uódigo Civil, rt'lativas á la nptitnd para 
contraer matrimonio y al consentimiento de lol-1 n~et•1ulit>ntt•s ó 
do la persona <le quien deba obtenerlo. 

Artículo 5-1. -En ca8o de urgendu qufl 110 pt•rmitn rt.'L'llrrir 
~í. ]as autoridades de la 1-tepúblirn, snplir:in Pl eon:--t•ntimi,•ntn 
el l\Iini~tro ó Cónsul residt::inte en til 1 ngnr dond11 hnyn dt' l'c.'IP• 

brar.sP t1l matrimonio, 6 el nHÍ8 inmediato, 1:-1i no ln huhit•l"\• ,·n 
dicho lugar, prefiriendo t-n todo <'aHo p] ,1 in il4t ro ni Coniml. 

Artknlo 55.- En caso do p(•ligro dt, 11111t1rtt• próxima y no 
liabiendo tm e1 lugar l\lini~tro ni Cómml. t1l 111atri111onio t:Ji 1 r:i, :ili
do, siempre que se:1 jnstifiq m• eon pruPha ph•na tph' t'Olll'Urrit mu 
•~sa' do~ circustaneia~. 

Artfrulo 5U.-Para la <·t~lt•br:u:ión <h•l mat ri111onin, la l,•y 
dP la naeión de lo~ t..-ixtrnnjPro~ q11t..• \·au :i n•lt1hrarlo. clt•t, ruiinn 
la edad tm q ne put>dt--111 Vl•ri lit-arlo la~ pt,li'1nnn::- 1l:1111ndM a du 
.sn consentilnit~nto y los impediuwnto~ q1w prn1dan opout1 1"St1

• 



Artículo 57.-En todo l'a~o se observarán las dh;po:-3idones 
prohibitirns qne, sf'gún la ley guatemalteea, imposibiliten la 
l'elebración del matrimonio, por razone~ de moral ú orden 
pú l>l ko, tan to en razón al paren tezco como á la <lhml udón 
legal dP vínculrn; anteriores. 

Artkulo 5ti.~No se reputarán como impedimentos para ~l 
matrimonio, las incapaddades qm~ se conceden en algunos 
países, provinientes de proscripción polítka ó eondtma y causa 
criminal. 

Artículo 59.- Cuando los contrayentes fne.sen extranjeros 
y no llevasen dos años de residencia en Guatemala, habrán dP. 
acreditar por certificación de la autoridad competente, spgún 
las leyes de sn país, legalizada en forma y eon todos los requi• 
sito~ exigidos por las leyes guatemaltecaA para su antenteddad 
y validez, haberse hed10 la publicación del matrimortio q_ne. 
intentaren contraer l'On todas las solemnidades exigidas en ol 
territorio en que hubiesen tenido su domieilio ó resirlencia 
durante el año anterior á su entrada en Guatemala. En todo 
caso, acreditarán su libertad para contraer matrimonio, por 
medio _de documento auténtico. 

Artículo 60.-El extranjero legalmente divorciado Pil i:;n 

país podrá contraer legítimanwnte un nnevo matrimonio th·il 
en Guatemala, de eonformidad -~on el Decreto NV --!ti4. 

Artículo 61.-Nl matrimonio eontraído fuera de Guate• 
mala por extranjeros, con a.rregio á las leyes de su nación, ~urtirá 
en Guatemala, todos los efectos del matrimonio legítimo. 

Artículo 62-El matrimonio contraído en el extranjPro por 
un guatemalteco y una 0xtranjera ó viceversa, será nílido t'Il 

Guatemala, siempre qne se hayan observado en ~u c~lehradón 
las leyes establecidas en el país en qu~ tuvo efecto para n~gular 
las formas externas de aquel contrato y los contrayentt--1~ tnvie· 
ron aptitud para celebrarlo ton arreglo á las leyes guatemal• 
tecas. · 

Artículo 63.-El matrimonio celebrado en país extranjero 
podrá probarse por cualquier medio de prueba, si l'll ~l país en 
que fué celebrado no estuvieren los matrimonios sujetos al 
registro. 

Artículo 64.-Deben inscribirse en el registro civil dt~I 
municipio respectivo los matrimonios de extranjeros ·enan<lo lo~ 
contrayentes ó sn::; desc:endiente~ trasladaren su domil'ilio á 
Guatemala. 

Artículo 65.-lgualmente se in::;L'ribirán las t'jeeutorias en 
que se declare la nulidad del matrimonio ó se decrete el divorcio 
de los cónyuges. 



Artíeulu 66.-La Legisladón del país de lo::; cónyuges dl'tt>r
miuará su capaeidad respediva para los aetos dviles dt>rirndo~ 
del matrimonio. 

Artfoulo ü7.- El régimen matrimonial f'Il ausencia clt-> 
convenio explícito, se entenderá que es el rec·onoddo por la 
na ·ionalidad de los cónyngt"s. 

Artículo 68.- Sí el casamiento se contrajere entrt' gnate
malteeo y extranjera ó entre guatemaltet'a y extranjero y nada 
estipulasen relativa~nente á sus bienes, se enh-'ndt>rá, euando 
sea guatemalteco el cónyuge varón, que se e:um bajo Pl réginwn 
de ganandales 1 y cuando fuere guatema.ltern la e:::_.;posa, qm .. f-P 

casa bajo el régimen de derecho común ~n el país dt'l varón: y 
en lo que se refiera á los bienes se estará al e¿Sfatuto r~al. 

Artíeulo 69.'.:._La legitimidad de los· hijos de extran,iPro:-. :--P 
determina por la legisladón de su país, qne regula dt> ig 1al 
morlo los dereehos de la patria potestad. 

Artículo 70. - Los extranjeros que disputen de la pIPnit n<l 
do sus derE•ehos civiles pueden reeonoePr su:.:i hijos naturalt•~. 
ser tutores y protutores, si resirliesen en Guatemala, d~ ::-.u~ 
parientes eonstituídos rlentro del cuarto grado civil, así eomo 
adoptar y ser adoptados por otros extranjeros ó por naeionaltls: 
pero siempre que t~stos actos afecten á un gnatemaltPt'O. st• 
regirán por ley guatemaltel:a para todos su~ efedos. 

TITULO VI. 

CAPÍTULO ÚNICO. 

De la vla diplomática. 
Artículo 71. -Sólo es aceptable y oportuna la infrrvPill'ión 

<le 11n gobierno extranjero en favor de Hn~ nadonahl~, dirt•<·ta
mt-1nte ó por medio de sus agentes dl-'l onltln <liplom:it Íl'o t'l 
<:onsular, en raso dr dem-1ga<:ión dt~ justicia ü dt> rt•tardo volun
tario de su administraeión, de~pué~ d~ l1abt:1rst--1 agotado in lit il
mento los rPenrsos eom1mp::; tlstahh:•eido~ por lnt-:1 lt'Y•':-l. 

Artkulo 7::¿,-Hay <lenegaeic'm <le ju:::itil'ia <.·uamln la auto
ridad jmlk.ial rehusa haeer una dt'ela.ra<.'ión formal ~ohn• t 11 
negocio prineipa] ó eualquiera <le lo~ i1H_•i<lt1uh1

:-; dt• la ea11:-::1 Pll 

qne ~st:í eonol'Íendo, ó qno t-it~ R011H•ta :i ~11 con<wi111h•ntn. c.1 
cuando dara é indudablt>mPniP 14P haya infringido una h•) y 
ugotado to<los los rt~c.:Ul'HOS hlg,llt•:4, no t4o 1m podido oht •111•r 
rtffoeadón del fa11o ó rt•paraeion dt>l dai10 ca11t-ndo: hi1•11 t nt,•11• 
diclo qn0 el hecho ~olo de qnn un fallo t>j(-l'Utorindo un :--t•a 
fa vorabl1-1 al rednmanfr. no c·on~tituyt~ dt•Jh•~m.·i{rn d,• ju:...t Íl·in. 

A rt.íeulo 73.-.1~1 rt:-1tar<ló t•n la n<Iminb:t nH·ion dt• ju!"\t ida 
dr-j a de ser voluntario 1 sh~mpr{, q lit' l 1 l ,hwz lo moti rn t'll n l~mrn 



razón de dereeho, ó en impedimento que no está en .::;u mano 
hacer l:'errar. 

Artículo 7 4.-Cuando se formalice ante el Gobierno una 
redamación por denegarse la justic.ia ó retardarse voluntaria
mente su administradón, 11a de probar8e plenamente que estos 
agra ~dos son reales, con notoria vio ladón de las leyes del país 
y que se ·han hed10, interpuesto y sostenido, Pn el tiempo y 
forma que las mismas ieyes prescri ben 1 las peticiones, alegacio
nes y rec.:ursos adeeuados y bastantes, para obtener en el orden 
jurídico la enmienda de aquellos agravios, ó la legítima repara
eión de aquel perjuicio que en su virtud se hubiere eansado, 
sin que estas gestiones hayan heeho ee::1ar la denegación de 
justicia ó el voluntario retardo de su administración, ni asegu
rado el resarcimiento de los perjukios consiguientes. 

Articulo 75.-El extranjero que intentare en la t."nerda 
civil redamación contra la República, por dafíos, perjuicios, 
expropiaeiones ó por aetas de empleados públicos, deberá, antes 
de hacer gestiones ante el Gobierno, presentar su demanda al 
tribunal respectivo, para que se siga y fenezca, dA c:onformidad 
eon las prescri pe iones legales. 

Artículo 76.-Para contestar la demanda, serán citados-y 
.figurarán eomo partes en el juicio por todos sus trámites-el 
Agente Fiscal en esta ciudad ó los Administradores de Renta~~ 
en los departamentos donde no haya especial representante d6 
la Hacienda Pública. 'rambién serán c-itados el empleado ó 
empleados á quienes se imputen los hechos que dieron origen 
á la demanda, y 81 cual podrá intervenir en todo el jukio, si 
así conviniere á .su derecho. 

Artículo 77 .-Un extracto de la demanda 1 firmado por el 
Secretario del Tribunal, en el que se expresará el nombre y 
apellido y domieilio del demandante, la, cantidad demandada y 
además se hará narradón breve de los heeho8, será publicado 
inmediatamente en algún periódico de la cabrt'era departamen• 
tal si lo hubiere, y en easo de no haberlo, en alguno de los que
se editaren en la poblaeión más inmediata. _E:::;ta publieadón 
se hará á expensas de 1 ac-tor. . 

Artículo 78.-Cualquiera del pueblo, que tuviere capad· 
dad legal, puede presentarse como parte eontradiciendo la. 
demanda entablada, además de lai:; personas expresadas en tll 
artículo 76. 

Artículo 79.-En estos juicios no -se admitirá la prueba 
testimonial, sino en el ra~o de al'reditarse que el t'lllpleado que 
eausó el perjuicio ó expropiaeión, ::;e den('gó á dar la eo1-rt:>~pon
diente eonstancia escrita, ó que aparezca <.·ornprobado, de nn 
modo rvidente, por la naturaleza y eircunstancias del easo, que 
fué de todo punto imposible obtener aquella constancia.. 



Artículo 80.-Para mejor proveer, podrá el tribunal man· 
tlar practicar todas las diligeneias probatorias que condnzean 
al P.stablecimiento de la verdad. 

Artítulo 81.-~~l demandante ealificado de temerario ú qut-'I 
manifie:5tamenü~ hubiera exageradu el monto de los dafios /, 
perjuicios sufridos, quedará incur~o, á favor del Tesoro Públi
co, en una multa equivalente al 25% de la eantidarl demandada, 
qnedanclo á salvo siempre cualquiera otra re8ponsabilidad dYil 
ó criminal que resultare del proeeso. El pago de la multa se 
hará eíeeti vo de ofieio por el J ucz ejecutor de la sentencia, 
quiPn procederá por la Yía de apremio. Si en el juieio SP tra
tase de un valor indeterminado, se impondrá al actor, Pll los 
caso~ de que trata et5te artfrulo, una multa que no hajar:i de 
quinientos ni excederá de mil pesot5. En c.-a;-;o de insoln.,nda 
del demandant~ se le impondrá un día de prisión por cada pt.,:--o 
que no pagm,. 

Artíc.-ulo 82.-En ningún easo podrá pretenderse qw~ la 
N aeión indemnie8 daños, perj uieios 6 expropiacione~ que no :i-t' 

hubir•~en ejecutado por autoridades legítimas ó agentt?S dt.-1 la 
autoridad, obrando en su carácter públko. 

Artkulo 83.-Todos lm; qui:' sin earácter públirn d~reta
ren c:ontribudones ó empréstitos forzosos, ó ~onwtan 'aetas dt-' 
despojo de C'Ualquiera naturaleza, así como los t:ijE>cutort'8, ~nün 
responsables directa y personalmente con sus bient:is al ¡:wrjn
dkado . 

..Artíen lo 84.-El Gobi~rno ordenará el pa~o ele la eant idRd 
<1un lo~ Tribunales regularen importe de daflos y ¡wrjukio~, 
siempre que se presentare en debida forma eopia de In :--t>nh1n
eia fljflcutoria en que St~ deelare que el Te~oro Públi~o e~t.i ohli-

. gado :i t~fod.uar la indemnización solicitarla. 
Artículo 85.-La Nación ~jecutará el dt.-1rt\l'ho dt\ hnc·t•r qlh• 

Pl empleado responsable reintegre al Erario Públieo la ~nin:\ 

que el Ji'i~co erogue c-on motivo de sentendn condeuatoria, fa
vorable al redamante. 

TITULO VII. 

CAPÍTULO u l'HCO. 

Platuratizaciún de los e.i:trmy'ero~. 

Artfonlo 8G.-Para adquirir ln untllrnlizad{m t·nn nrr•'fdo 
al inciso I II, Artkulo 7c.> d~ la Con~tihll·i(m dt• la H,•¡11'ihlirn. 
se proce<lt'rá do la manera ~iguh1ntt•: ,1 I q1w la ~olkitt• fh•l)t•r_: 
comprobar antt, t,,J ,Jt1ft:, Polit.ieo <h~l D-.•partnmt•nto, q111• lrn rt 1-

dido dos afio::, t:'Il la Replihlka, q IH' ha oh~(•n·ado lnh•un rondth -
ta. y qne tiefüi renta, proft~~it'm, nrh', olido- ü otrn 1mn1 rn 
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deeorosa de ,~ivir. La pruel?a de estot, puntos podrá ~er doeu
mental ó testifical. Concluído el expediente, el J efo Político lo 
remitirá á la Sel'retaría de Relaciones Exteriores, : y examinada 
Ja solicitud, el Presidente de la República expedirá un acuerdo 
coneediendo la naturalización, si se hubieren cumplido las l'On

diriones exigidas. Dictado 81 acuerdo se enviará eopia de él al 
depositario c\el Registro Civil 'para que haga la inscripción l'On 
arreglo á la ley. 

Artículo 87 .-Para hacer la reserva de nacionalidad de que 
habla el artículo 79 de la Constitución de la República y la 
manifestación á que se refiere el 6? de la misma, los interesados 
oeurrirán, por escrito1 ant~ los Jefes. Políticos departamentale~, 
y éstos, después de hacP-rlos ratificar la solicitud, la remitirán á 
la Secretaría de Relaciones :Exteriores, la que extenderá la l'er
tificación correspondiente, previo el pago de 1m peso por todo 
dereeho 1 fuera del papel sellado respectivo. Esta certificación 
deberá ser inscrita en el Registro Civil, para que surta ~us 
efectos. 

Artículo 88.-Puede naturalizarse en Guatemala todo ex
tranjero sin distinción de origen, conforme á lo que dispone el 
artículo 86. 

Artículo 89.-La naturalización puede ser expresa, tádta 
ó presunta. 

Artículo 90.-Las cartas de naturaleza se distinguen en 
eoncesorias y declaratorias. Las primeras contienen el otorga
miento de la naturalización expr8sa; las segundas la declaradón 
de que los interesados se han naturalizado fin virtud de la ley, 
por haber ejecutado ciertos actos, ó lo que P~ lo mismo, la 
declaración de la naturalización tácita. 

Artículo 91.-La carta declaratoria de la naturalización 
tácita se retrotrae en sus f'fectos á la feeha en que se eonsumó 
el acto legal que produjo el cambio de nacionalidad; á diferPn· 
cia de la concesoria que los surte desde el día de su expPdición 
en adelante. 

Artículo 92.-No se puede coneedt'r earta ch~ naturaleza: al 
súbdito de naeión que se halle en guerra con Guatemala. Al 

· que sea rflpntado ó judicialmente dedarado en cnalqnitlr paí:,, 
por pirata, trafieante de esclavos, intrndiario, envem:·na<lor, 
parricida, monedero falso ó falHificador de billete~ ele ban('O ú 
otro papel que haga las veees de moneda. 

Artículo 93.-La naturalización tácita ~e efectúa: 
.. I. Omitiendo la re~ffva. de qÚe habla el ineiso 1 <.> del 

artículo 79 de la Constitución de la República.. 
H. Aceptando cargo ó empleo público de los reservados á 

los guatemaltecos. 



A rtíeulo 94.-E! N a~uralizado adqui7e todos lo~ derel'ho~ y 
1.:ontrae todas las obhgac10nes correspond1entt'R á lm; guatt>mal
tecos, que no se exceptúan en los artículos siguientes. 

TITULO VIII. 

CAPÍTULO UNICO. 

De la expuls-ión. 
Artículo 95.-El territorio guatemalteco es un a~ilo para 

todos los extranjeros. 
Artículo 96.-El Gobierno ejerce sobre los t?xtranjero~ 

todos los dert1chos de inspección y vijilancia que le eorrt>spon
den, con arreglo á las leyes y reglamentos de polida

1 
á cuyo 

cumplimiento están aquellos sometidos sin excepeión. 
Artículo 97 .-Si los extranjeros refugiado:; Pll Guatemala, 

abusando del asilo, conspirasen contra ésta ó trabajan para 
destruir ó modifiear sus instituciones, ó para alterar dt, l'Ual
quier modo la tranquilidad pública y la paz Pll nna nación 
amiga~ podrá el Gobierno disponer su salida dp la nadón. 

Artículo 98.-Los extranjeros que earedendo de autoriza
ción gubernativa para permaneeer en el país eon t~l car:kter dt' 
domiciliados no justifiquen medios sufieientes de snb:..;istt>uda, 
podrán ser enviados á la frontera del país de que pron~ngan, (> 

embarcados en uno de los puertos de la Repúb1ica. 
Artículo V9.-El extranjero transt:1tmte ó emigra<io q 1w por 

~u condnda comprometa la tranquilidad públka, ó qtw haya 
~ido perseguido ó condenado en otro país por erimint•R () (lt•lito~ 
de los que dan lugar á extradición, puede ~wr obligado por t•I 
Gobierno á alejarse de nn lugar determinado, ñ habitar t~l q lit' 
~e le fije. y por último :i salir de la Ht1públiea. 

Artíeulo 100.-.El emigrado qnt-l no pudin1do idt•ntifil'ar ~11 

persona faltase á la verdad en la relaeión rl~ :rn 110111lm.• y eir• 
eunstaneias, podrá SPr ~xpulsa<lo del territorio ~1mtt,111alt,,eo 
por orden del PresidentP dr la Rt>públiea, a~í l'OIIIO PI qtw para 
identifkar su persoua prt>stmtasP dot•u11wnto:-1 fol~o:-l. 

Artículo 101.-Lmi ,lt1frs Politfro~ y Al<"aldt•~ ~lu11i1·i¡mh•~ 
euidarán de que los extran,1~ros indigt•ntP~, a:,.i l 0 01110 lo:-. t•nf,•r
mos y neeesitadrn., 1 st-an Hit-\llll)rt.~ ~Ol'orrido~ por lo~ t 1-.tnhl1•1 i• 
miento::, y jnnta8 benMieas qtw dt'J)t'lldnn di' 1411 nutoridnd. ) 
adoptarán An ea.da ('a.so, clt-1 ;u.•twrdo ('Oll lo~ A~t•nt,•~ l 'ou~ulart ~ 
r~spel'ti vos, lnR dh;po::iil·ionPN qrn-• prrn•1 1d a n :i fi u dt1 q 111 1 nq HPI lu~ 
~ean reintegrados al paf:4 du ~u prot·t-dt•m·ia. 

Arth·nlo ·10~.-Igual dl-h1 rminaei1)n ,•~ npli1·nhl11 ~\ l :-t ni Jt ,~ 

abandonado~, hi,io~ dti ,1xtranjt,ro~. Parn ~11 t·1111tpli111i,•ntu ,. 
tratará ~¡< .. mprt:-1 de eonciliar lo~ intl•rt•:--1•~ dt• htit•n ord,•n ~ el,, 
policía eou los sagrados dt:~lmrt'~ de hnrnaui<lad. 

rn 
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Artículo 103.-Las resolucione8 referentes a extranjeros 
enfermos é indigentes y á niños extranjeros abandonados se 
comunicarán siempre al Agente Consular respectivo, á quien se 
invitará .á haterse cargo de aquellos, bajo su responsabilidad. 

Artículo 104.-Si un Gobierno extranjero pidiese, con 
fundarlas razones, la internadón de un súbdito suyo que resida 
en pueblo ó lugar fronterizo al país reclamante, el Gobierno de 
Guatemala podrá internarlo y para que resida, le señalará el 
lugar ó territorio que C"rea conveniente. 

Artkulo 105.-Sólo en easo~ exeepdonales, relacionaclos 
L'Oll la tonservaeión del orden público, podrán ser expulsados los 
extranjeros em;ados con mujer guatemalteca y estableddos Pll 

Guatemala por un tiempo que exceda ele 5 ,af10s, ni los que se 
hallen ,en el plazo de opción de nacionalidad. 

Artkulo 106.-La orden de expnlsión será en todo l'aso 
notifü.·ada á la persona á quien se refiera, dandole veinticuatro 
horas por lo menos para su cumplimiento. El procedimiento 
t1n los l'asos de expulsión, es simplemente gubernativo. 

Artículo 107 .-En taso de desobediencia, la fuerza públiea 
procederá á realizar el extrañamiento, y si el expulsado Yolviese 
á entrar en el territorio guatemalteco, será sometido á loi:; tribu• 
nales de la República, y castigado por inobedieneia, con arreglo 
á lo que dispone el artículo 142 del Código Penal, sin pt:>l"jnicio 
de que, al cumplir su condena, ~ea nne\"amente expulsado del 
territorio de la Repúbliea, para lo cnal el Juez de la eau::;a cui
dará de dar a viso al ::Ministerio de la Gobernación, en Bu oportu
nidad y por el órgano torrespondien te. 

TITULO IX. 

Artículo 108.-La adquiskión de terrE'nos baldíos en terri• 
torio fronterizo está absolutamente prohibida á lo::\ nadonale:3 
de las nadones limítrofe::, y :í lo::, naturalizados en Plla~. 

Artículo 109.-_El extranjero hübil para adquirir tt>rrenos 
baldíos, puede denunciar hasta quince l'aballerías y no má~: 
pero en ningún ca::;o podrá trasni.itir su propiedad, af-lí eomo In 
tlo loM demás bienes rafres qne adquiera en la RPpública, :i. 
ningún Gobie1110 extranjero. 

TITULO X; 

CAPÍTULO Pnnumo. 

De la 11fateria (.lrimúwl. 

Artíeulo 110. -Las leyes penales d0 policía y Ht~guriclad 
pública no admiten exn;ipei(,n de ninguna. cla~e y obligan ü 
todos los habitante~ en el territorio del Estado. Los t\s:tranje-· 



rol; estün sujeto~, por consiguiente, á la:s leyes y tribunales 
guatemaltecos por los delito~ que eometan t'Il territorio gua
temalteco. 

Artículo 111.-Exceptúase de lo ordenado en el artículo 
anterior los Príncipes de las familias reinantes, los PreHidf'ntt:>8 
ó .Jefes de otros Estados, los Embajadores, l\linistros Plenipo
tenciarios, Ministros Residentes, Encargados de ~ t•goeios y lo~ 
extranjeros empleados de planta en las Legacione:5, lo:-_; l'Hal~~, 
euando delinquieren, serán puestos .á clispo~ieión de Hll::; Go-
biernos respectivos. _ 

Artículo 112.-•El conocimiento de los <folitos l'Onwnzado:-; 
á cometer 8n Guatemala y consumado~ ó frustrado~ en ¡,aíst"s 
extranjeros, corresponderá á los tribunales y jUP<.'~s guatPmalt•·· 
cos, en el taso de que los aetos perpetradot-, en Guatt•mala eons• 
tituyan por sí delitos y sólo respPl·to ü éstos. 

Artfonlo 113.-Serán jnzgado:c; por ]os Ju~ces y Tribunah•~ 
de la República los extranjeros que fuera del tPr.ritorio de la 
N adón hubiesen cometido alguno de los d(-llitm; ~ignie:•nh~8: 
Contra la independenda de la Repúblka, ]a integridad de ~u 
territorio 1 su forma de Gobierno, :.;u tranquilidad, Rn ~t~g-nridnd 
interior ó exterior ó contra el Jefe del Estado, así ernnn fah,ifi
eación de la firma del Prt1sidente de la Hepúbliea, ~[ini:--tro~ d1 1 

Estado ó de ~ellos públicos, de la mo1wrla gnatemaltt>ea el,~ 
l'Urso legal, de pape1-moneda gnatemalte('a PU ein·nlaci,·,n, ch, 
bonos, títulos y demüs documentos de trédito públic-o ele la 
Nación ó de billetes de un banco exiAtente por ley t~n la 1:, p1i• 
blica y que estuviese autorizado para emitirlo:-;, t'• igualnu~nt~ 
por la introdu~dón á la Repúbli<:a ó _PX})t•ndiei(m dt• lo fnl· 
sifkado. 

Artículo 114.-Si los reos de los delito~ c·ompn'ndido:-- t•n 
el artkulo anterior hubieren ~ido ab~m•lto~ 1> pt-nndo:-. t•n ,,1 
extranjero, siempre que Pn este ültimo rn~o ~t• huhit•rt• t·t1111pli· 
do la tondena, no se abrirá dL' Illlt'\'O la ean~a. Lo mii--mo tlt •· 

derá si hnbierEm sido indultados, :t t'Xn•pc:ión dt• lo:-- d,•lit > dt• 
traidón. Si hubieren cnmplido pa.rt..~ de ln pt•11a, t-t• lt•IHlrn ·n 
cuenta para rebajar proporcinnahnt:>ntn la l}llt' 1•11 otro <·n~o lt 
correspondería . 

.Artículo 115.-Lo di~p,wsto t'll lo~ art Í<'Hlo-.. ant,•rinr, , .. 
aplicable á los oxtranjPro~ que hubit•n•n t·onwtidn al~uno d lo 
<folitos eompreudidoH tm olloK, c..·uanclo fu1•1'('II :qm•ht•nclid« n 
territorio guatemalh•c·o ó S(' obtuvi1•r1~ Hll ,·x t rntl h ion. 

Artfoulo 110.-También ~t•r:ín juzgndo~ por lo~ ,Jn ,,, 
tribunalt~~ de la l{Ppúblka, ~aho lo n,tnhh•ddo 1•11 le 1

~ l rnt 
in te mar ion al t~s vigen t eH: 

l V Los t-,xtranjno~ que d1..•lin('an t'n alta mar ,, hord > dt• 
buque guatemalh~(·o. 
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29 Los extranjeros que cometan un delito á bordo de una 
na\'e rnereante extranjera surta en puerto guatemalteco ó qtrn 
estuYiere en aguas territoriales de la República, á no ser que se 
cometa por persona de la tripulación contra otra de la misma 
tripulación. 

3<1 Los extranjeros, individuos de la tripulación de una nave 
mercante extranjera, aunque hayan cometido delito contra per• 
:::;ona de la misma tripulación 1 si de á bordo se reclamare el au
xilio de las autoridades guatemaltecas ó cuando la tranquilidad 
del puerto fuere comprometida por la perpetración del mismo 
'delito. 

49 Los extranjeros que hubieren cometido contra guatemal
tecos en país extranjero un delito de ineendio, asesinatcf, robo 
6 cualquiera otro que esté sujeto á la extradición, siempre que 
proceda aeusación de persona que tenga por las leyes derecho 
para acusar. 

Artículo 117.-La jurisdicción ordinaria es competente 
para conol'er de las faltas cometidas por extranjeros 1 y los jue
ces del lugar en que se cometan son los únicos á quit>nes corres
ponde juzgarlas. 

Articulo ll8. - Los extranjeros pueden querellarse por los 
delitos conwtidos contra sus personas ó bienes, ó las personas ó 
bienes de sus representados, previa siempre la consignación de 
fianza, cuya cuantía fijará el tribunal ó .Juez competente, sal· 
vas las excepciones que los tratados ó el principio de reciproci
dad autoricen. 

Artículo 119.-Las declaraciones que presten los procesa
dos ó testigos extranjeros que no supiesen el idioma españoL se 
efectuarán por medio dA intérprete jurado, consignando en au
tos las preguntas y contestaciones en el idioma nacional y en el 
del procesado ó testigo declarante. No siendo esto posiblP, SP 

remitirán los pliegos de interro6atorio y respuestas á la oficina 
del traductor oficial. 

1 Artículo 120.-}:n ningún l'.aso pueden ser ejecutadas en 
Guatemala las sentencias condenatorias de tribunalt-_.s extranje· 
ros, ni producir la agravación que resulta de la reincidencia. 

Exhortos. 

Artículo 121.-Los exhortos á tribunales extranjeros se di
rigirán siempre por la vía diplom:ítiea ó por el eondncto y en la 
forma establecida expresamente en los trata<los. 

:En todo caso se estará al principio de reciproc:idad. ~~stas 
mismas reglas Be observarán para dar cumplimiento tln Guate
mala á los exhortos de tribunales extranjeros, por los que se re
quiera la práctica de alguna diligencia judicial. 



Artíeulo lj:!.- Las legacioneB abonarán L'Ofi eargo al .,r• 
nisterio de Gobernaeión y .Justieia los gastos que SH origiu.-n t'~ 

las l'ausas criminales seguidas en Guatemala de ofido ó ü in!'l
tancia de parte declarad-a pobre. No ~e dará eur~o por la~ lt·
gaciones .i exhortos de autoridades extranjeras ~in q llt' prPYia
mente se asegure el pago d~ los gastos que oeai-=ione su eYar11a
ción en Guatemala, del modo que se c-onvenga c:on Pl Gohit .. rno 
del país. 

CAPITULO SEGUNDO. 

La Adm-inistrac-ión de fusticfo. en relación con los extranjero~. 

Artículo 123.-Los extranjeros están sujeto8 :í la~ lPyt:>s y 
tribunales guatemalteeos en todas las demandas que por ellos ó 
eontra ellos se entablen para el cumplimiento rle ol>ligal'ioue~ 
eontraídas dentro ó fuera de Guatemala, á favor de guatemal
tecos, ó que en general versen sobre propiedad ó po~e:o;ión do 
bienes existentes en territorio guatemalteco. 

Artículo 124.-Los tribunales guatemalteC'OS sPrán tambiPn 
eompetentes y deberán conocer de las demandas entre extraujll· 
ros, que ante ellos se entablen y que ver~en sobrP t)l (·mnvli• 
miento de obligaciones contraídas 6 cumplideras en Guatt'mala, 
ó euanrlo los respedivos tratados así lo deh•rmiu~n. 

Artículo 125.-En los dtm1á~ negocios sobrt1 t'Xtrunjl•ro:-i ó 
eontra extranjeri ,s 1 los tribunales guatomaltel'o:,; sólo Ht~r.iu ('lllll· 

petentes para adoptar medidas urgentes y provh;ionah~8 clt' prt'
eaueión y seguridad. 

Artíeulo .126.-Son aplicables á los extranjeros las di~po~i
ciones q ne establecen la8 reglas de eomppfrnl'ia t•n lo l'i \·il l'tmu
do aquéllos acudan á los juece~ y tribuna le:; gunh'maltt'{'o~ pro
moviendo actos de jurh,dicción voluntaria, intt•n·i11i1 1mlo t'll 
ellos ó eompareciendo en j nkio como dt>m~rnd a n fr~ t, ,·01110 el,,. 
manrlarlm:.i contragnatemaltecm, ó eont ra otro~ t'Xt raujt•ro~. c.·uau
do proee<la que conozca la jurisdiec-iún g11att,11inltP1.·a 1.·on am.'· 
glo ü lati leyes de la Rep1íbliea 6 A lo:-1 tratado~ 1..·on ot rn~ po
tendas. 

Artíenlo 1~7 .-Lo~ oxtraujerot-i dPmandudo~ 1li~fr11tnn u 
rnando proceda

1 
del bern-lfi<'io ch• pobrPia para lit iµ-nr. I ),, i rnl 

benefido gozarán lo$ ext.ranjt•ro~ dt•111n11dant«'~, t-1i t•u ,,1 1 
que perten~l'.en ~o otorga. :i lo::; gmtlt1 mnlh•c.·o~ la rt~·i prt 

Artknlo 12~.-Si l~I dt.1mandauto fo,,r,• t•:\tranj,,ro 11 

obligado á pre~tar, r:ii t:l <fornandwlo lo pidi,•r,1, in li. 
la cauci<;n fudicatu111 t:iolvi ó dt.~ arraigo dc.•I j 11ido: :--11 fah p ·o
dudr:i. ~Xl:t'lJl'.iÓn dilatoria tm lo~ 1.·a~o~ y t'll l:1~ fnrmn q11 i n 
nación ~i (iuH el ador pPrtPm,zca i::-t' t'Xig-it•~•' :i lo~ ~nat, 11 :tlt 



En ningún caso podrá exigirse la prestadón de did1a tian -
za en asuntos comerciales. 

Artículo 129.-Las disposiciones que regula u los actos de 
comercio son aplicables á todas las personas que lo ejereen, sin 
distinción ni privilegio por razón de nacionalidad. ., 

Artículo 130.---La ley del lugar donde el ado jurídko 
se haya rcalizado 1 determina los medios de prueba de que el ex
tranjero debe valerse ·ante los tribunales para justificar la exis
tencia del misino. Se exceptúan de esta regla1 los aetos y con
tratos que se refieren á bienes raíces situados en la República 
de Guatemala, los cuales se regirán exclusivamente por las leyes 
guatemaltecas. 

Disposición .final. 

Artículo 131.-Las prescripciones de esta ley 1 no-alterarán 
en manera alguna las inmunidades y garantías que el Derecho 
Internacional y los tratados ó convenios que el Gobierno haya 
celebrado1 reconocen á los representantes Diplomáticos y al 
Cuerpo Consular, ni los derechos que en esos mismos tratados 
se hayan concedido. en particular á los extranjeros de una na
ción determinada. 

Dado en el Palacio Nacional de Guatemala, á los veintiún 
días del mes de febrero de mil ochocientos noventa y cuatro. 
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LEY DE INMIGRACION1 
Los intereses bien entendidos del país, motivaron que d 

25 de enero de 18H6, se diera la ley por el Ejecutivo, la 
que, al darse cuenta á h Ai:,amblea, se aprobó en ld rle abril 
del mismo año, en el concepto de no contratarse eomo inmi
gran tes, ni ser aceptados como tales los individuos de la nacio
nalidad china, ni los presidiarios, etc. 

La ley especialmente se refiere á los que de8een gozar de 
los beneficios de la ley, y al efecto clasifica los inmigrantes en: 
19 inmigrados sin contratos, en solicitud de colonización en 
el país~ 29 inmigrados contratados por empret-1as particulares; 
39 inmigrados contratados por el Gobierno de la Repúblka. 
Los primeros y últimos gozan del pasaje por cuenta del Go• 
bierno; y los segundos por cuenta de las empresa~ particulares. 

Se mandaron establecer .Juntas de Inmigración, y franqui
cias en favor de los inmigrantes voluntario~, como pago rl~ pa
sajes, excepciones de derechos, tierras á título gratuito y diver
f4aS franquicias. Hay deberes para los inmigrados; y stl hal·~ 
de los Cónsules agentes de inmigración, previéndose cualquit'r 
abuso. 

La Asamblea Nacional, en 30 de abril de IUUH, didó el 
Decreto que rige: 

CAPITULO l. 

DE LOS INMIGRAN'l'ES, sus DERECHOS y OBLWACION"F..:-; 

Artículo I.-Repúta8e inmigrantPs para lo~ t,fertoH <lt' lt1y, 
á todo extranjero, jornalero, industrial, artesano, agrh-u ltor t~ 

profesor que, aereditando su moralidad y sus aptitmlP~, llt,guu 
á la República para estableeerse t-in t1lla. 

Artículo 11.-Los inmigrantes se rliviclt1n l'Il tn1
~ cla~ .. ,~: 

1 ~ Los que vinieren sin contratos, ~n ~mlicitnrl dl• (·olor a• 
ción en el país. 

~fL Contratados por empresas ó parti<'nlart-s. 
3~ Contratado' por el _Gobh,rno <fo la Ht 1plihli<.·a. 
Artículo III.-Lo~ inmigranh1

~ l'Ontrutadn~ por t1l Oo• 
bierno y por empre::,a~ ó por partieulart1H, t Íl1 nt1 n ohli~:u ión <lo 
cumplir su~ respectivos contratos, ~al\'o t.'11 lo (]llt' ~t' opon,l,{an ñ 
la moralidad, bu~na~ ~rn:;tumlm.1 ~ y )pyp~ tlt1 la fü1 pt1blka. 

Artículo IV.-No 80 al''Pptarán c·nmo inmigranh•~ lo.'-' indi• 
viduos de raza. mongólica, los n 10~ do dt 1lito~ t 01m111t•~ ~r:&\"1•~, 

que hubieren ~ido condt~uado:-, {, lllW ~L➔ l'OI1l't1 plti,.1n profngo:i: 



los ll ne no ofrezcan las condiciones de buena eonduda y mora
lidad req_ ueridas, y los mayores de 60 años, á meno~ que sean 
ascendiente8 de una familia y vengan con ella ó qne Be enl'nen~ 
tre establecida en el país. 

Artículo V.-Los inmigrantes inadmisibles regresarán al 
punto de. sn procedencia, á costa de la empresa ó particular 
que los haya contratado contraviniendo á la presente ley. 

Aartíeulo VI.-Todo inmigrante al llegar al territorio de 
la República, se presentará á la Autoridad local respectiva, 
exhibiendo los do('umentos que comprueben su procedencia, 
anteeedentes y buenas costumbres; manifestará el contrato que 
haya celebrado ó la voluntad de permanecer en el país, en cali
dad de inmigrante, á cuyo efecto, las autoridades le expedirán 
gratuita1nente la constancia respectiva, quedando razón. 

Artículo VIL-Los inmigrantes podr.ün eonserYar su na
cionalidad ó naturalizarse, conforme á la Constitución de la 
República; pero en ningún caso acudirán á la vía di plomá tic a 
para la intervención y resolución de sus contratos, los q ne 
deben cumplir estrictamente; no podrán gozar de mayores dere
chos y preeminencias que los naturales, quedando como éstos, 
en un todo, sujetos á las leyes, autoridades y tribunales del país. 

Artículo VIII.-Los inmigrantes que vengan á la Repú
blica, deberán ingresar por los puertos habilitados ó por las vías 
públicas de las poblaciones fronterizas. 

Artículo IX.-Los inmigrantes de la primera clase gozarán 
de las franquicias sigui en tes: 

.. 1 Q, Pago de su pasaje marítimo desde el puerto de su em
barque. 

Puede también el Gobierno, si lo juzga conveniente, pagar 
el pasaje terrestre, desde el lugar de la resideneia del inmi
grado hasta el punto de su embarque. 

2~~ Excepción del pago de derechos de importal'ión, por 
las prendas de uso, vestidos, muebles del servicio personal, 
instrumentos de agricultura," herramientas, útiles del arte ó 
profesión que ejerzan, animales domésticos y ~ernillas útiles, 
siempre que, raeionalmente juzgado, no sean para c:omerriar 
con ellm,, sino para su uso inmediato y diario. 

31} EXt-mdón del pago de derechos consulares, inclusive el 
de pasaporte y eertifkac:ión de q ne deben venir provistos, y en 
la que se expresará, su condición de inmigrados. 

4~ Los inmigrantes seráI1 trasladados por ernmta del Go
bierno hasta los lugares ü donde vengan destinados. 

- Artículo X.-Las frnnquieias á los inmigrantes de la se
gunda y t8reera clase, serán las concedidas ~n el artírulo ante
rior, en el concepto de que los gastos de viaje marítimo y 
terrestre serán costeados respectivamente por la empresa ó par· 



tieular ljlle lo~ haya tontratadu ó, Pn HU easo, por t1l Gobierno, 
cuando vinieren por cuenta del ~stado. 

Artirnlo XL-Los inmigrantes, ~ea cual f1wre BU da~e, 
estarán Pxentos de todo servido púhlico y eoneejil, a~í eorno 
de wntribuciones ordinarias y extraordinarias, durant'=' t->l 
termino de dnco años. 'l'ampoeo estarán obligados al SPrvieio 
y práetka~ militares, sino los naturalizados, en l'aso ele gtwrra. 

Artkulo XII.-Los inmigrantes ele las trP-H clast's Rerán 
auxilia<los por el Estado, durante los eineo primeros días ~ub
siguientes al de su arribo, con los alimentos y alojamiento 
ne~esarios. 1 

Artírulo XIII.--El agente de inmigración respeeth·o cui
dará de dar á. los inmigraptes que vinieren sin contrato, colo· 
caci6n arlecuada al ejercicio de su arte, industria ó profe~ión• 

Artículo XIV.-Los inmigrantes, bajo ningún prt'texto. 
podrán aproveeharse de lai, franqnieias de que got·en1 para 
abu::;ar de ellas, dirigiéndose de tránsito por el territorio de la 
República á otra nación, antes de habPr conduido el término 
de tm permaneneia. y las obligaciones de ;:;u~ contratos. 

Articulo XV .--El Gobierno de· la Repúblka adjudicará, :i 
título gratuito. á los inmigrantes de cualquiera de las trt~s ela
ses que hubieren observado buena conduda y dPmostrn<lo la
boriosidad, lotes de tierras baldías que· no pas~n de -lf> hedti
reas, siempre que se comprometan á l'Ultivar, por lo mt•no~ 
dentro de cuatro afias, la tercera parte ch~ lo~ terrt1no:,; arljmli
cados; y cumplida t>Sta condkión, el .EjecutiYo )p~ <hu:i PI 
título dt>finitivo de propiedad. 

Artkulo XVI.-.El Ejecutivo hará la asignal'ión dl' ttlrtlr
nos con relación al número de inmigrantt-~~ dt• q1w SP ('0111¡>011~11. 

<.:'ada familia, y teniendo en cuenta las cond.kio11t·~ dP f Prtilidad. 
distancia de la~ pobladontls y ch•m:i:-1 cirt.·11118tant'ia:-1 att~mlihh•~-

Artículo XVII.-El Gobit:rno St"fíalarü, t•n fornm ,•~J>t•(.·inl, 
las zona~ <.·nltivablPs ch1stinadaH nxeln~iYa11wntn á lo:; inmirmm· 
tes . 

.Artíenlo XVIII.--Tram-1<.·mTido::4 lo~ C'11at ro :u1o~ n qw• ~,, 
refiere el artíl'nlo XV, si no Ht~ huhit>rt 1 c-nmplhlo ,·011 IR plauta
tión ó ,·ulti vo eorrespondienh~~, pod r:i, tll liohit•rno r,•d nl'i r pro• 
porcionalrnenü· la eont'PHÍÓn <'> exig-ir ,)1 pa~o, ñ jui{'in <lt1 

,.,. 

pertm,. 
Artíeulo xrx.-~iempn~ q11t• t 1l Uohit•l'll<l por 111,,cl ,,, 

inmigrantes, so proponga fnnd:ir llllil pobla('h',n, :-:, hnr.1 

dt.11irn-~amit>n to d(-> plazaK, IIH•l'('a<lo~. t•d i 1il'i<>~ pu hl it·ch, i-. rt 1-
doro dE:' agua, y ena.1110 fut>rn m 1t•(•~nrio para t•l at·n•t, ntn111' ut , 

de la t·olonia. 



Artkulo XX.-Los particulares ó empre;:;as que quieran 
~elebrar contratos de inmigración, lo~ ,·erificarán por medio 
del l\Iinisterio de ~,omento ó Dirección del Ramo. 

Artículo XXI.-Los contratos se harán bajo la vigilancia 
de los Agentes Oficiales en las localidades respectivas, repu
tándose los Cónsules ó Agentes Consulares, .como tales, en 
defecto de aquéllos. 

Artículo XXIL-Ningún inmigrado, por empresa 6 parti
cular, podrá ir á trabajar á otra finca, sin autorizaci(m especial 
del contratista. · 

Artículo XXIII.-Siempre, que se hagan contratas de in
migraeión, se compulsarán los testimonios-ó copias respectivas. 
Uno para el contratado, otro para el contratista y el tercero 
para los Archivos Oficiales. 

Artículo XXIV.-Los contratos por servicio de inmigra
ción, en ningún caso excederán de cliatro años. Los jornales 
serán cubiertos en la moneda estipulada, ó su equivalente en 
moneda nacional. 

Artículo XXV.-Ba.jo ningún conc~pto podrán ser sepa
rados individuos de la misma fomilia, sin su anuencia; y es 
prohibido emplear en trabajos de tampo á niños menores de 
doce años. · 

Artículo XXVI.-Los trabajos no excederán de ocho horas 
diarias. 

Artículo XXVII.-Los Agentes Consulares y de inmigra
ción se cerciorarán de la garantía qu'e ofrezcan las casas contra
tistas y de las seguridades del transporte y comodidades en 
favor de los mismos inmigrantes. 

Artículo XXVIII.-Los buques eonduetores de inmigran
tes, si lo fueren de una manera especial, quedarán exentos de 
todo derecho de puertos y serán objeto de las mayores facilida
des de entrada, y salida· carga y descarga y de euanto auxilio 
oportuno necesitaren, inmediatamente después de su llegada a.l 
puerto de la República. 

Artículo XXIX.-En los presupuestos del Estado. se in
cluirán todos los gastos del ramo de inmigración, pudiéndose 
asignar rentas especiales. 

Artículo XXX.-Respecto :i la formalidad de los contratos 
que se deriven de esta ley, bastará que consten en forma autén
tica autorizada, siempre que no se trate de compromisos ú ero· 
gaciones para el I~stado, caso en el que deberá proceder la 
~probación de la Junta Superior 6 :Ministerio del Ramo. 

Artículo XXXI.-En los documentos respectivos no ~e 
exigirá el gasto de papel sellado, ni timbres, ni honorarios vor 
auténtieas ú otros análogos. 



Artíeulo XXXII.-Queda terminante prohibido el traspa:-;o 
de eontratos, sin autorizadún expresa del Ministerio <le Fo
mento. 

CAPITULO II . 

• JuxTA ~E INMIGRACIÓN. 

Artíenlo XXX.IU.-Establécese una .Junta de Inmigración 
con residencia en la Capital de la República, compuesta dt> 
cineo personas competentes en la materia, nombradas por t:ll 
Poder Ejecutivo, y q ne dependerá directamente del :;.\IinistPrio 
de Fomento. 

Artículo XXXIV.-En caso de que el Gobierno haga por 
811 cnenta la importación de inmigr¡mtes ó colonos, nomhrará 
sus agentes especiales en los puntos del extranjero de dond~ 
deban obtenerse los más adecuados para el objet.o. 

19 Los embarcarán para su destino; fijarán los emolu
mentos de qne deban disfrutar y les proporcionarün loH t~le• 
rnentos necesarios para llevar á rnbo laR instrucciones qut~ 
redban; harán la distrib_ución equitativa, y propordonarán. 
bajo contratos especiales, los jornaleros que se traigan para la 
agricultura y los colonos que se importen para poblar la~ r~gio• 
net, ó zonas que se destinen al efecto. 

2t.> Si el Gobierno dispusiere lleYar ú t>f Pdo la inmigra• 
eión por medio de personat4 ó Cül"pora.dones <JlH> tomen :i ~u 
eargo la importac.i<'m de individuos ó familia:4 destinado~ á ~11 

distribución entrt::1 lo~ agricultores q 1w neeet1itPn de bruzo~. ll 
formar eolonias agrícolas t. ganaderas, vdrbrar:in lo~ n~~pt.~•ti• 
vos eontratos, exigiendo amplias garantías pa.ra el fü~l l'Umpli
miento de los mismos. 

3'> Harán que en los diferente:4 puntos dn Pmharqu,•, y 
antes de su admisión á bordo del vaporó buqtw q11t1 dt•ha ,·011-

ducirlos á Guatemala, Aean minn('io~a é individ11ah11t•nt,~ ••:rn
m inad os los inmigran t·es y se exd u yan lo~ <] lW t'~ t t~ n <.'0111 prt.• u· 
elidas en las excepciones del Capítulo I dn tl~ta h~y. 

4<.1 Ejercerán la misma inspN•eión :i ln llt•gndn ch, lo~ 
inmigrantes al pafs; y dispondrAu el rt 1g-Mw innw«li:Lto cl, 1 11 
que no puedan ser aceptados, según lo ¡m•serihH ,,J r,•f1 1 ri<lo 
Uapítulo l.° . 

5c_, Contratarán la con~trncdon <le los t1dHh-io~ llt'i. ~nrin.~ 
Pn los puntos de reePpción y el 11mntt1 ni111it 1nto d,l lo~ inmi~rAn• 
tes, mientra~ se efP<.'túa :-1u distribnl'Mn, y lo~ n1ojnmh•nto~ 
provh-lionalet:-l que dt1ban ahrigar :l lo~ <.·olono~, 111it>nt r,1"" "'' nm · 
truyen sus habitaeiont-l~ rin ]o~ sit in~ q 111 1 RP 11•~ clc•~t in1•11 

W,l Cdobraráu lo~ coutrato::-1 lW{'l'~ario~ para oht, 11 1 r e m
eesioneR y rt--1baja8 clt:~ la~ eompaí1í:u~ d,1 t rnu~porlt "'• 'np~H 'ri, 

forrocarriles, etc., sohrt, pasnjl'~ y llt-lti~. n~l <'1)1110 lo:-\ ,ft, nha~t, .. 
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drniento8 de prov1s10nes, útiles vara la agrkultura y demá8 
artkulos que puedan nece::;itarsP. 

7<! :Ejercerán estrkta Yigilanda ::;obre los colonos 1 fincas 
ú obras ü que estén derlieados los inmigrantes 1 para que tanto 
éllos, como las personas ó las empresas que los empléen 1 eum
plan debidamente con sus respectivas obligaeiones1 y pondrán 
pronto remedio á todo abuso ó falta q ne St? cometa. 

89 En los casos previstos por los incisos 1 V y 2c.> de este 
Capítulo, harán entrega formal de los inmigrantes á las colo
nias ó empresas á que estén destinados y las mantendrán en 
posesión de los mismos, mientras cumplan ron las obligaciones 
que esta ley les impone. 

99 Llevarán euenta 1 detalladamente eomprobada 1 de los 
fondos que el Gobierno les confíe para llenar los fines que esta 
ley se propone y registro exacto de los inmigrantes que vengan 
al país, fecha de su llegada, edad 1 sexo, estado oeupación, 
lugar donde residan y demás datos que puedan contribuirá sn 
identificación. 

lQCJ Nombrarán en los departamentos ó zonaH donde haya 
alguna de las clases de inmigración, Juntas sucursales 1 eon el 
personal que sea del caso, reglamentado sus trabajos, obliga
ciones, derechos y retribuciones. 

11 9 Estudiarán, y propondrán al Ministro dH Ji,omento, 
todas aquellas medidas que l'rean c.-onduc.entes al ernmnd1e de 
una inmigración sana y que preste mayores Yentajas para la 
República, y presentarán al mismo :Ministerio una memoria 

"' mensual" sobre lo::; trabajos de la Jnnta, un eshdo detallado ele 
los inmigrantes llegados y distribuidos y los datos incli vid u a les 
á que se refiere el inciso BCJ de este Capítulo. 

CAPITULO III. 

DE LOS Có:N'SULES cmro A01m'rEs DE INMIGRACIÓN. 

Artíc.ulo XXXV.-Será obligación de todos los Cónsules. 
de Guatemala en el extranjero: 

1 <.> Hacer, por loi:, medios que estén á su alcance, propa· 
ganda activa y efieaz á la Repúbliea de Guatemala; dará eono• 
cer sus condiciones física:;, sn di\·ersidad de climas, la exube· 
rancia do sus tierras y la variedad de su::, proclueciones; e::,tado 
ac·tnal de ~u agrieultura 1 artes é industrias; su::; vías de comu· 
nicación; las ventajas que ofreee al inmigrante laborioso; nl 
modo de adquirir terrenos y todo aquello que pnt:>da ser nn 
aliciente para el presunto inmigrante. 

Para este fin, la Seeeión dt-"' Consulados del ~[inisterio de 
Relacione~ Exteriores los tfmdrá siempre provistos de todo lo 
neeesario al efedo1 como libros, folletos, mapa8 y dn1mis infor-
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mes que les faL"iliten el cumplimiento <fo tan importante en
cargo. 

29 Vigilar sobre que los agentes espeeiales de la Junta de 
Inmigración ó las personas ó empresas, que tuviert:'n á sn cargo 
el embarque de inmigrantes ó colonos, cumplan estrictamente 
con las disposieiones de esta ley, con las instruedonP~ el'=' la 
Junta y eon las obligaciones que les impusieren los l'Ontrato~ 
que hayan eelebrado con la misma. 

39 Visar todos los documentos, certifkados, etc .. qnt> ::;~ 
presenten y que conciernan á los imnigrantes, agente~ ó eon
tratantes. 

4<.> Inspeccionar los buques que deban traer 108 inmigran
tes á la República y exigirá los dueños ó armaclorP~ dP las dif,~
rentes embarcadones, que proporcionen á lo~ pasajPro.-. tmla~ 
las rnndieiones de espacio, comodidad, higiene y man11teH1.:iún 
que sean necesarias para asegurar la salud y el bit-'llt't-itar d~ 
los mismos <lurant1:1 la travesía. También exigirán <pw eada 
buque tenga á su bordo un rnédko-drnjano competente, rnn 
las rnedidnas é instrumentos que puedan neeesitar~e. 

59 J{pvisar los eertifieados de buena conducta y eo~tum
bres que rada inmigrante debe presentar antes de ser admitido 
á bordo y haeer que se efectúe el examen físico farnltativo a 
que d~be someterse cada individuo, excluyendo á todos lo~ p1t• 
no exhiban los primeros ó estén comprendidos Pntre lo:4 inmi• 
gran tes inadmisibles. 

(5<.l ·Rstudiar cuidadosamente los contrato~ qu~ lo~ ngt\ntP~ 
particulares ó empresas hayan l'elebrado eon lo::; inmi~ranh•:; y 
aprobarlos ó corregirlos en todo aque1lo qlw st>a t·ontra la liht•r
tad inrli vidual, la moralidad pública, ó las lt'ym, de (, uah•maln. 

79 Llevar registro exacto y pomwnoriznrlo de lo~ iumi• 
gran tes q ne se dirijan á la Repú blka, de acuerdo ('OH d Ht•~.;fa
mento é instrucciones que expida PI l\liniRkrio d,• Fo11w11to. 

89 Dar cuenta, eon la fr~eut-nl'ia po~iblt1, por lo 1111 no~ 
cada 'tre::; meses, á la Junta de Inmigrneión, dt• todo~ lo~ tra
bajos que por su orden ejecuten y de cuanto hngnn ,m pro dt• 
la inmigraeión á la. Repúblka. 

Artículo XXXVI.. - Por la pn•sento }py q tlt'da <h•rogndo t•l 
Detreto Gubernativo númei:o 520 de ~5 clp 1•11t•ro d1• 1 \o,~•n, t1pro
bado por el Legislativo nlÍmNo 3~1 ele 1~ flc.\ nbril dl'I mi~1m1 
año. 



CONGRESOS 
TRIBUNAL DE LA HAYA. 

El 12 de agosto de 1898 la Cancillería Imperial Rusa pro
movió la obra meritoria de evitar c:.onflictos armados, y en 1899 
se celebró la primera conferenda de la Haya y como eonsecuen
da, se adoptaron las siguientes convenciones: 11~ Arreglo pad· 
fico de los conflictos internacionales: 21

~ Convención relativa á 
las leyes y costumbres de la guerra: 31

~ Adaptación á la guerra 
marítima de los principios de la Convención de Ginehra; •=P Tres 
declaraciones relativas á la prohibitión del uso de proyectiles 
que produzcan gases asfixiantes, de balas explosivas ó de globos 
para lanzar desde ellos, balas explosivas. 

En dicha primera conferencia se puso á disposición de las 
partes contrayentes la Corte permanente de Arbitraje. 

La convención arbitral ele 1899 fué aceptada casi unifor
memente y Guatemala se adhirió á esos arreglos pacíficos. 

En 20 de junio de 1907, se reunió en La Haya, la i:legunda 
Confe1 eneia de la Paz. · 

Se su::;cribieron quince convenciones: 11~ Confer~neia para 
el arreglo pacífico ele los conflictos internacionales; ~p Conven· 
ción concerniente á la limitación del empleo de la fuerza para 
el cobro de las deudas c.ontractuales; 3:.L Convenl'ión relativa 
á la apertura de hostilidades; 4~ Convención con<.'erniente á 
las leyes y costumbres de la guerra; 5:.i Convención roneer
niente á los deberes de las Potencias y per~onas neutrales ~n 
el easo de guerra terrestre; 61

} Convención relativa al régimen 
de los buques enemigos en el principio ele las hostilidades; 7ª 
Convención relativa á la transformación de buques mercantes tln 

bareos de guerra; s~~ Convención relativa á la eoloeación rle 
minas submarinas, automátitas de contacto: ~:~ Conveneión 
~obre bombardeos de fuerzas navales; 1 o:~ Adaptación á la guerra 
marítima de los principios de la Convención de Ginehra; 111.l 

Uonveneión sobre restrieeiones al ejercicio del dereeho de rnp
tur.., en la guerra marítima; 12 1.L Uonvendón sobre e:::;tableci
miento de nna Corte Internacional de Presas; 13:~ Uonv8ndón 
sobre los derechos y deberes de las naciones neutrales en l'fü30 

de guerra marítima; 14i~ Declaración relativa á la prohibición 
de lanzar proyectiles y explosivo~ de lo alto de los globos: y 151

} 

A·da final. 
La Corte Permanente de Arbitraje es at:edible (ln todo 

tiempo y su domidlio es La Haya. 
:El Hurea1.1 internaeional servirá de Escribanía i la Corte. 
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Cada potenda designa á lo más cuatro per~oua~ dP eornpth 
tenda para que sean inseritas en el título de miembro~ dt-> la 
Corte. Son nombrados por un término de seis años. 

Cada potenda contratante que nombra hasta cuatro per~ 
sonas, puede renovarles sus poderes. 

Las potencias contratantes, pueden entendtmie para Ia 
designadón ne árbitros. · 

Por falta de ~onstitudón del Tribunal de Arbitraje. ó por 
a~uerdo de las partes, se procede de la manera siguit'ntP: ~·aria 
parte nombra do~ árbitros 1 de los cuales uno t'Olamente pu~lt• 
ser ae su nadonalidad, ó escogido entre los que han salido 
designados como miembros de la Corte Permanente. 

}~stos árbitros escogerán así juntamentP nn snb-:írhitro. 
En caso de divi~ión de votos, la elección de 8U~ürbit ro ~e 

~onfía éi una Potencia tereera y designada de c·om ün al'lwrdo 
por las partes. · 

Si el aeu~rdo no se establece, C'ada parte dt->~ignar:í nna 
diferentt'J 1 y la eleedón del sub-árbitro es heeha dt> aeut>rdo 
por la~ Pott1ndas designadas. 

Si· en el término de los des mesf>:4 no han podido porwrst~ 
de aeuerdo 1 cada una de ellas presentará <lot::i L'andidato~, to• 
mados de la lista de los miembros de la Corte Pc.•r111a11t>nt,•, uo 
siendo nacionales de ninguna ch~ ellas. La suertt~ dder ina 
eual dB los designado~ es ~l suh--árbitro. 

l~l Consejo Administrativo permanentA e~ l'Olllplw~to <h· 
representantes diplomáticos de hrn partes eontratantt•~. S,~ dt1

• 

terminan las fa~es del proceso ctt~ instrne<.'ión y jui<-io arhitrnl. 
gn e8tas célebres diseusioneR el Dr. Drago expu~o la tt•oria 

de que con la mira de evitar eonflictos originado8 por L'lH ~t io• 
ne~ pecuniarias 1 procedentes df' dendn~ contraetual,•~, rt1t·la11 a· 
<las al gobierno de un paí;:, 1 por ~l gobierno <ln otro pai~. ('01110 

<lebidab á sns nadonalt)s, la~ pot~udaH Rignntarias eonwndrian 
en no l'(~currir á la fuerza . 

.En la conveneión coneernient(~ á la limital'ion dt•I t mph-c1 
de ]a fuerza para el cobro dfi lm, dPudm~ l'ontrndu:il, H: ~· ,-,pli· 
ea. en el resped.ivo artículo (tll l~,) qne la dh,posi<.·iün no po<lr1:1 
ser aplkarla cuando d E~tado <h.--urlor n•hu~t 1 ú <lt•J.- t-in n~· 
pue8ta una oferta dA arbitra.k, ü ,•n <·n~o dt• iH·,•ptm ion, 
fuere imprn-dble til e~tabkeimil1nto <ll'l ~·omprorni~o. t·, <h ~1nu 
del arbitraje, 110 se ~onformart•n con la ~t~nfrn<"ia t-mitidn. 

P¿\N-A~t EBI(' ,\!','t), 

El Prt'sidPnh- <lt:• loR E::;taclo~ lJuido~. uutori adn I,• ali ut 
por ley ch--1 Uongl'l':fü do ~4 dn mayo dt~ l~~~. im·ito par l 1, pri .. 
11wra {'Ouforenl'ia Pa11-A11H'rkn11a, \'llrilkarla t•n \\ \,hin "l 11, 

cuyo ohjt•to prim·ipal t:,l' l't':-llllll<' n~i: 



l?-l\Ieditlas encaminadas á promover la pro~peridad de 
los diferentes Estados Americanos. 

2?-Formación de una unión aduanera. 
3?-Establecirniento de comunicaciones regulares y fre

cuentes entre los diferentes Estados. 
4?-Establecimiento de un sistema uniforme de regulacio-

nes aduaneras. · . 
5?-Adopción de un sistema uniforme de pesas y medidas. 
6?-Adopción de una moneda común. 

• 7?-Plan definitivo de arbitramento en las cuestiones, dis
putas y conferencias. 

8?-Discusión de los asuntos de interés íntimo y general 
de cada uno de los Estados representados. 

Posteriormente el Presidente de los Estados Unidos dirigió 
mensaje al Congreso en 5 de diciembre de 1899, dando por 
resultado que fuese acogida por las Repúblicas de Hispano
Amériea la invitación para la segunda eonferencia 1 verificada 
en }\[éxico de Inül á 1902. 

El tratado de arbitraje, suscrito en 1Vashington en ~8 de 
abril de 1890, fué aprobado por deereto de la Asamblea Nacio
nal Legislativa el 13 de abril de 1891, y por acuerdo de 27 de 
agosto del mismo año, se autoriza la erogación oportuna para 
el establecimiento, en ,vash\ngton, de la Oficina de las Repúbli
ca8 Americanas, para dará conocer los informes y esparcir todo 
género de noticias. 

En lo que atañe al segundo Congreso, la aprobación res
pectiva se hizo por Decreto número 523 de 24 de abril de 1902. 
C 'Guatemalteco" de 3 de julio dfü mismo año.) 

La parte dispositiva del Decreto citado dice: 
La Asamblea Nacional Legislativa de la República de 

Guatemala,-DECRETA: Artículo 1 ?-Se af.)rueban lm; tratados y 
convenciones celel::]radas n la dudad de Méxieo por los Dele-. 
gados de las Repúblicas representadas en la Segunda Confe
rencia Internadonal, y se adoptan por consecuencia las respec• 
tivas resoluciones y recomendaciones que 8e juzgaron útiles á 
los intereses de la América; conforme á la siguiente especifica
ción: 

TRATADOS: 

Sobre patentes de invención, dibujos y modelos industria-
les:y mareas de comercio y de fábrka. 

De extradieión y protección contra el anarquismo. 
Sobre reclamaciones por daiios y perjuicios pecuniarios. 
Arbitraje obligatorio. 



CONVENCIONES : 

8obre eange de publicaciones oficiales, dentífi~ati, literaria~ 
é industriales. 

Para la protección de las obras literarias y artísticas. 
Para la formación de los Códigos de Dereeho Internacio

nal, Público y Privado de América sob;e el ejercicio de profe
siones liberales. 

Derechos de extranjería. 
Adhesión á la Convención de la Haya. 

RECOMENDAQIONES.: 

Banco Pan-Americano. Ferrorarril Pan-Americano. So· 
bre la creación de una Comisión Arqueológica internal'ional. 
Museo Comercial de }filadelfia. Diccionario de construcción y 
régimen de la lengua castell.ana. 

RESOLUCION~S: 

Congreso aduanero.-Fuentes de producción y estadística. 
-:\Iedidas para faeilitar el comt•rcio internacional.-RPorgani
zación de la Oficina Internacional de las Repúblicas Anwrica
nas.-Policía ~anitaria~-Sobre futuras confort1ncias internacio
nales americanas. -Sobre reunión de un Congrt>so encargado de 
estudiar la producción y cornmmo del café. 

Artículo Z9-Se faculta al Poder Ejecutirn para hal'er lo~ 
gastos que- exija el cumplimiento de.la ley. 

Dado en el Palado etc., etc. 

* * * 
En la tereera Conferencia lnternndonal Arnerk:urn del 

Bra8il (_Río .Janeiro) se etilPbraron vario::i tratarlo~~- con\"t'Jll'io
nes, suscri biéndm,e los respectivo:; tratarlo~ t1 11 ago!-oto tlt 1 1 ~11 Hi. 

He suscribió una conve1H'ión sobrn patt•ntt•~ dt• iun•nl'ic)u, 
dibujos y modelos indmitriafoH, rnal'{'il~ dü Führiea y Couwrl'in 
y PropiPdaa literaria y art.ísti('a. (Pügina :~~11 th1 I tomo :!i <11• 
la Recopilaeión dt~ Leyes Patrias.) \ 

Se sn bscribió una eon \'L•ndt,n rto D,•n•c ho In tt mzt innn 1 
para la formación de Códigos, por rt•prn~t~ntanlt1t'\ d,, rala E'4• 
tado. 

Otra t·onvt.nH'ión se t:nrncribh> parn fijar la l'ntHlidún ti,• le 
dudada.nos natnraliza<lot, que fl'llllt'\"au la n•~idrnt'i11 1•11 1 1 
país de sn origt•n. 

Conveneión de rtidamal'Íont•s }Wl'Uninria~. ll ll•' 1-111prim' • 1 
.artkulo tl? dt.-1 la firmacla Pn ..Mtixieo t1 l :m d,• ,•rwru dt• 1 \Hl:!, 

hasta 31 dt:1 oetu brt..1 dti HH ~. 
21) 
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* * * 
La cuarta Confereneia Internacional Americana, se celebró 

en la Ciudad de Buenos Aires, en los meses de julio y agosto 
de 1910. Aprobó las siguientes Convenciones: 

I.-Sobre la reorganización de la ¡¡Unión Pan Americana." 
U.- H la propfedad literaria y artística. 
III.- ~ • reclamaciones pecuniarias. 
IV.- " · patentes de invención, dibujos y modelos indus

triales. 
V.- ~, marcas de fábrica y de comercio. 
Entre las resoluciones adoptadas, las más importantes son: 

las referentes al ferro-earril Pan Americano, al Congreso Cientí
fico Internacional Americano, á futuras Conferencias, á eomu
nicaciones por vapor, al CongrPso del café, á la policía sanita
ria,, al intercambio de profesores y alumnos, á doemnentos Con
sulares, á la reglamentación aduanera, al fomento del comercio 
y organización de aduanas y estadísticas comerciales, á Censos 
y á la fundación de oficinas bibliográficas nacionales. 

El Congreso Latino-Americano de :Montevideo, que asumió 
verdadera importancia, y en el cual estuvieron representados 
casi todos los países de la América del Sur y varios de la del 
Centro, i:;e verificó el afio de 1901. 

Entre las instituciones dignas de mencionarse y realizadas 
por congresos estatuidos por el Pan-Americano, digno de ci• 
tarse es el cuarto Congreso Médico reunido en Panamá en 1903, 
cuyos benéficos resultados serán un hecho, para todal:l las nacio
nalidades del Continente americano. ( 

El primer Congreso se reunió en Washington en 1893 to
rrespondiendo á iniciativa de 5 de mayo de 18Ul, de una junta 
reunida en la misma ciudad. Con intermedio de tres años ha 
venido reanudándose dieho Congreso en ·~Iéxko, la Habana, 
Panamá y Guatemala. 

Guatemala fué honrada por la reunión del 5<.l Congreso :\ft~
dico, en agosto de 1908 . . Comprendía cuatro secciones: .Medi-· 
cina, Cirujía, Higiene y Demografía y .Espedalidades. 

* * * 
Las medidas sanitaria8 de la Convención lnt.Prnaeional de 

Washington de 14 de octubre de 1H05, se adoptaron Pn Guate
mala por Deereto de 15 de febrero de InOG. 

·* 
* * 

La solicitud d(•l Gobinno {le Guatemala para <'OtHlynvar á 
euanto condn~e al desarrollo de nue8tra:::i rPladones internaeio
nales1 se explka perfectamente, y eomo muestra, puédese ha-



t·er referenda á la Memoria de Reladone~ Ext~riore~ de I 'l de 
marzo de 1901. Entre los anexoB figuran las resoluciones dPl 
Congreso Hispano Americano sobre arbitra.je, j urisprudenda y 
legislación, asilo y expatriación, patentes de invenei,{m. dibujo~ 
y modelos de fábrica, jurados industriales, derecho eivil, t'l~d10r
tos, economía pública, inmigradón, higiene, eieneia:3, biología, 
rnatemátieas, botánica médica, letras y artes, unidad y c:on~t~r
vación del idioma, re.laciones literarias y artístita8, librería, en
señanza, relaciones comerciales ó itinerarios del comerl'io, trans
portes, correos y telégrafos, exposiciones permanente!'.-!, relac:io
nes bancarias y bursátiles, prensa, y otras conclu~iowls ele me
ritísima labor . 

. Ji~jemplo sea igualmente de la solidaridad Ct'ntro-amerirana 
comprobada por los Congresos Jurídicos de lhU7 y mol, t•l pri
mero reunido en la capital de Guatemala y el r:-egundo en la de 
El Salvador. .. 

De la .Memoria respectiva de I{placiones, eopiamoti las Fi
guientes palabras: H.El Congreso que ha adoptado la~ m;i . ..; Ra
bias conclusiones de la ciencia moderna, aprobó lo:,; t·onwniog 
del que se reunió en esta capital en 18íl7, y ade1mi~ plantt'Ó otros 
nuevos y ajustó preliminares de tratado8 de Derecho Intt•rna
donal Centro-Americano y de Derecho Político, ~t1nt:in<lolo::; 
sobre tale8 bases que hacen presumir se consolidara una paz t~~

table en estas naciones, cuyo porvenir no lejano, ~P eifra t'n la 
unión de los cinco Estados, para reconstruir la patria cfo 1Ú1t•~

tros mayores". 
Los tratados del Congreso Jurídico Re rtlfiertln á union t't•n

tro-arnericana, derecho mercantil, penal y PXtrad kión: ¡,ropi •· 
dad literaria, a·rtí stic a é ind ns tri al~ dl~rec ho d vil y prou•~a l. par a 
regir sin otro rHquisito, que dar avi~o de tm at'(!pt:ll 1 >n, ~Pg-nu 
lo estipulado en el segundo Congreso y sin nPel'•-tda<l <lt> t·nn>,rt'. 
Se señaló Costa-Rica para el subsiguil•nh~ Congrt•~o. 

* * * 
CONVENCIÓN DE PAZ Y ARBITRAJE CEXTUO A'\lt-"H1C'\1"'CI. 

A bordo del • ~1\Ca.rblelwad ,, ~1 ~o clt1 julio do UH>t,, lo~ F -
tados centro-anwrkanos, allí rt•pres(•ntarlo:4, eoutrnj,•ron t l t l? 1· 

prorniso ele celebrar nn tr¿itfülo gt11wral clt' ¡mz, urni:--tucl. ("01111•r
' cio y navegación, <lesign:i.nclosu la Capitnl el,• l'o:--tn•l{1 .1 pnra 
punto de munión. 

Ji:l 25 (h, se¡)tiemlmi di-' 1 tlOti, ::;,• et•l,•hro ,•n la t iudnd d•• ~an 
José de Uosta-Hka nna Conrn11ehh1 ~,•1wral dt\ Pa", ami t:ul, 
arbitrajt\ eonwrcio. Pntrn Oosta-HÍL'a, 1, .. ~nhndt•r. (,uat, nala 
ta y Hondnra::,.-Véanso latt p:i.gina~ ~11 y :.!l:!, H,•t·opiln llll, 

tomo 26. 
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Se adoptó corno ba~e el tratado de arbitraje obligatorio cele
brado en México el ~9 de enero de 1902. 

Por el artículo 39 serán árbitros los Ex(_'mas. Sres. Presiden
dentes de los Estados Unidos de América y el de los E.E. U. U. 
Mexicanos. El artículo 79 habla de la validez de títulos profe
sionales y estudios científicos; el 89 de dered10s de propiedad 
literaria, artística ó industri:l.1; el 99 concesiones al comercio, 
determinan lo relativo á exportación é importación de produc
tos naturales. 

Se arregla lo relativo al comercio marítimo, vías· de l'.omu
nicaeión; validez de instrumentos públicos, requisitorias de los 
Tribunales; extradición, etc. 

/ 
* * * 

Los tratados y convenciones de \Vashington suscritat, por los 
plenipotenciarios eentro-americanos Pn diciembre de 1907 se con
traen: 

Paz y amistad. · Este comprende puntos relativos á natu
ralización, :::iervicio militar, títulos, naves, asilo, mútna protec
ción en el extranjero, comercio, validez de instrumentos, requi
sitorias, oficina de las Repúblicas <:entro-americanas que·se es
tablece en Guatemala, Instituto J>edagógko en Costa-Riea, Con-
ferencias anuales, etc. , 

En la Convención adicional ~e establece' el principio de no 
interveneión. 

Importante es la Convención de la Corte Suprema rle .Tns
ticia eentro-americana, con residencia en Cartago, hoy en San 
.T osé de· Costa-Rica y se organiza con cineo magistrados, designa
dos uno por cada República, y se establece el prol'edimiento en 
los asuntos de que conoc<->. ' 

La convención de la Oficina Internacional tentro-americana, 
señala á Guatemala como lugar de residencia y promueve los in
tereses generales de Centro-América. 

Una de las convenciones funda el Instituto Pedagógico 
centro-americano, con residencia Pn Costa-Rica. · Cada Repúbli-
ca establece cierto número de normalistas. • 

Hay una con veneión de eomunicaeiones, otra de extradición 
y futuras eonferencias, fijándose el término de cineo afias para 
su vigencia. y seis meses más. 

* * * 
- En virtud de la convención sllserita en ,v ashington sobre 

futuras conferencias centro-americanas, se reunió en 'J'egucigal
pa la primera en enero de 1909, la segunrla en San Salvador 
en febrero de 1910 y la tercera, en la eiudad de Guatemala, t'Il 

enero de 1911. 



30H -

~~n virtud de didia~ eonferendas ~e eonduyt>l\lll \ aria-.. con .. 
venciones. 

De importancia es señalar lasque ::;e refieren al ~i:-ltt•ma mo
netario, aduana~, eomerdo, pesas y medirla:-;, Institnto Pt•da..;6-
gico Centro .. Americano, servicio commlar, unifieadón <h., la t•n
sefíanza, fardos po8ta1es, comerdo de eabotaje, f unclaei{m <h., 
institutos dP agrknl tura, ( San ~al vador); 1ninerí a, ( H r JB(l 11 ra~); 
y artes y ofido::; en Nkaragua. 

La Oficina Internaeional Centro-Arne1,-irnna. continúa :-:u::; 
labores en Guatemala, lugar ele su residencia ofidal, y ~t' ha 
ocupado de los intereses q ne le encomienda el trata,lo rt"'~pt->eti
vo, espeeialmente ele la fraternidad y unión eentro-ameri<-ana, 
ensanchando las relaciones de los cinw ~~starlos, lo mi~mo q UP 

los elementos de bienestar. Para máH dato~ consúltesP la fü ..... 
vista ucentro-América", que' es el órgano ofieial. 
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TRATADOS VIGENTES 
Hasta 1903. Los demás aparecen en el registro respecti rn. 
AtE:\tANIA.-Tratado de amistad, ~omercio y navegal'ión y 

oon venci(m consular. ("'Derecho Internaeional", página 41.) 
Convenio sobre fardos postales. (Memoria, año de Hrn7.) 1Iar
cas de fábrica. C'El Guatemalteco," número 60, Tomo XV.) 

BÉLGICA. - Declaración sobre canje de empadronamiento 
de nacionales, siempre que se haga el Censo General. (D. L. 
página 108.) 

T'ratado de extradición. "El Guatemalteco," número 74, 
Tomo XXXVIII. 

EsPAÑA.-Tratado de reconocimiento de independencia, 
amistad y comercio de 29 de mayo de 1863. Vigente en lo 
perpétuo (D. I. página 125.) 

'rratado · de- .Extradición. ("El Guatemalteco", número 
XXII, 'forno XXV.) 

Ji'RANCIA.-Convención para la protección de la propiedad 
artística y literaria. Conveneión para la protección de la pro-
piedad industrial. "El Guatemalteco,:' número 36, Tomo 
XXXVI. . 

ESTADOS UNrnos DE AM.ÉRICA.-Convención de extradkiún 
. de reos, (D: l. pági~a 268.) Convenio sobre paquetes postales. 

4 de Diciembre de 1899. 
Tratado sobre propiedad inmueble. ''El Guatemalteco," 

número 38, 'romo XXXIX y el número 10 Tomo XL. 
ÍNGLATERRA.-Tratado de extradieión. D. I. página ~68. 

Protección de mareas, de 17 de ,Julio de 18U9. 
lTALIA.-Declaración sobre canje partidas de registro civil. 

(D. Internaeional, página 304.) 
MÉxrco.-Bases para el tratado de límites. • (D. I. página 

321.) 
Conv~nción sobre la manera de trazar la línea divisoria. 

(D. internaeional, página R26.) 
Extradición de reos. ''El Gnatemaltec:o," número 100, 

rl'omo XXIX. 
CosTA RrcA.-Tratado rle amistad. (Memoria 189fL) 
HoNnunAs.-Tratado de amistad. (Memoria 1~95.) Re~ 

novado 15 de Junio dP 18H5. 
_ Tratado de líi11ites. (~len10ria 1896) y '' ~~1 Guatemalteco 1

1

' 

24 de Enero de 189(L 
EL SALV ADOR.-Convención de servido postal. Uanjt'ado 

el 25 de Abril de 18H9. 
NICARAGUA. - ~ ... o tisbi canjeado el tratado de :33 dt>e Enero 

de 1899 . . 
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UNIVERSALES. 

Unión Postal Universal. (D. l. pagma 154.) (Regla
mento, página 167.) Adición, página 388. 

Convención para crear la Unión Internacional para la 
publicación de las tarifas aduaneras (D. l. página 109.) u~
glamento página 113. Comenzó el 7 de Abril de Hi91 por 
siete años. Un año antes de expirar el término, ~ü no se de
nuncia, sigue por otros 7 años. 

Convención Internadonal para la protección de cable:-3 
telegráficos, firmada en París el 14 de Marzo de 188-1. 

Decreto para evitar colisiones en el mar. 
La .. Convención Internacional para la protección de la 

propiedad Industrial, caducó el 9 de Noviembre 1 b9,5. 

CENTRO AMERIOANAS. 

Los siete del Congreso ,J urídieo L'On las reformas que les 
hizo la Asamblea del año de 1901. 
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Recopilación de Leyes Patrias 
Para la consulta de las leyes, reglamentot:-i y a~uerdos del 

Ejeeutivo, se publica anualmente -la colet~ción ó reeopiladón 
respediva. Antes de 1871 se publicaron tres grandes volúme
net:; que comprendían la legislación rlesde la Independenl'ia 
(15 de septiembre de 1821) hasta el año primeramente indkado 
(1871.) 

La legislación posterior apareee en XXVIII volúmenes 
ya publicados; y está en prensa el trabajo restante, sin perjui
cio de seguirse l1aciendo cada año, para su fácil consulta. 

Como órgano oficial se edita diariamente ··_El Guatemal
teco," sirviendo la fecha de la pu blicaeión de cada decreto para 
su vigenda, pues las leyes son obligatorias quince días después 
de su publicación, á menos que se amplíe ó restrinja este mismo 
plazo en la ley; artículo 19 del Decreto de 20 febrero de 1882. 

Hay un Prontuario de la legislación del antiguo Reyno de 
Guatemala por el Sr. Lar;reinaga (cédulas y acordados.) 

,La época anterior á 1871 fué recopilada en tres grandes 
volúmenes por el Sr. Pineda l\Iont, y también hicieron un 
catálogo, razonado los señores :Marure y Fuentes Franco; y hay 
además 28 tomos de la Recopilación de Leyes de la Reforma de 
1871 para acá, y una Recopilación de Tratados internacionales 
por el Dr. Salazar. 

La presente obra se llevó en parte á cabo sin que estuviera 
la Recopilación de Leyes Patrias como hoy se halla de adelan· 
tada. 

Los reglamentos municipales no están recopilados, pero hay 
nna edición de las antiguas ordenanzas, con anotaciones. Las 
nuevas ordenanzas, cuyo proyecto fué encomendado el ex-Al
calde A. G. Saravia, fueron aprobadas por la l\Iunkipalidad 
y penden de la sanción superior. ' 

En las memorias anuales de los .Ministerios se registran en 
extracto todas las disposiciones del ramo; y también eontienen 
importantes datos, así, la memoria de Hacienda expresa el 
movimiento de la deuda pública, ingrL~sos y egresos (pág. el 
de la memoria, año 1910); y en la del Ministerio de Fomento ~e 
contienen todos los datos estadístkos que se deséen. Hay ade
más trabajos interesantes del Ingeniero l( Vela sobre agrono• 
mía, etnografía y minería y lo mismo del Sr . .Sapper. Hay un 
aiccionario histórko, comercial, indm,trial y agrícola del Sr. 
Salís; y además, lo~ antiguos arehivos de la Sociedad _Económi· 
ea, contienen preeiosos datos ~obre el progreso nacional. 

' 



- 313 

Registro de Tratados y de algunas 
disposiciones unportantes 

Deereto X<.l 7a7 de 7 de marzo dti 1 no,. Prolii hieión (it• 
importar explosivos y nui.quinas ,·on eBe objeto. 

Detreto }J<J 735 de :! de mayo de lVUi, St:' funda PI . .:\:--ilo 
In ternaeíonal de Obreros. 

Decreto N<J 718 de H) de abril de HJ0'i, aprueba la con
vención de guerra de ü de julio ele 1 UUH, sobrP ht'rido~ y 
enfermos de loB ejércitos en eampafla. 

Los Deeretos relativos á la aprobadón rle los Trata<lo:-. d,• 
Río Janeiro, obran en las páginas 195 y siguientes, Tomo X X \TI, 
Reeopilación. 

Los decretos relativos á las eon ven dones de Paz HH~c·rita~ 
en Costa. Rica en septiembre de 1 U07, se n•gh;tran Pn la~ piiKi· 
nas H}3 y siguientes, Tomo XXVI de la Rewpilal'ión. 

El Del'reto N<.1 786, aprueba. el De~reto Gubt:~rnatirn ti"t;. 
que contiene el Código de .Minería de 30 de jnnio dt:-1 1 HU~. 

Decreto NV 788.-Aprueba el <lel 1~je(:uti\'O sobrt1 au111t'nto 
de impuestos oro. 

El Decreto N9 rn1, aprueba las eonnmciorws dt•l :!1
-
1 Con

greso de la Haya. Paginas 7 71 y siguientes, Tomo X~ n 11, 
Recopilación. 

Del'reto N(J 792.-Ley de inrnigraeión. P:igina 7H-l, Tomo 
~8, Reeopiladón. 

Uonwml'ión entre Guatemala y Uhiln soln·t• intl'n·ambio <1,, 
la correspondenl'ia ofidal 1 11 dP fobn1ro dP 1 H I U. 

Uon venia de Paz y Arbi trnje Pntrt> laR Rt1 pli hlh·a~ d,• ( • UI\• 
temala

1 
El Salvador y HonduraH á burdo dt1 I l 1rth't1 ro ~l,1r• 

blPJmd, 20 de .1nlio do 1 non. P:igina ~S-!, Tomo ~XV, H,•l'O· 

pilru:ión. 
Uonvenio t-ntrt'l Gnafrmala ,; Italia, t:--ohrt• d, rt•(·lio,.; dt• li 

Cúnsules, 13 de novit~m brn dn 1 ~H)[J y :? d, 1 junio di• 1 tHHi, 1 
:W:¿ 1 tomo :¿5 rlt-1 Rel'opiladón. 

Dt1('n•to X'·' 74H. Ap1:\wha t'I Trntndo g, 11lt'rnl dt1 Pn ~ 
Amh;tad su~nito por lo:4 J)i 1lt1gwlo:4 di•< 1

t111t ro .\ 1w rito L. , 1 d d,• 
dieit--'111hrt> dt• 1 ~)07 y ~t~ apruohau pnr lo~ ~uh~ig-ui,•nt, , 1 >, 
la~ dPllHÍ~ <'<mwmdont'~ 1mm ,•:.;tahh•t.·t•r 111111 ( 'orlt 1 ~11pr, 1, 
.Jn.-,til'ia. Ccmtro A11u.•ril'ana, ( >lid1111 l11t,•nHH'tcllrnl. In t 
Pt,dagúgicu. Uo11mnil'a('icm1•H 1 l•:xt radi('(·inn. Pat1 nt , l ). 1 
lnteruac.:ional

1 
Cinditdaui:1 1 ~nt 11rnl11.n,·i,'111. H, ·la11uu 10111 l • 

gina~ :rn7 y i-;ig-uit 1tlte~, torno X~\' 11. H,•l'ºl 1ila1 ion 
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Deereto de 27 de abril de 1904, sobre aprobadón del Tra
tado ele Paz Centro-Americano. suserito en .El Salvador, reco
nociendo el derecho de no intervención. 

Decreto N9 765.-Contrato para construír y explotar la 
vía férn~a de Zacapa al SaJvador. 

Convenio entre Guatemala y España sobre reconocimiento 
de títulos aeadémicos y de incorporación afio 1904 Tomo XIII 
de la Recopilación. 

Decreto 610 de 14 de abril de 1905 sobre pagos de créditos 
en oro. 

Decreto N9 612.-Prohibiendo solicitar y tramitar títulos 
supletorios de inmuebles cuya posesión sea posterior al 15 de 
diciembre de 1907 y de terrenos baldíos y comunales, Tomo 
XXIX de la Recopilación. 

Decreto 61 7 .-Se niega la excarcelación á los reos de hurto 
de semovientes. 

Decreto 615.--Aprueba el Tratado con Nicaragua sobre 
comercio y reciprocidad de títulos. 

Decreto 617.-Aprueba la convención con Chile sobre 
intercambio de correspondeneia y canje de publicaciones; y el' 
Decreto 618 respecto á profesiones científicas y título::, al'adé
micos. I 

Decreto 623.-Escusas é impedimentos de Juec:es. Tomo 
XXIV de la Recopilación. 

Convenéión Sanitaria Internacional de Washington de 14 
de diciembre de 1903. Pág. 257, Tomo XXIV de la Recopilación. 

Decreto 561.-Aprueba el tratado de extradieión entre 
Guatemala y los Estados Unidos de 27 de febrera de 1907, püg. 
610, tomo XXII de Recopilación. 

Decreto 5tj9, sobre explotación del Ferroearril al N arte, 30 
de abril de 1903. · 

Decreto 520, sobre inscripciones y traslaciones del Régistro, 
pág. 327, tomo XXI,· Recopilación. 

Decreto 522 de 24 de abril de 1902, sobre profesión de 
H'armacia. 

Decreto 523.-Aprueba los tratados del Congreso Pan
Americano de México, 24 de abril de l 90~, püg. 330, tomo 
XXI. Recopilación. 

Decreto 525.-Impuestos por raz(>Il de terremotos. 
Decreto 530.-Establece la Inspección Banl'aria, :2 de mayo 

rle 1U02, pág. 3H5, tomo XXI. Recopilación. 
Decreto 551.-Pago en oro de derechos. 

Decretos 814, 815, SIG, 817, 818 y 819, se aprueban las 
convenciones suscritas en El Salvador parla segunda conferen
,cia Uentro-Americana, febrt:.1ro de lUlü. 
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Dl•eretu 791.-Aprueba las conveneione::; del Uongrt'..:u 
Internacional de la Haya, oetubre de 1 H07. 

Convencione8 dB límites, exi~ten la de Hondura~ dt-> ¡,; dt-> 
enero d8 1906; y con México la de 1 <.> de abril de l (105: , ll n 
tratado de extradición de 19 de mayo de 18U-!: y rou los Ef.it~Ldos 
Unidos la Convención de testarnenterías de :2 de septiembtl' dt• 
rno~. 

Sociedades anónimas extranjeras. Tomo 1:2 p:ígina ,lj5U "r..l 
Guatemalteco'~. 

Ley bancaria. Tomo 52 página 43, 11 El Guatemaltt•l•o' . 
Rendición de cuentas de la.t1 administraeiones departameu-

tales. Tomo 30, página 8H, ¡¡El Guatemalteco''. 
Reglamento balneario, 12 de enero de 1901. 
Higiene, 24 de marzo de rnoo. 
Consejo Superior de Salubridad, instrucl'iones sobre rneu

nación ~bligatoria, 1910. 
Convención Sanitaria Pan-Americana, 1 ~IOG. D~·rt>to 

número 656. 
Tratado de patentes con los EstadoH Unido:-;, 25 dP odnbrtl 

de lH0H. 
Con-vención Pan-Arnerkana, de patentes y mnrc·as :!~ clt, 

agosto de 1 H06. 
Oficina Internacional Centro-Americana, Del'rPto 711. 
Convención Sanitaria Pa.n-Amerieana, Tomo LIX, ''lina· 

temalteco," página 51. 
Convención Consular eon Italia., la d,~ novit--mbru du l ~10;>. 
Tratado de extradición con los .Estado8 U nido~. Tomo 1 111 

número 18 de "']1~1 GuatemaltPco. '' 
Conveneión sobre traspasos de propiedad E~tadn~ l nidn• 

de América, número del • 'Guatema.lteeo, '' dl, l 1,l dt, ol'l 11 hrt• dt• 
IHO:l. 

Propiedad literaria y artística. Dl.l<'fPto a~•7. 
Tratado de extradid(m de ~lúxkn, Tomo X~,~ 111 "(i lllt 

temalteeo," página OU. 
Sueldo do los Ma.gistrado8 y ,Jntwt'~ ent·an~nrlo~. ll, rt•tn 

299, Tomo XXIX, ''Guat~malh~co,'\ p:igina fl. 
Lev Banearia, Tomo LLI, "Gnatpmaltt11•0," ¡>ri~inn -S:l. 
Títulos su ph~tori OH, p;i gi u a 12, Tomo r, f>. 
L0y agraria dn H dP fobrero d~ lti~H, nclie10na,la 1~1r llt 

creto de 25 de abril dt~ lHHH PHtnhlt>t·P <}Ut' lo~ h•rrt•n°~ J11n t 
fes d~ las fronhira~ no Hon df:-tnlmL·iahlt>~ ,•n ".Oim d.- t n•-t 1 

Ley reglamentaria do nwdida~, 14 dt., frtm,rn dt 1-..!1 l. 
Regla.im•nto (h-, la 8t.~t'('Í<'>n do 'l'i,1 rrn~. n d1• no, it• 1hr-P ,1' 

1888. 
Procedimit->nto dt1 nd nnna~, :!i <it' f t>brc•ro de• 1 ~ l l. 
;lurisdfrl'iún eeonómkn-<·oacth·:l1 17 fl,, ft•hn ro clt• 1 ".\' 
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Te~.orería ~adonal, Tomo 12, página 77U .. El Guatemal
tel'.o". 

2d de enero de 1U09, SodedadAs coop~rativas de ahorros 
mútuos, seguros de vida, al'.ddentes y enfermedades, rnjas de 
pem~iones ele retiros, construceiones de casas para obreros y los 
ahorros. Se establecen concesiones y restrieciones á las extran
jeras de seguros de vida é ineendio~. 

Tratado de extradición con los Estados Unidos de 12 de 
junio de IU03. 

-~:stablecimientos balnearios y barberías, 12 de enero Hl0l. 
Reformas: tnrenos baldíos, 25 de abril de 1895. 
Estatutos del Hipoteeario, 3 de mayo de 18H4. 
Deereto qe U de febrero de 1.8UJ. Ingenieros Topógrafos 

para medir los baldíos de la República . 
. El Cuerpo de Ingenieros es reglamentado por Decreto de 

14 de febrero de 1894. 
Reglamento interno de la 'fi.pografía N adonal, 30 de octu-

bre de 1897. 
:.\!arcas de fábrica, 28 de abril de lb99. 
Uniforme de jefes y oficiales, 1 <J de enero de 1.897. 
El Decreto de 27 de enero de 1~98 prohibe la exportación 

de plata acuñada. 
Estaciones Agrfrolas Experimentales, 2o tle junio dt' 1 VOU. 
Reglamento de farrnaeias, ~O de febrero de 1 HO:l. 
Contrato de 28 de agosto de 18Vg releva el Ejecutivo á los 

Baneos del cambio de sus billetes por moneda efectiva salvo 
que el Gobierno pague en metálico la rantidad tota1 de los 
eréditos de los mismos Bancos contra el Estado. 

8 de abril de 1901.. Reglamento de casas de juego. 
Ley de 11 de febrero de U,94 sobre jurisdkeión Ecom':J• 

mica Coactiva. 
Ley de· 27 de febrero de l 8U-1 sobre Procedimientos de 

Aduanas. 
Ordenanza de aduanas, 27 de febrero de 1~94. 
Cartula<:ión de los Jueces de FL Instancia, Decreto 2-! de 

febrero de l UO~. 
Vaeunación obligatorta, Deereto de 8 de diciembre dP rnos. 
Impuesto á las Pmpresas anónimas, Del'reto ele 10 de 

diciembre de 1 U08. 
Reglamento de automóviles, 1~ de agosto de l HOH. 
Incendio de t-'stabledmientos asegurados, re~trieeióu de 

fianzas, D. rn de jnlio de rnon. 
Pago de deudas en billetes, D8ereto de .i~ de didPmbre 

de 1903. 
Pago t'U favor de establedmiento~ de benefkenda, (Hefos), 

31. de enPro de UJ02. 
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Certificadones, reformas á la ley orgánÍl'a, Detreto de 31 
de enero de l 9Q6. 

Títulos supletorios, Decrt1to de 30 de junio de 190-1. 
Prohibe ]a excarcelación de reo~ de hurto de semovit~ntt>:,, 

7 de septiembre de 1904. , 
Exeusasde Jueces por parentesco1 amistad íntima ó deudas. 

Decreto de H de abril de 1905. 
Un peso oro americano por <:ada quintal de eafé que ~t> 

exporte, Decreto de 16 de octubre de 1903. 
Validez de títulos académicos rnn España, :! 1 ch~ ::-t•ptiem

bre de 190:3. 
Manda hacer moneda fraccionaria de níkel, ~.-, dt-> t•nt~ro 

de I 900. 
Límites con J\Iéxieo, 1~ de abril de 1895. 
Límites eon Honduras, 2G de abril de 1895. 
Reglamento de la Tesorería Nacional, de 2H de febrero dt~ 

1894. 
Cümaras de comercio, 26 de febrero de l Strn. 
Policía de segluidad, 8alubridad y ornato. Ach•m:is ch•l 

Reglamento dP- 12 de septiembre de 1881, st:1 formuló un pro
yecto por el Director del ramo, acomodando el r-.~gi11wn (it•l 
cuerpo á la Policía Norteamericana. La parte org:inira l~~ 
extensa. Contiene lo relativo á la Policía Montada y Dt1tl'di
ves; Po 1 icía .J ud ic-ial : reglamentación penal. Su f t'l" ha P!4 :.? .~ d ~ 
junio de 190~. _11~1 régimen de la Policía e:.4 militar. El :?4 clt• 
agosto de 1889 se dictó el reglamento de la Casad~ Corrt1(·eh·m . 

.:\-la re as de fábrica. Reformas á la le y, 2 8 d t 1 abril d t~ 

1899. 
Garantías de la propiedad de obras dt~ artfl. Conn-1wion 

con Franda de ~ 1 de agosto de 18n5. 
Proteeción de marrns de fábri('tl ('Oll lo~ J◄:~tado~ l ni<l™, 

1.5 de noviembre de HJ02 y el Imperio ah~rn:in, 17 dt, julio clt 1 

1~99. Con Inglaü•rra , .20 de julio dH 1HV8. 
Reglanwnto <iel Consejo de Estado, (.afio ch~ 1 HO~.) 
Reglamento de c:asas dti juPgo 8 dl~ ahril clt1 UH>l. 
Reglamt~nto para la enagenadbu do tt 1rrc.mo~ munil'l}llll, ~, 

~O de marzo dA lHül. 
SoeiedarlPs coop~rativa~. 28 de t>m~ro ch, 1 HO:l. 
Reglamento de PilotoH, 1 ~ dt~ julio <lt.' 1 HU~. 
Reglamento sobre <le(•larneióu dt.~ l 1nformt1dn<lt>~ eontn~io

sas, 15 de ent,ro de 1 DOS. 
Ley de extrangería, 21 do ÍPbrt'ro d,• 1 ~~14, rnario Olh 1al 

número U4, Tomo XX. 
Regla.mento de eleeciont:1s, 20 dt~ dkh1mhn1 dt1 1 ~"' i. 
Se aprueba la ley de lkorus y rnmo~ ,·~taucndo~, 1 !1 d•• r1t•p-

tiem bre de l 8U3. 
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Reglamento de l:'entralización de fábrka~, 3 de agosto de 
18V4. 

Reglamento l:'Onsular y diplomático. 17 de julio de 18V2. 
Ley de cementerios y reglamento, 15 de noviembre de 

1879. 
Reglamento del Hospital Militar, 10 de agosto de 1907. 
Decreto de 15 de abril de 1893. Sociedades extrangeras y 

:::,ncursales. 
Acuerdo de 1 ~07, sobre trascripción en los protoeolos de 

las certificaciones de los Tesoreros de beneficencia. 
Decreto de 31 de enero de lü06. Certifieaciones q ne se ex

piden por los tribunales.-Aplicación de multas, denundas 
fiscales, 25 de abril de HJOO. 

Sobre aÍcabala1 1? de enero de 1897. 
Tratado de extradición t'On los Estadot'l Unidos, 27 de 

septiembre de 1.U03. 
Reglamento de .Farmacia, 2 O de febrero de 190 2 . 
Impuestos adicionales, 3 de abril de 1902. 
Prohibición de excarcelación. Abijeato, fallidos, 13 de 

abril de 1908. 
Convención sanitaria1 ,vashington 14 de octubre de 1005. 
Límites de Honduras, 16 de enero de HIOH. 
Demla exterior, 17 de agosto de 1895. . 
Convención Estados Unidos. - Testamentariasl 12 de sep-

tiembre de IU02. · 
Baldíos, reserva de tierras, 9 de febrero de 1894. 
Instrucciones, bandos de policía, 9 de diciembro de 18m. 
Casa de Moneda, il de enero de IH03. 
Tipografía Nacional, 30 de dkiembre de 1897. 
Empresa eléctrica, 21 de. septiembre de 18HU. 

Decreto número 423, aprueba el tratado que sobre demar
cadón de 1ímites se celebró eon México, 7 de abril de 18U9. 

Decreto número 4201 aprueba el ~onvenio eon los tt•nedores. 
de la-deuda externa del cuatro por ciento, 14 dn abril de ISHV. 

Decreto número 431, Patente de invelll)ión, 14 ele abril de 
1899. 

Decreto número 438, expropiación forzosa, 28 de abril ch~ 
1899. 

Decreto número 441, mareas d~ lfübrica 1 ~3 de abril de 18UU. 

Decreto número 459, exendones en favor de las empretms 
mineras, i5 de abril de 1 UOO. 

Deereto número 460, multat, por defraudación de papel se
llado, 2G de abril de 1 VUO. 

Decreto número 4o4, dedara libre la exportación de frutas 
frescas, 19 de mayo de 1 UOO. 
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Decreto numero t:W8, del Ejeeutivo ~n l[, en junio de HJOO, 
reforma los artículos ~1 y 182 de la ley orgánica. 

Decreto número 503, 505, 506 y 507, aprueba las ('om·Pn• 
dones del segundo Congreso .T urídico del Salvador, ( 190H.) 

Decreto núnmero 50H de 29 de abril de 1901, Unión postal 
con los Estados Unidos. 

Tratado Centro•Americano, (p:igina 355, Torno XX. Beco· 
pilación.) 

Decreto número 621 del Ejecutivo sobre ::b1armácia~, ~O dt, 
febrero de 1902. 

Decreto de 24 de febrero de 1909 sobre eartulación de los 
Jueces r~n los departamentos. 

Decrpto número 459, aprueba el com~enio ('Plt-'brado eon 
los .Estado~ Unido8 para someterá arbitraje las mutuas ree1a
maciones pendientes, 24 dr marzo de IHOO. 

D~treto n limero 458 de 20 de abril , de 1 \100 resta bleet) la 
pena d0 muerte. 

Del'reto número 457 1 declara vigente t-'l tratado de Paz, 
arbi1raje y comercio con Honduras y extradic:ión cfo 1 O dr- mar• 
zo de 1895. 

El Decreto número 6 04 establece las fiet4 tas fl'R<.' ola rt 1s anual t•~. 

Decreto número 601 declara libre de der~l'ho:::i la harina t¡llt' 

se importe. 
El Decreto número 595, declara qne los hill~tt.\~ dt-> 10:-1 Ban

cos establecidos en la República y los de emil4ión á q1w ~t' rt•fit•
re el Decreto número 58U, representan la mont>da Jt,gal dt' la lh•• 
públiea. 

El Deereto número 389, e~ de ottnbre •dt, 18\l:-i y th• ti dt• 

en~ro de 18HD el acnt1rdo sobre penaspá.ginn~l7, tomo.XYIIH 
Reglamento de extraC.'dóu y exportación d,, hnlt• dt•l Pt•t1•n. 

~B dtl febrero de 18nH. 
Comitt-; Bancario y contrato eon loH Banl"n:4 ~olm• l'rt-<Hto~ 

eontra el l1~stado, agosto de l SHH. 
D<..1aeto número 598, estnbh•l'ti la l )irt1\·t·i{m (\mtril.HJc:lo11t1' 

189H, 
])pvn,to número 5:.W, a I cfo od n br(~ dl• 1 ti!lH. ~"i,ah ~ tl1• 

bnq lH:'~, ' 4GnatmualtPco" 1 H dt.1 moyo dt1 1 ~~lj. 

L~y dP respommbilidadt.•~, p.i~ina -' 11, Tomo \ V 11 dt ls 
Recopilación. 



Dec-reto número 37.5 1 sobre toncesiones á la exportadón 1 ~on 
~xdnsión del café, 5 de abril de 189b. 

Convención con :México, sobre trabajos de límites, 13 de 
abril de 1898. 

Tratado l'Oil España, sobre remisión de partidas del Regis• 
tro Civil, abril de 1898. 

Tratado de Extradición coÚ Bélgica1 1898. 
Ordenanza del Ejército 1 1877. 
Rentas del Ferrocarril al Norte, 18 de abril de 1898. 
Decreto número 407 ~ 5 de mayo de 1898. Se prorrogan con· 

cesiones á la Empresa Eléctrica. 
Decreto número 413, relativo á la renovación de los Pode• 

res, 25 de septiembre de 1898, declarándose popularmente elec· 
to Presidente de la República al Señor Licenciado Don Manuel 
Estrada Cabrera. 
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nad l\Iilitar ..........•.................................. 119 

i2 Código Telegráfico .Y Telefónico. Red telegráfica. Organizacio-
nPs militares. Fuero. Honores .r recompcn~as ............ 121 

23 Códi~<! Po~tal. 9~iú,ificación de l~ correspondencia. Orbraniza• 
c1on del servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125 

::24: Código Fiscal. Contribuciones fiscales: aduanas, papel sellado, 
alcabala, impuestos de herencias y donaciones, consumo~ (ha
rina, g-ana<lo, sal:) Contribaci6n territorial: de caminos, mili
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